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PRÓLOGO 

Cuando se acerca el final de este siglo, la historiografía canaria puede comprobar -creo que con cierto grado de satisfacción- como 

uno de los pilares de nuestra disciplina -me refiero a la transcripción, estudio )' edición de las fuentes- cuenta entre nosotros con una 

larga }' sólida tradición. Para confirmarlo, basta recordar, en primer lugar, la labor que se inició a comienzo de los años 30 cuando 

salió a la luz el primer volumen de las "Fontes Rcrum Canariarum
11 

)' como ésta colección ha superado ya la treintena de voMmenes. 

En segundo lugar, el estudio y edición de la obra de los más importantes cronistas (Abreu. Viera, Espinosa, etc.) del Archipiélago, 

y por último el amplio número de artículos que en las revistas El Musco Canario, Anuario de Estudios Aclánticos o Revista de 

Historia Canaria recogen la edición de fuentes o cadlogos documentales relacionados con las islas. 

El libro que los lectores tienen ahora entre sus manos pretende ser una aportación m.is al conocimiento de las fuentes documen

tales que sustentan nuestro saber histórico. Participa de la tradición de trabajos anteriores, si bien no se limita a la edición de las 

tradicionales fichas documentales. Miguel Ángel Gómez Gómez toma como base los protocolos que se conservan de la escribanía 

de Sancho de Urtarte, }' a partir de ellos intenta acercamos a diversos aspectos de la historia de la comarca de Gíiímar, lugar de la 

isla donde el ,,izcaíno ejerció buena parte de su labor como escribano. La importancia de este fondo documental. conocido por 

muchos de los historiadores canarios al menos desde 1959 en que el profesor Leopoldo de la Rosa lo dio a conocer en una breve 

conferencia, radica no sólo en el hecho de corresponder a un escribano que no era de los considerados como los del número, sino 

especialmente a que entre sus casi 1.200 folios se encuentran las noticias más directas r fidedignas de cuantas podemos encontrar 

para aquella com,1rca del sur de la isla durante todo el siglo XVI. 

Desde que los miembros de la Escuela de los Annales potenciaron el empleo de los protocolos notariales como fuente _básica para 

el desarrollo de distintos campos de la investigación. su utilización entre los historiadores no ha hecho más que crecer en las últimas 

décadas. En el caso hispano, cabe recordar aquí la extensa labor que a finales de los 70 }' principios de los 80 realizó el equipo 

dirigido por el Dr. Eiras Roel y sus colaboradores. El esfuerzo de él )' sus discípulos m;Ís o menos directos -plasmado en distintas 

jornadas celebradas en Santiago y en Salamanca- permitió el desarrollo de monografías, especialmente de historia rural, en las que 

los registros notariales suplían la carencia de otro tipo de fuentes considerados hasta entonces como m;Ís amplias o brillantes. 

En Canarias, la inexistencia de otros fondos equiparable a los protocolos notariales ha situado a estos registros como fuente de 

obligada consulta para el esrndio de cualquier tema relacionado con la historia del Archipiélago durante el Antiguo Régimen. En el 

uso de los protocolos se pueden distinguir dos ámbitos bien definidos: por un lado, la extensa labor de edición de los extractos 

documentales correspondientes a los escribanos del siglo XVI, que de la mano de la Dra. D·1• Manuela Marrero Rodríguez y sus 

discípulos ha permitido que hoy en día contemos con un fondo documental que viene garantizando la elaboración de todos los 

estudios que analizan los fenómenos de conquista }' colonización de las islas. De otro, el empleo de los protocolos para investiga

ciones que desarrollan aspectos económicos ( estructuras de la propiedad de la tierra, cultivos y expansión de los mismos, activida

des mercantiles, etc.) sociales (estudios genealógicos, grupos humanos, emigración, etc.) y de mentalidades (testamentos, cartas de 

doce, etc.) durante los siglos XVI a XVIII. El trabajo de J'vliguel A. Gómcz Gómez participa de ambas tradiciones ya que trata de 

combinar la edición de los documentos del ya mencionado Sancho de Urtarte con cl análisis -apoyándose en una amplia consulta de 

otras fuentes- de la situación socioeconómica del valle de Güímar durante el siglo XVI. 

En el estudio introductorio, obligatoriamente no muy extenso, el autor trata de una serie de aspectos en los que la erudición }' la 

explicación clara y sencilla se combinan para dar una visión lo m;Ís completa posible de aquellos primeros años de evolución 

socioeconómica del V.1llc. Presenta, primero, el territorio que se va a estudiar, y lo hace tanto en sus rasgos físicos como para 

proponer algunas matizaciones a las hasta ahora consideradas como fronteras tradicionales del menceyato de Gíiímar. Aborda, a 

continuación, algunos aspectos de la sociedad aborigen y de la posterior conquista e integración de estos territorios del sur de la 

isla, deteniéndose en lo que quizás puede ser una de las partes m;Ís interesantes de su trabajo: la biografía de algunos de los guanches 

más destacados de aquella naciente sociedad. Sigue el autor con lo que entiendo que es el eje fundamental de su libro, que no es otra 
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cosa que el bloque que dedica a la creación y posterior evolución de una de las más importantes haciendas de la isla, la que a partir 

de I 500 comenzaron a edificar los italianos Blasino y Juan Felipe lnglesco de Plombino. En una detenida y documentada exposi

ción, Miguel Ángel Gómez desgrana las \'icisirudes por las que pasó el ingenio creado por los hermanos Plombino, los sucesi,·os 

arrendadores y propietarios Ouan Alberto Giraldin, Diego de V.1rgas, Bartolomé Joven, Fabián Viña, ere.) hasta que en el año I 5 5 6 

llegó a manos de Pedro de Alarcón. En este punto el autor vuelve a mostrar su amplio conocimiento de las fuentes y sus dores para 

la interpretación de las mismas, sobre codo cuando se detiene en el análisis de la labor desarrollada por Argenta de Franquis al frente 

de la hacienda. Las tormentosas relaciones de la segunda mujer de Pedro de Alarcón con sus hijos, puntualizando algunas noticias 

ofrecidas por otros autores, y con sus numerosos acreedores son descritas con minuciosidad por el autor. Otro bloque, igualmente 

destacado, es el que dedica a los aspectos religiosos, donde se nos da una detallada cronología sobre la creación de ermitas, parro

quias y beneficio de Gíiímar. Finalmente, Miguel A. Gómez Gómez nos presenta al inspirador de este libro, que no es otro que el 

ya mencionado escribano Sancho de Urtarte. En este epígrafe amplía las noticias biográficas que ya conocíamos a tra\'és de Leopoldo 

de la Rosa, dándonos, además, algunas pinceladas sobre el estado de conservación, la calidad }' tipo de papel empleado por el 

escribano en su trabajo. En definici,•a, cuando el lector renga entre sus manos este libro sin duda percibirá el esfuerzo de organiza

ción y trabajo que subyace a lo largo de codas sus páginas. 

Llegados a este punto quizás se pregunten ¿quién es Miguel Ángel Gómez Gómez?. Me apresuro a decirles que es un alumno de 

la Faculcad de Geografía e Historia de la Universidad de La Laguna, pero no un alumno normal o corriente. Y no me refiero sólo al 

hecho de tener una edad algo superior a la media de los que cursan la licenciatura de Historia, ni al de ganarse la vida realizando una 

actividad empresarial aparentemente muy alejada de sus actuales estudios. rvte refiero al hecho de que ya desde que se presentó a la 

prueba de acceso a la Universidad -donde tuve la oportunidad de conocerlo- destacó entre sus compañeros por la madurez y 

amplitud de sus conocimientos. Aquella primera impresión se vio confirmada cuando comenzó la licenciatura: asíduo lector de los 

fondos de la Biblioteca de Historia, su apretada agenda laboral no le ha impedido durante \'arios años acudir. cada \'ez que el trabajo 

y la familia se lo permitía, a la consulca de los ricos fondos de protocolos que posee nuestro Archivo Histórico Provincial, dando 

muestras de lo que quizás sea su mayor \'irtud: una envidiable capacidad de trabajo }' su negativa a caer en el desaliento. Si a todo ello 

le añadimos su honradez en el trabajo de investigación, reconociendo lo que otros han aportado y dudando de las afirmaciones 

tradicionalmente consideradas como válidas, así como sus dotes para analizar la documentación que maneja, creo que no me 

equi,·oco si afirmo que nos encontramos anee un hombre que se perfila como un magnífico historiador. Sólo espero que nuestra 

reciente amistad se vea cimentada con su predisposición al servicio de la ciencia histórica. 

No quisiera terminar estas líneas sin reconocer el esfuerzo que para las instituciones locales supone la publicación de cualquier 

trabajo de _investigación histórica. Sepan los promotores de esca política culcural que su decisión beneficia a codos los canarios, en 

general, y a los habitantes de la comarca estudiada, en particular. Todos debemos agradecer a Miguel Ángel la elaboración de este 

trabajo ya que con su edición se logra el objeci,·o al que aspiramos codos los historiadores, que no es otro que la difusión de nuestra 

obra para que su estudio abra nuevas puertas a la reflexión e investigación. V.1>7a por delante, para el autor y para los que impulsan 

la publicación, al menos, mi más sincera gratitud. 

Juan Manuel Bello León. La Laguna, julio de I 998. 
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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo es una aportación al estudio histórico del valle de Güímar, concretamente al último tercio del siglo XVI, coincidente 

con la época en que el escribano Sancho de Urtarce desarrolla su actividad en el valle de Güímar. Aunque hemos intentado mante

nernos en ese marco cronológico, de forma breve, acudiremos a los finales del cuatrocientos y las primeras décadas del seiscientos. 

Con el apoyo documental como base, a través de la prosa del escribano, se conocerá a las personas llegadas desde ámbitos geográ

ficos muy diferentes, para asentarse en este territorio fronterizo que eran las islas Canarias, es decir, relatan los hechos puntuales 

de sus vidas, cómo se casaban, qué dote llevaban, las relaciones familiares, sus testamentos, la naturaleza de sus trabajos, sus 

negocios, arrendamientos, la vida de los esclavos, cte. Todo un compendio de actos de los que conformaron el embrión social de los 

araferos, candelarieros y güimareros que nos han precedido. 

Desde un punto de visea más amplio, cabe señalar la importancia de este cipo de documentos para el estudio del desarrollo de 

zonas periféricas alejadas de los ceneros administrativos, donde las fuentes, en general, son escasas y sesgadas. En muchos aspectos, 

la evolución socioeconómica del Valle de Güímar durante el siglo XVI puede servirnos para comprender lo sucedido en otros 

lugares de Canarias, donde se dieron condiciones similares y para los que no se han conservado datos precisos. Concretamente 

veremos que en un microespacio favorable por sus características medioambientales para el desarrollo de una industria, en este caso 

la azucarera, se asientan varios grupos humanos de diversa procedencia: de la corona de Castilla, mayoritariamente portugueses, 

canarios y «de las islas», que se interrelacionan con un substrato poblacional básicamente guanche. Las referencias más claras las 

cendremos en el último tercio del siglo XVI, gracias a la documentación disponible, ya que si bien se puede pensar que no todos los 

habitantes del V.1lle de Güímar pasaron por la escribanía de Sancho de Urtartc, la muestra de los que dejaron su huella documental, 

creemos, es suficientemente representativa para darnos a conocer cómo se gestó la puesta en marcha de esa nueva sociedad. 

Pretendiendo hacer el texto lo más comprensivo posible y facilitar la lectura se ha articulado éste en dos secciones claramente 

diferenciadas. Una, introductoria, donde hemos intentado desarrollar los aspectos históricos, socicconómicos y religiosos de unos 

momentos claves para Valle de Güímar en los que se puebla la zona y queda inserta en la red de intercambios internacionales, merced 

a la industria azucarera. Todo ello partiendo desde una visión general de la Historia de Canarias hacia aspectos particulares del lugar 

que nos interesa. La otra sección corresponde al extracto de los documentos de la escribanía de Sancho de Urcarte realizados 

durante la etapa que vivió en Güímar (1573-1583). En este bloque se ha respetado, en su mayor parte, la integridad de los 

documentos, sin añadidos, quitando las repeticiones y fórnmbs legales que pueden resultar redundantes para el lector. Hemos 

incluido solamente varias nocas de pie de página para aclarar algunos datos. Finalmente, se cierra el trabajo con varios anexos que 

contienen referencias a grupos familiares y un índice alfabético, onomástico y toponímico que facilitan la localización de la entrada 

que interese por el número de documento. 

Muchas personas e instituciones han hecho posible la redacción de este libro y con codos ellos hemos contraído una deuda de 

gratitud. Nuestro interés por la historia del Valle de Güímar se justificado por haber nacido allí y por las propias vivencias familia

res. Esta necesidad de conocer nuestro pasado común ha generado una vocación tardía e incensa que nos ha llevado a la búsqueda de 

los conocimientos científicos necesarios para abordar con un mínimo de rigor cualquier análisis histórico. Por otro lado, hemos 

tenido mucha suerte con profesores, compañeros y otros historiadores, con los que aclaramos muchas dudas, especialmente José A. 

Cebrián Lacasa, a quien debemos numerosas notas y sugerencias, con un seguimiento continuado a lo largo de los años que ha· 

durado la investigación, a la doctora Manuela Marrero Rguez. y al profesor Juan M. Bello de León, quienes han influido profun

damente en nuestro trabajo e ideas, aconsejándonos, animándonos y criticándonos, sin dejar de mantener una excelente relación. 

Asimismo es justo manifestar que otros compañeros han ayudado en la preparación y revisión de este manuscrito. La mayor parte de 

este libro, si no todo, fue leída y comentada de forma constructiva por las personas anteriormente mencionadas, además de Julio Yancs 

Mesa, Pedro Glez. Leandro, Leocadia Pércz Glez., Rica Gil Malina, Mary Cruz Jimencz Gómcz y José Castellano Gil. A todos ellos y 

a otros amigos debo muchas de las ideas aquí expresadas, aunque no por ello son responsables de las deficiencias que pudieran hallarse. 
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Hemos de señalar también, nuestro agradecimiento al personal del Archivo Histórico Provincial de Tenerife, especialmente a 

Emilio Alforo Hardisson y Margarita Gonz:ílez Mederos; a la plantilla del Archivo Municipal de La Laguna, principalmente a su 

director, Luis González Duque; y a Domingo Guerra Pérez, arcipreste de Güímar. Todos ellos nos han facilitado generosamente el 

acceso a los archivos y documentos de cal forma que su ayuda ha sido determinante para la culminación de este libro. 

Por último, nuestro reconocimiento a la Comisión del Quinto Cenccn;irio de Giiímar, al Ayuntamiento de Gíiímar y al Cabildo de 

Tenerife que recibieron con entusiasmo este trabajo y que han hecho posible la publicación del mismo. 

San Cristóbal de La Laguna, diciembre de 1998 
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l. EL VALLE DE GüíMAR 

1. 1. E L M ARCO GEOGR,\ l'ICO 

El va lle de Giií111,1r está situ:1 do en Lt ,.on.1 meridion.11 de Lt isla de ·1~· neril"e )' pn:sl'nta 11n,1 morf"ologí.1 c:1r.1c1erísri ca: un plano 

inclinado desde la rnmbre hasta el mar, con paredes l.nnak s í"ormando bruscos escarpes t1ue se \',lll scp,1r.111do hacia la cabecera. El 

desnivel ropogdfico es mur acc111 u.ido en los I ramos superio res, mie11tr.1s que dt·sdr los 500 111. lus1.1 Lt cosra, los va lores de 

pcndicmes son b.1jos. Tiene un clim:1 con pocas osci lacionrs. abicn o a los vientos alisios que (avorcccn, con la formación de bandas 

nubosas en l.1s cumbres, la rctrnción de humedad . Es1.1s caracrcrísric.1s clim:uológicas explican que rn el siglo XVI, la ma s:1 arbórea 

llegara hasra las zon.1s de 111edi.1 ní.1 )' que cxisc icran abundante~ corrientes de agu.1 todo el .11io. 

Una serie de accidcntcs geogdCicos surcan el \·,1llc, .1de111.ís de malpai scs volcínicos de di srinras ernpcioncs. De ésros . se considera 

el m~s antiguo el de la Mrdia Mo111r11111 ( 122 1 111. ) en los alcos de /\r:1Ío )' C.111deLt ri.11
• Al sur, l.1 ladera de Jlgar!Jr cierra el secror 

meridional, desciende de manera continuada desde /<!11111 (2. 300 111.) h:1sra el mar. En su verrience, corría el barranco de 1311d11Jozl, 

reg.mdo lo que se dcnominab.1 /J i\lorn1111/ )' dcscmboc.111do en una gran cuenca donde se unían las aguas del Río, Chamirn )' C1111z11. 

Entre los barrancos de Bad11jo, )' C1111,,1 se enrncnt r.1n las I ierns que llamaban [/ S,1bi11al. 

Los acc identes 111:ís notables hacia el nordeste, )'.len /\r.1Ío, son los b:irr.mcos de Jlbapo y cerca del valle de las Higueras, el del 

Tabaybal, nombr:1do por los guanches A1wbi11go;. /.;'11 rl lí111itr srptmtrio1111/ drl 11111/r, ,1/ pir dr /11 /11dm1 dr C/J11j11, cncont ramos barrancos de 

cierra imporr.1ncia como el de /.11 Cotrm, dcl /<i11ró11 )' l.11 T11pi11 , donde conf1uren orros barr.1nquillos como el de Charorrhr y Clugwio , 

desag11.111do en Candelaria. Por i'iltirno, csl:Í el escarpe conocido por las 1i1bl11s, donde se cncucntran .ilgunos b.1 rrancos cnrre los que 

destaca el de lgurstr. Por csra lader:1 csr:1dn, desde los primeros momentos, las vías naturales de acceso al valle desde el noreste. 

SOLÓRZANO, José: Ci:tmMrw 1/r C:um1M. Cl'u~r.1fí.t \Ir C.11u n.1,. P.í~. ¿oo. LDI RC:\. S.1111.1 Cr111 (.h· Íl;n('nft'. ( 19~5 

fom.1 r,tc nombn- ~ti nm<¡u1~1.1.lor Ju.111 lle lt,d .11011..¡uc l't"Clbió. \'ll 1-f\)7, L111.1 li.1t.1 l'll l':>l· l11~.1r. C.f SERRA RÁFOLS, E.: / ,u D11t1H ,/, /(11mjt . .. ER.C ... XXI. J'-íg . .!O. doc 6. l..1 

l .. 1gu11.1. t l97~¡. 



2. Los PonunoREs 

2.1. PRIMEROS CONTACTOS 

Durante el siglo XV, los contactos de los europeos con los guanches no sólo Sl' limitaron a los asaltos para la captura de escla\'OS 

y robo de ganado, sino que en ocasiones, establecieron paces durante períodos limitados de tiempo. La primera de la que nos ha 

quedado constancia fue la etapa posterior al acta del l\ufadero\ En este acto, que tu\'o lugar el s;ibado 21 de julio de 1464, anee el 

escribano Fernando de Párraga, los nue,·e menceyes que gobernaban la isla, firmaron paces con Diego de Herrera. En dicho p,Kro, 

cuando se refieren al mencey sureño lo citan como: «el rey de las la11{adas q11e se llama r~v dr Goym11d» '. 

Estas acciones se enmarcan en una serie de entradas a las islas mayores para tomar posesión de las mismas, que también se 

acompaña con intereses económicos y e\'angelizadoresh. La etapa mejor conocida es la que se describe en la Información de Esteban 

Pérez de Cabiros7(1477). Por esta documental tenemos conocimiento de los sucesos acaecidos en ese período concrl'to. 

En el pliego de preguntas a los testigos presentados por los Herrera-Peraza, la treinta y seis dice: 

« .• Ytm si sabm o cmn etcétera que/ dicho Diego de Femra ha dado e da co11ti1111a guerm a los c,11111rios de la Gm11d C111,1ri11 e Tcturife e que por 

toda la dicha guerra que les ha jecho e jase h,111 obedes{ido e obeJerm ,1 los dichos Diego de Femm e Do,ia Y11is, su m11ger, por sniores de las Jich,1s ysl11s 

e les dieron posesyó11 e brn1ro11 la ma110 e ha11 ,mdado pa{ijiCttmmtr por fo tierrn e puesto justi{ia por~)' m fos dichas _vslas .. » 

De las respuestas de los testigos entresacamos algunas: 

Gonzalo Rodríguez.-

« ... Del trey11ta y seys artículo, dixo q11e sabe q11e m fo dicha ysla de Tmerife obedes{iero11 los c,marios al dicho Diego de Femm por sctior e que fiso 

m ella u11a fortalesa como se,ior della e q11e le bes,1ro11 la ma110 1111rne reyes, lo q1111l dixo que~}'º desi,: E q11e este testigo, por mandado del dicho Diego 

de Ferrem, con otros m11ri11eros fue a la dicha ysl,1 dr Tmerifr e troxrro11 dmdr orhmta e 1111 esclavos r,111,1rios que los reyes de la dicha ysla dirro11 rn 

mial de dicho obedrsrimimto al dicho Diego de Ferrem .. » 

Diego Marrínez.-

« .. Jixo que sabe e vido que 1111me r~yes cm,arios de Temrife obcdes{iero11 e bes,1ro11 la mano por mior ,,/ dicho Diego Je Ferrera e esto11iero11 a~r 

pacíficos, e mtra11a11 e salía11 los rhristi,mos m la dicha ysla tiempo dr seys mios, poro más o mmos ... »s 

Dos datos significati\'os se desprenden de la Información: uno, la posesión de Tenerifr por Diego de Herrera sin violencia y con 

el consentimiento de los guanches, (1uicnes le entregan 81 esclavos en señal de obediencia ( sin duda, este acto tenía un cadcter 

básicamente jurídico), y otro, el que durante seis años, hasta 1470, tuvieron contactos frecuentes en un clima de amistad. Como 

consecuencia de los acuerdos, los hombres de Diego de Herrera construyen una corre cerca de la playa, (1uedando en ella una 

pequeña dotación de hombres. 

Por otra parre, no hay constancia que los guanches comprendieran el significado de la presencia de los castellanos en la isla, porque 

en la práctica, son los del bando de Anaga y después los de Gíiímar, Abona )' Adeje, los únicos que mantienen un traro pacífico con 

los castellanos''. 

' NÚÑEZ DE LA PEÑA, J.: c.,11,¡11rst,1y :1111,iiú,l.i.lts ,Ir /,151s/,15 .Ir/,, c:r,111 C.11w1.i. P.í~. 70, 1· A. H. P. T. hc 111,1111\. S.índ,o ,Ir l.1 ·¡¡,m·. fol. H. 

ESPINOSA, Fray Alonso de: lfotm,, ,Ir .\'tr.i. Sr.i .• le C.111,/cl,m,1. St.1. Cnu d,· T.-n.-rifc. < ;oYA. P.í~. ~~- 1 •>~o·. NÚÑEZ DE LA PEÑA: Opu, ,11 .. l'·í~. 71. 

:--;o h.1y ,¡11,· ohid.1r ,¡11r cn l.1 ,·ntr.hl.t dd l\11f.1dao. Dir~o ,k I-1.-rra.1 ,irnr .K,11nr,11i.do ,Id obi,¡,o 1 >ic~o L,í¡,u dc Ilk,.-.,,. Cf. AB!lEU Y GALINDO, F.J. de: llw,,ri,1,f.- l,1.-.""I""''' 

,11 /.is Sl{t( ,s/,,s ,Ir C111,m,1. S.1111.1 Cru,: ,k ·r.:naif~·. ( ;oYA. P.í~. 1 1 (,. 1977 . 

b1.1 lnform.1l'ión, lwd1.1 rn l., ,:p,K,1 ,,·1iori.1! .1111 r.-ríodo wn muy ro,.1, t'u,·111,·, ofrc,.- d.um f1111d.1111rn1.1!.-, J',tr.1 wm¡,n-n.lcr d ,i~ln \\' .-.111.1rio. E, 1111 ¡,ki10 "'hr.- l.1 1 i111!.1n,l.al 
de l.i 1,l.1 d.- l..111,:.1rotr. r.-,11h.1,lo ,k l.1 rn-11d1.1 .11111,nior1.1I ,k lo, \l'(lllo, r el i111,·r.:-, ,k l.1 Coron.1 ,Ir 1111rnrnir ,·n l., ,011,¡ui,1.1 d,· C.111.1ri.". Lo, hn·llll, ,¡uc -.· lr,H.m l'frl<'lll',c:' 
.1! pcríodo 1474.1.¡7<, .. 11111,¡11,· por l.1s ,lr,l.!r.1,1011c, ,k lo, 1011~0,. 1nw111,h noti,1.1, ,k los ,u.-.·,o, .1,.1,·, .. lo, d,·,,k .-,.1' fr,h.1,. h.1,1.1 l.1 nrc.li,iún ,k Ah-Jrn dc l\,·c,·rr.1 1 ;q; 

' AZNAR VALLEJO, E.: l'cs.¡111,,1,lc C.1b,1,•s. l'.í~,. 2;~ . .?.<,,.27111· 27.¡, 1990 . 

. , CIORANESCU, Alejandro: l11S1m,1 ,/,· S,1111,1 Cnr, ,¡.. fourif,. T.11110 l. l'·í~. 27. 1977 . 
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La segunda mitad del siglo XV conoce un período de revuelcas en las islas de sefiorío, produciéndose la intervención de la Corona, 

que termina finalmente con la compra a la familia Herrcra-Peraza de los derechos sobre las islas mayores. Entretanto la isla de 

Tencrife vuelve a ser atacada frecuentemente por piraras }' traficantes de esclavos que no respetan los pactos. Algunas de estas 

entradas fueron significativas. como la de 1492, cuando los guanches rechazaron uno de los mayores asalcos que hasta el momento 

se había hecho para conquistar Tencrifc. Los electivos preparados por Francisco Maldonado desde Gran Canaria y los sucesores de 

Diego d(bHerrera desde Lanzarote, fueron rechazados sin lograr sus objetivosw. 

2.2. GUANCHES DE Güí~lAR, UNA ºBREVE SEMlfü\NZA. 

Atendiendo a la tradicional partición de los mcnceyatos guanches, el de Giiímar fue uno de los nueve en que estaba dividida la isla 

de Tenerife en el siglo XV. formando.junto con Anaga. Abona }' Adeje, los denominados «bandos de paces». 

En los tiempos anteriores a la conquista, los límites del menceyato de Giiímar estaban relacionados a la comarca natural y la 

distribución de los pastos. Es probable que los lindes estuvieran marcados por accidentes importantes. En este sentido, creemos que 

por el sur, se extendía hasta el barranco de Hcrqucs ( también nombrado como el barra11ro de los Muertos) y por el norte, si atendemos 

a Espinosa, se extendía más allá del G11adamojete 11
, posiblemente incluso hasta el barranco de Santos. Si bien algunos autores dudan 

sobre el límite sur del menceyato y lo extienden hasta el barranco del Río donde comenzaba el de Abona 1
!. 

Nosotros proponemos este barranco como límite norte del menceyato de Abona y el barranco de Herques como límite sur del 

mcnceyato de Giiímar y pensamos que las tierras comprendidas entre estos dos barrancos (Fasnia, Icor, etc.) eran las tierras 

llamadas de Ymobad, de dominio de los guanches del bando de ·faoro, el cual se extendía por la ,·ertientc sur de la isla. 

Algunas de las datas otorgadas en la zona apuntan en ese sentido, como la concedida en enero de I 505, a Diego de Badajoz: 

«Una h11mte de agua q. es mire Agache e l mobade y A bo11a, q. es término dcsta isla ron toda la ta. q. pudiere aprovechar m q. po11gaís 1111a vi,ia ... » i i 

También la otorgada en febrero del mismo año a Diego Negrón: 

«U11as tas. y aguas q1U son, mire el Reino de Giiydmar y mire el Reino de Abona, m el valle que se dice la tierra de lmovard y llámase el agua 

Cebeque y el valle se llama Tamadure, y las males tas. son m deruho de los abrigos .. » 1 
·
1 

Estas referencias se conservaron en la memoria}' así vemos como casi un siglo después, en 1602, Francisco Gonzálezn, hermano 

de Juan Gaspar impone un tributo para ayuda de la construcción de la ermita del Tanque (Giiímar), )' nos dice: 

,, .. .ympo11go 1111a dobla de tributo (. .. ) sobre unas tierras que tmgo m el tirmi110 de Taoro do dism Fasnia, para que aya m el término de Giiímar 

m El Ta11q11e 1111a hmnita ... » 1<, 

Sin embargo, no hay que considerar estas lindes como zonas territorialmente cerradas, porque es razonable pensar que entre los 

menceyatos existían tierras «de nadie» utilizadas como parajes de pastoreo común 17• 

Oi\'ersas fuentes aportan datos sobre la población guanche, estimaciones que cifran en unos quince mil los habitantes de Tenerife, 

antes de la conquista. Aunque no existen datos para calcular la población del ralle de Giiímar en ese momento, no parece probable 

que fueran más de 400 o 500 personas, ya que era uno de los menceyatos con mayor extensión pero de medios limitados. 

'" ESPINOSA: Opus ci1 .. p,íg. 92. 

" lbíd,·m: Opus ,ir. C.1p. VI. P:.g. l6. 

Vé.1s,· DIEGO CUSCOY, L: /.,,s Cmm,h<S. S1.1. Cru1 ,k Tír. P.íg. 1 )6. '1 %l\,. 

" SERRA RÁFOLS, E.: Lis D11111s J, fmmft • .. F.R.C:.» XXI. p.íg. 12). do.-. H,9.,6. l..1 L1gun.1. 1.197l\.,. 

·' MORENO FUENTES, F.: /.11s J11111s J, fmmft . .. F.R.C.~ XXX\'. P.íg. 129. , 1992 1. 

" D,· orig,·n gu.111d1r. 
11

• A.H.P.T. Ese Bmurdino ,k l\l.idril!,tl. l.,·I!· 1) 26. Fol. 191 r". 

" Por fi corm.irio. 01ros ,llt(Ort'S ori;1.1n ,¡,;e ,·s.1 lOll,l ,le r,1Slt)rl'O (111111111 r~1.1h.1 l11n11.1d.1 ,1 l..1s C.11i.1d.1s dd "kid,·. v,:,fü', por ,·j,·mplo. TEJERA GASPAR, A. Y GONZÁLEZ 
ANTÓN, R.: /.11s rn/111w .ib,,raxr,us ,a11arras. St.1. Cr111 d,· ·¡~·naif,·. El)t(:tONES (:A;s.;ARIAS S.A. l',íg. 8,., 19117 .1. 
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Antes nos hemos referido a los límites del menceyaco de Gíiímar y es (,kil observar que sobrepasa lo que se considera la comarca 

natural, por eso distinguimos tres zonas diferenciadas que condicionaron el poblamiento y la forma de pastoreo de los primiti\'Os 

habitantes de la zona. Primero, al norte, encontramos el triángulo de la punta del Guadamojete, donde influye decisivamente el alto 

relieve y la proximidad de la montaña a la costa, son parajes cerrados y los asentamientos se hacen en los acantilados o en los 

barrancos. Otra zona es donde se separan de la cosca, como ocurre en el área de lguesce o la Mesa )' también la parte central del valle, 

que es la más extensa. El pastoreo se hace por coda la costa, ascendiendo gradualmente hasta la montaña en un desplazamiento casi 

horizontal y los grupos humanos se instalan en cuevas en lo que sería el cenero de la explotación, r por {1ltimo, la zona de Agache, 

donde se vuelve a un asentamiento de acantilado o barrancos r un desplazamiento en vertical de la costa al monee. 

A la hora de intentar acercarnos a su forma de hábitat, no podemos hablar de un asentamiento propiamente dicho, dada la 

condición trashumante de los grupos guanches, con una economía esencialmente ganadera, lo cual establece una clara diferencia 

no sólo con los europeos sino incluso con los de otras islas. 

Es conocido que utilizaban como habitación las cuevas naturales }' la elección de las mismas debía estar condicionada a la 

existencia de pastos y agua, por otro lado, hay evidencias de una agricultura incipiente. Si analizamos estas características, conclui

mos que en el valle de Güímar las mejores condiciones se dan entre los 500 y 700 m., aunque es probable que el pastoreo se hiciera 

en codo el territorio del menceyaco, incluso en los malpaíses voldnicos. Luis Diego Cuscoy asegura que esta distribución Sl' 

confirma por la serie de yacimientos encontrados y que van desde la Plap de la Viuda hasta Viñas Viejas, es decir, desde la cosca 

hasta los 1000 111. de alticud 18
• 

Los rebaños de los guanches eran preferentemente de cabras y ovejas. La cabra era de tamaño pequeño, pelo cerdoso con corna

menta }' ubre pequeña, adaptada a la trashumancia. Si bien algunos autores creen que había también otro cipo de cabra de maror 

tamaño, pastando en zonas de cosca y que se conocían como «cabras mansas». La oveja era de una especie hoy desaparecida en 

Canarias, pero que se conoce en el norte de África, de pelo liso }' pequeño tamaño. Finalmente, en menor número pastoreaban 

también cerdos, sin que podamos precisar el momento de la introducción de estos animales, si acompañaban ;1 los primeros pobla

dores o fueron introducidos por viajeros europeos. 

Otro animal presente en el registro arqueológico es el perro, que servía como acompañante del pastor }' también se apuntan 

algunos casos que sin•ieron como alimento 19
• 

Para alimentar el ganado, los pastores guanches buscaban las plantas de cada estación desde las zonas bajas a la cumbre. En la 

costa, como el terreno es seco y árido, las cabras podían alimentarse de hierbas como el cornical o las vinagreras. Hasta los 500 111. 

hay otras planeas de cipo perenne que las cabras pueden ramonear durante gran parce del año. Después hay una zona de laurisih·a r 
.írboles del cipo de viñátigos o laureles hasta llegar a la zona de pinos. Si seguimos ascendiendo hay leguminosas forrajeras como son 

las retamas, codesos y escobones que es un pasto excelente para el ganado. 

En síntesis se puede decir, que los condicionantes geográficos obligaron a los pastores guanches a desplazarse en la búsqueda de 

pastos y agua de forma distinta dependiendo de la zona de pastoreo. Se combinaba la invernada en la costa con un desplazamiento 

hacia la montaña en verano, e incluso se llegaba a traspasar la cordillera dorsaFº. Esta actividad fijó las rutas, abriendo caminos y 

pasos, muchos de los cuales todavía se usan. 

Por otro lado, son muy escasas las fuentes que aportan datos sobre la agricultura guanche. Parece que la recolección vegetal ocupaba 

un lugar destacado en su dieta, y por los estudios arqueológicos cenemos conocimiento, aunque en una época muy tardía, que sembraran 

cebada, crigo21 y leguminosas, concretamente un tipo de habas, en pequeñas zonas donde la tierra no necesitara de un trabajo excesivozJ_ 

,s Ibídem .. p,íg.78. 

'" TEJERA GASPAR, A. y GONZÁLEZ ANTÓN, R.: Opus cit .. p.íg. lil. 
1
" Según Luis Diego Cus.o~·. d r,icimicnto fu1wr.uio ,k Rm¡m· l\l,111co, rn d \:111,· d..- l.1 Orot.1r.1. pam1..-d.1 .1 pa~torrs proad..-ntcs dd \:111,· .!,· (;iiím.1r. \',:,is,· DIEGO CUSCOY, L 

/.es C11o111thts. Puhlic. dd Musco An1urnl11gico ,k Trncrifr. P.íg. l Sli. ( 1968 1 

" Pms.unos que b introducción de los ca.1lr~ ti,·m· b.1stmt,· rdación con d .1~l'nt,1111irnto de lo~ fr.iil..-s. d,·~puis de l.1 rntr.i.f.1 de l>iego de Hcrra.1. ~-.1 ,¡uc d p.111 e~ un d,·mrnt,• 
imprcscindibk en unión del vino p,u.1 cclcbr.u rl s.1crificio d,· l.1 mis.1. 

·· Aspenos m.h dcs.uroll.1dos sobn· ,·s1t· t,·m.1 pm·drn wrs,· ,·n ARCO AGUILAR, M.C. del: Apr,,x1111,imi11 .i l.i m111omí,1,1b,,r1gt11 J, formf,. I.E.C. S.1111.1 Cruz de Trncrifr. i 191i2 i 
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De esca actividad en el ,·alle de Gíiímar han quedado algunas referencias en las Datas: 

«Fernando Je León, tres mhircs de tierra m Coymar m las tierras que solía sembrar el Rey de Goymad ... »!l. 

«Rodrigo de B11rg11yllos, co11q11is111dor. 6 j de tierra de regadío m el Rci110 de Cuymad(. . .) donde sembrabt1 el Rey ... ,/4. 

Se alimentaban de los recursos \'egetales existentes en el entorno: modn, madroños, moras, rizomas de helechos, posiblemente de 

higos secos, como defienden algunos autores!> ( en la zona conocemos como topónimo Valle de las H ig11eras mencionado en las prime

ras datas); animales: leche, carne; agrícolas: cereales y leguminosas que consumen en forma de gofio y de la recolección de lapas y 

moluscos marinos complementada con una pesca de orilla de poco rendimiento!<•. 

Con respecto a su fisonomía decía Espinosa: 

«Es esa gmte (los Je la banda del Sur) de color a~o tostada y morena, agoni sea por traer ese color de gmeración, agora sea por ser la tierra a~o 

cálidt1 y tost11rlos el sol, por a11dar rnsi desnudos, como a11dabm1.» 27 

Los daros que conocemos proceden de viajeros o fuentes literarias posteriores, pero se puede afirmar que su estructura social 

estaba formada por pequeñas comunidades, generalmente de tipo familiar, subordinadas al Mmcey. Este cargo se transmitía por vía 

matrilineal y gobernaba asesorado por un consejo llamado Ii1goror. La propiedad de la cierra era comunal y la pertenencia al grupo era 

lo que otorgaba el derecho al uso del territorio. 

En cuanto al aspecto religioso, Espinosa nos dice que su conocimiento de Dios «era confuso», pero posiblemente no se diferen

ciaran de otros pueblos beréberes y manifestaban sus creencias o ritos en un cieno culto hacia la naturaleza: accidentes geográficos 

singulares como montañas o barrancos, al sol, la luna, etc. y a los fenómenos atmosféricos como la llm·iais. 

2.3. CONQUISTA E INTEGRACIÓN 

Una vez que terminó la conquista de La Palma, Alonso Fdez. de Lugo, capituló con los Reyes Católicos, en diciembre de 1493, la 

conquista de Tenerifc. En mayo de I 494 desembarcó en Añaza, sentando su campamento en la margen izquierda del barranco de 

Santos, donde luego se edificar.ín las ermitas de la Consolación y de Santa Cruz. 

Espinosa dice como se renovaron las paces con los guanches de Gi.iímar: 

« ••• vino el rey de Ciiímar, Arnimo, ,1 smtar y confirmar las paces, que con Diego de Herrera y otros capitanes habÍll firmado, porque este rey (por 

respeto de la imagm de Candelaria que m su poder tmía) siempre fue amigo de los cristianos». 29 

Estos pactos que habían sido establecidos anteriormente por Pedro de Vera y otros, fueron aprovechados por Lugo para conseguir 

la colaboración de los reinos de paces: Abona, Anaga, Adeje y Gíiímar, quienes le proporcionan información y alimentos además de 

servirle como guías. Hay que resaltar que donde más destacó la ayuda del mencey de Giiímar fue en los momentos de la derrota de 

Acenrejo y el retorno de los vencidos a Gran Canariaw. Es posible, como ya apuntó Leopoldo de la Rosa, que las ayudas de los 

" SERRA RÁFOLS, E.: !.as Da,as J, Tmmjt. «F.R.C. .. XXI. p.íg. 1 s 1. do.-. 726-S. L1 L1g1111.1. ,.1978 .1. 

lbídrn1 .. p,íg. 171. do,. 8, 8-16. 
ARCO AGUILAR, M.C. del: Rm,m,s wgaalts"' la PHh1st,,r,a ,lt C.111am1s. Publ. dd Mum> An¡urnlógico. l..1 L.1gun.1. P.íg. l l .1 199 l l. 

'' farudios rc,ie111es .1por1.m nun-os conocimimrm sobn· l.1 cxplot.JCión de los rt'(tirsos m.1rinos por lm primirirns h.1bit.111tl's dl· !.is isl.is. \\:,lM' RODRIGUEZ SANTANA, C. G.: 
/.a pts<a mtrt f.,s C.111ari,'s, Gmw,h,s _l' Ammt.ts. Edic. C.1bildo lnsul.ir dr (i. C.111.1ri.1. Lis P.1lm.1s. ( 1996 '\. 

ESPINOSA: Opus cir .. p,íg. l 7. 
' Sobre los aspectos religiosos de l.i socird.1d gu.111d1r s,· pucd,· consult.ir .1 TEJERA GASPAR, A.: /.a Rtl1g1,•11 J, fos,i:11a11,h,s. RIIM 11111,,sy l~w11das. EDICOLOR. L1 L1g1111.1.(I988). 

,., ESPINOSA: Opus cit .. p,íg. 95. 

'" RUMÉU DE ARMAS. A.: /.a Cc11q11is1a J, Tmmj, 1-194-1-191,. P.íg. 197.( 19751. 
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naturales a los castellanos no sólo estu\'ieran aseguradas por los mcnccyes. smo que también les fuera otorgada por familias 

poderosas de los bandos de paces 11
• 

En noviembre de J..t.95, al reanudarse las operaciones de conquista con un segundo desembarco, las relaciones d(.· los guanches dcl 

bando de Güímar con los castellanos, no parecen can amistosas como durante el primer desembarco. Lo deducimos porque en mayo 

de ese año Lugo había solicitado a los Reyes, por medio de Hernando del Hoyo, la concesión del mcncey de Gíiímar con los dem.ís 

de su bando. El escrito de la petición no se ha conser\'ado, su contenido se puede suponer por la respuesta de los Reres: 

«Alonso Je Lugo. Vimos vuestra letm, que 110s mbiastes eo11 Fm1a11do del Hoyo, e oymos todo lo que de vucstm parte 110s soplieó ... , y {Crea de lo que 

110s mbiastcs sopliCtlr que vos ma11dáscmos bazyr memd del r~v de Guymary de los otros de SIi bando que son de las pazys, C1il,iamos la rela{iÓ11 {ie,·ta 

de todo lo que ha pasado eon ese rey de las pazes, por que, visto aquello, ma11dm1os m ello lo que ayays de b11zer. .. » 

Ruméu de Armas, al analizar este texto 12
, dice que se trata de «recompensar a los monarcas aliados>, por el «papel prcferentl' 

desempeñado por el mencey de Giiímar en las operaciones de conquista». Nosotros por el contrario, interpretamos qm· en el 

documento Lugo ha solicitado autorización para apresar a los guanches del bando de Gíiímar, bien porque no han cumplido con las 

paces o porque está agobiado económicamente. Como es natural, no puede romper unilateralmente los con\'enios establecidos con 

los guanches en nombre de la Corona }' tiene que solicitar autorización para apresarlos. Los Reyes le piden información anees de 

decidir lo que se ha de hacer. Lo que finalmente sucedió toda\'Ía es una incógnita. 

Cuando acaba la conquista, Alonso Fdez. de Lugo traslada en junio de 1496. a los reyes guanches, tanto de paces como de guerra, 

a Almazfo (Soria) donde reside la Coree, para rendir \'asallaje a los Reyes Católicosn. Del mencey de Giiímar no sabemos si regresó 

a la isla o murió en el viaje, algunos historiadores opinan que pudo ser el rey guanche que los monarcas regalaron por esas fechas a 

la rep{1blica de Venecia, lle\'ado por el embajador francesco Capello, lo cual parece poco probable, a tenor de las Leyes del Reino. 

Ni siquiera hemos conocido cómo se llamaba realmente, el poeta Antonio de Viana lo llama A11atm•e o A,iaten•e'4, si bien los 

historiadores más antiguos, como Espinosa, Torriani o Abréu Galindo, nombraban al régulo de Giiímar en el tiempo de la conquista 

como Aeaymo. Viera r Cla"ijo, siguiendo a Viana y a Núfiez de la Pefia, apunta que el mencey de Giiímar en el momento de las luchas 

era A,iatm1e15
• Juan Ál\'arez Delgado asigna a Acaymo un reinado entre los años de 1443 }' 1468 (período del acta del Bufadero) )' a 

A,iatm1e lo hace mencey de Giiímar entre los años de 1469-14961{'. No parece, en definiti\'a, que haya unanimidad sobre esta 

cuestión, sobre todo porque las Historias de la conquista que conocemos fueron elaboradas muchos años después }' la mayor parre 

de los daros vienen por la tradición oral recogida por Espinosa, los dem.ís historiadores la repitieron tomándola de él, adapdndola 

según su criterio. En consecuencia, son datos que debemos tomar con reser\'as a la hora de afirmar las onomásticas de los menceyl'S 

de Güímar. 

Terminada la conquista, los guanches güimareros corrieron la misma suerte que los dem.ís canarios prehispánicos, por eso vamos 

a ver cuál fué la situación general. En los con\'enios con los guanches de paces, Lugo prometió que no habría cambios para ellos en 

su condición social y serían tratados igual que al resto de los vasallos de la Corona, pero cuando acabaron las luchas el panorama 

cambió: la esclavitud }' el destierro fue el destino de la mayoría de los guanches. Se repiten los hechos que tuvieron lugar en l.i 

conquista de La Palma. Una vez que se ha terminado con los naturales de los bandos de guerra, apresan a los de los bandos de paces 

que son vendidos también como escla,,os. 

Ante estos desmanes las protestas de los guanches llegan hasta la Coree por medio de un procurador: Rodrigo de Betanzos. Hasr.1 

ahora se decía que se les esclavizaba porque eran rebeldes, por lo canco las medidas tomadas estaban justificadas. Pero el Obispo de 

" ROSA OLIVERA, L.: t..1 f11111d,11 ,M R,y Bmr,,r. «A.E.A .... n". 2. L p.íg. 42.2. 1977 . 

" RUMÉU DE ARMAS. A.: L, <()f,,bora"''" Jtl Mm<~v ,I, Crimr.ir m la <,'11.¡ursr,1 J, Tmmf,. l'.íg. H ... :\.L:\ ... n" 29. 1198, . 

" RUMÉU: /.a tonquwa J, Tmmj, .... p,íg. l 19. 

" VIANA, Antonio de: /'01:MA. «A1111gii,JaJ,s ,I, /,¡s /s/11s 1!f,,r11111adas». C.111to l. p,íg. JO l. Tomo l. 1 1991 , 

" VIERA Y Cl.AVIJO, José de: ;\',,1u111s Je la l lw,,r,a Gmcr,¡/ ,I, /,u ls/,rs C.m,mas. P.ígs. 62.1 1· 640, RUMÉU: L, c.,/.ib,,r.u,,,,, ,{ti Mmuy .lt ( ;¡¡¡,,,,,,. .. l'.íg. 5 6. 198, , . 

" ÁLVAREZ DELGADO, J.: la ,ll\'ls1i11 ,lt /" rs/,, J, formft m 1111c1•t rmr<'S ... :\.E.A.» n" l l. p,ígs. 10·! 1· 107. : 1985 :. 
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Canaria aclara que la mayoría de dios eran cristianos o estaban en fose de conversión. Los Reyes ordenan al obispo Diego de 

!\foros, a Lope Sfochez, gobernador de Canaria y a Pedro de Maluenda, juez de términos de Sevilla, t'n R.C. del 29 de marzo de 

1498, hacer información de los sucesos de lcnerifc: 

« •• .Sep11des que Rodrigo de Betilll(OS, m nombre de ciertos c1111arios de los vandos de Dexe e Bona e Guymad, nos ji(O rcla(iÓ11 .... q11c el dicho Alonso 

de Lugo, a buclras de los otro que c,111tivó e tomó e mbtivó fi1st11 mil ánimas de los susodichos b1111dos de Dexe e Bond e G1~}·mad, e que h" vendido pdrtc 

dellos, S(ymdo christim1os e libres, m las dichas pa.zes, e porque dizque los dichos cm111rios están m poder del dicho Alonso de L11go j'1sta CCC [ 3 00] 

áninrns ... porque vos mm,damos que vayaís lue,~o 11 la dich11 ysla de Tmcrife .... los tom{vs m vuestro poder e los pongáys m secrestació11 .. » 
17 

Como resultado de estas acciont·s. casi todos los guanches supavivientes de los bandos de paces consiguieron la libertad, no así 

los de los bandos de guerra o los t1uc habían transgredido las leyes, cuya esclavitud estaba justificada. Algunos continuaron con sus 

amos a soldada y otros fueron escondidos en lugares alejados dt· la jurisdicción real evitando que pudieran ser hallados por los 

procuradores. 

A partir de esos momentos la situación de los guanches se equiparó a la del resto de naturales de las islas: canarios, palmeses }' 

gomeros. Las actuaciones que conocemos de los procuradores se refieren a todos los canarios prehispfoicos por igual, siempre que 

hayan sido de los «bandos de paces». l:unbién hubo algún caso excepcional, en el que se intentó sobornar a los que litigaban por 

defender a los nacurales, como ocurrió a la palmesa francisca Gazmira, a quien Lugo ofreció 70.000 mrs. para que dejase el pleito. 

Asimismo los mercaderes que traficaban con esclavos reclamaron las pérdidas que le suponían la liberación de 'los canarios que 

tenían en su poder. Lo cierro es que fueron muy pocos los que regresaron a las islas, y los que consiguieron volver tuvieron muchas 

dificultades para rehacer sus vidas porque su estructura social y familiar había sufrido bruscos cambios 111
• 

Respecto a los naturales de los bandos de guerra, el Cabildo de la isla puso obsdculos para dificulcar el regreso de los que fueron 

desterrados, e incluso se dictaron normas para (1ue no se pudieran liberar los esclavos guanches hasta cumplidos dieciseis años de 

servicios 19
• Siempre encontraron impedimentos por parte del Cabildo para integrarse r así se decía en la sesión del I 7 de diciembre 

de 151 3: 

« ... C/1 eslll isla eran wnidos)' estaban muchos guanches, así de los que fueron desterrados por delitos que hicieron como otros que se ,•inicron echados de otras 

partes por malhechores, los males 110 liCllm hacicndas ni 1115 tmjcro11 y 110 trnbajan, sino a11dm1 por los campos de hato C/1 hato comimdo de los ganados, 

robándolos de los vecinos y aconsejando ,1 los esclavos que se alzm y mmbriéndolos, y como smn naturales y sepan la ticrm, 110 puedm ser habidos ... »40 

Con esos comentarios, a nuestro juicio exagerados, muestran el incomenimte que suponía para los nuevos pobladores, los grupos 

de guanches que vagaban por las monrafias sin ocupación, con su estructura social descompuesta )' teniendo que buscar el sustento 

de cualquier forma. No obstante, tmemos l1ue resaltar la actitud firme de los Reyes en relación con el mundo indígena y por lo 

menos en defensa de los guanches de los bandos de paces, poniendo interés en la resolución de los pleitos, sin que la pobreza de los 

naturales fuera un obsdculo para alcanzar la jusricia 11
• 

Intentando conocer la vida de los guanches del bando de Giiímar, contamos con datos de algunos de ellos después de la conquista, 

gracias a la documental conservada: 

Andrés de Gü{mar. foe esclavo de Alonso Fdcz. de Lugo }' Fernando de Llcrena, con el que se ahorró. En algunos documentos 

también lo nombran Andrés de Llcrcna. La libertad la consiguió en I 505, cuando su cía, Catalina Fern.índez, lo designa como 

heredero en su testamento para que se ahorre. Enrabió un pleito a Lugo, le reclamaba una indemnización de 50.000 mrs. como 

RUMÉU DE ARMAS, A.:/,, p,,/i11r,1111,l(i:m1s1,1,/,· ts.,b.11,, < ·,11.;/,r,1. !lo,. n" 1\,., 1•>6l)1. 

,, Snhr,· ,·! rro,c,o 1r.1mrnhur.11110 , . .-1 ,krruml,.- l'"bl.1,1011.11 ,Id 1111111.lo .1hori~,·n J't1<'.fc ,nmult.11"· .1 TEJERA GASPAR, A. y GONZÁLEZ ANTÓN, R.: /.1s mlt11r,1s ,1/•,•rígmrs 
,,m.zrt,li St.1. < ·ru, J,· f.·,wnt'c. U >1< K)'-.:LS < ·.\'s.\RI.\S S .. \. 1 •>S;- . 

;,, SERRA RÁFOLS, E.: Amrr,b ,Id< ,,/,,/,/,, ,¡,. /m,rr/i. 1 p1--1 ,,,-... r.R.< · ... t\·. ,.\.-ua,fn n'' ; 7(,, ,·l lJ ,f,· nwro J.- 1 'io-1. l',íl!. 6S., 19.¡1,:. 

SERRA RÁFOLS, E. y ROSA OLIVERA, L.: 1Írrrtr.l,,s ,Id e·,,/,,/,/,,,/, /mm(.- 1,1"~-1, 13 .. r.R.C. .. \'. Arnmlo n" !/\!. p.i~. ! 17 .. 1996 ,. 

'
1 u: MARRERO RODRÍGUEZ, M.: f ,,., pr,•,·11r,1.Í-•m ,le/,,¡ 11,1111r,1hs r,111,IINS. 1-lomcn.11c .1 Eli.1, Scrr.1 R.ít'ok l.'111\ cr"IJ,1J J,· l..1 l..1~un.1. l'.í~,. ; i 1- ;c,7. ·1~1mn l. 1970 . 
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compensación a los años que permaneció como esclavo a su servicio y al de Llerena. Por este moti\'o, en diciembre de 1 508 es 

convocado para acudir anee el Consejo Real a declarar en este pleito4
~. Se nos plantea la duda sobre si la reclamación estaba 

justificada por ser esclavizado indebid;unence, ya que tuvo que pagar su ahorría y no fue liberado por acción de la Justicia. 

Los guanches de la isla le otorgaron poder en enero de I 515, para que solicitara a los Reres la libertad de los naturales de los 

bandos de paces. En la reunión del Concejo de febrero de 1515, fue citado, junto con otros gu;mches, para tratar de la reducción de 

«los alzados». Les proponen que en dos meses formen cuadrillas y apresen a los esclavos guanches refugiados en las montañas 

(algunos durante más de seis o siete años), amenazándoles con expulsarlos de la isla si no solucionaban el problema: 

« ... que había muchos guanches alzados m la isla, dmiando y robando fo tierra y gmrndos de los vuinos, qm por tanto co11vmfo ponerse remedio rn 

ello ordmando rnadrillas <<de su mesma nación», segiín que m esta isla siempre se ha hecho ... »H 

Los agravios a los guanches continúan y Andrés se queja al Rey. En abril de 1 51 5 se comisiona a Cristóbal de V.1lcárcel, teniente 

del gobernador de Tenerife y La Palma, para que entienda en la demanda presentada por Andrés de Güímar en nombre de los 

restantes guanches. Se quejaban de ser expulsados de la isla a voluntad de Lugo, impedir el regreso de los que estaban fuera, 

prohibirles llevar armas en el campo, en los caminos y en sus casas, citarles en San Cristóbal y estar eres o cuatro días sin recibirles, 

descuidando sus ganados y casas además de obligarles a perseguir los malhechores (alzados) sin pagarles por elloH. 

Al mismo tiempo, desde el Consejo Real, se ordena al citado Cristóbal de V.1rdrcel, que ejecute la sentencia por la que se condenó 

a Lugo a pagarle cierta cantidad a Andrés de Giiímar, guanche de Tenerifc, y que a pesar de haber sido condenado a ello, le adeudaba 

todavía 5.000 mrsY. Andrés, siguiendo los trámites normales de cualquier demanda a una autoridad, pide que le den carta de 

seguro «cotllra las posibles represalias del adelantado Alonso de Lugo, sus parimtes y criados»46
• 

Casó con María de Lugo, viuda de O. Pedro de Adeje, con quien tuvo por hijos a Diego de Llerena ( + s.s.), María Díaz ( casó con 

Juan Gaspar), Andrés de Llerena (casó con Margarita González) y Catalina Pérez Su mujer recibió tierras en Tijoco, lindando con 

. el camino que va para Dauce desde el Río de Adeje. En septiembre de 1527, ante Alonso Gutiérrez, otorgó testamento, tenía por 

delante un viaje a Berbería para cabalgada, donde falleció. 

Ant6n Azate. Era hermano de María Fernández, Miguel de Güímar y Simón de Güímar. Contaba con la confianza del Adelanta

do, a quien acusan en la Residencia derivada de la Reformación de 1506, de proteger a Ancón y a su hermano Miguel. El testigo 

Lope Fernández, declara: 

« .. , e que sabe que Antón Azate, criado que es de Geró11imo de Valdis e otro con él [su hermano Miguel J saltearon a 1111 gi11ovés que se de4a 

Gira/do[ de Chavega J e le dieron Je pedradas e palos e sobre ello se airaron a la sierra, e que no sabe si él o otros mataron a 1111 canario que los iba a 

buscar, pero que sabe que está11 m la islam especial el Antón Arate, que bive con el dicho Cirónimo de Va/Jis e los perdo11ó el dicho Adelantado, e que, 

con favor suyo el dicho Ceró11imo Je Valdis, están m la isla, que de otra ma11era no osaran estar m la isla, e que este testigo ba visto que el Adelantado 

ha tenido mucha gana de aorcallo, salvos que el dicho Cerónimo Je Va/Jis 110 lo ha dexado ... » 47 

En esos años se ocupaba del cuidado de las tierras del Cabildo en Genero y desde 1507 a 1508, como guarda de las dehesas. Ese 

último año recibió una data de 30 fngs. de tierra lindando con el camino que va a Candelaria y en 1509, en unión de Fernando de 

Tacoronte, ahorran por 14.000 mrs. a Leonor de Tacoronte, esclava de Maceu Joan Carbó48
• Durante la Residencia de Lope de Sosa 

" AZNAR VALLEJO, E.: Documentos C.marios rn rl Registro Gr.11. dd sdlo ( 1476-1517), p,íg. 1 ;;, doc. 762. ( 1961 ). 
11 SERRA RÁFOLS, E. y ROSA OLIVERA, L: A,1urdcs dtl Cab,IJc J, Tj,. lll , í q-, í 18. «F.R.C. .. XIII. Acm·rdo n" <,o. d s d,· t~·bmo . .dc Is Is. p.íg. 6S.( 1%fr 

" Ibídem .. do.:. 1.100. p.íg. 2H. 

" lbídl'm .• do.:. 1.105, pág. 224. 
•• RUMÉU DE ARMAS, A.: !.a po/í1,r.i indigt111s1a d, ls.ib,l la C.116/,ra. Doc. 164. ( 1%9). 
'" SERRA RÁFOLS, E. y ROSA OLIVERA, L: Rtjcrma(l,'11 Jtl rtpt1rtm1un1,, J, fourrjt tll I sol,. «F.R.C• VI. P.íg. l\9.1. 1969:. 

'"' T.1111bifo ll.1111.1da dcspm:s d,· ahorr.1d.1. Lrnnor C.uhón o Leonor C.1rbon.1. C.1só con d gu.111..-hl' Pedro M.1d.1lcn.1 «d \Íqo•. 
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(I 509). detienen a Antón, bajo la acusación de dar muerte a tres hombres, mere ellos al guanche Benito, la acusación no prosperó 

y fue liberado, siendo nombrado después alguacil. Casó con Marfa de P.írraga y tuvo dos hijos: Pedro y Antón. 

Entre 151 O y I 5 I I, se incorporó a un viaje de cabalgada a Berbería4
'', regresando al afio siguiente de I 5 I 2 y lo encontramos como 

testigo en numerosos pregones. En I 5 I 3, recibió poder de Marfa de Lugo, para que defendiera los intereses de sus hijos de los 

cuales era tutora por la muerte de d. Pedro de Adeje. Sus actividades públicas no cesaban y así consta que en el afio 15 I 4 presentó 

un poder a su favor de codos los guanches de la isla, acompaifado de un escrito petitorio relacionado con la Ordenanza que prohibía 

a los guanches tener armas. La petición decía: 

« ... porque los dichos guanches naturnles que 1oy están m la dicha isla so11 ""'Y pocos e casi todos de los matro vandos de pazcs, los qua les m la conquista 

e después acá sin1irron e an sen•ido mucho a sus AlteZ!lS e fueron e son conquistadores e w<Jnos desta isla (. .. ) que muchos de los dichos g11a11ches que oy están 

m la dicha isla m q11ad,·illas an tomado e conquistado a principio que la isla se gm,ó muchos alfados de los cinco vandos de guerra ... » 50 

El Cabildo respondió que la Ordenanza sólo se aplicaría a los guanches que no se adaptaban a las costumbres y andaban por las 

montañas «mtamarcados co11 tamarcos, como solían ,111dar antes que j11esm cristianos », excluyendo de la prohibición los que cumplen con la 

Justicia y viven en la ciudad integrados con los castellanos. Cabría pensar que se refieren a este personaje cuando en los acuerdos del 

Cabildo de 02 / I O/ I 514, mencionan a un «Antón guanche» que vive en la Villa de Arriba, al que le designan 5 varas de secado en 

la laguna. 

Miguel de Gü{mar. Hermano de Antón, Simón y María Fernández. Con su hermano Antón participó en los sucesos ya mencio

nados. Casó con doña Isabel de Abona, hija del que fuera mencey de Abona. Tm·ieron por hijo a Pedro Miguel ( casó con María 

Hernández )5'. Fue uno de los pocos guanches del bando de Giiímar que obtuvo datas en su menceyato natal. En febrero de 1512, 

le otorgaron I cahíz de tierra «m el rey no de Aguymad», con una cueva en el barranco de Candelaria sz. En mayo de 1 5 I 4, dos 2 c. de 

cierras de secano ((fll Guymar, mcima de N'' Sra. de Candelaria»'\ m Araya. Se encontraba entre los guanches que firmaron el escrito de 

apelación contra la Ordenanza del Concejo, en I 5 I 4, que prohibía llevar armas a los guanches. Tenía casa en la Villa de Arriba. 
1 

Murió antes de I 520. 

Simón de Güímar. Hermano de Antón, Miguel y Marfa Fern.índez. Estaba casado y no tuvo sucesión. En el Cabildo de 25/11/ 

I 502, forma parte de la cuadrilla dispuesta para reducir a los .1lzados. Los miembros de la cuadrilla solicitaron al alcalde mayor, 

Pedro de Mexía, que se le faciliten mantenimientos }' aprovechan la ocasión para pedir la libertad de don Pedro de Adeje (hijo del 

rey de Adeje, don Diego Díaz), que estaba preso, ya que dicen que éste conocía bien el terreno por donde iban a actuar. Hizo 

testamento en septiembre de 1510, preparaba ,un viaje de rescate a Berbería. 

María de Güímar. Hermana de los anteriores. l;unbién llamada María Fernández. Casó primero con Alonso de Palazuelos, con 

quien tuvo a María, ya viuda, casó con Fernando de Tacoronce'\ teniendo por hijos: Francisco, Juan, Fernando, Catalina, Mary, Luis, 

Antón }' Ana Fernández. Vivía en la Villa de Arriba, en una casa que era propiedad a medias del matrimonio y del primo de María, 

Diego de Güímar. Se dedicaban a la ganadería y los encontramos con frecuencia en los protocolos notariales en contratos relacio

nados con arrendamiento de cabras. Otorgó testamento ante Sebascián Grimón, en 1 5 5 6. 

'" En los prinll'ros dí.is d,· st·ptit·mbrt', Antón Az.lh' .11 igu.1l ,1uc MI hcrm.rnn Simón .Ir (iiií111.1r. li.Kcn tt·s1.11nr1110 .rntc Hm1.ín Gurrr.1. ct: CLAVIJO HERNÁNDEZ, F.: /'r,•/(lt(lfos 

J, llm1á11 C11trra 1 1 5 10- 1 5 1 t .1. Docs. l 14 r l 1 ; . p.ig. 1 1 ; ... i\(T ... S.mt.1 Cru, de ·1i:1ll'rifr. ! 1980 i. 
"' SERRA RÁFOLS, E. y ROSA OLIVERA. L: A,mrJ,,s,lt! C.1bjl,/,,J, fo,mft 111. , 51.¡-1118 ... ER.C.» XIII. Acumlo n" 1 s. d 20 dr m.1yo dr l 'i 1.J. P.ígs. 11 y 12.l..1 L1gun.1.(I965). 
" \h ,·~tudio t:unili.ir en d .111,·xo. 
'" SERRA RÁFOLS. E.: /.as /Jat,IS .1, fo,mjt • .. i:.R.C.u XXI. r,íg. 1

.!6, doc. .JO. L1 L.1gun.1.i 1978'1. 

" lbídt·m .. p,íg . .?06, doc. I 01\6-.J l. 

" Su h'st.1111cnto d I de m.1rw dr 1 ;20. Cf. L0Bo CABRERA, M.: /'M,w/(ls ,/, A/,,11s,, C:1111irrt, ( I 'il0-1521 ) ... ER.C.» XXII. P.ígs. 5 l r H. 11979). 
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2.4. ÜESARROLLO POBLACIONAL 

Al analizar la evolución de la población del 'hile de Gíiímar tras la conquista, encontramos vanos grupos de pobladores de 

distinta procedencia: algunas familias guanches que reciben tierras en la zona o que pastorean por todo el valle de forma trashu1nan

re entre los que se encontraba algun gomero, al mismo tiempo, se incorporan grupos de trabajadores del ingenio, especialistas en 

azúcar y artesanos, en su mayoría portugueses procedentes del territorio peninsular y de las islas de Azores r Madera, junro a éstos, 

en menor número aunque con notable presencia encontramos canarios, «de las islas», andaluces, extremeños, gallegos, castellanos, 

etc., }' también entre los componentes que van a formar el núcleo poblacional del valle de Giiímar, no podemos olvidar la población 

esclava: berberiscos que procedían del norte de África y negros de Cabo Verde, Senegal o Guinea que llegaban a Canarias, algunos 

obtenidos por cabalgadas a las costas de africanas o por intercambios en las rutas caravaneras que desde el centro del conrinenre 

llegaban hasta el norte. Si bien la forma más regular va a ser la compra a traficantes portugueses verdaderos duelios del mercado 

esclavista 55
• En este grupo podemos hacer mención, siempre como hecho singular }' atípico, algunos esclavos indios qul' formaban 

parre del patrimonio de la hacienda de Giiímar, como se refleja en un inventario de 1572. 

El grupo más numeroso de los repobladores lo forman los portugueses 5<•, tanto conrinenrales como insulares, y que formaban con 

frecuencia grupos familiares completos, dedicados especialmente a trabajos especializados en el ingenio, algunos instalan su casa}' viven 

en las tierras del heredamiento, otros se ocupan como labradores y colmeneros entre Arafo y Araya, tomando a censo las tierras que allí 

tenían los Agustinos. 

Otro contingente importante de la repoblación del valle de Giiímar lo constituyen los canarios, por lo menos durante los primeros 

años, ya que algunos recibieron datas en la zona: Juan Vizcaíno, Rodrigo Hernándcz, Diego de Torres, Simón de Vera, Alonso de 

Cartaya y otros. Se ubicadn en la franja que ocupa Chamica, Chacona y El Melozar. A medida que avanzó el siglo XVI algunos de estos 

grupos familiares darán el salto hacia la zona de Arico y Abona. 

Los guanches, también numerosos }' en contingentes familiares, estaban asentados preferentemente en Candelaria y A raya, como 

labradores y ganaderos;¡' aunque hay familias grandes que viven dentro de las cierras del heredamiento, concretamente en G1111z11, 

ubicados en unas cue\'aS ocupadas desde el período de administración del ingenio por Giraldin ;s }' posiblemente incluso anterior

mente. 

Las t11zmías o calas y cattls del pm,, nos proporcionan datos aproximados para el conocimiento demogdfico }' la existencia de grano en 

la isla;9
• Podemos extraer los daros del valle de Giiímar para conocer cómo evolucionó la población. En noviembre de 153 I. el 

Cabildo decía con referencia a la tazmía de ese año: 

« ... m Giiymad 11i11g1111d trigo e personas fielllo e sesmta e siete»<·0• 

El análisis de esta tazmía nos muestra de forma evidente la escasez de población durante el primer tercio del siglo y que el terreno 

continuaba usándose principalmente como dehesa, ya que en esta zona los terrenos Lkdicados a los cereales eran escasos. Por 

extensión, estos daros se pueden extrapolar a roda la zona sur de la isla, contrastando cuando se compara con los habitantes de la 

" l.os tr.H.i.los d,· Ak.1,;o\·,1, 1 H 79' r ·ford,·,ill.1, 1494 , . rn1Krntr.1ro11 en 111.111m lu,i1.111.1s rl c,1111n,10 ,·s,l.i\'ist.1. ,¡111·,lmdo \·,·1.1d.1, p.1r.1 lo, ,,1,1rll.mo, l.1, Z<lll,ls .1fr1<.111.1' don.k 

,,. ob1,·ní,m. Sohrr l.i pro«·drn.·i.1 d,· los r,d.1n1s. \é.1,,· PADRÓN MESA, M.: «El .1prm 1,ion.11111rnlo ,k od.no, rn kncnl~·: Lis npcd1,·iono .1 .·\fri,.1 ... //mu11,1¡t ,1 ,\f,mud.i ,\l,1mr,•. 

fomo 11. p.ígs. 209-224. U1111n,id.1d ,l,· L1 L1g1111.1. 199, . wnb1i11 en MARRERO RODRÍGUEZ, M.: L1 (s.-l,11'1t11,{ 111 /111mfl ,1 r,li~ ,/.- /,1 r,•11,¡rust,1. 1.1:.C 1 -• L1gu11.1. 19(,(, . 

l..1, ,.rns.1, qu,· ,·stimul.m l.i c1111gr.1,ió11 ,l,· lo, rortuguo:,n .1 11uc,1r.1, i,I." h.1r ,¡ur ¡,onal.l\ rn rrl.Kiún. wmo 1·.1 ·'l'lllllÚ Eli.l\ S,·rr.1. m l.i ,l1fi,uh.1d ,l.. lm lu,it.mos p,1n .1,C<·,ln 
.1 !.is lndi.1, b.1jo d dominio dr l.1 coron.1 dr C.1,till.i. r,·,rn·.hl.i, n.-lu,i\·,1m,·111,: .1 sus ,ub,1110,. Por otro l.1do. ,., l'rrci,o s,·1i.1l.1r, ,¡ue dur.1111<· ,·l prnnn ,u.1no d,·1 ,1gl,, \\'I IH> 

n·suh.1b.m .Hr,KIÍ\·,1, l.1, ,olo111.1s portuguo:,.1, por,¡111· no l1.1bí.111 rn11,rgu1do un de,.1rrollo ,11111l.1r .1 l.1, ,.1,1dl.111.1,. 
:\u!llJUe pucd,• ,a llll.l 1!l'lll'f,ll1,:,K1Ó11 no ,1pli,,1bl,· t'll lo,fo, los ,.1,n,. l.1 in.fi,.Kl<lll ,f.- ,·,t.1, ,1<1111,J.i,J.-, ,ft-m.1 de los .f1Kllllll'lllo, .111.111/.hith. \'.\ ,p1<' r,·11,.11\Hh 1'11 l.1 l'''l,I.K11',n 

gu.111.-!1,: ,i,·mprr ,omo g.111.1dno, r raol,·,ton·,. r ,ol.11110:111,: lo, \emo, fijJdo, .1 l.i 11,·rr.1 pr.1,11,.mdn 1111.1 .1gr1.-ultur.1 en éf'<h'.l\ mur ,l\·,11v.1d.1' d,·1 "gin \\'l. 
'·' En I 'i(, { P,·dro d,· Al.1r,ó11 lo, dc,.1loj.1. lrnirndo que i111cn·,·11ir l.. lu,1i,i.1. Vé.1s.· not.1 l ll l. 

,., l..1 ,Hltori.-.Kión p,1r.1 .-xpot.1r un 1,·r,io dr l.1 pro,lu,.-iún ,k .-ar.1ln 1· ,·,p<',1,1lnw111,· ,I,· 1ngo ,·n I"' .1iio, ,,111 n,,·n,lnH,·, dl' pro,lu,,11,11. ,k1a111111.1 l.1 ,011fr,,1<í11 ,k ,cn,m o 

n·cm·nto, ,k pohl.1<1<Í11 ,¡m· s,· Cllllllll'II ,011 d nombr,· ,k t.1nnÍ.1S. L" ,¡u,· nw¡or ~,· ,om,,rn ,on l.i, ,k I i i 2 r 1 'i(, 1 •• 1t111,1uc ,1uc,l.11! ~ín l'u!,li,.ir un mínwro in,l,·tamin.1,l,l de dl.1,. 

l:l punto ,k p.1rti,I.. ,·~ un.1 .1111on/.KÍ,í11 rc.11 de I i I 2. ,lond,· ,e ord,·11.1 .1 l.u~o •fll<' h.1g.1 1111.1 111form.1,iú11 ~ohr,· el .1h.is1,·,imic111n ,k p.111. r <'11 c.1,0 de h.1!,a sufi,i,·nrr. ru,·,l.111 

nron.1r un r,·r,io. n,,·,,r,, .11iar.1 de moro,. Cf.AZNAR VALLEJO, E.: /),y1111u111,,sC.111,m,,s111 rl R,~;;:1s1n,Cr,il Jd Sel/,,,. 1.¡-,t,-1 \P. «ER.C. .. Vol. XX\'. l)o,.1\91 r 1\92. p,ig. 171'. 

L1 L1g1111.1. :' I 991 ,. \'é.t"· también l.i i111rndu,,·11í11 ,I,· Leopoldo de la Rosa cn J;1~mí,1 ,{¡ /.,,,/,,,le formft III I i ¡2 ... ,\.E.A. ... n" 2 í. P.í~. 411. I 979 . 

··· ROSA OLIVERA, L y MARRERO RODRÍGUEZ, M.: Jcutr,/,,, ,Id C.1/,1/,ld< founf{. \.,1 \: I 'i2i-l in ... F.l{.C. ... \í)I.\X\l ,\,uml. Wi. P.íg. ,2S. I9S<, . 
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zona norte de Tenerife. donde la misma fuente dice que habían m;is de ocho o diez mil personas. 

La tazmía elaborada unos \'Cinte afios después, el 2 7 de octubre de 155 2, nos da a conocer que la población del valle no había 

variado mucho, en Candelaria vivían 2 5 familias, el beneficiado }' los frailes del convento, un total de I.+8 personas. En Giiímar y 

Arafo, aparee del personal de ingenio. moraban 15 familias, que integraban unas 75 personal''. Posteriormente tenemos daros en la 

tazmía de 1 5 61, por ella conocemos que la población apenas había aumentado)' al referirse al ,·alle de Giiímar nos presenta un censo 

total de 249 personase·!. 

Es preciso destacar que durante el siglo XVI, es en Candelaria donde residen el alcalde. capidn y alguacil, así como el beneficio 

parroquial, dejando constancia desde el punto dl' visea administrativo, de lo qm· parece ser el primer núcleo vecinal del valle, ya que 

la mayor parce de la superficie del valle de Gíiímar pertenecía al heredamiento. donde los únicos pobladores eran los trabajadores del 

ingenio y unos pocos arrendatarios del mismo. 

Al m.irgen del heredamiento, Candelaria era la zona que agrupaba un importante n{1mero de vecinos, distribuidos en un hábitat 

disperso junco a la explotación agrícola y/o ganadera, mientras que el resto del valle continuaba siendo una dehesa dedicada al 

ganado. Esta situación persiste hasta los últimos afios del siglo XVI, a medida que los terrenos de la hacienda, por hundimiento del 

negocio azucarero, fueron paulatinamente dados a renta por los propietarios, primero por los Alarcón y luego por Juan de Vega y 

otros, atrayendo la población hacia las cierras del heredamiento, entre la ermita de San Juan y la zona del Ta11q11e, donde a principios 

del siglo XVII se construye la ermita de San Pedro del T.mque, poniendo en exploración cerealística gran parce de los terrenos 

dedicados a la cafia de azúcar }' de esta forma se desplazará el centro administrativo y eclesial de Candelaria a Giiímar. Si bien, estos 

cambios poblacionales se deben entender de intensidad moderada porque la escasa demografía se mantiene durante muchos afios, 

hasta bien entrado el siglo XVII. circunstancia que despenaba temores entre los habitantes del valle, pero sobre todo en los 

religiosos dominicos, ante posibles ataques de piratas. En tal sentido se dirigía al Cabildo en 1618, el procurador del convento de 

Candelaria, fray Balcasar Guerra «por estar despoblados los lugares de Candelaria)' Ciiímar )' ante el temor de ataque de moros, se adopten medidas 

para la defensa del monasterio de la Ca11delaria»" 1
• 

' MORENO FUENTES, F.: T.i.:,mi,1,/rla ,si,, J, Tmmj,"' 11 i.! ... A.E.t\.», n"H. P.íg. -l'i 'i 1· -l'i6. r 1979',. 

,.· NÚÑEZ DE LA PEÑA: Opu~ en., p.íg. -l90. 

'' ROSA OLIVERA, Lcopoldo de la: C.11,íl.i,' drl Arch11-.• lfo1,,rrr,, ,\l11111ar,1l ,I, I .i /.1g1111,1 . .. R.1-1.c. .. 19+J-1%ll. P.í~. 176. 
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3· EVOLUCIÓN ECONÓMICA DURANTE EL SIGLO XVI. 

3. I. EL VALLE COMO DEHESA. 

A pesar de haber sido de gran ayuda a los conquistadores, los guanches de Giiímar, a la hora de los repartos de nerras, no 

obtuvieron datas significativas. Como ya apuntamos, referente a los naturales sólo nos han quedado las datas(,., que se concedieron 

a Antón Azare y a Miguel de Güímar, el resto de las que se otorgaron fueron a conquistadores y nuevos pobladores. En los .uios 

posteriores a la conquista, la mayor parte del \'alle de Giiímar se destinaba a zona de pastoreo. 

L1 confim1ación del uso del valle como dehesa la tenemos en los acuerdos tomados por el Cabildo en esos años. El 2 5 de julio de I -t-98. 

se dice que los ganados que están en el término de Goymad se junten en la Siete Fuentes de Lugo para la mesta. El 7 de septiembre de I 501, 

se ordenó que los ganados de los gomeros estén en Gormad}' allí puede acudir cualquier vecino con el suyo. El .J. de agosto de I 50~. se 

especifica que Goymad es una de las zonas de dehesa, donde pastan I 000 cabras de los gomeros y los hatos de Femando de Trujillo, Guillén 

Castellano, Lope Fernándcz, Fernando de Llerena, Bartolomé Herrero, la viuda del canario Juan de Vera y Alonso Sfochez de Morales. Este 

último fue el encargado de la vigilancia y control de los pastores(,'. Queda de esca forma patente que la principal actividad en el valle en esos 

años era la ganadería, los terrenos cultivados }' el poblamiento de la zona era escaso en las fechas inmediatamente posteriores a la conquista(•<·. 

Cerca de la ladera de Ag,uhe existía un caudal de agua importante denominado «cl Río» y algunos hilos de agua )' arroyos en los 

barrancos próximos: Bad,1joz, Cuaza, Chacaica, cte., que recibían las aguas de las cumbres y de los deshielos de lzaña. La tierra no era 

de buena calidad, pues estaba llena de piedras por las barranqueras )' aluviones frecuentes, por lo que no debió ser apetecida por los 

conquistadores en los primeros repartimientos. Es cuando se piensa en el valle como zona azucarera, el momento en que la dehesa 

se desplaza a las zonas alcas, llegan vecinos }' se introducen otros culcivos. 

Quedaron excluidas como zona de pastoreo las cierras de Arafo, que fueron entregadas a los frailes agustinos del convento del 

Espíritu Santo en San Cristóbal, una gran daca que comprendía el Vi1llr de las J ligueras, que llamaban los guanches A11abi11go. Los frailes 

las darán a partido a Gonzalo Mejía de Figueroa, luego, en 1527, a Juan Jácome de Carminates )' Juan de León restos a Antonio 

Joven1
'7• Más tarde tomarán las tierras, ya beneficiadas con culcivos y canalizaciones de agua, la familia de Triscán Báez donde se 

asentarán como pobladores su hijo Triscán y su mujer Catalina Núñez, con una numerosa prole"s. 

3.2. LA GRAN DATA DEL VALLE DE GüírvtAR 

Se suele considerar como fecha en la que se inicia el repoblamiento europeo del valle de Giiímar el 27 de febrero del año I 500, 

cuando Alonso Fernández de Lugo otorga una daca a nlasino y Juan Felipe lnglesco de Plombino conocidos por «Los Romanos», 

con la condición que en un plazo de cuatro afios edifiquen un ingenio: 

« .•. e más vos doy en rl Río de Ciiymar todo lo que se pudiere aprovechar co11 el agua que ,1llí aya, la mitad para vos Blasi110, e la otra mitad para 

vuestro hermano }111111 Felipe, como II ve~110. Esto porque vos, Blasi110, 11u os oblig~}'S de allí hazer 1111 ynjmio de agua si ser pudiere o de bestias, nc ... 

esto sin compatiía de otra 11i11gu11a persona, etc ... sy11 dexar 11i tmer 11i retmer p,1ra sus altezas cosa a~1111a ni parte de ello, etc ... e lo del Ryo de Giiymar 

vos doy de plazo de quatro atios primero syguimtes para que los hagáys el dicho y11jmio, seglÍ11 e de la forma qm dicha es, so pma que ~V a~v 110 fo 

hi~iredcs 11i cumpliércdes que todo lo susodicho ayáys perdido e sea para lo que rns altezas q11isycrm mandar.»'''' 

Esta data era una especie de compensación de Lugo, tras el despojo de su ingenio de Alojera, en La Gomera. Este dato lo confirman 

Gonzalo Rodríguez y Alonso de las Hijas en I 506, en la instrucción a raíz de la Reformación de Orriz de Zfotte: 

'"' H.11· ,¡m· .1,hw11r ,¡m· l.1s d.11.1s qm· conoll'mos no fueron tod.,s l.1s otorg.1,l.is. 111ud1.1s se p.-rdiaon. 

"' SERRA RÁFOLS, E.: Arnmi~s Jtl Ci1br/,I,, .ir foimjt. 14,p-1 i<,-: ... F.R.C.» I\'. .-\cumlos 58 . .!41.>-to. 1948 . 

'"' Un.1 exposición dr1.1ll.1d.1 d,· los rq,.mimirntos dd \:111<- d,· <.iíiím.ir se rnrnrntr.1 ,·n BRITO GONZÁLEZ, Oswaldo: Argmt.1 ,ir fr.111,71us C.1hildo d .. Tl'nmf,·. CCPC. S.1111.1 C11.., 
de Tmcrifo. ! 1991 > 

0
• En nm·irmbrr de 15.!7, li.1c.·n d rnntr.110 d,· 1r.1sp.1so. Cf. GALVÁN ALONSO, D.: l:x1r,u1,,s ,Ir/ rsmbo111,, R. /us1111i.111,,. l,1mo 11. .. F.R.C.» \íll. XXIX. p.íg 848, l..608. fol. llH8 1· 

L., L.1gun.1. ( 19901. 

•·-< b1udi.1111os d drs.mollo d,· l.1 1:1111ili.1 I\.Í\'1. l'II d .-\nl'xo. 

'"' MORENO FUENTES, F.: t..,s d,11,,s J, Jártrrf, ... F.R.C. .. XX\'III. P.ígs.118 r 1 .!0.1. 1988 .·. 
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« .. e a Blasi110 Roma110 le fue dado el valle de Guímad 110 simdo vczi110 ni casado 1'11 esta isla, 11i agora los es, lo qua/ oyo dezir qm se lo avía dado 

el dicho Adelantado para m pago de otra bazimda que le avfo tomado m la isla de la Gomera .... »¡º 

«Asimesmo dio por repartimimto el valle de Guímad a Blasino e ]11a11 Felipe, romanos, por razón de u11 mgmio e parral e molino e tierras de ca,ias 

de ª{IÍcares que les tomó m /11 Gomera.,/' 

Durante los cuatro años que tenían de plazo preparan la tierra, con notables gastos )' esfuerzos, plantan cañas, vides y frutales. 

Fabrican el ingenio con sus molinos }' edificios, abren caminos )' canalizan las aguas. Pero el tiempo no fue suficiente y unos 

meses antes del vencimiento de la fecha señalada, Lugo les otorga una prórroga de seis meses, para que den cumplimiento a lo 

señalado en la data 7~. 

A finales de julio de 1504, Alonso de Lugo manda a Antón de Vallejo, escribano mayor del Concejo, que asiente en el registro 

que daba por libre )' quito a Blasino de las condiciones de la daca, dándose por satisfecho de lo edificado }' plantado por los 

titulares del ingenio de Gíiímar71
• 

Pero aunque podría parecer que Lugo se muestra razonable y generoso con los hermanos Plombino por ampliar el plazo y 

confirmación de la data otorgada, los hechos contradicen la buena disposición del Adelantado, la realidad fue que inmediatamente 

se pone en marcha el proceso de expropiación del ingenio y las cierras. Se argumentaba que eran extranjeros y que Blasino no estaba 

casado, dos condiciones de obligado cumplimiento para tener acceso a una data. 

Uno de los hechos que muestra la contradicción en las intenciones de Lugo es que al mismo tiempo que concedió la daca a Juan Felipe 

y Blasino, siguió otorgando las tierras que él consideraba estaban fuera de los límites del heredamiento. Entre otros, el 27 de agosto de 

1500, a Juan Navarro: 

« ... mi criado. Para 1111 colmmar m Goyma m el río a la caberada mcima drl 111oca11al y 3f de smbradura q. sca11 en el río para q. bagáis 111111 

guerta ... porq. f11istcs co11q11istador.»71 

En algunas datas se impone de condición planear cañas o para hacer un ingenio, como la concedida a Fernando de Lugo, su 

sobrino, en marzo de I 502: 

« ... E11 G11ymar 10 f de r. con tal co11dició11 q. vos seáis obligado de baser 1111 i11gmio de ag11a o de bestias, vos lo soialm m el llano dcsta parte del 

barranco l.ope Fm1t111des y Pedro de lfrgara .. »7
' 

Esta política de repartimientos en el valle continuará durante los años siguientes de 1503 y 1504, pero encuentra siempre 

contradicción en Blasino y Juan Felipe que piensan que las tierras }' aguas de todo el valle les pertenece. En su defensa alegaban: 

« ... que por qua11to al tiempo que se hizo el repartimimto m la ysla de T Alo11so de L11go, m nombre del R~v e de la Rey,m, 11. s., e por virtud de su 

poder esperial, nos ovo dado e dio 1'11 el dicho repartimimto 1111 valle co11 sus ag11as ma11a11tcs e estantes e con todo lo q11e al valle pertenesría basta la 

mar, que se llama valle de Giiymar.»7
'' 

Estas actuaciones culminan a finales de I 504, cuando los hermanos «Romanos» son denunciados por el Alcalde Mayor de la isla 

de no cumplir lo señalado en la data y se activan los mecanismos legales para despojarlos del heredamiento e ingenio. 

Ante la denuncia e intento de expropiación, Blasino no permaneció inactivo. En primer lugar intentó proteger a su hermano Juan 

Felipe al legalizar la mitad de las cierras y edificios del heredamiento. Alegaba que todo se había comprado a medias (lo hace en 

Sevilla, el 2 de diciembre de I 504, ante el escribano Fernando Berres), luego, viaja a la Coree donde se concierta con Francisco de 

: .. SERRA RÁFOLS, Elías y ROSA OLIVERA, Lcopoldo de la: R.rfi•n11,l(i.;,, ,Id rrp,1r111111m1,, ,Ir T"ur~(< m 15<Jt, . .. r.R.C. .. \'l. P.ígs. i l )' q. 1 l 9i l .1. 

:, Ibídem .. p:.gs. JI))' 40. 
MORENO FUENTES, F.: /.is J.iw ,/, Tmmj< . .. r.R.C .. XXX\'. P.íg. 70. 1992 . 

• lbídm1 .. p.íg. 101. 
" SERRA RÁFOLS, E.: l.,,s /Jai.isd, '/á,mj,. •F.IU: ... XXI. Doc. 194-16. p,íg. 54.( 197lf1. 

'
1 lbídm1. doc. 2ll-S. p.íg. i9. l97S 1

• 

:,, MORENO FUENTES, F.: t..,sJ.11.is.l, fo,mj<. «F.R.C. .. XXVIII. P.íg. 120.: 19SS .. 
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V.irgas7i, Tesorero General de Ctstilla y del Consejo Real. que poseía otras datas en Adeje. a quien hace donación de su mitad del 

heredamiento el 11 de abril de I 505. Parece evidente que esa donación encubre una venta simulada. 

Durante el tiempo que Blasino permanece en la corte intenta por todos los medios atacar a Lugo. Así lo encontramos declarando. el 

cinco de marzo de ese mismo año, ante los inquisidores de Toro, sobre el malcrato dado por Alonso Fdez. de Lugo al alguacil Herrera711
• 

Para frenar las acciones de Lugo, el Ldo. \1;1rgas solicitó a la reina doña Juana la confirmación de la data de los hermanos Plombino, 

obteniendo la ratificación real el 20 de abril. Por ella se les otorgan nuevamente codos los bienes además de concederles un nuevo 

plazo para la conclusión de las obras: 

« ... sy11 embargo de la Sf11tf11cia que co11tra el dicho Blasi110 fue dada por el alcalde de la ysla de Tf11erife porque 110 aya cumplido ciertos hedificios 

que era obligado a hazcr f1I los heredamif11tos, el ejuto de la cual sf11tf11cia por la presf11tc rcpon,~o e a/111-;go e prorrogo el término f1I q11e aya de h,1zcr 

los hedejicios B.R. f1I los hmdamimtos por quatro mios que co111imra11 desde la d,tta de esta mi carta·.»79 

La merced real detuvo el proceso de expropiación, al confirmar la posesión de la mitad del heredamiento a Francisco de Vargas por 

renuncia de Blasino )' la mitad de Juan Felipe Plombino, quien se encargó de la administración y tomó a renta la parte de \1;1rgas. 

Los pleitos del nuevo propietario, d. Francisco de \1;1rgas, con los titulares de las dacas que Lugo otorgó en las cierras del 

heredamiento continuaron hasta I 509. El mercader Francisco Mirón, en 1 508, pidió a Lope de Sosa, la confirmación para las ocho 

fanegas que poseía allí, en contra de las pretensiones del Licenciado \'.irgas. En I 509, fueron Sebastián Páez, García P.íez, Antón de 

\1;11lejo, Lope de Arceo, Pedro de Vergara y Juan Benítez 9uienes contradicen la toma de posesión del representante del Ldo. \1;1rgas:1º. 

Posteriormente, Francisco de V.1rgas compró la parte de Juan Felipe Plombino, con lo 9ue adquirió toda la propiedad, comando 

posesión de ella su apoderado García Cañamares. 

La hacienda fue pasando sucesivamente en arrendamiento a vanos titulares: Juan Felipe Plombino, Hernando Frexenal. Juan 

V.1liente y Juan Albertos Giraldin111
, pero éste traspasó el compromiso en su compañero Bernardo Escariare. 

3. 3. LA ADMINISTRACIÓN DE J. ALBERTOS GIRALDIN 

De nuevo en I 5 I 2, Giraldin a 9uien también se nombra Guilardín o 

Giraldini, coma el arrendamiento del ingenio y tierras que tendrá de 

forma continuada durante los siguientes treinta )' seis años. En prin

cipio no queda constancia del tipo de contrato, si es a partido o a 

renta, la forma que Juan Albertos tiene la hacienda1
\ solamente a par- J 

-· Fr.mcisrn dr \'.ug.1s, + 152-l. Er,1 COIISl'jl·ro )' pn·s1.11nis1.1 dr l.1 Coron.1. ('~(11\0 .11 irrllll' dl' l.1 t,·sorl'rÍ,I Rt'.11 ,·n ..t rníodo l 'i IO-l 'i22. 1 lizo illll'lltOs r,1r.1 l.t 11nil1.-.1n<Ín ,!,· l.1 

ll'sorrrí.1 n-.11. <]lll' lm·~o fr,K,1s11. En C.m.1ri.1s recibió d.1t.1s en Adrj,·. (;iiím.ir r Agiiinws. rntrr otr.1s. En IS 19. ,·n unÍ<)ll ,ir Luis Z.1p.11.1. l.1 Coron.1 ks ,cdi11 los da,·d1t" dd 

comercio ,ksde S.mt.1 Cruz dr l.1 i\l.tr Pr,1m·1i,1 en l.i (l}st.1 .1fric.111.1. nombr.ín.lolm .1k.1idn . 

. , MILI.ARES TORRES, Agustín: ll1S1,,rr.1gmm1/ ,fr /,u ,s/,,s C.111,m.is. ·fomu 111. P.íg. (,4.11984 , . 

.. , MORENO FUENTES: Opus cit. doc. 94. p,í~. 124. 

"' lbídcm .. p.í~. 114 r 1, ,. 

·'' Ju.111 Albatos Gir.1ldin. fur un nwrc.1drr tlorrntino <jlll' l1.1bí.1 lll'g.1,lo ,, ·1i:n,·rif,· rn 1110. pro.-.·,kntl' de C:.íd11 dond,· rs1.1h.1 ,1sn11.1,lo. \'irn,· .1 ·1~·nrril~· wmo f~Ktor 1· .1podcr.1,lo ,k los 

hrrm.mos tlorcnrinos, (iio1·.111ni y Pirro Rondindli. mrrc.1d,·n's. (En srptim1br,· ,k l 'i to .. 1111,· 1-krn,ín (i11rrr.1 p.1s.1 ,·11cnt.1 .1 )11.111 l,1rnml' C.mn111.1tis sohn· rnp.1 y 01r.1s m1'r,.111d.1s ,1m· 

trní.1 rn consign.Kión . 

F.n 1 ;20 c.1só con l.rnnor Vi1i.1, hij.1 de i\Lnro \'íñ.1 r C11.11in.1 (i.111"~º· En d mommto d,· m.ttrimo1110 llr'"ú 1111.1 dot,· dr Soo ,luc.1do~ d,· oro. ,1rorr.mdo ,:( rnmo .1rr.1s. 400 du,.1dos 

(ante lkrn.1rdino Jusrini.1110, rn 1 5,,. fol. 110. h.1cr n·ribo dr l.1 do1t· 1. dl' ,·s1.1 form;1 rn1 r.1 .1 form.1r p.1rt ,. dr 1111.1 d,, l.1s f.11111li.1s con m.1rnr intl1a·n.·i.1 polí1ic1 y f(l}JH)lllh',1 m l.1 

isla. r_R,·cordcmos sol.unrnte ,1m· :\l.itco Vi1i.1 fm· uno d,· los sorws d,· Lugo ,·11 l.1 comp,uií.1 mrrc.mtil ,¡ue se fonn<Í p,1r.1 l.1 w11<¡uis1.1·. 

Antes dd m.ttrimo1110 con !.,·,mor Viñ.1 turn un hijo ll.1111.1do Antón Alberto~. •(11<' ,.1só en 1 'i-H con Fr.111<"1s,.1 Pfro r st· ,·st.1blrc1ó rn C.111,kl.m.1. l,· ,l)'Ud,1b.1 rn lm nr~o,ios. s1n1do 

,1podrr.1do por su p,1dn· en num,·rns.1s oc.1simws ( El 29-10-15-J , .. mir Luis l\lfodr1. fol. ,81 )' s.s .. olllrg.1 po.lrr p,1r.1 ,¡u,· lllmr .1 p,1rtí,lo ,·1 herrd.11ni1·nto d,· liiiím,1r:,. Ant,ín fm· 

.1k.1ldc dr C.mdd.iri.11· muri<', dr 1111.1 l.1111.1d.1 propin.1d.1 por el gu.md1r Alonso lionz.íl,·1 1Prot. dl· S.mcho dl' llrt.1m·. fol. 1146 1"1. l:r.1 un p,·rson.1jc (011 not.1blc pr,·sri~io ,. 

influcnci.1 t'll rJ \'.111,, t.llltO ro(í1i,.1 (01110 t'COllÓllli(.l \' l.1 tr,1,iÍ(itin llll'.0 ,1 :\nt<Ín :\Jbrrtos rrÍIKlf'l' gu.md1r. 

Dd m.urimonio dl· (iir.1ldin )' l.,·onor. n.Ki,·ron cinco hijos: Aguslín. c1s<1 ,·n l 'i6ll .-on C.11.1lin.1 Spíndol.1. Ju.111 l\.1p1is1.1. C,l\ll (011 Llnni.111.1 Prrdomo C.1brer.1. Fr.mcisrn. c.1só rnn 

Lconor Pfrrz dr Ay.1l.1. ;,..tarí.1. c1sú rn 1545. con Ju.111 l\knrsrs. An.1 C.unil.i. ,¡uc c.1só rnn Prdro Antonio dt· 'liur.-~. hijo d..t nwrc.1d,·r 1· .1 ,wrs so,io dr Gir.1ldin. Ju.m d .. ·1iirrr~ 

)' por 1íltimo. Juli.111.1 + 1 582 s.s , . Dur.mtt· ~u ~rst ión .11 frrnir ,Id m~rnio d,· ( iiiím.ir. sr rnnstrur,· l.1 nmit.1 ,k S. )u.m. Ful' .1drn1.ís m.1rordomo dt· l.1 l~lcsiJ d,· C.mdd.m.1 h.1,i.1 

1527. Hizo tcst.1mr1110 rn 1565 .. mte Ju.111 del C.1~t1llo. 

" RIVERO SUÁREZ, B.: El ,1.:_úr,1u11 Tmmfr. f>;í~. 76. I.E.C. L.1 l..1~un.1. (19901. 
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tir de 1 519 la tomó a censo perpetuo junto con el heredamiento que el Ldo. poseía en Adeje. En 1 522 recibió una data de 100 fngs. 

en Agache }' 300 fngs. entre Candelaria r el ingenio, (1ue administrad su hijo Antón Albercos. 

Juan Alberros Giraldin era un personaje influyente y ligado por intereses comunes al segundo Adelantado d. Pedro Fdez. de Lugo, 

con quien hizo en I 5 3 5 una sociedad en unión de Cristóbal Francesquini para la com1uisra de Santa !\-farra, en Nueva Granada 

(actual Colombia, Ecuador }' parte de Venezuela). Era el mayordomo de la expedición americana )' apoderado del segundo Adelan

radosi. 

La labor del florentino en el ingenio de Gíiímar fue muy imporr.mre, no sólo por el largo tiempo que estuvo bajo su administra

ción sino porque se realizaron numerosas obras de mejora y ampliacionesx.,. no obstante, los beneficios obtenidos parece que fueron 

escasos. Es posible que la dispersión y variedad de negocios del mercader florentino tuvieran una influencia decisiva en el rendi

miento de aquéllos, porque al mismo tiempo que tenía arrendado el heredamiento de Güímar r el ingenio de Adeje, entre otras 

cosas, comerciaba con la pez de las cumbres de Güímarss y adem.ís había formado compafiía con Pedro de la Nuez para explotar la 

hacienda de Daures¡,. 

Una circunstancia que modifica la forma jurídica de la propiedad es que a partir de 1522 se vincularon las pertenencias y bienes 

de la hacienda de Güímar .11 mayorazgo de los V.1rgas, como una medida protección del patrimonio para evitar que las importantes 

propiedades que poseían por todo el país se dividieran entre varios herederos. Una vez que se constituyó el mayorazgo, la arrendaron 

a Giraldin y a Cristóbal Bibas de mancomún, a tributo y censo perpetuo:;'. 

En otro sentido, \'emos que en 1525 roda\'Ía el \'alle, al menos una parte, se consideraba como zona ganadera y de asiento de 

colmenas. Los daños de los ganados a los campos de cañas. hacen que Giraldin se queje al Rey. En agosto de ese año se comisionó 

al gobernador o juez de residencia de Tenerifc para (1ue invcstigue los hechos de la demanda: 

« ... del i11rnmplimimto de las ordm,111~1s sobre la prohibición de mirar ~~111111do m las hmdades ajn111s, de establmr colmmas a mmos de u11a legua 

,1/rededor de los i11gmios, porqm pe,j11dira11 a s11 i11gmio y hrredt1111imto de Giiímt11; y de que se lleve ~~a nado 11 los bosques donde se corta madera para 

los i11gmios, )'ª que se comm los brotes 111uvos y po11m m pel(~ro el bosq11e.» :;s 

La economía del ingenio no mejoraba y en 1532 el heredero de Francisco de Vargas, su hijo Diego, presionaba a Giraldin por el 

pago del tributo. La deuda alcanzaba a Hl.266 mrs. )'medio.El tributario se negaba a pagar, solicidndole una rebaja en el tributo 

( alegaba que la caña agoraba la tierra, (1ue no había agua y las plagas de conejos destruían las cosechas). 

Para resolver la situación, en octubre de I 5 H llegó a lcnerife, Tom;Ís Rodríguez, apoderado de Diego de \f;1rgas, con la misión de 

concertar una reducción del tributo, incluso (1ue su pago pudiera ser en dinero }' no sólo en azúcar. Al mismo tiempo, dan facultad 

a Giraldin, para que las tierras del ht·redamienro (1ue estaban sembradas de cañas se pudiesen plantar de vifias y otros árboles 

frutales. Hecho significativo, ya que aunque la \'iña coexiste con el culti\'O de la c;111a desde los primeros momentos de la conquista, 

sed a partir de esos años, cuando las vides van a experimentar un cierro auge en algunas de las islas y supone, por un lado, el 

reconocimiento del hundimiento del negocio del azúcar )' por otro, un interés por el vino, intuyendo lo que será el producto de 

exportación en los años siguientes11
". 

Con el fin de poder recuperar parce de la deuda, en 1538 se acordó una administración conjunta. Para favorecer la situación 

económica, Diego de Vargas, hizo una rebaja en el importe del tributo }' Giraldin pidió préstamos al mercader y banquero Domenigo 

ROSA OLIVERA, L: .. n. lhlro h-rn.ín,lu d.- l.11~,1 rrc¡,.1r.1 l.1 n¡,c-11,uín .1 S. :-.1.1n.1 ... :\.F.:\. '.\:" :;. l'.í~ .. 11.1. 1 q:;l) . 

" En ~,,¡,11n11brc d,· 1 'ill ~,· ,rn1<·i,Tt.1 rnn l\l.1~ l.úp,·1 v 111.111 ( :ordú11. tqcrm, p.1r.1 ,¡uc 1.- l'f<ll'lll·,1011,·11 60.0llll tq.t, p11<·,1.1~ rn ,·1 i11~rnio ,!,· <,iií111.1r. RIVERO SUÁREZ, B.: 
l'r,,1,wfos J, /mm M.ir,¡iu;. t, !. I - ti !..J .. l'.í~. l~4. J <)<)l . 

Y.1 cn "Tt1,·mbn- ,1,· I 'illl. ,,. h.1bí.1 ,nnúTt.1do ,011 Fr.111,1,,0 Cord1.1<lo. r,1r.1 ,on.ir d.- l.1 ,umbrc ,k (iiiím.1r .jJlOll ,,ir~.1, de tc.1 h.ist.1 lo, horno, r h.1J,1r l.1 pc1 h.1st.1 d puato. 

PADRÓN MESA, M.: l:xtr.irt,,s,ld l:srn/,,111,,fu,111 Már,¡ur;_ FONTES \\XII. p.í~. 4;c,.1 l'l'H ,. 

'• En .1~mto ,le I 'il 'i. lm stKim IHJuid.m l.1, ,urnt.1, ,l,· l.1 ,0111¡-.uií.1. \'é.1"· MARTÍNEZ GALINDO, P.: htr,trt.'S ,/rl lsmb,111,' R,,,{r,A"' lmr,111.{.;_. FO'.':TLS XX\'11. p.í~. ('4, r 644. I <)~~ . 

A.H.P.T. 11.-rn.mlíno (u,11111.uw. Le~ (, I 7. t'nl I ,ti r". 

" AZNAR VALLEJO, Eduardo y otros: fJ.,n111w11,,s r,11W1<'S m d r.;;¿1str,,lmm1/ ,{d sd/,,, 1 i 18· t \!.1 :. l{)~TES XXX. [)o,. <,Oi. p.í~. 1-J\l.: llJ'll 

E,te raío,lo dd in~,·nio d,· <iiií111.1r h., tn11,lo u11 n,d,·ntr .111.íl1,i, l'''r l., .!11,tor.1 Ri,·rro Su.íra ,011 l.i nh11111.K1<l11 de mmwro,n, ,lornnwnto, in,:,lito,. Cf RIVERO SUÁREZ, 
B.: Opu, rn .. p.í~. 77 r s.,. 
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Ri~o, quien se encarga de pagar las reparaciones }' salarios, a cambio hipoteca la producción que comprad el mercader a precio dl' 

5 50 mrs. la arroba de azúcar blanco y a 3 50 mrs. la escuma. 

Tampoco de esa forma mejoraron las cosas en el ingenio de Güímar, parece una etapa de recesión conrinuada. Como consecuencia, 

en 1546 se presenta Sancho Martíncz de Cádiz, residente en Canaria, crac poder de Diego de V.1rgas. ya que Giraldin continuaba 

demorándose en los pagos. Alegará en su descargo, que había tenido que invertir cierra cantidad de dinero en la hacienda durante los 

años estériles, que tm·o muchas pérdidas motivadas por la plaga de conejos que terminaron con las cañas. por las avenidas de agua 

y añade además, el incendio que quemó los cañaverales y las casas de purgar. 

Al año siguiente muere Diego de V.ugas, succdiéndole en el mayorazgo su hijo Fadrique de V.1rgas. El nuevo heredero se ve 

abrumado por las numerosas deudas que acumulaba la familia desde el tiempo en que su abuelo estuvo al frente de la Tesorería Real. 

Por ello solicitó permiso al rey Carlos I para vender parte del mayorazgo y algunas de sus cierras de Canarias. 

Sancho Marcínez, en agosto de 1548, se persona de nuevo en la isla con poder de Fadrique de Vargas·xi )' le reclama el heredamiento, 

cumpliendo una cláusula del contrato de arrendamiento, donde se decía: 

« ... si estuviere tres arios sin pagar ha de volver la hacimda a los Viirgas con las mejoras hechas» 91
• 

De esta forma termina el período de Juan Albercas al frente del ingenio de San Juan de Gíiímar, aunque a los pocos meses inrencó 

de nuevo hacerse con el ingenio. Para ello recibió poder de su cuñado Fabián Viña, intercsándolc tomar el ingenio a censo alquitar, 

pero el acuerdo no llegó a prosperar9
!. 

Al dejar la administración del ingenio continúa con sus negocios de mercader y también hace de faccor para el duque de Medina

Sidonia contratando en su nombre una serie de trabajadores para el ingenio del duque en Jimena'H. 

El 20 de octubre de 15 52, Fadrique de Vargas vende el heredamiento a Barcolomé Joven, Fabián Viña, García Vergara9
"' y Diego Suárcz. 

y éstos luego lo ponen a tributo. La escritura de venta se hizo en \1;11ladolid, ante el escribano público Juan de Rosas";. El precio total 

era de 4500 ducados, 500 que pagaron de contado y sobre los 4000 restantes impusieron un censo, además de otros I 500 ducados que 

pagaron por Juan Albercas Giraldin. Estos arrendatarios hacen numerosas mejoras en los edificios, preparan canales para traída de aguas 

y aumentan considerablemente los terrenos dedicados a la plantación de cañas de azúcar. 

3 .4. EL INGENIO CON PEDRO DE ALARCÓN 

En 15 56 los socios citados, excepto Diego Suárez, que estableció un censo•)(, de su parte, vendieron a Pedro de Alarcón9
; y ante el 

escribano Juan del Castillo, el 14 de Julio, establecen los pormenores de la venta fijando las condiciones económicas. Cada uno 

vende por separado. García de Vergara lo hizo así: 

,., A.H.P.T. Ante Fr.rncisco r..1.írqurz, ll·g. 418, fol. 50 r", 27-08-154:\. S.md10 M.mína dr Gdi,. residmtt· rn C.m.1ri.1. pn.'sl·nt.1 d poder otorg.1do por F.1driljlll' dr \:1rg.1\ rn 

Madrid. d 9-7-1548 .. mte el ese. Hcrn.111 S.ínchez. Dice l¡ue es hijo y herrdm, de Dil·go ,Ir \'.1rg.1s C.m·.1j.1l 1· \l' .1ii,1dl· .1! po,kr un.1 cl:.usul.i dd tl'stammto dr su p;tdn· por l.i 1¡ur 

lo nombr.1 hrrrdero uni,Trs.11 dr co,fos los bimes. de los 1¡ur d rnont.rnte prinop.11 rr.111 bírno nnrnl.idos .1 un n1.1yor.1zgo h,·,ho por Fr.111,isrn ,k \'.1rg.1s. r,1dn· ,k D1,·go. 

'
11 A.H.P.T. Ese. l\molomé Jm·en, lcg. 216. fol. 1 U r" r s.s. 
•! A.H.P.T. Ese. l\.molorné Jon·n, lcg. 217. fol. 2 5 ,·º 
•

1 A.H.P.T. Es~ G.1spar Justini.mo. lrg. SS;. fols. 518 r". 5 58 r". En t'lll'ro d,· 1 HS se conc1,·n.1 con lh1ro l\.ío. p.1r.t ljlll' l'.11·.1 dr m.1yordomo .11 ingenio dd duque: ,·n Sl·,·íll.i. rnn 

Ju.m Rodríguez )' Pedro Luis par.1 tr.1b.1jos en l.1s cañas r rnn Antonio Gonz.íll·z p,1r.1 c.ui.m:rero. 
•• Encrr los cn·s h.1bfa 1·ínculo l:1111ili.1r .. 1! ser l.1s mujeres de l\.1nolomé Jo\'en )' (i.1rd.1 de Vag.ir.1, hmn.m,1s dr F.1bi.ín Vi1i.1. 

'
11 A.H.P.T. Ese. Ju.111 del Crnillo. leg. 6,9. fol. 469 r" 
9

" A.H.P.T. Anc,· (i.1spar Justíniano, lrg. S99. fo! 1 Vi; r" }' s.s. El 21/ 11/ 1 5 H, Di,·go Su.ín·z .. 11 enfrrm.ir, l'end,· \U p,1rte l'l1 d hrred.unil·mo .1 sus socios)' comp.1ñaos l'St.1blecirndo 

un censo. 
• 7 Hijo de Martín de Al.1rcón. natur.11 de Ar,unonte. c.1s.1do rn segund.1s nupci.1s. en L111z.1rote. h.Ki.1 1 SllO, con Leonor ,k l.1 l\·ñ.1. Hrrm.1110 ,k ls.1bd d,· Al.ircón ,:c.1só con Ju.m 

l\cltr.ín). de Diego de l.1 Pl·ti.1 ( c.1só con Inés dr l\rt.mcor) )' de Hm1.1ndo de l\,,l'Z,l ljlll' sr cM.1bleció )' murió ,·n C.m.1gen.1 ,k lndi.1s. 'm I SSS. A l.1 mul'rtr dl· su p,1drl' hl·rl·dó d c.1rgl' 

de Regidor de Ay.1mont,·. T.1mbifo ejl·rcí.1 a la ,·ez d de Rl·gidor rn L1 P.1lma. inr,·n·inicndo rn cJb.1lg.1.!.1s .1 lkrhl·rí.1 )' diwrsos negocio\: tr,1f1c.1111l· de escl.1rns y mcrc.1d1·r. Entn· \m 

socios se cnconcr.1b.m los Add.mt.1dos. don Pl·dro r don Alonso. d Ldo. Ju.m dl· St.1. Cn11 r su hi10 Luis Horosrn de S.1111.1 Crul, futuro 1·erno de Pedro ,k Al.ircón. En I H7 rr.1 

wcino de Lmz,1rotc )' en 1 ;4S, p,1só .1 rsrablrcrrs,· en L.1 P.11111.1 .1l .mrnd.1r con otros socios los ingenios dd Add.111t.1do d,· /..is R,,1/q,,s )' f.,,s S,rnm )' sólo .1 p,1rtir lk 1550 l'S l'l'.-UW 

dr Trnrrife. En 1560 r 1561 cr.1 d .mend.1cfor del .1lmoj.uif.12go de lndi.1s. C.1só en primrr n1.1trimonio ..-011 Ju.111.1 R.1111íra. hrnn.111.1 dl· su .-uiiad.1 lnl:S. teniendo por hijns .1 

Fr.rncisco ,fr Al.ircón ,¡m· c.1só con su prim.1 herm.111.1 Ju.m.1 RJmÍra .. ¡;i mo1.1• r ;\l,trtín dr Alar.-lÍn ,¡ue .-.1\Ó rnn !\l.irí.1 de Bilb.w. En srg1111d.1s nupci.1s c.1só con t\rgurnr.1 d .. 
Fr;111l¡uis y tu1·irron por hijos a Leonor de l.1 Pr1i.1 que c.1só con Luis Horosco dr S.mt.1 Cruz )' Han.mdo d,· Al.1rcón ,¡m· ,.,~ó con M.1rí.1 t\11',líl'I dl· Fon\t'C,1. F.11!t·cilÍ l'll m.1rzo ..I,· 
1568. Su tl'M,llllCll(O .1111,· Francisco !\l.ín1ua. l,·g ... ~s. fol. 218 r" r s.s. 
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« .. Garría de I é,:_~arn v'' dest11 ysl11 de Thmerife oto,~~ª rnrlll de vmta rrc,,/ de la temm parte de 1111 bercdamimdo de y11gmio, tierras e aguas, vi,ias 

e 111oli110, tt111q11es e rnsas de p11rgar_v de 11posmto e g11erttts q11e se dice el hcredamimto de G11y111t11; eo11 rns cobres e con todo lo a fl anexo_\' pcrtme{imtc 

( ... ) con fos rn1:~11s de los a11sos debidos al debo s,: fodrique y do,ia A 11to11i,1, su 11111gcr ( ... ) co11 ca,;go de scsmta doblas de tributo po,· mzó11 de 

s~vscimt,1s doblas que fue el precio por el que hizo vmta .v trasp11so de s11 wart11 parte el debo Diego S11árcz ... » ,,:; 

« ... por pmio de lO(JO dol,las de ,111/or rn,la 111111 de 500 mrs. de 111011cda corrimte de esltls islas, las 1500 doblas por razó11 del rnpital que m el debo 

bercdm11imto tmgo y me pertmm ( ... )y las 500 doblas restallles por mzó11 d, los 111ejom111imtos y gastos y costos qm he lucho m el corte y arnrrcto de las 

madems pam del debo heredamimto )' m compra de cmi,11111' se han traído de juera de esta _vsla _)' m pla11tad,1 1111eva de las ct11ias desde 11111110 pasado)' m 

mucho mí mero de canales para sacar las aguas y m otros pert,whos y mejoramimtos y edificios 1Ítiles y 11em11rios pam la jabricació11 de los az1ícarcs ... »9
'
1
• 

Los detalles de la compra constan en la escritura: Pedro de Alarcón lt.· tenía que dar a cada uno de los propietarios 2000 doblas. 

De ellas, 1000 doblas las pagó de con cado )' sobre las IOOO restantl'S impuso un censo de l 00 doblas anuales, hasta cancelar la 

deuda 11
~

1
• Adem;Ís, tenía que hacerse cargo de un ct.·nso anual a Diego 5tlíÍrez de 60 doblas r otro a don Fadrique de \(1rgas. cuyo 

importe no queda reflejado rn estos documentos pero en otros posteriores se dice t1ue era de 158 doblas anuales. 

El 29 de agosto de 15 56, cuvo lugar la entrega de la propiedad )' con la inter\'ención del alguacil mayor}' del alcalde del lugar. 

Francisco Rodríguez, se formalizaron los actos de posesión. De esta forma comenzó el período del heredamiento del valle de 

Güímar siendo titular Pedro de Alarcón. El nue\'o propietario quiso recuperar rodas las tierras del haedamiento que tradicio

nalmente estaban ocupadas por pastores desde tiempos de la administración de Giraldin r una de las primeras acciones consistió 

en desalojar algunas familias guanches, esencialmente ganaderos (Juan Hernández. Rodrigo Rodríguez, ivlartín Rodríguez )' 

Juana Hernfodez) 9ue ocupaban cue\'as en G1111z,1, por ello intcr\'ino la Justicia)' los guanches fueron echados por la fuerza con 

sus ganados, incluso, algunos al resistirse ful·ron «presos en la drcel pública». En oposición alegaban, que \'i\'ían allí desde hace 

m;Ís de 20 años «en quieta r pacífica posesión, sin contradicción» 101
• 

Estos hechos, desde nuestro punto de vista, no reflejan simplemente el desalojo por Pedro de Alarcón de unas cierras )' cuevas 

ocupadas por los pastores guanches, los cuales lógicamente no pueden presrntar cíuilo de propiedad, sino 9ue muestran con toda 

crudeza el drama del derrumbe de las estructuras sociales y económicas de la sociedad aborigen. Por una parte, el cambio de 

finalidad del uso de las tim·as del \'alle: el paso de acti\'idad ganadera a una utilidad agrícola, y por otra, el sentido de la posesión 

territorial, t1ue para los guanches carecía de importancia, pues el uso de la cierra no significaba un dominio territorial. para los 

castellanos por el contrario, la propiedad dd terreno es un derecho privati\'o )' fundamental. 

Pedro de Alarcón desarrolb una política de compra de tierras desde Chamim hasta Agache, de tal forma que las tierras que el Adelantado 

había dado a Juan Vizcaíno )' Juan Cabello, Rodrigo Cosme, Alonso Díaz, Miguel de vera y otros, fueron vendidas por sus herederos 

incorpodndose al patrimonio del heredamiento. Y así, en los momentos posteriores de crisis económica en los (1ue los \'.1rgas recuperan 

la propiedad de la hacienda, a la fomilia Alarcón le tluedadn suficientes propiedades en la zona al margen del ingt.·nio. 

Todas las tierras aprovechables del haedamiento r otras nuevas que se «rozan», "ªn a ponerse en producción. Pronto surgen 

algunos problemas con los \'ecinos port1ue los rebaños hacen daño m los cultivos. Para n·mediarlo se ponen cercas que provocan la 

protesta de los vecinos 1t1!. 

Con Pedro de Alarcón la hacienda crece )' conoce los ;111os de mhima expansión bajo una férrea administración. No obstante, el 

monto de los tributos va a hipotecar el desarrollo del ingenio en los afios siguientes. Durante la primera década hay un buen 

rendimiento y se liquidan los censos de García de Vergara, Banolomé Jo\'l'll y Fabi.ín Viiia. 

A.H.P.T. .\mr ,·1,·,,. !u.m d.-1 C.1stillu. le~.(,,,. f,,I. .¡-;-, r". 
lbkkm .. fnl .¡(,l) r" 

< ·,m <;.1r,í.1 ,¡.. \;·,~.11.1 l.1 ,·.m,dú rn ,l1,1,·111brr d,· J, ,:-. "'~t·111 1101.1 m.11~111.11 rn l.1 ,·,.-r11ur.1 ,le 1<'111.1. 

A.H.P.T. .\ntc <;.1,¡,.1r lu,11111.1110. 1.-~. ')l\l. fol.,-;-; r" 1 .¡o; 1". J:1 2-l ,Ir 111.110 ,Ir 1 'it,,. Jm n.Hu1.1k, ,l.111 ¡•.,,kr .1 prn.-iir.1dmr, 1 '" ¡1,11w11 c11111.1r,h.1 lm nw,.mi,1110, 1ud1,1.1lr,. 

A.H.P.T . . \ntr lhlro ,lrl ( ·."11110. J..~. 1,,11. fol. l'l', r'' El ,ll -1.- ,,_·tuh.- ,I,· 1 ;1,1,. un ,:rn¡•o d.- 1c,1110, ,k l iiiim.ir. ,·111r.- lo, ,¡ur "' rn.-onl r.1b.111 Ro,ln,:o I Ido .. n.ll11r.1L Rndn~o 
! Ido .. ,·.111.mo. ,\lomo R~m'/., l.ui, .\lon,o ,- otro,. ¡•,1r ,·11," 1 J'<ll" to,lo, lo, ,lrm.í, 1c.-ino, ,l.-l 1,:r111111<> dr < iiiím.1r . .l.111 ¡,o,lrr .1 ¡'ro,1ir.i.lmc, ¡,.ir.1 ""1,·1Kr pl..110 ,,mtr.1 lhlro ,k 
:\l.1r,.í11. ,·11 r.1/.Ín ,f,, l.1 úT,,1 d,· ,u hcrcd.1111icnlo ,¡.. ( iiiín1.1r. .¡ur no J.,, 11101.-,ll· 1 111.u.- ,u, ~.m.do,. 
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En marzo de I 568, Pedro de Alarcón mfcrmó r después de otorgar un testamento cerrador \'arios codicilos''\ t:1lleció el día 2 l 

de ese mes. En sus últimas \'oluntades deja la administración de la hacil·nda a su mujer Argumta de Franquis, y encarga que d 

heredamienro no fuera tfo·idido, por lo menos hasta la zafra dt· 1 570, con el fin que se pagaran las deudas. 

Posreriormenre el patrimonio del heredamimto se dividió cntn· los herederos de Pedro de Alarcón. La partición se hizo anee el 

escribano Juan del Castillo, entre octubre de I 572 }' enero de 1573, imer\'iniendo como partidores i\larrín de Alarcón Beltdn l'n 

nombre de Arguenta, Hernando y Leonor, }' Cristóbal Joren por parre de Francisco r Martín de Alarcón. El importe total del 

in\'enrario de la hacienda asn·ndió a 2 3 millones de mararedíes, haciéndose el rep;mo de tierras, aguas r otros bienes entre los 

herederos consadndose como bienes comunes algunas tierras, los tanques, el molino, el ingenio con sus parrcchos )' ndquinas c1uc 

sería usado proporcionalmente por cada heredero según el acuerdo pactado. 

A la viuda de Pedro de Alarcón }' porque éste 1..l·claró en su testamento que los bienes habían sido multiplicados durante el 

matrimonio, le correspondía la mirad del heredamiento con todo lo en él contenido y la otra mirad a los hijos, canro del primer 

matrimonio (Martín r Francisco de Alarcón), como los del segundo (Leonor )' Hern;mdo J. Al Sl'r estos últimos mrnores, la ma~·or 

parte de la hacienda quedó en manos de su madre, como administradora de la parte de sus hijos y de su mirad. 

El primer problema que turn que afrontar Arguenta de Franquis fue la falta de dinao. El rendimirnto del ingenio se había 

reducido }' no alcanzaba para los s.1larios, manrenimientos o para pagar los censos con regularidad. Tienen que tomar préstamos 

a Bernardino Justiniano r a Pedro de Soria, incluso para salir adelante, ruro tllll' hipotecar la hacienda runas casas que poseía en 

San Cristóbal 'º4. 

En 1574 Arguenta ,·endió su partl' a Diego de la Peñalll', rl·sidente en Cartagrna de Indias, auntlUl' inmediatamenre éste otorgó 

poderes para que Arguenra de Fram1uis continuara administrando la propiedad. Es posible t1ue tras esa venra haya un intento de 

protegerse de los acreedores <-1ue le acosaban. En concn·to, ésta es la época que se puede conoca por los protocolos de Sancho de 

Urtarte en la que se evidencia la ruina del negocio azucarero }' la bancarrota de la hacienda que ocasiona un despoblamiento de la 

zona a lo que contribure las epidemias de esos años, una recesión c1ue no se recupera hasta la primera década del siglo siguiente. 

3.5. ÜTROS PROPIETARIOS: JUAN DE VEGA, GARCÍA fDEZ. DE VALO\RCEL Y JUAN DE FRESNEDA. 

En septiembre de 158-t-, los propietarios del heredamiento, con la excepción de Luis Horosco, \'enden cada uno su parte al capit.ín 

Juan de Vega Albarnas (portugués, vecino de Santiago en Cabo Verde) 10
<·. Las deudas }' el poco rendimiento dd negocio propician 

la retirada de los Alarcón de la hacienda dl' Giiímar. En la escritura de venta se detalla la propiedad especificando las tierras dadas 

a censo perpetuo y los arrendamientos a tiempo parcial. Arguenca declara que tiene I 3 tributarios en censo enfiréutico 111
~ y otros 

tributos temporales que Juan de Vega asume. Las casas donde moran Arguenta y Hernando tienen qul' alquilárselas a Juan de vega 
durante el tiempo que siguen \'Íviendo en San Juan de Giiímar. 

Los linderos del heredamiento estaban fijados así: de una parre la casa-con\'ento de Ntra. Sra. de Candelaria }' el pueblo dt' 

Candelaria, por otra parte el Lomo de Agache, por arriba tierras de Arafo y la cumbre de Giiímar, por abajo la costa de la mar. 

Detallan asimismo un inventario del ingenio, diciéndonos que tenía un molino de cañas, una casa gramfr de purgar, una cas.1 de prens.1 

con tres prensas }' una casa de calderas con cuatro pl·rolcs de cobre grandes. 

Otros elementos de la propiedad eran las tierras de cañas)' frutales, bodegas, un molino de pan, un término de ganado en A,~aclu. 

dos tanques grandes de argamasa y cantería donde recogen el agua del Río, una casa de palomar, casas de moradas }' cueras de 

1
"· A.H.P.T. ,\ntr Fr.11Kisrn :\l.ír,¡110. 1,·~· -1; 1\, ¡;,¡_ .! 11\ r" - .!.! 1 \" 

El 11\ ,k "Tt1rmbrr dr 1 'i(,I\. ,\r)'.Ul'lll,t. rn n"mbrr pr"I''º 1 d,· lo, 111¡0, ,k lhlr,, ,k .\l.1r,,·,n. \en.le .1 lkrn.11,1111" lu,11111.mn 1-;'. ,Nl 1111,. ,I,· ú'll\t) ,..-.linul,1,· .1l,¡11i1.a. ¡,or ,n¡1 .fnl>I , 
,k oro .i,· ,oo mr,. ,.1,l.i 1111.1.1 l'·1~.1r .11111.1lnwntc. l lirotr,.1 cl lwrc.l.1111irn1n ,·1111 10,ln lo r11 .'I in,1111,ln, 1111.1, ,.1,.1, ,·11 S.111 Cnst,,b.1l r11 l.1 ,.111.- rc.11. ,111r 1111.i.111 ,1111 '·''·" ,f.- h.111,1'.·, .. 

.ir l.i ( 'ob.1 r ,i,· Ju.111.1 lmrn. 

"" Sobrino .Ir lhlro ,1,· Al.1r.-ú11. hqn ,I,· 1 krn.111.fo ,I,· ll.10.1. 
1
"· A.H.P.T. l.r~. (,(,(,, t'ol. .;.;(, r". Antr Lu,.1s R~ul'/. S.1r1111rntn l.1 1rnt.1 ,1,· ;\r~111·11t.1 1 H,·rn.m,lo 1 <'11 rl t'nl. l'-1(\ r". l.1 1<'11!.I ,k lr.111,1,,ll. 

, ... E, 1111.1 ,,.,1<~11 l'ªl'Í-111.1 o l'"r l.ir~o t11·111ro .l,·1 ,l111111111n 1it1I ,!,· 1111.1 t1ar.1 ;, ,.1,.1. 11w.i1.111r.· ,·I ¡>.•)'.•' .m11.il ,f.- 1111 ,.Í11ll11 .11 ¡,n,¡-1.-1.mu. el ,11.11 ,1111,<'n.1 ,·1 do11111110 ,ir l.1 mi,,- , 

1 l.ib1111.1l111,·111c "' ,11lí.1 h.1.-.·r r11r .In, 11,l.i, }',i.h .. , <' hqu, . 
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esclavos. Arguenta poseía ella sola}' también vende en CSl' momento, unas tierras en Chi11111Jc 11
'\ unas casas sobradadas en Candelaria 

r el mes6n que estaba junco al convento dc Candelaria. 

Por otro lado Francisco ,. iVlart ín poseían cada uno, un octavo del 

hal'lfamiento. Esta parte, un cuarto, l'Staba indivisa porque i\fartín se en

contraba fuera dc la isla viviendo rntre Aramontc, Lmzarote y frccuentes 

viajes a Indias, siendo administrada su parre por Francisco de Alarcón. 

Algunas dl· esas tierras, cueras )' casas habían sido preriamente entregadas 

a diferentes arrendatarios. Estos contratos )' tributos también fueron res

pctados y asumidos por Juan de Vega. 

En la renta permaneció fuera la parte de Luis Horosco }' Leonor de la Peña, 

un octarn, qul' sedn los únicos sun·sores de Pedro de Alarc6n que seguirán 

en el ingenio lit- Giiímar durante ese período. En ambos casos, Juan de Vega 

se hizo cargo dl· las deudas pendientes con diversos acreedores: Pedro de 

Soria. Diego Su;fra, Bernardino Justiniano y d. Fadrique de \l;1rgas. 

Juan de Vega nombr6 a Francisco Gonz;Ílez nurordomo de la hacienda y continu6 su negocio de tdfico de esclavos de África a 

América, lo que era su principal actividad. De ht.·cho, se concertó con Hemando de Alarc6n para que la parre que le había de pagar 

por la venta del ingenio la invirtiera en el negocio esclavista'º''. ·i:.mbién Juan de Vega apoderó a su yerno Juan de Espíndola 

Escorcio, para que controlara las rentas de la propiedad"º. 

El heredamiento en esos años va renovando los cultivos, potenciando la plantación de vilias. que ya habían iniciado los Alarcón. 

Unas veces los tributarios tienen problemas 111
• pero progresivamente se va conformando el agrupamiento vecinal en torno al 

«T.1nque de abaxo», lugar del emplazamiento pocos ;uios después de la ermita de San Pedro del T.mque. 

A partir de J 590, Juan de Vega o sus apoderados, ran de\'Okiendo la propit.·dad de forma escalonada, suponemos que no cumplió 

con los censos r una partl' vuelve a los Vargas en comprnsación de los tributos debidos r otra parte, <.1ue corresponde al propio 

patrimonio que compró Pedro de Alarcón, vuelve a Argul·nta y a los herederos de Hernando de Alarcón, que progresivamente iran 

rendiendo, apareciendo nm·vos arrendadores y administradores. 

Luis Horosco se va encargar de administrar la parre suya. la de Arguenra )' la de los \;irgas hasta su muerte, a principios de J 597. 

Al mismo tiempo, Fadrique de \(ugas i'vfanrique, vendió su tributo y los censos debidos a Juan de Fresneda, lcsorero de la Santa 

Cruzada. De la transacción se encargó el mercader Luis Galdn }' el acuerdo se hizo ante el escribano de iVladrid, Gabriel de Rozas 

en diciembre de 1596. por J 12.000 mrs. de moneda de Castilla 11
2

• En d acuerdo había una clfosula por la cual Juan de Fresneda 

estaba obligado a presentar fianzas de 6000 ducados. Para ello presenta a Francisco Fiesco, Pedro Afonso l\fazuelos r a Lízaro 

Hernández, los cuales son aceptados por Juan de Alzola llUC era el comisionado por d. Eidriquc en el asunto";. 

Un hijo de Juan de Fresneda, Pedro, casó al poco tiempo con la hija de Luis Horosco, Juana Luisa Cervellón, asendndose en el 

valle ~· tomando parre activa en la vida municipal en las décadas siguientes. Otro personaje <.1ue en ese ;1110 se integra en la zona es 

Alonso de Fonseca, cuñado de Hcrnando de Alarcón. Es el administrador de los bienes de sus sobrinos en un principio }' luego, 

compdndoles, terminad instalándose en el valle y en 1602, figura como alcalde del lugar 111
• 

En l.1 ,,1111.1r,.1 .!,· .l.~,1,h,. 

A.H.P.T. l.,·I!· (,(,(,, Id. "il)(, r" 1 ,.,. 1-.1 2 "i ,¡.. "'}'ll\'111(,h' .!,· I -;/i.1. ,lllll' l.11,.1, Rl!II<'/. S.1m11,·1110. 1 krn.111,lo ,k .\l.1r,i,11. ,l.1 1•0,lcr ,1 ,11 J'l'llllll .\11,:cl l'·"'O(O de ,·.11,1,;," r,ir.1 •Jlli \'11r,1 

,,, {,, IJ,h' ,r,m1br,1.l,1 /,1 .\l.1,~.l,1/or,1 ., /,, ... • lt{h,'., rh.'S ,le' ( :11,11ú1 ( ln,lt,1s. r,pr.-srut,11hfl,f,, \' ., ¡,,,h' d., [ ~:::,z, y u,l,,di' /,, lll(rt,ur.·1,1 Ol\'l11L/,,. .. 

A.H.P.T. l.,·I!· 1,(,/i. fol. 51\() r". 1-.1 <) ,le d1,i,·mbr,· ,le I 'i/i(, .. 1111,· l.11<".1, Rl!ll<'/. S.111111,·1110. ,e h,tff 111(01111.111,111 ,kl f'o,kr ,111r 1•1nnu.1 h.11Ki,,n ,k .\l.1r,ú11. 1·11 nombre ,le 111,m ,lr bpíndol.1. 

Con .1I~1·1n rrol,1cn1.1: "··:" r,'li/lU (.'l1l (ti lrn,::1hl J\'rlUllU5,l ,~ llff{\1lrr\' 5( Jr,1ilu.:~¡l 01 ln~~u., \'tr{~.rr ..... d ~·ih:.H'~O rc,·.artl en :\nton10 ,\l~m,n r t:,(l" l,> tr.1,r,1,,'> .1l 111ct\".lltr }'\\lrlll~Ué, ~l1~ud ~1l:ndl0
/. 

A.H.P.T. l.r~. l 'i 14. t~,I. 2 'i1l, ··. Fn td•r<"ni J .. 1 'i•Hl, .1111<' lkm.1d111n ,k .\l.1.fn,:.11. J1un .l,· 111.11lor,1uí11. lu.111 ( ;,1,¡•.11 .\l.111,·rn. l.llt, Piro 1 .\lcklh,r .-Ünn,o. md1.lll\To, de ]11.m de 
\i~.t. r,·,l.1111.111 ,111,· 1w "' lc, h.1 ,·nt rc,:.1.fu ,·1 .1,:11.1 ¡•.11.1 n.·,:,,. 

· : A.H.P.T. l.,·I!· 11 1\l. 1~11. 221 r" .• \m,· 111,111 l.0.1111.1 7'.lir.111.l.1. Ju.111 .fe h,·,1h',l.1 .l.1 l'"r hul'no, lm .1,u1·dm 10111.1-l,i- f'lll' l.u1, ( i.1h.in. ,·n ,u 1111111hre. ,on 1'.1dr1,¡u,· ,k \',irl!,IS. 
1 

• A.H.P.T. l.,·I!· 4h0. t~,I. lll7 r''. A111,· 111.111 de A11,l11rt.1. ,·1 'i ,k 111.1r/o ,1,· I ,<17. 
1

" A.P.S.P. l.1hm de t:íhn,.1. Id. I". hK.1ho.1 l.i li,1.1 ,k r'1111,l.1,l11rc, d,· l.1 ,-r1111t.1 ,¡.. S. lhlrn ,ld J:1n,p11·. "'l!lli,lo ¡'or lhlr11 ,Ir hnn,·,l.i. 
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El n:sro, 9ue er.1n los bienes t111e pertenecieron a Fr,1ncisco de Al.1rcón, ruc .1dl1uirido por G.1rcí.1 Fern .índez de \ l;dc.írccl. Estl' 

propiet.irio ,·a .1 tenl·r una gr.111 imporr.1nci.1 .11 i'.1vo1TclT :· csri111ul.1r el pobl.1111iento de l.1 /.On,1 del Tiwq11f don.111do lo, te1Tcnm 

ncces.irios par.1 l.1 construcción de l.1 enni1.1. Reconoce los .interi ores t rib111:1rios )' medianeros de Juan de Vcg.1 )' es1.1bkce nuevo~ 

censos de parcd.1s con vi1ia. 1111.1 c.1s.1 paj i/..1 )' 1111 almud de tiétT,l p.1r.1 1111.:vos colonos. ent re lo, 9uc h,1)' v.irios hijos de .mriguo, 

propietarios. una 1111.:1·a grner.Kión 911c 1·a to111.111do el relevo";. 

3.6. E1. NEGoc,o 1)1: L Azúc,,R 

L.1 caii.1 de azúc.ir procede origin.iri.uncnté de l.1 Indi.1 )' ,on los .ír.1bes 911icncs. d<·spués de l.i co119uis1.1 de l\:rsia en el .11io 6+o 1 

su exp,111sión por todo el Oric111e Próximo)' el i\ lediterr.íncu, cxrcnder.ín su conoc i111icn ro por los tcrriror ios ocupados , entre ello,, 

la prnínsula Ibéric.1. Su culti ,·o cs1.1b.1111u)' l'Xtrndido h.1ci.1 ri 11.1les lfr l.1 Edad i\ lcd i.1 por el litor.11 del Levante, 1\ndalucfa )' d sur de 

Porrug.11. Al principio, los pcrs.1s r los ;Ír.1bes le d.1ba11 un uso medicin.11 , .11 c111 plc.irsc como re111cdio p.1r.1 Lis inll.1111acionl'S inrcrn.1, 

las dcsintc rÍ:Js biliosas, la cs t r;111guria )' la gonorrc:1 11
", por eso durante d siglo XV el azí,car en Europa era 1111 produno r.1ro )' S< 

vendí.1 en las bo1ic.1s. 

D11 r.111tc el siglo XVI )' XVII , el azúcar S<' utili zó incl uso cu1110 111011eda de uso 

corrien te, anrc la r:d ta de numcrario" 7
, ) ' podemos decir tllll' junto con l.1 111iel <fr 

abej.1 cr.111 pdcric.1mcnte los 1ínicos edulcor.1111 cs disponibles. 

A comienzos de ese siglo, se inicia su culi ivo en la isla de la i\ Iada.1. gracias a la 

dccidid.1 inrern:nción de Enri9ue el N.1\'egante )' desde allí pasó a m1est r.1 s isl.1s, en el 

momento cuando acab.1 la co119uist.1 de Gr.111 C.111ari.1, empezaron los repobl.1111i.:nros. 

La pl.1ma se reproduce con í.,cilidad mediant e brores )' rebrotes 91,c se consiguen 

al pl.111rar rallos de l.1 propia plant.1. l~sra f'uc l.1 térn ica .1plic.1da en C.m.1ri.1~. ra 911e 

el conocimienro de su reproducc ión mcdi,111tc sc111ill.1s se conoció 111.b 1.irde. Los 

rcbros t radicionales sobre la conq11isra de Cm;1rias )' c111c f'ucron recogidos como 

«crónic.1s», nos cm·n1.111 la acru.1ció11 del gobernador Pedro de Vcr.1: 

« .. rrrp11rt1ó /11 t,rrra y 11g1111s, dc111do 11 rc1d11 11110 srg1í11 l11 r11/1d11d dr su prrso1111,y hiro /raer dr C11st1//11 .\' df lc1 isla de /11ill ,1dm111111rhos s,1r111ir1110, 

y o/ras pla11tc1sy sm1ill11sy rn1i11s dr ,1s1Írnr ro 11 quf la is/11 sr f1111oblcsió fil poros 111ios.»" ~ 

En los pri111eros rep.1rt i111iemos de rierras . . 11 taminar l.1 con9u isra. se Olorgaron 1111111crosas d.11.1s para culi i\',tr c:11i.1 de .l/.Úc.1r. Un.1 

\'ez despedregados los terrenos. se procedía , co1110 111cncion.1111os antes, a la pL1111.1ción de tallos de la propi.1 planra, los pri111cro~ 

brores dan un ca1i ,1vcr.1 I dr hoja, tard.1ndo en 111.1durar ent re uno )' dos .11i os para ser curradas. 1111,1 va 9ue se obtenían los primeros 

fru ros, emonccs d c.11iavcral dr hoja , pasa .1 Sl'r 1111 ca1i.1ver.1I de sor,1 en 1111 pi.izo ig11.1I )' luego en 1111 ricmpo símil.ir tenc111os un 

ca1ia\'eral dr rrsom. 

Para 1111 buen rendimiento del c:11iaveral h.1ccn !'ai ra un.is tempcrarur.1s sobre 20° C.. con un riego .1bund.1 ntL' )' rrL'Cucn te. P.1rcCL' ser 

9uc las plamas 9uc est.ín 111;Ís cerca de la cos1.; se reproducen en ricmpo menor que l.1s de 111edi.1ní.1. 

Los sucios se agotan después de 5 o 7 .11ios, por lo 911e siempre se v.1n ro tando los cul ri"os. t\dcm;Ís necesitan diversos rnid;1dos 

dcnomi n.1dos: csca rd.1s , cava, em·arado. ere. , L'Sl.1S labores l'l1 conju nto se ll .1111ab.111 «rur.v, y cr.1n rcsponsabilid.1dcs de los rn1i,1vrrcros. 

curo rr.1b.1jo se control.iba por l.1s Ordcn.1111.as del Concejo. 

A.H.P.T. Ll'~. 1-H l. ,l p.11111 ,h·I fol. .!~) 1 \ ,.,. \nh· ( ;,1,p,1r ,..Jt- l'.1l\·1111h'l.1. rl 1 \ .!. ,il- Jlllm ,k 1 'l\H'. ( i,Jrd,I 1 ,lo ,k \ :1l.:.1r,·,·I íúPI\Oú' lm tril,111\,, ,fi· ~l.i~rm. ~l.111111. \t·b.1,t1.i11 

R\!110 .. Rt),fn\!o l ld1·1 .. (.111.1n1,. h,11K1,\°t1 (;JI'/ r lu.m R~uo. 11 ! ... k ¡ul1u. ,·,1.1hlrü· nuno, ,·ru,u, ú111 Ju.111 l 1.11h." 1,(n, \f.11111,ol.11 .1. \~fn.111 R\!110. \ ( .11.11111.1 '.-i.ml"ho. ,u nuqn. 
11

" PÉREZ v10AL, José: .. ( lllll\1111(,l( lc'ln '\:"1 .. 1! ( .~ .1. ( .... 1//(, ){ ... l\, l-11111\'t",l lo,1: Pho \ 11.f.1!. ~1.1. ( n11 .Ji. l.11'.1!111.1 . 
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Por orro !.ido, l.1s pbn1.1s t.11nbifo 1e11í,111 tp1c ser rn id.1das de b s pl.1g.1s de gu,a nos. r.Honrs ;' conejos. <J ue oc.ision.ib;rn mucho, 

ck sasrres. Por orro l.1do. como b .1nivid.1d g.111.1drr,1 1e11í.1 1111,1 gr.111 i111ponancia l'll J.1 i,J.1. Lis pérdid.1, producidas por el ganado ,1¡ 

comerse los brotes. son 111or i1·0 dt.' pleiros rn1re los vec inos )' hacen c111 l' el C.1bi ldo 1rnga <¡11c i111 cnTnir prohi bicndo la cmrada de 

g,1n.1dos en los ca1i ,1vtT:1lcs"''. 

P.1r.1 l.1 inspección de los c.11ia1·er;1 lrs )' l.1 producción de los ingenios Sl' creó l.1 figur.1 del «Lc;ddador», dicta ndo 11 or111,15 par.1 que 

«11111g1r1111 jlfrso1111 srn os,1d11 dr s,rr,r,- 11i;1ír,rr dfst,1 vsl,1 s1 11 srr lt11lr-l,1d11 .. » , con ello ,e b11scab,1 co1ll rol.ir l.1 c.d id.id del .1zt'1c.1r en rodo el proceso 

de producción. 

Un.1 l'C/. 1wolecr.1d,1s, bs c.11ias Sl' «desb11 rg.111», l.1s hoj.1s se e111pl cab;111 como fo rraje par,1 el g.111ado )' los tallos se amont onab,111 

en h.1ces p.1ra ser I r.1nsponados por los ;1l111ocrebes ,il ingenio. 

Los rransporres St.' h.1 cí.111 con 1w u.1s de mul.1s )' c.11Teto11cs. Una rdÚcnci,1 de cómo lo hacían e11 el ingrnio de Giií111.1r, lo tenemos 

en un concicno cnrre Hcrn.111do de 1\l.1rcón Ber.1ncor ;' rl almocrebe Fcrn.111d o ·¡~' ja.1 . donde ~s tc se obliga ;1 cracrlr )' ac1 rrcarlr con 

sus besrias, las ca1i as corrad.1s d11r.111tc b za fr.1 '!". L.1, 11eces id,1dcs de comunicación con los ingenios sirvió pa ra que se abrieran 

caminos, al conccr.1r lo, pueblos y puen os con l.1 s 1.on.1s .1zuc.11"t' r.1>. 

Otro ejemplo qut.' nos si rrc par.1 ver l.1s circuns1a11ci.1s dd 1rab.1jo de los .1lmocrebcs la tenemos en un co11c1crro entre Luis 

Horosco con /\nronio de Vi.111,111 1
, p,1r.1 que és1c Ir h.1g,1 el tr,1nsport c de b s ca1i:1s con sus bcs1 i.1s ;' personal desde Clm1g11aro )' Crra~n 

h,1sf.l el ingrnio, y cobrar.í por dio tres dobl.1s por «1are,1», .1dcnds de l.1 so lla de la c.1ch.1za, qm' er.1 b bcbid.1 de los caballos. L1 

«t.1rc.1» se considera la c.111rid.1d de c;11i.1 necesari ,1 p:1r.1 lk11,1r llltl'1·e caldcr.1s de c.1kfo 1
'

1
. 

3.7. E L ] ;s;(;E:S-: 10 l)E S,, :-.: J UAN D I: GCIÍl\ lt\R. 

La csr rucrur.1 h;1bitu.d dl' un ingl' nio .1 1.uc.ircro dur.1nrc el siglo XVI, consis t í.1 en un con junt o de edificios y m,íquinas que 

proces,1ba11 la ca1i.1 con los medios de l.1 époc.1, h.1 st.1 obtcna los .1z{1 carcs listos para sn comerciali1.ados. Estab.111 form.1d os por 

,·arias depcndenci.1s construid .is con paredes muy sólid.1s de .db.11iilcrí.1, comuni cad,1~ cntrr sí. por amplios port alones con 

techumbre de m.1dcr.1 )' tejas. adem.b de un.1 gran chimrn e,1. 

Por medio de las escritur.1s de ,1rrcnd,1111 icnt o o 1-cnt.1. pero sobre todo por b pa rt ición de b propiedad ;11 fallec imicnro de Pedro de 

t\l.ircón, sabemos apro.x imad;1111cnte cómo t.' r.1 el de Giiím.ir. C.1d.1 ,iposento cu111pl í.1 un,1 misión, .1sí hab ía un molino de c 11i as m01·ido 

por ,1g11 .1 , un.1 casa de prensas, un.1 casa de c.1ld,0 r.1s para la cocción del caldo. un gr.1n s.1lú11 donde se p11 rg.1ban los panes de azúcar y Ol ras 

dependencias .1uxil i.1rcs: un molino de ccre,ilcs con dos piedras, dos es1am1ucs grandes, aposentos p,1r.1 los tr,1b.1j.1dorcs }' esclavos. 

cu.1d ras par.1 los animales, horno de rcj.1, c.1s.1 p.1 lom,1r, etc., rodo ello en el entorno de l.1 ermita de San Ju:1 11 de Giiímar. 

( t. AZNAR VALLEJO. E. l ,1 111tr~~1·,u.~·11 ,Ir liJs /si.u ( ,111JnJ~ m l., < ,•r,•11.1 .ft ( ,HI,ll,1 l'.i\!. \; 1. 

Prow\·oh> .. \i1· "'.m.-ho ,il' \ 'n.111,· . l 1ll. )~~ 1" \ )\)e) 1 

1 ,1\· A11wn111 ,ll· \ 1.111.1 n l·I .1h11\·lo ,kl rort.1 \ll'I m1 ... 11t1 1 11,nnb,l· 

i'm1\'~úl lo, dr ~.rnd1n ,11· l r1 .1rtc 1 ol. 1 1 ~ r 

L,1 l'St ruct ura de (uncionamicnco del ingenio era la de 

1111,1 economía unii'i c 1d.1. pues rodo lo que en él es taba 

contenido tenía los mismos duc1ios )' codo se ges riona 

por los adm inistradores de la hacienda. ya Cuera herra

micnr.1s, c.dz,1do. rop,1, comida. et c. 

Pensemos que los ingen ios no se inst.11.111 cerca de la 

pobl.1ción, sino en los si1 Íos donde ha)' una fucrz,1 de 

agua p.1ra 11w1·er l.1s piedr.1s )' donde hay agua )' ricrras 

p,1ra cultivar las c.11i,1s, siendo .1 p,1rri r de l.1 i111 plan1.1-

ción del ingenio c11 .1ndo se cre:1 el núcleo poblacional. 
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Para plantar las cafias se urilizadn las tierras de medianía. La línea de división la marcaba el _camino t1ue iba del heredamie:1to _.1 

Candelaria hasta la costa. Del camino hacia arriba lo destinan para cereales, hortalizas, vifias Y lrucaks. con la resern de una lranp 

que ,·a desde Cl,araica }' Chacona hasta A rnyt1. para asiento lfr colmenas, derivado de la concesión de algunas datas desde principios de 

siglo. otorgadas preferentemente a canarios: 
«Diego de To,: [Torres] Un r. m G~vma, linderos al b,1mmro del awl,ón de las ruev,u de Tirayca [ Chacaica] y de "1 parte de al,ajo 1111 drngo .... \' 

allí mismo vos dov 1111 asimto parn rol mm as q. está m el dho. /Jrngo .. » l 1 3 .6.1 5 09] 
121 

• 

«AJo1150 de Cu~aya y Juan VizCt1yno 8 r. m el Reyno dt C:11y111,11; lindffos Alonso Díazv el [,.,,.m11ro de l11s Colmm,u y de ab11jo el camino q. vime 

[del]mgoio a "1 rnsa de Rodrigo» [25.,.1522)12 1
• 

«Al barl,;//er /ho Fm,ándes, regidor y a Diego All'llrcs, ,,•' momdor m 1c,~11estc. Desde el l,arr,111ro de A11al,igo [ en Chacaica], ,/onde morn Rodri.~o 

Hm,ándes canario, hasta I rsmu e H,eo11a [ Chacona? 1 que es m el bando de G,~vmm; m que pod11ís tmcr todas las col mm as q11e q11errais» [ 7 .6.1 5 2-t-] 
12

' • 

En relación con el tipo de molinos utilizados en la trituración de las cafias. no lll'!nos encontrado ninguna referencia exact.1 para 

saber cómo eran, no obstante intentaremos aproximamos al funcionamiento del ingenio de Giiímar, apoy;índonos en lo tiuc cono

cemos de los ingenios canarios de la misma época. 

Compartimos Li opinión del imcstigador palmero José Pérez Vidal, cuando propone que el 

tipo de molino utilizado en Canarias era similar a los empicados en la molienda de la aceituna 

denominada la mola olearia. Este tipo de técnica dio di\'ersas variantes de molino: aceite, azúcar, 

sidra, ere., }' que consiste en un molino hecho con una o dos piedras cilíndricas, unidas por un 

eje horizontal montado en uno vertical entre las dos muelas. Dice también Pérez Vidal. toman

do un texto de Gaspar Fructuoso. que este cipo de molino se usaba en Azores para la cafia 1
!<•. 

Según el ripo de fuerza empleado para mover las piedras del molino, tenemos dos tipos: 

uno los movidos por agua, llamados propiamente ingmios, r otros. 1110\'idos por animales o 

por mano de obra de trabajadores o esclavos, llamados trnpiches. 

---~~=-

En los ingenios. el movimiento se conseguía por transmisión de una rueda motriz en la que \lnl.1 ,,k.111.1. -\~1111 l'm·~ l 1,/11 / 

hay insertadas una especie de cucharillas donde va incidimdo el agua, preriamentc canalizada y elevada. Aquí har que resaltar do~ 

focrores muy importantes para conseguir el movimiento necesario: uno. l'S la altura de caída del agua, r otro es el peso del líquido. 

derivado de la cantidad de agua acumulada en ese punto airo también denominado «cubo del molino». 

Actualmente se conservan algunos molinos de gofio en Gran Canaria, lt·nerifc y La Palma que empicaron el mismo sistema motriz 

hasta hace muy pocos afios. 

En el ingenio de Gíiímar se empicaba el agua como fuerza para mover las piedras de los molinos, pues disponían de un caud.11 

importante cerca de la hacienda. como eran las t1ue proporcionaba el barranco del Río. canalizadas por acequias de madera direcr.1-

menrc al ingenio. Las aguas después de pasar por la rueda del molino a traves de un estanque de cantería. se distribuían las agua~ 

canalizadas para las cañas del Moca11al y Sal,inal, y desde éste primer estanque. en pendiente, a un segundo situado en el lugar de l.t 

actual iglesia de San Pedro. que regaba las tierras que llamaban «el cercado del centeno» ( que correspondería a lo que hor es S. Pedro 

Abajo }' el Calvario) }' las cafias plantadas en Chi11g1111ro. 

Otro elemento de primera necesidad era la madera. El ingenio, sólo podía subsistir con una masa arbórea cerca de donde excrarr 

lefia para el cocimiento del azúcar. maderas para la construcción de los edificios}' elementos articulados que formaban las m.íquin.1s 

( ejes. rondanas, claveras. prensas, ere.), canales para la conducción de las aguas )' cajas para envasar los panes de azúcar1
~

7 
• 
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Son numerosos los conciertos para traer leña al ingl·nio. un ejl·mplo lo tenemos en un contrato entre Hemando de Alarcón y Juan 

Gómez, mallorquín, donde éscc dice (1ue: 

« .. se obli_~a ,1 cortar todt1 la loia que fuere 111mestcr p,m1 h,1ffr la z,ifm y 111olimd11 de las rt11ias de ,1,IÍrnr de /-lcr11a11do .. » 
12s. 

El mataial d<.· las prensas debía de ser revisado y repuesto al final de cada zafra, en especial los husillos y rondanas. Conon·mos 

las características <.1ue debían tena por un concierto entre Arguenta de Franquis y el carpintero í-'rancisco Gonz;tlez, para haca dos 

prrnsas, donde dice: 

« .. ht111 de ser y so11 de tea ¡111rn,ji11t1, limpit1, si11 hon111~~"· 11i bezem, 11i 1111dos pe1j11diri11lcs, ni vetas .. ~v tmcr de frmtc 3 palmos y medio de alto por 

111111 parte v .l p11/111os de 1111rho, \' de lt11;~0 \' c11111plido 12 varas de la medida con que se midm los pmios y limzos mesta isla .. » 12
'
1
• 

El proceso de elaboraci<.1n del azúcar comenzaba depositando los haces de caña en 

unos cubos por dondl' caían a las muelas para su trituración. Así sacaban un primer 

jugo. luego éste se pasaba por las prensas para obtener el resto del sirope. Como 

rcsulcado de esca labor se obtiene, por un lado, el jugo pn.·nsado, y por otro, unos 

residuos llamados «bagazo», empicado como forraje para el ganado. 

A continuación, el producto obtenido de las cafias se lle\'aba a la casa de las calderas 

y en unos 1wipicntes de cobre de tamafio considerable se cuece el jugo. De esta labor 

se l'ncargaba el «calderero», para esta operación es preciso el empico de gran cantidad de le11a. 

Una vez cocido, el jugo se trasegaba a los tachas ~· p<.·roles, donde continuaba la cocción para obtener di"ersos grados de espesor 

a la \'eZ que se filtraban y limpiaban los restos con espumaderas r coladeras, de escas labores se ocupaba el «espumero», que tenía que 

ser especialista o maestro de azúcar, pues del templado de las mieles dependía l'l1 gran manera la calidad final de los azúcares. 

Después, el producto pasaba una etapa de refino, cociéndose de mu.·,·o hasta obtener un azúcar solidificado. 

Entre los cuidados que se había de tener durantl' el proceso de la cocción l'ra l'\·itar que al her\'ir el sirope se desborde de las 

calderas, para contenerlo se añadía aceite'i'', así en las cuentas del ingenio de Giiímar hay partidas de compra de aceite que posible

mente fuera empicado en el templado de las mieles'31 • 

El siguiente paso consistl' en hacer cristalizar el producto y convertir el sirope rn panes de azúcar, para ello se empleaban unos 

recipientes de barro de forma cónica llamados «formas», con un agujero en la parte inferior. Estos elementos eran de ,·arios tamaños: 

grandes, medianas }' pequefias. 

Las grandes son para el azúcar de una sola cocción, o sea en bruto, r las medianas )' pequcfü1s para sucesivos refinados. Hay que 

tener en cuenta que a 1ncdida que se refinaba el azúcar disminuía su tama110. El cristalizado tardaba entre ,·arios días }' una semana 

para lo cual se colocaban las «formas» en lugares soleados, de manera preferente en balcones habilitados al efecto. 

Antes de terminar la labor se pron·día a purgar el azúcar, y esto se hacía en la casa de purga. El procedimiento era situar las 

«formas» introduciendo la parte inferior, quitando previamente el tapón, en unas jarras o tinajas, y por el agujero se va eliminando 

la miel que no ha cristalizado, que nuevamente se \'uclvc a cocer varias veces para obtrncr la «remicl». 

A veces para mejorar el aspecto del producto era necesario blam1m'.tr los azúcares. Para ello por la boca ancha de la «forma» se 

introducía un poco de cal o lejía y. en ocasiones, añadían un poco de «barro de las acequias que sea blanquisco ... »i;
1

• 

Del refinado se extraen varios productos: 

Aziírnr mormo, el primer resultado que se obtirne, basto r oscuro. 

lbi,km .. fol. •>22 r" 
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,1, ,írnr bl1111ro, el de mejor ca lid.1d )' m;1ror precio )' el que prl'IÚen1 e111cn1l' ,e exporr.1b.1 .1 E11rop.1 , s i lo, pi lones obtenidos no er.111 

pc1fcc1os. eran ro1os con 1111 marti llo. de lo c11.il 1·irn, el «.1zi'1car t111ebrado» )' Sl' dcst in.1b.1 .il consumo loc.11. 

A,,írar dr rsr,1111ns o 1.11nbién de csp11m.1s. l'~ el .1zt'1c.1r que sac1b.111 de las caldcr.1s con impuru.as. 

,\/ ,des r rc1111rlcs . son rcs1os líquidos que no cris1.1liz.1b.1n procedem,· ,fr l.1 p11 rg,1. 

Ade m:ís se ob1cní.m otros tipos de .1/.ÚC.1r de c.1l id.1d inl~· rior ll.11n.1dos «ni,·u s» r «rcnier.1s». 

Como hemos dicho. el con1 rol final de l.i c.1 li d.1d del .1LÚc.1r correspondí., .1 l'11ncion.1rios y es1.1b.1 cncomrnd.1d.1 .11 «Lc.1ldador» :· 

éste. cuando no se cu mplí.1 el ni ve l de l.i c.1l id.1d oigid.1 en el produc10. q11ebr.d).1 lo, pilone,. (111e ib.111 .1 p.1r,ll' .1 l.1 red de consumo 

local por los conl11nos )' no podí.1 ser expon.ido. 

Siempre csr:í prcsenre ,J inrcrés de l.ts .u,roridades en el conrrol del uúc.1r rn iodo el proceso de producción. por medio de norm .1s 

:· lercs, reali /.a ndo inspecciones pcr iódic.1s al ingenio)' los c.1 ii.1ver.1les. p.1 r.1 ,·1· i1.1r los rr.111des :· que el producto que se expor1.1b.1 

ruera de l., m.ís .111.1 c.1lid.1d . 

Una vez obrcnidos los pilones o p,1nes de uúc.1r de b11en.1 c.1lid.1d, se coloc.1b.111 en c.1 j.1, de m.1dcr.1 r el producro est.1b.1 prep.1r.1do 

p,1ra ser exportado. Esa labor corrcspondí.1 a los .1lmocn:bcs. que se rnc.1 rg.1b.111 de si111.1rlo en los b.1rcos t111e los lle1·.1rí.111 .1 dircren1es 

puenos europeos. 

La orogr.if'ía de l.1 /.On.1 sur dil'iculi .1b.1 l.1s comunicaciones por l'Í.1 tcrrcs1rc. por eso .11 princ ipio de l.t .1cti,·i,fad .1z11 ca n:r.1. el 

embarque de l.1 producción del ingenio ,e l1.1cía por el ¡meno de Giiím.11', de ello h.1y ,·.1rios dorn men1os c1uc lo confirm.111 . En 11110 

de ellos, fechado en 1506, se mcncion.1 esre puen o .11 ges1ion.1rse 1111 ile1,· del mcrc.1dcr Ju .111 J.1co111e C.1r111i11.11is"'. i\unque el uso 

del emb.1rcadero no se li111irab;1 sola111en1r .11 uúc1 r. sino q11<' desde l.1 primrr.1 mi1.1d del siglo. scr.í la s.1lid.1 n.1rur.il .1 l.1s 01r.1s 

producciones .1grícolas del ,·a lle"'· Conrormc p.1san los a1ios l.1 producción sed comprada en con ju1110 por 111crc.1drrcs. cmb.1rc.ín

dose por el puerro de S.111 1.1 Crn1.. Sin cmb.1rgo no c¡u irrc decir que el pueno de Giií111.1r cp1edc inac1 il'o. 1·,1 que por los acuerdos del 

Cabildo, sabemos c¡ue sigue 1rn irndo un 11,0 co111in11.1do. 

Los puenos de dcs rino er.111 los del 1\lcdi1crr.ínrn l'Spa1iol e it.ili.1110: 

\l;1lcnci.1. Barcelona. Génova. e1 c. )' los de i\mhnes. Roucn . Lill l'. et c., 

donde p.1saba el producto el i'tl rimo rcrino .1 111 cs de ser puesto .1 la 1·cn1.1. 

No es cx1 r.uio que cl negocio del .1/.i'1c.1 r, por los bcncíicios que se 

ob1c11ía11 , arr.1jera r:ípidameme .1 los capi r.1les de geno\'l'scs, c.11.1l.111cs, 

ilamcncos. e1 c., corresponsales o !'.1C1 ores de 01 ro, mrrc1ckre, que est.1-

ban ins1alados en los ¡menos del sur de la Pcní11s11 l.1. 

Es tos comercia111es, y sobrl' todos los ge1101Tses. ,·r.111 en realid.1d guie

nes m.111ej.1ba11 lo, ejes económicos de los ingenio,. r ,1 que sus illl'cr,io

nes se volcaron en el negocio .1zucarcro. En l.1 m,1ro ría de los c.1so~ l1n.111-

ciaban la producción por .1delan1ado. al prestar d inero .1 lm due1ios de l.1 

haciend.1 }' en 110 pocas ocasiones compran ellos mismos los ingrnios o 

111011 r.111do sus propi.1s indu>i ri.1s. 

L.1 all 11 cnc i.1 de c.1p ir.d cxrr.rnjcro en l.1 producción .1z11c.11\· r.1 comicnn con l.1 propi,1 his1ori.1 del .11.i'ic.1r c.111.1r io. Pese .1 1encr 

un merc1do europeo ascg11r.1do. se 11eccs i1 ;1b.1 un gr.111 c.1pi1.d p.1r.1 1r.1cr 111.1c·,t rn, r e,peci.di,1.1s rn .1/.i'1c.1r. co111pr.1r e,cl.1rn,. 

constrn ir el ingenio , ca lderas, molinos 1· dem.ís ll ll'nsili os p,1 r.1 s11 f.1bric.1ción. t\sí se consr.11.1 que .uín prescind iendo del 1·.dm d .. 

la 1i erra, era nccesariamrnre un negocio domfr se ret¡ucr ían gr.111des c.1pi1;1ks. i\11al i1.:111do l.1 e,rrncrm.1 del 1ng<'nto 1T111m q11<' 

A.H.P.T l.~-~- !Stl, ¡·,,¡_ 11 -f \ ·. \nll' 'it'l'.1,11.ln l1.ic1 11 ~hht1!lh"lll\l ,·,1.i t1h11ml'l,l1l, ,111 t',·,h.1 \ ,111 ,,t,11~.1r. 1, 1111 ,,m.-1rr111 flllll' Ju .111 l,1,,111w ,lr ( .mn111.1t,·, \ l\·,11,> \.)Jt,·l.!,1 

111,h'\trt· ,¡,. ,~u 11.1, in. ¡'.11.1 (.1r~.ir {,p \-.1,.1, ,lt· .1/lÍ\.11. ,·11 d ¡'Lh'l l\l ,t l.1 , ill.1 ,k ( ~u1111.11 ,1( r .11. 1 ir .1 l.1 ,111,f.1,I ,k ( .i,l1/ l'ºr, h'lll(1 o,!w111.1 mr, . ,t 1lllm,·\l,1 .:.1,1'·l l.11u 

' 11 .11'1 rl ,k 1 5.!..! ,e ü1n1:1r1t.m lllr~r ( um1.1lo. m.h·,1r,· ,ir l.1 ,·.1r.1l,rl.1. ! .1 ( ,111 <q•, 1,·11t · , rl 111a.-.1,k1 lt1n,,l,11111· ,I,· 1 .1,.1. nh r,.hkt. ¡•.u.1 ,.ir..:,11 1 lHl1l (,111\·~.1, .{,· .-d\1.i.1, 11 1·1 ru.-rto 

,ll' ( 1l1ím.11 \ lln.1rl.1, .1 1 1,!,0.1 ( f RJVERO SUÁREZ. B. /',,,i, .. ·/,•; ,{, /it.111 .\l,11,¡:rr.:_ I ,.! I t, 'f l'.i..:_ 1 f .; 1 q,}..'. 
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era una empresa más industrial que agrícola }' no vivía en función de su enromo, sino de la venta de su producto a grandes 

distancias. Un ejemplo de industria capitalista }' sociedad patriarcal que fomenta el desarrollo de grupos endogámicos cercanos 

a los centros del poder económico y político 1 
is. 

3.8. ARGUENTA DE FRANQUIS Y LA FAMILIA ALARCÓN. 

Sin duda, una de las figuras más destacadas en el valle de Gíiímar durante el último tercio del siglo XVI fue Arguenta de Franquis Luzardo, 

segunda mujer de Pedro de Alarcón. De su infancia alcanzamos a conocer que procede de L1nzarote, siendo hija de Diego Pérez de Betancor 

}' de Inés Buenavía Cardona. Tt1vo por hermanos a Margarita de Betancor que casó con Rodrigo de V.1ldés Melián (padres de Rodrigo de 

Valdés, el mozo, Diego de V.1ldés }' Angel Escoco de V.1ldés) r a !vlaría de Betancor, <.1ue casó con Luis de León Perdomo' 11,. 

Por medio de dlculos indirectos se deduce que Arguenta nace entre I 527 y 1530 r se casa entre I 5-1-6 y 15-1-7. en la época que Pedro 

de Alarcón era Regidor en La Palma. Ya estaban casados cuando en 1548, Pedro arrendó el ingenio del Adelantado en Los Realejos y Los 

Sauces, en La Palmalli, en compañía de Marcos Roberto y del Ldo. Juan de Sta. Cruz, con quien luego establece lazos familiares por 

medio del matrimonio del hijo de éste, Luis, con su hija Leonor de la Peña. 

Años más tarde, en 155 6, Pedro de Alarcón, maror y envejecido, y Arguenra de Franquis una mujer joven y llena de energías, 

compran el ingenio de Güímar. En ese tiempo han tenido dos hijos: Leonor }' Hcrnando. 

En marzo de I 568 mucre Pedro de Alarcón, tomando Arguenta la administración del ingenio hasta la zafra del año I 570. En el 

testamento reconoce que todos los bienes fueron multiplicados durante el matrimonio, por ello a Arguenta le pertenecía la mitad de 

roda la propiedad y al ser menores sus hijos, concentra en sus manos la administración de la mayor parte de la hacienda de Güímar. 

En medio de grandes dificultades, con numerosas deudas e hipotecas, lleva adelante el negocio siendo capaz incluso de mejorar el 

rendimiento del mismo. Siempre refleja en sus actuaciones una gran visión comercial y antepone la hacienda a cualquier otro interés, 

para ello no duda en manipular }' luchar contra todo lo que desvíe el camino que se ha trazado. 

Ese mismo interés lo muestra en la formación de Hernando intentando que su hijo fuera una persona fuerce y capaz de tomar con 

garantías las riendas del heredamiento y así cuando él plantea, en 1573, retirarse a Castilla para estudiar y hacer vida religiosall8
, 

Arguenta no descansa insistiendo hasta que cambia de parecer. De hecho, le promete 2500 doblas y mejoras en el tercio y quinto de sus 

bienes si se casa en dos años. Sin duda un estímulo que le llevad al matrimonio con María de Fonscca hija del gobernador d. Juan 

Álvarcz de Fonscca y Bcatríz Mexia. 

Esta relación, a veces tormentosa, no está falta de afectos. A pesar de las discrepancias, no duda en salir en defensa de Hernando 

}' pagar la fianza cuando éste fue encarcelado bajo la acusación de haber forzado a Mariana, la hija de Luis Perdomo 119
• 

Las deudas agobiaban a Arguenta, por eso en junio de 157-1-, ante Sancho de Urtarte, vendió su parte del ingenio y heredamiento 

(la mitad de la hacienda), a Diego de la Peña 1
•
10

• vecino de Carcagena de Indias, por 20.000 ducados. Buscaba una defensa frente a 

los acreedores. Al día siguiente, Diego otorgó poderes para que Argucnt;1 siguiera administrando la propiedad 1
•
11

• 

Las tensión de las relaciones entre Arguenta y Hernando llegan a su cenit en 1580, cuando éste plantea un pleito a su madre. Los 

motivos de la reclamación se basaban en la promesa que antes mencionamos, referida a que en el momento de su matrimonio con 

María de Fonseca, Argucnta le prometió en dote 2500 doblas adem~ís de otras mejoras. Una vez que el matrimonio tuvo efecto y los 

" Comtitun-n míd,·o, f.unili.ir,·, ,.-rr.1dos r ol1g.ín¡uKo,. H.11· 1111 ,·,111<lio rnn,r.·to ,ohrr cs1.- 1<·111.1 r,1r.1 l..1 P.11111.1. ,¡u,· ¡•u.-dr ,.-r dlido ¡•.1r.1 l." otr.1, i,l.1, .1zu,.ira.1s. \',:.1s,: VIÑA 
BRITO, Ana: «El .i,1ír.ir: b<1st ,r.i11J1111t,1 p,1r.1 l.i ,,,11s,,/1,l,u,,i11 Je 1111.i il,u». XI Colo,¡uio de l·fotori.1 C.111.1rio- Am,·ri,-.111.1. l'.íg. Vi 7- no. l..1, P.1!111.1,. 1 1994 :, . 

"· A.H.P.T l.,·g. 65 5. fol. 52.1 r". Ante Ju.111 dd C.1s1illo . .-1 11 d,· .1gm10 d.- l 'i7 !. :\rgu,·111.1 r.-,ih,· un podt'I' p.1r.1,¡m· .:ohrr ,1,·rto ,linao ,¡11.- .1rn,I,· .11 ro,,ltl' dr l.ui, ,k 1.,·,ín P,·rdomo 

)' dr l\larí.1 d.- B,:1,111rnr "<jlll" rst,Ín c1u1in,, d,· los moros d,·,,I,· ;11 .uio p.1,.1do ,k 1570». 

,,· A.H.P.T. Lrg !17. fol. 1 ;o \ 0 _1· s.,. Ante B.1rtolo111Í' Jown. rl 9 d,· 110\'icmbn· d,· l 'i-11\. lhlro d,· Al.1rcún ,·n nomhrr ,111·0 v d,· ,u, ,o,ios "l'ºr d rodt'I' ornrg.1,fo .rnt,· S.111d10 d,· 

Urt,lrle, rsc púhlirn d,· L1 P.1lnw, tmn.1 ,·n .1rrrn.l11nir1110 d,· ( ionz.110 dr C.mnon.1 ,¡m· t11·m· poder ,I,· Alomo l.ui, dr l.ugo. lo, ingrn1os y 11t·rr.1s dd Add.1111.1do rn Los Rr.1h·jos 
1· Los S.111c,·s m L1 P.11111.1. 

· ··' Protll(olos ,k San,ho de Ur1.1r1,-, fol. , 5 r" 

' "' 1 bídrn1., fol. , 60 r" 

'•' Er.1 ,obrino ,k Prdro J,· Al.irúÍn. hijo J,: su hcrm.1110 H,:rn,mdo dr n.1u.1. ;\l.11111·ní.111 1wgo,·10, d,: nporl,Kiún ,1,· rrodu,ios d,· l.1 ticrr.1 h.1,1.1 Amfri.-.1. Por ,:so, .uios h.1bí.1 murrto 

su p,1drc )' Diego con podrrc~ dr 01ro h,·rm.1110 ,¡m· ,¡m·dó rn lndi.1~. l'Ímr .1 l.1 lsl.1 p.1r.1 ,.111.-rl.1r l.1s ,k11d.1s y h.1n·r rnr11t.1s. 
'" Procornlos J.- S.111,ho de Un.me. fol. !. IS r" 1· !! 1 r" 
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plazos pasaron, Hemando, hizo reclamación dado que su madre no había cumplido lo estipulado. Por la Justicia se falló a su fa\'or 

y se pusieron los bienes de Arguenta a remate en pública almoneda. En la subasta fueron adjudicados a Pedro de Hinojosa por 2 5 I O 

doblas ( diez m;Ís que la supuesta deuda) y Arguenta alegó inmediatamente que sus bienes, con dolo, habían sido infravalorados y, 

adem;Ís, estableció en recurso que la cal deuda reclamada no existía. ya que su hijo había cobrado en demasía lo acordado, no 

abonfodole cuatro pagas de 800 doblas de las rentas como arrendatario de la parte que ella tiene en el heredamiento de Giiímar. Al 

final renunciaron al pleito }' acordaron que Arguenca vendiese a su hijo la mitad de su parte en el heredamiento por unas 4000 doblas 

y éste las pagara haciéndose cargo de una larga lista de deudas1·1!. 

Otro de los personajes más interesantes en esa etapa del heredamiento de Gíiímar es Luis Horosco. Realmente es el verdadero 

administrador de la hacienda, conjuntamente con Francisco de Alarcón. Son los que estéÍn en las cierras y al frente del ingenio 

ejecutando, contratando y administrando. Mientras que Hernando pertenece a la clase absentista, viviendo en San Cristóbal y 

cobrando las rencas. Detrás de las actuaciones de Arguenta intuimos la mano de Luis Horosco, quien va a consumir en la hacienda 

de Giiímar el saneado patrimonio que trajo de La Palma, cuando se casó con Leonor de la Peña. 

Nos encontramos también, en el entorno del ingenio, familiares de Arguenta y de Pedro de Alarcón, con algunos de los cuales 

están continuamente en pleitos. 

En primer lugar estaban los hijos de su marido del primer matrimonio con Juana Ramírez: Francisco de Alarcón, casado con Juana 

Ramírez, su prima hermana y Martín de Alarcón, los hijos de Arguenca y de su marido: Leonor de la Peña, casada en I 572 con Luis 

Horosco de Santa Cruz, que había sido regidor en La Palma, hijo del Ldo. Juan de Sanca Cruz y socio de Pedro de Alarcón durante 

muchos años, )' Hernando de Alarcón casado con María de Fonseca, hija del Gobernador d. Juan Álvarez de Fonseca. 

Martín deja a su hermano como administrador de su parre de la hacienda porque él se dedicad al comercio con Indias, frecuente

mente está de viaje, siendo vecino de Ayamonte y Lanzaroce. El testamento de su padre nos da a conocer algunas de sus difrren

cias1-11. En I 578 corre el rumor que Martín de Alarcón había muerto en Indias }' Hernando de Alarcón intenta convertirse en su 

heredero enfrendndose con Francisco de Alarcón, terminfodo por reconocer que no tenía derecho a la herencia1·1"'. Estas noticias 

eran falsas porque cuando fallece su hermano Francisco en I 602, Martín aparece en Tenerife para reclamar su parte del heredamiento. 

Con Francisco de Alarcón vivía su suegra, Inés de Betancor, hermana de Juana Ramírez (primera mujer de Pedro de Alarcón), t1uc 

en unión de varios cuñados tuvieron que salir de Lanzarote ante los ataques de los piratas berberiscos, perdiendo casi todo ~· 

viviendo de su caridad. 

Inés de Becancor mantenía diversos pleitos con Arguenca y los hijos de Pedro de Alarcón, alegando, entre otras cosas, que éste compró 

el ingenio y heredamiento de Giiímar con dinero aportado, en parte, por Diego de la Peña, su marido, por lo tanto a ella r a sus hijos les 

pertenecía la mirad de la hacienda (no lo podía demostrar porque las escrituras que lo confirmaban habían sido quemadas en uno de los 

numerosos ataques de piratas moriscos a Lanzarote), allí encontraremos también a una hermana de Arguenca llamada !vlargarica Becancor 

que estaba casada con Rodrigo de \1;1ldés. Este conjunto personal }' familiar establece unas pautas de convivencia bastante «sui géneris» 

con tensiones fácilmente detectables en la lectura de los documentos. 

En I 590 al fallecer Hernando, su mujer, rvlarfa de fonseca, otorgó poder a su hermano Alonso de Fonseca para que tomara posesión 

en nombre de sus hijos de la parte de sus bienes en el heredamiento recuperados de Juan de Vega'H. Alonso va a terminar comprando la 

parte de los herederos de Hernando y algunos de los que pertenecieron a Francisco de Alarcón }' así a partir de ese momento va a estar 

'" A.H.P.T. Lelo!. 661. fol. 1196 r" 1· s.s. Es.-. l.u,·.,s Rl!lll'I. S.mni,·nto. ,·1 18/ I l /1 ;80. 
"' A.H.P.T. Le~. 4 '19. fol. .?. i:, r". Ante Fr.11KÍsrn :\l.ír:¡uu: •ltrn ,f.-d.,ro ,111,· :\l.ircín d,· Al.ir,lÍ11, mi hi10 lr~ít1111<1 r de l.i ,lid,., (' R.1111íru. 1111 prima.1 mu1a. 1·0 I,· ,lí dü¡•u;-, ,k h 

mu.-rtr ,k MI m.1dre un.1 (,1rt,11.1m de 1·11w ,. ¡ ... roto .. 1 <JU<' llnó ,ks1.1 rsl., p.1r.1 ln.fi.1s. ,·n l.i n.,w d,· C.mnon.,. •IU<' 1110111,í 100 ,lobl.1s. d ,,u.,11.is ,fisipó ,· m.1lb.1r.11lÍ ,. d,·spué, I"'~,; 

por él l'll Ar.11nontl' .1 dond,· 1ino. 100 duc,do, .... 
'" A.H.P.T. !.,·~. 1 H-l. fol. 269 r". :\nr,· lhfro Ha11.í11d,·1 l.orddo. rn junio ,k 1 ;7:\. I IL"rn.111,lo d,· Al.1rclÍ11 ,la.-.·: .. que h.1 11·111do rn·11·11,11ín ,obrl' lo, b1,·11,·, d,· :\l.inín de ,\l.,r.-,,~ 

ham.1110 suyo 1· d,· Fr.111cisn1. Co11sult,1 ,iato, ll'1r.1do, 1· Ir ,omu11ir.1ron ,¡m· no tt·ní.1 dnl',110. Por l.1 pr,·,,·1111· r,·nu1KÍ.1 ., wdo pkiio "1br!' lo, bi,·nc, de i\l.1rrí11 r n·,ornKl' 'l'" 
Fr.mcisco d,· :\l.ir,,m ,·sel 1í11irn ,1m· ríen,· dL"r,·,ho .1 dlm ... 

"' A.H.P.T. l.,·I!· 15 H. fol. H•i r". Anll· lkrn.1rdino de M.,dril!,11. d lJ-(1-I 590. i\l.irí.1 dl' Fom,·,.1. 1·iud.1, .-01110 tutor.,\' ,·ur.1dor.1 ,l.- lhiro d,· Al.lrl·,í11 lkt,Ull"llf, d,· l\l.1ri.111.1 d,· Fon'<',,1. 
d,· ,\r~u,:111.,· de Fr.111,¡111, 1· d,· E,,d,.111 :\l.ir.-ó11 n .. 1.11Kor ,u: hijos. , .. ~ún ,·l 1 .. ,t.lllh'l1lll d,· l lnn.mdo. <"11 Sn ill.1. d,; r•i.ln ,l su lwnn.mo :\lomo,¡,. Fol1'<'(,I ¡•.1r.1 tom.1r l'º"'"<Ín J, 
sm bi,·rws ,·n d hal',l.1111ic1110 ,k (;iií111.1r. 
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presente la rama de los Fonscca en la gestión de una parte de las cierras del heredamiento, comando parce, de una forma activa, en la vida 

local del ,·alle de Giiímar (figura como alcalde del lugar en las primeras décadas del siglo XVII). 

/ ;azguPti/Ól(J 
/Jlt111rufl//!; 

Arguenta se retiró para vivir sus {,leimos años en Candelaria, en las 

casas que tenÍíl junto a un mesón propiedad del heredamiento, dejando 

a Luis Horosco como administrador de su parce. Otorgó testamento el 

6 de enero de I 595, anee el prior del convento de Candelaria, fray Fran

cisco de Carvajal O.P. siendo protocolizado luego por el escribano Lucas 

Rodríguez Sarmiento el 9 de marzo 1
·
1
". En sus últimas voluntades dice 

entre otras cosas, que quiere ser encerrada con su marido Pedro de Alarcón, 

en la Iglesia del Monasterio de Seo. Domingo en San Cristóbal, tam

bién que su hijo Hemando ya era difunto, no así su hija Leonor, que la 

nombra albacea 14
i. En su testamento está presente y firma como testigo 

su nieto, Pedro de ALircón Fonseca. 

En enero de I 597, cuando mucre Luis Horosco, la mayor parte de las tierras que anees se dedicaban a ca11as habían sido 

destinadas a otros culrivos introduciéndose paulatinamente cereales, frutales }' viñas. En su testamento 14
:', declara que hace dos o 

eres años que administraba la hacienda de Giiímar con poder de Fadrique de \1;1rgas, lo que nos confirma que las deudas de los 

censos debidos habían determinado una retrocesión de la propiedad. 

''" A.H.P.T. Ln~. 677, fol. 194 r"- .W2 ,·". fa,. Lu,,1~ R~ucz. S.1rmicn10. 

''' Üsll',1ldo !\rito, afirm.1 en ~u tr,1b.1jo ~obrl' Arg11m1.1 d~ Fr.111,1uis ,¡111· sus dns hijos h.1hí.1111111a·rto rn I S79. \'l',JSt' BRITO GONZÁLEZ, O.: :lrg11m1.i J, fomq111s. 'falla dr 1-fotoria. 

L1 L1gun.1. P.íg. 9l\ 1· 11 ;. 119911. 

"" A.H.P.T. l.,·g. 1170, fol. 2 H r" }' s.s. Ese. Ju.m La.1111.1 l'vlir.111d.1. 
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4. ASPECTOS RELIGIOSOS. 

4, l. LAS PRIMERAS MISIONES 

Los contaccos de los guanches del bando de Gíiímar con los misioneros franciscanos que llegan después de la entrada de Diego de 

Herrera en 1464. influyen decisivamente para que, en adelante, el trato de los naturales del sur con los europeos, sea distinto al resto 

de los menceyatos de Tenerifc. De ahí la importanci;1 que tiene la e\'angelización que se inició en ese período en el desarrollo dt' la 

conquista )' colonización de la isla. 

Entre las informaciones que narran la introducción de la imagen }' el culto a la Virgen, la primera podemos decir que es la de 

Francisco López de Gómara ( I 5 52). quien menciona que los indígenas tienen «una imagen antigua» 1
·
1
'\ pero de su texto no es f;ícil 

adivinar la localización, ni siquiera si es una talla o una pintura como ya apuntaba Jesús Hdez. Perera 1 '° . 

La más completa es la que nos ha llegado a través de fray Alonso de Espinosa(l594), a quien siguen casi todos los dem;is 

historiadores. En la narración de estos hechos el dominico omite y silencia la labor efectuada por los franciscanos en la evangeliza

ción de Canarias }' en particular lo referente a la Virgen de Candelaria. Espinosa conoce perfectamente la entrada de Diego de 

Herrera en I 464, por lo tanto, no puede ignorar la labor de los franciscanos 151
• 

Según la tradición, algunos años antes de la entrada de Diego de Herrera, la imagen había sido hallada en la playa de Chimisay ,. 

llevada a Chinguaro, al auchón del mencey de Giiímar. Con la llegada de los frailes, éstos trasladan la imagen a la cue\'a de Arhbi11icó en 

Candelaria, luego llamada cue\'a de San Bias. 

Cabría pensar que algún barco perdió la imagen o que fuera abandonada en la playa para que ayudara en la conversión de los 

primitivos habitantes del valle de Gíiímar. No obstante, el mismo Espinosa apunta que si la hubiera perdido algún na\'Ío }' el mar la 

arrojara a la playa: 

« ... había de estar la imagm a~o lastimada y en la playa a~o abada y raída y 110 de pie sobre 1111a poia, como la ballaro11 ... » 1'!. 

Conviene recordar que el dominico escribe a finales del siglo XVI y cualquier desperfecto en la imagen pudo haber sido reparado 

a lo largo de este siglo, pues son varios los arreglos en la iglesia 1
'

1
• Aunque luego quiere concretar un poco más y recoge la tradición 

que afirma que la imagen de la Virgen de la Candelaria aparece en las costas de Chimisay en el \'alle de Gíiímar, hacia I 3 9 I, unos I O 5 

años anees de la conquista1
H. En ese sentido, cabe pensar en la introducción forzada de datos y fechas, dado el interés de los 

dominicos por silenciar la labor franciscana en la evangelización y culto a la Virgen. 

Los historiadores posteriores no se han puesto de acuerdo sobre cómo empezó el culto y quién introdujo la imagen, dando 

diversas opiniones. Ruméu de Armas, asegura que desde 1458 existe el eremitorio de Candelaria bajo de la tutela del ministro 

general de la Orden franciscana fray Jaime de Zarzuela y que el principal apóstol de la misión era fray Alonso de Bolaños con otros 

tres frailes, entre quienes se encontraba fray Macedo, por lo que él estim;1 que la introducción de la imagen tiene lugar hacia I 462 1 
H. 

Torriani nos dice que fue en 1405 y otros como Abreu y Galindo, Buenaventura Bonnet y Leopoldo de la Rosa, precisan que b 

imagen fue traída por Diego de Herrera en I 464, tesis que nosostros compartimos. 

Parece evidente que los Herrera-Peraza consideraron la imagen como de su propiedad, como lo plantearon en varias ocasiones, sin que 

podamos distinguir la frontera entre el mito y la re;1lidad, bien porque la hayan perdido o porque la trajeran, finalmente terminaron por 

hacer una copia de la imagen que todavía se conser\'a en Adeje. Quizás nuevos estudios iconográficos de las pinturas y callas que se 

"" Ci1.1do por VIERA: Opus cit. Tomo l. p,íg. !.76. Si hin1 h.11· ,¡ur sni,1l.1r ,¡ur 1.úpa dr mm.:.1 n.1¡ú )' su, obr.1s l.1, rnnslrU)'l' rn b.,,r ,l rd.uos dr 1·i,1¡,·ros. 
'"' Cf. HERNÁNDEZ PERERA, J.: l'rmS1<'11ts s,,brt /,, {S(ultura ,ft fu C.111.ltl,m,1 1·mtr.r,I« r~r J.,s ,i:11.r11chts ,fr Ttmr![t. p,íg. 1 5. «:\nu.1rio d,· h1udio, Ad.íntirn, ... n" !. I.,: ¡ 97:; ·. 

'" ESPINOSA: Opus cit .. p.íg. 88. 
,e lbídm,., pág. 56. 
11

' A.H.P.T. l.,·g. 607. fol 101 ,''. En frbr.-ro d,· 1 5!.7 .. 1111,· Brrn.1rdino Ju,1111i.1110, ,irndo 111,11·ordo1110 )11.111 :\. lirr.11.-!in dr l.t amil,I dr :-.:1r.1. Sr.,. de C.111,ld.1ri.1 s,· con.:ia1.1 rnn :\n,lré, 

d,• llksc,ts, pimor. p.1r.1 ,¡ur • ./,,rt y ad11mt ,l i.rbm11ícufo ,I, /,, 1 "rrgm y p1111t /,,s p«sos ,fr 1111,rg111tri,1». 

'" ESPINOSA: Opu, ci1 .. p.íg. 51. 
111 RUMÉU DE ARMAS, A.: /.a <,mq,11sr,1.I, fmmjr, 1.¡•1-1-1.¡91>. P.igs. !.9.49 r 5 ). M.1dn,l., 1975 ,. 
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conservan, copias de la original que desapareció en el aluvión de I 826, puedan aportar otros daros que nos permitan aproximarnos 

al origen de la primitiva imagen. 

Para hacer un análisis de la evangelización anterior a la conquista, tomamos nuevamente las informaciones practicadas en la pesquisa 

de Cabitos. En la documental se recoge que el Obispo con varios clérigos acompañan a Diego de Herrera cuando desembarca por Añaza 

en I 464. T.1mbién los cesrigos dicen saber que luego algunos frailes, entre los que se encontraba uno llamado fray Macedo, se instalan 

entre los naturales, com·irriendo }' baurizando cierto número de guanches. Estos frailes proceden de la sede del Rubicón, primera 

diócesis de Canarias1;<,. }' pertenecían a la Orden franciscana. Veamos las repuestas de los testigos en la Pesquisa de Cabitos: 

La pregunta treinta r siete, dice: 

« .. Ytm si sabm o crem etcétera que/ Obispo de fos dich11s ysfos ha estado m "1s dichas yslas e sus clérigos, e que m la dicha ysla de Tenerife han 

mtmdo ª{ªS vcses fray/es e timm SIi yglesia e ay m la dicha ysltt ª{ªS gmte bautisada.» 

A lo que algunos de los testigos respondieron: 

- Gonzalo Rodríguez.-

« ... dixo q11C m el dicho tiempo del dicho obedes{imimto oyó desir este testigo que miraron e esto11iero11 m la dicha ysla el Obispo e {iertos fray/es 

e que después se salieron dmde syn les faser por que. E que oyó desir que a~1111os dellos a11ía11 bautisado, pero q11C 110 bium como christia11os.» 

- Pedro Tenorio.-

« ... dixo que oyo desir que a~1111os de los canarios de la dicha ysla de Tmerife se tomaron christianos e qm después se tomaron a al{ar. E qm todauía 

los captiuan los onmes e gmtes de las otras yslas de christim,os ... » 

- .Martín de Torre.-

«E as;• mismo que oyo desir que m Tmcrife aui,111 mtrado fray/es e que este testigo ayudo a sacar 1111 fray/e que se llamaba fray Masedo, que a11ia 

mirado mde e lo tmian detmido.» 1 
'
7

• 

Por las declaraciones de los testigos no resulta descabellado pensar que en el período inmediato posterior al acta del Bufadero 

( 1464), hay unos años de paces, con una actuación e,·angelizadora de cierta importancia por parte de los misioneros franciscanos. 

Estos frailes consiguen doctrinar }' bautizar algunas personas dejando seguranmente una impronta cultural entre la cumunidad 

guanche del valle de Giiímar. 

Años después hacia 14 70, por diferencias entre los naturales y los europeos, quienes posiblemente continuaron desde otras islas 

los asaltos para robar ganado y capturar esclavos, los frailes son apresados, teniendo que ser liberados por los hombres de Diego de 

Herrera, como queda reseñado en la pesquisa de Cabitos. Pero de esta acción misional quedó un hecho importante: la imagen y el 

cuico a la Virgen, que continuarán a su modo los guanches del menceyato de Giiímar. 

4.2. EL BENEFICIO DE GüíMAR. 

Según la tradición recogida por Espinosa, en febrero de I 497, al finalizar la conquista se celebró en Candelaria la fiesta de la 

Purificación, propiciándose a partir de esos momentos la construcción de una ermita en el arenal, a unos I 00 m. de la cueva, que se 

cita como lugar de romería a los pocos años de terminada la conquista, en una de las primeras sesiones del Cabildo. 

Durante el primer tercio del siglo XVI, las necesidades religiosas del valle de Giiímar eran atendidas por el beneficiado de La 

Concepción en San Cristóbal. El producto de las rentas del beneficio las recibía el chantre de la catedral de Cádiz y arcediano de 

Niebla, Rodrigo de Argumedo, el cual no residía en la isla, ocupándose de la parroquia un sustituto. Como resulta obvio el culeo 

'," Cr1',1d.1 por l\ul.1,ll' lk1mfüto XIII. d 7 J,· Julio ,k 1404. \',:.,~,· MILLARES TORRES, A.: 1/rmriagoural .1, /,is rsl,,s C,11r.irr.u.1\pfodia Jocumcnt.11. Tomo 111. p,íg ~ ~6. EDIRCA. 
Lis P.1lm.1s. (1984) . 

..- AZNAR VALLEJO, E.: l',sqiusa .Ir CabrtM. P.ígs. HS. 271. 27-l. 288 r 294.1. 19901. 

37 



,\llf.HI ¡J_ (:o\fll (.'oul/ 

estaba desatendido, agravándose por el hecho que la sede del Obispo Arce estaba vacante y sus planes de ampliación de beneficios 

paralizado. Por eso el Cabildo, en septiembre de 1527, hace una petición a la Corte)' reclaman un Obispo que atienda a la diócesis: 

« •.. que ha muchos timpos que mestas islas Je/ Obispado Je C111ari11110 ha vmido rn ellas obispo.>, ( ... ) « ... porque sabrá 1':iW. que la iglesia e Jeá11 

e cabildo e obispos lleva11 todos los Jie~11os y el beneficiado su beneficio y las iglesias está11 perdidas ro11 mal sm•icio ... » 
1 

,:; 

Los incon\'enientes duran hasta 1529, cuando es elegido Obispo de Canaria d. Luis Cabeza de V.1ca, no olvidemos que las islas 

eran en esos momentos una única diócesis. En 15 30, el nuevo Obispo realiza la primera visita pastoral a Tenerifc y vimdo el mal 

estado del culto }' la desatención a los feligreses y romeros que acudían a Candelaria, decidió conceder la administración de la ermita 

y el culto relacionado con la Virgen a los dominicos. 

En 15 3 3 tienen lugar varios cambios que afectar.fo de forma significativa el posterior funcionamiento de las iglesias en Canarias 

}' también será el momento de la creación del beneficio del valle de Giiímar. 

Conviene recordar que en los momentos iniciales, tras la conquista de las islas de realengo. eran designados por los Reyes como 

beneficiados, los clérigos en los que querían recompensar algún servicio o bien por su \'oluntad. Con frecuencia estos cargos recaían en 

castellanos, es decir, en gentes del reino bien relacionadas en la Coree. Ll aplicación de este sistema de nombramiento llevaba consigo 

que los titulares de las parroquias no residían en ellas, se limitaban a nombrar un sustituto, cobrar las rentas y repartir con él. La 

situación pro\'ocaba descontento y reclamaciones que llegaron hasta el Rey, aunque si bien estos casos fi1eron numerosos en Gran 

Canaria, en Tenerifc sólo conocemos los de Rodrigo de Argumedo, Ruy Bias y Juan Yanes. 

Para poner fin a la cuestión el monarca promulgó en Monzón el 5 de diciembre de 15 3 3, una Real Cédula ordenando que en el 

futuro, los beneficios curados se provean no sólo en naturales, sino « ... que el hijo Je la pila hubiese Je ser preferido al que 110 lo Juera, 110 

habimdo exceso 11otable ... » 1
~
9

• 

De esta forma se establecía un pequeño privilegio en la elección de beneficios a favor de los «pilongos» 160
• Esta va a ser la forma 

que se aplicará en adelante en la elección de la mayor parte de los beneficiados del valle de Giiímar. 

En esta misma Real Cédula 11
'
1

, se estableció la nueva conformación beneficia! de las islas. En lo que corresponde a Tenerifc quedó 

así: el beneficio de San Cristóbal se dividió en ocho, de ellos cuatro estaban en Los Remedios y otros cuatro en la Concepción, de 

estos uno en Sta. Cruz, otro en el Sauzal, otro en 'faganana y otro en Gíiímar, con tal que estos beneficiados con los vecinos que 

quisiesen acudieran a la matriz para celebrar cada año la fiesta de S. Cristóbal 1"~. 

Este proyecto de división de los beneficios, respetando el Derecho Canónico, quedó condicionado a la vida de Rodrigo de 

Argumedo, no pudiéndose cumplirse hasta el fallecimiento de éste, el 19 de septiembre de 153911
,i. 

El beneficio de Giiímar se creó en la cueva de San Bias y en la persona del Ldo. Pedro Glez. Gozón, al mismo tiempo confirmaron 

a los dominicos en el cuidado del cuico a la Virgen de Candelaria y se reservaba el Obispo los frutos )' rentas del valle de Giiímar r 
Agarbe para el beneficiado de la Concepción, con su parte al Ddn }' Cabildo Catedralicio. 

Cabe pensar que la iglesia de San Bias se dotó de pila bautismal con los elementos necesarios para el culeo y comenzó a funcionar 

como parroquia, pero pronto se evidencia que no se usa como lugar habitual de enterramiento porque debido a la mayor devoción 

a la Candelaria hace que numerosos fieles pidan ser enterrados en la ermita del convento1
M. Todo ello crea competencia de intereses 

entre los frailes y el beneficiado que ve como pierde limosnas y mandas. 

"s ROSA OLIVERA, L y MARRERO RODRÍGUEZ, M.: At11ml~s Jtl C.ib,/J,, Jt founjt. , í~í-1 í.l.l· Do,. 11. p,ígs. 417 ,. 41 ~.:.19~6 •. 

"" VIERA, Opu, ci1 .. Tnmo 11. p.íg. 64 ~. 

'"'' Hijo dt· la pil.1, n.1tur.1l dr l.1 p.1rroqui.1. Un .1,rccco m.ís 1.k1.11l.1do ,Id icnómrno d..! pilon.11c h.1 ,,,lo dl's.moll.1do por BETHENCOURT MASSIEU, A.: «/ . .i p,11nm,•1u.1/,J,¡,/ J, /,,s /.ouf,.-., 
t11rad~s m la d,iusrs d, Cammas». IU-1.C: .. n" 176, p,íg,. 2.9-62.(199.!). 

ll•I bt.i public.1d.1 por N1íñcz 1.fr l.1 l't·li.1 t·n su CM,7111st.1 y A1111gli1,l,1tfts. ... p,íg. 2.66, .1 p.m,r d,· 1111.1 rnp1.1 ,¡m· "' rn1N·n·.1 1'11 d A.M.LL RC 111 -J. 

Dd compromiso sr fm·ron oh·id.rndo los Cll,llro hrnrficim h.1s1.1 ,¡m· por R.C. dd 9 d,· 110\'Írmhrr dt· 1717. s,· ll's adl'i,·rtr por rl obi,ro don l.11c1s Co,wjao, ,·n su .11110 d.,d,, .:-. 
Lis PJl111,1s. en 12 dr t'llrro dr 171 ~. CIORANESCU ,·n VIERA: Opus ci1. C.1pí1ulo XVII. Torno 11. p,íg. 642.. '.\:01.1 1 !. 

1
•• lbídrm .. p,ig 64;. No1.1 2. 

'"" Estos ,tsprctos se wn rnnfirm.1dos por r1.·(lrn1,·s ,·xc.t\',KÍonrs .1r,¡11eológic.1, dond,· son ,·,rJs,h l.1, 111hum.Ki01ws dd ,,glo XVI. \'é.1st· HERNÁNDEZ GÓMEZ, Cristo M. y 
otros: /.as c1m·11s dt Athbmu,, ... P.íg. 5 1 y s.,. Musro C.111.1rio. L1, P.1lm.1s. ( 1996 i. 
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Adem.ís se afiade otro problema: los dominicos reciben. d -+ de diciembre de I 5 H. una data en la que el Cabildo les hace donación: 

« .. la dich11 casa e ermilll e im,i.~m de Ntrn. Srn. de Ca11delari,1, con todo el sitio II elfo pertmescimtc e cueva m que primero estuvo e co11 todo el dicho 

sitio, desde el pozo viexo h,1sta 111 dicha rneva que agom se 1/11111,1 de S1111t Bias, co11 la huert,1 que está hecha, ro11 SIi noria, ,1 rosta de las rmtas de estr 

Cabildo, ro11 todos los demás edificios que están hechos e edifir11dos m todo el dicho sitio, así pam morada de los fmiles romo para acogimiento de los 

romeros, ron más la ermit,1 de Stc1. i\foria Afogdalma, que fue edifir.uicl por el dicho S,: Adcla111,1do, que está mrim,1 de los riscos, Ct1mi110 de 

Goy11111d...e asimesmo les hicieron asió11 e trcsp11sació11 de fo ermita de Ntm. Sra. del Rosario, que está edijiCt1d,1 co11 limosnas del pueblo, que está m 

el Ct1mi110 que v,1 a Ntra. Sm. de Cmdclaria ... »1
M 

Esta concesión dejó virtualmente a los frailes como duefios de la cueva y de los terrenos donde estaba la parroquia. Los momentos 

posteriores conocen un período de disputas entre el clero regular y secular, acciones que tienen su punto culminante en I 5 39. 

cuando se producen incluso actos violentos: 

« .. ornpar por la fmrza el ronvmto por el Ldo. Pedro Garría S1111111rí11as, racionero de la Ct11edml de Canaria, ron el rnra del Sauzal, del capellán 

de S. Cristóbal y de los presbíteros Francisco Garría y Crístób,il Garría que ofiriabm, m la Co11apció11, con algunos parímtes y amigos, los cuales 

pusieron a la co1111111idad de fmiles m el camino sin que Vt1lirm11 sus ruegos .. »"''' 

Estos sucesos dan lugar a que el Cabildo se queje al Rey, y que éste, en I 5 ~9 y I HO, emita unas R.R.C.C. donde confirmaba la 

escritura de cesión a los dominicos, pero los frailes ven que para consolidar las donaciones necesitan acudir al Papa Paulo III y éste 

con el fin de subsanar cualquier deficiencia que pudieran haber l'n las daciones y licencias, emitió una Bula, en Roma, el I I de marzo 

de I 5-J,2. Con este documento los dominicos finalmente, respaldan su propiedad"'7• El asunto quedad zanjado por el Obispo 

Alonso Ruiz de Virués, que destina la cueva de San Bias para que se use como parroquia por el Ldo. Gozón hasta que se construya 

otra mejor, encomendando a los dominicos el cuidado del culto a la Virgen. Este pacto lo refrend6 el Capítulo Provincial celebrado 

en Osuna el 6 de junio de 15H. 

4. 3. ERl\flTAS, PARROQUIAS Y BENEFICIADOS HASTA EL PRltvtER TERCIO DEL SIGLO XVII. 

En el \'alle adem;ÍS de las ya citadas ermita de San Bias y la iglesia del comento de los dominicos, existen otros templos. Uno de 

ellos es la ermita del Socorro, en la playa de Chimisay. mandada a construir por Alonso Fdez. de Lugo en el primer tercio del siglo 

XVI, en memoria del lugar de aparici6n de la Virgen. 

A finales de ese siglo, vi\'ió en ella un ennitafio llamado Alexos Pfrcz, <.1ue en su testamento dejó como heredera a la casa y ermita 

del Socorro. Ante Sancho de Urrarre, el mayordomo. que en ese momento era francisco Hernández de Sepúlveda, otorgó el 

finiquito a sus albaceas "'11
• 

Otras dos ermitas se encontraban en Candelaria, una dedicada a Santiago, cerca del lugar en lo que hor se denomina el Pozo de la 

Virgen, citada por Núñez de la Pefia y en algunos documentos"'" )' otra, la ermita de la ~fagdalcna mandada a construir por el 

segundo Adelantado d. Pedro Fernfodez de Lugo «en los riscos por el camino de Gíiímar». Las obras concluyeron en I 526, y aunque 

fue reedificada varias veces acab6 por arruinarse definiti\'amencc siglos después. Solamente ha permanecido el recuerdo de su 

nombre en el barrio donde estaba. 

T.unbién encontramos la ermita del Rosario y San Amaro. en el camino qm· "ª a San Cristóbal, construida con limosnas de los fieles en 

el primer tercio del siglo XVI. con el fin de dar acogida a los romeros que acudían a Candelaria, porque el trayecto les llevaba dos jornadas. 

Este camino continúa llam.índose «Camino de Candelaria» y sube por lgueste, Barranco Hondo, Genero, Llano del Moro y Los Baldíos 

· ESPINOSA: Opu~ ,11. C.11'· .:;, l'.í~. 1 l ,. 

'" RODRÍGUEZ MOURE, J.: Numr,, Soi,,r.1,lt C111,Jd,m,1. C.1r- <•. r,í,:. S,. 1991 

VIERA: Opu, rn. C.1pí111lo XVIII. Tomo 11. p,íg. 74S. 
'' Pro10.:nlos Je S.111d10 Je l l rl,lrll'. h)I. 7 4S 1" r 19 l r" 

,., A.H.P.T. l.,·g. l)IO. fol. 1 !7 r". 1\111<· (;,1sp.1r J11~1i111.1110. d W d1· .l1,irn1lir,· J,· I H>l. lo~ fr.,ik~ ,Id w111·c1110 d.- C.111,kl.1ri.1 d.m 1111 ,ol.,r .1 lhlro d,· Al.ir,ón <'11 d 1hmino dr 
C.111.ld.m.1 .. ¡111110 .1 l.i .-rmi1.1 dr S.1111i.1,:o ... \'i.1~,· 1.unb,.-11 NÚÑEZ DE LA PEÑA, J.: C.,11.¡uw,1 r A 1111.eiic,J,1.J<s ... p,íg. H 5. 
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hasta San Cristóbal. El mantenimiento )' cuidado de estos caminos corría a cargo de Cabildo de la isla, que destinaba recursos y personal 

para ello, poniendo siempre de manifiesto la preocupación del Cabildo por el cuidado de las fiestas y el culto a la Virgen, no olvidemos que 

ejercía el derecho del Real Patronazgo en nombre de la Corona 1
i
0

• 

En la zona alca del valle, en el lugar conocido popularmente como «Gíiímar de arriba», hay una ermita bajo la advocación de San Juan 

Bautista. Es la segunda en antigüedad del valle, ya que fue fundada en la década de I 5 30, momento en que las cierras del heredamiento 

eran administradas por Juan Albertos Giraldin. En el último tercio del siglo XVI se amplió y reformó. Por algunos testamentos sabemos 

que en I 573 }' en I 575, se realizaban obras 1
i

1
• En I 578 }' I 579, hay mandas testamentarias pidiendo ser enterrados allím. Luego ha 

sido reedificada en diversas ocasiones. 

Desde que comenzó el cuico en San Bias se pensaba en la construcción de otra iglesia bajo la advocación de Santa Ana, pero las 

dificultades económicas hicieron que su fábrica avanzara con lentitud. El testamento de lvlarfa Hernfodez, viuda de Pedro .Miguel, 

quiere en 1574 que a su cosca se haga una pila para el agua bendita 171
• En I 577 es Alonso Pérez en su testamento quien manda para 

ayuda de la obra de la iglesia de Santa Ana, cuatro realcs 1
i-t. 

L1 construcción de Santa Ana tardó más de I O años. No podemos establecer con certeza la fecha en que comenzó el culeo porque su 

primer libro de Bautismos es de I 652, pero tuvo que ser anees de I 6 IO. Com,iene recordar que no se han consen'alfo los libros 

sacramentales de San Bias. El libro I de Bautismos conscn·ado en la parroquia de San Pedro Apóstol de Güímar ( I 6 I 0-16 3 2), nos da 

a conocer que en 16 I O el beneficio del valle estaba vacante, los encargados del culeo eran los frailes del convento, bautizando indistin

tamente fray Alonso de Sena, fray Antonino de Mederos, fray Tomás Coronado y fray Antonio López. 

Conviene asimismo reseñar los enfrentamientos que durante la segunda mitad del siglo XVI mantienen los vecinos con las 

autoridades civiles y religiosas por los intentos de trasladar el santuario y la imagen de la Virgen a La Laguna, pues alegaban que 

estaría mejor atendido el culto y con mayor protección frente a los asaltos que con frecuencia asolaban las coscas 175
• Estas preten

siones encontraron una gran oposición de los vecinos del valle, sobre todo de los naturales, que siempre consideraron a la Virgen 

como algo propio, creándose tensiones y conflictos, porque temían que la imagen no les fuera devuelta en las ocasiones que el 

Cabildo, trasladaba la imagen de la Virgen a La Laguna, como sucedió, entre otras, en I 566, I 57 I, I 572, 1576, I 581 y I 582. 

Conviene señalar también, que la comunidad dominica no era estable en Candelaria, sino que estaba formada por frailes del 

convento de Santo Domingo en San Cristóbal los cuales se iban turnando en el cuidado del culeo a la Virgen. 

Estos traslados de la imagen eran motivados, unas veces por miedo a los ataques de piratas y otras para hacer rogativas por epidemias 

o sequías, males frecuentes que asolaban a las islas, especialmente el último tercio del siglo XVI y primeras décadas del siguiente. Como 

sucedió a parcir de I 580 y hasta final del siglo, cuando las islas se vieron asoladas por una epidemia de peste, obligando a que la~ 

autoridades y vecinos del valle de Güímar solicitaran al gobernador Uzaro Moreno de León, que se estableciera un cordón sanitario 

para evitar los concagios1i\ eso favoreció el desplazamiento poblacional hacia las zonas medias }' alcas del \'alle de Güímar. 

T.1mbién hay documentado a finales del siglo XVI un curioso pleito, ya publicado por Rguez. Moure, sobre la prerrogati\'a qul' 

tenían los naturales de cargar la Virgen en las procesiones. Los miembros del Concejo intervienen aboliendo ese pri\'ilegio en l.i 

fiesta de I 587, formándose un tumulto dentro de la iglesia. Después de \'arios años de dispuras, la Justicia falló a favor de los 

guanches y al final se llegó a un acuerdo para repartir el tiempo que a los frailes, a los miembros del Concejo y a los guanches, en cad.1 

fiesta, les correspondía cargar la Virgen de Candelaria. 

En el período que comprenden los protocolos de Sancho de Urtartc, el beneficiado del valle de Güímar era Gaspar Gonzálcz. 

Residía alcernacivamence en Candelaria y en San Juan de Giiímar. Sus padres fueron los portugueses Gonzalo Yanes y Cecilia 

"" Los derechos dr P.mon.11.go h.1bí.111 \ido conccdi,lo\ ,l !11\ R,·y<'\ C.uólirns por d P.1p.1 lnoc,·11,10 \'lll ,·n l\ul.1 dd I i/ 12/ I .JS6. \'b"· VIERA: Opus cit. Tomo ll. P.íg. (, I .J. 
,·, Protocolos d,· S.mcho d,· Un.me. Fol. SS,." 

'~' Ibídem. Fol. 941 r".1076 "'' )' 1119 \'" 

:·, lbídrm. Fol. 167 r" 

'~' lbíd,·m. Fol. 782 t·" 

,., VIERA: Opus cit. Tomo 11. C.1p. X\'lll, p,íg. 7.J'). 
1

~
1
• Prowcolos dr S.md10 d,· Un.irte. N" 510. 
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González, nacido en la isla r bautizado en Los Remedios en I 526 o 1527. Estudió Gramática con el bachiller Juan Guciérrez y 

canró la primera misa en la iglesia lagunera de la Concepción en enero de I 5 5 3. En julio de ese mismo año optó por el beneficio de 

Gi.iímar que estaba vacante por renuncia de Juan Clavijo177
• 

Espinosa lo cita en uno de los milagros de la Virgen de Candelaria 1
¡
8

• 'Iunbién hay datos de él en un informe que se hizo entre 

l 590 y I 592 siendo Obispo Fernando Suárez de Figueroa, donde se indica que tenía sesenta r dos años, era natural de Tenerifc y 

hacía treinta años que era beneficiado. Su preparación no debía ser muy alta porque comentan de él: ,< .. está premiado q11e 110 sabe nada». 

El valor del beneficio lo estimaban en l 00 ducados liQ. Otorgó un testamento en abril de l 5 8 3 anee Sancho de Urtarte por el peligro 

de la peste, pero sabemos que vivía todavía en 1592. Pidió ser enterrado en Santa Ana, si falleciera en Candelaria)' en San Juan de 

Gíiímar, si el óbito fuese allí18º. 

Sus sucesores en el beneficio del valle fueron: García del Alcubillo 1111 
}' luego Melchor López, a quien se debe conjuntamente con 

el Obispo Francisco Martínez Ceniceros la coma en consideración, en 1601, de la petición vecinal para la construcción de una 

ermita en el lugar del Tanque, en Giiímar y se duda bajo qué advocación ponerla, Santa Ana o San Pedro. Para los gastos de 

construcción, numerosos vecinos aporcaron las limosnas necesarias. Entre ellos, Juan Gaspar, el viejo y Francisco González, su 

hermano 182 y uno de los propietarios, García Fernfodez de Valdrcel, donó los terrenos necesarios para la obra 181. 

En 1602, el beneficiado Melchor López se concertó con el cantero Pedro de Savalía para que hiciera una casa para ermita en el 

lugar del Tanque. Se fijan las medidas de la nueva obra )' las condiciones económicas: 

« .•• una capilla de 36 pies de rnmplido y 26 de buuo y de 32 palmos de p,md m alto con 1111 arco principal llano, de cantería y de la parte del arco 

aj11era de la dicha capilla han de salir 11nos dimtes de pared de cad11 b1111da( .. .) y me b11 de dar a su costa todos los materiales nuesarios para la dicha 

capilla, piedra y cal y madera p11ra andamios, sogas, espuertas e agua ( ... )y de contado 11.00 reales pagados m esta mamra: 300 reales ahora, 100 

reales luego, 400 reales cuando esté buba media capill11 y 400 rrnles mando la aya acabado ... »1114. 

Parece evidente que la escasez de medios del lugar hace que los beneficiados duren poco tiempo en el cargo y vayan en busca de 

otras parroquias con mayor número de ingresos, así Melchor López lo vemos opositando en 1608 al beneficio de los Remedios. En 

161 I obtuvo el cargo de beneficiado del valle Marcos Xuáres, que el año anterior había opositado para el beneficio del Realejo de 

Abajo sin éxito. En esos momentos el beneficio continúa estando en Santa Ana de Candelaria y no será hasta finales de 1614, 

cuando el beneficio empieza a denominarse de Santa Ana y San Juan de Gi.iímar185
• Constatamos que entre finales del XVI y la 

primera década del XVII se bautizaba indistintamente en San Juan y en Sanca Ana, entretanto, parece que a parcir de 1 5 80 no se 

realizaba el culto en San Blas1
M•. 

Como resulcado del crecimiento poblacional que anees resaltamos, en parte favorecido por la polícica de ayuda a los asentamientos 

en las tierras del heredamiento promovidas por la familia Alarcón, continuada luego por Juan de Vega y posteriormente por García 

de Valcárcel, Pedro de Fresneda y Alonso de fonseca en la zona del Tanque, los vecinos fueron aumentando progresivamente, de cal 

forma que, en 16 30, el obispo Cristóbal de la Cámara y Murga, otorgó la licencia necesaria para que la ermita fuera elevada a 

parroquia como San Pedro de Gi.iímar, siendo a parcir de este momento sede del beneficio del valle, con la anexión la ermita de San 

Juan y la iglesia de Santa Ana en Candelaria. 

':· A.M.LL A-IV. n" 1. En 1 562 oposi1ó p.1r.1 d brnrfi,io dd S.w1.1l. 
,., ESPINOSA: Opus cir . • Mil.igro di<·,iod10». P.íg. 169. 
17'' FERNÁNDEZ MARTÍN, L:Asrui.,s m116mu,,s, ¡1Jm1111strat11·,,sy h11111,111os ,1, /11 /),6asrs ,Ir C.11r.1r111s m l.r sr.~1111clc111111,1,l drl s,g/,, XII .. t\.E.A.», 11" 21. P.íg.l .?.6. ;'. 1975). 

'"" Pro1ornlos dr S.mrho dr Urr.1n,·. n" 509. 

'·" No d<·jó bum rrcurrdo <'lllíl' lo, n·cino, dd v.11!,· por,¡uc 111,· ,ln1it11ido por l.1, pro1<·,1.1, d1· lm lug.1n·1ios. Cu.111,lo opo,i1.1. <'11 1 592.. p,1r.1 d b1·11cfírio de T.1gan.m.1 s.1lr11 .1 rducir 
los csdnd.1los dr C.mdd.1ri.1. A.M.LL A-VI-IV-2 

'" A.H.P.T. l.cg. 1526. fo! 187 r" \º 191 rº. Ese lknmdino ,¡,. M.1drig.1l. 
,s, A.H.P.T. Lrg. 102 l. fol. 7 41 rº. Ant<· Tom.ís de P.1lr111.ud;i, d l) d1· sq,til'1l1bfl· de 1601, G.1rcí.1 Fdl'z. d<· V.1ldrn·I h.KÍ.1 don,Kión dr: « •• 1111.i J.,b/,, ,Ir tr1b111,, rrrptt110 ,, p.igar rl día Jt S. 

/11a11 ,1, /111110 1111r1us10 scbrt u11as ll(rras ,¡1u 1u11, m l.os ,\ltfo,,,m .. » r .1dc111.ís • .. Jt fos sol,,r,s qrrr 1t11í,1 m rl /;,11q11t .l.ib,, 1,,J,, rl sir,,, qrr, fiur,1 ,umarri' para haur la mrut.i .. ». 

'·'• A.H.P.T. Lrg. 6S4, fol. l ~ r". Anrc Ju.m ,le Pincd.1. 
1
·" A.P.S.P. Libro I dC' B.1urisrnos, 1~11. 2, rº · B.1111izo de l\.inolom,:. hijo dr B.1rtolo111é Rodríl!llrl \' lk11rí1 d<· ~ks.1. 

'"' l..1~ úlrinus r,·frrcnci.is dorn111m1.1d.1s t'l1 ,·sto, protornlos rdcn·rlll·s .1 l.1 .ic1ivi,hd rn l.1 ig!.-~\i,1 d~ S.111 Bl.1s rnrr,·~pondm .1 ocruhrl' d1· 1579, 1·111·1 r,·s1amrn10 de i\ntón Hdrz. Vé.tsl' 

Pro1. de S.mcho d<· Un.ir1c. fol. 1176 rº 
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5. L os PROTOCOLOS r EL EsCR/IJA NO 

5. l. TÍTULOS DE E sC RI IIANO 

La labor del esc ribano en la sociedad del siglo XVI era la de dar f~· en los hechos ju rídicos p1Íblicos )' privados. Ade111ás ra111hién 

inrervicncn de Íor111a acrira en la vida municip.d )' en plei1os cri111inalcs o civi les. hasla una cicria cuanrí.1. No se rea lizaba ningi'111 ano 

i111pon an1e sin gue esruvier.1 prcscn1e pa ra dar consr;111ci.1 dl' ello. H.1)' gue diferenciar los escribanos of1ci.1 les que acruaban e·n l.1, 

insrirucioncs, co1110 los Escribanos «Mayores» )' del «Concejo», de los «Escribanos Rc;1les» y los «Escribanos públicos del nú111.:ru» is-. 

Los escribanos por des ignación real obrenían l.i li cenci;1 p,1ra el dese111pc1io de su ofic io, prc,·io cxa111en an te el Escribano J\ b: ,ir 
del Concejo, que ,-crsaba sobre carras de poder, cun1 raros)' rcsra111enrus cerrad t>s )' abiertos, ere. Si el aspir;1111e supa:1ba las prm·b.,,. 

se informaba ra vorablcmenre al Consejo Real )' su nu111 br.1111 icn10 lo conccdí.1 l.i Corona'ss. El fo1bi10 de sus ,lCluaciones er.1 rodo d 

rerricorio real con l.i sakedad de no poder ejercer donde es1uvier.1 li111i1ado el n1í111ao de cscrib:1nos. Los que ejcrcí.111 cn las ciud.1d,·, 

donde el Concejo limitaba el 11ú111ero de los ofi cios, se les de110111inab.1 «Escribanos del N i'1111ero», 

registraba un signo guc debía usar en el ejercicio de su proFesión )' que v,1lidab.1 los docu111cn1os. 

5 .2. SANCHO DI: URTAlffE 

.1 cada uno se le as i,1 11ab.1 , o . 

Sancho de Urrane era narn ral de Fucn1crrabía (Guipi'1zcoa), debió nacer en Íech.1s cerc.111as a 1513, porque rnando llegó .1 Can.1ri.1., 

era 111ayor de 25 años. Descmpcíió ,·a rios cargos en la :1d111inisnxión de l.1 isla par.1 rerminar como escribano rea l en la P;1 l111a y l cneri(,·. 

Las primcr;1s refe rencias suyas las renc111os en 15 39. actuando co1110 1es1igo en b can a de dore entre Jorge Grimón )' Juan Vizc.1íno, 

cuando éste casó con largari1a Gri111ón1
M )' en 1 540, recibiendo poder .1nte J11an LópC/. de Azoca. ese. J'vlayor del Concejo, donde ,·1 

Ldo. San Juan Verdugo, a la sazón gobernador de l cneriíc )' La Pal111a. dice que: «en no111bre propio )' de Antón Jo1·en, el regidor 1\ :dro 

Hernfodez, Alonso de Lleren.1 }' 01ros, dan poder especial a su .1yudanre Sancho de Un ;1rte, p,1r.1 que ,1Cuda a la Cone a prcscnt.11' u11 .1 

recopilación de Ordenanzas de la isla )' pedir su confir111ación», encargo que cumple con éxiro' '". 

En los años siguienres de 1541 )' 1542 vuelve ,1 se r el 111rns.1jero .1 la Cort e' p.1ra so lici1.1 r la rari(ic.1ción de .dgun.1s O rdrn.1n1.as y 

ra111bién desempe1ia d ive rsos cargos en la administración , como el de· 1eniente· dd 

gobernador del liccnci:1do San J 11an Verdugo )' el de .dguacil m,l)'Or. 

T:1111bién )'ª en 154 1 había inrcrvcnido en defensa de los 111ori scos .iÍccrados por 

la orden de expulsión de la Corona. Por ello, ,111re López de A1.oc.1, en 2 1 de julio, 

recibe podcr de los moriscos horros, Andrés X11:írcs ,<el viejo». Pedro de Llcrrn.1, 

Hernando Nú1icz, Ju;1n de /\guirrc )' Francisco Henríquez, p.1r.1 que ,·ar,1 a b Cor

ee con el 1csti111onio de la info r111ación )' h:1g.1 los rern rsos proccde111 es, con el fin 

que los 111oriscos puedan guedarse en l.1 isla ''" . En m.1yo de 154 3 el li ccncia,fo San Ju.u, Verdugo le nu111bró ,dcalck l.1s rhndas de 

Da11te con poder par.1 inrervenir en causas civiles )' criminales''". 

Desde 15 54 hasta 1 567 eje rce de cscrib,1 110 pi'1blico en La P.11111.1 en el Oficio l '1. Los doc u111e11 tos gcne·r,1dos en es1.1 escribanb no 

se han conservado en su co1al idad )' h.1sra .1hora sol.1111e111e conocemos 1111 reducido ni'1111ero de dorn111e111 os b;1sc.1111,· Cragmcncados 

en el archivo histórico de La P.1l111a. 

Podemos suponer q11e es dur.1111e esta época rn.1ndo S.111cho es1ablcce relaciones con la f:11 11i lia i\larcón. Fn esos momentos Pedro de 

1\larcón era regidor en La P.1l111a y desde 1 548. en co111p.1ñí.1 del Ldo. Juan de S1.1. Cru1. )' i\ I.1rcos Roberto de 1\ l111ao, h.1bbn arrcnd.1do 

1 ).uo, m.í, prl'l·t,(h ... ol•rr l.1 fu1KHÍn ,1· lo, nl"rth.1110, puúll· \fí'l' rn; AZNAR VALLEJO, E .. l ,1 w1r,.~·r,u1l•11,lt /,15 f.c/.H ( 111111rr.1s t,1 /,1 ( ~,,\%1 ,lt ( 1rn1/l,1. ( ·.1luldo l11,11 l.1r ll(· {i1.111 ( .111.1r1.1. 

l..1, P.1lm.1,. 199!. ,. MARRERO RODRÍGUEZ, M . .. 1.1 olldo ~h· l·,~·nl\1110 rl1hl1(,, l'll l\·1h·nfl' 1.l1ir.111tc l.¡ ''\!I,) '.\\'! ... )r, ,lmwrs,111,1 . JI llw11.1111.l,1.ln 1.1 .. C:. l..1 l..1~1111.1. 19.~2. 
tk~dt' (l'lh.1~ lllll\ ll'mpr.111.1~ n ( .,bddo (U\0 ,·! pm1ll'~IO ,,.1r.1 lo, n.illll'lh'' \ll' lo, l',(nh.11\l)\ ,I,· l.1 l,l.1. A.M.LL.. ll.( 1.11.1 'l ll. 

1 A.H.P.T., 1.rg. 624. fol. 5-!úr" - 5~i7 r''., \ 111,· Ju.m ,h·l ( ·.1,1,llo. d ;.,.()\9 

PERAZA DE AYALA, J.: / s1u1l,.,s /11n,l1r,1s 19.!8·1•}8(1 . \ (1!. l. P,i\!. 92. ('011,¡. l'rt·,,l (iol,1rrno ,ir ( .111.m.1, 'it.1 C111/ ,k lnh·nfc l l)~S 
lhi,km. \í,I. 11. P.i~. ·1! ;. 

MARRERO RODRÍGUEZ, Manuela y otros: ,lrnm/,,, dt/ C.,b./,/,, ,lt lmm/i I ,•/ 1 l. t ,_¡.I , ;.¡¡ • 1 R.c .... XXX\'1. l'·í~. ; ~;. l ,1 l . ,~1111.1 l •19.~ . 
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los ingenios de Los Realejos en leneriíe y Los Sauces en La Palma. Todas escas alianzas familiares se trasladar.ín a Giiímar a partir de 

la compra del ingenio por Pedro de Alarcón, afianzfodose con el matrimonio en J 572 de Luis Horosco con Leonor de la Peña, hija de 

Pedro y Arguenca de Franquis. 

Durante su estancia en La Palma, Sancho de Urtarte se desplazó a la isla de El Hierro para hacer una residencia a Alonso de 

Espinosa, alcalde maror de esa isla, por comisión del señor de las islas de La Gomera y El Hierro, don Diego de Ayala. En 1574. 

como todavía no le había pagado, Sancho de Urtarte hizo un poder a procuradores para reclamarle. 

El 12 junio de I 572 otorga testamento en los Realejos anee Juan Vizcaíno, donde dice que estaba enfermo, hace ofrendas y 

encarga las misas acostumbradas. Luego hace repaso de todas las cuencas que tenía pendientes, declara deber dinero a varias personas 

por fianzas y por adelanto de dinero para escrituras que luego no se realizaron, a los hermanos Balcasar y Gaspar Marrero, mercade

res, vecinos en los Llanos en La Palma, 4 reales de un asno que les compró, una espada que tomó no se acuerda a quien, siendo 

alcalde en Garafía, pide que se pague al Mayordomo de las Penas de Címara o a quien viniera diciendo que le pertenece. También 

dice que tiene dos libros de cuentas donde esd anotado todo y que se pague. Pide ser enterrado en el monasterio de Candelaria y 

deja como heredera a María de Urcarte, su hija natural. La relación que mantiene con su paisano se refleja porque dona a Catalina 

la hija de Juan Vizcaíno, seis doblas 1
'
11

• 

T;unbién ese día otorga poder ante el mismo escribano a Juan López, vecino de La Palma, seguramente para liquidar algunos 

negocios pendientes en la Palma. 

Entre esa fecha y principios de I 573 se instala en el valle de Giiímar, en una casa junto a la ermita de San Juan, le acompaña su hija 

María y su yerno Alonso Rodríguez, quien le ayuda en la escribanía, adem;Ís de otros escribanos que actúan de comisión como el 

guanche Hernán Pérez que reside en Candelaria. Del matrimonio de su hija María de Urtarte nacieron ocho hijos, algunos de ellos 

fallecen siendo niños y otros darán continuidad al apellido de Urtarte en Güímar. 

A partir de I 5 80 la actividad de la escribanía '"ª decayendo, las epidemias de peste de esos años estaban diezmando la población de las 

islas y también el valle de Giiímar. adem;Ís el hundimiento del negocio del azúcar había ocasionado la emigración de muchas familias, sin 

embargo, se mantiene en activo hasta finales de I 5 8 3, falleciendo entonces. No tenemos más datos de este hecho que la referencia en 

I 584 procedente de un documento otorgado anee Lucas Rguez. Sarmiento, donde se dice que por muerte de Sancho de Urcarte los 

protocolos de su escribanía habían sido recogidos por el escribano del Concejo, Simón de Azoca1"4. Este hecho explica el porqué la 

documentación de Urcarce se encuentre junco a los legajos del antiguo Cabildo y no con el resto de las escribanías de la Isla. 

5. 3. Los ÜOCUMENTOS 

Los originales de esta colección documental se conservan en el Archivo Municipal de La Laguna y comprenden tres carpetas con 

un total de l. I 7 3 folios y algunas hojas sueltas. Son los únicos que se conservan en Tenerife de este escribano y forman un conjunto 

de cuadernillos que carecen de índice, lomos y guardas, comenzando el primero en el folio I 5. 

El estado de conservación es bueno, con la excepción de algunas hojas muy deterioradas, unos por ataques de insectos bibliófagos, 

y otros traspasados por la acción de las tintas metaloácidas usadas, detalles que se hacen constar en la transcripción. 

Encontramos diversas variedades de papel, pero en general de buena calidad. Por el cipo de textura y grosor se reconoce que son 

papeles de tina. Los más gruesos han soportado mejor el paso del tiempo y los delgados son los que presentan un mayor deterioro 

al ataque de las tincas. Las dimensiones son de 32 cm. x 44 cm. el pliego y 32 cm. x 22 cm. la hoja, medidas frecuentes en los pliegos 

italianos, franceses y alemanes del siglo XVI. 

Un examen a trasluz nos muestra las huellas de los puntizones, corondeles y filigranas del molde. Estos detalles identifican el 

fabricante y origen del papel. Los dibujos de las filigranas ( el peregrino, mano abierta, etc.) confirman que la mayor parte de los 

papeles empleados en la escribanía de Sancho de Urtarte proceden de fábricas francesas o italianas. 

''" A.H.P.T. Lrg. , ,89. fol. .?..?.9 rº y ss. Allll' Ju.in \'i1c.1íno {\'l'í ,mno). 

''" A.H.P.T. l.l·g. 666. fo! 641 1'
0

• Antl' Luc.ts Rgm·1. S.1rn111·1110, ,·( .?.O ,fr onubrl' dr 1 5114. 
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Se agrupan por orden sin mantener diferencias entre poderes, obligaciones y el resto, como es frecuente en otros escribanos. 

Tampoco existen formularios previamente preparados. 

Algunos están faltos del protocolo final o escarocolo, sin lo cual carece de valor público, sabemos que trataba, pero carece de 

datación}' suscripciones (502 }' 503). De las escrituras no otorgadas, unas fueron tachadas y otras sólo tienen una notación final 

de «no se otorgó». 

Faltan escrituras desde marzo de I 580, hasta el mismo mes de I 583, pensamos que se ha extraviado algún cuadernillo hace 

bastante tiempo. Hay que descartar una paralización de la escribanía o ausencia del escribano, porque hemos encontrado algunos 

traslados y copias de escrituras en esos años I 581 }' I 582, adem;Ís de referencias en otros escribanos a actos protocolizados por 

Sancho de Urtarte en los años que faltan. 

Uno de ellos es una provisión de Juan de V.1lenzuela, procurador en la 

Real Audiencia de Canaria, que era portada por Angel Escoto de V.1ldés, en 

la que se pide a Sancho de Urtarte que se le entregue una copia de cierto 

contrato de arrendamiento. Esta provisión tiene fecha de 7 de abril de I 5 82. 

Se ha conservado la numeración original, si bien conviene resalrar un 

error ya que a partir del numerado 765 se repiten algunos números de folios. 

Por nuestra parte, hemos optado por añadir además, una numeración pro

pia, que nos sirve de índice. Los hemos clasificado cronológicamente, respe

tando el orden del escribano que se ajustaba al estilo de Navidad, es decir el 

comienzo del año era el día 2 5 de diciembre y no el primero de enero. El 

tipo de letra empleada es la usual de la época: procesal y cortesana. Se obser

van escrituras de varias personas, la de Sancho de Urtarce y la de algún 

amanuense. 

La metodología desarrollada en este trabajo ha sido, en primer lugar, la 

lectura y transcripción de cada documento, para luego hacer un extracto. 

Posteriormente, se creó una base de datos informatizada con los puntos más 

importantes de cada uno. Se han desarrollado las abreviaturas, incorporado 

mayúsculas y minúsculas, añadido las «ñ» y los signos de puntuación mo

dernos indispensables. 

Asimismo hemos intentado extractar sin que los protocolos pierdan su carácter y que el arcaísmo de algunas de sus formas gramati

cales reflejen la época en que fueron realizados, aunque resulta obvio que por ello aparecerán palabras y formas que ya no se usan. Sin 

embargo, ha sido nuestro objetivo que pudiesen ser leídos sin problema por cualquier persona que tuviese interés en acercarse a ellos. 

Siempre nos ha servido de guía y referencia el índice de estos documentos realizado a principios del siglo XIX por d. Juan Femaud y 

que fue publicado por Leopoldo de la Rosa en la Revista de Historia bajo el título genérico de «Catálogo» del A.M.L.L. Este autor 

sentía un especial interés por estos documentos, como quedó reflejado en su conferencia de mayo de I 9 59, en el Instituto de Estudios 

Canarios195
• Esca disertación versó sobre los protocolos de Sancho de Urtarte, ofreciendo un comentario acertado del contenido de las 

escrituras y de algunas de las personas que intervienen, así como de los topónimos que han perdurado. 

A partir de que estos documentos fueron dados a conocer por de la Rosa, han suscitado el interés de muchos autores por la gran 

cantidad de información que nos ofrece de la integración de los naturales en la nueva sociedad y han sido conocidos y utilizados en 

diversas ocasiones por Pedro Guerra, Oswaldo Brito, Benedicta Rivero, Francisco Remedios, Tomás Cruz, Domingo Cedrés, Octavio 

Rguez. Delgado, Francisco Martínez de la Peña y otros. 

''" ROSA OLIVERA, L: •l'11 ,smb,rn,, Jd s,gfo XI'/ ar d \'.ill, J, Ciiímar•. Anu.1rio dd lns1itu10 dr Estudio~ C.111.irio~ I\: curso l 95S-;9. P.í~s. 2 5-L!. 
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5 . ...¡.. TIPOLOGÍ,\ Ü OCU:'\ 11: NTt\L 

Se observa en esros dorn111rntos una gran varied:id de tipologías, des tacando por el nú111 cro. los poderes, obligaciones y partidos 

a 111cdi.1s. 

Ent re un tora l de 525 dorn 111enros , porcenru.d111cnre los poderes hacrn un 27%, las obligaciones el J 8% )' los parridos de 111cdi:is 

un 11 %. 

Los poderes, cr.lll los dorn 111entos que con 111;1)'0r Ín:cuenci.1 se otorg.1ban , talll o poderes generales para co111 prar, vender o cobrar, 

así co1110 a procuradores de causas, p;ira ser representados en pleitos o reclamaciones. 

En las obligac iones se reconocen las deudas)' se (i ja el i111¡ on e de ellas junro con las techas)' el luga r en que se han de pagar, luego 

una vez cancelada, se hací:1 el (iniqui to ;lllre el escribano. Un;1 v;iriant c de obl igac iones, de las que 1a111bién renc111os eje111 plos, son 

las 1ta11z,1s que se dan por los re111ates del diez1110 o del al111ojari íazgo. J\sim is111 0, la resolución de l.is curadurías ocasiona que se 

hagan obl igaciones enrre el curador )' su en tenado. 

La fo rma de explotación de la cierra 111;Ís frecuente que Sl' encuentra en los docu111cnros es el arrendamicnro de «a medias» )' el censo 

en1ttéu1ico. Cuando se rea liz.m docu nH'ntos de .irre11damicnto )' partido :i mcd i:is el ornrg:intc 1tj:1b:1 b renr:i, bien en dinero o especie, 

así co1110 el tie111 po de dur:ición del cont r:110, siendo en la mayoría de ellos nueve aíios , haciendo especial 111ención en el arrendamiento 

de tierras a los ti pos de cult il'os que se han ck tener. En algunos casos en los conrr.11os también se incluye el agua, dado que l.1 111ayor 

pan e de los caud.1lcs del valle quedaron bajo el control de los propietarios del ingenio. Cuando se trataba de casas, encarg:in los cuid:idos 

de manrenimiento )' de b s ampliaciones que se pueden hacer. 

Con frecuencia se h.1ce cons tar que el .1rrendarario. en rl mo

mento de marcharse, se puede lleva r el maderamiento. Si du

ranre el censo se quiere tr.ispasar. el an\·ndador establece la 

reserva para que se le pague el I O por ciento. Es te ripo de 

111edid.1s busca principalmcnre atraer pobladores. l1j.1rlos a b 

tierra )' asegurar la obtención de una ren ta por !:irgo tiempo, 

adem;ÍS de los bcncl1cios que supone poner las t ierras en ex

ploración, planrar ;írbolcs }' vi11.1s. 

Las viv iendas se disrribuycn en un h:íbi1ar disperso, apro-

lO •o 00 
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l'ech.mdo las cuev,1s narur.des. tanto por los nuevos pobladores como por los de origen guanche. Aparte de las dependencias del 

ingenio que se consrruycn con paredes sólidas de hormigón, ladrillo )' rejas, las de los campes inos que viven en las rierras 

arrcnd:idas son de piedra seca )' barro )' de techo pajizo, generalmente de plant a recdng11la r con un corral adosado. En algunos 

casos se menciona un ripo de casa con 1111 sobrado -parte aira-. dcs rinado a dormi torio )' una planta baja con un gran sal ón 

donde se vive durante el día )' donde posiblcmenrc se hiec icr:1 la labor ;irresanal. se coc ina y se cha rla jun to al Í11 ego del hogar. 

El mobiliario era escaso: banco para sentar y mesa que se pone )' quita para comer, las camas, en las m;ís pobres un simple cajón 

lleno de paja - la Í:1111 il ia dormía juma-, en o tros c:isos con colchones de lana , que también formaban parre del ajuar. En ot ro 

nivel de comodid:id están las casas del ingenio. donde se habla de camas con colchones y ciclo. 

Los tcsramenros )' codicilos se ordenaban anrc cualquier síntoma de cnÍermedad o anee la posibilidad de viajar, así no es extrat'io 

que rengamos casos como el de Alonso Pérez, que en un plazo breve ordenó siete veces su restamento '''<'. 

Al otorgar los restamenros, primero hacen siempre un reconocimien to de Íe )' depended del nivel social de l res ta menrario la 

cantidad de mi sas y responsos encarg:idas cuyo rn111plim icn10 íi jan con meticul osidad. En algunos casos se indica que hi potecan 

lo mejor de sus cierras a las iglesias o al convento de Candelaria p,ira el cumpl imiento de las mandas, asimismo señalan el lugar 

de su scpulrura que, en algunos casos, dejan a decisión de sus :ilbaccas )' hacen las 111andas forzosa s de la Santa Cruzada )' 
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Redención de Cautivos. Luego suelen reseñ.ir detalles de su vida, su matrimonio, familia y herederos, además de una relación de 

las deudas cuyo volumen depended de la persona que testa. En muchos casos establecen mandas para las fábricas y obras de las 

iglesias. Designan siempre al final los albaceas que velarán que se cumpla lo mandado. 

Cuando se refieren a contratos de trabajo hay dos diferencias claras, unos son los contratos relacionados con las labores 

propias del ingenio: carpinteros, herreros, almocrebes, acequieros, le11ador, tonelero, etc., a quienes mencionamos anteriormente 

cuando nos referimos al tema azucarero, y otros, los contratos con particulares y en labores artesanas, lo que se conoce como 

contratos de servicio. Tomamos como ejemplo un asiento de trabajo que hace Luis Pérez con Antonio Díaz, zapatero, para que 

enseñe a su sobrino Gaspar Hernández, el oficio de zapatero y pueda pasar los exámenes de oficial. Durante el tiempo de dos 

años le ha de dar comida, bebida, vestido y calzado. Al finalizar el tiempo le ha de dar 8 doblas. Para e\'itar fraude r que el 

zapatero, con la excusa que el chico no ha aprendido el oficio, quisiera seguir teniéndolo de aprendiz y no lo hiciera oficial de 

zapatero, se fija un sueldo a partir del dicho pcríodo 197
• 

Las \'entas de ganado se refieren en su mayoría a ganado menor: cabras y ovejas. En muchos casos se especifica la edad del ganado 

y algunas veces, en la transacción se incluye la marca del ganadero, describiendo con detalle como es « ... la oreja derecha desp1111tada y 1111 

bocado adela11te y m la otra oreja 1111 golpe por detrás .. »19s. Aunque en menor número encontramos documentos donde se relacionan ventas 

}' arrendamiento de ganado mayor, entre los cuales predominan bueyes, vacas }' asnos como elemento de ayuda en las labores del 

campo, señalado el aprecio que tienen por este tipo de ganado el que en las escrituras citan los nombres de las vacas: «Cabrita» y 

«Erguida», etc. o de los bueyes: «Parrado», « Tostado», «Casta,io», «Pabó11», ere., la importancia de estos animales se refleja en el alto 

precio que alcanzaban: un buey costaba en el período que analizamos unas I 8 doblas. Queda asimismo reseñado si el animal ha 

tenido algún defecto o enfermedad. 

En estos documentos encontramos varias ventas y libertad de esclavos, rengamos presente que era la mano de obra indispensable 

en los ingenios y en las labores de la casa. La fórmula que empleaban para acceder a la libertad, en la mayoría de los casos, era 

conseguir dinero prestado y pagar su precio al propietario y otras, cuando éste moría, en su testamento libera al esclavo o lo dona a 

un familiar por un período limitado de tiempo. 

Por las dotes y arras matrimoniales conocemos los pormenores de cómo se casaban. Deben aportar los padres de la novia, 

dependiendo de su nivel económico, el ajuar completo de menaje: platos, cucharas, sartenes, ere. o ropa: manteles de mesa, pañuelos 

de trabajo, sayas y diversas celas: ruan, angeo, holanda o lienzo de la cierra, detalles minuciosos que quedan reflejados en la escritura, 

también hay algunos casos en los que se incluyen tierras, ganado y casas o dinero en efcctivo 1
"". 

De forma destacada observamos como hacen constar a la hora de acudir anee el escribano su condición de «vecinos» lo que llevaba 

inherente una serie de beneficios!00 que no disfrutaban los que estaban de paso y que se les consideraba «estantes». 

El comercio y la formación de compañías mercantiles es un capítulo resen•ado exclusivamente para los personajes relacionados con 

el ingenio. En el negocio del azt.'icar se mueven grandes capitales con un producto que se exporta al mercado europeo. El medio de 

relación comercial más frecuente entre los pobladores del valle era el trueque. En los casos donde se menciona moneda, se habla 

siempre de «moneda de canaria» que era una moneda cuyo \'alor de curso legal era superior al que tenía en Castilla. Se buscaba como 

protección ante la escasez de moneda, que no fuera rentable sacarla de las islas. 

A través de los contratos, se percibe también el sentido del tiempo para los campesinos del valle de Giiímar, un tiempo marcado 

por la agricultura y la iglesia. El ritmo queda establecido por las labores agrícolas }' las pausas por las fiestas religiosas, se trabaja de 

sol a sol, excepto el descanso dominical y las fiestas principales. Las operaciones económicas }' los pagos de las rentas coinciden con 

el día de San Juan de junio, la fiesta de la Circuncisión, la Asunción o la Candelaria, entre otras. 

,,,; Ibídem. Fol. 288 rº. 

•·•~ lbídrm .. Fol. I 089 r". 

'"'' lbídrm .. Fol. 65 rº - Sor"· 27{ \'0 
- 295 rº · 454 rº - 691 \'0

- 1046 \' 0 
- 1062 r"- 1078 r". 

'"' El Cabildo mostrab.1 su prr<Xup.Kión r i111m1.1b.1 con1rol.1r ,¡ur los bcm·l1cio, .1plic.1do, por l.i n-cind.1d. fun.m obtrniJo, ~- .1! pow 1i,·mpo "" m.1rd1.1r.m. C( SERRA RÁFOLS, 
E. y ROSA OLIVERA, L: ,lrnmlos Jtl Cab,1,/o J, Tmmj, 11. 15<J8·1 i 13 ... F.R.C. •. \bl. \'. Acumlo 2lH del 5/l/1512. p,íg. 145 .. !'' Edici6n. l..1 l..1g1111.1.( 19%1. 
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Otro aspecto que conviene destacar es la gran \'ariabilidad respecto a los derechos que percibía el escribano que van a estar en 

relación del nivel económico del otorgante, si bien sabemos que los derechos estaban previamente tasados, en la práctica, a veces 

cobra en especie r otras en dinero, a las familias con recursos aplica la tarifo correcta y en los casos de pobreza lo hace gratis. 

5. 5. PROCEDENCIA, PROFESIONES Y DATOS Eco NÓMICOS 

En este apartado vamos a analizar diversos aspectos relacionados con el origen, ocupaciones o indicadores económicos que se 

extraen de estos documentos. En primer lugar, en cuanto a la procedencia de las personas que llegan ante el escribano, hemos 

intentado agrupar el origen de los otorgantes sobre la base de lo que ellos declaran, pero estos daros hay que tomarlos con una cierta 

reserva, ya que si cuando son portugueses, canarios, castellanos, genoveses o flamencos, ere. esd claro, no pasa lo mismo cuando 

dicen que son naturales, en estos casos lo único qm· indican es (1ue han nacido en la isla, no siempre quiere decir que son guanches, 

aunque los guanches siempre se dicen naturales. 

Lis distribuimos cuantitativamente de mayor a menor según el lugar de origen declarado por los otorgantes: 

- Un grupo, el más numeroso, las escrituras otorgadas por los dueños del ingenio. 

- Un segundo bloque son los documentos otorgados por los que se dicen naturales. 

- Y en tercer lugar, en las que encontramos portugueses, canarios, europeos, gemte de «las islas» y en menor número de libertos: 

moriscos y negros o mulatos. 

Al analizar los profesionales }' por el número de los que otorgan escrituras, encontramos cuatro grupos claramente diferenciados: 

- Primero, esdn los especialistas relacionados con los trabajos usuales en el ingenio azucarero: maestre de azúcar, acequiero, purgador, 

escardador, etc. y de servicio al mismo: carpintero, herrero, almocrebe, tonelero, cte. 

- Un segundo lugar lo ocupan los labradores, en su mayoría portugueses, entre los que hay adem,is algunos naturales y canarios. 

- Un tercer bloque, los criadores de ganado, donde la mayor parte son de origen guanche, aunque también encontramos algún 
. . 

gomero y vanos cananas. 

- Y un cuarto grupo donde hay en un número m.is escaso y de profesiones variadas: sombrerero, lanero, miclero, espadero, mercader, 

peguero, zapatero, calero, confitero, etc. 

En cuanto al lugar donde residen los otorgantes de los protocolos, se puede distribuir agrupados de este modo: 

En el heredamiento de San Juan de Güímar ............................................................................................................... 368 

Candelaria............................................................................................................................................................................................. I 05 

Arafo........................................................................................................................................................................................................ 33 

Orota,·a ................................................................................................................................................................................................. 9 

Arico........................................................................................................................................................................................................ 5 

San Cristóbal de la Laguna ...................................................................................................................................................... 5 

La economía, según los datos contenidos en estos protocolos, se basaba principalmente en el azúcar, prácticamente el único 

producto de exportación de la zona. En otro nivel. la ganadería, especialmente ganado menor }' sus derivados, corambre y quesos; el 

vino; la exploración de maderas y resinas, hay un especial interés en la producción de miel y cera, canco en apicultura organizada 

como en la exploración de las abejeras salvajes; adem.is de seda y agricultura destinada al auroconsumo y el consumo local, que se 

basaba principalmente en cebada, centeno y trigo, productos horrícolas y frutales. l:unbién, aunque hay escasas referencias docu

mentales, se producen fibras vegetales como el lino y el esparto. 
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En la parte central del valle de Güímar, desde San Juan hasta Chinguaro predominan los cultivos de caña de azúcar. El ingenio 

localizado en la parte baja del barranco del Río era el centro de las labores azucareras, donde no sólo se molian las cañas y cereales 

del heredamiento sino los del resto de los vecinos del valle, mediante el cobro de la «maquila» correspondiente. 

Los terrenos destinados a cañas se comparten con otras acti,,idades agrícolas en las cierras que Arguenta r los hijos de Pedro de 

Alarcón y otros administradores posteriores van dando en arrendamiento, indicando los cultivos que quieren se planten. Se hace 

mención especial a la introducción de las viñas en sus distintas variedades, frutales y moreras para alimentación del gusano de seda. 

Podemos señalar una cierta actividad pesquera llevada a cabo por especialistas a tiempo completo, pescado que se consume fresco 

)' en salazón -la sal, un producto que en otras zonas es un bien escaso se obtiene con facilidad en las costas del valle-, en este 

sentido, en las partidas económicas del ingenio, aparecen numerosas compras de pescado, principalmente pargos (bocinegro). 

aunque seguramente también se consumen sardinas y túnidos2m. 

La comarca de Agache era una zona con una gran actividad ganadera, en unos momentos en que el crecimiento poblacional }' el 

tradicional déficit cárnico insular potenciaba la ganadería menor. Se completaba con la producción de cueros para la industria 

zapatera y de vestir, teniendo además, una especial dedicación a la fabricación de quesos, artículo con una gran demanda, sobre todo 

para ser embarcado en la ruta de Indias. Asimismo, mantuvo una modesta industria que funcionó posiblemente desde tiempos 

anteriores a la conquista dedicada a la explotación maderera, extracción de resinas y hornos para la fabricación de la pez, elemento 

que se obtenía por destilación de las maderas resinosas. Lo empleaban para calafatear los barcos )' otros usos, se mezclaba la pez con 

sebo y otros ingredientes, empapando estopa e introduciéndola por la costura de las maderaswi. 

En Arafo, la economía era una prolongación de la de Güímar: cañas, cereales y viñas dominaban el paisaje, incluso especialistas que 

trabajaban en el ingenio residían allí. La mayor parte de las cierras eran de los Agustinos del convento del Espíritu Sanco de La 

L1guna y las familias asentadas tenían que pagarles un censo anual. 

Finalmente, el culeo a la Virgen }' el convento polarizaban gran parte de los medios de subsistencia de la gente que vivía en la zona 

de Candelaria. Había un mesón propiedad del heredamiento y una casa de hospedería, asegurando ingresos extras por medio de 

proveer de alojamiento y comida a los romeros que acudían al lugar, no sólo durante las fiestas, sino en cualquier época del año. 

L1 comunidad dominica que residía en el convento estaba formada por un prior y dos o eres frailes, tenían escla,,os, colmenas )' 

cierras que arrendaban por censos simbólicos, como podía ser una gallina por la renta de un año. En Araya e lgueste las actividades 

económicas se centraban en las colmenas, con producción de miel y cera, la ganadería de cabras, ovejas y puercos, de donde obtienen 

leche, carne y cueros, en esta actividad, los naturales de la isla son los pastores preferidos. 

En resumen, hemos pretendido dar una visión de conjunto de los procesos históricos )' socioeconómicos que giran en torno a los 

Protocolos de Sancho de Urtarte. Son los primeros esbozos }' el punto de partida para otros estudios de tipo económico, de mentalida

des, sociales, etc., que se derivan del análisis de los documentos y que nuevos trabajos de otros investigadores completarán, seguramen

te, en un futuro próximo. 

'"' A.H.P.T.. Ese. Hcm.ín Gucrr.1, ll·g. Pi7. fol. 671 r .. 27/11/1512: «Alonso dr 1\ntr'lurrJ se oblig.1 con Alonso í-ern.índa p.1r.1 rntreg.ulr wdo d pt·sc.1do que cogien· d,·sd,· l.1 frd1.1 

de la c.1rt,1 lusta la P.1scu.1 Florid.1 )' lo ha de cntregJr drsdc la p!ar,1 de C.111dd.iri.1 h.isra Gu.1d.1111o¡e1t·. Cobr.ir.í por c.1d.1 libr.1 ,inco mrs., exccrto del prz prrro. cazón )' mero ... •. 
'"' LOBO CABRERA, M.: Opus cit., Doc 1116. 7/10/1521: •Jorge .• 1lmocn·lll', rst. Se oblig.1,1 cd1.ir .1 Fr.111,isco Fan.índrz, 1·sr. 10 hornad,1s d,· t,·.1 p,1r,1 h,Kl'f prz en los hornos dl· 

Ag.1,h,·. ,.1da hornad,1 m:s l¡uint.1lcs d.- prz. librt's d1· dirzmo )' d.-r.-chos, )' ,1 lln.1r ,1l 111Jr todJ l.1 pt·z ... M 
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1. 1573, marzy, 9, lunes - San Juan de Gü(mar. Fol. I 5 rº 

Diego Núñez2lll, clérigo presbítero, vecino de Tenerife. morador en Arafo, por la presente otorga poder cumplido, libre, llenero y 

bastante a Esteban Ruiz, procurador de causas, ausente, para todos los pleitos y causas civiles y criminales ante regentes y oidores 

de la isla de Gran Canaria y ante todos y cualesquier jueces y justicias eclesiásticas y seglares de esta isla como en otras partes. Para 

presentar pleitos y apelaciones y cobrar todos y cualesquier mrs., bienes raíces y muebles, así como pan, trigo, cebada, centeno, 

azúcar y cañas, así sea por contratos, albalaes, cuencas corrientes o cédulas de cambio. T gos. Pedro de las Nieves, Juan Martín2r4 y 

Pedro Hernández20
', vecs. y estantes.- firma: Diego Núñez. 

Derechos, gratis 

2.. 1573, marzy, 17, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. I 7 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz20('y doña Leonor de la Peña y Alarcónio7
, su legítima mujer, vecinos de Tenerife en el valle y heredamiento 

de Güímar, ella con licencia de su marido. Dicen que tienen un siervo llamado Juan, berberisco, de ,•cinte y ocho años y Rodrigo 

Hernándcz, canario, morador en Cbicayca en el término de Giiímar, le da por la libertad y ahorría del dicho Juan 100 doblas que son 

50.000 mrs. de moneda de Canaria, que las recibieron en dineros de contado. Por tanto d;m por libre y quito al dicho Rodrigo 

Hernándcz de las dichas 100 doblas. Por la presente dan libertad de todo cautiverio, servidumbre y sujeción al dicho Juan. Hecha 

en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Hernando de Alarcón, Magros Martín, Sebastián González, purgador, Pero 

González, herrero y Alonso Pérez, vecs. y estantes.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - Leonor de la Peña. 

Derechos, un cuarto de carnero que le dio Juan de Avila. 

3. 1573, marzy, 17, martes- San Juan Je Gü(mar. Fol. I 9 rº 

Rodrigo Hernández208
, canario, morador en Chícayca , que es en el término de Güímar, dice que por hacerle merced, Luis Horosco 

de Santa Cruz y su mujer doña Leonor de Alarcón, hoy ahorraron y dieron carta de libertad a Juan, morisco, siervo de los dichos Luis 

y Leonor, por precio de cien doblas. Aunque en la dicha carta de ahorría se dieron por contentos y pagados y a él dieron por libre y 

quito, y también al dicho Juan, morisco, en realidad les quedó debiendo cincuenta y tres doblas de esca moneda de Canaria, las 

cuales dará y pagará al plazo de yuso en esta isla. Para ello hace debida deuda ajena por propias de él, y las cuarenta y siete que restan, 

les dará diez en dineros de contado y las treinta y siete de resto a cumplimiento de las dichas cuarenta y siete, Luis Horosco de Santa 

Cruz está contento de recibirlas de la señora Arguenta de Franquis, las cuales ella debe a Juan Gómez, mallorquín, de desburgas que 

ha hecho. Las dichas doblas las dará y pagará en dineros de contado, cuando se las pida y demande.- T gos. Magros Martín209
, 

Hernando de Alarcón y Diego Pérez Betancor, vccs. Firma: Rodrigo Hcrnández. 

Derechos, un real y medio. 

4. 1573, marzy, 31, martes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 2 I rº 

Luis Horosco de Sanca Cruz, morador en el heredamiento e ingenio de Güímar, dice que Marcos de Almao y Jerónimo de 

V.1ndeval, vecinos de la Palma, le deben doscientas doblas de resto de mayor cuantía, según consta por la escritura pública que 

'"' Clfri~o rrl·~bítcro. rcsidrnrc l"ll Ar.1fo. 5,1hr fir111.1r. es hijo ,fr Tri~r.ín B.ía r C.11.1lin.1 ~úfirz. C.1pdl.ín l'll l.1 l~bi.1 d,· S. Ju.111 ,k (;iiínur )' luego brnefi,i.1do l'll S.1111.1 l\rígid.1 (Gr.111 
C.111.iri.1). Ver .1m·xo. 

: '' En l'SIO~ pro1ocolos l1.1y eres homónimos: Un Ju.m M.1r1ín. porrugurs. ,111e c.1só rnn l\l.uí.1 B.íu. un Ju.111 l\l.1rtín hijo ,k los .1111,·rion·~. lllll' rs d ljlll" fígur.1 en d documr1110 }' un 
ll'raro mul.110 horro. P.1r.1 m.ís d.11os wr t:unili.1 B.ícz ,·n rl ,llll'XO. 

'"' L1br.1dor. M.1rnrdo1110 de Fr.mcisrn de Al.1rcón. 
,,,. Hijo dd Ldo.' Ju.111 de S.1m.1 Cruz. Procedí.i dr L1 P.11111.1. donde h.1bÍJ si,lo rrgidor. C.1só (on Lrnnor dl' l.i Pl'ii.1. P.1drr ,ll· Ju.111.1 Luis.1 de C,·r\'dlón. S.1lx· firm.ir. Vrr intro,1ucción. 
'"' Hij.1 dr Pedro dr Al.ircón )' Argum1.1 de Fr.ml1uis. l\lujl'r dr Luis Horo~co <1'· S1.1. Cruz. Sobn·\·i1·c .i su m.1rido 111.ís .ill.í de 1 592. Firm.1 con dificuhad. Ver l'Slm1io familiar . 
''" Hijo de los ,.m.irios Rodrigo Hern.índl'z (f.11nili.1 de Fmundo Gu.111.1rtrllll') )' Fr.mcisc.1 Vi1c.1íno (hij.1 dd colll1uis!.ldor Ju.m Vizc.1íno }' l\l.irí,1 Mcdin.1), nacido m 1511 rn d \'.11lr 

de T.1oro. C.1só en El Rr.1lrjo m 15 J J con la porrugues.1 ls.1bd Gonz.ílrz. hij.i dr ls.1bd Mora.15 (l.1 Corch.1d.1 ). P.1só con sus p,1drcs .1 1·i\'ir .1! \·allr dr Giiímar l'll Cb,r.ura ( rn la p.mc 
.1h,1 dr Güím.ir, hor conocido como Cbamua). Su p,1drr pidió sa l'n1,·rr,1do en d ,om·cnto dr C.111dd.1ria. Apm·n· m l.1 1azmí.1 dr 15 52 rnmo mor.1dor en el ,·.11lc. V.-r rsrudio 
f.unili.ir. 

'"' Porrugués }' .1lmocrebc de profesión. C.1só en 1554 con An.1 Díaz ( 1:1lkcid.1 l·n 1 51! J) 1' tu\'irron pur hijos .1 Marí.1 casad,1 con Fr.mcisco de C.1111pos. ls.1brl. Leonor, An.i. Gr.1Ci.1 )' Luc.111.1. 
Un.1 wz viudo. c.1só con C.u.1lin.1 M.mín, con quim IU\'O ,l C11.1li11.1 Glrz. 
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otorgaron en favor de Luis Horosco ante Bartolomé l\forel, ese. de S.M. y público de la dicha isla. Por la presente otorga codo su 

poder a Rodrigo Cervellón de Sanca Cruz, su hermano, vecino de la Palma, ausente, para que en su nombre pueda cobrar de los 

dichos Marcos Roberto y Jerónimo de \~1ndeval las doscientas doblas, y de lo que cobrare, dar carta de pago }' finiquito. Se da por 

contento de las doscientas doblas por cuanto ya las recibió de su hermano.- Tgos. Diego Hern;índez. natural de Ponte de Limal''1. 

Maceos López y Diego Pérez Betancor, vecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos y saca, real r medio. 

5. 1573, abril, 7, martes - San Juan Je Güímar. Fol. 22 rº 

Pero Báez111 , morador en Arafo, por esta carta da poder general a Alonso l\farcín, zapatero, morador en la ciudad de San Cristóbal de 

L1 Llguna, que está ausente, para que lo represente en codos los pleitos r causas civiles r criminales que él tiene y espera tener. T.1mbifo 

le da poder para parecer ante S.M. r anee los señores de su muy aleo Concejo, presidentes, oidores de la audiencia y anee los señores 

regentes y oidores que residen en la isla de Gran Canaria. Hecha en las casas de la morada de Alonso Rodríguez21 l .- T gos. Sebascián 

González, Juan Martín y Andrés de \~1lladolid, ,·ces. r escanees. Firma: por no saber escribir el otorgante, Juan rvlartín. 

Registro y saca, real }' medio. 

6. 1573, abril, 11, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 24 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle)' heredamiento de San Juan de Giiímar, término 

y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en esta isla de Tenerifc. Dice que ella )' sus hijos, Hernando de Alarcónlll r Leonor 

de la Peña y los hijos de Pedro de su anterior matrimonio, Martín de Alarcón y Francisco de Alarcónrn. tienen en Agache un hato dl· 

ovejas, en que habrán I 46 de m;Ís de dos años, parideras, con m.ís seis carneros para padres. Por la presente lo arriendan a Fr;mciscn 

Hernández de Sepúlveda21
', morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, por el tiempo de seis afios desde hoy día de esu 

carta. La renta del arrendamiento es de 28 carneros, un quintal y medio de lana r seis quesos buenos, siendo la primera paga el dí.l 

de Pascua Florida de I 574, en el beneficio de San Cristóbal. Las pérdidas de ganado por causa natural sedn por cuenca de Argucnc.1 

y los suyos, con la condición que Francisco Hernández tiene que presentar de la res muerta el cuero }' la marca. Francisco Hernándrz 

hipoteca sus bienes en cumplimiento del arrendamiento.- T gos. Alonso Pérez, Francisco l\fartín }' Diego Pérez Becancor, ,·ces. r 

estantes. Firman: por no saber, Francisco l\,fartín - Arguenca de Franquis. 

Registro, dos reales. 

7. 1573, mayo, 71 milrcoles - San juan Je Güímar. Fol. 26 rº 

Polonia Pérez Texera, moradora en el valle de Güímar, en lcnerife, dice que es hija de Juan Pércz y de Violante Texera 21
(,, vecinos. 

Declara que ella hace unos ocho afios que se casó de forma clandestina con Juan González, labrador, hijo de Sebasti;ín Gonzálcl. 

portugués, vecino de la feligresía de la Punta de Doni en el arzobispado de Braga, en el reino de Portugal. Asimismo declara que 

cuando se casó con él lo hizo clandestinamente y creyendo que era soltero. Después pareció que anees que se casara con ella }'il era 

casado con Cecilia González, vecina de la feligresía de Loredo, en el mismo arzobispado y era viva, por lo tanto el matrimonio de 

"'' ·t:unbién lo wnoca.-1110~ rnn l'I .1pdl1do Fol!!m'r.1 r con los .1¡,rl.1tiw,: .. ,J,· Clii111.110» 1· «C.1n.1llo~.1 ... E, ponu!!m:. l.1br.1dnr r ,.11.1dor. S.11'.- !1n11.1r. 
Portugués. de prol~·,ión 111.1,·strr de .1z11,.1r. S.tht· firm.tr. \º,·r f.1111ili.1 11.kz. 

'" Y.-rno de S.111d10 dr Un.me. l.1br.1dor ponu!!lll:~ c.1,.1do ,,m ,u liij.1 ~l.1rí.1.. 
Hijo d,· Pedro de Al.1rcón 1· Arg11t'n!.1 ,k Fr.111,111i,. S.1ht· fmn.tr. Ver imrodm·,ión. 

Hijos de Pedro de ,\l.1rcó11 y d,· )11.m.1 R.uníra. ,11 primrr.1 111111,·r. 

'" Hijo dd JXlíll1gu,:, l.ui, t\k1ra 1· d,· An!!.-l.1 11.-rn.indl'! d.- S,Túh,·,l.i · hiJ,t Jd c1~1dl.1110 w11,1ui~1.1dor h.mci,rn S,T1íln·d.1 r ,I,· 1111.1 ,.111.1ri.1,. <Jlll" mor.tb,111 <'11 d l',111,· dr '!:"'"' 
C.1só ,on G.1sp.1r.1 1·1.-rn.índcz 1hijJ dt· los gu.mdw, )11.111 Hern.í11du. y B.irhol.1 Pera y 111e1.1 de Fa11.111do 1:1rnro111,· y ~l.1rí.1 l-ln11.í11dl'! d.- (iiiím.1r .. ~lurió. y.1 \iudo. m I i .-; ; , 

drjó un hijo ,k 1111n,· .uios d.· nomhr.- Seb.1,ti.ín. ·1¡1\·o por ham.mo .1 ~l.11,·," S.1h-.1dor :\h.m·, d,· S,'('tíh,·,l.t. c.1,.1do pri111.-ro rnn l.nmor Rgu,'L 1· lu,·!!o con ~l.1!!,l.1k11.1 l.ui,. \,·u,, 
como ll'stigo <'11 l.1 i11form,Kión ,k I SS4 ,ohrr l.1 rn11n-ni1·lh·i.1 de ,l,·,ign.ir ,·s.-rib.1110 p.1r.1 \'ill.11lor y Adt·j,·. Su tcst.1m,·1110 .mil' )11.m d,· :..k,.1 ,·n l 'iS9. 

"º Ponugucsrs. Tm·iero11 por hijo, .1 L11i~ Pfro. molinao ,1ue c.1,ó rnn l.1 por111g11,·,.1 lk11rí.1 Ro,lrí!!11t·.1. Pnloni.1 n.Kid.1 h.Ki.1 l 'i4S. ,.1,.1d.1 co11 )11.m Gon.1.ílo co11,¡11irn 111rn .-1 rl,·11,, 
d,· nulid.1d n·lraido l"ll ,·1 documento \' ha·go (011 .111.1 Rodrí!!lll"Z \' otro 11 01r.1. p.tdrt· o 111,hlrc d,· ( i,isr,1r Hn11.í11do '11,Ki,lo <"11 l 'i 'il) \' •111,· tr.1b.1j11 (()1110 .1pr.-ndí, d,· /.l¡',11- n . 

. 1k.mz.111do gr.ido ,·n el olr.-io_:·. 
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Polonia es nulo. Por esta carta da poder especial a su hermano Luís Pérez, que esd presente y a Juan de Barbosa, ausente, para que 

en su nombre puedan parecer ante la justicia del señorío )' reino de Portugal y solicitar que se declare por un juez competente que 

cuando ella se casó su marido ya estaba casado con Cecilia Gonólez y no hubo efecto el dicho matrimonio. T.1mbién que pidan y se 

declare que ella se puede casar como persona que no está sujeta a matrimonio. Polonia Pérez tiene 2 5 años. Hecha estando en las 

casas de la morada de Alonso Rodríguez, labrador.- Tgos. Juan .Martín, Alonso Pérez y Alonso Rodríguez, vecs. y estantes. Firma: 

Juan Martín, porque la otorgante no sabía escribir. 

Derechos, un real. 

8. 1573, mayo, 25, domingo - San Juan Je GiUmar. Fol. 28 rº 

Domingos Afonso217
, dice que debe a Diego Hernfodez, natural de la villa de Ponte de Lima, en Portugal, que al presente mora en 

el valle y heredamiento de Güímar, dos fanegas r media de trigo candeal o arisnegro de la cosecha de este año, que ha de ser 

entregado de hoy en veinte días, puesto en la casa de Gabriel Catañow\ en Chima.zo, que es en Candelaria, por razón de una espada 

con su vaina y talabarte de lo cual Sancho de Urtarte es testigo y da fe (1ue se lo entregó.- T gos. Alonso Rodríguez, Pero González 

y Balrasar Díaz, vecs. y estantes. 

Derechos, un real. 

[ Al margm ] 

En el valle y heredamiento de Gíiímar, en 5 de julio de 1573, ante Sancho de Urtarte, pareció presente Diego Hernández, y declara 

le da por libre por haber recibido de Domingos Afonso las dos fanegas y media de trigo candeal.- Tgos. Alonso Rodríguez de 

Giiímar, Marcos González y Francisco Martín, vecs. y estantes. 

9. 1573 - junio - 15- Jomingo219 
- San Juan Je Gü(mar. Fol. 29 rº 

Francisco de Alarcón, hijo de Pedro de Alarcón, difunto, morador en el valle e ingenio de Giiímar, dice que entre él y Pedro de 

S0ria220
, ha habido muchos dares y tomares, porque Pedro de Soria por hacerle merced y buena obra hasta el día de hoy le ha 

prestado, 317.852 mrs. de moneda de Canaria, para proveerse}' f;l\'orecer en la parte del ingenio y para la fabricación del azúcar que 

les pertenece a Francisco y Martín como hijos y herederos de Pedro de Alarcón. 

Francisco es administrador de la parte que pertenece al dicho Martín de Alarcón, su hermano, según licencia que para ello le dio 

la Justicia de esta isla que pasó ante Pedro Hernández Lordelo, ese. púb. y fue confirmado por los regentes y oidores que residen en 

la isla de Gran Canaria. 

Francisco de Alarcón hizo escritura pública a Pedro de Soria ante Juan del Castillo, ese. púb. de Tenerifc, en la cual se obligó en I 572, 

a dar y pagar a Pedro de Soria todo aquello que le proveyese para esta hacienda e ingenio y de su hcnnano Martín de Alarcón, y asimismo 

Pedro de Soria se obligó a cumplir con él. Han hecho y fenecido las cuentas de lo que Francisco ha recibido hasta el dicho día de hoy 

según dicho es. 

Fenecidas bien y realmente, sin fraude ni dolo alguno, Pedro de Soria alcanza a Francisco de Alarcón en 3 I 7.852 mrs. de moneda 

de Canaria, según consta y parece por el fenecimiento y carta cuenta que entre ellos está hecho en 8 I partidas. Ahora Francisco de 

Alarcón aprueba y ratifica, y si es necesario otorga de nue\'o la escritura que entre Pedro de Soria y él hicieron ante Juan del Castillo 

y aprueba las cuencas y declara que son buenas }' en ellas no hay fraude, ni lo did, ni alegará y se da por pagado de los dichos 

317.852 mrs. a pagar en esta isla en dineros de contado el día de San Juan de junio de I 573. 

"· D,· ori!!rn portu!!ué~. n.tcido ,·n l.1 lsl.1 . .Ir ofi,io ,.11.-rn. 1 lijo ,f,, Rodri!!o Afonso r lwnu.1110 d,· lhlro 1\fonso. 

"·' l l.1bí.1 ,.1s.1do m T.toro con Fr.mci~.-.1 ( ionz.íla. ll.m111.m111 rn l.1 Orot.11 .1 d 17.1 ll. l 'i-15 .. 1 su hijo Cris1úb.1l. Fu.- t.unbifo 111.1¡-ordomo ,kl Con,,·¡o. ·1i11·i,·ron por hijos .1: H.-rn.111do 

C.11.1110 ,¡u,· ,.1slÍ rnn M.1ri.111.1 l\.í.-1, h1¡.1 d,· S11111ín 11,·rn.índo y An.1 11.ío. Ro,ln~'º l lan.índ.-1. lhronil.1 C.1r.11-10, l.or,·nrn C.tt.1110 ( i.1bn.-l C.11.ulo ~· lhfro C.u.ulo. 

,,., El C.1bildo r,·rn!!<' <'ll su s.-sión d.- isll' ,lí.1. ,¡u.- d rn· h.1bí.1 .-111 i.1do .111so ,l,· ,¡u.- d pir.11.1 bcrbaisrn ll.1111.1do d .. Tur,¡uillo .. trní.1 prcp.1r.1d.1s c.11orC1' !!.1la.1s ,·n S.tlé. p,tr,t Js.1lt.1r l.1s 
isl.1s. ~o 11,·!!,j .1 produ,irsc d ,11,hJU<'. 
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Hipoteca todos los azúcares blancos, escumas, rescumas, mieles }' remicles y roda especie que procediera del dicho azúcar, así lo 

que tiene cogido este presente año como lo que adelante procediera el año próximo y los afios siguientes, así suyos como de su 

hermano y los bienes raíces, muebles y aguas que a este dicho heredamiento e ingenio pertenece a ellos. 

Pedro de Soria, acepta y recibe en su favor lo contenido en esta escritura y porque el dicho Francisco de Alarcón le ha enviado y él 

ha recibido muchos libramientos y cartas misivas para en pago de estos dichos mrs. declara que, dejándolos en su fuerza y vigor para 

en cuanto a la prioridad y antigüedad de la deuda )' para guarda de su derecho, en lo dem.is lo da por ninguno )' de ningún \'alor y 

efecto ya que se han resumido en las dichas cuentas. Hecha la carta en la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Gaspar de Soria, 

Juan de Cáceres y Adrián Coello, vecs. }' estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- Firman: Pedro de Soria - Francisco de 

Alarcón. 

Relación de la deuda 

- Debe Francisco de Alarcón por resto de su cuenta l O doblas de ropa que le dio para un cuñado ............................. . 

- Icen debe más I .056 mrs. que por su libramiento dio a Pedro del Castillo ............................................................................. . 

- Icen debe por su libramiento que dio Juan Cortés de los Ríos por su carca 

6.000mrs. 

1.056 mrs. 

6.000 mrs. 

- Icen I I .088 mrs. que en I 4 de diciembre pagó al maestre Ifante por una fanegas de trigo ........................................... 11.088 mrs. 

- Icen 30 reales dio por su carca a Martín de Alarcón Bcltrfo por su cuenta 

- En 16 de diciembre 1.440 mrs. los dio al purgador en 2 arrobas de aceite 

I .440 mrs. 

1.440 mrs. 

- Icen 17.280 son por 24 arrobas de aceite que dio a Silvestre Francisco, tazero a I 5 reales ............................................... 17.280 mrs. 

- Icen en 20 de diciembre por 6 docenas de pargos que por mi le dio Juan Rodríguez Amador......................................... 2.740 mrs. 

- Icen en 2 I de diciembre por arrobas de aceite que llevaron con los pargos .................................................................................... 1.440 mrs. 

- En 6 de enero de 1573, 4 arrobas de aceite que dio a Silvestre Francisco, a 15 reales la arroba .................................... 2.880 mrs. 

- En 6 de enero por su libramiento pagó a Juan Batista, calderero .......................................................................................................... I 0.644 mrs. 

- En 8 de enero por 4 docenas de pargos y I de tazartes ................................................................................................................................ 2.400 mrs. 

- Por 2 arrobas de aceite ........................................................................................................................................................................................................ I .440 n1rs. 

- En 2 5 de enero I 2.240 mrs. los pagó por su libramiento al licenciado Pedro Romero, por 40 fanegas de trigo 

que le co1npró del Cabildo................................................................................................................................................................................................ 12.240 n1rs. 

- Por 60 arrobas de aceite que vendió, que son buenos.................................................................................................................................... 43.200 mrs. 

- En 29 de enero por IOO reales le dio Diego López en contado ............................................................................................................. 4.800 mrs. 

- En 29 de enero por 2 barriletes de higos, una arroba de aceite y cuatro almudes de almendras .................................... 2. 592 mrs. 

- En 4 de febrero 2.400 mrs. los dio a Martín de Alarcón Peña para Tejera!! .. el almocrebe ............................................... 2.400 mrs. 

- 200 reales le envió de contado el 4 de febrero para la gente del ingenio......................................................................................... 9.600 mrs. 

- En 7 de febrero pagó a Lázaro Ponte por su carta 5.624 mrs. a quien los debía Lope B.iez, como fiador 

de doña Isabel de Cabrera2
2i ............................................................................................................................................................................................ 5 .624 n1rs. 

- En 9 de febrero I 8.800 mrs. pagó a Juan de Carminates por su mandato...................................................................................... 18.800 mrs. 

- En 14 de febrero 1.944 mrs. que pagó a Francisco Falpón, netero ...................................................................................................... l.944 mrs. 

- En este día pagó a Pedro de Alarcón por su hermano Martín de Alarcón ........................................................................................ 480 mrs. 

- 2. I 62 mrs. son por 3 arrobas de aceite que llevaron a Giiímar ............................................................................................................... 2. I 62 mrs. 

- En este día por 500 sardinas que llevaron a Güímar ...................................................................................................................................... 500 mrs. 

''" Rr~idor 1· .1lmoj.1rifc. 
' 21 Sr ·rcl1rn'. .1l .1lmocrd,t< Hcnundo T•·i•·r.1. c.1~.,do .-on ln,:s <.;onz.íl.·1. ',dote .1111r <.;.1sp.1r Justini.1110 <'11 I ;49, fol. l\ 1 r. r n·cibo ,·n d fol. I 00! r. ,. En I ;79 d.1b.111 .11111· Ju.111 dr :'l.ks.1. 

,·n fol. ,72 r .. dote a su hija M.1rí.1 Tej,·r.1 ,1m· ib.1 .1 c.1s.1r rnn Domingo Rodríguez. ,·.irpintm1. 
'" \('cin.1 d,· l.1 Orot.11-.1, l'iud.1 d,· Fran,·isrn J,· Lugo. Hij.1 ,f,· Luis d,· S.111 :'1.1.inín )' de sus c~pos.1 C.11.1li11.1 d,· fatopif,.ín. 
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- Pagó a Marías Hernández y a Alvaro Hernández111
, almocrcbc, 2.016 mrs. de acarreto de trigo .................................. . 

- A Niculás Batista, cscumero, 64 reales por templar las cscumas y estar en la caldera de mdar ..................................... .. 

- A Francisco González, carpintero, 6 arrobas de aceite a cucnra de las canales a 1 5 reales la arroba ........................... . 

- A Lopc Báez 3 arrobas de aceite en 45 reales, lo cual ha recibido por su trabajo del templado ...................................... . 

- M;ís debe 40 reales <-1ue dio a Martín de Alarcón Bdcrán a cumplimiento de 50 reales que por su carta avisó le 

diese a cuenta ............................................................................................................................................................................................................................ . 

- 22 reales que dio al almocrebc Alvaro Hernándcz, de acarreto del trigo ........................................................................................ . 

- A Silvestre Francisco a cuenta de la carca .............................................................................................................................................................. . 

- En este día a un herrero, Sineo Rodríguez, por hechura de 2 rozaderas ........................................................................................ .. 

- En este día a Marías Hernández, por 17 reales que se le dieron del acarreto del trigo ........................................................ . 

- En esrc día a Hernando Tejera, almocrebe, 19 reales .................................................................................................................................... . 

- En 15 de marzo dio a Martín de Alarcón Peña 50 reales en conrado ............................................................................................... . 

- En 16 del dicho mes, lo que debía a tienda Rica por Francisca Roldana sobre una cadena ............................................... . 

- En 21 de marzo, 1.740 mrs. por una arroba de aceite y 2 docenas y media de pargos que le mandó ........................ .. 

- 1.104 mrs. se dieron al licenciado Alarcón de servicio de sus camellos .......................................................................................... .. 

- Iren por 3 fanegas}' media de trigo que le envió .............................................................................................................................................. . 

- Iren por .J. fanegas de trigo que le en\'iÓ y 56 reales que le envió ........................................................................................................ .. 

- En 30 del dicho mes, l.008 mrs. por 3 fanegas}' media de trigo que le envió .......................................................................... . 

- En este día por tres reales y medio que dio al mozo del dicho licenciado Alarcón ................................................................. .. 

- Icen por una docena de pargos y 2 tazartes que valen lo dicho .............................................................................................................. . 

2.016 mrs. 

3.072 mrs. 

4.312 mrs. 

2.160 mrs. 

1.920 mrs. 

l. I 56 mrs. 

12.360 mrs. 

240 mrs. 

816 mrs. 

912 mrs. 

2.400 mrs. 

3.168 mrs. 

1.740 mrs. 

l.10..J. mrs. 

1.226 mrs. 

3.984 mrs. 

I .008 mrs. 

168 mrs. 

1.440 mrs. 

- En 4 de abril I I.368 por 2 docenas de fanegas trigo, y por 12 pares de zapatos y media arroba de aceite, 90 ,·aras 

de angeo y 3 varas de angco a 96 mrs. la vara...................................................................................................................................................... I 1. 368 mrs. 

- En 6 de abril 2.208 mrs. por 4 fanegas y media de trigo a 8 reales por I O reales en conrado del acarreto que dio a 

Magros Martín .......................................................................................................................................................................................................................... 2.208 n1rs. 

- En este día dio a Gaspar Delgado 4 doblas y 6 reales en cuenta de la partida que le hizo ................................................ 2.288 mrs. 

- Más le envió con Magros Martín 3 fanegas y media de trigo de lo de Bretaña a 7 reales .................................................... I. I 76 mrs. 

- t\'tís le envió 50 reales en contado con Juan de Avila a cuenta de la dcsburga para plantar................................................ 2.400 mrs. 

- En 14 de abril I 5 .000 mrs. que pagó a Mclchor Pe raza de los camellos......................................................................................... I 5 .000 mrs. 

- En este día 21 reales por 2 docenas de razarrcs <.]UC llevó Bastianillo ................................................................................................ 1.008 mrs. 

- En 3 de mayo dio a Magros Martín 24 reales y 3 docenas de tazartes .............................................................................................. 2.664 mrs. 

- En 4 de dicho mes, 24 reales al purgador Bastián Gonz;ílez para en cuenca de su conducto............................................ I. I 52 mrs. 

- lten a Juan de Avila, morisco, 40 reales a cuenta de la desburga para planrar............................................................................... I.920 mrs. 

- Icen a Gaspar Delgado en 5 de mayo 48 reales con que le acabó de pagar sus yuntas............................................................ 2. 304 mrs. 

- A Francisco de Alarcón 1.440 mrs. por 2 arrobas de aceite para Giiímar ........................................................................................ 1.440 mrs. 

- Por tanto que dio a Pedro González, herrero....................................................................................................................................................... 5.000 mrs. 

- Icen 2.880 mrs. por 4 arrobas de aceite que dio a Domingo Alonso .................................................................................................. 2.880 mrs. 

- Icen por su libramiento a pagar a Por\una 5.000 mrs. que los cobró Juan Cortés de los Ríos........................................ 5.000 mrs. 

- lten en 9 de mayo por 30 \'aras de cre.1, montan 3.000 mrs ..................................................................................................................... 3.000 mrs. 

- Icen por 22 varas de angeo a 90 1nrs. vara ............................................................................................................................................................. I .980 mrs. 

- En este día, por 6 varas de ruán a 4 reales ............................................................................................................................................................. l. I 5 2 mrs. 

"' Hijo dd m.umnonio di· 1-1,·rn.in Y,lllt'5 \' Lrnnor l'fra. C.1~ó ,·n 1-;<,-; rnn C.u.11i11.1 Sú1ia, -1., mor.1 ... 
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- En este día por 4 varas de carisea blanca ............................................................................................................................................ . 2.000 mrs. 

- En este día por 40 reales que le dio en contado .............................................................................................................................................. . 1.920 mrs. 

- En 12 de mayo, 3 7 reales dio su libramiento a Angel Escocom del servicio de su negro .................................................. . 1.776 mrs. 

- En 12 del dicho mes pagó por él a Domingos Hern.índez, almocrebe, del servicio que le hizo en la plantada ... . 2.736 mrs. 

- En I 8 de mayo a Diego de Madrigal por 2 5 pares de zapatos ............................................................................................................... . 2.976 mrs. 

- Debe 4.000 mrs. que son por 40 varas de angeo que le dio Gonzalo Ojuelos en su nombre a IOO mrs. vara .... .. 4.000 mrs. 

- En este día llevó Diego a Giiímar una arroba de aceite ............................................................................................................................... . 720 mrs. 

- En 2 I de mayo I. I 52 mrs. pagó a Francisco Delgado por 8 fg de cebada ................................................................................... .. I. I 52 mrs. 

- Pagó más a Juan Gómez, mallorquín, 5 2 reales y medio de la cebada que le compró ............................................................ . 2.520 mrs. 

- lten por 32 reales y medio más al dicho Juan Gómez, mallorquín, por el centeno que le vendió Francisco el 

negro horro225 
............................................................................................................................................................................................................................. . 1.560 mrs. 

- Icen en este día a Pedro Hernández, mayordomo, I 2 reales .................................................................................................................... .. 576 mrs. 

- lten que pagó en 24 de mayo a Francisco Glez, carpintero, por media boca de vino que le era obligado a dar 

luego para en cuenta de las canales ........................................................................................................................................................................... .. 2.784 mrs. 

- En 2 5 de mayo dio a Diego de Santaella 6 varas de angeo y 3 de crea ........................................................................................... .. 970 mrs. 

- En 5 de junio, 61 r. los dio a Luis Pérez a cuenca de un cahíz de centeno ................................................................................... . 2.928 mrs. 

- Más de I 2 reales por 6 libras de cera ...................................................................................................................................................................... . 576 mrs. 

- Más 6 metros de papel ....................................................................................................................................................................................................... . 216 mrs. 

- Más por 6 reales que pagó de las costas del negro ......................................................................................................................................... . 288 mrs. 

- Debe 2.250 mrs. que era obligado a pagar a Gonzalo Ojuelos Beltrán por Martín de Alarcón .................................... . 2.250 mrs. 

- Debe más 7.680 mrs. por tantos que ha de pagar a Juan Bautista Colombo de 20 fanegas de trigo que le tomó 

de que hay carca anee Rodrigo Ruiz ............................................................................................................................................................................ 7.680 rnrs. 

Total de lo que Pedro de Soria alcanza a Francisco de Alarcón ................................................................................................................ 3 I7.852mrs. 

10. 15731 julio, 4, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 3 5 rº 

Hernando de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, hijo de Pedro de Alarcón, difunto y de Arguenta 

de Franquis, su segunda mujer. Dice que al fallecimiento de su padre heredó, con otros, en este valle y heredamiento, tierras, aguas, 

molino, bienes muebles y viñas que de yuso será declarado. Y es porque tiene intención de ir de esta isla a Castilla a estudiar y servir 

al cuico de Ntro. Señor, se concierta con su señora madre Argucnta de Franquis, el arrendamiento de su parte de las cañas de azúcar, 

tierras, agua, molino, viñas y muebles que le pertenecen. 

Primeramente, le arrienda la octava parce de las casas principales, cubiertas de reja y casas de purgar y mieles, molinos, formas y 

signos, ingenio y edificio perteneciente a la casa de las calderas. 

- Icen le arrienda un molino moliente corriente que está en este valle y heredamiento cubierto de teja. 

- Asimismo le arrienda la parte de las viñas y huertas y árboles que le pertenecen y un pedazo de ,·iña vieja que esd en el Malpaís, que 

está proindivisión por partir entre Luis Horosco y Hernando de Alarcón. 

- Icen le arrienda unas tierras de sequero y unos cañaverales de plantas socas y resocas y unas cierras de riego que están plantadas. 

El tiempo del arrendamiento es de nueve años que empiezan a contar desde el día de San Juan de junio próximo venidero. 

- lten le arrienda una sierva negra llamada Beatríz, tuerta, si la dicha esclava falleciera por enfermedad durante el tiempo del 

arrendamiento, Arguenta no deberá dar cosa alguna. 

"' Sobrino ,k ,\r~m·nt.1 d,· Fr.111,¡ui~. 

"' bd.1rn n,·~ro .1horr.1,!o ,l,· l.i f.1111ili.1 Al.1rc.í11. C.isú rnn :-.1.1~,l.ilt-11.1 l iómc1. F.111.-.·ió h ... ·i.1 160..!. 
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- Icen le da en arrendamiento un buey y una vaca, que el buey se llama «Hermoso» y la vaca «Coruja» y si durante el arrendamiento 

muriesen por enfermedad u otro caso fortuito, Arguenta ha de ser creída por su declaración )' al final del arrendamiento siendo 

vivos el buey }' la vaca }' lo multiplicado de ella, se lo ha de vohw cumplidos los nueve años. 

- Icen le arrienda un siervo suyo llamado Pedro, negro, de 2..¡. años, el cual ha de servir a Arguenca durante el arrendamiento al que 

debe dar buen trato, ,·estimcnda y calzarlo, en el caso (llll' enfermara lo ha de haca curar )' siendo vivo al final del arrendamiento 

se lo ha de volrer a Hernando, y si falleciera durance el tiempo, por la declaración de Arguenta sea creída. 

- T.1mbién le cede en arrendamiento las cierras de El Alom1111l, aguas, cuevas y asientos. 

- Además le arrienda el agua de B11dajoz que a Hemando pertenece. Le ha de dar de renta, cada uno de los nueve años, 2 50 doblas y 

ella ha de pagar la parte de Hemando del tributo que se paga a don Fadrique de \1;1rgas. Asimismo el tributo alquicar de 40 doblas 

que se paga en cada año a Guiomar Stdrez, mujer de Alonso de Paz, como hija y heredera de Diego Su;Írez1i".T gos. Rodrigo de 

V.1ldés, Diego Pérez Betancor y Luis Pérez, ,·ces. y estantes .- Firman: Arguenta de Franquis y Hernando de Alarcón. 

Derechos, eres reales de buena moneda de registro }' saca. 

11. 1573,julio, 9,jueves- San juan Je Gü(mar. Fol. 39 vº 

Gonzalo Francom. portugués, vecino de la villa de Viana, en Porcugal, estante en Tenerife. dice que él tomó a partido de Arguenta 

de Franquis, moradora en el valle de Gíiímar, un cañaveral de soca y escardas en G11aza, por 24 doblas. Entendiendo en escardar las 

dichas cañas, Gonzalo Franco dio a Juan de Avila 2211
, vecino dt· Tcncrifc, la mitad de la dicha escarda y que hubiese para él la mitad 

de lo que se le daba a Gonzalo Franco (1ue son I 2 doblas, r t'S así que Juan de Avila lo aceptó y entre ambos han escardado el dicho 

cañaveral de soca y se les deben las dichas 2..¡. doblas, I 2 a cada uno. Por la presente Gonzalo Franco da poder especial al dicho Juan 

de Avila, para que en su nombre y como causa propia pueda recibir y cobrar de la dicha señora Arguenta de Franquis las 24 doblas, 

así las I 2 de Gonzalo, como las I 2 del dicho Juan de Avila, y se da por concento de las I 2 doblas que a él pertenecen de la escarda 

de la dicha soca p que las ha recibido de Juan de Arila.- T gos. Diego Pércz de Betancor, Martín de Alarcón )' Diego Hernfodez, 

,·ecs. y estantes. Firma: Por no saber, Diego Pércz de Becancor. 

Derechos, un real. 

12. 1573, julio, 9, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. ..¡. I vº 

Gonzalo Franco, estante en esca isla, portugués, vecino de la villa de Viana en Portugal, dice que Hernfo Báez le debe I dobla y 

media por servicio que le hizo, Diego Núñez, clérigo presbítero le debe I ..¡.o reales de servicio en hacer canales )' serrar maderas, 

Francisco Gonz;ilezm, carpintero, vecino, le debe un ducado del servicio que le hizo aserrando, Domingos Afonso, calero, le debe 

I O reales, el señor Luis Horosco de Santa Cruz le debe tres reales. Por la presente otorga poder a Juan de Avila, para que en su 

nombre cobre las deudas de suso declaradas y otorgar carta de pago y finiquito y que estas tengan fuerza y valgan como si él las diera. 

T gos. Martín de Alarcón, Diego Pérez Bt·t;mcor y Diego Hernfodez. Firma: por no saber, Diego Pérez Betancor. 

Derechos, un real. 

13. 1573, julio, 12., domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. 44 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle }' heredamiento de Giiímar, dice que él tiene que demandar y pedir a Arguenta 

de Franquis, su suegra, ciertas cosas y el suplemento de su dote, que se le prometió al matrimonio con doña Leonor de la Peña 

Alarcón, su hija, mujer de Luis Horosco, y porque de derecho, Luis está obligado a pedirle la venia que para ello se requiere. Por la 

,,,. Sr rrfirrl' .1! ft'n,o 'llll'. ni.111do Pedro de Al.trcún comprú l.i h.tcÍl'lld.1 ,·n 15 5(,, 1 )i,·go SuJH'l impmo por l.t p,11·1t· ,¡m· k .-orfl'spondí.1. 

"
7 ;\s,·rr.1.lor, portugm:,. 

11
' Bcrbrrísrn, ,·,d.1,·o primao dr Dir~o dr l.1 IH1.1 y lm'):º d,·l lwrl'd.tmi,·nto. S,· .thorrú \' ,.1,ú con :-.t.1rí.1 l>umr1,·rro !l'iud.1 d,· Fr.111,i,rn V1n11, 11.ttur.1! dr L111z.1ro1t· (hij.t 11.ttur.11 

d,· Ju.111 Dumpiarl'/ ,. :-.l.1r~.1rit.1 Péra .. 

"" En ,·sw, rrott)(olo, h,l\' ,u.tiro homónimo,. !':stt· ruc,ic ,rr rortu~u.:, O ~11.111,lw \' (.trpintlTO dr ,>fi,io. 
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presente, da poder especial a Francisco Riqucl, procurador de causas, para que en su nombre pueda parecer ante codas y cualquier 

Justicia eclesi.istica y seglar y pedir que se le conceda la licencia y \'enia que es obligado pedir a la dicha Arguenta, su suegra, }' si no 

se la quiere conceder, la Justicia se lo conceda como de derecho en su fo\'or. Hecha en el ingenio de Giiímar.- T gos. Diego de \f;1ldés 

Betancor, Angel Escoto de V.1ldés y Balcasar Díaz, vecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos, gratis. 

14 1573, julio, 16, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 45 rº 

Arguenca de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, por sí y por Hernando de Alarcón, su hijo, }' por Luis Horosco de Santa 

Cruz, su yerno, marido de su hija, Leonor de la Peña, moradores todos en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que en la partición 

que se hizo de las aguas, cierras, molino, ingenio y casas, que hicieron Cristóbal Joven y Martín de Alarcón Beltrán, la cual partición 

pasó ante Juan del Castillo, ese. púb., }' es así que entre otros bienes que se partieron entre la dicha Arguenca y el dicho Hernando 

de Alarcón y Luis Horosco por sí }' su mujer }' Francisco de Alarcón, por sí )' por !Vlartín de Alarcón, su hermano, hijos del dicho 

Pedro de Alarcón, del cual Francisco es administrador. 

Al dicho Francisco de Alarcón por sí sólo le cupo y perteneció unas casas altas sobredadas, con su patio, cocina, huerta y corral, 

que es en la ciudad de San Cristóbal. lindante por una parte con casas de Francisco de la Cobarn'. que fueron del comendador Pedro 

García, difunto,}' por la otra parte con casas de Juana Jo\'enrn, \'iuda, }' por la parte de atrás con los herederos del doctor nizardo! 1!, 

médico, vecino que fue de esta isla, difunto, y por delante la calle real. 

Las dichas casas la recibió Francisco de Alarcón apreciadas en 450 doblas y tienen impuesto un tributo redimible alquitar de Ana 

Viña Gallegos, mujer que fue de García de Vergara, difunto, el dicho tributo es de 200 doblas de principal. de lo que en cada año se 

le pagan catorce doblas y tres reales, el dicho tributo lo impuso Arguenta el mes de mayo de I 568, que pasó ante Juan N{,ñez Jfonez, 

ese. púb. y del número de San Cristóbal. El tributo se impuso sobre las casas de suso declaradas )' deslindadas, por razón de una 

deuda de 200 doblas que Pedro de Alarcón, marido de Arguenta, debía a Ana Viña de Gallegos. 

Arguenta pagó a Ana Viña cuatro pagas y el recaudo }' razón esc.i ante Bernaldino Justiniano, ese. púb. que fue de la isla, y desde 

el primero de diciembre de 1572 en adelante, el dicho tributo de las catorce doblas y tres reales en cada año debe pagarlo Francisco. 

Según dicho es, Francisco de Alarcón, recibió las casas apreciadas y tasadas en las dichas 450 doblas con cargo del tributo 

principal y lo que corre desde el primero de diciembre de 1 572. Arguenca por sí y por los dichos sus hijos le cede y traspasa todos 

los derechos reales y personales y propiedad que tiene a las dichas casas, }' le da poder para requerir a Ana de Gallegos y hacerle 

reconocimiento del dicho tributo en forma cual convenga y ella lo admita. Francisco de Alarcón, presente, acepta.- T gos. Martín de 

Alarcón Beltrán, Pedro Martín Bordón y Barcolomé de Ayala, mercader, vecs. y estantes.- Ante Sancho de Urcarce, ese. de S.M.

Firman: Arguenta de Franquis - Francisco de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

I 5. 1573, julio, 17, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 4 7 rº 

Francisco González carpintero, morador en San Cristóbal. dice que se concierta con Antonio González, trabajador, natural de la 

isla de San Miguel, de manera que Antonio se asienta con Francisco por tiempo de un año a partir de hoy. Durante este tiempo, 

Antonio le ha de servir en todo aquello que le mandare, así en arar, ca\'ar y andar con la carrera y hacer codo lo demás que él le 

ordenare y Antonio supiere hacer. Durante el dicho tiempo del dicho año Francisco le tiene que dar de soldada 17 doblas de a 500 

mrs. cada una de moneda de Canaria y dos pares de zapatos de vaca, nuevos, los cuales se los tiene que dar cuando Antonio se los 

pidiera. Las I 7 doblas se las tiene que dar como fuere sirviendo y como de yuso será declarado. Asimismo le tiene que dar de comer 

,;., N.1cido m l;r,111 C.m.1ri.1 h.1ci;1 1 ;28. hijo dt· l\.1lt.1~.ir S.1111isteb.111. C.1s{¡ rrimao <"n 15-Vi. con Lrnnor (i.1rd.1 .(~.1!.111.1~. hij.1 dl· l't·dro c;.1rd.1 ••d Comend.1dor~ y dl· lkuríz G{¡mez 

«G.11.111.1• ( 11.11ur.1l dd cond.1do de Nicbl.i'1 y lul·~o \'ludo con C.1t.1li11.1 1 lrrn.índa. hij.1 de Ju.111 Fcrn.índr1 r Fr.111cisc.1 de Scrúh·cd.1. ~luri{¡ m 1 'i':)1., haciendo tcst.uncnlll .mtc Ju.111 
R.unírcz. fol. 2S r. Hijos: B.irbol.1 de l.1 Coh.1 ,¡u,· c.1só con Pedro d,· 0,.1111ro, lhfro de l.1 Cob.1 ,. l\.1h.1s.ir de l.1 Cob.1. 

"' H.1bía cM.1do c.1s.1d.1 con Ju.111 J.1cobo C.mnin.11t·~. 
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}' beber durante el dicho año }' hacerle buen tratamiento }' en caso que carere enfermo le tiene que proveer de la soldada de Antonio 

lo que tuviere necesidad y lo que dejare de servir por razón de la enfermedad se lo ha de ser\'ir luego. Otrosí es declaración r 
condición que a cuenca de las dichas 17 doblas de la soldada, Francisco, le ha de dar a Antonio eres fanegas de trigo, }' otras tres, que 

son seis, las ha de poner Francisco, para que entre ambos hayan de por medio una sementera en la ciudad, en la parte }' lugar que 

mejor les pareciera que es la primera que se ha de hacer este presente año. 

Si Francisco hubiere de hacer este año otra sementera, dem;Ís de la dicha, que primero ante todas cosas se ha de hacer la de las 

dichas seis fanegas de trigo y lo que se gastare en hacer la dicha sementera de sembrar, sólo la comida ha de ser por cuenca de 

Francisco. En cuanto al arar de los bueyes y sembrar las tres fanegas de Antonio lo ha de pagar él, }' por cada día que trabajare una 

yunta, Antonio le ha de dar a Francisco cuatro doblas y todos los demás gastos y costos que se hicieran en escardar, limpiar, segar }' 

trillar el trigo que procediera de la sementera Antonio ha de pagar la mitad de todo y Francisco la otra mitad }' éste será creído por 

su juramento y declaración. 

El 17 de julio de 1574 se acabará el año de servicio }' durante el dicho año Francisco le tiene que hacer lavar las camisas de 

Antonio a su costa, sin que del lavaje, jabón, ni lejía ponga cosa alguna. Antonio Gonz;ílez dice que es natural de la isla de San 

Miguel, en la ciudad de Angla. por ser mayor de 20 años y menor de 2 5 juró de no alegar minoría de edad ni pedir beneficio de 

restitución }' declara que no esd debajo de poderío paternal, ni tutela o curaduría.- T gos. Diego de \'.1ldés Betancor, Luis Gonz;ílez 

y Hernando Pérez, vecs. y estantes .. Firma: Por no saber, Diego V.1ldés Uetancor. 

Derechos, real }' medio, }' Francisco González dio una banqueta para sentar en la iglesia. 

I 6. 1573, agosto, 6, sábado - San Juan de Gúímar. Fol. 49 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, moradora en el valle y heredamiento de Gíiímar, viuda, por ella y por la parte que le corresponde 

a Hernando de Alarcón, su hijo en este heredamiento e ingenio, }' como arrendadora que es de esa parte por tiempo de nueve años 

como consta por escritura de arrendamiento que le hizo y otorgó ante el presente escribano. Por otro lado, Luis Horosco de Santa 

Cruz, como marido de Leonor de la Peña, su mujer, por lo que toca que es la octava parte de este heredamiento e ingenio porque la 

mitad de ello pertenece a la dicha Arguenca }' otras cuatro partes a cuatro herederos que quedaron de Pedro de Alarcón, su suegro, y 

por lo que toca a Francisco de Alarcón y a Martín de Alarcón, su hermano, hijos de Pedro de Alarcón de su primer matrimonio. Se 

obliga a pagar por ellos 2 5 doblas a Francisco Gonz;Ílez, carpintero, }' sus consortes por lo que de yuso se declarará. Por la prei;ente 

dicen que cada uno por lo que le toca se han concertado de esta manera: 

Francisco González, carpintero, vecino, estante en el valle de Gíiímar, }' Francisco füez, Josephe González y Tomás de Medina, se 

obligan de mancomún a poner dos prensas en el ingenio de esta hacienda que han de ser y son de tea merafina, limpia, sin hormiga, ni 

berezo, ni nudos perjudiciales, ni venas. Lls dos prensas han de tener de frente tres palmos y medio de aleo por una parte y tres palmos 

de ancho, de largo y cumplido doce varas de la medida con que miden los paños y lienzos en esta isla. Estas dos prensas, cada una de ellas 

de por sí ha de ser partida de por medio en la sierra, aserrada cada una y codo lo demás que tuvieren necesidad las dos prensas, y se 

entiende que han de dar puestas las dichas dos prensas en el ingenio }' casa de prensar a su cosca y codo lo demás que fuere menester lo 

han de poner los otorgantes. Francisco González y consortes han de poner las gavias en las dichas prensas dando los otorgantes madera 

y clavazón para ello}' han de dar hechas las dichas prensas en el ingenio y puestas por el mes de septiembre de 1573. Es condición que 

Francisco González y consortes han de poner las dichas prensas en el ingenio a visea de oficiales que de ello entiendan y cuando la 

,·inieren a ver han de estar puestas y asentadas y si los dichos oficiales, jurándolo primeramente, declararen que hay alguna falca, 

Francisco González y consortes lo han de enmendar luego hecha la dicha declaración, la cual declaración los otorgantes quieren que se 

haga ante un escribano público y real, y por el trabajo que en ello han de poner e industria}' solicitud le han de dar 120 doblas de a 500 

mrs. cada una de esta moneda de Canaria, divididos de la forma y manera que dicho cs. Las 120 doblas las han de dar, el primer tercio, 

que son 40 doblas, dentro de 8 días primeros siguientes de la fecha que declara, el segundo tercio, otras 40 doblas, estando partidas las 

prensas en la montaña y hechas con sus cabezas para traer, y el otro tercio después que las dichas prensas estén puestas en la casa de 
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prensas )' vistas por los oficiales después de haber declarado que están bien hechas }' que en las dichas prensas )' rn cada una de ellas no 

haya dolo ni fraude alguno. Francisco Gonz;ilez sólo ha de poner los pernos, cla\'elas }' rondanas de hierro que fueren menester para 

juntar las dichas medias prensas lo cual se obliga por él }' por Francisco Báez }' por Joseph González y por Tom;ts tvlcdina.- T gos. 

Rodrigo de V.1ldés, .Martín de Alarcón Belrdn )' Jorge Díaz !\hiedo, ,·ecs. }' estantes. Firman: Arguenta de Franquis - Luis Horosco de 

Santa Cruz - Por no saber escribir Francisco Gonz;ilez. Martín de Alarcón. 

Derechos, dos reales }' cuartillo, diose una copia. 

17, 1573, agosto, 7, viernes - San juan Je Güímar. Fol. 52 rº 

Luis Pérez )' su mujer, Bearríz Rodríguez, moradores en el ralle y heredamiento de Giiímar, ella con licencia de su marido. Por la 

presente dicen que por su \'oluntad y agrado renden a Francisco Gonz.Hezrn, natural de Tenerif1..-, pr1..·seme, remo de Juan Castella

no114, morador en Nrra. Sra. de Candelaria, dos casas terreras. una cubierta de reja r la otra descubierta, con 2.+ tijeras de tea. con 

los corrales que tienen en Nrra. Sra. de Candelaria, lindantes de una parte con casas de Hernando de Bautern y por arra con solar 

de Francisco Pérezm, por abajo con solar de Manuel Gonz;ilez117
, suegro del otorgante r padre de Beatríz. El precio es de 60 doblas 

de a 500 mrs. de moneda de Canaria, que declaran haber recibido de Francisco Gonz;ilez.- Tgos. Pablos Pérez. alguacil. Francisco 

Gonz;ilez, carpintero. Diego de V.1ldés Berancor, recs. )' estantes. Firman: Luis Pérez, por testigo: Diego de Valdés Betancor. 

Derechos, dos reales. 

I 8. 1573, agosto, 7, viernes - San Juan Je Güímar. Fol. 5 5 rº 

Francisco González, natural. morador en Candelaria, yerno de Juan Castellano. Dice que Luis Pérez )' Beatríz Rodríguez. su 

mujer, moradores en Giiímar, le \'endieron hoy un.1s casas terreras. sitas en el pueblo de Candelaria, la una cubierta de teja y la otra 

descubierta, con veinte y cuatro tijeras de tea lindantes con casas de Hernando de Baute y por orra con solar de Francisco Pérez )' 

por abajo con solar de Manuel Gonz;ilez, con sus corrales, las dichas personas con quien lindan las casas son vecinos y moradores 

en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, las casas con sus corrales y con los veinte y cuatro gribones las vendió por 60 doblas de a 

500 mrs. cada una. Aunque en la carta de ,·enta se dieron por pagados la rerdad es que las debe. Por la presente se obligan a pagar a 

Luis }' a Beatríz las 60 doblas en esta manera: veinte y cuatro fanegas de trigo largo, cada fanega a precio de once reales nuevos, 

puesto en casa de Francisco González, en Tasarle, que es en el término de Ntra. Sra. de Candelaria, que son cuatro ducados y el resto 

a cumplimiento de las 60 doblas se las ha de pagar por el día de Pascua de Navidad de I 5 7.+. Durante el ti1..·mpo que se cumple el 

plazo le irá dando seis doblas juntas en cada paga hasta cumplimiento de las 60 doblas. 

Es condición que le pagad lo que le restare debiendo, en tantas cabrillas de año arriba que lo monten y valgan, las cu.1les ha de 

entregar en el corral del otorgante en el término de Güímar. Si no tuviera tantas cabrillas que valgan lo que monte lo que le restare 

debiendo, lo ha de recibir en cabras de vientre, parideras, de dos años arriba, las cuales dichas cabrillas y cabras han de ser buenas de 

recibir, sin ciña y sin otra enfermedad y para que esta escritura sea líquida y se pueda ejecutar a cada una de las partes, cumplido el 

plazo han de nombrar un tercero cada uno de sí, el cual han de nombrar dentro de ocho días cumplido el plazo, y los terceros 

"
1 Se rd1er<' .,1 do,·tor .111.111 Ficsrn de Anl<ís. médico. n.Kido ,·11 ~i1.1. 

·,, Gu.mchc. Hijo d,· Han.in (ionz.íl,·1 r ,\11.1 (io111.ílu. 7\lor.1,lor ,·11 /;i;,1rU C.111dd.m.1 .. C.1,ó ,011 Ruf111.1 C."tdl.1110. Otro homón111u1. o ,·1 Fr.ui.1,,0 liorv.íll'I. ,.1rrint.-ro. ,¡uc 

,Kt11.1 como te,ttgo. 

"' Pu,lo ,rr d rsd,l\·ito gu.111ch,· d,· (i1111lén C.1stdl.mo, hiJo d,· l.1 ,·sd.1\,1 ~11.111dw C.11.11111.1. llll·go .1horr.i.lo. ;-.,;,,,uí rn l 'it17 ). ''"ó rn I 'i l-1 rnn l.1 gu.md1c 7'1.1rí.1 (io111.íll'I. hiJ,1 n.11ur.1I 

d,· (ion1.1lo d.- lb.tbtr (0(1 l., gomrr., C.11.11111.1 Rodri~o. ror "'º ,1 l., llllll'rll' d,· ,u ,, ... Jr,· l'S tutd.,do ror ,u [Ío lkrn.111.lo dr n,.,h1r. :\¡,.11-.·c,· l'll l.1 l.1/lllÍ,I ,¡.. I 'i .:;2 (011111 mor.,dor l'II 

C.111dd.1ri.1. lllll'n·ino .-01110 trsti~o rn l.1 lnfon11.1ció11 f.11nili.1r <¡11,· .. mt,· l.1 ln,111isició11. pr.1mcó rn I 'il\'i d dr. 1-krn.mdo 1 )í.11 d,· \,·r.1. Turn ¡,or hl)os ,1 l lrrn.mdo ,k lb.1b1r c.1,.í 

con l.1 portugm·,.1 7'1.irí.1 (i1111,;.1ln-, . Rufin.1 C.1,1dl.111<1 , ,.isó con 7'1.-khor ( ionz.ílu )' lur~n ,1111 su lll'rm.mo Fr.111,1sco ( inn,.íla . S.1h.1,lor Ro,lrí¡•tll'/. 111.111 d,· lh.1b1,·. Flori.í11 

:--1.,rtín. Josrfo. Fr.mci,rn. t,.l.irí.1 l\lorm.1 ( c.1sú rnn d ¡,rotuglll;s :\111onn l',-r,,ir.1 '. Ro'lu,·s.1 Ll'tcll.1110 i r.isó c11 I i6 l co11 rl gu.mchr l.uis Alon,o'. Crjs11'tom.1 Rodrí)'lll'Z ,.,,,; .-011 

S.1h-.1dor de L,:,ksm.1,1 <' ls.1lwl :--lom1.1. 
"' Hijo de Ju.in C.1Stdl.1110 1· t,.l.irí.1 (io11z.íla. gu.111d11",. C.1,ó .-011 l.i portugm·,.1 :--l.irí.1 (io11.;.íh,·,. 

"
1
• Yrrno dd t.1brrnrro portugm;s 1\fonso Y.í11e, . 

.. ,. L1br.1dor portugu<'s. C:.1s.1do rnn L<·o11or Afonso. Hi1m: 7'1.irí.1 ( io11,;.1h r, c.is.1<!.i ,011 l-ln11.mdo ,!,· lb.1h1r . lk11rí, Rodrí~m'Z ,.1s.i.l.1 ,011 l.ui, l'hrz . lrrónim.1 (ilr,. ',.is.1,l.i ,on 

,\mono Rguc1.'.1 )' t,.l.iría f\l.mod r'c.1s.Hl.i l'll I 'i74 con )11.111 Fr.m,és. 
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habiendo primer.unente jurado qm.· declarar.in dmcro de los ocho días el valor de las cabrillas y cabras, y no se conformando, la 

Justicia nombre un tercero y sea por lo l1ue la mayor parce declarare. 

Si dentro del dicho término cada una de las partes no nombraran un tercero para el efecto suso dicho, la Justicia lo puede nombrar 

en rebeldía por ausencia y por no querer nombrar a un tercero, }' si rodada no se conforma los dichos terceros, la dicha Justicia, por 

su parce, nombre otro y sea por lo que la mayor parte declarare y Luis Pérez ha de ejecutar a Francisco González tomando las dichas 

cabrillas y cabras en el precio que los dichos terceros declarasen. Hecha en el término de Gíiímar. T gos. Diego de V.1ldés Becancor, 

Pablos Pérez, alguacil, Francisco González, Juan Castellano y Luis Alonso, vecs. y escanees. Firman: Luis Pérez.- Por no saber 

escribir el otorgante, Diego de V.1ldés Becancor. 

Derechos, dos reales. 

19. 1573, agosto, u, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. 5 8 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle r heredamiento de Giiímar, hijo de Pedro de Alarcón, difunto, cuyo heredero es él entre otros 

que quedan. Dice que en la partición que está hecha entre Arguenta de Frant1uis, segunda mujer de Pedro y entre los demás herederos, 

sus hermanos, tanto del primer como del segundo matrimonio, partición que hicieron Cristóbal Jo,·en y Martín de Alarcón Beltrán y 

que pasa ante Juan del Castillo, ese. púb. y del número, le cupo de su parce entre otras cosas: dos fanegas de tierra calma de medida de 

cordel 211
\ juntamente con otra m.is cantidad. Las dichas tierras son en el término y heredamiento de Güímar, que están ya amojonadas 

por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo. Por la presente dice que arrienda y da a partido de renta a Juan Marrero, el mozom, 

morador en el valle de Güímar en Tenerifc, las dos fanegas de cierra, lindante con tierras del dicho francisco de Alarcón, por todas 

parces. L1 tierra la arrienda por nueve años que se cuentan a parcir de la fecha de la presente carca. Le ha de dar de renta en cada año 2 

doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, siendo la primera paga el día de San Juan de junio de I 574 o antes, si antes cogiere 

el fruto que procediera de las dichas cierras, si algo aprovechara de lo que sembrare en ella y aunque no lo aprovechara, por el arrenda

miento de las tierras sólo le ha de dar las dos doblas en cada año al plazo que dicho es. La segunda paga será por el día de San Juan de 

Junio de 1575 y así en adelante hasta cumplirse los nueve años . El arrendamiento es con escas condiciones: 

- Durante los nueve años o en cualquiera de ellos que deja a decisión de Juan Marrero, el mozo, ha de rozar el monee que hubiere 

en las tierras. 

- No ha de meter en las tierras ninguna persona si no fuera a su mujer y sus hijos, ni en la casa que ha de hacer y durante este tiempo no ha 

de ceder ni traspasar el dicho arrendamiento, si no fuere con el acuerdo de Francisco de Alarcón y siendo de otra manera no tenga valor. 

- No ha de hacer majada de ganado de cabras y ovejas, excepto de ganado vacuno y las bestias de servicio del dicho Juan Marrero. 

- francisco de Alarcón hipoteca las tierras a cumplimiento del arrendamiento. 

- Juan Marrero le hipoteca lo que en cada año cogiera l'n las dichas tierras lo cual no venderá ni enajenará hasta que Francisco de 

Alarcón sea pagado en cada año de las dos doblas. 

- Si Juan Marrero hiciere alguna bienhechoría en las tierras durante el arrendamiento, siendo cumplido los nueve años, si Francisco 

de Alarcón quisiera que Juan Marrero le deje las bienhechorfas en cal caso Francisco le ha de pagar lo que 2 personas declaren con 

juramento y si Francisco eligiera no pagarle cosa alguna de las bienhechorías hechas en la casa o casas que se han de hacer, en ese 

caso, Juan Marrero se pueda llevar el maderamiento que en ella estu\'iera, dejando las paredes las cuales no ha de desbaratar sin que 

por ello le dé cosa alguna. Cumplido los nue\'e años le ha de dejar las tierras según dicho es, para que él haga de ello a su voluntad 

como quisiera.- T gos. Juan de Campos, Diego de V.1ldés Betancor y Juan de Avila, vecs. y estantes. Firman: Juan Marrero -

Francisco de Alarcón. 

Derechos, dos reales 

''·' l\lnlid.1 1r.1di.-io11.1l d,· lon~i1ud w11sis1m1,· ,·n un rnr,kl d,· .!ll br.11.1,. 

"" 111¡0 d,· Ju.111 l\l.1r1111 l\l.1rran \' Ju.mJ Dí.u ,.1,.1,lo, <'11 S.m Cm1,ib.1l h.1,1.1 l 'í 'íO . C.1,<Í con l\l.1rí.1 l\l.i~,l.il,·11.1 l ;,rn1.ílo:. S,· ,N'lll,tr.ín rn Ar.tfo. 1mu·ndo por hi¡o,: l\l.1rí.1 

l\l.igd.1l,·11.1. el ,.1pi1.ín J.1ci1110 l\l.trr<'!'o, 1'.1bcl l\l.irrcro. cl .1lffro '.':1,01.í, l\l.1rrao. An~cl l\l.1rra11. d ,i,.trio r hrncfi,i.1do h.mci,w l\l.1rrt'ro, P,·dro l\l.irrao. lnta\'ino rnc.1b..·1.111-

do l.1 d.-nunci.1 ,omr.t los dnminKo, \' d Con.-.·¡11 l.1~111wrn m 1601, rda1,l.1 .1 l.1 prarn~.t1i1.1 d.- lo, 11.11ur.1lo ¡,.1r.1 llc\',lr .1 l.i Vir~,·n i pl.-iw ,!.. los 11.t1ur.1I,·,). 
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20. 1573, agosto, u, martes - San Juan Je Güfmar. Fol. 6 I rº 

Francisco de Alarcón, vecino del valle y heredamiento de Güímar, como heredero legítimo de Pedro de Alarcón, difunto, que es él, 

entre otros, dice que en la partición que está hecha entre la sra. Arguenca de Franquis, segunda mujer de su padre y entre los dem;Ís 

herederos, le cupo a Francisco entre otras cosas, 26 almudes de tierra de medida de cordel juntamente con otra m;Ís cantidad. Las 

dichas cierras son en el heredamiento de Giiímar }' están amojonadas por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo, que están bien 

claras y patentes. Por la presente arrienda y da a partido de renca a Juan de CamposHº, vecino y morador en el valle de Giiímar, 

presente, los dichos 26 almudes de tierra de suso referidas, las cuales dichas cierras lindan por todas parces con tierras de Francisco 

de Alarcón, y con cierras que hoy dio en arrendamiento a Juan Marrero, el mozo, vecino de Giiímar. El tiempo es de nueve años a 

parcir de hoy. La renta que le ha de pagar en cada año es de 2 ducados de a I I reales nuevos cada uno. La primera paga será el día de 

San Juan de junio de I 574 }' anees si anees cogiere el dicho fruto que de las tierras procediera. De lo que sembrare en ella, si algo 

aprovechara y aunque no lo aprovechara, por el arrendamiento de las dichas cierras solo le ha de dar los 2 ducados en cada año al 

plazo que dicho cs. La segunda paga será el día de San Juan de junio de 1 575 y así en adelante hasta cumplirse los nueve años . El 

arrendamiento lo da con las siguientes condiciones: 

- Durante los nueve años , cualquiera de ellos, que deja a elección de Juan Campos, ha de rozar el monte que hubiera en las dichas 

cierras. 

- El arrendatario no ha de meter en las cierras a ninguna persona si no fuera sus hijos en su casa o casas que ha de hacer. 

- Que durante el tiempo de los nueve años no ha de ceder, renunciar ni traspasar el arrendamiento, ni cierras si no fuera con el 

consentimiento de Francisco de Alarcón. 

- Juan de Campos no ha de hacer majada de ganado de cabras ni ovejas excepto ganado vacuno y las bestias de su servicio. 

Otrosí es declaración que si Juan Campos hiciere bicnhechorías en las dichas cierras durante este dicho arrendamiento y siendo 

cumplido los nueve años , si quisiera dejar bienhechorías en cal caso Francisco ha de pagar lo que dos personas declararen, si eligiera 

de no pagarle cosa alguna en cal caso Juan se puede llevar todo el maderamiento que en ella estuviera, dej.índole a Francisco las 

paredes, las cuales Juan de Campos no ha de desbaratar sin que por ello Alarcón le dé cosa alguna. Francisco de Alarcón hipoteca las 

cierras y Juan de Campos le hipoteca todo lo que en cada año cogiere de las dichas tierras.- T gos. Juan Marrero, el Mozo, Diego de 

V.1ldés Becancor, Juan de Avila, vecs. y estantes. Firman: Francisco de Alarcón.- Firma: por no saber, Diego de V.1ldés Becancor. 

Derechos, dos reales. 

21. 1573, agosto, [s.JJ - [s. l]. Fol. 65 rº 

Juan Afonso y su mujer, Francisca Gonzálezi-ti, moradores en el valle de Giiímar, ella con licencia de su marido, ambos de 

mancomún, dicen que están concertados en que Pedro Coello, hijo de Jáimcs de Zamora y de Luisa Coello, difunta, haya de casarse 

y case por palabras de presente según la Iglesia Católica con Margarita Bello hija de los otorgantes, y para ayuda del matrimonio le 

prometen de sus bienes comunes una saya nueva frisada, un manto de anascote nuevo, y lo que lleve, seis varas y media y dos camisas 

nuevas de Ruán y su vestido, conviene a saber una saya demás de lo susodicho que sea de trabajo y de carisea azul con sus tocas y un 

colchón lleno de lana de un quintal y una frisada nueva con su barra de cama, con sus bancos }' cadena y unos manteles de crea, eres 

pañuelos de mesa y un salero, un cuchillo, dos paños de rostro de crea repulgados con cuatro sábanas de lienzo nuevas, dos de crea 

y dos de angco, dos almohadas con lana llenas de crea, una caja de pino con su llave y cerradura, media docena de platos de barro, dos 

escudillas, dos asaderos, una cuchara de hierro, un lebrillo, un harnero, un cedazo, una caldera, una fanega de trigo, dos fanegas de 

centeno y asimismo le ha de ayudar él y su hijo Melchor a hacer toda su sementera, que ha de hacer este año, la cual ha de sembrar 

de cebada y centeno. 

'"' l..1br.1dor, mrdi.mrro dr Fr.mcisrn dr Al.ircón. P.,dr.· d.- Fr.1nci~co d.· C.1mpm o Do,.1111pos. Fr.mci~.o c.,~ó .:on M.1rí.1 l\l.1rtín hij.1 d.- los portugu•·sl'S l\l.igro~ l\l.mín, .1lmoa,·h.-. v 

i\n.i Dí.1z. li.11·il·ron por hijo .1 Ju.111 Fr.111,isco Cl1.Kon.1 •¡uc cn 1600 c.1slÍ con lhrnnil.1 C.1t.11io. 
"' C.1s.1dos en d Rc.11,·jo h.1ci.1 15-H. P.1drr~ dr .\l.1rí.1 Gonl,ílr,. ,.1s.1d.1 ,·n I 'i60 con Ju.111 <iómr.r. 111.,llor,¡uín. (i.1~p.1r. b.1bd. ,.1s.1d.1 ron d portugués .\l.mud 1\l~mso. Ju.m. Ro,¡m· 

)' l\l.1r~.1rita !\dio c.1s.1d.1 con Prdro Codlo. 
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Se ha de casar de aquí a tres días r consumado el matrimonio le ha entregar todo lo susodicho apreciado por dos personas, una 

por parte de Pedro Cocllo y la otra por parte de los otorgantes, las cuales con juramento han de declarar lo que vale lo susodicho y 

por dicho precio Pedro Cuello lo ha de recibir }' ellos han de entregar codo lo susodicho de hoy en cuatro días y habiéndolo recibido 

les ha de dar por libre y quitos y hacer carca doral a Margarita Bello en forma cual convenga ... 

[ Testado - Sin otorgar] 

22. !r73, agosto, 14, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 66 rº 

Diego de Rojas!·H, dice que él tiene un hijo llamado Diego, de color moreno, de trece afios, r1 cual asienta con Francisco de Alarcón por 

dos afios que cuentan desde el primero de marzo pasado de este afio. Francisco de Alarcón le ha de pagar de soldada seis doblas y media 

en cada afio, que en los dichos dos años monean trece doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, las cuales por hacerle placer 

y buena obra ya ha recibido adelantadas de las que se da por contento, diez doblas de ellas las ha recibido en dineros en contado, de las 

cuales este escribano da fe. Y para cumplimiento de las dichas trece doblas le dio tres, en un libramiento de Francisco de Alarcón sobre 

Melchor Morín, confitero, vecino, a pagar a ocho días vista desde el día que la aceptara y el libramiento se lo dio firmado de Francisco 

de Alarcón y de esta manera Diego de Rojas se dio por contento de las trece doblas. Diego de Rojas quiere que Diego, su hijo, sirva a 

Francisco de Alarcón durante los dos años en todo el servicio que le mandare y él pudiera hacer, así de noche como de día. Francisco de 

Alarcón le ha de dar de comer y hacerle buen cracamiento y le ha de doctrinar cristianamente, asimismo lo ha de castigar y mandar 

castigar por manera que le sirva bien el dicho Diego. Si se le fuera del dicho servicio, Diego de Rojas le da poder a Francisco de Alarcón 

para que lo pueda hacer traer al servicio y esto cada vez que se le fuera y lo que le dejare de servir lo sirva adelante. En caso que Diego 

se enfermara, lo que dejare de servir lo ha de hacer adelante cumplido los dos años. Si Francisco de Alarcón gastare alguna cosa en 

medicinas y curar al dicho Diego y si le diera vestidos y camisas, calzones, zapatos, sombrero o sombreros, Diego de Rojas se los ha de 

pagar cumplidos los dos años con codo lo demás que Francisco de Alarcón le diere a su hijo ha de ser creído por su libro y juramento. 

Es condición que pasados los dos afias Diego ha de servir canco tiempo cuanto Francisco de Alarcón hubiere gastado con él en darle de 

vestir }' en lo que hubiere hecho de ausencia y follas y estuviere enfermo y siendo cumplido a precio de las dichas seis doblas y media en 

cada año y si montare más lo que Francisco de Alarcón le diere, le sin·a más adelante codo el tiempo que ti1ere necesario al dicho precio, 

en caso que no le hubiere dado tanto de vestir cuanto montare las seis doblas y media, juntando con las fallas que hiciera y enfermedad, 

al tiempo que Alarcón estuviera satisfecho y pagado lo ha de dejar libre. Francisco de Alarcón, presente, acepta lo susodicho.- T gos. Juan 

de Munguía, Baltasar de Betancor y Diego de la Peña. Firman: Francisco de Alarcón - Diego de Rojas. 

Derechos, dos reales. 

23, 1573, agosto, 16, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 68 ,·º 
Francisco Báez, Joseph González y Tomas de Medina, vecinos, moradores en la ciudad de San Cristóbal, por la presente se obligan 

con Francisco González, carpintero, para hacer dos prensas }' traerlas al ingenio y heredamiento de Güímar a los señores Luis 

Horosco de Santa Cruz, a Arguenca de Franquis, por sí y por Hernando de Alarcón, su hijo, y Francisco de Alarcón, por él }' por 

Martín de Alarcón, su hermano, por precio de 120 doblas de 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, }' estos se obligaron a darles 

la tercera parte para comenzar a hacer las dichas prensas, dentro de ocho días de la fecha de la escritura que entre ellos se celebró anee 

el presente escribano en 6 de agosto de 1573. Por la presente dicen que para en cuenca }' parte del pago del primer tercio, han 

recibido de Francisco de Alarcón, 80 reales, en reales de a cuatro, de lo cual el escribano da fe .- Hecha en las casas de la morada de 

Francisco de Alarcón.- T gos. Martín de Alarcón, Diego de la Peña, Pedro Hernández, mayordomo de Francisco de Alarcón, y Luis 

Gutiérrez, vecs. y estantes - Firma: Por no saber, Diego de la Peña. 

Derechos, un real. 

": :-.:c~ro horro. S.1b,· firm,tr. H.1hí.1 ~ido ,·sd.1rn de Fr.11Ki~rn d,· Rop~. r~crib.1110 pírbl1co r ,frl Conn·jo. 

65 



.\fl(.I II A (:om/ c:o\11/ 

24, 1573, agosto, 16, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 69 vº 

Francisco Rodríguez.!4 1
, hijo de Francisco Rodríguez!"-!, natural de Tenerifc, morador en Ntra. Sra. de Candelaria, por la presente 

se obliga a pagar a Diego Hernández, cazador y labrador, presente, tres ducados por tres fonegas de trigo morisco, bueno y limpio 

que es simiente, las cuales ya ha recibido de Diego Hernfodez. 

Los tres ducados de a once reales nuevos cada uno, a pagar el día de San Juan de junio de I 574, en esta isla donde se lo pidiera.

Hecha en las casas de la morada de Alonso Rodríguez.- T gos. Maceos Hernfodez, Diego de la Peña, )' Alonso Rodríguez, ,·ecs. y 

estantes. Firma: Por no saber escribir el otorgante, Diego de la Peña. 

Sin derechos. 

25. 1573, agosto, 19, milrcoles - San Juan de Güímar. Fol. 7 I rº 

Manuel González, labrador, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice que por la presente se obliga a pagar a Sebastián 

González, purgador, morador en Arafo, once doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, a pagar el día de San Juan de 

junio de I 574, en el valle de Giiímar o en Ntra. Sra. de Candelaria, por un asno blanco y bueno, que le vendió con su aparejo y albardas. 

En cumplimiento del pago, hipoteca el asno, de unos cuatro años que va para cinco y dos vacas: «Erguida» y «Aldo11za» de color bermejas, 

que serán de siete u ocho años. Sebastifo Gonz.Hez dijo que conoce al otorgante.- Hecha en las casas de la morada de Alonso Rodríguez.

T gos. Diego de la Peña, Alonso Rodríguez y Bias Hernándezw. ,·ecs. }'estantes.Firma: Por no saber escribir, Diego de la Peña. 

Derechos, un real. 

26. 1573, agosto, 2.0, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 72 vº 

Martín de Alarcón Beltrán, estante, por esta carta dice que compró de Hernando de Alarcón )' de Diego Jaimes, vecinos, como 

albaceas de Simón Luzardo2
·
1<>, difunto, vecino que fue de Lanzarote, una esclava de color mulata llamada María, de unos 22 años, 

que quedó por bienes del dicho Simón Luzardo y para cumplir el bien de su alma }' las honras funerales, exequias, misas, sacrificios, 

mandas y legados que Simón por su testamento hizo y otorgó ante Juan Núñez Jáimez, ese. púb. de Tenerife. 

Hernando y Diego vendieron la esclava a Martín de Alarcón como consta por la carta de venta que le otorgaron ante Pedro 

Hernández Lordelo, ese. púb. de esta isla de Tenerifc. El precio de venta de la esclava fue de 90 doblas de a 500 mrs. cada una de 

moneda de Canaria, y por ,•irrud de la dicha carta de venta Martín tomó posesión de la dicha María por mandamienco de la Justicia 

de esta isla, como consta por los autos que acerca de ello pasan ante el presente escribano en hoy día de esta carta, la cual posesión 

dio Pablos Pérez, alguacil del pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Martín, de su voluntad, traspasa en Luis Horosco de Santa Cruz la dicha rvlaría, mulata y declara haber recibido de Luis las 90 

doblas.- Hecha estando delante de las casas de Alonso Rodríguez, en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Diego 

de la Peña y Miguel Martínm, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, Francisco Martín, trabajador, estante. Firma: 

Martín de Alarcón. 

Derechos, un real. 

27, 1573, agosto, 2.0, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 74 rº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, por esta carta da poder general a Juan Alonso Crimente1
·
1S, para que le represente 

en los pleitos y causas civiles y criminales, ante jueces, escribanos y otras instancias.- Hecha en las casas de la morada de Arguenca 

"' (iu.111dw. Hijo de Fr.111,1sw Rodrí!!llt'I lzt¡uindo, «d ,,1pit.Í11•. C.1slÍ rnn C.11.1li11.1 Rodrí!!Ul'I. Hi1m: ( i.1s¡,.1r r l.ti.-.1s. 
"' (iu.mdlt'. C.1só t'l1 1 i24 w11 Fr.111'1,,...,1 .\l,1í1í11. :\p.1rt·,t·11 r11l.11.urní.1 ,k l ·ii.! ,orno mor.1dort·, ,·n C.111dd.1r1.1. ! lijo,: Fr.111-is,o. l.uis.1 .\l.tr1í11. ·,.1,.1d.1 .-011 Ju.111 1 krn.índr1. :\lom,• 

Ro,lrígurz. ,.1,.1do rnn b.1bd S.índlt'I'., '.\:i.-olh. c.1,.1do ,on .\l.irí.1 Ro,!rí!!m'Z. Ju.111. c.1,.1do wn :\!!ud.1 P.-ru . lhiro Ro,lrígm·/ .. ,·1 ,.1¡,11.í11 ... ,.1s.1,lo ,nn .\l.irí.1 (;011/.ílu. Ro,ing,-, 

.\l.lílín. c.1,.1do rnn l.rnnor S.í11d10, S.1k.1dor .\l.1r1í11 ,.,. r Ju.111.1 ,¡ur ,.islÍ ,on l.on-1110 l-ln11.ín,lu. 

"' L1br.1dor. C.1,ó rn11 C.1t.1lin.1 (iu11hra. hij.1 ,U los portu!!uo,·s Rodrigo l\.irón r An.1 (;011.;.1hn. "li·ni,·11do l'or hijo .1 lhlro I krn.í11dcz. 

'"' Hijo dr l.ui, l.uL.lrdo. C.1s.Í w11 .\l.1rí.1 fümill.1. !lijo,: l.u1, l.uz.1rdo 1· .\l.1rtín "li·norio. Su 1r,t.11nrn10 .ultl· (11.111 '.'l1Í1i,·/ J.1i1111·,. I,·~- 2 ;¡. fol. .!9; '""· 

,,- .\li!!ud .\l.mín t;oi11.íl,·1. mor.1dor m :\rirn. hijo d,· Fr.111,i,,o (i,ímo I' Ju.111.1 1-krn.índo. C.1,lÍ .-011 Ju.111.1 Cio111.íl..z. l li10,: Ju.111 ( ioi11.ílo 1 ' '"'·, con l.u1,.1 :\lor.ilt·,. h11,1 ,l,, Ju.111 

1--1.-rn.ín.la ~- .\l.1rí.1 Barid . t;il ( ;IÍ11w1 . .\l.irí.1 ( i0111.íla i\l.1ní11 ,. Fr.111,isrn ( ;0111.ílu I C:.isú rnn Sd,.1,11.111.1 l\l.irí.1 , . 
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de Franquis.- T gos. Hernando de Alarcón, Luis Gutiérrez y Alonso Pérez, vecs. y estantes. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, registro y saca ochenta mrs. 

28. 1573, agosto, 20, jueves - San Juan de Gü(mar. Fol. 7 4 \'0 

Arguenta de Franquis, viuda. dice que Jorge Dfaz Bellomacedo!-1•1
• residente en esta isla de Tenerife. su criado. tiene poder 

general para todos los pleitos y negocios. el cual le otorgó rn su hacienda )' heredamiento de Gíiímar anee Juan de Gordejuela. 

ese. púb. de Tenerifc. por la presente le revoca el dicho poder para que de aquí en adelante no use de él. Asimismo pide el 

presente escribano se lo dé por testimonio r el ese. de S.ivl. Sancho de Urtarte, vecino de Fuenterrabía, residente en esta isla, 

ante quien se pide lo susodicho, revoca el poder.- Hecha en el ingenio )' heredamiento de Gíiímar, en las casas de la morada de 

la otorgante.- Tgos. Hernando de Alarcón, Juan Alonso Crimente y Juan de Avila, \'ecs. )'estantes.Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos cuatro reales y medio, Arguenta le dio cuatro reales, le debe medio. 

29. 1573, agosto, 21., sábado - San Juan de Gü(mar. Fol. 7 5 rº 

Inés de Betancor!50
, viuda, mujer que fue de Diego de la Peña, y sus hijos, Martín de Alarcón, Diego de la Peña y Leonor de la Peña, 

moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, término)' jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal, en Tenerifc. Los 

dichos Martín, Diego y Leonor con licencia de su madre como curadora de sus bienes por virtud de la curaduría que le fue otorgada 

por la justicia de Lanzarore, ante Diego Rodríguez, ese. púb. de dicha isla. Por otra parte, Pedro de Alarcón Peña }' Francisco de la 

Peña, hijos de la otorgante y de su marido Diego de la Peña, auSl'IHes. 

Dice que presrntó ciertas demandas ante la justicia, regentes y oidores que residen en Gran Canaria. por ella y por sus hijos. contra 

Arguema de Franquis y contra los herederos de Pedro de Alarcón, tanto del segundo matrimonio <-1ue son: Hernando de Alarcón, y 

Leonor de Atucón Peña, mujer de Luis Horosco de Santa Cruz, \'ccinos }' del primer matrimonio con Juana Ramírez! 51
, hermana de 

la dicha Inés. que son: Francisco de Alarcón y .Martín de Alarcón. 

En dicha demanda pide la mitad del valle )' herl·damienro de Gíiímar e ingenio con todo lo que a él perteneciente: molinos. agua, 

esclavos, tierras de sequero y de regadío, ganados, viñas, renta que han rentado y remaren hasta la real restitución y otras cosas según 

consta en la dicha demanda. Por otra demanda pide orchilla, azúcares, corambre, lanas, esclavos, ámbar, piezas de piara labrada y de 

oro, ganados de cabras, ovejas, carneros, bueyes, \'acas, yeguas, camellos y deudas que se debían a Diego de la Peña, las cuales cobró 

Pedro de Alarcón y su hijo Martín de Alarcón, sobrino de la dicha Inés, por virtud de un poder que él les otorgó. 

Asimismo pide que le sea entregado un esclavo de nombre Juan Davila, de nación berberisco, segím demanda que puso contra 

Arguenta de Franquis r consortes ante Pedro Hernfodez Lordelo, ese. púb. de ese;\ isla, dicha causa csd sentenciada a favor de Inés 

por la Justicia de esta isla por la cual le fue otorgado el dicho Juan y por el servicio de él se le deben 200 doblas según consta en dicha 

sentencia. 

Inés, considerando que Francisco de Alarcón, su yerno, casado con Juana Ramírez, su hija, de la cual tiene cinco hijos: Pedro de 

Abrcón, Diego de la Peña, Hernando de Alarc6n, Juan Francisco e Inés de Betancor y que por otra parce, Inés de Betancor y sus 

hijos, Martín, Diego y Leonor han recibido de Francisco muchas buenas obras que son dignas de remuneración, así de dinero como 

por haberlos alimentado y hospedado en su casa desde seis años a esta parte, asimismo les ha dado \'esrido r calzado todo el tiempo 

'.\,Kido en cl R.-.1lr¡o h,Kl,l 1 'i-tO. l-11jo d,· Ju.111 ,le l.1, ( ·umhr,. ma,.1da, r dr ~l.uí.1 Lúr•·t. S.,hr l1rm.1r. Sol1rn.11lor ,l,· plrilll,. "'r.í 110111hr.1do rnmo r,.rih.mo rn lnd1.1'. Fut· t.1111bifo 

,ur.1dor .1dbo11.1 d,· 1 krn.mdo df Al.ir,ón.C."ó con Ju.111.1 7'1.1ní11 , l.1 rn.11 1·.1 l'Íu,l.1. rnh ,·r.í .1 ,.1,.1r ,011 lhlro :\hlm.1. Su 1<·,t.111wnto .1111c knlnimo Bm.1. ,·n .!. '>/'N 16.!.0. 1,·~· 4 76. fol. 2. 76 

r" ,, 1111·1,·ron por hi¡o .1 Ju.111 :\lnmo Cl,·111r1111· c1s.1do rn 1 (, 1 (, .-on Cl.ir.t Fr.111,i,,.1, luj.1 dr ·fomi I lan.índu 1· Cl.ir.1 Fr.111.-i,c1. ,u do1,· .11111· .-\~u,tín ,Ir 7'10.1. fol. (,4.!. r" '· 

' \'r,·ino ,I,· S.tn Cn,túb.11. Al~u.tCII. Armla.1do rn (,lm.1, l'"f Ar~u,·111.1. 
\'1ud.1 d,· l)i,·gt1 d,· l.1 l'fri.1. En 1 'i6l> hu)·•; dr L1111.1ro1,· rnnsus hi¡o, .11 ,.iba ,¡u•· l.1 bl.1 ti,,¡ .1 ,,·r .1,.1!1.1d.1 por lo, l,,·rhfri,,o,. 1'.1,ó .1 ( 1r.111 C.m.ui.1 r ,Ir .11lí l'Íno .t l'Í\'ir rnn ,u wrno. 

h.ni.-1srn ,k Al.irdm .. 111.11le dt· C.iiií111.1r don.!,· morir.í. Puso rl,·ito .t :\r~m·111.1 r .1 ,m 11110, ,ohrr l.1 11111.1d ,Id lwn·d.nnrrnlO .. 1lr~.111do ,¡u,· ,,. l1.1bí.1 ,omrr,tdo .1 medí.is ,·ntrr su 111.1rido 

1 lhlro d,· Al.ir,,lll. : Dur.lll(f rl C.1bildo dd Is ,Ir .1~0,10 d.· l 'ibS "' tr.uú ,ohrr l.1 ro,ihilid.1d d,· llll .11.11¡111· h.-rh,·ri,rn. El .11.1,¡11c Sf pro.furo .lod,· S.11,:. rl .!..!. ,k ,q,ti,·mbr,· ,I,· l 'i6l), 

con trop.1, .11 111,111,lo d,· C.1l.1t:u. Dur.1111,· 2.l> dí.is Luv.1rotr fu,· o,up.1d.1 r ,.11¡uc.1d.1. llc1.índmr .!.OO c.u1111,>s i. lm:, hi10 otro 1,·,1.111wnti· .1111,· Ju.in dd C.1Millo ,·n I 'ii 'i. \~·r mtmdurción. 

'.'so, r1Kontr.1mo, trr, hmnónimo, rn 010, docum,·1110,. 1111.1 ,., l.1 primrr.t mur,·r dr lhlrn ,lr :\l.1rd111. lwrm.111.1 d,· lné, ,k lkt,mcor, 01r.1 ('' l.i hij.1 dl' ,:sto, <]Uf (,1,IÍ con Fr.rnci"o 

,!,· Al.ircún r otr,1 ,·s hi¡.1 d,· ,·,1t· m.1trimo1110. 
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hasta el día de la fecha y tienen confianza que así lo had de aquí en adelante. Asimismo porque francisco fue a la isla de Lanzarote 

sabiendo que los moros querían venir a la dicha isla, como realmente vinieron y la asolaron, destrureron }' que1naron los templos y 

otras cosas y se lle\'aron a Berbería prendidos a muchos hombres, mujeres }' muchachos. Si Francisco no hubiera ido a Lanzarote 

ellos estarían en peligro y se los llevarían prendidos a lkrbería, r como dicho es, él fué y los trajo a su costa a esta isla }' a su casa, 

donde desde entonces hasta ahora han recibido la buena y leal caridad que con ellos se ha hecho. 

Por la presente Inés de Betancor, Martín de Alarcón, Diego de la Peña }' Leonor de la Peña e Inés por sus hijos Pedro de Alarcón 

Peña y Francisco de la Peña, ausentes, es su voluntad que siendo condenados Arguenca de Franquis }' los dichos herederos en lo 

contenido en las dichas demandas no quiere pedir ni demandar a Francisco ni a sus herederos cosa alguna. Declara también que 

Francisco ha gastado con ellos en vestido y calzado en cada afio unas 200 doblas que en los seis años que se van cumpliendo montan 

1.200 doblas, por esto y por el parentesco que entre ellos hay }' por haberlos traído de Lanzaroce si algún derecho tienen a su 

persona }' bienes, le hacen suelta y quita de ello. Le hace donación por estar casado con Juana Ramírez, su hija y hermana, )' no 

declaradn que por hacer la carta se han quedado sin bienes para alimentarse ni que el tal Francisco ha sido ingrato )' desconocido. 

Marrín de Alarcón, Diego de la Pefia )' Leonor de la Peña por ser menores de edad, mayores de 12 }' 14 }' menores de 2 5, se obligan 

a no alegar minoría de edad. Otorgada en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Juan de Munguía2
'
2 

}' Baltasar 

Betancorm, vecinos de Gran Canaria y Martín de Alarcón Beltrfo, estantes y residentes en Tenerife. Firman: Francisco de Alarcón 

- Martín de Alarcón Peña - Diego de la Peña - por no saber Inés, lvlarcín de Alarcón. 

Derechos, dos reales y medio. 

30. 1573, agosto, 2.2, sábado - San Juan de Güímar. fol. 78 vº 

Francisco de Alarcón, morador en el \'alle )' heredamiento de Giiímar, dice que Inés de Betancor platicó con él que le daría un 

escla\'o de nombre Juan de Avila, morisco, el cual le ha sido adjudicado por la justicia, con el derecho de la soldada que Juan de A\'il.i 

había ganado y ganase, según escritura que hay de ello. La sentencia se dio en favor de Inés y fueron condenados Arguenta de 

Franquis y los herederos de Pedro de Alarcón a que de lo que le ha servido Juan le den a Francisco 200 doblas, según sentenci.1 

pronunciada en favor de Inés de Betancor, ante Pedro Hernfodez Lordelo, ese. púb. de esta isla de Tenerife. Por la presente se aparra 

de la dicha escritura que hizo en su fa\'or Inés de Betancor }' lo da por ningún valor y traspasa los derechos que tiene contra Juan de 

A\'ila en la dicha Inés para que ella lo pueda usar a su voluntad. Otorgada en el \'alle de Giiímar, en las casas de Francisco de Alarcón.

T gos. Baltasar de Betancor y Juan de Munguía, ,·ecinos de Gran Canaria y Martín de Alarcón Beltrán, estante }' residente en esta isla. 

Firman: Francisco de Alarcón - Por no saber, Martín de Alarcón. 

Derechos, un real de buena moneda. 

3 l. 1573, septiembre, r, martes - Valle Je Güímar. Fol. 80 rº 

Simón Hernándezm, vecino de Arafo, término de Ntra. Sra. de Candelaria, por él y por su mujer, Ana Báez, dicen que Antonio 

Díazm, zapatero, presente, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, se ha de casar por palabra de presentern, con 

Agustina Franca, hija de los otorgantes. Para sustentar las cargas del matrimonio les prometen de sus bienes comunes, dia 

fanegas de tierra de medida de cordel en Arafo, que lindan con cierras de Catalina Núñez y Alvaro Hernández, libres de censo y 

tributo. Asimismo le prometen un cahíz de trigo, a precio de once reales la fanega, dos colchones nuevos de crea llenos de lan.1. 

"' \ccino dr Gr.m C.111.1ri.1. rmigr.1do .1 c.1us.1 dl· ,ll,llllll'S rir.í11cos. Hijo de Gin,:s C.1bn·r.1 r C.11.1lin.1 Ph,·;, dl· l\lunguí.1. C.1só con l\l.irí.1 lk1.mcor r tuvieron 1111.1 l11j.1: )u.111.1 ~.l.111 .. 

lkt.mcor lkhr.ín. 

'" 'fambifo ,·reino dr Gr.111 C.111.1ri.1 .1 c.ms.1 d,· huid;1 forzos.1 dl' Lmz.1rotl' por ,ll,llllll' dr p1r.u.1s. Hijos d,· l\l.irrns \,·rdr lk1.111cor )' M.1rí.1 dl· Bilb.10. C.1só con t\11.1 S.ínclll'/. Su, hqn, 

Sl·basci.ín. Ma1cos. An.1 Pfr.-z dl' 1\lunguí.1 (c.1só ,·n (;r.111 C.111.1ri.1 con lhfro dr Al.1rcún l\ldi.1go ',. Cl.ir.1. Ju.111.1. l\l.1rí.1 v Úrsul.1 \crdr. ,¡ul' ,·st.1b.111 solea.is ,·n I .:;77 .ui" le ,,. 
1:1Ht·cimirmo. B.1h.1s.u de lkt.mcor .1p.1r,·c,· d 15 dl· onubr,· de I 561\ .1nu.111do como ll'stigo rn l.i lnl~1r111.i.-iún de l\l.mín Cosmr dl· Arm.1s. ,it·d.1r.111do H·m·r 6ll .uios ,. ,m.m , 

tlll'di.1dos dl· 1 5 77. 
'" Portugués. l.1br.1dor. C.1só ..-011 An.1 B.írz. \'rr 1:11nili.1 B.Íl'l. 

'" Ponugués. nacido l'll I 5-!5. C1sú con Agustin.1 Fr.111c.1. hit,l ,k Simún Fm1.índrz y :\11.1 ltíl'I.. 
;,o Quirr,· dl·cir 1111 m.1crimonio inml·di.110 ¡-.1 <Jlll' un.1 promrs.1 .1 l.1rgo pi.izo Sl' n·tkj.1b.1» por p,1l.1br.1 dr futuro ... 
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cuatro sábanas de lienzo rufo nuevas, dos almohadas labradas \' llenas de lana de ~.,nm ,, dos vestidos de A t. F 
. , o • • l · gus tna ranca, uno 

festival)' nuevo, una saya de paño frisado negra )' guarnecida de terciopelo negro, un sayiro frisado nue\'o, guarnecido de tafetfo, 

t'.n manto de anascote negro nuevo, sus camisas Y tocas, un vestido cotidiano que es una saya de paño colorado nue\'a }' jubón de 

ltenz~, un man.te! de mesa de lienzo de la tierra, una mesa con su.s bancos, dos sillas de madera con sus espaldares, plaro.s, 

escudillas, media docena de pañuelos de lienzo caseros nue,·os, menajes de casa, treinta doblas de 500 mrs. cada una de moneda 

de Canaria, una fanega de tierra de medida de cordel en Arafo, lindante con un pedazo de viña que el otorgante ricne lindante 

con la montafia )' tierras de Catalina Núñez, su suegra y de Amador B;írz, Pedro füez, Diego B;ícz, Diego Núñez, clérigo y Juan 

Báez, la cual dicha tierra esd por partir entre Simón y los susodichos. Simón se la ha de dar a Antonio Díaz al plazo de yuso, 

libre de censo y tributo. 

El matrimonio se ha de celebrar en este mes de septiembre y celebrado)' consumado le ha de dar todo lo que le ha prometido antes 

del día de San Juan de junio de I 574, puestos }' pagados en esta isla de Tenerifc, en dineros de contado )' habiéndolo recibido el 

dicho Antonio Díaz ha de dar por libre )' quito a Simón y a su mujer )' hacer carra dotal de lo dicho a Agustina Franca. Antonio 

promete cumplir todo lo susodicho r dará en arras }' donación prorernupcial I 00 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, que 

confiesa caber en la décima parte de sus bienes para que Agustina sea grata y segura de lo susodicho. 

Asimismo, Antonio hipoteca cual(1uiera de los bienes que él renga y tuviera para que sobre ellos y en lo mejor parado tenga las 

I 00 doblas de arras. También se obliga que en caso }' rnando el matrimonio fuere separado entre Antonio y la dicha Agustina, 

por muerte o por otra causa que el derecho permite, luego de lo susodicho acaezca, volverá r restituirá las I 00 doblas de arras 

a Agustina o a sus herederos. Antonio declara que tiene 2 5 años.- Hecha en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Diego 

Pérez Betancor, Alonso Pérez, Bias Hernández~'¡ )' Juan de Avila, ,·ecs. y estantes. Firman: Antonio Díaz - Por no saber el 

otorgante, Diego Pérez Betancor. 

Derechos, dos reales. 

32. 1573, septiembre, 23, miércoles ~ San Juan de Gü(mar. Fol. 8 3 vº 

Arguenta de Franquis Luzardo, vecina, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle )' heredamiento de Gfümar, dice que en la 

partición que se hizo de este heredamiento, ingenio, aguas. tierras. ca11a\'erales, molinos )' casas, entre ella y los hijos }' herederos de 

Pedro de Alarcón que se hizo por Cristóbal Joven y Martín de Alarcón Beltdn, nombrados por las parces, que ahora está ante Juan 

del Castillo, ese. púb., entre otras cosas que a Arguenta le adjudicaron fue la mitad de una casa terrera, cubierta de teja con su palacio 

con una cueva por cocina y un sitio de corral que está detds y a un lado de la dicha casa, en la partición está la cantidad de brazas 

o pies que tiene. La casa está situada en este heredamiento, frontero de la iglesia de San Juan, lindando por delante con el camino 

que va al Moca11al, y por las espaldas la dicha casa linda con otro camino que va a dar a unas cuevas y casa pajiza que en la dicha 

partición cupieron a Leonor de la Peña y a Hernando de Alarcón, hijos de Arguenca. 

Margarita BetancorHll mujer de Rodrigo de Yaldés es hermana de Arguenca de los cuales la ororganre ha recibido muchas y buenas 

obras dignas de remuneración además de otros justos moti\'OS que a ello la mue\'en. Por la presente hace gracia y donación a los 

susodichos de la casa, palacio, cocina y corral con todo lo demás a ella anexo y concerniente según como los dichos partidores se lo 

adjudicaron a ella. Es condición que si hubieren de vender lo que en este acto les dona, sea parte preferida la otorgante o doña 

Leonor de la Peña o Hernando de Alarcón, sus hijos, para que lo hayan por el tanto que otra persona les diere. Otorgada en el 

heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de la otorgante. T gos. Diego Núñez, clérigo, Martín de la Peña de Alarcón }' 

Sebascián González, purgador, vecs. y estantes.- Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, gratis. 

:-· C.1~ó con C.11.1lin.1 Gutirrrrz. hij,1 d,· Rodrigo B.1vón 1· An.1 (ioni;.1h·,·s. 

·· Hij.1 dr Diego Péra ,k Bet.mrnr y dr Inés Bum.t\'Í,1 C.1rdon.1. Hm11.111.1 dl' i\rgm·nt.1 1· dr M.1rí.1 lkt.mrnr /(,ISÚ con Luis d,· León,. D,· ~u 111.11rimonio con Rodrigo dr \';1ldés. turn 

por hijos a Rodrigo de V.1ldés, d mozo. Di,·go d,· \'.1ldés ,k lkt.mrnr )' Angd Esrnrn di· \'.1ldés. Hu\'l'll,-lo ,k los .1s.1hos s.1lieron dr Lmz.1ro1r )' s,· .1smt.iron ,·n 1·11·.1llr dr Ciiiím.1r. 

Su trstammto (d ta,·,·ro) fm· .1bi,·rto el 2 dr fcbrm> di· 1597. A.H.P.T. Ante J11.m L1·1..1111.1, lrg. 1170, fol. l. 51 \' s.s. 
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H. ,573, septiembre, 21, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 86 "
0 

• 

n d d Al , 11.1 l'· go!5\) h·,J·o de Fr·incisco de Alucón morador en el valle v heredamiento de Güímar, dice que se ha conccr-rc ro e arcon n' e 1.1 , , · · • , 
tado con Bias Hernández, yerno de Rodrigo Barón, presente, en esta maner¡1: le arrienda al dicho Bias Hernández dos bestias 

asnales, una macho }' otra hembra. Lo cual le arrienda por esta sementera de 1 ; 7 3, Con las bestias, Bias h;~ de arar )' hac~r una 

sementera de trigo, cebada y centeno en Chim1111gc, que es en esta isla, en el término de Ncra. Sra. de Candclana. Durante el tiempo 

de la semencera, Bias ha de dar de comer }' beber a su costa a las bestias :' hacerle buen tratamiento. 

Cumplido el arrendamiento, que sed el día de Pascua de Na"idad de 1 ;74, le ha de volver las dichas bestias en Giiímar donde las 

recibe, juntamente con un borrico macho de cuatro meses, hijo de la dicha burra. Asimismo Bias ha de sustentar }' alimentar, 

devolviendo las dichas bestias buenas }' sanas con las cuales Pedro de Alarcón se pueda apro\'echar. Por el alquiler )' arrendamiento 

le ha de d;1r seis fanegas de trigo bueno, medido con buena medida, limpio, enjuto y bien acondicionado, puesto en las dichas tierras 

el día de San Ju;m de junio de 1574, asimismo le ha de dar una fanega de cebada, la mirad se la ha de pagar luego)' la otra mirad en 

las eras de las dichas cierras al plazo de suso declarado. 

Bias acepta lo dicho y declara que tiene 2 5 años. Hecha en las casas de la morada dl' Rodrigo de \/;1ldés.- T gos. Rodrigo de \/;1ldés, 

Pedro de las Nie\'es v Juan Afonso, ,·ces. r estantes. Firman: Pedro de Alarcón - Por no saber, Rodrigo de V.1ldés. 
1 1 <. 

Derechos, real y medio. 

34,. 1573, septiembre, [s.á.J [s.l.J Fol. 88 vº 

Balcasar Pérez1"º, morador en el valle y heredamiento de Gíiímar, otorga su testamento por estar enfermo. Manda que cuando 

muera su cuerpo sea sepulrado en la iglesia de San Juan de Gíiímar, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. El día de su 

enterramiento los frailes de la dicha iglesia le digan una misa caneada de réquiem de cuapo presence y asimismo el dicho día u otro 

siguiente le digan eres misas de réquiem rezadas en la dicha iglesia de San Juan de Giiímar, y celebrado el oficio se le diga un 

responso sobre su scpulrura }' sea ofrendado de pan, \'ino )' cera a la disposición de sus albaceas. 

Manda que en la dicha iglesia }' por el beneficiado de este término se le digan las nue\'e misas rezadas de réquiem de los nue\'e dfas. 

Que sus albaceas manden rezar todas las dem.ís misas )' sacrificios que les pareciere. ~fonda a la iglesia de San Bias, c¡ue esd en el 

pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, medio real, para la obra, para la obra de San Juan de Gíiímar, medio real, a la Cruzada. Trinidad 

r Redención de Cautivos, dos mrs. 

Dice que hace tres años que se casó en esta isla con Ginesa Rodríguez con la cual al presente hace "ida maridable, cuando con ella 

se casó no trajo bienes capitales alguno sino solamente su persona, declara que su mujer trajo por bienes capitales y dorales suyo~ 

un ... [roto] .. de viña que es en el término de la Orota\'a ... [roto] ... el cercado c¡ue linda con \'i11as de Lope Báez. de Juan Hernfodc,: 

y de Calzadilla, también trajo dos fanegas de tierra lindante con la dicha \'i11a. Declara que durante el matrimonio !1Jn 

multiplicado ... [roto] ... y de Catalina Martín y de Ana Rodríguez, mujer de Domingo Ál\'arez, hermano de la mujer del ocorganct·. 

y dos suertes de \'iña que compraron de Calzadilla, pagan tributo a Rodrigo Ál\'arez, ese. púb. de Tenerife, tres doblas en cada aiio. 

el cual es redimible}' por el día de San Juan de junio pasado de este año se cumplió una paga la cual ... [roro] ... dicho Rodrigo Ál"ara 

... [roto] ... según dicho es manda se paguen. Declara que NicoUs García de Calzadilla a quien pagaban el dicho tributo que trasp.1só 

el dicho Rodrigo Áh·arez, después c¡uc vino la nue\'a pragmática en c¡ue se mandó que los tributos redimibles se ... [roto] ... I 4.000 

mrs. el dicho Calzadilla lo llevo a razón del diez por ciento que ... [roto] ... , H doblas }' media que llevó de mk .. [roto] ... siete años, 

en cada año una dobla, dos reales y dos gallinas, manda se cobran de él la demasía que llevó juntamente con las dichas gallin.1s. 

Declara que durante el matrimonio han multiplicado un solar que les dio atributo perpetuo Juan Luzardo, morador}' \'ecino en d 

'''' l..1hr.1dor. hijo ,n.11ur.1l? ,¡.. ír.m,i,,o dr .-\l.1rcún. C1,ó ,·on An,1 d,· :\lun~uÍ.l. :\lurrto su f',hlr,· p,1,ó .1 , i11r .1 l..1 l..1~1111.1. En 2-l· 'i -1 'i99 .• mt,· d ,·,,. Fr.11K1,(n d .. /..1111!,r.111.1 t :,, 11:, 
.1 tributo l'ºr ,i,·tt· .lohl.1,. 1111,1, c1s.ts d,·l ComTnto d,· S.m ,\~u,rín. frl'r11,· .1 l.i, ,.1,.1, ,k Cri,c,íh.11 Jti1rn. 

"" Portugm:, ,¡u,· h.1bí.1 ,,do mor.1dor m ,·l 1.111<' d,· ·r:1oro. C.1s.1do rn 1 HO ,on l.1 ror111~11n,1 {iinrs.1 Ro,lrí~11t'/. Su l11p. E~hl.1 Pér,·I'., ,,u.l.1. ,,1S<Í rnn lhlro Gmv.ílu, .1.-.·,¡:.i: :,, 

h,·rr.·ro rn rl lwrnl.imr,·1110. 
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término de ... [roro] ... del Sr. San Francisco! .. ,, sobre el cual dicho solar han edificado una casa terrera cubierta de teja, sobre el cual dicho 

solar pagan dos doblas de tribmo y dos gallinas en cada año)' se cumplió el día de San Sebasti;in que pasó de este año y por el día de San 

Sebastián del año que ,·endd }' el otorgante y su mujer deben cinco doblas }' dos gallinas, manda se le paguen. Debe a Hernando Donis, 

vecino de la Orotava, nueve doblas y media. En cumta de esto ha recibido cincuenta y nueve reales, el resto manda se le pague. Debe a 

Juan Hern.índez en la Orotava, de ropa que le dio }' él ... [roto] ... sobre el plazo por el día de Pascua de Navidad primera que vendrá, se 

le pague, a Antón Gil, mercader en la Orotava, treinta reales de ropa }' el plazo ha cumplido y en prenda dio al dicho Antón Gil, un casco 

de vino que hizo un tonelero que se llamaba Diego Rodríguez, manda se cobre el dicho casco y se paguen los treinta reales, a Diego 

Hernández de Chimazo, media fanega de trigo que le dio, se le pague. Dice que no se acuerda deber otra cosa pero si alguna persona viene 

jurando que le debe hasta dos reales, se le pague. Dice que .. [roto] ... <.1ue vive en la Orotava Lope Báez ... [roro] ... manda que se cobren 

las ... y ocho reales por ella, y el nombn.· del heredero cuyo nombre no se acuerda al presente. Durante el matrimonio han tenido seis hijos 

llamados Diego Pérez, Baltasar, Vicente, Andrés, María Pérez, mujer de Antonio González y Egida Pérez, mujer de Pero González, 

acequiero de esta hacienda de Giiímar, dur;mte su matrimonio han casado l'vlaría Pérez con Antonio Gonz;ílez y de sus bienes comunes 

les prometieron en casamiento J pedazo de viña según consta parece por escritura de promesa otorgada ante Juan de Anchieta, escribano 

público del pueblo de la Orotava. La viña se la dio apreciada en .¡.o doblas y menajes de casas y está recibido de codo }' sobre la dicha viña 

que tiene el dicho Pero González se pagan 3 doblas de tributo y tres reales y sobre otras viñas que una dobla de tributo en cada año y 

que hasta ahora no ha pagado nada, manda le pague de aquí adelante la dicha dobla en cada afio. Declaran que casaron a su hija Egida 

Pérez por segunda vez con Pero Gonz¡ílez en este valle e ingenio de Güímar r le prometieron un pedazo de viña que es en la dicha La 

Orotava como parece por escritura de promesa que le prometieron ante Juan Rodríguez, escribano p{,blico de la Orotava, con tal una 

dobla de tributo y lo demás que prometió esd contento y pagado. Nombra albaceas a Ginesa Rodríguez, su mujer, y a Pero González 

su yerno, ,·ecs. Deja por herederos a Diego Pérez, Balrasar, Andrés, Vicente, rvtaría Pérez, mujer de Antonio González }' a Egida Pércz, 

mujer de Pero Gonz¡ílez, sus hijos y a su mujer, los cuales hereden por iguales partes con tanto que, si María Pérez y Egida Pérez 

quisieran heredar sus bienes, traigan a montón codos los bienes que han llevado ... 

[ no se otorgó ] 

3 ;. 1573, octulwe, 16, viernes~ San Juan Je Gü(mar. fol. 91 vº 

Arguenra de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en San Juan de Gíiímar, dice que de este heredamiento le 

pertenece la mirad de las cierras, aguas, molinos, cañaverales, casas de aposento y otras cosas, según parece por la partición que se 

hizo entre ella}' los herederos de Pedro de Alarcón por Cristóbal Joven y tvlartín de Alarcón Beltrán, que esd ante Juan del Castillo, 

ese. púb. de esta isla. Además le pertenece de cuatro parces una, de Hernando de Alarcón, su hijo. lo cual le arrendó por tiempo de 

nueve años según consta por la escritura que de ello le ororg6 anee el presente escribano. 

Porque a ella le conviene proveer de dinero, trigo, centeno, cebada, ropas de pafio y de lienzo, aceite, pescado y otras cosas para esta 

presente zafra de este año de 1573 y la de J 57-1-. )' porque ella se halla en necesidad, le interesa que la Justicia otorgue licencia y abra 

información de su necesidad para que ella pueda contratar con Pedro de Soria, almojarife de esta isla, a la persona }' personas que le 

pareciere en esta isla, a buen cristiano r temeroso de Dios que con celo de caridad le pro\'ea de lo que ella tiene necesidad. 

Por la presente da poder a Pedro de Soria espl·cialmente para (]Ue por ella y como arrendadora que es de la parte de Hernando de 

Alarcón, pueda parecer ante la Justicia y presente el pedimento necesario para que sea proveído lo declarado y pueda hacer todas las 

escrituras }' declaraciones de lo que le fuere entregado }' <.]ue se dé licencia a Arguenca y que las personas que se lo dieren sean 

preferidos y anteriores }' mejores en derecho y pagados primero que otros.- Hecha en las casas y aposento de Arguenra de Franquis.

T gos. Rodrigo de V.1ldés, Martín de Alarcón Beltrán y Francisco de Alarcón, ,·ecs. y estantes. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

b d d,· S.m Lormzo ,k l.1 Oro1.1r.1. 
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3 6. 15731 octubre, 171 sábado - San Juan Je Gü(mar. Fol. 9 3 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle e ingenio de Giiímar, por esta Gma da poder 

especial a Hernando de Alarcón, su hijo, presente, para que por ella y en su nombre pueda tomar}' tome hasta en cantidad de l .500 

doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, de la persona o personas que a él le pareciere, así en dineros como en trigo, cebada, 

centeno, ropa y otras cosas que moneen lo susodicho y donde }' lo que a él pareciere por los precios y mrs. por los que se conviniere 

y concertare y hacer en ello las obligaciones }' escrituras que se requieran y le fueran pedidas }' demandadas. 

También para que de lo que recibiere, hasta en cantidad de las l.500 doblas, puede dar carta de pago y de finiquito}' puede pedir 

a la Justicia de esta isla en nombre de la otorgante que se le conceda licencia para que las personas que le dieron las dichas l. 500 

doblas o parte de ellas, se les de facultad para que primeramente y antes que otros acreedores sean preferidos }' pagados, por cuanto 

ella las recibió para la fabricación de los azúcares que se han de coger este presente año de 15 7 3 }' parte del de I 57 4. Para que a las 

personas que le dieren las I.500 doblas, él le puede hipotecar todos los azúcares, escumas, macaspanes, remicl, bupampa }' todos los 

otros géneros y especies de azúcar que procedieren esta presente zafra y las dem.ís venideras hasta ser contentos }' pagados.- Hecha 

en el valle de Güímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Rodrigo de Valdés, Martín de Alarcón Beltrán )' 

Diego de la Peña, vecs. y estantes.- Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, real y medio y saca tres cuartillos. 

37. 1573, octubre, 17, sábado - Valle Je Gü(mar. Fol. 95 rº 

Pedro Báez, morador en Arafo, declara que ha sido curador de Juan Martín, presente, hijo de Juan Martín, difunto y de su mujer, 

María Báez, vecina de Arafo, hermana del otorgante, la cual dicha curaduría pasó ante Juan de Castillo, ese. púb. puede haber 11 

años, y él ha usado de la administración de los bienes del dicho Juan Martín hasta hoy. 

Juan Martín al presente esds casado con Francisca Vizcaina.!h!, hija de Francisco Rodríguez y de Luisa Delgada, vecinos de La 

Orocava, por lo cual está emancipado y han hecho y fenecido cuencas entre ellos de codo el tiempo que el otorgante ha tenido en 

cargo del dicho oficio de curador y de lo que han rentado los bienes del dicho Juan Martín hasta el día de hoy. de resto el otorgante 

le queda debiendo 60 doblas que de principal le debe Rodrigo Hernández, canario, morador en Giiímar, junco con otros consortes, 

}' la escritura de tributo que sobre ello se otorgó, que fue tributo redimible, pasa ante Juan del Castillo, ese. púb. y ahora al presente 

se paga conforme a la nueva pragmática }' dem;Ís de esto lo que el otorgante le debe }' Juan Martín le .1lcanza, va declarado en otra 

escritura de finiquito que Juan Martín le da y otorga este día ante el presente escribano. 

Por la presente da poder especial en causa propia irrevocable al dicho Juan Martín, presente, para cobrar de Rodrigo Hernández y 

consortes, el dicho tributo. Todo lo que de hoy en adelante corriere del dicho tributo el dicho Juan Martín le puede redimir 

conforme a una cláusula del dicho tributo, por cuanto el otorgante confiesa}' declara que las 60 doblas son de Juan Martín y lo qui: 

corriere de aquí adelante. Y puede dar carcas de pago de lo que recibiere. Le cede y traspasa todos los derechos que él tiene contra 

el dicho Rodrigo Hernández y consortes. Y el dicho Juan Martín acepta lo contenido en la carta.- Tgos. Simón Hernfodcz, 

Sebascián González y Antonio Díaz, vecs. y estantes. Firman: Juan Martín - Por no saber, Bastián González. 

Derechos, real y medio. 

3 8. 15731 octubre, 171 sábado - Valle Je Gü(mar. Fol. 97 rº 

Pero Báez, morador en Arafo, dice que debe a Sebastián González, purgador, morador en Arafo, presente, 222 reales nuevos por 

cuatro varas de paño frisado a 28 reales nuevos la vara y por diez botijas de miel de abejas a ducado la botija, que montan los dicho!i 

222 reales, a pagar en esca isla por el día de San Juan de junio de 1574.- Hecha en el valle de Gíiímar.- Tgos. Simón Hernándcz. 

Antonio Díaz, zapatero y Juan Martín, moradores en Arafo. Firma: por no saber escribir el otorgante, Juan Martín. 

Derechos, un real. 

'4'! Va l.1 l.11nili.1 dl' Rodri~o 1-krn.ín,:l.·z. ,.m.1rio. ,·n d :\nno l. 
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39, 1573, octubre, 17, sábado - Valle de Gü(mar. Fol. 98 vº 

Juan Martín!1
•1, morador en el pueblo del Orotava, hijo de Juan Martín, difunto, vecino que fue de Arafo y de María Báez, su 

mujer, dice que Pero Báez, su tío, ha sido curador de sus bienes puede haber 11 a_ños y durante este tiempo ha regido y administrado 

sus bienes, y porque Juan Martín es desposado por palabra de presente con Francisca Vizcaína, hija de Francisco Rodríguez }' de 

Luisa Delgada, su mujer, vecinos del lugar del Orotava y es emancipado. 

Del tiempo que ha sido curador y de lo que han rentado sus bienes hasta el día de hoy han hecho }' fenecido cuenta buena, liquida, 

leal y verdadera sin fraude ni dolo alguno y Juan Martín ha alcanzado a su tío, fuera de lo que le pertenece de patrimonio, en 160 

doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, las cuales Pero B.íez le ha dado y pagado, las 60 en un tributo de principal que 

paga Rodrigo Hernández, canario, vecino del valle de Güímar y consortes, y hoy ante el presente escribano le ha dado poder en causa 

propia para que Juan Martín las pueda cobrar del dicho Rodrigo Hern.índez }' consortes, de las I 00 restantes le ha dado y pagado 

6 doblas en un poder de Melchor P.íez, alcalde en el término de Candelaria, con el cual se contenta de las dichas 6 doblas, y las otras 

94 restantes las ha de recibido de su tío realmente y con efecto y le da por libre y quito de las dichas 160 doblas. Juan Martín declara 

que tiene 2 5 años.- Hecha en el ,·alle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Simón Hernández, Antonio Díaz, zapatero y Alonso 

Rodríguez, vecs. y estantes. Firma: Juan Martín. 

Derechos, un real. 

40, 1573, octubre, 30, viernes - San Juan de Gü(mar. Fol. l 00 rº 

Arguenta de Franquis, viuda, moradora en el valle y heredamiento de Gíiímar y Luis Horosco de Santa Cruz, dicen que por cuanto 

entre ellos dos hicieron cierta escritura}' fenecimiento de cuenta por el mes de junio próximo pasado del presente año de 1573 anee 

Juan del Castillo, ese. púb., por la cual Arguenta (1uedó debiendo a Luis, su yerno, del resto de la dote que le prometió cuando casó 

con doña Leonor, hija de Arguenta, como de otras cuentas, que entre los dos han montado 730 y tantos mil mrs., la mitad de los 

cuales ha de pagar por el mes de junio de 1574 y la otra mitad por el mes de junio del año siguiente de 1575. 

Acordaron que Luis Horosco tomase en cuenta de los dichos 7 30 y tantos mil mrs. que ella le ha de pagar, la parte de agua y tierras 

que a ella le cupo en el Mocanal y agua de Badajo4.J con lo a ello anexo y dependiente, por el precio que dijesen dos personas, una 

nombrada por parte de Luis Horosco y la otra, por parte de Arguenta. En caso de discordia se nombrase un tercero y lo que así 

dijesen las dichas personas y tercero que valían, tanto menos sería ella obligada a pagarle de los dichos 730 mil y tantos mrs. y el 

dicho Luis sería obligado a lo tomar en el dicho precio y desfalcarlo de la dicha deuda, como todo lo susodicho más largamente 

parece por la escritura a que se refiere. 

Y porque ahora ambos son convenidos a precio y valor que vale la dicha agua y tierras que a la dicha Arguenta pertenecen en el 

Mocanal y Badajoz, y no hay necesidad de los terceros que se habían de nombrar para dicho aprecio}' se han concertado por cuanto a 

Arguenta le pertenece la mitad de las dichas tierras y aguas de Badajoz, conforme a la partición y di,·isión que hicieron Cristóbal 

Joven y Martín de Alarcón Beltrán, que pasa ante Juan del Castillo, ese. púb. Lindan las dichas tierras y agua de Arguenta, por la 

parre de arriba con el risco del agua de Badajoz y por un lado el lomo y la ladera de Agache, y por abajo la mar, y por el otro lado el 

barranco de Guaza derecho a la cueva donde vivía Marrero, que es en el dicho Moca11al. El valor de la dichas tierras y aguas es de 500 

doblas de 500 mrs. de moneda de Canaria, las cuales Arguenta da a Luis Horosco libres de censo, tributo ni hipoteca alguna. Luis 

acepta y ambos dan por ninguna la escritura que otorgaron ante Juan del Castillo, en cuanto al nombramiento de las personas y 

tercero que habrán de apreciar las dichas tierras }' aguas por cuanto son convenidos en precio de las 500 doblas, dejando la escritura 

en lo demás en su fuerza y vigor.- Hecha en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. el padre Diego Núñez, clérigo 

presbítero, Martín de Alarcón Beltrán y Pedro Gonzálcz, herrero, vecs. y estantes. Firman: Arguenca de Franquis - Luis Horosco de 

Santa Cruz. 

Derechos, dos reales, se dieron dos copias, ochenta y cuatro mrs. 

'"' Portugués. S.1ht· firm.1r. 

73 



,\lu., ti A. C:•HIII (:o\lll 

41. 1573, noviembre, 1., lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 102 vº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle de Güímar, vende a Guillén Pcraza de Ayala, presente, vecino de la ciudad de Sevilla, 

morador en la villa de Robayna, a 4 leguas de la ciudad de Sevilla, en la encomienda del scfior San Juan de Rodas, una sierva y esclava 

suya llamada Francisca de unos treinta y ocho afios de buenas costumbres y sana de sus miembros, excepto que tiene en la pierna 

derecha una llaga y se cura de ello, la cual tiene buena vista de sus ojos y se toma por no huidora. La esclava la vende por sana de 

todos sus miembros y sin enfermedad encubierta y descubierta. El precio es de 90 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, y se 

la vende libre y horra de derechos de almojarifazgo }' otros algunos si los hay, las cuales 90 doblas declara haber recibido.- T gos. 

Martín de Alarcón Beltr.ín, Angel Escoto de V.1ldés y Marcos Hcrnándcz, vecs. y estantes. Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

42. ~73, noviembre, B, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 105 rº 

Alvaro Díaz, residente en Tenerifc, en el valle y heredamiento de Giiímar, hijo de Francisco Díaz y de su mujer, Menda Álvarcz, 

difuntay su padre vive en la isla de la Madera, en Portugal, en el término de la Caleta, hacienda y heredamiento del Farrobo. Declara que 

se ha emancipado y no está debajo de la patria potestad de su padre. Dice que por fallecimiento de su madre heredó como uno de los seis 

herederos que de ella quedaron, cierta parte de tierras y viñas que es donde dicen el Farrobo. L, dicha hacienda está por dividir y linda 

con tierras y vifias de Francisco Álvarez, su río, hermano de su madre, con tierras de los herederos de Gonzalo Hernández de Andrada 

y con tierras y viñas de los herederos de Finealo Afonso Magro, los cuales dichos bienes, que heredó de su madre, los tiene aceptado con 

beneficio de inventario y la parte que a él pertenece está apreciada en 8.000 reales de moneda de Portugal. 

Por la presente vende a su hermano, Manuel Díaz, morador en el valle de Gíiímar, la parte de tierras y vifias que él heredó por 

fallecimiento de su madre en la isla de la Madera, por precio de 8.000 reales de la moneda de Portugal que declara haber recibido. 

Alvaro, declara tener más de 22 afios y menos de 25.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Angel Escoto, hijo de Rodrigo de V.1ldés y Diego de 

la Peña, vecs. y estantes. Firma: Por no saber el otorgante, Rodrigo de V.1ldés. 

Derechos, dos reales. 

43. 1573, noviembre, 1.0, viernes - Gü(mar. Fol. 109 rº 

Por la presente, Luis Horosco de Santa Cruz, vende a su hermana dofia Esperanza Cervcllón de Santa Cruz, mujer que fue de 

Diego de Mendoza, los bienes raíces y casas de reses y ganados que se contienen y declaran y por los precios contenidos en cada una 

de las partidas siguientes: 

Un hato de ganado que está en Ttjuya, en la Palma con su casas, granero y tanque, todo lo cual él lo compró de Juan Leal y de 

Francisca Camacho, su mujer, vecinos de la Palma, y la escritura de venta se le otorgaron en 24 de febrero de I 561. Aunque por ella 

parece que le fue vendido para él y para sus hermanos, hijos y herederos del Ldo. Juan de Santa Cruz y de dofia Juana Luisa de 

Cervellón, sus padres, difuntos, después en la partición de bienes que él y sus hermanos hicieron y que está presentada ante 

Bartolomé Morel, ese. púb. de la Palma, a Luis Horosco le dieron y adjudicaron por sus bienes lo que en esta partida se contiene, lo 

cual le vende a su hermana por el precio de I I 5 .000 mrs. de moneda de Canaria, que es el precio en que se da aprecio y fue dado por 

la partición de codos los bienes que en esta partida están declarados. 

Asimismo le vende otro cercado de cierras que está en el término de Ttj11y11, en la Palma, junto al cercado que fue de Hcrnán Pérez. 

que tendrá trece fanegas de cierra poco más o menos y que Luis compró de Juan Leal y éste le vendió por otra escritura que de ello 

otorgó ante Luis Méndcz, ese. púb., por precio de 42.000 mrs., en la cual dicha cantidad lo vende a su hermana, 128 cabras que él 

tiene en la Palma de la marca y seña que ha tenido en costumbre de hacer por doce reales nuevos cada una que montan 73.728 mrs. 

de moneda de Canaria, tres reses cabrunas que sirven de padres para las dichas cabras a precio de 20 reales nuevos cada uno, que 

montan 2.880 mrs. de la moneda de Canaria, otra res cabruna macho, castrado, que sirve de guía de las dichas cabras por I 6 reales 

que valen 768 mrs. de dicha moneda, nm·enca y tres cabras cada una a cinco reales que montan 22. 320 mrs. de la dicha moneda. 
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ciento nueve ovejas que en la Palma tiene marcada de la dicha marca }' señal por precio cada una de doce reales, que todas montan 

80.784 mrs. de la moneda de Canaria, tres carneros que sir\'en de padres para las O\'ejas, cada uno a 20 reales que montan 2.880 mrs. 

de la moneda de Canaria, seis borregos que l'St;Í en la Caldera de la Palma, cada uno a ocho reales que montan 2. 304 mrs. de la dicha 

moneda, treinta }' cinco borregos cada uno a precio de seis reales }' medio que montan I 0.020 mrs. dl' la dicha moneda, otras siete 

borregas ,·ernisas a cuatro reales y medio. que montan l. 5 I 2 mrs. de dicha mom·da, doce cabezas de puercos todos en 6.000 mrs. de 

la moneda de Canaria, 20 colmenas castradas, donde se encienden que han de estar las abejas de ellas vivas y bien acondicionadas, 

en 5 .280 mrs. de la moneda de Canaria. 

Declara haber recibido el monto de codo (1ue son 200.000 mrs. en una letra }' cédula de cambio que Benito Cortés de Estupiñan, 

cuñado de ellos, vecino de la Palma, le dio y libró sobre Pedro del C1Stil10, para la ciudad de Cídiz, que se pague a quien por las 

dichas cédulas parece }' el resto se las pagaron en dineros en contado, y se da por contento quedando que la cédula dada por Benito 

Cortés de Estupiñan le ha de ser pagada.- Otorgada en Giiímar, en las casas }' aposentos de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. 

Rodrigo de \1;1ldés, Angel Escoro. hijo de Rodrigo de \1;1ldés }' Alonso Pérez, ,·ecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, dos reales. 

#. 1573,diciembre,18,viernes- Gü(mar. Fol. 1 I I "º 
Inés de Betancor, viuda, mujer que fue de Diego de la Pefia, vecino de Lanzarote, residente al presente en el valle de Giiímar, dice que 

puede haber un año o más que para ajuiciar dio poder a Esteban Ruíz, procurador de causas, ante Francisco de Mesa, ese. púb. Por la 

presente revoca el poder para que desde hoy no use del mismo.- Otorgada en el valle de Güímar, en las casas de Francisco de Alarcón.

T gos. Pedro de las Nieves, Alonso Rodríguez de Giiímar }' Francisco Bi~z!"4. ,·ecs. y estantes. Firma: Por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

45, 1573,diciembre,18,viernes - Gü(mar. Fol. I I 2 rº 

Inés de Betancor, \'iuda de Diego de la Peña, residente en el valle y heredamiento de Giiímar, por la presente da poder general, libre, 

completo, lleno }' bastante a Francisco Riquel, procurador de causas, vecino, ausente, para resol\'er los pleitos que tiene }' espera 

tener ante los regentes y oidores que residen en Gran Canaria.- Otorgada en el ,·alle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Alonso 

Rodríguez, Pedro de las Nieves y Francisco Báez, vecs. y l'Stantes. Firma: Por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

46, 1573,diciembre, 2.2,martes - Gü(mar. Fol. I I 3 ,,º 

rvtiguel Hernfodez!"', natural de Tenerife y su mujer, Isabel González, moradores en pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, ella con 

licencia de su marido, por esta carta dicen (1ue venden a Antonio Rodríguez, presente, morador en Sta. María de Candelaria, un 

pedazo de tierra que tiene dos fanegas en sembradura de puño, limpia de cardones y monte, que la siembra desde hace tres o cuatro 

años el dicho Antonio Rodríguez. La cierra es debajo de Chicora en el término de Candelaria, lindante con cierras de Juan González, 

vecino de esca isla y con los herederos de Juana Pérez, difunta, mujer que fue de Pedro Gonz;ílez!"\ hermana del dicho Miguel 

Hernfodez, por otra parte con cierras de los vendedores r por otro lado con un lomo de aguas vertientes y una hoya de los dichos 

vendedores, por manera que el lomo est.i por medio }' por la parte de arriba y abajo con tierras de los vendedores. Se lo venden libre 

de censo }' tributo, ni hipoteca alguna, por precio de 30 doblas de oro de a 500 mrs. de moneda de Canaria, que declaran haber 

:, ' C.irp1111cro rom1~ué,. 

,,., <111.111,h ... l li10 d,· l\·dro '.\li~ud 1· :\l.irí.1 l l.-rn.índr.1.. :--.:i .. 10 de :\lil!u.-1 d,· <;iiím.1r r d,· ,u 111111,·r b.1h,·l d.- ,\hun.1. C.1,ú ,1111 b.1h..I < ;011.1..íJ...,, 1rnirn,l11 l'ºr hijo,: Fr.m,i,c.1 !'frez ,. c.1,ú 

rnn lli,·~o Rodrí~ua,. lhfro l\li~url : ,.1,ú ,on C.11.1li11,1 ,\lomo·. 111,111 '.\11¡!11..I I n11a·no ,in ,11.-oi,ín I r L11.1li11.1 l\li¡!m·I , c.1,,1 .-011 lt1nol11111é S.ín.-lwz :,. l lrnn.mos surm fuaon: 
D1,'l!º '.\loreno C.1só l'll 1 'i60 ,011 l.ui,.1 <;,1111.ílu 1 111.111.1 l'érl'! ,.1,,1 w11 ,·l ~u.mdw lhlro ( ion,dll'I . . 

,,.,. Hijo dd ¡!U,mdw Pedro ( ;onz.ílo , 11.i.·ido 1·11 l 'iO'i, 1t·,11l!o en l.1 111for111.1,iún f.1mili.1r ,kl dr. 11.-rn.mdo 1 >í.t.1. de \.·r.1 ,·11 1 'il>i .1111,· l.1 li1<1ui,i,i,ín I lwrnuno dr ls.1hd (;onz.íla. 

C.1MÍ con lu.111.1 Pfrcz. wn l.1 ,111,· 1Un1 .1 '.\l.1rí.1 < ;on,,,íla. luli.111,1 l'rr.-z : ,,1"í rnn ju.111 < ;,1,p,1r:. lu.111 < 1011/,ílcz 1· Al!u,·,l.i Pfru. :\p.m..-,· ,·11 l.1 t.1zmí.1 d,· I i 'i 2 como mor.1dor ,·n 
<iiiím.1r. 
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recibido. Otorgada en el valle y heredamiento de Gíiímar.- T gos. Alonso Rodríguez de Giiímar1" 7, Pedro Gonzálcz, acequiero y 

Antonio Gonzálcz, carpintero, ,·ces. y estantes. Firma: Por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, dos reales. 

47. 1574, enero, 2, sábado· Gü(mar. Fol. 118 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el heredamiento de Giiímar, como administrador de la parre de Argucnta de Franquis y 

Hcrnando de Alarcón, por manera que a Luis y a los susodichos les pcrccncccn en este heredamiento e ingenio seis partes. Por él y en 

nombre de los dichos, se ha convenido con Antonio de Viana2"s, estante en el heredamiento e ingenio de Gíiímar, en esta manera: 

Antonio de Viana se obliga que esta zafra, que se ha de hacer este año, que pertenece a Luis Horosco y a los dichos consortes, que es la 

sexta de ocho parces en que está dividida la hacienda, de acarrear con sus bestias toda la caña que les pertenecen y que se ha de vender 

este año en el ingenio de Güímar, la cual dicha caña ha de traer de las plantas y socas que hay en Chi11g11aro y C11aza, Luis le tiene que dar 

por cada carca que se ha de moler en el ingenio a razón de tres doblas por carea, cada rarea ha de tener nueve calderas de caldo procedido 

de las dichas cañas, han de molerlas rodas, por las de coger }' por las de recibir, asimismo ha de dar por toda la zafra tres docenas de 

pargos y una arroba de aceite lo cual se lo tiene que dar cada vez que Antonio lo pidiere, en la ciudad de San Cristóbal. 

Para en cuenta y parre de pago de lo que ha de merecer Antonio por acarrear las dichas cañas recibe 80 doblas de a 500 mrs. cada 

una de moneda de Canaria, en reales y en oro y una rarea de a 14 y un cuarto. Antonio con sus almocrebcs y con sus bestias ha de 

venir al heredamiento cada vez que Luis lo llamara. Hecha la cuenta de las carcas que hubiera servido y acabado de moler, si Luis le 

debiera algo se lo tiene que pagar al primer peso que se hiciera en este ingenio del azúcar que procediera de las dichas cañas. Luis ni 

otra persona en su nombre ha de sangrar la solla de la cachaza que es la bebida de los caballos y asimismo le ha de dar a Antonio de 

Viana cada día, en la noche que trabajare en la zafra, un cubo de rescuma a cada recua. Todos los días de fiesta de guardar Luis está 

obligado a dar a Antonio un cubo de rcscuma para cada recua o una batidera de rcmiel. En caso que Antonio de Viana no trajere caña 

esd obligado a traer leña y Luis sustentará y pagará las bestias. asimismo sustentará los almocrebcs de comida y bebida cuando sean 

los días que prensara el ingenio o no. Antonio de Viana se obliga que si por su culpa o negligencia algún día no prensara el ingenio, 

por cada uno que falcare tiene que pagar a Luis diez doblas de 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. Antonio de Yiana se da por 

pagado de las 80 doblas que ha recibido en dineros de contado. Otorgada en el valle }' heredamiento de Güímar. T gos. Francisco de 

Alarcón, Diego de V.1ldés Betancor y Francisco Hcrnández, ,•ces. y estantes. Firman: Luis Horosco de Sanca Cruz - Antonio de 

Viana. 

Derechos, dos reales. 

48. 1574, enero, 2, sábado .. Gü(mar. Fol. 120 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento e ingenio de Giiímar, como administrador de dicho heredamiento 

por lo que coca a su parte y por cinco partes que pertenecen a Arguenta de Franquis, su suegra y a Hernando de Alarcón, su cuñado, 

que por codas son seis partes de ocho, que las otras dos partes pertenecen a los herederos de Pedro de Alarcón, difunto, suegro del 

otorgante. Ha convenido con Antonio de Viana, morador en la ciudad de San Cristóbal. en esta manera: que Antonio de Viana, está 

obligado a traerle roda la leña y rea que Luis ruvierc necesidad para fabricar el azúcar que se ha de hacer este año de 1574 en el 

ingenio. Antonio de Viana lo ha de traer con sus bestias, almocrebes y criados, la cual la tiene que traer del Mocat1al, donde la tiene 

corcada Francisco Delgado y toda la que Luis Horosco tuviere necesidad, éste se la tiene que entregar a Antonio de Viana en el 

Moca11al o en otra parce, con tanto que Yiana tiene que pagar dos mrs. por cada carga de leña que está desriscada y se desriscase, hasta 

que haya efecto y cumplimiento la presente zafra. 

'''7 Es posibk lllll' furr.1 ponugués, L.1br.1dor. C.1~ll con M.1rí.1 dl' Urt.lrlr, hij.1 n.1tur.1l dr S.mcho dt· Urc.1rtr. ·1¡1\'irron ~it·ll· hijo~. S.1ht· firm.1r. 

'"' Poriugués. NJCído h.1ci.1 1 S20 rn M.1drira. Hijo dr Srb.1~1i.ín dr Vi.111.1 r t\l.1rí.1 Dí.1z. En 15-lS ,,1Sll rn11 ,\11.1 (;on\.íhn r \'ÍnÍl'ron .1 C.111.iri.1s h.KiJ 1560. Quiso ,1rrmdrr el oficio 
dr z.1p.1trro. prro ac.1bó t'jrrcirndo como m,·son,·ro r ahnocr,·h.-. S.1hí.1 fír111.1r. Dt· ~u 111.11ri111011io n.KÍÓ. rn M.1,l,·ir.1. M.1rí.1 Jr \'i.111.1. l\1.1 c.1só rn l.1 i~lrs1.1 ,k los Remedios rn 157.?., 

con Fr.mci~co Hcrn.índa : ,·jrrcirntt· como s.1Míl' }' .1lmot.1dn l'll S.111 Cnstób.11 \. 1 k ellos. l'lltrt' otros. 11,IWl, rn .1bril dr l 57S. l'l <Jm' saí.1 médirn )' po,·t.1. Amonio d,· Vi.111.1. 
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Luis Horosco dará por cada tarea que se hiciera este año 2. 3 75 mrs. Y entra aquí todo lo que Antonio ha de traer, .la tea}~ leña que 

se rnviera necesidad para la casa Y lo mismo de tea durante la dicha molienda. Lo que montare lo tiene que pagar Ll11s al pnmer peso 

del azúcar que se pesare en est;t hacienda y para que esto sea liquido, acabada la dicha zafra, han de hacer luego cuenta y lo que más 

alcanzare debe de ser la suma de los mrs. que Luis Horosco tiene que dar a Antonio de Viana. 

El escribano da fe que Luis pagó a Antonio de Viana las seis doblas y Antonio se obliga que si por su culpa o negligencia no 

prensare el dicho ingenio O deje de moler le dará por cada día diez doblas.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. 

Francisco de Alarcón, Diego de Valdés Betancor )' Francisco Hernández, vecs. y estantes. Firman: Luis Horosco de Santa Cruz -

Antonio de Viana. 

Derechos, real y medio. 

49, 1574, enero, 3, domingo - Güímar. Fol. I 22 rº 

Juan de Avila, berberisco, estante al presente en el valle )' heredamiento de Gíiímar, en Tenerifc, dice que entre él y Rodrigo 

Hernández, canario, morador en Chicayca, hasta el día de hoy han habido muchos dares)' tomares y el dicho Juan de Avila ha recibido 

de Rodrigo Hernfodez buenas obras y otras cosas dignas de remuneración. Hoy día de la fecha, han fenecido sus cuentas y de resto 

de ellas, Juan de Avila le queda debiendo 2 3 .4 72 mrs. de moneda de Canaria que las ha recibido de él en dineros de contado. Por esta 

carta se obliga a pagarlas en esta isla el día de San Juan de junio de 1575, en dineros de contado. El dicho Rodrigo Hernández, 

canario, que esca presente, acepta.- Hecha en el valle r heredamiento de Gíiímar.- T gos. Diego de Valdés Betancor, Alonso Rodríguez 

y Martín de Alarcón Peña, vecs. y escanees. Firman: Rodrigo Hernández - por no saber, Diego de V.1ldés Betancor. 

Derechos, un real. 

50. 1574, enero, 4, lunes - Gü(mar. Fol. 12 3 vº 

Juan Marcín!6'>, mulato, vecino, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que el pasado año de 1573, el sr. Bernardino 

Justiniano, regidor de esta isla, vino a hacer una tazmía y caca y mandó tomar y le tomaron, siete fanegas de trigo y supo que se 

vendió a razón de once reales cada una. 

Por la presente otorga poder libre y cumplido a Pedro de Alarcón Meliago, vecino, para que en su nombre exija al Sr. Bernardino 

Justiniano se le pague. Hecha estando en las casas de Alonso Rodríguez. T gos. Pedro de las Nieves, Diego Hernández de Chimazo y 

Alonso Rodríguez, vecs. y estantes. Firman: Alonso Rodríguez por testigo ya que el otorgante dijo que no sabía escribir. 

Derechos, un real. 

51, 1574, enero, 4, lunes - Candelaria. Fol. I 24 rº 

Diego de Mora y su mujer, Imclda Hernándezm, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, ella con licencia de su 

marido, dicen que la comunidad convencual de Candelaria dieron a Imclda Hern;indez, un solar, por escritura otorgada el I 4 de 

octubre de 1572, ante el escribano público Pedro Hernández Lordelo, el tiempo del censo es por una vida, con un tributo de una 

gallina cada año. En el solar han construido una casa y corral. Por la presente venden a Magros Martín, morador en Güímar, el dicho 

solar con su casa y corral por noventa }' nueve doblas, traspasándole el censo debido al convento de Candelaria en las personas de 

fray Vicente de Calzadilla, vic.1rio, fray Diego de Zambrano y fray Cristóbal de la Cueva, predicador. Hecha en el pueblo de Ntra. 

Sra. de Candelaria.- T gos. Alonso Rodríguez, Diego Gonz;ilez, labrador y Diego Hcrnández de Cbimazo. Firma: Diego de Mora -

Magros Martín. 

Derechos, tres reales. 

,,,,, Esd.1rn .1horr.1do d,· P,·dro dr Al.1rc,1n. hijo d,· l.11·~d.1\·.1 fr.111cisc.1 M.mín 1· hrrm.1110 dl' l\ldd1or d,· Frrxm.11 (mul.110 qm· 1·i\'Í,1 1·11 lrldl''I. C.1só fil 1574 con Bra1ríz. <·sdJ\'d rwgr.1 

d<· Pedro dr Alólmín. qm· quedó 1·11 lll'rrncia .1 Hm1.111do dr Al.1r.-ón. ~irn.lu .1horr.1d.1 por p,1go dr Ju.111. No ,onfundir con Ju.m l\l.1rtín dr l.1 familia l\.írz. 
:~" L1br.1dor<·s portugursrs. Enm· sus hijos sr rnr111.111 Lu1s,1 1-frrn.índa. Angl'l.1 r (j,1sp.1r. 
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52. lj]4, mero, 7, jueves - Güímar. Fol. I 3 6 rº 

Rodrigo Hernfodez, canario, morador en Chicayca que es en d valle de Giiímar, término y jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal 

de La Laguna, por esta carca, vende a Juan Gómez, mallorquín, vecino, sesenta }' siete fonegas )' siete almudes de tierra de provecho v 

montuosa, sin arrifcs ni majanos, de medida de cordel, sita en el barranco de Chimazo, en esca isla, hasta d arrastradero, que lindan po
1

r 

una parte con el barranco de Chimazo y por la orra con el arrastradero, por arriba el pinar )' por abajo con la mar, las cuales le ,·endieron 

Francisco Pérez, jurado, Francisco Yanes «Poco Trigo» y Andrés de \'.1ldés, libres de censo y tributo, ni obligación ni hipoteca. Sea las 

vende apreciadas en 50 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, que declara haber recibido. Otorgada en el valle y heredamiento de 

Giiímar.- T gos. Francisco Hern;indez de Sepúlveda, Gaspar Delgado271 y Pedro de Betancor, vecs. r estantes. Firma: Rodrigo Hern.índez 

Derechos, 60 mrs. 

53. 1574, mero, 9, sábado - Güímar. Fol. I 39 rº 

Diego González271
, labrador, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que debe a Diego Hernández, vecino en Chimazo. 

nueve doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, por una burra parda que le ,·endió hace unos cuatro afias, de la 

cual se da por contento las ha recibido realemente )'delas que se da por entregado, a pagar en agosto de I 574, pagados en esta isla 

en dineros de contado. Hecha en el valle }' heredamiento de Giiímar.- Tgos. Gonzalo Lorenzo27
\ Alonso Rodríguez y Pedro de 

Berancor, vecs. y estantes. 

Derechos, un real. 

54. 15741 mero, 9, sábado .. San Juan de Güímar. Fol. I 40 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle de Giiímar, hijo y heredero entre otros de Pedro de Alarcón, difunto. Dice que en la partición 

que está hecha entre Arguenta de Franquis, segunda mujer del dicho Pedro de Al.neón }' entre los dem.ís herederos, hermanos del 

otorgante, así del primer matrimonio como del segundo, la cual partición hicieron de conformidad Cristóbal Joven y IVlartín de Alarcón 

Bcltdn, que pasa ante Juan del Castillo, ese. púb. En la dicha partición le cupo al otorgante de su parce entre otras cosas, a saber: una 

fmega de tierra calma de medida de cordel, juntamente con otra m;Ís cantidad. Lt fonega de tierra est.í situada en este heredamiento de 

Güímar y está amojonada por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo de Tcnerifc. que ese.in bien patentes y claras. 

Por la presente arrienda y da a partido a Gonzalo Lorenzo, vecino, presente, morador en el valle de Giiímar, la dicha fanega de tierra 

de suso referida que est.í junco al tanque de esta hacienda y linda con tierras que el otorgante dio a Juan Marrero, el mozo)' con cierras 

del otorgante que Gonzalo Lorenzo tiene sembradas. El tiempo del arrendamiento es por nueve afios a parcir del I I de agosto de I 573. 

Le ha de pagar de renta en cada año una dobla de a 500 mrs. de moneda de Canaria, siendo la primera paga d día de San Juan de junio 

de 1574 o antes si antes cogiera el fruto que procediere de las dichas tierras y que siembre en ellas, si algo aprovechare y aunque no lo 

aproveche, la segunda paga sed el día de San Juan de junio de I 575 r así adelante en cada año. 

Con la siguientes condiciones: 

- Durante los nueve años o cualquiera de ellos, que queda a elección de Gonzalo, ha de rozar el monee que hubiere en las dichas cierras. 

- No ha de meter allí, en la dicha fanega de tierra, ninguna persona si no fuere a su mujer y a su hijos, en su casa o casas que ha de hacer. 

- Durante el arrendamiento Gonzalo no ha de ceder, renunciar o traspasar el arrendamiento si no fuere con el acuerdo de Francisco. 

r si de otra manera lo hiciera no valga r siga el arrendamiento. 

- Gonzalo no ha de hacer majada de cabras y ovejas, excepto ganado vacuno y sus bestias de servicio. Francisco hipoteca al cumplimiento 

del dicho arrendamiento la fanega de tierra }' Gonzalo hipoteca codo lo que en cada año cogiere en las dichas cierras. T.1mbién es 

! lijo de lhfro Ddg.1do ,. J\l.1rí.1 (;,1sp,ir. 
Portugu.:, aslKÍ,Hfo ..-011 Di,·go I lrrn.indo Folgucr.1 o d.- Cl111n.1m. C.1"' wn J\l.1gd.1l.-n.1 1 lrrn.índo. l-lqos: fom,: ( i11111.ilo:. (;unz.1lo 1 >í.11. \'101.mtc ( ionz.íl,·1. '.\ldd1or.1 ,k lo, 
Rn-,·,. l\,:.nrí,. :'\l.iri.íng,·l.i ,. 1\1.111,.1. 

,-. L1hr.1dor portugu,:,. 
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condición que si Gonzalo hiciere alguna bicnhcchoría en la fanega de tierra durante el arrendamiento, cumpliéndose los m1C\'e años si 

Francisco quisiera que Gonzalo le deje las dichas bicnhechorías, en tal caso le ha de pagar lo que dos personas declararen ~on 

juramento, pero si Francisco eligiera no pagarle cosa alguna en tal caso Gonzalo se puede llevar el maderamiento que en ella estuviera 

dejfodole las paredes las cuales no ha de desbaratar y asimismo h;1 de dejar todas las otras bienhechorías que hubiera hecho sin que por 

ello le dé cosa alguna y cumplidos los nueve años le ha de dejar la fanega de tierra, según dicho cs. T gos. Diego Hernándcz de Chimazo, 

Pedro de Betancor }' Diego Gonz;ílez, labrador \'ecs. }' estantes. Firman: Francisco de Alarcón - Por no saber, Diego Hernfodez. 

Derechos, dos reales. 

5 5. 1574, enero, 9, sábado - Valle de Güímar. Fol. 1-H vº 

Francisco de Alarcón Betancor, residente en el valle y heredamiento de Güímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, en esta isla de Tenerifc, dice que posee entre otros bienes un solar de treinta y dos brazas de cumplido y doce brazas de 

través. El solar está detrás del palomar de esta hacienda, que es la casa del herrero, lindante con el camino que \'a a la huerta de arriba, 

por debajo de las canales y acequias de esta hacienda. 

Por la presente se concierta con Diego Gonz;ílez, portugués, labrador y con Diego Hernández de Chit1111zo, residentes en el valle de 

Giiímar, presentes, en esta manera: 

- Les arrienda el solar y ellos se han de obligar por tiempo de nueve aiios, a partir del día de la Stma. Circuncisión de Ntro. Salvador 

Jesucristo, que es el día de Año Nuevo de 15H. 

- Le han de dar en renta por cada año, tres ducados de doce reales nue\•os, que son tres reales. La primera paga será el día de San Juan 

de junio de I 574 y así sucesivamente hasta cumplirse los nueve años. 

- Durante los nueve años pueden labrar r edificar en el solar y plantar)' sembrar, con tanto que cerquen lo que labraren y plantaren, 

por manera que sea cerca defensiva. 

- Es condición que no pueden meter en el solar y casa que edificaren a ninguna persona sin licencia de Francisco de Alarcón y si de 

otra manera lo hicieren no valga. 

- Cumplido los nueve años Francisco de Alarcón los puede echar del solar por su autoridad o sus herederos, y cumplido el arrenda

miento le han de voh,er el solar con los mejoramientos y edificios que en él hayan hecho sin que por ello les pague cosa alguna. 

Francisco de Alarcón hipoteca el solar. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Francisco González27
'\ natural de 

Tenerifc, Domingos Gonz;ílezm, natural de Gran Canaria y Pedro de Bctancor, vecs. }' estantes. Firman: Francisco de Alarcón -

Diego Hernández - Diego González. 

Derechos, 70 mrs. 

56, 1574, enero, 16, sábado - Valle de Güímar. Fol. 146 rº 

Sancho de Urrarte, ese. de S.M., vecino de la villa de Fuenterrabía, residente al presente en el valle y heredamiento de Güímar, 

término de San Cristóbal de La Laguna, dice que don Diego de Ayalam, señor de la isla de la Gomera y el Hierro, le rogó e 

importunó, estando Sancho residiendo en la isla de San Miguel de la Palma, que fuera a la isla del Hierro a tomar residencia a 

Alonso de Espinosa, alcalde mayor r él lo aceptó}' tomó la dicha residencia y por ella le condenó en I 5.748 mrs. de mala moneda 

de Canaria y aunque en la residencia que recibió parece que se exhibieron ante él y en realidad de \'erdad en su poder no entraron sino 

en poder realmente de don Diego de Ayala, como consta por la información que acerca de ello hizo. Por los regentes y oidores que 

··, H.11· tr,·, homóninuh ,·n esto, rrotowlo,. l 1110. ponu~ué, ,I,· of1,111 ,·.1rrinrno. Otro. 11110 ,I,· lo, ~u.m.-lw, 1 f..rn.in lion,.ílo 1· :\11.1 Cionz.íl<'1.. mor.1dor,·, rn d V.1llc d,· S.11H1.1~0 r 

Ad,·j,·. Cl5lí wn Ruf111.1 C.1-tdl.1110. nu,!.1 d,· ,u lwrm.1110 .\kl.-lwr <,11111.ilo <' l11J,1 de lm l!ll,111<·h.-, Ju.m C.1,tl'll.mo r .\l.1rí.1 c;rn11.íla . .\lurní sin ,uú·,1.ín ,·n 1 ;79, Y un tcrú'm . 

. 11 ,¡m· '<' rdia,· d do,11111l'1Hn. hiio dr :\lomo (ion,.ílu r ( ·.11.1lin.1 C.1,1>.ir. n.1<ido rn l 'i l~J. < :.,,<Í ,·n 111.1r10 ,{,· 1 'i(,i ,,111 .\l.1rí.1 Rl!ut'I. hij.1 d,· lo, l!ll,111d10 Rodni:o l·krn.indcz 1 

M.1rí.1 <ion,.íla. Hijm: .\l.1rtín. l\l.1rí.1 1· H.írhol.1. J\lurii', h.1,1.1 l 'i74. · • • 

· Yami ,¡,. 1>1,·~o ,¡, . .\lor.1 y <ir.K1.1 Han.indo. l'·hlr,·, ,¡.. l.111,.1 11.-rn,ín,la. l l.1bí.1 ,.1s.1,lo ,·n l 'i67 , ,·,,rnur.1 ,¡.. ,lor,· .1111,· lhlro I krn,in,k, l.orddo. 1~11. ¡:;; r.,. 

.. ,. Hijo d .. (iu11lén Pa.11.1 de Ar.1l.1 1· dr :\l.1rí.1 J,· C.1'1ill.1. '.\:.1,i.í w l 'i!. l r muri.í n1 l 'i<)!.. C.isó ,on :\11.1 d,· :\lomn.-r,1,· en l 'i 'i7. 
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residen en Gran Canaria fue mandado al dicho don Diego que los diese}' pagase como consta por los recaudos que acerca de ello hay. 

Po~ la presente da po~er especial a Alonso Hernández y a Juan de V.1lenzuela, procuradores de causas en la audiencia real, que 

residen en Gran Canana, ausentes, para que en su nombre puedan parecer ante los regentes y oidores que residen en Gran Canaria 

}' ante otros cualesquier jueces y justicia y pedir que sea compelido y apercibido el dicho Diego de Ayab }' les sean embargados sus 

quintos que tiene en el Hierro y La Gomera }' otras rencas, hasta que Sancho de Urcarce sea pagado de los J 5.748 mrs. de mala 

moneda }' en razón de ella pedir se le concedan cualquier provisión para el ejecutor de la dicha audiencia que ahora es y otros 

cualesquier que sus señorías los muy ilustres señores proveyesen.- Otorgada en el valle y heredamiento de Gíiímar.- T gos. Diego de 

V.1ldés Betancor, Pedro de Betancor y Gonzalo Rodríguez, sastre, vecs. y estantes. 

Sin derechos. 

57. 1574, enero, 16, sábado - Güímar. Fol. 147 vº 

Luis Pérez, morador en el ,•alle y heredamiento de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de L1 Laguna, dice que Francisco 

González, natural de esca isla, le hizo un contrato anee el presente escribano de 60 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, por unas 

casas que le vendió. Francisco, se obligó a pagárselas en veinte y cuatro fanegas de trigo a once reales cada una y el resto lo ha recibido 

Luis en dineros de contado, de lo cual declara que se da por contento. 

Por esta carca da por libre y quito de las 60 doblas. Luis dice que Francisco le otorgó el dicho contrato el 7 de agosto de I 5 7 ~ .

Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Rodrigo Hernández, canario, Gonzalo Rodríguez, sastre y Domingo 

Afonso, calero, vecs. y estantes. Firma: Luis Pérez. 

Derechos, un real. 

58. 1574, enero, 2.5, lunes - Güímar. Fol. 148 ,·º 
Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de Güímar, se obliga a pagar a Francisco González, carpintero, 40 doblas de a 500 

mrs. de moneda de Canaria, por dos bueyes que le vendió de nombre «Lozano» y «.Montero». 

El buey llamado «Lozano» estuvo cojo de un pie y así se lo vendió y confiesa que hace más de dos meses que Luis Pérez se sirve de 

ellos, a pagar en dineros de contado el día de Pascua de Resurrección de 1574. Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar. T gos. 

Diego de Valdés Becancor, Alonso Rodríguez y Pedro de Betancor, ,·ecs. y estantes. Firma: Luis Pérez. 

Derechos, un real. 

59. 1574,febrero, 10, milrcoles - Gü(mar. fol. 150 rº 

Pedro Afonso, labrador, morador en el Realejo y Domingos Afonso, su hermano, hijos de Rodrigo Afonso277, difunto. Dicen que 

entre ellos hasta hoy han habido muchos dares y tomares }' han hecho y fenecido sus cuencas. Asimismo lo que le toca a la parce de 

Domingos del alquiler de una casa sobradada que Pedro Af onso ha tenido en el Realejo y que heredaron de su padre Rodrigo Afonso. 

Declara que de resto y fenecimiento de codo ello y de dos vacas «Cabrita» y «Erguida» y una becerra que le vendió Domingos en veinte 

y una doblas, de resto de todo ello le quedó debiendo cuatro doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, de las cuales 

dichas vacas y becerro Pedro Afonso se da por contento, por cuanto los recibió de Domingos. Por la presente Pedro Afonso se obliga 

a pagar las cuatro doblas en primero de mayo de 1574 en el Realejo o en otra parte de la isla, en dineros de contado.- Otorgada en 

el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Francisco de Alarcón, Manuel Rodríguez1
;

11 y Gonzalo Rodríguez, sastre, ,·ecs. y estantes. 

Firma: Por no saber, Francisco de Alarcón. 

Derechos, medio real. 

,,- Porcugués <JU<' p.1só .11 mor.ir .11 \·,111,· Jr (iiiínur J,·~dr El Ro:.11.-jo. :\p,ma .-omo 1.11 en l.i 1.111ní.1 d,· 1 S Sl. 1'.,JH" dr l',·dro :\lo"'º· l.ibr.1dor m El R,·.11,·jo r Domingo Alonso, d,· 
profc:sión c.1lero. 

,~s N.1tur.1l de l\fadirr.1. Casó en 1 56 ~ ,·n (iiií111.1r con ls.1bd t,nnz.ílo:z. Hijos: Adri.ín Rodríguez. Luis. Lum·ri.1. Marí.1. Ju.111.1 r M.m.1. Su hijo Adri.ín Rguez. ,asó en 1 5SS con 

C.n.1lin.1 S.íncha y 1·11 segundo m.11rimonio ,on l\l.1rí.1 \'i.mt,·. En1r,: sus hijos dest.ll·.ir.í el .111~:n·z Ju.111 Rodrígu,·z :\,lri.ín .-.1s.1do en 1622 con Ju.u1.1 Dí.iz. 
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60. 1574,febrero, 12, 11iemes .. San Juan Je Güímar. Fol. 1 5 1 vº 

Francisco Gonzálcz, natural de esca isla, morador en valle )' heredamiento de Giiímar Y Hcrnando Oíaz, morador en el pueblo de 

la Orocava, dicen que entre ellos se hizo }' libró un albaU de conformidad en que Francisco González habí~ de dar a Herna~do 

quince cabras }' ocho cabrillas. Las cabras de edad de dos años arriba hasta cuatro y no m.ís ni me~os~ }' las. cabnllas de un año arnba: 

buenas y mansas cales que fuesen de recibir a visea de criadores, que no sean tuercas, ni cifiosas, 111 co,as, 111 de una teta. Las entregara 

en Guallmichizo, que es en la cumbre del pueblo de la Orocava. En el trueque )' cambio de ello Hernando le dio una marca de ganado 

salvaje que es en el término de Gua 11a11chizo, en paga y remuneración de las reses en 28 de septiembre de 157 3, siendo testigos Bias 

Álvarez, cajero, Pedro de Sosa y Damián Dabrantes. 

Por la presente declaran hacer trueque y cambio, Francisco de las reses y Hernando del término y marca de G11a11a11chízo. Otorgada 

en el valle y heredamiento de Giiímar en las casas de la morada de Francisco de Alarcón. 

[No constan testigos ni firma. Sin embargo debajo dice que Francisco González y Hernando hicieron el trueque dicho en la 

escritura]. 

61. 1574,febrero, 13, sábado .. San Juan de Güímar. Fol. 15 5 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, por la presente da a 

renca a Juan de Avila, berberisco, una cueva y casa pajiza que tiene en este valle y heredamiento, delante de su casa de purgar, que es 

la casa donde solía morar Juan Afonso y después Juan de mallorquín, su yerno. 

La arrienda por nueve años que comienzan desde el primero de marzo de 1574, por precio de eres reales nuevos cada año siendo 

la primera paga el día de San Juan de junio de 1575 y así sucesivamente hasta cumplirse los nueve años. Hipoteca la cueva y casa 

pajiza. Es condición que porque Juan de Avila goza de ello por primero de marzo, adelantado le ha de dar de renta doce reales nuevos 

por los cuatro meses que corren desde el primero de mar.;:o hasta el día de San Juan de junio. 

Juan de Avila se obliga a dejarle la cueva y casa reparada cal cual como ahora está, de madera de aceviño, con puerta y llave. También 

se han concertado que además de lo susodicho Francisco de Alarcón da a Juan de Avila veinte pies delante de la cueva y casa que es 

todo lo que hay hasta el camino en la largura de ella. 

Por tenencia de la dicha casa y auchón, Juan de Avila ha de planear seis parras, tres de ferral y tres de almuñecar a la puerta de la 

casa este año, y la ha de cavar y bonificar y el provecho de la viña ha de ser de Juan hasta que se cumpla los nueve años y Juan de Avila 

lo ha de curar y bonificar de manera que vaya en aumento y si éste fuere negligente, Francisco de Alarcón lo puede hacer a costa de 

Juan. Es condición que Juan tiene que hacer una tacada como le pareciera de manera que vayan en aumento las dichas parras.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- Tgos. el beneficiado 

Gaspar González, clérigo presbítero, Martín de Alarcón Peña y Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y estantes Firma: Francisco de 

Alarcón - Por no saber, el beneficiado Gaspar Gonzálezm. 

Derechos, real y medio. 

62. 1574,Jebrero, 28, domingo .. Güímar. Fol. I 57 vº 

Por esta carta, Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, da poder especial a Martín de Alarcón Beltrán, ausente, para que en su nombre se concierte con Melchor de Palenzuela, en 

razón de 574 varas y media de ruán que le ha de dar a precio de tres re.1les y dos cuartos cada una, que montan 58.422 mrs. y en 

cuanto al plazo de la paga se concierta de la manera que al dicho Martín le parezca. Para cumplimiento, hipoteca unas casas alcas 

sobradadas, sitas en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, que él compró de la mujer y herederos de Hernán Cacaño, lindante por 

delante a la plaza de Ncra. Sra. de la Concepción, a los lados las calles reales y por la espalda casas de Francisco Perdomo, vecino de 

,;,, Cura bcnl'fici.1do dd v:1llc d1·sd1· 15 5 l. Of1.-i.1 en S.111 l\l.1s 1· 1·11 S.111 )11.111. Es lirrm.1110 d,· Mdchor Gonz.ílr1,, 1'l'r i111rodu.-C1<Ín. 
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:a d'.cha ciudad, asi.misn'°_ lc da p~dcr para que pued;1 \'cndcr las dichas casas a la persona ,¡uc le pareciera )' por el precio de mrs, que 

e d1er~n, la cual d1ch.1 casa, Mamn, ha de vender con la carga de rnbuco que Francisco la compró de Miguel Castellano, vecino de 

San Miguel de La Palma Y que se otorgó ante Juan de Castro, escribano en San Cristóbal de La Laguna.- Otorgada en el valle v 

heredamiento de Giiímar.- T gos. Pedro del Río, Juan de Ocampo y Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y esranres. Firma: francisco d~ 
Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

6 3, 1574, marzy,3, miércoles ~ Candelaria. Fol. 1 60 rº 

María Hernándcz, viuda de Pedro Miguel, moradora en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, por estar enferma otorga su 

testamento. Primeramente, manda que cuando fallezca su cuerpo sea sepultado en el monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la 

sepultura donde está enterrado Pedro Miguel, su marido y que el día de su enterramiento le digan una misa caneada de cuerpo 

presente en dicho monasterio. Dos misas rezadas de réquiem )' celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura ofrendado 

de media fonega de trigo y cinco azumbres de vino. En dicho monasterio por los fr.1iles, le digan las nueve misas de los nueve días 

y por ello se pague lo acostumbrado y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

Quiere que le digan al cabo de nueve días y cabo de año que son dos misas caneadas codo en un día, ofrendado de una barril de vino 

}' una fanega de trigo, también que le digan un creinrenario abierto de San Amador )' por ello se pague la limosna acostumbrada. 

En la iglesia de la advocación de San Hlas, le digan un creintenario abierto por el beneficiado que es o fuere de la dicha iglesia. 

Manda a la cofradía del Stmo. Sacramento, que es en la iglesia de San Bias, un real, para el aumento de la cera, a la cofradía que esd 

instituida en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, un real, para el aumento de la cera, para la casa y monasterio de Santa 

Guadalupe que está en Castilla, un real, para aumento de la cera. Dice que es cofrade del Scmo. Sacramento de Nrra. Sra. de 

Candelaria, a la casa y hospital de Santiago de Galicia, parrón de España, de que es cofrade, a la casa )' hospital de Ncra. Sra. de los 

Dolores que está en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna y para los pobres que en él se curan, dos reses ovejunas de año arriba, 

a la Cruzada, Redención de Cautivos, Stma. Trinidad y codos las demás mandas forzosas medio real, a su cosca se haga una pila en 

que esté el agua bendita conforme a la de Ntra. Sra. de Candelaria, en la iglesia de San Bias, dos años después de su fallecimiento. 

Declara que hace unos 60 años que se casó en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna en la iglesia de Ntra. Sra. de la Concepción 

con Pedro Miguel y trajo en doce y por bienes capitales 400 cabras y ovejas, 100 eran ovejas y 300 cabras y una bestia asnal y vestida 

su persona de saya, manto, camisas y tocas, y su marido trajo por bienes capitales suyos I 00 cabras. 

Declara que Pedro Miguel heredó de su padre, Miguel de Giiímar, cierras cantidad de tierras en Ntra. Sra. de Candelaria, lindantes 

con el barranco de la huerta y la noria de los frailes de Ntra. Sra. de Candelaria a dar a la fuente de Chilsc, con el barranco de la Cruz 

del Conde que dicen por nombre Chaxacoy y Arag11ygo1ia }' por la banda de arriba Chiifa cortando a la fuente. Durante el matrimonio 

tuvieron por hijos a Juan Miguel. Diego l\foreno Miguel Hernfodez )' Juana Pérez, difunta )' Juan .Miguel falleció después de la 

muerte de su marido por lo cual elb como su madre, heredó sus bienes. Dice que de las dichas tierras le pertenecen a ella la cuarta 

parte como heredera de Juan Migm-1, su hijo y m;Ís lo que le pertenece de la dote que llevó a poder de su marido, y es así que por paz 

}' concordia entre ella y sus hijos se hizo partición de las dichas cierras con las demás otras que lindan con estas cierras, por la parte 

de abajo con el camino real que va a la ciudad, con la vena de la mesa, aguas vertientes a las dichas tierras )' con el roque de Chafa 

según consta en la partición que se otorgó ante Gaspar Justiniano, escribano público (1ue fue de esta isla, difunto, de las dichas 

cierras le pertenecen a ella 30 fanegas de cierra de medida de cordel, poco m;Ís o menos, que lindan con cierras de su hijo Diego 

Moreno, con cierras de tv1iguel Hernández, su hijo, por la parre de abajo con Ch11xaroy, donde fenecen las dichas sus tierras }' por 

arriba con el aserradero. Sobre las dichas tierras no hay censo, tributo, ni otra obligación alguna. Ratifica la escritura de partición 

que se otorgó entre ella y sus hijos ante Gaspar Justiniano. 

Declara que Juan Miguel, su hijo, debe a Juan Dfaz, cirujano, vecino del pueblo de la Orotava, difunto,)' ahora a sus herederos, 40 

reales, manda se paguen mostrando recaudo cierto. Debe a Alonso l\foncero, vecino que fue de Santa Cruz, difunto, quince reales 
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nuevos. se le pague a sus herederos, a los herederos de Juan ivlarcín, vecino (1ue fue de esta isla. cuatro reales, a Miguel Hernández, 

su hijo veinte v tres reales. . 

D
. • ' . e TO }' ob,,d'1e11ci·1 su hi'10 Dieoo .tvloreno tomó de la tienda de Pedro Ramírez una saya de paño azul, diez raras 
ice que por su 1 u g "" • · t> • • . 

de lienzo angeo a dos reales }' medio la vara }' una vara de paño negro para un sayito, manda que se le p.ague ~ su ~llJ_º lo. que decl.1re 

que le costó lo susodicho de la renta de sus tierras, no se acuerda al presente deber cosa alguna pero s1 alguien v1111era Jurando que 

le debe hasta dos reales sea creído )' se le pague. 

T.
1
mbién dice que rvlaría Benícez, su sobrina, le ha servido bien por lo cual es digna de paga y remuneración y le manda I O doblas 

de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. se le pague de sus bienes. Debe a Lucrecia Pérez. hija de Pedro Vizcaíno )' de 

Luisa Gonz,Hez!110, tres doblas por serricio que le hizo. Dice que tiene voluntad de instituir una capellanía de cinco misas, dos 

caneadas y eres rezadas, las cuales se digan y celebren en la casa )' monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria por los frailes que son }' 

ser.ín de aquí en adelante perpetuamente por 100 piezas m.ís, las dichas misas se han de celebrar después de su fallecimiento en cada 

año de esta manera: dos misas cantadas, una el día de Ntra. Sra. de Candelaria, en su día o en su octava, la otra el día de Ncra. Sra. 

de Agosto, su día o su octava, y las tres misas rezadas, dos el dfa de Ntra. Sra. su dfa o su octava, y la otra el día de Ncra. Sra. de 

Agosto, su día o su octava, celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura, ahora declara que sólo le digan tres misas 

rezadas, dos de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria, su día o su octava)' la otra el día de Ntra. Sra. de Agosto, y las dos misas 

cantadas no se digan. Para que se celebren las dichas misas manda que se den en limosna a los frailes )' monasterio que ahora son y 

serán, doce reales nuevos, en cada afio con tanto que pongan la cera )' ,·estuario }' todo recaudo. los doce reales los paguen sus 

herederos en cada año el día de Ncra. Sra. de Agosto perpetuamente, }' para que tengan memoria para decir las dichas misas lo 

apunten }' escriban en la tabla en un papel para que no se olviden }' para que haya en ello efecto hipoteca medio cahíz de cierra de las 

treinta fanegas que tiene las cuales han de ser las mejores de las dichas cierras y se han de deslindar, amojonar y medir de cordel para 

que estén claras)' patentes y da poder en causa propia irrevocable a los frailes y monasterio que ahora son }' ser.in de aquí en adelante 

para que en cada año puedan haber y cobrar los doce reales al dicho plazo, perpetuamente, para lo cual hipoteca las dichas tierras por 

manera que sus herederos no lo puedan vendl'r, ni enajenar, ni atributar ni acensuar, en caso que los frailes y convento no quisieran 

aceptar esta capellanía manda que se las diga el cura }' beneficiado que es o fuere de la iglesia de San Bias, los cuales beneficiados 

hayan los doce reales en cada año y es su voluntad (1ue ni el Sumo Pontífice, ni el Obispo y ni otro juez eclesiástico ni seglar se 

entrometan ni estorben en que no se celebre la dicha capellanía y si ellos entendieran }' mandaran que no se digan las dichas misas 

sus herederos hapn el medio cahíz de tierra. Dice que por amor y voluntad a Agueda Pérez, su nieta, hija de Juana Pérez, su hija, 

difunta )' de Pedro González, su marido. le manda a Agueda, dos fanegas de cierra de medida de cordel la cual haya al cabo de abajo 

hacia el mar y se ha de medir de lindero a lindero en las cuales habr.í dos fanegas de tierra, la cual haya en el tercio de sus bienes y 

por aquella vía y forma que de derecho en lugar haya en su favor. Para cumplir su testamento nombra albaceas al padre beneficiado 

Gaspar González y a Diego Moreno, su hijo, a los cuales da poder para que puedan vender parre de sus bienes en publica almoneda 

o fuera de ella para cumplir el testamento y aunque sea pasado el afio del albaceato les da poder de nuevo. Nombra herederos en la 

parre de sus bienes a Diego Moreno}' a Miguel Hernándcz sus hijos y a María Gonz;ílez, Juliana Pérez, Juan Gonz;í)ez y a Agueda 

Pérez, hijos de Juana Pérez }' de Pedro Gonz.ílez, los cuales nietos heredan de sus bienes la tercera parre y las otras dos las hayan 

Diego Moreno y Miguel Hernández, por partes iguales con tanto (lUl' primeramente se saque la dicha mejora. Revoca los testamen

tos, codicilos y poderes que antes de este se haya hecho. Otorgado en las casas de la morada de la otorgante, en el pueblo de 

Candelaria. Manuel Escfrez y Gonzalo Rodríguez, sastre, juraron que conocer a la otorgante, la cual dijo que las dichas casas son de 

Diego Moreno.- T gos. Manuel Estfrez, Gonzalo Rodríguez, sastre, Alonso González, Luis Pérez r Balcasar Gonz.Hcz, vecs. v 
1 1 

estantes. Firma: por no saber, Manuel Estévcz. 

Derechos, camino cuatro reales, ocupación tres reales y escritura cuatro reales, que son once reales. 

'" Hi¡.1 dl· lm ~u.111d1l·, Han.in (;o,u.ilo 1 .\11.1 ( ;n,u.ilr,:. l-1.1bí.1 .-,1.¡.lo ,.1,.1,f.1 ,011 Pedro \'i1<.1Ínn. wn rl lJU<' turn .1 L1h·rl'l.·í.1 Dí.1,: ,.1,,í rnn i\l.11t·os Han.indo,. l.ur~o (,l\lÍ co11 

l)i.-~o '.\lon•110. rn11 .-l ,1111· turn .1 i\l.1rí.1 i\lnrrn.1. 
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64. '574 • ma,zy · 10 • miércoles - Güímar. Fol. I 68 rº 

Diego González!l!', labrador, morador en el valle y heredamiento de Giiímar dice que Diego Hcrnfod"z d, Ch· l :1·, 
' • ~ · l.: ,mazo, C venc 10 una 

burra parda en nueve doblas de oro d, a 500 · · d d d d · 
t.: • mrs. c.1 a una e mone a e Canana, que había de pagar en agosto de I 574, según 

consta en el contrato que se otorgó en nueve de enero de este año ante el presente escribano, luego Diego González vendió la bt:rra 

a Pero Gonzálcz, herrero, vecino de la Orotava por nueve doblas, a pagar en agosto de este afio. 

Por esta carta Diego Gonzálcz, otorga poder especial a Diego Hern.índcz de Chimazo, para que en su nombre pueda cobrar de Pero 

González las nueve doblas, porque son del dicho Diego Hcrnfodez. Otorgada en el valle }' heredamiento de Gíiímar.- T gos. [Vlartín 

de Alarcón, Francisco González
2112

, mayordomo de Argucnta de Franquis )' Alonso Rodríguez de Güímar, ,·ces. r estantes. Firma: 
~ . 

Diego González. 

Derechos, real y medio. 

65. 1574, ma,zy, to, miércoles· San Juan Je Güímar. Fol. 170 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, se concierta con Juan Gómcz!10 , mallorquín, morador en las 

cierras del Melozar!l\4, que es en Arafo, de manera que Juan se obliga a desburgar )' cortar toda la cafia de planta soca y rcsoca que 

Francisco de Alarcón tiene o tuviere para moler en el ingenio de este heredamiento perteneciente a los herederos r la mujer de Pedro 

de Alarcón, difumo, can sólo lo que a Francisco le pertenece como heredero de Pedro de Alarcón, en la zafra que se tiene que hacer 

)' fabricar el afio de 15 7 5. 

Juan Gómez ha de poner su persona y toda la dcm.1s gente que fune menester para proveer a Francisco toda la caña que fuera 

necesaria y por el servicio, Francisco de Alarcón le tiene que dar por cada carca de nueve calderas, 34 reales y medio nuevos y para en 

cuenta y parte del pago le da 200 reales nuevos, en 24 varas de lienzo blanco a tres reales )' medio nuerns cada vara, en dos piezas 

de telilla en setenta y cinco reales, en quince varas de angeo a dos reales y medio nuerns la \'ara. que todo monta los 200 reales )' el 

resto se lo dará en dineros de contado en agosto de I 575 y para liquidación de las tareas que cortara en los dichos cañaverales han 

de hacer cuenta acabada la zafra y lo que dijere en su libro y cuenta, ha de ser Francisco creído, recibiendo ahora en cuenta los 200 

reales r lo que le debiere se lo ha de pagar al plazo declarado. 

Si por culpa de Juan Gómez dejara Francisco de Alarcón de hacer alguna tarea o de moler las dichas cafias dos veces al día, le ha 

de pagar diez doblas y además le tiene que pagar lo que le costare los caballos que tuvieren que ir a acarrear las cafias en cada día de 

los que vinieren vacíos y esta declaración queda a lo que dijera el carretero que tuviera cargo el acarrear la cafia, y por lo que el 

carretero y Francisco declararen, se le pueda ejecutar. 

Si el ingenio de Francisco de Alarcón prensara y sucediera algún desconcierto en las ruedas o prensas, teniendo Juan Gómez corcada 

la caña, para lo cual usa la gente que éste trajera a desburgar la dicha cafia }' no trabajare, que en cal caso Francisco de Alarcón ha de dar 

en que trabaje la gente que ruviera )' darlos de comer}' beber}' el jornal que con Juan Gómez generan}' esto queda a declaración de Juan 

Gómez. El escribano da fe que Francisco dio a Juan las ,·cinte y cinco varas de lienzo blanco y dos piezas de telilla, setenta }' cinco reales 

}' quince varas de angeo.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Pedro 

de Alarcón Beltrán, Miguel Méndez y Pedro de Alarcón Mcliago, vecs. y estantes. Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

66. 1574 • ma,zy · 15 • lunes · Güímar. Fol. I 7 3 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de Güímar, en esta isla de Tenerife, dice que en primero de enero 

del año que pasó de 1573, su suegra, Arguenta de Franquis, viuda y Hernando de Alarcón, hijo de Arguenca, como principales y el 

'·" Portugués. De .1lguna mmcr.1 l'st,Í .1soci.1do con Dirgo Hrrn.indrz Folgurr.1. 

''' C.1sado con ls.1bd Rgur1.. Hijos: Antón Gonz.ílcz. M.mud l;onz.íl,·1.. Const.1111..1 Rgur1. .. Fr.111,isrn Goiu.il.-z. Pedro Rodríguo, Ju.111 Grn11..ílo. l\l.1rí.1 Rgurz .. An.1 l\l.trí.1 y Ju.111.1. 
"' l\l.11lor,¡uín. l.1br.1dor. mor.1dor primero rn d Rr.11,·jo y d S.1111..11. dl" dond,· p.1s,í .1 <.iíiím.ir. En I s;9 c1s(Í ('11 el R,·.1kjo con :,.1.1rí.1 Gonz.ílo (hij.1 de los portuglll·srs )u.111 Afonso \' 

Fr.1ncisc;1 Gonz.íh·z). Vi"ió m 1111.1s CUc\·,1s en S.m Ju.m ,1uc 1,· n·dió MI ~u,·gro )' lurgo ,·n un.is tinr,1~ •111r .1rrrndo rn d Mrloz,ir. 1.kgó .1 sn .1lg1t.1cil. \í:r estudio f.1mili.1r en ,·l .mr.,o. 
'·'º fslt 1rp~11im,,. q11, s1g11r ,,. us~. ¡usuf,w rl us,, ,I, /,, ,•'"ª t.'111,, as,mt,, ,Ir <,,/11u11as. 
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dicho Luis Horosco, como fiador, de mancomún se obligaron a pagar a Agustín de V.1rgas, mercader, 9 I .200 mrs por cierta razón, 

a pagar a fines de mayo del dicho año y cumplido el dicho plazo Agustín de 'hrgas hizo mandamiento de ejecución ante Bias del 

Castillo, ese. púb., y el proceso siguió la via ejecutoria y después de esto fueron condenados y pagó por ellos los dichos mrs. Pedro 

de Soria, regidor. 

Entre el otorgante y el dicho Pedro de Soria hubo concierto en cal manera que Luis Horosco se obligó a pagar, como fiador de su 

suegra, los dichos 9 I .200 mrs., los cuales le había de pagar en canco azúcar qm· lo montare )' valiere en dos tercios de azúcar blanco 

bueno y lealdado a veinte y cuatro reales la arroba y otro tercio de escumas, la arroba de las escumas a precio de cien mrs. menos del 

blanco por arroba, lo cual le había de dar puesto en las pilleras del ingenio de este heredamiento de Giiímar de los primeros azúcares 

que hubieren este presente año de I 574. 

Por la presente, como fiador de la dicha Arguenta de Franquis y sin que sea necesario hacer ninguna diligencia, hace propia la deuda 

ajena, se obliga a pagar al dicho Pedro de Soria, regidor, lo que montara los dichos 9 I .200 mrs. de esta moneda de Canaria en tanto 

azúcar que lo monte y valga a precio de los veinte y cuatro reales nue\'os cada arroba, los dos tercios en azúcar blanco y el otro tercio en 

escumas, puesto en las pilleras de este ingenio, el azúcar blanco a precio de 24 reall'S cada arroba )' los ha de entregar en este ingenio y 

casas pilleras del primer peso que se hiciera, bueno, lealdado y pesado con buen peso.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.

T gos. Pablos Pérez, Francisco RodríguezJss, alguacil y Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, cuarenta y cuatro mrs. 

67. 1574, ma~, 15, lunes - Güímar. Fol. 174 vº 

Gonzalo González, cañaverero y regador, natural de Villanueva de Sangran, feligresía y jurisdicción de la villa de Guimeraes, en el 

reino de Portugal, morador en el valle y heredamiento de Güímar, por estar enfermo, ordena su testamento. Primeramente, manda 

su alma a Dios que la crió, r su cuerpo a la tierra de donde fue hecho. Ha de ser sepultado en la casa )' monasterio de Ntra. Sra. de 

Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus albaceas y el día de su enterramiento, por los frailes, se diga una misa caneada de 

cuerpo presente, ofrendada de una fanega de trigo, dos misas rezadas de réquiem en la iglesia de San Bias por el beneficiado que es 

o fuere de la dicha iglesia. Manda a la Stma. Trinidad, a la Cruzada y Redención de Cautivos, 12 mrs. Declara que hace unos diez 

años que se casó con Isabel de Casañas y no llevaron al matrimonio cosa alguna. T;unbién dice que Arguenta de Franquis le debe diez 

doblas y media de ser\'icio que le ha hecho en regar sus cañas y asimismo le debe la dicha Arguenca de servicio que hizo Gonzalo 

González, hijo del otorgante, diecinueve reales y medio, manda que se cobren. 

Declara que le debe Bartolomé Jorge, morador en el pueblo de el Realejo, media fanega de trigo de resto de medio cahíz que el 

otorgante le dio puede haber doce años. Le debe Juan del Mocanal, difunto, hermano de Pedro del Mocanal, dos doblas, que el otorgante 

le prestó en dineros de contado puede haber doce años. Debe a Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, cuatro reales. No se 

acuerda deber otras cosas a persona alguna. Declara que tiene en su tierra de Villanue,·a de Sangran, lo que pareced por esta cláusula y 

es así que él es hijo legítimo de Gonzalo Méndez y Costanza Anas, marido y mujer, y nieto de Mendo Afonso y de Catalina Anas, sus 

abuelos. Declara que los dichos Gonzalo Méndez, Costanza Anas y Mendo Afonso, su abuelo, hicieron y otorgaron su testamento ante 

Cristóbal del Valle, ese. púb. de la dicha feligresía. Durante el matrimonio de los dichos sus padres hubieron y procrearon a Francisco 

González y al otorgante. y por follecimiento de sus padres}' abuelos, Francisco González, su hermano y él, heredaron muchas cierras y 

aguas corrientes, estantes y manantes y las canales y casas terreras, cubiertas de teja y de paja, en la dicha Villanueva de Sangrán, y esto 

declara por descargo de su conciencia. Nombra por sus albaceas testamentarios a Juan Pérez, el viejo, que tiene a renta la viña y majuelo 

de Luis Horosco de Santa Cruz y a Isabel Casañas, su mujer, a los cuales da poder para que puedan vender}' vendan en pública almoneda 

o fuera de ella, como quisieran, tanto de sus bienes que basten para cumplir y pagar las mandas y legaros contenidos en este testamento. 

Nombra herederos en el remanente de sus bienes a Gonzalo, Francisco, Costanza y Leocadia, sus hijos por partes iguales.- Hecha en el 

'~' Hijo dl· los gu.111d1l·~ Francisco Rgurz. lzlJUÍl·rdo «d ,,1pit.ín», r Fr.111,is.-.1 1'1.mín. Ap,m·n· 1·11 l.1 t.1z111ia ,k 15 52 rnmo ,1lg11,Kil drl término. Casó rnn C1talin.1 Rgurz. Hizo 

tl'Stdllll'llto .mee d l'SC. l\anolomr Jon·n l'll 1551. fol. 5 5 7r. Entonce~ r.1 tl'llÍ,111 rnmo hijos .1 ( i.1sp.ir 1· L11,.1s. 
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valle }' heredamiento de Gíiímar.- T gos. Pedro de Alarcón, Miguel Méndez2:-, •• Gonzalo de Ch;ívez2:-7 , l\ttteos Pfrez )' Domingos 

Gonz;í(ez, ,·ecs. y escanees. Firma: Por no saber, Pedro de Alarcón Belcdn. 

Derechos, setenta }' un mrs. 

68. 1574, marzy, 26, viernes - Güímar. Fol. I 77 rº 

Francisco de Alarcón, vecino del valle y heredamiento de Gíiímar, dice que él es convenido y concertado con Francisco Delgado, 

presente, en que Francisco de Alarcón da a renta a Francisco Delgado una cue\'a y casa cubierta de paja, sita en este heredamiento, 

que es la casa donde al presente Francisco Delgado vi\'e, con una cueva que estíÍ junco a la casa pajiza, }' un poco de cierra delante de 

la dicha casa hasta el camino, el cual es lindero por delante }' por detr;ís la casona qm' estíÍ arrimada a la dicha casa. 

El arrendamiento es por nueve años desde el 24 de diciembre de I 5n y se cumplid el primer .1110, el dicho día de I 574 y le ha de 

pagar de renca en cada año 24 reales nue\'OS castellanos, }' se cumplid la primera paga, que es la mirad, por el día de Santiago, que 

cae por el mes de julio del presente año }' la segunda paga el 24 de diciembre del dicho afio y así en adelante. Pasado el tiempo del 

arrendamiento, le ha de volver codo lo que de suso esd declarado. Este dicho arrendamiento acaba y fenece en 24 de diciembre de 

I 582. Se imponen estas condiciones: 

Francisco Delgado ha de plantar en la delantera de la dicha casa 4 sarmientos o en la parte que a él mejor le pareciere, (1ue sea de 

\'idueño fcrral o almuñecar, lo cual ha de plantar por todo el mes de enero o febrero primero que venga, )' lo ha de curar a su propia 

cosca }' armar el parral y !atada que ha de hacer }' que ha ser más alto que un hombre o tanto. 

Cumplido el dicho arrendamiento ha de dejar a Francisco de Alarcón la !atada y "iduefio, sin que por ello le dé cosa alguna, con el 

mejoramiento que tuviere juntamente con la renta de suso declarada. 

Otrosí es condición que Francisco Delgado no ha de traspasar el arrendamil·nto ni enajenarlo a otra persona alguna, sino para él, 

su mujer y sus hijos 

Francisco de Alarcón hipoteca lo que así contenido en este dicho arrendamiento y Francisco Delgado, presente, lo acepta.- Hecha 

en el valle )' heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- Tgos. Pedro de Alarcón Beltdn, 

Luis Pérez y Juan Martín, mulato, vecs. y estantes. Firman: Francisco Dclgado - Francisco de Alarcón. 

Derechos, real )' medio. 

69. 1574 - marzy - 26 - viernes - Güímar. Fol. I 79 \'0 

Francisco de Alarcón, morador en el término de Giiímar, por la presente, se concierta con Pedro González, acequiero de esta 

hacienda e ingenio de Giiímar, en que Francisco de Alarcón le da a partido una vifia y heredad con su arboleda que él tiene en esta 

hacienda, de una \'iña que él tiene, que se nombra )' dice la huerta de arriba, que es el primer lindero de una angostura para arriba donde 

hay cantidad de viña y arboleda. La viña que hay allí la tiene francisco de Alarcón podada, empalada y atada a su cosca. 

- Pedro González la ha de cavar a su tiempo y sazón )' para ayuda de cllo Francisco de Alarcón le ha de dar seis peones a su costa, 

mantenidos, canco de mantenimiento ordinario como de jornal, los cuales pagad llanamente luego que se ca\'are la dicha viña. Todos 

los peones que fueren menester para acabar de ca\'ar la dicha viña, los ha de poner a sus costa el dicho Pedro Gonz;ílez. 

- El esquilmo que procediera de la dicha ,·ifia este presente año, pagado primeramente el diezmo, lo han de parcir en dos tercias 

partes que se las ha de llevar el dicho Francisco de Alarcón, y la otra tercia parce el dicho Pedro Gonz.ílez. 

- La fruta que procediera de la arboleda que hay en la dicha \'ifia ha de ser para Francisco de Alarcón, excepto que el dicho Pedro ha 

de haber moderadamente lo que tuviere necesidad él y su mujer e hijos, y lo dem;is ha de apro\'echar el dicho Francisco de Alarcón, 

el cual ha de pagar el diezmo de ello. Y esto se entiende y ha de ser este presente año de 1 57+. el cual dicho partido comienza a 

correr de hoy día de esta carta por tiempo de tres años. El primer afio ha de ser con la condición y declaración susodichas. 

'" :\lul.110 horro, ll,l!Ur.,l ,k :\l.1dcir.1. Su 1,·~1.111w1110 ,·,1.í l'll ,·,10, rrotOüllo,. [ ),,..-. -l'>L 

,,. C.1,tdl.rno. molinao. i\m·nd.,dor dl' ,.ui.1' ,1.-1 hacd.11111rnto. 
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_ Cumplido este año Alarcón le da la dicha viña a partido de medias. la vi11a r u\'a c1ue procediera de la dicha riña por tiempo de dos 

años}' Ped.ro ha de podar y hacerla cavar a su costa a su tiempo y sazón como es uso y costumbre, así la viña como los arboles que 

están en ella, por manera que vayan en aumento y no vengan en disminución. 

_ Lo que procediera de la dicha viña estos dos ;H1os que esdn por correr, lo han dl' partir de por medio a la bica del lagar, habiendo 

primeramente pagado el diezmo a Dios del montemayor. 

- La fruta se la reserva Francisco de Alarcón y él ha de aprovecharla y hacer de ella lo que quisiera, con tanto que Pedro González 

pueda tomar y coger aquella que congruamente tuviera necesidad para su persona, mujer e hijos. 

- Pedro ha de echar el año de I 575, 500 mugrones en la parre r lugar que la dicha ,·iña turiera necesidad y a su tiempo)' sazón sin 

que por ello Alarcón le pague cosa alguna )' el arrendatario ha de echar todos los m¡Ís mugrones que la dicha viña tuviera necesidad 

el dicho año de I 575, de tal suerte que la dicha viña quede poblada }' por cada mugrón de más de los dichos 500 mugrones, 

Francisco de Alarcón le pagad .+ mrs. de moneda de Canaria, los cuales le pagad habiéndolos echado )' que la declaración de Pedro 

Gonz¡ílez y viéndolos Francisco de Alarcón o quien su poder tuviere firme y llanamente. 

- En I 575, ha de rozar y quemar rodas las tierras que se puedan apro,•cchar de las paredes adentro de la dicha viña, que está de la 

otra parre del barranco y plantada de vidueño de rino, lo cual ha de hacer Pedro González en el mes de enero de I 575. 

- De cada sarmiento que plantare y por los hoyos que hiciere para ello, Francisco de Alarcón le ha de dar dos mrs. y medio, y 

habiéndolo plantado en todo el dicho mes de enero, los han de contar }' le ha de pagar bien y realmente luego que lo tal acaezca. 

- El año de I 576, Pedro González ha de echar 200 mugrones por el mes de enero a su costa sin que por ello Francisco de Alarcón 

le dé, ni pague cosa alguna. 

- La fruta según dicho es para Francisco de Alarcón en los dichos tres años, r este año asimismo han de partir el dicho mosto de por 

medio a la bica del htgar, pagando de montemayor siempre el diezmo a Dios. 

- Toda la vendimia de los tres años ha de ser a costa de Pedro Gonz¡i)ez, r ha de hacer en la dicha viña }' arboleda todas las 

bienhechorías necesarias de conforme a los otros vecinos, en manera que vaya en aumento y no venga a disminución. 

- Francisco de Alarcón le da poder y facultad a Pedro González para que pueda sembrar roda la hortaliza de legumbres, rábanos, 

lechugas, nabos, berros )' cardos y toda las demás hortalizas que quisiera y le da poder para que lo pueda regar con su agua y el 

aprovechamiento ha de ser para el arrendatario con tanto que le ha de dar a Francisco de Alarcón para su mesa tan solamente la 

hortaliza que tu\'iera necesidad. 

- Pedro Gonz¡ilez ha de armar Lnada en d barranco c.1ue pertenece a la dicha viña, de cabo a cabo, así de esta parte del barranco como 

de la otra en lo que se pudiera hacer)' Francisco de Alarcón le tiene que dar la madera que para ello hubiere menester, la cual latada 

ha de hacer en estos tres años, haciendo en cada año lo que pudiere de forma que cumplidos los tres afios quede hecha perfecta

mente y esto ha de ser a cosra de Pedro. 

- Desde hoy adelante Pedro Gonz¡iJez ha de vivir }' morar en la dicha viña y arboleda durante los tres años, así de invierno como de verano. 

Dentro de dos meses Francisco de Alarc6n le ha de dar hecha una casa de piedras y cubierta de paja r en el entretanto ha de \'i,·ir en una 

cue\'a que esd allí. 

- Pedro Gonz,ilez ha de reparar la cerca que tiene la dicha viña y arboleda }' donde hubiere necesidad de reparo lo ha de hacer y para 

ello Francisco de Alarcón le tiene que dar cuatro peones pagados }' mantenidos cada y cuando Pedro González se los pidiera }' 

especialmente ha de tener cuidado de reparar la pared c.1ue esliÍ arriba de los nogales viejos, ahora y siempre durante este dicho 

tiempo de este dicho partido. 

- No cumpliendo Pedro González todo lo que suso est,i dicho y repetido, lo puede hacer Francisco de Alarcón a costa de Pedro 

Gonz;ílez y lo que en ello gastare sea creído por su declaración }' lo pueda ejecutar sin que Pedro sea llamado para ello cada y cuando 

que lo cal acaezca durante los tres años. Pedro Gonzálcz ha de plantar todo lo que de suso está dicho y lo ha de curar y cavar, podar 

y regar y hacer todos los dem.is beneficios necesarios, por lo cual Francisco de Alarcón le ha de dar cuatro doblas en esta manera, el 

primer año de 1 575 que lo ha de plantar del tiempo que lo quisiera cavar, dos doblas, y el partido Alarcón le ha de dar un casco 
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adobado y bien aparejado y estando la vendimia, así de este año como los otros dos, y al tiempo que se acabe el partido le ha de "º'"er 

el dicho casco estando bien acondicionado, como lo recibe. 

Francisco de Alarcón hipoteca la dicha viña y arboleda. Pedro González, presente, acepta lo susodicho.- Hecha en el valle y 

heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón. T gos. Pedro de Alarcón Beltrfo, Pedro 

Hernández, mayordomo de Francisco de Alarcón y Francisco Delgado, vecs. y estantes.- Firman: Francisco de Alarcón. Por no saber, 

Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos, dos reales. 

70. 1574 - marzy -30 - martes - Güímar. Fol. 18 3 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, , por esta carta da poder a Pedro Hernández, mayordomo, 

presente, para que pueda plantar toda la caña de soca y planta que él tiene y ha de plantar este año arriba de la longuera de Nombre 

Je Dios, que es una suerte y media de cierra que tiene desmontada, rozada, despedregada y arada, arriba de la vega de Nombre de Dios. 

Por arriba linda con el camino que va de esta hacienda a Ntra. Sra. de Candelaria. En las tierras, Pedro Hernández, ha de planear las 

dichas cañas este año de I 57 4. 

L1 dicha suerte y media son cinco fanegas de medida de cordel y lo ha de plantar y tener acabado a la perfección coda la plantada 

por el mes de abril primero que vendrá de este año y Pedro Hernández la ha de desburgar de otras cierras donde hayan de plantar )' 

la ha de hacer acarrear y plantar con su gente y ha de ser lo susodicho a contento de Francisco de Alarcón. 

Por todo lo que planeare en la dicha suerte y media, Francisco le tiene que dar 32 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de 

Canaria, de manera que Pedro tiene que plantar la dicha suerte y media o más si más tierra hubiera y caña para ello y para en cuenta y 

parce del pago de lo que montare lo susodicho, le da cien reales y dos bocas de miel de asiento de 20 azumbres cada una en 360 reales 

nuevos, puestas en las casas de purgar de Francisco de Alarcón. Además de las dichas 3 2 doblas por cada suerte, le da también I boca de 

miel de I So reales que es para el acarreto de las dichas cañas. Dicho precio de los I So reales se han convenido y cumplido el mes de abril, 

sólo le tiene que pagar lo que le resta debiendo. Pedro declara haber recibido 100 reales en dineros, además de los 3 60 reales nuevos que 

montan las dos botas de miel, que todo son 460 reales nuevos. Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Pedro de Alarcón 

Beltrán y Francisco Delgado, vecs. y estantes. Firman: Francisco de Alarcón, por no saber, Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos, real y medio. 

71. 1574 - abril - l - jueves - Güímar. Fol. I 85 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, se concierta con Manuel Afonso, yerno de Juan Afonso, 

morador en dicho valle. 

Por esta carta le arrienda quince brazas de tierra calma que son 30 varas de medir con la que se miden los paños, lindantes con 

tierra y solar que Francisco de Alarcón dio a renta a Diego González, labrador y a Diego Hernández, ante el presente escribano, por 

abajo la calle y por arriba el primer camino que va a la viña y huerta de arriba del dicho otorgante. 

Le arrienda todo lo que hay debajo de estos linderos por tiempo de nueve años para que en dicho tiempo pueda hacer Manuel 

Afonso una casa de morada por nueve años que comienzan a correr desde el primero de abril de I 574. Le pagará de renta en cada año 

I 7 reales nuevos castellanos que valen 34 mrs. cada uno de moneda de Castilla, siendo la primera paga en esta manera, la mitad el 

día de Navidad de I 575 y la otra mitad a cumplimiento de los I 7 reales, en abril de 1575 y así en adelante en cada año. 

Es condición que si Manuel Afonso en las dichas tierras quisiera hacer una casa cerrera o alca durante los nueve años, Francisco de 

Alarcón le da poder para ello, con cal aditamento y condición que pasado el tiempo de arrendamiento Manuel Afonso pueda quitar )' 

llevar los dichos edificios excepto las paredes y el pozo y que si Francisco quisiera la dicha casa y corral en tal caso la puede haber con 

tanto que le pague lo que le coscó la madera solamente y no las manos y para que se le pague, cada uno nombre una persona las cuales 

lo liquiden y lo que ellos dijeren de conformidad lo pague Francisco de Alarcón y no conformándose la Justicia nombre un tercero. 
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Además el año que vendd de 1 575 a su tiempo y sazón, l\fanuel ha de plantar en las dichas tierras 600 sarmientos de vidueño 

fcrral }' almuñecar }' lo ha de sustentar de tal manera que vaya en aumento )' no en disminución haciendo su latada. Durante los 

dichos nueve años se ha de aprovechar de ellas y acabado el dicho tiempo han de quedar para Francisco de Alarcón y sus herederos 

sin que por ello le dé cosa alguna. 

Durante el dicho tiempo Manuel Afonso no ha de consentir que entre en el pedazo de cierra otro vecino ni morador sino su mujer 

pus hijos )' no ha de traspasar ni arrendar la dicha cierra dentro de los nueve años a persona alguna )' si lo hiciera no valga la escritura 

}' queda a elección de Francisco de Alarcón, su mujer y sus hijos si él falleciera, de tomar las dichas casas }' edificios que hubiera 

hecho )' mejoramientos de lo susodicho. 

Francisco de Alarcón hipoteca las dichas tierras.- Otorgado en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón 

Beltrán, Alonso Pérez, Rodrigo Hernández, vecs. }' estantes. Firman: Francisco de Alarcón - por no saber, Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos, real y medio. 

72. 1574, abril, 11 jueves - Güímar. Fol. 187 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, se concierta con Rodrigo Bayón, presente, en que le da a 

renca por nueve años que comienzan a correr desde hoy un pedazo de tierra calma que tiene en este heredamiento, que es arriba del 

camino que va de este heredamiento de Giiímar a Arafo, en el cual pueda haber }' edificar una casa para su vivienda }' morada y de sus 

mujer, hijos y nietos, lindantes por abajo con el camino real que ,·a para Arafo y por arriba con tierras del otorgante hechas de pan 

sembrar )' es dentro del barranco. 

Ha de edificar una casa en que puedan vivir y pasados los nueve años se la ha de volver con tanto que el maderamiento se lo pueda 

llevar y las paredes se las ha de dejar, por lo cual le ha de pagar de arrendamiento en cada año una dobla de a 500 mrs. de moneda de 

Canaria, la primera paga será el día de Navidad de 1574 y así sucesivamente hasta cumplirse los nueve años y cumplido el tiempo 

de arrendamiento le ha de dejar lo susodicho como de suso esd referido. 

Es condición que no ha de meter otro morador allí sino el dicho Rodrigo Bayón, su mujer, sus hijos y nietos, no ha de enajenar este 

arrendamiento, ni traspasarlo y si lo hiciera no valga y esta escritura queda por ninguna. Francisco de Alarcón hipoteca la dicha 

cierra.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón Beltrán, Alonso Pérez y Manuel Afonso, vecs. y 

escanees. Firman: Francisco de Alarcón - por no saber, Pedro de Alarcón Belcrfo. 

Derechos, real y medio. 

73, 15741 abril, 91 viernes santo - Candelaria. Fol. 189 rº 

María BerrieP1111
, mujer de Juan Fern;índezi11

•
1
, moradora en Arico, por estar enferma del cuerpo y sana de voluntad otorga su 

testamento. En primer lugar manda su alma a Dios que la crió y redimió y su cuerpo a la tierra. Manda ser sepultada en la casa y 
monasterio de San Francisco, que esd en el pueblo de la Orotava, en la sepultura de Francisca Díaz, bcarai•x,, y aunque fallezca en 

Candelaria todavía manda ser enterrada en dicho monasterio. 

"·' :-.:.uur.11 ,k Fu.-rr.·n-11111r.1. hij.1 d.- Si111<ín ~lor.11,·~ , 1.1111bifo. 1 >dg.1do ',, lwrr.-ro. r [\l.1rg.1rit.1 l lan.inda. \WÍnos d,· ·i:.g.m.m.1. Sim,ín .-r.1 hijo d,· Ju.111 Ddg.1do. n.1111r.1l 1· rc,ino d,· 

Furrtrn-ntur.1 (,uno de los fund.1dorrs d,· ·r.ig.m.m.1. hijo d,· l.1m S.índh'1. )' C.1t.1l111.1 Ch.:mid.11. )' d.: [l.l.1ri.1 lkrrid. n.11ur.1l ,k Y.1iz.11hij.1 d,· Ju.111 Barid). Simón obtm'o mtri· otr.1~. 
d.1c.1,·n 1505, d,· 50 fng.1s. d,· 1irrr.1s dr ~rc.1110 )' 4 d,· rrg.1dío ,·n Giiím.1r .. 111nc1u,· s,· d,·srnrnld.1 nonn.1lnh'nt,· ,·ntn· ·i:wro. ·i:..-ol'llnt,: )' ·i:.g.111.111.1 (.1,¡uí dcj.1r,í fomili,1). En 15 59 .1111<· 
JuJn Núíia J.1íma. 1,·g. 225. fol. 315 \''. Si111ón r M.1rg.1rit.1 fíj.111 dot,· r,1r.1 su hip ~l.irfa. ,¡ur ,.1s.1. rn 1560, wn Ju.111 Fan.índa. n·,ino dr Amo. \'iudo d,· Trrrs.1 Ddg.1do. En 
1561, .111tr G.1sp.1r Justini.mi. 1,·g. 90S. l~1L 360 r", Ju.111 otorg.1 t,·st.unmto, ,·n d ,11.11 s,· nos ,lic,· ,1m· su .1n11,1l muj,·r. M.irí.1, rst.í pmi.1d.1 1,srrí.1 l.i Luisa dd t,·stamrnto de M.1rí.1) 

)' que son mor.1don·s m AgMbt. Son un ,·j,·mplo ,¡,. nímo crnlu,ionó l.1 n·plobl.1,i,ín d,· l.1 p,irlt· sm d,· l.1 lsl.i. D,·sd,· ,·1 l',111,· d,· ·1:ioro 1· d,· l.1 ciud.1d d,· S.111 Cristóbal d.111 d s.1ho .11 

\·,111,· d,· liiiím.u )', ,ksdr .1quí. \',111 r,-ruhl.mdo Ariw. Gr.111.1dill.1. \'il.1l1or r Adrjr ', rnn d tiempo ,:si.Is zon,h s,·r.ín .. 1s1111ismo. ú'ntros de difusión dd pro,,·so. rnnformr lo pcrmit.111 
d .rnm,·nto pobl...-ior1.1l). Entr,· 111,·dio, g.111.1dos d,· ,livasos \T,mos d,· l., bl.1 .11 cuid.1do de p.1~ton·~ o cri.1dorr~. 

:,-, Hijo d,· los gu.mches Fr.mci~co Fcrn.índl'Z (es posible qu,· ~,-.1 d hijo 111.1yor dr lfrrn.mdo ·t:1rnro111r )' l\l.1rÍ.l d,· liüím.1r)r Ju.m.1 Fan.índa .. cnt,·11.1,l.i d,· <i.1sp,1r Frrn.índcz. C.1s,í 

en prim,·r 111.11ri11101110 con Tnrs.1 Ddg.1do ; hij.1 d,· los c.111.irios Ju.111 L )dg.1do 1· Ju.m.1 ~l.1yor • d,· quirn t 11\'0 .1 l.ui~.1 Pcst.1110 : c.1só rn 1 56; con ~ldchor H,·rn.índcz). C.1só lm·go 
con M.1rí.1 Rodrígul'Z ( ks n,ICÍÓ un hi¡o. Andr.:s. ,¡u,· murní nirio) . )' ,·n 1 560 rnn l.1 111.1jora.1 ~l.1rí.1 nrrrid rnn ,¡uirn curn .1 Luis.1 tl.lor.1lrs ,¡m· ,.1só con Ju.111 Gonz.íl,·z, hijo d,· 
Franci~co Gónh'I. y Ju.111a Han.índa. \Tl'inos de Arirn. Ju.m ( ;onz.íl.-z fm· c.1pit.ín )' uno d,· los f11nd.1don·s d1· l.1 igll'si.1 d,· S. Ju.m. rn Arirn. Fu,· uno d1· los cu.Hro g11.111d1cs ,1m· 
m l.1 11,·M.1 r ,ICtos ,Id 2 d,· frhrao d,· 1 5SS. r,·.-ih1ú l.1 ll.11n.1,f.1 p1íblic.1 ,Id b.1diilh Ju.m lh,·ir.1 dr l.ugo p.ir.1 qu,· tom.1r.1 lo~ \,1r.1lrs d,· l.1~ .rnd.1~ d,· l.1 \'irgrn de C.mdd.1ri.1. (Pleito 
de los n.1111r.1lrs). Su ccsc.1ml'nto, .mtc li.1sp.1r d,· P.1lrnzud.1. kg. 1440. fol. Sp r". d 24/9/1595. 

, . ., Viud.1 d,· Alonso (;onzála. 1-liw su h'~t.1111,·nto ,·n 1575 ,lllh' Ju.111 R.uníra. fol l 10. Turn por hij.1 ,1 (;r,·gori.1 Dí,11.. 
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Manda le digan los frailes del monasterio de San Francisco una misa cantada de cuerpo presente con su vigilia }' con ..¡. misas 

rezadas, y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura, ofrendado de media fonega de trigo \' un barril de vino r los 

frailes lo reciban según se lo dieran sus albaceas. ... 
1 1 

Quiere que su cuerpo sea sepulcado con el h.íbito de San Francisco el cual pide desde ahora para el verdadero artículo de su muerte 

para conseguir las gracias e indulgencias que se otorgan a los que con ese hábito se entierren y que ha concedido el Sumo Pontífice. 

En dicho monasterio se le digan ocho misas rezadas por los frailes del monasterio }' una misa cantada de cabo de nueve días }' otra de 

cabo de mes, y efectuado el oficio le digan cuatro misas rezadas ofrendado de dos barriles de \'ino y dos fonegas de trigo. Encarga en 

caridad al mayordomo )' prior que son }' ser.ín de la Santa Vera Cruz, que es en el pueblo de la Orota\'a, que acompañen con la Santa 

Cruz, cuando vayan a enterrarla y declara ser cofrade de la cofradía de la dicha Sanca Vera Cruz y le manda en limosna, rres libras de cera. 

Declara que es cofrade de la cofradía del Stmo. Sacramento que esd instituida en la iglesia parroquial de Ntra. Sra. de la Concepción 

del pueblo de la Orotava y le manda para el aumento de la cera de la dicha cofradía, dos libras de cera, es cofrade de la cofradía de Nrra. 

Sra. de la Concepción que esd instituida en el monasterio de San Francisco del pueblo de la Orotava, manda para el aumento de la cera, 

dos reales, para el aumento de la limosna que se da para las misas que se celebran por los fieles difuntos en el monasterio de San 

Francisco, dos reales. Manda a la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de este pueblo, cinco libras de cera, para la obra de Nrra. 

Sra. de la Concepción de la iglesia parroquial de la Orotava, dos reales, a la cofradía de la Santa Vera Cruz, para las obras que se hacen 

y edificios que se hacen en el hospital que esd en el pueblo de la Orota\'a, dos reales, para la obra del monasterio de San Francisco, en 

dicho pueblo, dos reales, a la Srma. Trinidad, Cruzada )' Redención de Cautivos, medio real. 

Todo un año, en el año que ella fallezca, todos los domingos y fiestas de guardar en el entretanto que se dijera la misa mayor del día. 

en el dicho monasterio de San Francisco, ardan dos cirios sobre su sepultura y se ofrezca cada vez de pan y medio cuartillo de vino y 

celebrado el santo oficio se diga un responso sobre su sepultura, en el monasterio de San Francisco le digan un treinrenario abierto. 

Declara que hace trece o catorce años que se casó con Juan Hernández, con lo que ella llevó a su poder y él le dotó, montó 200 doblas 

}' el dicho Juan Femández trajo a poder de María 800 doblas. 

Durante su matrimonio multiplicaron 300 fonegas de tierra calma de medida de cordel y monte, la cual le vendió Francisco de la 

Coba y otorgó carra de venta ante Juan de Azoca, ese. p{1b. que fue, las cuales son en Arico. Tiunbién han multiplicado una casa 

terrera cubierta de reja con solar y corral en el pueblo de la Orota\'a, lindante por decr.ís }' abajo con casa de Alonso Calderón, la carta 

de venta se otorgó ante Domingo Hernández, escribano del dicho pueblo, las cuales ,·endió Francisca Díaz, beata 

También han multiplicado una negra llamada rvlaría, unas casas terreras cubiertas de paja en las cierras que mercaron en Arico, 

junto a una atahona, una negra, ocho o nueve reses vacunas y ocho bestias asnales, machos y hembras. Declara que durante su 

matrimonio al tiempo que ellos mercaron las cierras de Arico del dicho Francisco de la Coba, sobre ellas tiene impuestas ocho doblas 

de tributo alquitaren cada año que se paga a Francisco Yanes «Poco Trigo «, por el principal y que éste ha recibido, que ahora paga a 

razón del siete por ciento conforme a la nueva pragmfoca de S.M. y se le debe un año de corrido y otro que corre que se cumplirá 

el día de San Juan de junio de I 574. que se paguen las dos pagas. 

Declara que le resta a cumplimiento de doscientas doblas que deben a mercaderes como dará razón de ello su marido, Juan 

Femández, manda que se paguen conforme a derecho. Declara que al dicho su marido )' a ella les deben sesenta doblas personas 

particulares y son de plazo pasado, de lo cual tiene cuenta, manda se cobren. Declara que Alonso Díaz291
, criador, que vive en Adeje, 

debe otras treinta cabrillas de plazo pasado, manda que se cobren. Declara que debe a la casa de Ntra. Sra. de la Luz, que está en el 

término de Arico, tres doblas y media, manda se paguen. 

Nombra por sus albaceas y testamentarios a su marido Juan Fernández y a su hermano, Luis de Morales, que vive en l;1ganana, a 

los cuales da poder para \'ender canta parte de sus bienes que baste para cumplir r pagar las mandas y legaros contenidos en este 

testamento, aunque sea pasado el año del albaceato. Manda a su madre Margarita Hernández, cinco doblas y más le manda un manco 

,., (;11,111dw. Hijo dl' )11.111 llonill.i hijo dl' :\lomo llnnill.1 l' b.tb,·l Dí.11 ni,·t.t ,Ir D. 1>1,·~o .l.- :\dl'j,· . C.1"1 ,on An~d.1 li,11110. 
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de anascote que ella tiene. Manda a su hermana María Ramos, la ropa de vestir suya, así saras como camisas }' cocas. que se hallaren 

al tiempo de su fallecimiento, excepto un sayico de raso colorado que manda a Luisa su hija. iVlanda a la dicha su hermana María 

Ramos un ciclo de cama blanco con dos s.íbanas. Nombra su heredera en lo remanente de sus bienes a Luisa, su hija. Hecho en el 

pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de Leonor Zapata!•>!, viuda.- T gos. Francisco Rodríguez, Pablo Pérez, 

alouaciles de este término de Ntra. Sra. de Candelaria r Hern.ín Pércz!'\ escribano de comisión, Juan Rodríguez!''', Luis Alonso)' 
t, ¡ 

I\iLncos Hernfodez. \TCS. )' estantes. Firma: por no saber, Hern.fo Pérez. 

Derechos, noventa }' dos mrs., ocupación, un real. 

74, 1574, abril, 12, lunes - Candelaria. Fol. 19 3 rº 

Ivfaría Berriel. mujer de Juan Fernández, dice que ella otorgó su testamento anee este escribano el pasado nue\'e de abril, por el cual 

consta )' parece como ella se manda a enterrar en la casa y monasterio de San Francisco del pueblo de la Orotava. Por la presente 

revoca la cLíusula }' manda que cuando llegue el momento, su cuerpo sea enterrado en la iglesia }' monasterio de Ncra. Sra. de 

Candelaria, en la sepulrura que pareciere a sus albaceas. "fombién manda que todos los sacrificios, exequias, misas, funerales )' 

ofrendas se le digan en la santa casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, excepto que el rreinrenario que se haga como se dijo 

}' se pague por ello la limosna acostumbrada. Y con esta declaración y revocación manda que se guarde lo contenido en el dicho 

testamento, lo cual valga por su codicilo. Declara (1ue entre ella )' su marido compraron unas tierras )' las mulriplicaron durante el 

matrimonio, que son en Arico y la carta de venta pasa ante Domingos Hernández, ese. púb. del pueblo de la Orotava, lo cual declara 

por descargo de su conciencia.- T gos. El bmeficiado Gas par Gonz.ílez, clérigo presbítero, Diego Moreno. I\1 iguel Hernfodez, Juan 

Delgado, Manuel Estévez y Luis Benítez!"', ,·ecs. y estantes. Firma: por no saber, Manuel Estévez. 

Derechos, real y medio. 

75, 1574, abril, 13, martes - Candelaria. Fol. 19-J. r" 

Diego Moreno, morador en el pueblo dl' Ntra. Sra. de Candelaria se concierta con Diego de i\fora. presente, en que da en renta un 

pedazo de tierra de cinco o seis fanegas de sembradura de puño, c1ue es en el término de Araya, con dos o eres cuevas, lindante por 

la parce de arriba donde se dice L11 piedra gorda, y por la otra parre el Barranco Gr1111de, }' por la otra parte un barranquillo que viene a 

dar a la era de Francisco Rodríguez y por la banda de abajo con cierra del dicho Diego Moreno c1ue arrendó al dicho Francisco 

Rodríguez, las cuales dichas tierras son limpias de pan sembrar. 

El tiempo del arrendamiento es de nuen.' afios desde el día de San Juan de junio primero que \'endd del presente afio. La renta que 

le ha de pagar es siete fanegas de trigo en cada a110, bueno, enjuto, medido con la medida buena, puesto en casa del otorgante en el 

pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, siendo la primera paga el día de San Juan de junio de 1575, y así en adelante en cada afio hasta 

Sl'r cumplidos los nueve afios. Con la siguientes condiciones: 

- Si Diego de Mora cogiera el trigo que sembrara <.'n las dichas cierras en cada afio por el mes de abril o mayo, entonces le ha de dar 

la renta puesta en casa del otorgante. 

- No ha de traspasar las dichas tierras a ninguna persona durante los nueve afios sin el consentimiento }' voluntad del otorgante. 

- Si Diego de Mora quisiera arrendar algún pedazo de las dichas tierras lo puede hacer durante el dicho arrendamiento, con canco 

que al dicho Diego rvloreno se le pague la renta susodicha en cada ;u10, con especial r expresa hipoteca que si de otra manera lo 

hiciera no valga }' esta escritura Sl'a ninguna. 

\'111,f.1 ,Ir (i.i-p.1r Ju,t1111.11w. Fr.1 l11J,1 ,Ir Ju.1n Z.1¡,.1r.1. 

H11n ,¡,. :\neón l krn.ín,fu \" :'l.l.irí.1 l krn.ín.fu. 1\.:-tú.1 ,nmo c,,nb.mo ,k ,onmíún. 

·"" i':.11ur.1l d,· l.1 1'1.1. hijo ,Ir Fr.mci,rn Ro,frí~uu l/,¡uin,fo r h-.m,i,,.1 :'1.1.mín. ,.1"'' .on :\~111·,f.1 Prro, ,., l.1br.1dor r n·~.1,lor rn d hnrd.uni,·nto. ;,,;o, ,·ncon1r.1J1Jo, con otro, 

homtinnno,: l 1no. h110 .Ir Rodri~o 11,lo .. ,.111.mo. 01r<1. h110 dr Ro,fn~o 11,fo .. 11.11111.11 1· otrn fr.ul,·. 

"" :-,.;,Ki,lo cn IS S 1. Hijo ,kl :,:onwro lhlrn I km.ín,k,: r ,l.- Fr.11K1,,.1 lkní10. lo, ,u.11,·, .1p,m·.-.·11 rn l.1 1umí.1 d,· 1 'i 'il ,11J1Jo I r,ino, ,¡.. ( iüí111.1r. ( :.1,ú ,·n 1 'ilJ 1 ,on :\:,:ucd.1 Pfrr,: 

1·iu,l.1 .Ir Pcdro ( ionz.ílo. • • 
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- Diego de Mora ha de renunciar los casos fortuitos de esterilidad, piedra, niebla, fuego, agua, helada, langosta, robo, hueste y otros 

cualquier casos opinados }' no pensados, acaecidos o por acaecer en el ciclo }' la cierra. Y aunque lo tal suceda 110 lo pueda poner. 

Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en su casa y monasterio. T gos. Diego de V;1ldés Betancor, Pedro de 

Alarcón Beltrán y Diego de la Peña. Firma: por no saber, Diego de V.1ldés. 

Derechos, 60 mrs. 

76, 1514, abril, 19, lunes - San Juan de Gü(mar. Fol. I 97 rº 

Diego Núñez, clérigo presbítero y sus hermanos Juan Béíez, Pedro Báez, Diego Báez, Amador Báez, Alvaro Hemández, como 

marido de Catalina Núñez la cual le otorga licencia para que actúe por ella, rvtelchor Páez, en nombre de su mujer María Báez )' 

Simón Hernández en nombre de su mujer Ana Báez, hijos legítimos de Tristán B.íez, difunto y de su mujer Catalina Núñez, 

presente, vecinos de Arafo que es en esta isla de Tenerifc. Por la presrnte otorgan todo su poder libre, lleno y bastante a Melchor 

Páez y Simón Hernández para que transen con los agustinos del convento de San Cristóbal de La Laguna, en el pleito que fue 

sentenciado por el Regente y Oidores de la Audiencia de Gran Canaria que ahora esd apelada por Diego Núñez y consortes anee el 

Regente y Oidores de la Audiencia de Sevilla, para zanjar amistosamente el pleito, negociando con los frailes agustinos una cifra 

anual como compensación por las tierras y aguas que ellos tienen a censo de los dichos frailes en Arafo y lo que han rentado, ya c1ue 

hace cincuenta años que el dicho Tristán B.íez y sus antecesores y después la dicha Catalina Núñez y dem.ís hermanos hasta el día 

de hoy tienen y poseen las dichas cierras y aguas. Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de 

Francisco de Alarcón.- T gos. Martín de Alarcón, Francisco de Alarcón y Diego de la Peña, vecs. y escanees. Firman: Diego Núñez -

Francisco de Alarcón, por no saber escribir el resto de los otorgantes. 

Derechos, I real y medio. 

77, 1574, abril, 23, viernes - Candelaria. Fol. 200 rº 

María González, mujer legítima de Juan Castellano, vecina de esta isla, moradora en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, 

término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, escando sana de la rnluntad y enferma del cuerpo, otorga su testamento. 

Primeramente manda su alma a Dios que la crió y redimió. Manda su cuerpo a la tierra de la c1ue fue formado, a ella vuelva. Manda 

que su cuerpo sea sepultado en la sanca casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, en la sepultura donde est.ín encerrados sus 

hijos Francisco, Florian y Josefa. Manda que el día de su encerramiento por los frailes de dicha casa y monasterio se diga una misa 

cantada de cuerpo presente con dos misas rezadas, ofrendadas a disposición de sus albaceas. Asimismo manda se digan en la santa 

casa y monasterio las nueve misas de los nueve días, por ello se pague la limosna acostumbrada. Asimismo manda que por los frailes 

se diga al cabo de nueve días una misa cantada de cabo de año, ofrendado a disposición de sus albaceas. f\fanda que pasado un año 

del fallecimiento, en el entretanto que se dijere la misa mayor del día, ardan dos cirios sobre su sepultura, ofrendado de pan y medio 

cuartillo de vino. Manda se diga una misa por las ánimas del purgatorio por el beneficiado Gaspar Gonz.ílez, cura de la iglesia 

parroquial de San Bias y por ello se pague la limosna acostumbrada. Manda a la Stma. Trinidad, Cruzada y Redención de Cautivos 

12 mrs. y con esto los aparra de cualquier derecho que puede tener a sus bienes en cualquier manera que sea y ser pueda. Declara que 

puede haber 40 años que ella se casó con Juan Castellano y llevó a su poder con ella en dore 90 cabrillas, una saya de paño colorado 

y l manco nuevo de raso, 2 camisas y algún ajuar de casa. Declara que Juan Castellano le parece que trajo a su poder 80 o 90 cabras 

mayores o lo que él declarara. Declara que durante el matrimonio han multiplicado cierra cantidad de ovejas y cabras como parecerá. 

Declara que durante el matrimonio tuvieron I 2 hijos, machos }' hembras, y al presente son vivos siete. Dice que durante el matri

monio han casado a su hijo Hernando de Baute2
% }' hace vida maridable con María Gon~alves, y ellos le prometieron ciertos bienes 

como declarará el dicho Juan Castellano. Durante el matrimonio casaron a Rufina Castellana, su hija, con Melchor González, 

vecino, y de sus bienes comunes le prometieron 70 cabrillas, 20 corderos, una bestia asnal hembra, I colchón, 2 sábanas, 2 almoha-

,.,. Gu.mchr. Hijo d.· Ju.111 C.1scdl.mo )' l\l.irí.1 ( ionzálcz. 
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das labradas, una de grana }' otra de negro, una frisada nue,·a }' su ropa de vestir, todo lo cual recibió y tiene en su poder. Asimismo 

casaron a María Morena, su hija, con Antonio Perera, }' hacen \'ida maridable r le prometieron 50 cabrillas, un colchón, dos sábanas, 

dos almohadas, una de red y otra labrada de seda azul, una bestia asnal hembra, una frisada y su ropa de vestir, un manto de anascote, 

una saya blanca de paño }' un sayito frisado, codo nuevo, unas toallas, unos manteles }' tres pañuelos, todo lo cual recibió el dicho 

Antonio Perera. Asimismo casaron durante el dicho matrimonio a Roquesa Castellana, su hija con Luis Alonso, y le prometieron en 

dote y casamiento 50 cabrillas, una bestia asnal hembra, dos sayas de paño negro frisada, un manto de anascote, un colchón, dos 

sábanas, una frisada, tres almohadas, una de red, otra de negro}' otra blanca, todo nuevo, una mesa de manteles, cuatro pañuelos, dos 

toallas }' un par de camisas, codo lo cual ha recibido el dicho Luis Alonso. Casaron a Crisóstoma Rodríguez, su hija, con Salvador 

de Ledesma!9 i y le prometieron en doce 50 cabrillas y ha recibido 43, un colchón, dos s;1banas, dos almohadas blancas, una mesa de 

manteles, dos toallas, una caja, y una frisada, todo nuern, tres camisas, una saya negra frisada, un manto de anascote, un jubón de 

Holanda, todo lo cual lo ha recibido Salvador de Ledesma. Declara que Juan Castellano y dla han hecho algunas deudas que deben y el 

dicho Juan Casccllano declarad. Declara que los bienes que ellos tienen al presente sedn 100 cabezas de ganado ovejunos, poco más o 

menos)' 40 cabezas de ganado cabruno, una bestia yegual hembra y menajes de casa. Nombra por albaceas a Juan Castellano y Hernando 

de Baute, su hijo, a los cuales da poder para vmder tanta parte de sus bienes {1ue basten para cumplir este testamento. Establece por sus 

herederos en el remanente de sus bienes a Hernando de Baute, Salvador Rodríguez, Rufina Castellana, mujer de Francisco González, 

María Morena, mujer de Antonio Perera, a Roquesa Castellana, mujer de Luis Alonso, a Crisóstoma Rodríguez, mujer de Salvador de 

Ledesma, a Isabel Morena, doncella, hijos suyos y de su marido, por iguales parces, con tanto que si sus hijos quisieran heredar sus 

bienes, traigan a partición todos las dotes (llll' han recibido.- Hecho en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de 

Hernando de Baute, su hijo.- Tgos. Miguel Hernández, Diego Moreno!9
:', Manuel Estévez, Domingos Hernfodez }' Hern;fo Pérez, ese. 

de comisión, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Hernán Pérez. 

Derechos dos reales y medio, ocupación un real, camino tres reales. 

78. 1574, mayo, 23, domingo - Valle de Gü{mar. Fol. 20, vº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que debe a Sebastián Gonález, purgador, 18 doblas de a 500 mrs. 

cada una de la moneda de Canaria, por dos bueyes que le compró, llam;1dos «Ctuta,io» y «Pabón» por el precio de 3 6 doblas y media, 

18 doblas y media las ha pagado a Sebastifo y le resta debiendo otras 18 doblas, a pagar en 24 de diciembre de 1574, puestas y 

pagadas en dineros de contado en esca isla.- Hecha en el \'alle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Domingos González, Alonso 

Rodríguez y Pedro de las Nieves, vecs. y estantes. Firma: Luis Pérez. 

Derechos, un real . 

79 1574, mayo, 28, viernes - San Juan de Gü{mar. Fol. 204 vº 

Arguenta de Franquis, ,·iuda de Pedro de Alarcón, moradora en el \'alle )' heredamiento de Giiímar, dice que se ha concertado con 

Francisco de Alarcón, de color prieto, siervo que fue de Pedro de Alarcón y suyo, que al presente es horro y libre, en que ella le da en 

este partido }' medias una \'iña donde dicen el Malpaís, que de una parte está cercada }' de otra no, por una parte linda con el camino 

}' por abajo con los cañaverales y una viña de Hernando de Alarcón, hijo de la otorgante, la cual le da en dicho partido de a medias 

por tiempo de nueve años, que comienzan a correr de hoy en adelante. Las condiciones del partido son estas: 

- En el tiempo de los nueve años Francisco de Alarcón ha de cavar y podar la viña a su tiempo }' sazón como convenga por manera 

que vaya en aumento }' no en disminución. 

- Francisco, ha de plantar y echar, cada año, 300 mugrones y cepas de cabeza donde convenga y sea necesario a su tiempo }' sazón. 

- Y en cuanto la viña esté podada, Francisco de Alarcón la ha de cavar dentro de los I 5 días primeros siguientes a su propia costa. 

:,.- Hijo dd franrn-,,1Mdl.tno Ju.m dr l.n1rnn.1 Jiml'lla. C:.1~<Í rn 157, con Cmó~tom,1 R!!uo. r 1·iudo rnn ·¡¡.rl'~.1 Dt·l!!.1d.1. 
:,,., Uno dr los hijo~ dr Prdro ~li!!ud y Mirí.1 Hrn1.índa. 

93 



.\tu,, 11 :I <:,n,u <:om1 

- En la propia viña hay ciertos árboles pequeños de fruta dr membrillos, granadas y sidras, Francisco de Alarcón los ha de podar )' 

limpiar e injertar a su tiempo }' sazón. 

- Arguenca de Franquis le tiene que dar en cada año, tres regaduras de agua que sea suficiente para regar la dicha viña, que sed la 

primera reg;~dura el día de Pascua del Espíritu Santo del presente a110, la segunda regadura sed la víspera de San Juan de junio del 

presente año y la tercera regadura la tl'l1Ía que dar en marzo }' se ha dado, por manera que los ;1110s que ricnen se han de dar las 

dichas eres regaduras: la primera en marzo, la segunda el día del Espíritu Santo, su día o su octava y la tercera el día de la víspera 

de San Juan de junio o su octava, )' así de esca manera por sus plazos )' términos durante el tiempo del arrendamiento. 

- El esquilmo que procediera de esca vifüt, lo han de partir de por medio a la canal r bica del lagar en cada afio, así este a1io de I 574 

como los dem;Ís restantes al cumplimiento de los nueve a11os y el mosto que hubiera y Dios diera, pagando primeramente el 

diezmo a Dios. 

- En cada año Francisco de Alarcón ha de sembrar r planear simil'lltes de dbano }' berzas cerradas. si pudiera ser que llaman 

murcianas y de otro género, nabos, perejil, hierbabuena y otras legumbres, }' asimismo cebollas y calabazas de agua y de Guinea, lo 

cual pueda regar con el agua de Arguenca, pidiéndole licencia para ello para este efecto. 

- En la dicha viña esd una lacada con su parra, Fr;mcisco ha de tener cargo de ella durante el tiempo del partido y la ha de beneficiar 

y alargar de manera que vaya a más )' no a menos y la dicha latada la ha de cuidar de cal forma que vaya en acrecencamil'llto }' 

mejoramiento y de esa manera se la ha de volver pasados }' cumplidos los nuen' a11os. 

- T.unbién le da en este partido de a medias una casa de piedra seca cubierta de paja con un horno, y Francisco se ha de aprovechar de 

ella y del dicho horno }' repararlo de tal forma <.1uc vaya en aumento y cumplidos los nuere a11os se lo ha de rnlvcr para que ella haga 

de ello a su voluntad. 

- El año de 1575, Francisco ha de hacer un lagar en la dicha viña con su husillo }' con codo lo dem;Ís necesario que quede en 

perfección, y la madera Arguenca se la tiene que dar cuando él se lo pidiera, en cal manera que el dicho lagar ha de quedar hecho 

el día de San Juan de junio de 1575. el cual dicho lagar ha de llevar el caldo de tres bocas de mosco, que cada una ha de llevar 130 

azumbres de la medida de la isla, )' cuando ella entregue la madaa, las manos }' codos los dem;Ís materiales los ha de poner 

francisco de Alarcón. 

- Arguenta de Franquis le da poder a Francisco de Alarcón para que durante el partido de a medias }' no m;Ís, puede tomar la posesión 

de lo susodicho por su autoridad o la justicia como quisiera. 

- Francisco de Alarcón ha de cercar de piedra seca la pared de coda la vi11a, dends de lo que esd cercado, del airo de una braza )' echar 

su bardo encima, en tal forma y manera que ningún ganado pueda entrar en ella, lo cual ha de hacer }' cumplir dl'!ltro del año 

primero siguiente que se cuenca desde hoy }' así lo ha de tener reparado }' curado durante el dicho partido r medias r dl' esta 

manera se lo ha de volver cumplido este dicho partido. 

Francisco de Alarcón, presente, acepta. Argucnca hipoteca la ri11a, arbolado, parral, !arada, casa }' horno. Hecha l'n el valle )' 

heredamiento de Güímar, estando en las casas de la morada de la otorgante. T gos. Luis Horosco de Santa Cruz )' Basrián Gonz;ilez. 

purgador. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, dos reales y medio. 

80. 1574, junio, 1, martes ~ Candelaria. Fol. 208 r" 

El vicario, frailes r convento de la casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, a saber, el padre fray Diego de Zamora, vicario. 

fray Vicente de Calzadilla }' fray Diego Zambrano, profesos de la rcligiosísima orden del glorioso patriarca Sanco Domingo de los 

predicadores, estando juncos en su capítulo a campana tañida según, por sí)' por la dicha sanca casa r 1~10nasrerio, dan poder general 

a Gaspar de Arguijo, vecino de Sevilla, ausente, para resolver los pleitos }' cobrar las deudas, nus., oro, joyas. piara }' limosnas }' lo 

que por virtud de donaciones esd hecho y se hicieran a la dicha sanca casa y monasterio como en otra cualquier manera.- Hecha la 

carta, escando en la casa )' monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. el beneficiado Gaspar Gonz;ilez, Hernán Pérez, ese. de 
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comisión y Melchor Afonso299, vecs. y estantes. Firman: fray Diego de Zamora, vicario - fray Vicente de Calzadilla - fray Diego de 

Zambrano. 

Derechos gratis. 

81. 1574, junio, 1, martes - Candelaria. Fol. 209 rº 

Clara Hernández, ciega, viuda, mujer que fue de Juan Delgado, vecino de Lanzarore, moradora al presente en el pueblo de Ntra. 

Sra. de Candelaria, dice que puede haber dos años, ella dio poder a Juan Fernández, vecino de Lanzarore, morador ahora en el valle 

de Arico, para vender unas casas suyas terreras, que son en la isla de Lanzarote, lindante con casas de Marcos Madrigal, }' asimismo 

están debajo de las casas de Diego Pérez Betancor, vecino de la dicha isla, que el poder pasó anee Juan del Castillo, ese. púb. )' ahora 

a su noticia ha llegado que Juan Fernández ha vendido las dichas casas }' ha cobrado los dineros. Por la presente da poder a Hernando 

de Baute, natural de Tenerife, especialmente para recibir, haber}' cobrar del dicho Juan Fcrnándcz los mrs. que hubiere cobrado de 

la venta de las dichas casas y dar carta de pago.- Tgos. Melchor P;tcz 100
, alcalde, Pedro Delgado y Lucas Pércz, vecs. y estantes. 

Firma: por no saber escribir la otorgante, ivlclchor P;íez. 

Derechos gratis. 

82. 1574, junio, 4, viernes - Valle de Güímar. Fol. 2 I O rº 

Martín Rodríguez, natural de lrncrifc, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice que en I 573 para resucitar la fiesta 

de San Juan de junio y Santiago, parrón de España, la Justicia y Regimiento de esca isla le mandaron tomar un toro en precio de 14 

doblas y hasta ahora no le han pagado las I 4 doblas. Por la pn.·sente da poder especial a Pedro Hernández, su hermano, para que en 

su nombre pueda cobrar a la Justicia y Regimiento de la isla, las dichas 14 doblas. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiín!ar.

T gos. Rodrigo de Castañeda, Pedro Alonso ioi y Diego de la Peña, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Diego de la Peña. 

Derechos, un real. 

83. 1574, junio, 4, viernes - Valle de Güímar. Fol. 2 I I ,·º 
Juan Alonso 10

!, natural de esca isla de lrnerife, morador en Arafo, vecino, dice que él y sus hermanos Pedro Alonso, Salvador 

Alonso y Gabriel Rodríguez, vecinos y naturales de esta isla, de mucho tiempo a esta parre poseen unas cierras en Giiímar, que están 

hechas )' desmontadas y es así que en 27 de mayo de I 574 sin venir a noticia de Juan Alonso, tomaron posesión clandestina y 

escondida de las dichas tierras, Luis Horosco de Santa Cruz y Francisco de Alarcón, por ante Mclchor P.ícz, alcalde de este término 

y por anee Sancho de Urrarre, }' como vino a noticia lo susodicho a Pedro Alonso, su hermano, contradijo la dicha posesión ante el 

presente escribano y porque asimismo ahora nuevamente ha \'enido a noticia de Juan, él de nuevo contradice la dicha posesión. 

Por la presente da poder general a Pedro Alonso, su hermano, presente y a Alonso de Lucena, procurador de causas, ausente, para 

que lo represente en los pleitos y para contradecir cualquier posesión que de sus cierras se haya tomado. Otorgada en el valle y 

heredamiento de Giiímar.- Tgos. Rodrigo de Castaiicda, Martín Rodríguez de Tenerifc }' Diego de la Peña, vecs. y estantes. Firma: 

por no saber escribir el otorgante, Diego de la Peña. 

Derechos, un real. 

84. 1574, junio, 5, sábado - San Juan de Güímar. Fol. 2 I 3 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el ralle)' heredamimto de Gíiímar, dice que .Melchor de Monte\'erde. vecino de la isla de San 

Miguel de la Palma, que al presente habita en la villa de Amberes del condado de Brabante, vendió a su hermano Miguel de Montevcrde 

,.,. l li10 de Jo.10 ,\l~imo r Fr.11Ki,c1 t,on,;:.1h,·,. 

"'' \í-r (.1111ili.1 l\.ío rn d .mnn. Sohrmo ,!rl ,¡1u· t'ucr.1 .-,,nh.1110 Sch.1,11.in l'.ícL 

"'
1 t;11.111d1,-. mor.1,lor en km.1. form.1 f',lrl<' ,¡_. un ,0111111110 (,1111il1.1r ·'"·nr.1,fo <'11 rl ,.,11.-, t.11 ,a l.," :\/,HHh,. l:r.1 l11jn .l,· lhlrn :\lon,o ,. p.1drc d.- l.1m :\lon,n )' ,u, h,·nn.111m ,·r.111: 

)11.111 1\lon,o 1,.1MÍ rnn C.u.1!111.1 i\l.mín:. S.1k1dor Alo11"1 y (_j.1bm·l Ro,lrí~u,·/. 

"'' 1-li¡o de _lu.111 :\lomo r 111t·tn ,Ir J u.111 :\lon,o t'l , icjo. ( ·.1,ú rn 1 'i 'i, ,on C.11 .11111.1 :\l.m ín. hip ,fe J 11.111 :\l.1n in d,· l.i ll.1r,p11ll.1 1· lu.111.1 l:1rnrontc ',lote .1111,· ju.111 ~1ír1rz J.1inll',. fol. 
7,9 r .. Su p.1,lr,· h.1hí.1 1,·,t.1.lo .1111,· ll.1rrolo111.' ]mrn ,·11 ¡ -;-; 1. Id. , ,t, r. 



un tributo redimible que se impuso sobre T.1zacorte y que monta en cada un año la renca de las dos quintas partes de 2.500 doblas de 

principal, que al presente se paga a razón del 7 por ciento conforme a la nueva pragmfoca de S.l\-1. y es así que Miguel de rvlonteverde 

por julio de I 5 59 vendió a Luis Horosco de Santa Cruz el tributo, que son 70 doblas, para que él las cobrase cada año de Melchor de 

Monteverde y sus bienes, las cuales dichas escrituras y recaudos se otorgaron ante Domingos Pérez, ese. púb. que fue de la Palma. 

En la partición que se hizo ante Luis y su hermana doña Angeles de Santa Cruz y otros hermanos de él y herederos de sus padres, 

el licenciado Juan de Santa Cruz y doña Juana Luisa Cervellón, su mujer, difuntos, le cupieron a Luis las 70 doblas, la cual dicha 

partición se hizo en la isla de la Palma anee Bartolomé Morel, ese. real y uno de los del número de la dicha isla. 

Por la presente da poder a doña Angeles de Santa Cruz, su hermana, para que de hoy en adelante y en su nombre y en el de ella 

misma pueda cobrar las 70 doblas de tributo en cada año, porque las 2.500 doblas de principal que monean estas 70 doblas de 

tributo las ha pagado Angeles a su hermano Rodrigo Cervellón de Santa Cruz por orden de Luis Horosco. 

Otrosí le hace ciertos y seguros los recaudos y tributos hasta la cantidad de las 70 doblas de que le hace cesión y traspaso. 

Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. Francisco de 

Alarcón, Diego de la Peña y Juan de Avila, vecs. y escanees. Firma: Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos dos reales y medio, saca cuarenta y un mrs. 

8S. 1574, junio, 8, martes .. Gü(mar. Fol. 215 vº 

Isabel Rodríguezwi, mujer de Rodrigo Hernández, canario, moradores en Chicayca, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, que es en esta isla de Tenerife, ella con licencia de su marido. Dice que es hija y legítima heredera de Macheos Afonso y de 

Inés Moreras, su mujer, difuntos, y es así que por fallecimiento de Macheos Afonso, entre otros bienes que dejó en la isla son 50 

fanegas de cierra que al presente están desmontadas. Escas cierras son en el Rodeo de Arriba cerca de la fuente del Adelantado y ha 

entrado en las dichas cierras el ilustre Cabildo de esca isla y las tiene ocupadas y es su voluntad que le sean abonadas con los frutos 

y rencas hasta la real restitución. 

Por la presente da poder especial a Juan Alonso Crimente10
"', solicitador de negocios y a Alonso de Viana, procurador de causas, 

ausentes, para que en su nombre, como heredera de su padre, aceptando como aceptó la herencia, pueda poner al Concejo y 

Ayuntamiento de esta isla todas las demandas y parecer en juicios. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Martín 

de Alarcón Peña, Pedro Luis, almocrebe, y Juan Teygra, almocrebe, vecs. y estantes. Firman: Rodrigo Hernández - por no saber, 

Martín de Alarcón Peña. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

86. 1574, junio, 9, miércoles .. San Juan Je Gü(mar. Fol. 2 I 8 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, vecina, viuda de Pedro de Alarcón, dice que durante su matrimonio adquirieron y mulciplicaron el 

heredamiento e ingenio de Güímar, lindante por una parte con Agache, la cumbre, la sierra, montaña y cierras de Arafo hasta dar a la 

iglesia de Ncra. Sra. de Candelaria, que está en la mar }' por otro lado la misma mar. 

Como cosa multiplicada en el matrimonio, en la partición que se hizo del ingenio y heredamiento }' de las cosas a él anejas, le 

pertenecieron la mitad según partición hecha por Cristóbal Joven, vecino,)' por Martín de Alarcón, residente, partidores nombrados 

para la división de codos los bienes que de su marido quedaron, otorgada ante Juan del Castillo, ese. p{1b. 

Por la presente vende a Diego de la Peña, vecino de la ciudad de Cartagena de Indias del mar océano de S.M., residente en esta isla, 

presente, la mitad de dicho ingenio y heredamiento de Gíiímar que a ella le cupo con todo lo a él perteneciente, así de viñas, cierras de 

cañas y de pan, cañaverales, dulas de agua, molino, casas de mieles y purgar}' de moradas, cobres y demás pertrechos e instrumentos para 

la fabricación de los azúcares, 9 esclavos, 3 moriscos de nombres: Francisco, Juana y Beacríz y 6 de color prieto llamados: Gonzalo, 

'"' Hija de los ronuguc:-scs M.11t·os Alonso e Inés Z\loraas *Ll Corch.1d.1». 

'"' \h nota 45. 
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Cristóbal, Alonso, Juan de Torres, Juan Fulo }' Pedro y codo lo dem;Ís concerniente a su mitad con la carga de 300 ducados que en cada 

año se pagan por codo el ingenio y heredamiento por ella y sus hijos a los herederos de d. Fadrique de V.1rgas, de censo y tributo, con la 

carga de 17.8 57 mrs. que pagan a Bernardino Jusciniano, y con la carga de 3 5 doblas que se pagan a Guiomar Suárez, mujer de Alonso 

de Paz, como hija y heredera legítima de Diego Suárez, difunto, según escritura que de ello hay. 

El precio de la venta es de 20.000 ducados de a 528 mrs. cada uno que declara haber recibido en dineros de contado y en otras cosas 

que lo valieron. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de Arguenca de Franquis.- T gos. Juan Alonso 

Crimence, Gonzalo de Chávez y Gonzalo Pérez, vecs. y escanees. Firman: Arguenta de Franquis - Diego de la Peña. 

Derechos, dos reales. 

87. 1574, junio, io, jueves - Güímar. Fol. 221 rº 

Diego de la Peña, vecino de la ciudad de Carcagcna de Indias del mar océano de S.M., residente en Tenerifc, dice que a él le 

pertenece la mitad del ingenio y heredamiento de Giiímar que fue de Pedro de Alarcón, difunto, por venta que de ello le hizo 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, seg(m que a ella le pertenecía por la partición del ingenio. 

Por esta carca da poder a Arguenta de Franquis, para que en su nombre pueda coger y cobrar los frutos, rentas y pensiones que por 

ser poseedor de la mitad del ingenio y heredamiento le pertenece, para que pueda beneficiarlo y pueda hacer plantaciones así de 

caña, de viñas, como de otras cosas y para el beneficio, labor y cultivación de los cañaverales que hay y de las viñas que están puestas 

y se pusiesen y pagando a la gente que hor trabaja en ella y recibir lo demás que fu ere menester y concertar con ellos según bien visto 

le fuere y hacerle pagamiento de lo que debieren haber conforme y los conciertos. 

También para que pueda sembrar de pan )' dar a renta )' a partido las cierras de regadío }' sequero, pertenecientes a su mitad }' por 

consiguiente las viñas puestas y que se pusieren y que pueda vender codos los frutos que le pertenece así de vino, pan, azúcar y otras 

cosas a las personas, precio y forma en que le pareciera. 

Asimismo para tomar de las tales personas y de otras la cantidad de ropa, mercaderías y otras cosas que ella quisiera para el 

aprovisión, laboración y fabricación de su mirad, así de contado como de fiado, por los precios que conviniera, ;mnque sea a daño de 

Diego de la Peña, así la compra como la reventa que se hicieren de la ropa }' mercaderías, obligando al otorgante a la paga de codo con 

su persona }' bienes e hipoteca de los frutos y rencas de la mitad de su ingenio y para que se haga juicio con ella estando él ausente.

Otorgada en el ingenio y heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de Sancho de Urcarte, ese. de S.M., vecino de la villa 

de Fuenterrabía.- T gos. Juan Alonso Crimente, Gonzalo de Chávez y Gonzalo Pérez, vecs. y estantes. Firma: Diego de la Peña. 

Derechos, real y medio. 

88. 1574, junio, u, viemes - San Juan Je Güímar. Fol. 224 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, vecina, moradora en el valle y heredamiento de Gíiímar, en esta isla de 

Tenerifc, por la presente da poder general a Juan Alonso Crimente, vecino, para resolver los pleitos que tiene y espera tener. Hecha 

en el valle y heredamiento de Güímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Diego de la Peña, Gonzalo de Chá,•ez 

y Gonzalo Pérez, vecs. y estantes. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

89. 15741 junio, 181 viemes - Valle Je Güímar. Fol. 22 5 rº 

María Gaspar30
), viuda, moradora en el Moca11al, dice que ella tiene y posee unas cuevas en el dicho Moca11al, con sus entradas y 

salidas de ganado y corrales de ganados que están delante de las dichas cuevas, las cuales están con su llave y cerradura. Dichas 

"'' Hij.1 de los gu.mchrs G.1sp.1r Frrn.índa }' Cu.1lin.1 Fr.111cÍ's o Fr.111cisc.1. Er.1 hrrm.111,1 d1· Ju.111 (i,1sp,11· (l·I \'il·jo '). dl' C.n.1li11.1 G.1sp.1r )' d,· Ell'ir.1 (;.1sp.1r. C.1só primero con Alonso dl· 
Ar.1gó11 (s.s.) )' lurgo con Pedro D1·lg.1do :liiJo d,· P1·,lro Ddg.1do ,. /1.l.irí.1 de S,·p1íh-rd.1':. 1u1·1cron por hijos .1 Prdro Ddg.1do 1c.1~ó con t\l.1rí.1 R.11110~:1. Agus1ín Dclg.1do. Gasp.1r 
Dclg.1do. Ju.111 Ddgado, An.1 (cNÍ con P.1blo Péra, .1lgu,Kil.1. Cn.1lin.1 Ddg.1do. Ehira D,·lg.1do, l.ui~., Ddg.1<lo. /1.l.irí.1 1.-.1só rnn Luis t\lor.1lcs) )' Agurd.1 Prrrz (casó con Ju.m 
Rodrígurz. hijo dr los gu.md1rs Fr.mcisrn Rudrígul'I. \' Fr.mci~,., J\1.utín ). 
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cuevas poseen Pedro Delgado, su marido, difunto y ella de más de 50 afias a esta parte )' es así que estando en la dicha posesión sin 

contradicción alguna Luis Horosco de Santa Cruz y Francisco de Alarcón, estantes, el mes de mayo pasado de este afio, tomaron 

posesión de lo susodicho clandestinamente, contra su voluntad y sin ella saber y descerrajaron las puertas y ocuparon las dichas 

cuevas, por lo cual acudió a la Justicia de esta isla. Por la presente da poder especial a Alonso de rvlonriel, Alonso de Lucena }' a 

Esteban Ruiz, procuradores de causas, \'ecs., ausentes, especialmente para lo de suso contenido y generalmente para resolver los 

pleitos.- Hecha en el valle )' heredamiento de Güímar.- T gos. Diego de Mora, Alonso Rodríguez de Giiímar y Mclchor Hernández, 

\'ecs. y estantes. Firma: por no saber escribir la otorgante, Diego de i\'lora. 

Derechos, cuarenta y un mrs. 

90. 1574, junio, 1.1, lunes - Valle de Güímar. Fol. 226 vº 

Juana Ramírez, mujer de Francisco de Alarcón, moradores en el valle y heredamiento de Gíiímar, ella con licencia de su marido y 

ambos de mancomún, dice que por cuanto Francisco de Alarcón, como hijo de Pedro de Alarcón, difunto, por él y en nombre de la 

otorgante, vendió a Gaspar Navarro, ese. púb. uno de los del número de esta isla, unas casas alcas y bajas cejadas, con su sitio, corral, 

huerta y pertenencias, sitas en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, en la calle real, lindante con casas r corrales de la mujer )' 

herederos de Juan Jácome Carminaces, difunto y por delante la dicha calle real y por detrás huerta y corrales de las casas de la mujer 

y herederos del doctor Fiesco, médico, vecino que fue de la isla, difunto. 

Dichas casas se las \'endió por precio de doscientas doblas, que los dos recibieron de Gaspar Navarro, con cargo de pagar dosciencas 

doblas de tributo de ellas que sobre las dichas casas está impuesto y se paga a Ana Yifia de Gallegos, viuda. por deuda que dejó el dicho 

Pedro de Alarcón y con cargo de pagar otras doscientas doblas de principal de tributo alquitar redimible que se paga en cada un afio 

conforme a la nueva pragmática de S.M. a Francisco del V;11le, que ellos dos recibieron, que sobre lo susodicho hay escrituras públicas. 

Sobre ello el dicho Francisco de Alarcón otorgó escritura de venta con clfosula de constitución y saneamiento en forma anee Juan del 

Castillo, ese. púb. y uno de los del número, en 15 de enero de 1574, lo cual ella ha visto y entendido y el pro y utilidad que de ello se ha 

seguido. Por la presente aprueba y ratifica la dicha carta de venta }' se da por contenta de las doscientas doblas.- Hecha en el \·alle }' 

heredamiento de Güímar. T.1mbién dijeron que esta escritura se otorga con cal cargo y condición que Gaspar Na\·arro haga reconocimiento 

de los dichos tributos a los dichos Ana Vifia de Gallegos y Francisco del \1;1lle y los pague desde el día que el dicho Francisco de Alarcón le 

otorgó la dicha carca de venta a Gaspar Navarro y haciéndolo así y dando por libres y quitos, la dicha Ana Yifia de Gallegos y Francisco del 

\1;1lle al dicho Francisco de Alarcón y no lo haciendo así, esta escritura sea en sí ninguna.- Tgos. Pero Hemfodez, mayordomo de Francisco 

de Alarcón, Diego de la Pefia y Pero Gonólez, acequiero, vecs. y estantes. Firma: Por no saber, Diego de la Pefia. 

Derechos gratis. 

91. 1574,junio, 1.3, miércoles- Valle de Güímar. Fol. 229 vº 

Pedro Báez, morador en Arafo, por esta carta debe a Francisco de Alarcón, 24 fanegas de ceniza de almácigo, medida en casa del 

dicho Francisco de Alarcón en este valle y heredamiento, )' la dicha ceniza ha de ser buena, enjuta y bien acondicionada, de dar }' 

recibir, medida con buena medida, a precio cada fanega de 6 reales y la medida ha de ser colmada como es costumbre, a entregar en 

casa de Francisco de Alarcón por todo el mes de agosto del presente afio. 

La ceniza monta 144 reales nue\'OS y para en cuenta )' parte del pago de lo susodicho declara haber recibido 120 reales de Francisco 

de Alarcón, en 14 reales de contado y 20 varas de lienzo blanco a 2 reales y medio la \'ara, que montan 70 reales, en 9 varas de lienzo 

de angeo a 2 reales y medio la \'ara, en 6 varas de angeo a 2 reales }' cuartillo la vara, lo cual monta los 120 reales. 

Una vez le haya entregado la ceniza, Francisco de Alarcón le ha de dar luego los 24 reales que le resta debiendo el día que le acabe 

de entregar la ceniza. Es condición que si dentro del dicho plazo no le hubiera entregado la ceniza Francisco de Alarcón le pueda 

ejecutar por los 120 reales pasado el mes de agosto y sea creído por su juramento, declarando Francisco de Alarcón como no le ha 

entregado la ceniza y con esta escritura sea eximida y ejecuti\'a como contrato público de plazo pasado. Francisco de Alarcón, 
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presente, acepta.- Hecha en el \'alle }' heredamiento de Giiímar.- Tgos. J\fartín de Alarcón Peña, Diego de Alarcón Peña, }' Sebastián 

González, purgador, ,·ecs. )' estantes. Firma: Francisco de Alarcón, por no saber escribir Pedro fücz, Diego de la Peña. 

Derechos sesenta mrs. 

92. 1574, junio, 241 jueves - Valle de Güímar. fol. 2 3 2 rº 

J\,fateos de Aday y su mujer, Damiana Hernándezw<•, moradores en el \'alle }' heredamiento de Giiímar, término y jurisdicción de 

San Cristóbal de La Laguna, ella con licencia de su marido, por esta carta venden a Francisco Gonz;Hez, criador, natural de Tenerifc, 

hijo de Alonso González, difunto, una casa terrera cubierta de ceja, sic a en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, de 2 5 pies de 

cumplido y de I 8 de ancho, con un corral que esd en la parte de arriba de la casa, con sus cimientos, lindante con un solar que se 

dio a Pedro Pablos de Párraga. \'ecino, difunto, que después lo \'endió a Juan Rodríguez 107
• natural. labrador. 

El solar se lo dio la Justicia )' Regimiento de la isla al dicho Marcos dt· Aday según título que en razón de ello existe por un 

mandamiento de Alonso de Cabrera Rojas, ese. mayor del Concejo. El precio de la \'cnta es de 42 doblas de a 500 mrs. cada una de 

moneda de Canaria. que declara haber recibido. Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Pedro de Alarcón Meliago, Juan 

Gaspar1º'~ y Melchor Hernfodez, \'ecs. y estantes. Firma: por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos sesenta y cuatro mrs. 

93. 1574, junio, 24, jueves - Valle de Güímar. Fol. 2 3 5 rº 

Francisco Gonz;tlczio9
, criador, natural, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, hijo de Alonso Gonzálcz, difunto. Dice que 

Maceos de Aday y Damiana Hern;indez, su mujer, le han \'endido una casa terrera cubierta de ceja, con su corral, en el pueblo de Ncra. 

Sra. de Candelaria, por 42 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, según carta de venta. Aunque en la carca de venta se 

dieron por pagados, la verdad es que le resta 17 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, las cuales se obliga a pagar a 

Marcos y a su mujer en agosto de I 574. en dineros de contado, en esta isla de Tcncrifc. Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.

T gos. Pedro de Alarcón Mcliago, Juan Gaspar, y l\frlchor Hernández, \'Ccs. }' escanees. Firma: por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, un real. 

94. 1574, julio, 8, jueves - Candelaria. Fol. 2 3 7 rº 

francisco Gonzálcz, natural, hijo de Alonso González110
, natural de la isla, difunto, morador al presente en el pueblo de Ntra. Sra. 

de Candelaria, término }' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna. por estar enfermo otorga su testamento. Manda que su cuerpo 

sea sepultado en la casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria donde está encerrado su padre Alonso Gonzálcz y que le digan en 

dicho monasterio por los frailes de él una misa caneada de cuerpo presmte, con su vigilia )' otras dos misas rezadas de réquiem 

ofrendada de media fanega de trigo }' medio barril de vino. 

Se digan las nuc\'e misas de los nue\'e días de ré<.1uiem, rezadas r cabo de nue\'e días que se entiende una misa caneada, con su 

vigilia }' el mismo día otra misa cantada de cabo de año )' una misa de réquiem rc1.ada, ofrendados todos los oficios de una fanega de 

trigo y un barril de vino. 

Los domingos de todo un año, que comienza a correr después de su follecimicnco, en el enrreranro que se diga la misa mayor, ardan 

sobre su sepultura dos cirios, ofrendado de un pan y medio cuartillo de vino y celebrado el oficio se diga un responso sobre su 

sepultura, un creinrenario abierto de San Amador. l\fanda a la Stma. Trinidad, Cruzada r Redención de cautivos, medio real. 

"' f-l1jo d,·1 mon,w Fr.ui.1,,0 Pa,lomo 1· :--t.irí.1 Rodrí)!Ut'I. ,,..-inm ,k L1111.1rott'. :--lumí ,·n 1 'i•l2. 

"' 1-1.tr dm honHíninm, )!U,md1t·, ,·n .-,ros f'l"lllo,olo,. l 1110 .-, hi10 ,1,· lo, )!ll,HKlw, Ro,ln)!o I krn.ín,lo r :\l.trí.1 ( ;,1111.ílo. ,.1,,hlo wn l'olnn1.1 l'h·o. Otro."' hijo dd m.l!rinH11110 ,k 
Fr.tlll·isrn R)!lll7. l1,¡111crdo wn Fr.111,i,,·.1 1\l.1rt Ín ,¡uc ,,t"Í l'rinwro rnn C.11.11111.1 ( ;0111.íll'I y lm·)!o ,on A~11,·,l.1 Pén·,1. 
l li10 111.nor d.- _lu.m :--1.mín :\l.trrao r lu.111.1 Dí.11. 

.... <iu.mdw. l li10 d,· ,\lon,o (;m11.ílc, \ C.1t.1l111.1 ti.1,r,ir. C.1,ú ,on :--1.1rí.1 Ro.lrí)!Ul'/. 

''" ( ;u.mdw. ( :.1MÍ rn 1:¡18 rnn ( :.1t.1li11.1 (;.1,p.u·. hij.1 ,k lo, ~u.111.-!1 .. , ( ;,1,¡,.1r h·rn.ín.lu 1· ( :.11.1li11.1 Fr.11Ki,c1. :--turu'i ,llltl's ,11' 1 :¡ :;.¡ ,·ntrrr.1do ,·n .. l ,omTnto ,k C.md.-bri.11. Su viu,l.t 

,.1,tí ,·ntoiK,·, ,on Ro,lri~o l'ho ni.-10 ,k ,l. I )ic)!o ,1,· :\d,·j,· 1 ¡•.1,ú .1 111 ir .1 :\dq,·. 
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Declara que hace más de seis años que se casó con María Rodríguez, hija de Rodrigo Hanández, natural }' le dieron de dote en 

casamiento cien doblas que ha recibido. 

Dice también que entre los bienes que trajo al matrimonio son un colmenar que tendría más de treinta colmenas, un término 

de ganado salvaje en Agache y también trajo cantidad de cierras, sitas en Agache que esdn por partir, como se declarará, }' así que, 

Antón González, su hermano, en Agache vendió a la mujer de Luis Vetízquez, difunto, ocho cahíces de tierras y de ello hay carta 

de venta y se tomó la posesión de ellas por autoridad de la Justicia)' ante Francisco Márquez, ese. púb. }' aunque la carta de venta 

}' posesión se tomó en favor de Ancón González, hermano del otorgante, lo que pasó en realidad es que de los dichos ocho 

cahíces, cuatro pertenecen a Francisco y a Salvador Gonzéílez, su hermano, de por mitad, porque se las compraron a Antón 

Gonz;ílez y los dos cahíces de cierras que pertenece al otorgante declara que son bienes capitales de él porque los compró anees 

que contrajera matrimonio y codas las dem;Ís tierras que poseen él y su mujer en Agache sacadas estas de por sí, pertenecen a él 

y a sus hermanos. 

Asimismo recibió con su mujer en la dicha dote una burra parida, que la dicha burra y pollino valdrían ocho doblas. Dice que 

cuando se casó, que fue en marzo, él y Salvador González, su hermano, tenían hecha una semencera que esd ,·aliada en hierba y de 

ella cogieron, pagado el diezmo y primicias, m;1s de ochenta Í.megas de trigo y la partieron, Francisco cree que, conforme a derecho, 

escas fanegas son bienes capitales suyos. 

Dice que de lo procedido de las colmenas mercaron unas casas cerreras cubiertas de cejas, en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, 

con su corral, que hubieron de Maceos de Aday )' de Damiana Hernández, su mujer, por cuarenta y dos doblas. La carca de ,·enea se 

otorgó ante este escribano y le debe diecisiete doblas. a pagar en agosto y de ello hay contrato, manda se pague al plazo señalado. 

Dice que estos son bienes mulripliG1dos así que sacadas veinte y cinco doblas de las colmenas que vendió a Maceos de Aday, lo 

demás se divida entre su mujer y él. 

Declara que debe a Juan Canninates, mercader, vecino de la ciudad, lo que se hallare por su libro, porque Francisco da crédito a ello 

y el plazo es cumplido, manda se le pague pues la deuda se hizo hace dos años. a Hernando Donis. mercader, vecino del pueblo de 

la Orotava, catorce o quince reales de resto de mayor cuantía de plazo pasado, a Juan Gómez, mallorquín, vecino, morador en las 

cierras del Mclozar, término de Ntra. Sra. de Candelaria, el pafio de vara )' cuarta que le dio, que monta treinta y dos reales y medio 

nuevos, y el plazo es pasado, a Clara García, viuda, que vive en la Orotava, \'cinte y nueve reales nuevos de soldada, de servicio que 

le hizo Isabel, su hija, a él y a su mujer, se pague. 

Declara que está en su casa Hemando Ximénez por un año que comenzó a correr desde el 20 de febrero de l 574 )' se quede hasta 

cumplirlo y le da de soldada diez doblas, dos pares de zapatos, un par los tiene ya recibido y para en cuenta y parte de pago de la dicha 

soldada le ha dado dieciocho reales nuevos y lo demás se lo "ª pagando como fuere sin·iendo. Debe a Rodrigo Hemández, canario, una 

fonega de cebada que le prestó y el plazo es cumplido, a Antonio Díaz, zapatero de calzado, lo que él declarare que recibió, a Antonio 

Rodríguezm, vecino de este pueblo, remo de Manuel González, seis reales de concierto de un diezmo de ganado porcino. Declara que 

al presente no se acuerda deber a persona alguna, pero si alguien viniera jurando que le debe hasta dos reales, se le pague. 

Dice que Amador Báez, morador en Arafo, le debe 100 reales nuevos y una botija de miel que valdrá cinco reales, lo cual le dio para 

que se lo diese en madera hace cuatro o cinco años y no le ha dado la madera, se cobren los reales que son bienes que procedieron de las 

cien doblas que le dieron en dote. Le debe Pedro Hernández de Acentejo, ovejero que fue de Juan López de Azoca, difunto, seis reales 

de fanega }' media de cebada que le dio para que pagase el diezmo por parte del otorgante }' no pagó el diezmo, manda que se cobre los 

seis reales los cuales le debe hace más de ocho años, antes que se casase, por tanto son bienes capitales suyos. Declara que Salvador 

González, su hermano, le debe treinta y ocho reales nuevos lo cual le debe de cierto paño que por él tomó de la tienda de Carminates, 

dice que hace dos años que él tomó de la rienda de Carminates seis doblas de ropa para Gaspar Gonz;ilez, su hermano y de ellas pagó 

dos, así que debe cuatro doblas de plazo pasado y el otorgante quedó por fiador de su hermano, se cobren de él. 

"' l\ll'soncro por111g11és. C.1~ó .-on jl'r6nim.1 Gon1..íla. Hijos: Tom.1s.1 Rodrígua, ~l.irí.1 J.-rónim.1, J.1comin.1 Rodrígm·1.. ltírbol.1 )º Amón. 
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Hace unos siete u ocho años que él dio a su sobrino Juan Hemández, hijo de Pedro Hernández, yerno de Francisco Rodríguez 

Izquierdo, capicánm, cuatro reses cabrunas para que lo diese en diezmo por él en la ciudad a Diego González, espartero, que a la sazón 

era diezmero y no se las pagó }' él pagó el diezmo por Juan Hernándcz que son treinta y dos reales nuevos, se cobren de Juan, Gabriel 

Zutano, difunto y sus herederos le deben media fanega de trigo, de granelaje de trigo que tuvo puede haber dos años, se cobre, Alonso 

Rodríguez de Güímar le debe dos fanegas de cebada y una de centeno que éste año le compró y no está pagado, se cobre. Tiene ocho 

cabras de año ;miba, mansas y cincuenta baifos de Navidad para ad y cuatro padres mansos, ocho o diez reses porcinas que escan en 

Agache las cuales son bienes capitales de él pues los tenía antes de casarse, también tenía más cantidad pero se han muerto. 

Dice que octubre de I 565 la Justicia de esca isla le proveyó por tutor de las personas)' bienes de Catalina y Martín, sus sobrinos, hijos 

de Antón González, su hermano, ante Bias del Castillo, ese. púb. Declara que él recibió por bienes de los dichos menores, un término 

de ganado en Agache y dos cahíces de cierra, arriba declarados, porc1ue los otros dos cahíces los hubo Juana Hernfodez, mujer que fue de 

Antón Gonz.ílez, como bienes mulciplicados )' en el dicho término había ganado salvaje aunque a él no le fue entregado por cuenca. 

Declara que en 1566, del dicho término de ganado de lo que se recibió cobró dieciocho doblas, en 1567, doscientos reales, en 1568, 

crece reales, en I 569, veinte doblas, en I 570, doscicntos seis reales, en I 57 I, treinta doblas, en 1572, cuatrocicncos once reales, en 

1573, doscientos reales, en 1574. catorce ducados. 

Declara que puede haber unos eres años que falleció Juana Hernández, mujer que Íue de Antón González, su hermano y por bienes de 

los menores, hijos de Juana )' Antón, entraron en poder de Francisco lo siguiente: veinte y siete cabras parideras, una cabrilla de año para 

arriba, un cabrón padre, cinco reses vacunas, dos racas de cuatro años para arriba, dos bueyes de cuato años para arriba y un becerro de 

un año. Declara que dio cuatro cabras de los mcnores a Rodrigo Hemández, canario, que valían a una dobla cada una y entre ellos entra 

un cabroncillo de un año y en trueque le da ocho cabrillas, se cobre, dio a Gaspar Delgado, su primo, dos reses cabrunas en precio de 

,·cinte y dos reales y el plazo es cumplido, se cobre, y esto también es de los menores, vendió a Lorenzo Hernández ni seis reses cabrunas 

en precio de nueve reales cada una menos rnartillo, y lo que esto ha moneado él lo ha recibido, lo cual es de los menores, vendió siete 

fanegas de cebada de los menores a Cata ... [roto]. y lo que montó lo ha recibido. Declara que cobró de los menores dos fanegas y tres 

almudes de centeno que está en poder del otorgante. Dice que los dichos bueyes se vendieron en precio de cuarenta y nueve doblas por 

autoridad de la Justicia)' también se vendieron las racas )' becerros que son cinco, ante Bias del Castillo, ese. púb. y lo que montó la venta 

de ello son las cuarenta y nueve doblas, las rnales recibió Diego de Torres 11 4. segundo marido de Juana Hernández, asimismo a los 

menores les pertenecen dos cahíces de cierra en Agt1che por fallecimiento de su madre y también les pertenecen la parte de las tierras que 

heredaron de su padre, en Ag,uhe, que están por partir entre Francisco y sus hermanos. 

T.1mbién declara que lo distribuido y gastado y de lo que se ha aprO\·echado )' arrendado, él tiene memoria y albalaes de ello. 

Nombra albaceas a María Rodríguez. su mujer y a Salvador Gonúlez, su hermano, vecinos, a los cuales da poder para que puedan 

vender tanta parte de sus bienes que basten para cumplir el testamento. Manda a la casa y hospitales de Ntra. Sra. de los Dolores, 

en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, una dobla para los pobres que en él se curan. Dice que durante su matrimonio han 

mulciplicado un asno y un burranco de un año. Deja por herederos a Martín, María y a B;írbola, sus hijos y de su mujer, por iguales 

partes. Revoca codos los testamentos, codicilos y poderes que con anterioridad haya otorgado. Otorgado en el pueblo de Ntra. Sra. 

de Candelaria, en las casas de la morada del otorgante.- T gos. Juan Hernández, Martín Rodríguez 11
', Antonio Rodríguez, Pedro 

Martín y Manuel Estévez, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Manuel Estévez. 

Derechos tres reales, copia, un real, camino, cuatro reales. 

": Gu.mch,·. C.1só en I U.J con Fr.111nsc.1 r-.1.lílín ! ,·! 1<·s1.111w1110 de dl.i .1111,· lu,111 l.ó¡,a ,k :\\oc.1 m 1 'i i9, fo! .!lH r. '1. :\p,1r.-c,·11 ,·n l.1 1.1zmí.1 d,· 1 i 5 .! como 111or.1dorrs ,·n C.111dd.1ri.1. 

Hi1os: FrJ1Kisrn Rodríflll'Z (c.1só con C.11.1lin.1 Péra:. l.ui,,1 ;,.l.lílín ,.,,1,ó rnn Ju.111 lkrn.índ,·1 )' luego ,·n 156l con Luí, S.índ1,·/1. Nirnl.ís (,·.1s11 con M.1rí.1 Rgm·z.). h!,m 
Rodríi•uo (,·.1,11 con :\gm·d.1 Pfra:,. P,·dro Rodrí¡•lH'l .. d c.1pít,ín» 1 c.1só con l\l.irí.1 <ilu.1, Ro,fo~o M.1r1ín ( c,m', con l.,·ot10r S.índw1'1, S,1h-.1dor r-.1.irtín y l.Y,m.,i (c.1,ó con Lormzo 

1 krn.índcz;,. 

·" Hijo de los gu.mchrs Ju.111 Ronuno y Eh-ir.1 l-lrrn.índrz. hmn.111.1 ,k r-.1.1rí.1 G.1s¡w y C.11.1lin.1 ( i.1sp.1r. 

"' C.111.1rio. Hijo de Di,·go de Tom·s )' Lucí.1 Hm1.índrz. C.1só primero, m 1 ;.¡o, con Fr.1ncisc.1 Rodrígul'Z, hip de Rodrigo «d COJO• y Luci.1 Fcrn.índcz. Hijos: S.1h-.1dor. Ju.111 de Vcr.1, 

Domingo. l\laría. Cost.mz.1 (c,1só con Fr.mci,rn Gon . .dla). t\11.1 1· Ursul.1. Viudo, en l'i71. c.1só con lu,111.1 l-lrrn.índcz. ,·iud.1 ,lt-Antón <io11z.ílr1 (hijo d,· ,\lonso (ionzálrz )' 

C.11.1lin.1 G.1sp.ir) r hij.1 d,· 1-frrn,mdo de lb.1b1t· ¡· C.11al111.1 Alonso, ,1"'111,índos,· l'll Ar.1fo. 

'" Hijo de los gu.mchc, Rodrigo Hern.indcz y M.1rí.1 (ionz.ílo. C.1s11 ,·n 1 'i6.! rnn B.írbol.1 Péra, \"iud.1 dd ~u.mchr lu,111 h-rn,í11d1·1. 

101 



.\l1<111 .1 C.',u111Co\t1t 

95, 1574, julio, io, sábado - Candelaria. fol. 2++ rº 
Amador B.íez, morador en Arafo, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, dice que debe a Francisco Gonz;ílez, 

natural de Tenerifc, 214 reales nuevos a pagar el 18 de diciembre de 1575, en esca isla de Trnerifc. en dineros de contado. Hecha en 

el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria. T gos. Salvador de Ledesma m, lvlanuel Estévez, Diego l'vloreno r Alfonso Gonz¡ílez, \·ecs. ~· 

estantes. Firma: por no saber escribir el otorgante, Manuel Escévez. 

Derechos, un real. 

96. 1574, julio, 18, domingo - Candelaria. Fol. 246 v" 

Rodrigo Pérez, natural de esca isla de Tenerifc, morador de Adeje, estante al presente en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice 

que pudo haber dos años que recibió de Francisco Gonz.ílcz 179 reales nuevos en dineros de contado. Francisco es tutor de las 

personas y bienes de Martín y Catalina, hijos de Antón Gonz¡ílez, vecino que fue de lcnerife, difunto y hermano del dicho 

Francisco González r la tutela le fue discernida por anee Bias del Castillo, ese. púb. de la isla. Le ha de pagar los dichos 179 reales 

nuevos a Francisco González de hoy en un año, que será a 18 de julio de 1575, en dineros de contado, puestos y pagados en la isla.

Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, escando en la casas de la morada de Francisco Gonz.ílez.- T gos. Hernán Pérez, ese. 

de comisión, Juan Alonso y Manuel Estévez, \'ecs. y estantes. Firma: por no saber escribir Rodrigo, Manuel Esté\'ez. 

Derechos real y medio. 

97, 1574, julio, 18, domingo - Candelaria. Fol. 248 rº 

Luis Alonso, natural de esta isla de Tenerifc, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, debe a Francisco Gonólez, natural 

de esca dicha isla, presente, como tutor de las personas }' bienes de l'vlartín )' de Catalina, hijos de Antón González, difunto, 

hermano de Francisco, por \'irtud de la tutela de los dichos menores que le fue discernida ante nlas del Castillo. ese. púb. de la isla. 

a saber, 1 30 reales nuevos que hace dos años que él los recibió de Francisco como cal tutor. Le ha de pagar a Francisco los dichos l ,O 

reales nuevos de hoy en un año, que sed el 18 de julio de 1575, en esta isla, en dineros de contado. Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. 

de Candelaria, estando en las casas de la morada de Francisco González.- T gos. Hernfo Pérez, ese. de comisión, Juan Alonso y 

Manuel Estévez, \'ecs. y estantes. Firma: por no saber escribir Luis, Manuel Estévez. 

Derechos real )' medio. 

98. 1574, julio, 18, domingo - Candelaria. Fol. 249 vº 

Rodrigo Hernfodez 11 ;, natural de Tenerife. morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, debe a Francisco Gonz;ílez, su 

yerno, morador en este dicho pueblo, como tutor }' curador de las personas r bienes de tvfarcín r de Catalina, hijos de Antón 

González, difunto, hermano de Francisco Gonz.ílez, a saber, 50 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria }' la tlltcla de 

los susodichos le fue discernida anee Bias del Castillo, ese. púb. de esta isla, las cuales dichas 50 doblas el otorgante recibió de 

Francisco hace unos cuatro años. Le ha de pagar las dichas 50 doblas en esta isla de Tenerifc, en dineros de contado, de hor en un 

año que será el 18 de julio de 1575.- Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de Francisco 

Gonzálcz.- T gos. Hernfo Pérez, l'SC. de comisión, Juan Alonso, y Manuel Estévez, ,·ecs. y estantes. Firma: por no saber el otorgante. 

Manuel Estévez. 

Derechos, real r medio, diose una copia. 

'"' Hi10 dd c.1,1dl.mo )11.111 dr l.d,·,111.11· d,· C.11.11í11.1 limfoo. 111,·10 ,k lhlro ,k I..·,!0111.1. ( ·.1,ú h.i.-i.1 l 'i";, ,011 ( 'ri,ú,10111.1 Ro,lrí~m·,. l11j.1 d,· lo, ~11.111d1r, 111,111<:.1,1l'll.i1101· ~I ",.1 

(innz.íl,·,. 

'' · (;11,11Klll'. Rudn~o Ha11.íll\lu d (iurdo. 11.i.-ido h.1<·i.1 l 'i l 'i. E,1.í rn l.11.1,mí.1 ,I,· l 'i 'i2 ,omn mm.1<for n1 <:.111d,-l.1rt.1. ('..1,ó rn l.1 ,J.:,.1d.1 de l 'i ;o ,011 ~l.1rí.1 ( ;0111.ílo r tm i.-ron ¡·, ,r 
hi1ns: l\·dro l la11.Í11<!,·,. ~l.1rtí11 Rodrí~uo· ,,1,i1 rn l 'i62 w11 11.írbol.i l'frl'I. 1111,f.1 dr 111,111 Frrn.índu . Ro,fn~o l lrrn.índr, ,·l 11w10. Srb.1,11.ín Ro,lrí~uu .,.1,,í rn 1,;7,; ; •:: 

C.11.11111.1 Alon,0,1, )11.111 Ro,lrí~lll'/ ',,I\\Í wn ,\~ucd.1 l'ho. hip ,Ir lhlro 1 kl~.1do \' ~l.1rí.1 ( i.1,r,ir .. (;,"l'·'r Rodrí~u,·, • (.\\ll 1'11 1 ,;(,() (Otl :..1.1rí.1 1·1.-rn.Ítl,ll'I. h1J,1 .Ir 111.111 F.-rn.í:. ': 

H1d.1l~o ,. Ju.111.1 l'hrz,. A111.í11 Ro,frí~t1<·1. ~l.1rí.1 Ro.lrí~ua ,.1,ó r11 1 'i(,I{ .011 Fr.11K1,,o l ;un,.ílo. hi10 d,· Alonso ( ;0111.ílo I C.11.1li11.1 l ;,1,¡,.1r, 1 rn,1blc111l·111,· l.i C.n .. \ i:., 

Rn,frí~11t·1 ,¡uc c.1,ó ,·011 h.111(Í,w Ro,frí~lll'/, hi¡o ,¡,. h.111,i,w Ro,lrí~ul'I 11<1111.-rdo. :--.:o ,011f1111,ftrlo ,011 Rodri~o l lrrn.í1i-fo. ,.111.1rio. 
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99. 1574, julio, 18, domingo - Candelaria. fol. 2 5 1 rº 

tvfaría Hernández, natural de Tenerifc. viuda, mujer que fue de Gaspar Rodríguez, difunto, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. 

de Candelaria, dice que debe a Francisco González, natural, morador en el dicho pueblo, como tutor de rvlartín }' Catalina, hijos de 

Antón González, natural, difunto, hermano de Francisco, a saber, 90 reales nuevos, los cuales ella recibió de Francisco como tutor 

de los dichos menores y por sus bienes, estt.' presente afio. Le ha de pagar los 90 reales en esta isla de hoy en un año, que sed el 18 

de julio de 1575, en dineros de contado. Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de 

Francisco González.- T gos. Hernfo Pérez, ese. de comisión, Juan Alonso ns)' Manuel Estévcz, vecs. y estantes. María declara tener 

25 años. Firma: Manuel Estévez, por no saber escribir la otorgante. 

Derechos, real r medio. 

100. 1574, agosto (sic.), 2.3, viemes - Gü(mar. Fol. 2 5 2 vº 

Alonso Rodríguez de Gíiímar, morador en este valle y heredamiento, dice que se concierta con Diego Báez, morador en el pueblo 

de El Realejo, presente, en que Diego B.íez se obliga a que por su oficio de tonelero le ha de adobar a Alonso 20 cascos, un cuarto, 

una tina y cuatro barriles de lo que fuere necesario y hacer verdugos de nuevo r todo lo dem;Ís necesario de manera que estén 

estancos, bien adobados y acondicionados para la vendimia de este año. 

Desde el 8 de agosto de este presente afio ha de comenzar a trabajar )' no alzar la mano hasta cumplirlo si no fuere con el 

consentimiento de Alonso. Diego ha de trabajar con su persona y traer las herramientas necesarias para el dicho efecto. Alonso 

Rodríguez le ha de pagar tres reales nuevos, comida r bebida, lo cual k tiene que pagar luego de hecha la dicha obra. Alonso 

Rodríguez se obliga a traer la herramienta de Diego IHez a su costa de el Realejo y lledrscla también a su costa, también ha de 

dar cuatro reales por dos docenas de verdugos que Diego B;íez le ha de dar en su casa en el Realejo, lo cual le tiene que dar 

juntamente con los tres reales. Diego Báez, tiue esd presente, acepta. Hecha en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Pedro 

de las Nieves, Enrique Pérez y Pedro Hernfodez, hijo de Bias Hernández, vecs. y estantes. Firman: Alonso Rodríguez - Diego 

Báez. 

Derechos, gratis. 

101. 1574, julio, 2.7, martes - Valle de Gü(mar. fol. 2 H rº 

Marcos Gonz.ílez, natural de esta isla de lrncrifc, hijo de Alonso Gonz.ílez, difunto, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de 

Candelaria, se concierta con Juan Rodríguez Amador, morador en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, en que por cuanto que 

en Juan Rodríguez fue rematado el diezmo de los vinos que han de proceder este año y han procedido del beneficio de la ciudad de 

La Laguna, que del partido y valle de Güímar }' todo lo a él concerniente y anexo a sí mismo es de Juan Rodríguez Amador y se lo 

ha traspasado a Marcos González y dado poder en causa propia para que lo pueda cobrar para sí, en tanto que por ello Marcos le 

pague 80 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, pagadas en t.'Sla manera: 15 doblas el día de Ntra. Sra. de agosto de 1574. 25 

doblas el 24 de diciembre de este afio, que es víspera de la Pascua de Navidad y las 40 restantes el día de San Juan de junio de 1575, 

con tanto que Marcos González de fiadores bastantes. 

Por la presente Marcos Gonzála, deudor r Francisco Hem;índez de Sepúlvcda y Francisco González, yerno de Juan Castellano, 

vecinos y naturales de esta isla moradores en Ntra. Sra. de Candelaria, como fiadores, deben a Juan Rodríguez Amador, por el dicho 

diezmo, 80 doblas, pagadas a los plazos susodichos en dineros de contado en esta isla de Tenerifc.- Hecha en el valle y heredamiento 

de Giiímar.- T gos. Diego de la Peña, Angel Escoto de Valdés y Juan Álvarez, vecs. y estantes. Firma: Diego de la Peña, por no saber 

escribir el otorgante. 

Derechos, real y medio. 

"~ l lijo de Ju.m Alon,o 1· nil'to d,· Ju.111 1\!011,11. ,·! v1,·jo. \' Co,1.1111.1 Pfro. C.1,ú rn 155; wn C.1t.1li11.1 l\l.1rtí11, hij.1 ,ll' lu.111 :-.·l.1ní11 d,· l.i lt1r,¡uill.1 1· .lu,111.1 1:1.-oront,·. 
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102. 1574, julio, 2.9, jueves - Valle de Güímar. Fol. 2 5 6 vº 

Bartolomé de Ayala, morador en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, asienta con Juan de Avila, vecino, presente, un siervo 

berberisco suyo de unos 22 años, llamado Francisco, por seis meses que comienzan a correr desde el 1 5 de agosto de este año }' le 

ha de dar de soldada a Bartolomé de Ayala en cada mes, una dobla y media y como fuera sirviendo cada mes ha de ir pagando y si más 

le sirviera se lo ha de pagar aunque hayan pasado los seis meses. 

Juan de Avila ha de dar al siervo la comida y si enfermara, todo el tiempo que estuviera enfermo y no sin•iera por enfermedad que 

padezca, no le ha de dar soldada alguna y si Francisco huyera del servicio algunos días, sea a cargo de Juan de Avila r todavía le ha 

de pagar a Barcolomé de Ayala el servicio.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Diego B.íez, tonelero, Melchor 

Hernández y Alonso de Lugo, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Diego Báez. 

Derechos, un real, diose una copia. 

103. 1574 - agosto - J - martes - Valle Je Gü(mar. Fol. 2 5 8 rº 

Diego de la Peña, vecino de la ciudad de Carcagena de Indias del mar océano de S.M., residente en Tenerife, dice que Pedro de Alarcón, 

difunto y Arguenta de Franquis Luzardo, su mujer, durante el matrimonio multiplicaron el heredamiento e ingenio de Güímar, todo lo 

que hay y se incluye y comprende debajo de sus linderos que el uno es la cuesta de AgMhe y el otro la cumbre, sierra y montaña y tierras 

de Arafo, hasta dar a la iglesia de Nrra. Sra. de Candelaria que está cerca de la mar, y el otro es la misma mar y como cosa multiplicada 

durante el matrimonio en la partición que se hizo del ingenio y heredamiento y de las cosas a él anejas y pertenecientes entre Arguenta 

de Franquis y los hijos de Pedro de Alarcón, le cupo y perteneció a Arguenta la mirad, según partición que se hizo por los partidores y 

se otorgó ante Juan del Castillo, ese. púb. de esca isla. 

Estando Arguenca en quieta y pacífica posesión de su mirad del ingenio y heredamiento de Giiímar que le fue adjudicada, se la 

vendió al dicho Diego de la Peña, con todo lo a ella perteneciente, así de viñas, tierras de pan, cañaverales, dulas de agua, molino, 

casas de miel y de purgar y moradas, cobres y demás pertrechos e instrumentos necesarios para la fabricación y hacimiento de los 

azúcares y con 9 esclavos, 3 moriscos llamados Francisco, Juana y Bearríz y 6 prietos llamados Gonzalo, Cristóbal, Alonso, Juan de 

Torres, Juan Fulo y Pedro y con todo lo demás concerniente a la dicha mirad, con cargo de 300 ducados en cada año que se paga de 

censo y tributo por el ingenio y heredamiento por Arguenta y por los hijos y herederos de Pedro de Alarcón a don Fadrique de V.irgas 

y con la carga de 17.857 mrs. que se pagan a Bernaldo Justiniano y con la carga de 3 5 doblas que se pagan a Guiomar Suárez, mujer 

de Alonso de Paz, como hija y heredera de Diego Suárez, difunto, por precio de 20.000 ducados de a 528 mrs. cada uno que le pagó 

en dineros de contado y en otras cosas, según escritura de venta que le otorgó escando en el ingenio y heredamiento ame Sancho de 

Urrarte, ese. de S.M., vec. de la villa de Fuencerrabía, en 9 de junio de 1574, por virtud de la cual él tomó posesión según autos que 

en razón de ello pasaron y se hicieron el mismo día. 

Por la presente lo vende codo a Martín de Alarcón Beltrán, residente, presente, por I 9. 700 doblas de a 5 00 mrs. Cada una que 

montan nueve quentos y 850.000 mrs. De la moneda usual, que declara haber recibido en dineros de contado.- Otorgada en el 

ingenio y heredamiento de Güimar, en las casas de la morada de Sancho de Urrarte.- T gos. Juan Alonso Crimence, Alonso Rodríguez, 

y Gonzalo Pérez, natural de Lanzarore, vecs. Y estantes. Firman: Diego de la Peña y Martín de Alarcón. 

Derechos real y medio. 

104 1574, agosto, 6, viernes .. Válle Je Gü(mar. Fol. 261 rº 

Martín de Alarcón Belrrán; residente en esta isla, dice que a él le pertenece la mirad del ingenio y heredamiento de Güímar, por 

venta que le hizo Diego de la Peña, vecino de la ciudad de Carragena de Indias del mar océano de S.M., residente en esca isla, el cual 

lo compró de Arguenta de Franquis, viuda. 

Por la presente da poder a Arguenca de Franquis Luzardo para que en su nombre pueda cobrar los frutos, rencas y pensiones que 

por ser señor de la mitad del ingenio y heredamiento de Güímar le pertenece, así como beneficiarlo, hacer plantadas, tanto de caña, 

viña, como de otras cosas, cultivar los cañaverales y viñas que están y se pudieran, y pagar a las gentes que trabajan en ello, sembrar 
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pan, para que dé a renta y a partido las tierras de regadío y sequero pertenecientes a su mitad, lo mismo que las viñas, a las personas 

que por bien tuviere y de la forma que la pareciere, vender los frutos y tomar a las personas a quien le vendiere la cantidad de ropa, 

mercaderías y otras cosas que quisiera. Para la paga de rodo hipoteca los frutos y rentas de la mitad del ingenio a él perteneciente. 

T.1mbién le da poder para que lo represente en los pleitos.- Otorgada en el ingenio y heredamiento de Giiímar, en las casas de la 

morada del otorgante.- T gos. Juan Alonso Crimen te, Gonzalo Pérez y Luis de Ribas, ,·ecs. y estantes. Firma: Martín de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

105. 1574, agosto, 6, viemes - San juan de Gü(mar. Fol. 263 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, vecina, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, dice que los bienes y derechos que quedaron 

por fallecimiento de Pedro de Alarcón son bienes multiplicados durante su matrimonio con él y así le cupo la mitad de todo ello y 

la partición pasa ante Juan del Castillo, ese. púb., y es así que durante la vida de su marido, Diego de la Peña, natural de la ciudad 

de Cartagena de Indias del mar océano de S.M., estando en esta isla recibió de él cantidad de ropa, mercadería y otras cosas para que 

llevase a la isla del Hierro para venderlas y debiendo acudir con el principal y ganancias para pago de ello. Diego de la Peña lo llevó 

al Hierro y lo vendió y benefició y debiendo acudir con lo procedido de ello a su marido y después ni a ella ni a sus hijos y herederos 

lo ha hecho, ni lo quiere hacer. 

Por la presente da poder especial a Juan Alonso Crimente, residente en esta isla para que en su nombre pueda pedir cuenta con 

pago de codo a Diego de la Peña y nombrar contadores y que el dicho Diego de la Peña los nombre por su parte para que hagan la 

cuenta y comparecer ante la justicia.- Otorgada en el ingenio y heredamiento de Gíiímar.- T gos. Martín de Alarcón Beltrán, Gonzalo 

Pérez y Luis de Ribas, vecs. )' estantes. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos real y medio. 

106. 1574, agosto, 6, viernes - San Juan de Gü(mar. Fol. 265 rº 

En el ingenio y heredamiento de Gíiímar, anee Sancho de Urtarte, ese. de S.M. y testigos, compareció Arguenca de Franquis 

Luzardo, vecina, viuda de Pedro de Alarcón, y dijo que siendo ella poseedora de un esclavo de color prieto, de nombre Luis, de unos 

dieciseis años y perteneciéndole por derecho de señorío desde el primer día de Pascua de Resurrección, Diego de Valdés Betancor, 

hijo de Rodrigo de Valdés, vecino, por mandato de Hernando de Alarcón, hijo de Arguenca )' primo hermano de Diego, por quererlo 

doctrinar )' hacer cristiano )' por querer castigar al dicho Luis, su esclavo, por no haber cumplido el mandato de Hernando de 

Alarcón, le dio con una soga ciertos azotes en una cueva de Alonso Ribas en Candelaria. 

Aunque el castigo fue moderado y sin exceso y podría ser que el esclavo muriese el mismo día de cierta pasión de estómago y 

enfermedad que muchos días antes había tenido y al presente tenía. La Justicia, queriendo atribuir la dicha muerte al castigo, hizo 

cabeza de proceso contra Diego de V.1ldés Betancor y contra las demás personas que concurrieron en hacerlo y por ello han ido y 

procedido contra él. Arguenca de Franquis confiesa lo susodicho y que la muerte de Luis, su esclavo, no fue por culpa de Diego de V.1ldés 

)' que en razón de ella no le pedirá cosa alguna, ya que no hizo el dicho castigo al esclavo con ánimo de matarlo sino de mejorarlo y 

doctrinar.- T gos. Martín de Alarcón Belcrfo, Diego de la Peña y Juan Alonso Crimente, vecs. y escanees. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

107, 1574, agosto, 9, lunes - Valle de Gü(mar. Fol. 266 rº 

Catalina Núñezu9
, mujer que fue de Tristán Báez 1w, difunto, moradora en Arafo, como principal deudora y Alvaro Hernández, su 

yerno, como fiador, se obligan a pagar a Alonso Rodríguez de Güímar, vecino, cientocuacro reales que de él recibieron en dineros _qe 

"'' Porrugm·s.1, (.1s.1d.1 m 1540 rnn Trisl.Ín l\.ícz, s,· .1s1•nt.1r.ín prinwrn en los R1·.1l1·jos. d S,IU/.11 )' ·i:.(oron11·. )' lm·gn tom.111 .1 anso l.1s tiar.1s di· los Agustinos 1·n Ar.1Ío, donde s1• 

insc.11.m con sus hijos: Ju.111 l\,í1·1.. lhlro ltíl'I. (,.1s1í úlll l.uci.1 Vi1.c.1ín.1 l, l>i1·go l\.k1., Am.1dor l\,Ít'I., M.1rí.1 l\.íl'I. ( c.1s1í prinwro rnn Jo.10 l\l.mins }' 1·11 1 562 .• 1! mviud.ir. con Mrlchor 

P.ía). An.1 B.írz (c.1só con Simón Fern.índa'1, Diego N1í1k1.. drngo r C.11.1li11,1 N1íri,·1. (crs,í rnn i\h-.1rn l·km.índ1·1.). S1· pm·,fr rnnsid,·r.1r 1·sc.1 f.1111ili.1 como un.1 d,· las prinll'r,1~ 

.1senc.1d.1s en Ar.1fo. Tcní.1 c.1s.1 1·11 C.111dd.1ri.1. jumo .1! conn·nco lind.mdo rnn l.1s c.1s,1s de Argurnt,1 di· Fr.m,¡uis. l..1 .1pod.1b.111 «l.1 \'i1·x.1 d,· Ar.ifo ... Su 1íhimo rndicilo .mee Ju.m de 
Anchicc.1, d mozo, d I 2 d,· mao d1· 1581. \'1-r ,·scmlio 1:1111ili.1r. 

'~º Porcugurs, 111.uido de C.u.1lin.1 Núiicz, hijo di· Jo.w V.ít-s )' M.1rí.1 Fan.índ,·1.. 1\luriú m Ar.ifo ,·n I 562. 
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contado en ochenta reales nuevos y en un doblón de oro y en otras cosas que montaron los cientocuacro reales. Catalina recibió los 

reales ante el presente escribano, los cuales pagad en en mar1.0 de I 575. dineros de contado,.- Otorgada en el valle y heredamiento 

de Giiímar.- T gos. Juan Afonso, Sebastifo Gonz;Hez, purgador y Diego Báez, tonelero, \'ecs. y estantes. Por no saber, Bastifo 

González. 

Derechos gratis. 

[ Al margm ] 

En Giiímar en 3 de junio de 1575, ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M., pareció Alonso Rodríguez de Giiímar }'seda por pagado 

de las I O doblas contenidas en este contrato, por cuanto las recibió de Catalina Núñez.- T gos. Pedro Hernández, trabajador, Diego 

Hernández de Puente de Lima, vecs. y estantes. Firma: Alonso Rodríguez. 

108. 1574, agosto, 16, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 267 \'0 

Arguenta de Franquis, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, dice que Hernando de Alarcón, su hijo y de su marido, 

es deudor a Pedro Afonso Mazuclo, mercader, residente, de 28.276 mrs. por contrato cuarentigio que le otorgó en 30 de marzo de 

este año, en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, ante Bias del Castillo, ese. púb, a pagar en este mes de agosto según consta en 

el contrato. l;unbién Hernando esd obligado a pagarle a Pedro Afonso Mazuelo, 224 reales. 

Los 200 reales son porque se los prestó en dineros de contado por hacerle placer y buena obra uno de los días de este mes, para 

sus alimentos y para hacer su descenso en negocios y los 24 en una vara de frisa, 6 de ellos en una vara de carisea negra y 18 que 

Pedro entregó a Martín de Alarcón Beltrán, al cual Hernando los debía y a instancia de él, Arguenta le dio libramiento para t1ue 

Pedro Afonso Mazuelo se los diese, que codo monta los 39.028 mrs. Por la presente Arguenta los pagará a Pedro Afonso por 

Hernando de Alarcón, su hijo, a pagar en marzo de 1575, en dineros de contado. Dice que otorga esta escritura con canco que 

pagando los mrs. a Pedro Afonso Mazuelo por Hernando de Alarcón, su hijo, le haga carta de pago y poder en causa propia para 

cobrarlos de Hernando de Alarcón. Otorgada en el valle )' heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de la otorgante. T gos. 

Rodrigo de Méndez, Diego de la Peña y Gonzalo Pérez, \'ecs. y escanees.- Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, un real y medio. 

109. 1574, agosto, 16, lunes- Valle Je Gü(mar. Fol. 269 \'0 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el Melozar, dice que Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, término de Ncra. Sra. 

de Candelaria, le vendió 67 fanegas y 7 almudes de cierra de provecho y montuosas, sin arrifcs ni majanos, de medida de cordel, sitas 

en el barranco de Chimage, en esca isla, hasta el Arrastradero lindante con el barranco de Chimage, por arriba con el pinar y por abajo con 

la mar. Las cierras se las vendió a Rodrigo Hernández, Francisco Pérez, jurado, Francisco Yanes «Poco Trigo» y Andrés de V;1ldés, 

vecinos, libres de censo y tributo. Por la presente vende dichas tierras a Juan Gaspar, natural de Tenerifc, morador en El Moca11al, por 

precio de 50 doblas, más otras 40 fanegas de cierra sobre las cuales hay un tributo de 3 doblas )' 3 6 mrs. que se paga a Rodrigo 

Hernández, canario, en cada año, lo cual Juan Gómez dice que ha recibido en dineros de contado. Otorgada en el valle y heredamiento 

de Giiírnar. T gos. Diego de la Pefia, Pedro de Alarcón Meliago y Diego de la Pefia, \'ecs. y estantes.- Firma: por no saber, Diego de 

la Pefia - Juan Gómez. 

Sin derechos. 

IIO. 1574, agosto, 16, lunes - Valle Je Gü(mar. Fol. 2 72 rº 

Juan Gaspar, natural de Tenerife, morador en el Moca11al, dice que Juan Gómez, mallorquín, le vendió unas tierras en Tenerifc, que 

son 67 fanegas y 7 almudes de tierra por precio de 50 doblas, y m;Ís otras 40 fanegas de tierras que con cargo de 3 doblas y 36 mrs. 

de tributo en cada afio que se pagan a Rodrigo Hernández, canario, vecino, morador en Chirnyca, según la escritura anee este 

escribano de hoy lunes 16 de agosto de 1574, y aunque en la dicha carca de venta se da por concento de las dichas 50 doblas, en 
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realidad se las debe con m;Ís 29 reales nueros de la demasía de las dichas 50 doblas, que han de ser ducados y m;Ís dos fanegas de 

trigo. Por la presente se obliga a pagar a Juan Gómez, mallorquín, las dichas 50 doblas, los 29 reales nuevos }' dos fanegas de trigo 

que Juan Gómez le prestó, de esta manera, la mirad de las 50 doblas y la mitad de los 29 reales, que son 14 reales }' medio y las dos 

fanegas de trigo por el día de San Juan de junio de I 575, y la otra mitad que son 25 doblas y I-t- reales y medio por el día de San Juan 

de junio de 1576, puestos )' pagados en esta isla.- Hecha en el \'alle y heredamiento de Giiímar.- Tgos. Martín de Alarcón Peña, 

Pedro de Alarcón Ivlcliago }' Diego de la Peña. ,·ecs. y estantes. Firman: por no saber, Diego de la Peña - Juan Gómez. 

Derechos. un real. 

[ Al m,1rgm] 

En Giiímar a 11 de sepciembn.· de l 578, anee Sancho de Urcarte. ese. de S.l'vl. }' ante los testigos de suso declarados, pareció 

presente, Juan Gómez, mallorquín, morador en Giiímar y confiesa haber recibido de Juan Gaspar los 50 ducados de los que se da por 

contento y da por libre)' quito a Juan Gaspar. 

1 II. 1574, agosto, 17, martes .. Valle Je Güimar. Fol. 2 7 3 vº 

Leonor Hernández, mujer que fue de Juan Hernández, difunto, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y 

jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna. por la presente carca hace promesa de dore a Pedro Álvarez, zapatero, ,·ecino, presente, 

para que se case legírimamence con Ana Hernández, su hija }' de su marido. Para sustentar el matrimonio le promete dos colchones 

de lienzo nue\'os, llenos de lana, apreciados en 6 doblas, cuatro s;íbanas de lienzo casero apreciadas en cuatro ducados y dos 

almohadas labradas de seda azul dt· rufo nuevas, apreciadas en dos ducados y m;Ís otra de lienzo ruán llena de lana y una frisada 

nueva apreciada en 40 reales y los bancos y rabias de la cama en una dobla, dos cajas de pino blanco, nuevas, con su llave }' cerradura, 

apreciadas en 30 reales, dos sillas de palo con sus espaldares, en una dobla, una tacha de cobre, en 12 reales, una sartén de cobre, en 

cuatro reales, tres asadores de hierro en eres reales, cuatro platos de esrafio en 12 reales, dos picheles de escaño en 12 reales, un jarro 

de estaño en 2 reales, dos rabias de manteles de lienzo de la cierra, apreciados en 30 reales nuevos, cuatro toallas caseras }' seis 

pañuelos nuevos, codo en 2 ducados, una saya de paño blanco, usada, apreciada en 4 doblas, una saboyana de b;1yeca morada con sus 

ribetes, nueva, en 30 reales, un jubón de tafetán negro con sus mangas, en 2 ducados, tres camisas de ruán, apreciadas en 3 ducados, 

dos pares de zarcillos de oro con sus punjances, apreciado en 50 n.·ales, dos anillos de oro en 2 doblas, unas cuentas de cristal, 

apreciado en tres reales nueros, unos corales en 8 reales, una burra de tres años en 40 reales nueros, 30 doblas en dineros de contado, 

un solar de una casa de 2 5 pies de cumplido, como se contiene en una carta de venta que a la otorgante le hizo Camila Albertos w 

y su madre, ante Rodrigo Ruiz, ese. púb. de esta isla, apreciado en 4 ducados. El solar esd situado en el pueblo de Ncra. Sra. de 

Candelaria, y más para hacer el dicho edificio le prometió darle 2.000 tejas apreciadas en 4 ducados y cierta cantidad de piedra, 

apreciada en 20 reales, m;Ís 20 doblas de a 500 mrs. cada una, a pagar, las doblas, de hoy en un año, para ayudar a hacer una casa en 

dicho solar. T.1mbién le prometió en doce dos esteras de junco y un paño pintado en tres reales codo y 20 reales para una saya de 

bayeta. En cumplimiento de lo susodicho Pedro Ál\'arez, se casó en la iglesia parroquial de San Bias, que esd en el pueblo de Ntra. 

Sra. de Candelaria, por Gaspar González, beneficiado de dicho pueblo. lodo lo que le prometió en doce se lo ha entregado excepto 

2 3 doblas y media que le quedó debiendo, las cuales se las pagad de hoy m un año, que sed el 17 de agosto de 1575 en dineros de 

contado. T.1mbién le dio una cama de red con su ciclo con su flo\adura }' tres s;íbanas apreciadas en I O doblas, lo cual ya lo ha 

recibido y Pedro Álvarez, presente, acepta lo susodicho y declara haberlo recibido. Y él le promete a Ana Hernández, su mujer, en 

arras y propter nupcias 50 doblas de a 500 mrs. cada una, y en cumplimiento de ello hipoteca codos sus bienes. Hecha en el valle y 

heredamiento de Güímar.- T gos. Diego de la Peña, Juan Dávila y Bias Hernfodez, vecs. y estantes. Firma: por no saber escribir la 

otorgante, Diego de la Peña. 

Derechos, real }' medio. 
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112. 1574, agosto, 20, viernes - Candelaria. Fol. 2 76 rº 

Diego Báez, morador en Arafo, en esta isla de Tenerife, dice que él y Juan Báez y Pero Báez y Amador Báez y Ana Báez, mujer de Simón 

Hernández, ella con licencia de su marido y María Báez, mujer de Melchor Páezm, con licencia de su marido y Catalina Núñez, mujer 

de Alvaro Hernández, con licencia de su marido, son hijos legítimos de Tristán Báez, difunto y de Catalina Núñez, su mujer, vecina de 

Arafo. Por la presente dan poder a Melchor Páez, alcalde, para cobrar todos los mrs., trigo, cebada, centeno, azúcares}' resto de cuentas 

que les sean debidos por contratos, albalaes y cuentas corrientes, así como representarlos ante los tribunales }' Justicias de esta isla. 

Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de Catalina Núi1ez.- T gos. Diego de la Peña, Alonso 

de Lugo el mozo y Angel Escoto de V.1ldés, vecs. y estantes.- - firma: por no saber, Diego de la Peña. 

Derechos, dos reales. 

I I 3. 1574, agosto, 20, viernes - Candelaria. Fol. 2 79 vº 

Francisco Hernández de Sepúlveda, natural de esta isla, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicci(1n 

de San Cristóbal de La Laguna, dice que entre él y Juan Gaspar, natural y Juliana Pérez, su mujer, \'ecinos del Moca11al, que es en esta 

isla de Tenerife, ha habido muchos dares }' tomares, por la presente declara que hoy han fenecido todas sus cuentas y se dan por libre 

}' quito el uno al otro. Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. T gos. Martín de Alarcón Peña, Alonso de Lugo el mozo, 

}' Francisco González, portugués. Firma: por no saber, Francisco González. 

Derechos, un real. 

I 14, l.574, agosto, 22, domingo - Valle de Güímar. Fol. 280 vº 

Pedro Áh·arez, zapatero, vecino, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice que Leonor Hernández, su suegra, viuda, 

mujer que fue de Juan Hernández, difunto, moradora en dicho pueblo, se obligó de dar y pagar a Juan Verde, \'ecino, l-t-0 reales, que 

le prestó. Por la presente Pedro Álvarez se obliga a pagar al dicho Juan Verde los 1-J.0 reales haciendo suya la deuda de su suegra 

Leonor Hernández.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Melchor Páez, alcalde, Manuel Estévez y Juan Díazi2 i, 

vecs. }' estantes. Firma: Manuel Estévez, porque Pedro no sabe escribir. 

Derechos, un real. 

I 15, 1574, agosto, 22, domingo - Candelaria. Fol. 282 vº 

Catalina Núñez, viuda de Trisdn Báez, vecina, moradora en Arafo, y sus hijos, María Bííez con licencia de su marido, Melchor 

Páez, alcalde de este término, Ana Báez, con licencia de su marido Simón Hernández, Catalina Núñez, con licencia de su marido 

Alvaro Hernández, Juan Báez, Pedro Báez, Amador Báez y Diego Báez. Declaran que a la muerte de Triscán Báez recibieron unas 

tierras, aguas, viñas y casas en Arafo las cuales en tiempos pasados no tenían censo ni tributo y el que había que es de 8 doblas y tres 

reales viejos lo pagaba Hernán Yanes morador asimismo en Arafo de sus bienes }' cierras, los cuales se pagaban y pagan a los muy 

magníficos y muy reverendos señores prior, frailes y convento de San Agustín, en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna. Como 

el dicho Hernán Yanes ha dejado de pagar dicho tributo se deben }'il 3 5 doblas a los frailes. Y para ejecutar el cobro ele dicha deuda 

los frailes presentaron un pleito ante la Real Audiencia de Gran Canaria. Este pleito fue ganado por los dichos frailes, sie~do 

recurrido ante la Real Audiencia de Sevilla por la viuda y los hijos de Tristán Bácz. En abril de este año y ante el presente escribano 

estos otorgaron poder a Melchor Páez, para que negociara y pactara con los frailes un arreglo amistoso y se les diesen y pagasen las 

3 5 doblas de tributos corridos que les debía el dicho Hernán Yanes más los gastos y costas, que montarían 4 7 doblas, lo cual 

recibieron los dichos frailes y se dieron por contentos y pagados. Asimismo fijaron una nueva renca que será de I 2 doblas a pagar el 

día de San Juan de junio en cada año. Por la presente rarifican lo acordado entre el dicho Melchor Páez en nombre de ellos y los 

'" Sobrino del que furr.1 rscrib.1110 públi(o Srb.1Mi.ín P.írz. C.1só con ~l.irí.1 l\.í,·1 \·iud.1 d,· Jo.10 ~l.irtins. 
'" CJsó rn 1 ;6:¡ con M.1lg.1rid.1 ,\lomo. hij.1 d,· Afonso Y.ínes )º \'iol.1111.- Alcimo. ~u dote .1111,· (;,1~p.1r Ju51ini.1110. lrg. 910. fol. -H-t r". 
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frailes agustinos. Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, escando en 

las casas de la morada de Catalina Núñez.- T gos. Luis Pérez, Manuel Estévez y Benito Afonso, vecs. y estantes. Firma: Manuel 

Estévez, por los otorgantes. 

Derechos, tres reales. 

I 16. 1574, agosto, 2.1., domingo - Candelaria. Fol. 288 rº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de Güímar, dice que tiene un sobrino suyo llamado Gaspar Hernández, presente, 

de unos I 5 años, el cual asienta con Antonio Díaz, zapatero, vecino, morador en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, presente, por 

aprendíz para que le enseñe el dicho oficio de zapatero. 

El tiempo del asiento es de tres años )' medio a parcir del 22 de mayo pasado de este presente año. Durante dicho tiempo Antonio 

Díaz ha de dar a Gaspar comida, bebida, vestido r calzado, conforme a tal aprendiz )' hacerle buen tratamiento. Si Gaspar enfermase le 

ha de servir cuando esté sano todo el tiempo que dejare de servir y lo mismo si se ausentara del oficio. Si Gaspar se pusiera enfermo, lo 

que Antonio gastara en él se lo ha de pagar Gaspar con su servicio de aprendiz de zapatero y Amonio ha de ser creído por su declaración. 

En caso que Gaspar no saliera obrero durante el dicho tiempo de 2 años y nu·dio de allí adelante Antonio Díaz le ha de dar en cada 

día tanto jornal cuanto ganare otro obrero hasta canto que salga perfecto obrero en el oficio de zapatero. Cumplido el tiempo, 

Antonio ha de dar a Gaspar 8 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria para su vestido y camisa y botas nuevas, las 

camisas han de entrar en las dichas 8 doblas. Antonio ha de dar a Gaspar un oficio de zapatero como es uso )' costumbre dar a un 

obrero que sale de la casa del maestro. Sancho dl' Urrarte, ese. de S.M. da fe que en su presencia y en la de los testigos Luis Pérez 

entregó al dicho Gaspar Hernández a Antonio Díaz y él lo recibió y quedó en su casa.- Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de 

Candelaria, escando en las casas de la morada de Antonio Díaz.- T gos. Manuel Estfrez, Sebastián González, purgador y Diego 

Báezm, tonelero, ,•ecs. y estantes.- Firman: Antonio Díaz - Luis Pérez. 

Derechos, 6 I mrs. 

II7. 1574, agosto, 8, sábado - Valle de Gü(mar. fol. 292 rº 

Juan Martín, hijo de Juan Martín, difunto, vecino que fue de Tenerifc, morador en Arafo, dice que Rodrigo Hernández, canario, 

vecino, morador en Chicayca y Francisca Vizcaina, su madre, por tributo redimible que impusieron al dicho Juan Martín sobre unas 

viñas, sitas en el pueblo de La Orotava, por 60 doblas de principal que recibieron, que pagaban en cada año por razón de a 1 O por .. 
ciento, después por la pragmática de S.M. se mandó que se pagase en cada año a razón de I 4.000 el millar, y la dicha escritura de 

tributo que los susodichos otorgaron en favor del dicho su padre para anee Juan del Castillo, escribano público y por fallecimiento 

del dicho su padre se proveyó por tutor )' curador dcl otorgante y de otros sus hermanos a Pedro Báez, su cío, vecino, morador en 

Arafo, como consta y parece por la tutela y curaduría que pasa anre Juan del Castillo, escribano público. 

Después de lo cual el otorgante se casó con Fra.ncisca Vizcaína, hija de Francisco Rodríguez y de Luisa Delgada, vecinos del pueblo 

de la Orotava. Y él y su tío Pedro Báez, hicieron cuenta del tiempo que tuvo L1 administración de sus bienes y de lo que habían 

rentado y entre otras cosas que le alcanzó al otorgante fueron las dichas 60 doblas de tributo de principal y su cío le dio poder en 

causa propia para cobrarlo de Rodrigo Hernfodez, seg{m escritura ante este escribano, en sábado I 7 de octubre de 1573. 

Juan Martín aceptó el dicho poder por el cual el otorgante redimió 40 doblas de tributo principal )' lo corrido del dicho tributo 

al dicho Rodrigo Hernfodez, y le dio finiquito )' le resta las 20 doblas de principal con más lo que corre de las 20 doblas, conforme 

a la ·dicha nueva pragmática. 

Por la presente da poder especial en causa propia a Sebasrián González, purgador, su cuñado, morador en Arafo, que está presente, 

. para cobrar de Rodrigo lo que corre del tributo de las dichas 20 doblas conforme a la nueva pragmática, el cual comienza a correr 

'" No confundirlo con otro Dirgo ltía. hijo d<· Tri~t.ín B.íl'I. r C.11.11111.1 :-.:ú1it·1. l~~I<' r~ hijo dr Jo.m \'.k~ 11011drro 1· mor.1Jor en d Rr.1lcjo_, r dt· :-.t.irí.1 Pfrcz. i':.1cido en d Rr.ilt·jo. 
dondt· iut' b.1u1iz.1do d 4/7/1545. 
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para Sebastián Gonz;ilez, sus hijos)' herederos desde el día de la Natividad de Santa lvlaría, que es el 8 de septiembre de 1574 y sed 

la primera paga este dicho día }' así en adelante en cada año, con tanto que si Rodrigo o sus herederos lo quisieran redimir lo puedan 

hacer conforme a la escritura de tribuco alquitar que primeramente se otorgó ante Juan del Cascillo, y habiendo pagado lo que 

hubiera corrido del tributo hasta el día que lo redimiese pueda recibir Sebasri.ín González en sí el principal como lo corrido del 

tributo y dar por resuelto el tributo y dar por libre y quito a Rodrigo Hern;1ndez, )' las dichas heredades de viña )' el otorgante 

confiesa que ha recibido de Sebastifo González las 20 doblas de principal. Hecha m el valle)' heredamiento de Güímar. Juan lvlarcín 

declara que tiene 2 5 años cumplidos.- T gos. Francisco González, carpintero, Alonso Rodríguez, Diego IHez. tonelero y Francisco 

González, mayordomo de Arguenta de Franquis, ,·ecs. )' escanees. Firman: Bascifo Gonz;ilez - Juan Martín. 

Derechos, 59 mrs. 

II 8. 1574, septiembre, 2, jueves - Valle de Güímar. Fol. 2 9 5 rº 

Manuel Gondlez, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. dice que esd concertado entre él )' Juan Francés 1~', n·cino. 

que se ha de casar con María l\tmuel, hija del otorgante }' de Ll·onor Afonso, su mujer. Y porque este matrimonio se hace con su 

acuerdo, por la presente le promete en doce }' caudal I 00 doblas de oro que valen 50.000 mrs. de moneda de Canaria, en esca manera: 

en una casa terrera cubierta de teja, sita en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, lindante con casas del otorgante y con casas de Luis 

Alonso, morador en el dicho pueblo, en una cama que ha de tener un colchón y cujatro sábanas de lienzo casi nuevo, dos almohadas 

llenas de lana, una frisada, dos sayas de paño nuevas. de color, un manto de anascote nuevo, un sayito frisado. una vaca de nombre 

«Erguida», una caja con su llave )' cerradura, dos sillas de palo. un aparador, una mesa con sus bancos )' cadena, un lebrillo, una 

caldera, un cedazo, un amero, una barra de cama, platos )' escudillas, una mesa de manteles caseros con sus pañuelos, dos toallas, una 

cama de red que ha de tener un ciclo y tres sábanas nuevas. lodo esto fue apreciado por Manuel Gonz;ilez y por Juan Francés, a 

entregar de hoy en dos meses en esta isla de Tenerifc. Habiéndolo recibido Juan Francés ha de hacer carta doral de ello a María 

!vlanuel }' dar al otorgante por libre y quito. A cumplimiento de ello Juan Francés se ha de casar de hoy en un mes. Juan Francés, 

presente, acepta y promete en arras }' propter nupcias a María l\fanucl, veinte doblas a tomar de lo mejor parado de sus bienes, los 

cuales quedan hipotecados a la dicha paga. !vlanucl declara que las dichas casas se las da libres de censo, tributo )' otra hipoteca.

Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar, estando en la heredad que tiene a panido Juan Pérez.- Tgos. Pedro Delgado, Gaspar 

Delgado, Juan Pérez y Luis Pérez, vccs. y estantes. Firman: Luis Pérez y Gaspar Delgado. 

Derechos, dos reales. 

II9. 1574, septiembre, 7, martes - Valle de Güímar. Fol. 297 rº 

Pedro Hernfodez, trabajador, residente en el valle de Giiímar, dice que a él le fue notificado un mandamiento de la Justicia de esta 

isla, a pedimento de Pedro Hernfodez, mayordomo de Francisco de Alarcón, sobre que dice que le mató una perra que valía 30 reales 

}' él no mató la dicha perra porque al presente está \'i\'a. Por la presente da poder especial a Alonso de Lucena, procurador de causas, 

\'eC., ausente, para que en su nombre comparezca anee la Justicia.- T gos. Alonso Rodríguez de Gíiímar, Diego Hernández de Puente 

de Lima, Francisco Mayor y Juan Pérez, ,·ecs. y estantes. Firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos gratis. 

120. 1574, septiembre, 13, lunes - Candelaria. Fol. 298 rº 

Juana Pérez, viuda, mujer que fue de Juan Hernández Hidalgo, difunto, natural de Tenerifc, moradora en el pueblo de Sanca María 

de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en esta isla de Tenerife. Por estar enferma del cuerpo y sana 

de la voluntad, otorga su testamento. Primero manda su alma a Dios que la crió y sustentó y su cuerpo a la cierra de donde procede. 

'" ~ir10 dr :,.1.1rí.1 (i.1sp.1r. ~.Kido rn 1 'ii2. 
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Cuando fallezca quiere que su cuerpo sea sepultado en la santa casa r monasterio de Ntra. Sra. Santa María de Candelaria, en la 

sepultura donde esta enterrado su marido. !'vianda que el día de su enterramiento, si fuese el mismo día o el siguiente, se diga una 

misa cantada de cuerpo presente en el dicho monasterio por los frailes, con dos misas rezadas y celebrado el santo oficio un 

responso sobre su sepultura ofrendado de media fanega de trigo, media bota de vino y un carnero, por celebrar las misas se de la 

limosna acostumbrada. Manda que por los frailes del dicho monasterio se digan nueve misas de los nueve días, por ello se pague lo 

acostumbrado. Asimismo digan al cabo de nueve días una misa cantada de cabo de año con una misa rezada, ofrendados estos dos 

oficios de una fanega de trigo, un barril de vino y dos carneros. Manda también que por los frailes del monasterio se digan nueve 

misas por la advocación de Santa María de Candelaria y celebrado el oficio se rece un responso sobre su sepultura. Manda que por 

el beneficiado de la iglesia parroquial de San Hlas, se celebren tres misas de la advocación de Ntra. Sra. del Socorro y se pague por 

ello la limosna acostumbrada. Manda que todos los domingos y fiestas de guardar de un año, en el entretanto se celebre la misa 

mayor del día, ardan 2 cirios sobre su sepultura, ofrendado de I pan y medio cu.millo de vino, y celebrado el oficio se rece un 

responso sobre su sepultura. Manda un real para el aumento de la cera del Stmo. Sacramento, que es en la iglesia del Sr. San Bias. 

Manda un real para la cofradía de Ntra. Sra. de Candelaria. !'vianda a la Stma. li·inidad, Cruzada y Redención de Cauti,·os, medio 

real. Declara que puede haber 3 5 años que se casó con Juan Hernfodez Hidalgo en la iglesia de la Concepción en la ciudad de San 

Cristóbal de La Laguna. Declara que cuando se casó llevó a su poder y recibió por bienes dotales 200 cabras mayores y menores. 

Declara que su marido trajo a su poder por bienes capitales suyos ciertas cabras y al presente no se acuerda de la cantidad de ellas. 

Declara que durante el matrimonio multiplicaron tres esclavos, dos hombres y una mujer, llamados Antón, Sebastián y María, así 

como ganado ovejuno en cantidad de 180 cabezas con corderos, So cabezas de ganado cabruno, mayores y menores, cuatro bestias 

asnales, dos hembras y dos machos r un buey Capote, unas casas terreras con sus corrales y cocina, cubierta de reja, sita en este pueblo 

y otra casa terrera cubierta de teja que linda con solar de los herederos de Pedro Pablos de Párraga y con solar de Gaspar Delgado, 

otra casa cubierta de teja, terrera, que es donde dicen Joq11ilic, con una cueva, junto a Arafo. Durante su matrimonio, ella y su marido 

casaron a María Hernández, su hija, con Gaspar Rodríguez, natural de Tenerife )' le prometieron en dote y casamiento 200 doblas 

en ajuar y bestias asnales, cabras y en un negro llamado Antón, lo cual recibió Gaspar Rodríguez. Declara que sobre ciertos bienes 

raíces su marido vendió 5 doblas de tributo a Francisco de Lugo, vec. de la Orotava, difunto, que ahora se paga conforme a la nueva 

pragmática de S.M. a Francisco de Lugo, hijo del dicho Francisco de Lugo, y de lo corrido no se debe nada y el dicho tributo es 

redimible, ahora se acuerda que le puede deber a Francisco hasta I O reales, que se le paguen. Deben, ella y su hija María Hernández 

a Juan de Carminates, mercader, 18 o 19 doblas y se cumple el plazo el día de San Juan de junio de 1575, se le pague. Nombra 

albaceas a Melchor Hernández y a María Hernfodez, su hija, vecs. de Nrra. Sra. de Candelaria y les da poder para vender los bienes 

que basten para cumplir el testamento. Nombra herederos a María Hernández, su hija. Revoca cualquier testamento, codicilo y 

poderes que haya otorgado antes que este. Declara que a Ana Pérez, su sobrina. hija de Antona de las Casas, su hermana, difunta, por 

el ser"icio que hizo a su marido r a ella, le prometió en casamiento, cuando se casó con Andrés, vecino de este pueblo, natural, 40 

cabrillas las cuales le ha de pagar en diciembre de este año, <1ue sean de año arriba y buenas de recibir y dar, en el término de Ntra. 

Sra. de Candelaria, se le pague, también le prometió una casa terrera cubierta de teja, sin corral, que esd junto a la que al presente 

vi\'e Juana Pérez }' su hija, la cual tiene y posee la dicha Ana Pérez, ratifica la posesión y quiere que la tenga.- Otorgado en el pueblo 

de Ntra. Sra. de Candelaria. estando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Pablo Pérez, alguacil. Hernando Pérez, ese. de 

comisión, Maceos Hernández, Salvador Gonz.ílez, Bartolomé Gonz;ilez y Salvador Rodríguez, vecs. y e;tantes. Firma: por no saber 

la otorgante, Hernán Pérez. 

Derechos y ocupación, dos reales, camino y saca, cinco reales. 

121. 1574, septiembre, 13, lunes - Candelaria. Fol. 302 rº 

María Hernfodez, viuda, mujer que fue de Gaspar Rodríguez, natural, difunto, moradora en el pueblo de Ncra. Sra. de Cande

laria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, por estar enferma, otorga su testamento. 
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Primeramente manda su alma a Dios y su cuerpo a la tierra. Quiere que su cuerpo sea sepultado en la casa y monasterio de Ncra. Sra. 

de Candelaria, en la sepulcura donde está enterrado su padre Juan Hernández Hidalgo y el día de su enterramiento le digan una misa 

cantada en dicho monasterio por los frailes de él, con dos misas rezadas y celebrado el oficio, se diga un responso sobre sus sepultura 

ofrendado con media fanega de trigo y medio barril de vino y un carnero y por celebrar las misas se dé la limosna acostumbrada 

Manda le digan las nueve misas de los nueve días y cabo de nueve días que es una misa caneada y el mismo día otra misa caneada 

de cabo de año con 4 misas rezadas, ofrendado los dos servicios de una fanega de trigo y un barril de vino y dos carneros. 

Que le digan nueve misas rezadas de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria y celebrado el oficio se diga un responso sobre su 

sepultura y el beneficiado de la iglesia parroquial del mártir y obispo San Bias, Gaspar González, le diga tres misas de la advocación 

de Ntra. Sra. del Socorro. 

Por el mismo beneficiado se le diga dos misas rezadas de la advocación de Ntra. Sra. de la Consolación. Todos los domingos y 

fiestas de guardar de un año entero, que comienza a correr el día de su fallecimiento, en el entretanto que se diga la misa mayor del 

día, en dicho monasterio ardan sobre su sepulcura dos cirios y sea ofrendado de un pan y medio cuartillo de vino }' celebrado el 

oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

Manda para el aumento de la cera del Stmo. Sacramento, que está en la iglesia de San Bias, un real, a la Stma. Trinidad, Merced, 

Cruzada, Redención de Cautivos, medio real. 

Dice que hace 14 años que se casó con Gaspar Rodríguez, difunto y cuando se casó trajo a poder de él por bienes dotales y capitales 

suyos 200 doblas en las cosas declaradas en el testamento que hoy hizo ante el presente escribano Juana Pérez, su madre. Declara que 

los bienes y deudas que deben son las que tiene declaradas su madre en su testamento, también dice que su marido trajo por bienes 

capitales suyos, cuando con ella casó, 30 reses cabrunas mayores y menores. 

En el término de Agache, su marido tiene una marca de ganado cabruno sah·aje, que es la marca en una oreja hoja de higuera y en la 

otra oreja 2 bocados para delante, lo cual pertenece a sus hijos Juan, Gaspar y Juana y a su marido. Debe a Andrés de color mulato, 

por lo que le ha servido, cuatro doblas. Dice que hizo a Francisco González, natural, una obligación como tutor de Martín y 

Ca calina, hijos de Ancón González, hermano de Francisco, de pagarle 90 reales nuevos que de él había recibido, a pagar en I 8 de 

julio de I 575, según escritura que acerca de ello otorgó ante el presente escribano, se pague. Manda que una saya negra y una camisa 

que ella tiene, se dé a Catalina Hernández, su prima, hija de Juan Fernándezw', difunto, y de Francisca de Sepúlveda; Nombra 

albaceas a Salvador González y a Maceos Hernández, vecinos y nombra por herederos a Juan, Gaspar y a Juana, sus hijos y de su 

marido, los cuales hereden por partes iguales. Revoca y anula todo testamento, codicilo y poder que anteriormente haya hecho. 

Otorgado en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, escando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Mclchor Hernández, 

Francisco Rodríguez, alguacil, Hernán Pérez, ese. de comisión, Barcolomé González y Salvador Rodríguez, vecs. y estantes. Firma: 

por no saber, Hernán Pérez. 

Derechos, dos reales y medio, ocupación, un real. 

122. 1574, septiembre, 15, miércoles - Candelaria. Fol. 306 rº 

Bárbola Pérez 127, mujer primera que fue de Juan Hernández, natural, difunto y ahora de Martín Rodríguezl28
, natural, moradora 

en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, vecina, por estar enferma otorga su 

testamento. 

Manda que su cuerpo sea sepulcado en la casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, en la sepultura donde está sepulcado Juan 

Hernández, su primer marido. Por los frailes del dicho monasterio le digan el día de sus enterramiento una misa cantada de cuerpo 

''" En estos protocolos rnincidcn otro dos homónimos. (~sic es gu.mdw ,id b.mdo de Tegueste, hi¡o ,le d. )u.m de Trgurst1· 1· d,· C.11.11111.1. C.1só rnn Fr.m.-isc.1 d,· S,'1'1ílwd.1. hij.1 del 
c.1s1cll.1110 com¡uist.1dor Fr.mcisco d,· S,·púlv,·d.1 ~- ,le mu c.m.1ri.1. Hijos: M.11,·m. C.11.1lin.1 H,·rn.índa : c1só m 1 57, con Fr.111,isrn dr l.1 Cob.11, Lronis.1. )11.1111· :-.1.irrns El otro Ju.m 

Fcrn.índ,·z ,·s mor.1dor en Arico r m.irido d,· M.iri.1 Bcrrid. 
·~~ Gu.mche. Hmn.111.1 d,· Mdchor Hm1.índcz. C.1só rn 1550 con Ju.111 llcrn.índez (hijo de Frrn.mdo l:1rnrnntr r :-.l.1rí.1 Fm1.índo) rnn ,¡u1rn cmo .1 S,·b.1sei.ín (i.ird.1 )' G.1sp.1r.1 

Hern.índrz. Viud.1 desde 1561 ,.1só, ,·n 1562, con M.irtín Rodrígucz (hijo dr Rodrigo Hm1.índl·1. )' l\l.1rí.1 (ionz.ílcz¡, s.s. 
,:; Hijo d,· los gu.mch.:s Rodrigo Hcrn.índcz )' l'vl.irí.1 Gonz.ílcz. C.1só L'll I Hil con l\.írbol.i Pérrz. 
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presente y dos misas rezadas, ofrendadas de una fanega de trigo, un barril de vino r un carnero. Manda le digan las nueve misas de 

los nueve días v cabo de nueve días que es una misa caneada v el mismo día otra misa caneada de cabo de año, con dos misas rezadas 
¡ ¡ 

r ofrendados de dos fanegas de trigo. dos b:miles de vino r dos carneros. 

Todos los domingos y fiestas de guardar de un año encero, después que ella haya fallecido, en el entretanto que se dijere la misa 

mayor del día ardan dos cirios sobre su sepultura ofrendado de pan y medio cuartillo de vino y celebrado el oficio se diga un 

responso sobre su sepultura. Que le digan 15 misas rezadas a la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Manda para la cofradía del Stmo. Sacramento, que esd en la iglesia de San Bias de este pueblo, 4 reales, a la cofradía de Ntra. Sra. 

de Candelaria, 2 reales, a la Stma. Trinidad, Cruzada y Redención de Cautivos, 2 mrs. 

Declara que puede haber 24 años que se casó con Juan Hernfodez, natural, su primer marido y cuando se casó trajo ciertos bienes 

capitales suyos y por su fallecimiento se partió entre ella }' sus hijos Sebastián y Gaspara Hernández, mujer de Francisco Hernández 

de Sepúlveda y fue curador adbona, Antonio Hernández, alcalde que ha sido de este pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. Lo que 

perteneció a sus hijos de la parce de su padre lo han recibido como pareced por recaudos que acerca de ello hay. 

Dice que se casó por segunda vez con Martín Rodríguez, natural, hace unos 12 años, y cuando con él se casó trajo a su poder por sus 

bienes dotales y capitales 140 reses cabrunas de año arriba y 30 ovejas de año arriba y un pedazo de cierra que se vendió, en Aro11a, 20 

doblas y la parte de un esclavo llamado Bias que se apreció en 80 doblas, y la mitad le perteneció a ella y la otra mitad a sus hijos del 

primer matrimonio, asimismo la mitad de una casa terrera cubierta de teja con su corral, sita en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, 

lindante con casa de Rodrigo Hernández, con su sitio y su corral, también trajo una bestia asnal y 30 cabrillas de año, de las que restan 

por cobrar I 8 y están en poder de Asensio Martíniz9
, morador en el pueblo de El Realejo. 

Cuando Martín Rodríguez se casó con ella trajo por bienes capitales suyos 50 cabras mayores y 10 cabrillas de año. Durante su 

matrimonio ellos mercaron al dicho Bias, su siervo, de la parce que pertenecía .i sus hijos de Bárbola por 40 doblas y las dichas 40 

doblas son bienes multiplicados entre Martín y la otorgante. Declara que de la mitad de las casas que perteneció a Juan Hernández, 

su primer marido, mandó su parte a Gaspara Hernfodez, su hija y después Francisco Hernández Sepúlveda, marido de Gaspara las 

vendieron a Martín Rodríguez de lo cual hay carca de venta, y la mitad son bienes multiplicados. 

Cuando se hizo la partición entre ella y entre sus hijos con Martín Rodríguez quedaron de imponer tributo sobre bienes raíces 

de cantidad que ri1oncase lo que valen I O doblas y de lo procedido de ello se dijese una misa cantada y rezada en la casa y 

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en su día o su octava y a la sazón que se hizo lo susodicho y se pagaba a razón del 10 

por ciento y ahora se paga a 14.000 el millar que es siete u ocho reales en cada año, manda se den las 10 doblas al dicho Antonio 

Hernández como curador adbona de los hijos de Barbola del primer matrimonio y patrón del dicho tributo que dejó y declaró 

Juan Hernández, su hermano, marido de Barbola, para que le dé a tributo conforme a la nueva pragmática y celebren las dichas 

misas en cada año. 

Declara que a ella le pertenece la mitad de unas casas terreras cubiertas de tejas, sitas en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, con 

su sitio de corral, libres de censo y tributo, lindantes con casa de Rodrigo Hernández, natural, de más de lo que le pertenece de lo 

multiplicado y porque ella tiene intención y voluntad que en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria de este pueblo se le 

diga dos misas rezadas de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria, su día o su octava, y quiere que se digan perpetuamente en cada 

año después de su fallecimiento y por ello se dé seis reales de limosna, para las dos 1nisas, con tanto que vicarios, frailes y convento 

que son y fueren pongan el vestuario, lumbre y todo lo demás necesario para que se digan las dichas misas, y celebrado el oficio se 

diga un responso sobre su sepultura, para que esta memoria sea perpetua quiere que los frailes lo ponga por siempre en una tabla que 

es costumbre tener en la sacristía para recaudación de ello y para que le puedan cobrar les da poder para que lo hayan de la persona 

que tuviere las dichas casas porque con este gravamen las deja a sus herederos o a las personas que las tuviera, las cuales hipoteca para 

que los frailes las puedan cobrar en cada año los seis reales nuevos de la dicha limosna . 

.,., t\sl·nsio :>.l.1rtí11. d mow. '.':.Kido I' mor.1dor rn d Rr.1lrjo. Hijo dl' Asmsio l\l.1rtín 1· C.11.11111.1 {i.1sp.1r 1 n.K1dos l'll los Rl·,1ll·jos l' hijos dt' c.m.uios vmidos .1 l.1 conquist.1J. Su m.1drl'. 

l'iud.1. c.1s<Í con d gomao Fr.mcisco Fan.índa. hijo dt' Frrn.rndo Agu.1h,·r,1m·. 
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Declara que las deudas que han hecho durante el matrimonio se paguen de los bienes multiplicados pertenecientes a su parte. 

Dice que le tiene amor y voluntad a Bias, su siervo, de color negro, en el cual tiene la mitad y Martín Rodríguez, su marido, la 

otra mitad, por manera que a ella le pertenece eres partes del dicho esclavo, el cual ahorra y liberta de todo cautiverio, lo cual 

consiga después que ella fallezca. Manda que si hay alguna deuda hecha durante su matrimonio de ella con Martín, que monte 

más que los bienes multiplicados entre ellos, manda que se paguen de sus bienes. Nombra albaceas a Martín Rodríguez, su 

marido, y a Melchor Hernández, su hermano. Manda a Pascual, su sobrino, por el servicio que ha hecho a Martín Rodríguez y 

a ella, una chaqueta de paño que cueste cuatro doblas. Establece por herederos a Sebastián García y a Gaspara Hernández, sus 

hijos y de Juan Hernández, su marido, los cuales hereden por parces iguales por cuanto que los bienes que les pertenecieron de 

su padre los ha recibido Gaspara Hernández con Francisco Hernández, su marido y de Sebastián García tiene su parte Antonio 

Hernández, ,·ecino, como su curador adbona. Anub y revoca codos los testamentos, codicilos y poderes que anteriormente haya 

dado. Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Salvador González, 

Juan Rodríguez, Gaspar Afonso, Barcolomé González, Hernán Pérez, ese. de comisión y Antonio Hernández, ,·ecs. y estantes. 

Firma: por no saber la otorgante, Hernán Pérez. 

Derechos ciento once mrs., ocupación, dos reales, camino, cinco reales. 

123. 1574, septiembre, 2.1, martes - Candelaria. Fol. 3 I I rº 

Francisca Pérez110
, natural, viuda de Antón Albertos 111

, moradora en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, por estar enferma ordena 

su testamento. Manda que su cuerpo sea sepultado en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura donde están 

enterrados Francisco y Anastasia, hijos legítimos de su marido y de ella. El día de su enterramiento, en dicho monasterio y por los frailes 

de él le digan una misa cantada de cuerpo presente, con dos misas rezadas ofrendadas de un barril de vino de diez azumbres, una fanega 

de trigo y un carnero, las nueve misas rezadas de los nueve, una misa cantada de cabo de nueve días y otra misa cantada de cabo de año, 

todo en un día, ofrendado de dos barriles de vino, cada uno de siete azumbres, dos fanegas de trigo y dos carneros, después de su 

fallecimiento, en la iglesia de San Bias todos los domingos y fiestas de guardar de una año, en el entretanto que se dijere la misa mayor 

del día, ardan dos cirios sobre la sepultura donde esd enterrado su marido, Antón Albertos, con ofrenda de un pan y medio cuartillo de 

vino y celebrado el oficio se diga un responso cantado sobre la sepultura del dicho su marido, por su alma y la de la testamentaria, y por 

ello se de la limosna acostumbrada. 

En la iglesia de San Bias, por el beneficiado que de ella es o fuere se le digan dos treintenarios abiertos por el alma del dicho su 

marido y la suya y celebrado el oficio se diga un responso sobre la sepultura de su marido, por su alma y la de la testamentaria. 

Manda a la Cruzada y a la Redención de Cautivos, medio real. 

Declara que puede haber 30 años que se casó con Antón Albercos, su marido, y cuando se casó con él llevó a su poder por sus 

bienes dotales los vestidos de su persona. No se acuerda lo que trajo su marido al matrimonio, pero si sabe que fue mucha cantidad. 

Durante el matrimonio multiplicaron ciertas colmenas y otros bienes que al presente tiene, 30 fanegadas de tierra de pan, sembra

das, lindantes por abajo con cierras de Juan Batista y por arriba con los herederos de Pedro de Alarcón. 

Declara que ella y sus hijos tienen unas tierras en Chicayca y que son ocho fanegadas de cierra, y cierto tiempo se las tuvo ocupadas 

y detenidas Arguenta de Franquis. Manda que el tiempo que las detuvo se le cobre la renta de ellas. Asimismo dice que ella y sus 

hijos tienen un tributo alquitar redimible de unas tierras sobre Pedro Delgado y sus bienes, que se pagan al presente conforme a la 

nueva pragmática, que se otorgó ante Juan Núñez Jáimez, escribano público en I 3 de marzo de I 5 50, que primero pasó ante 

Bartolomé Joven, escribano público de la isla, en cuyo oficio sucedió Juan Núñez Jáimez, y de lo corrido del dicho tributo están 

pagados, ella y sus hijos, excepto dos años que se cumplen por este mes de septiembre. 

'"' Gu.1nch1·. Hij.1 d1· lhlro (ion,.ílo y ~l.irí.1 1 krn.índr,. C.1\Ó 1·11 1 H-t rnn Antón :\(hato\. l li¡m: Ju.m :\lhalo\ ,.1só rnn ~l.irí.1 ,k ~ks.1. hij.1 ,k Rodrigo de ~ks.1 1· ~l.irí.1 ,k 
Hrrrrr.1. w,inos d1· Hm·n.111s1.1,, Fr.m,isco. ,\11.1,1.1,i.1. l.1m.1 .c.1só l'll I S71 ,011 d ponugué, Fr.m,1'w (ion.íkrs. mor.1dor1·s ,·n kod r ~l.1rí.1. 

'" Hijo de Ju.m ,\(ba1os (iir.1ldíni. nwrc.1da tlorm11110 , \'a 1111roduú·ión r .1m·w:. C.1"í con Fr.111,1',.1 p,:r1·1. ~lurió rn .1gosto de 1 5 S-t de un.1 l.111z.1d.1 propínJd.1 por d gu.111,lw 

:\lon~o (ion,.íla. 
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Declara que ella mercó de Juan Batista, su cuñado, I O fanegas de tierra en Chica_yra, que mercó siendo viuda )' la carta de \'enta pasó ante 

Gaspar Marcín, escribano de lcod de los Vinos. Declara que siendo casada con Antón Albertos le vendieron a su marido, Marcos de los 

Olivos}' Olinda Rodríguez, su mujer, un pedazo de cierra en Los Melo~ms, en el ténnino de Arafo, en que puede haber 1 5 fanegadas de cierra, 

según parece por escritura de venta que acerca de ello se otorgó, en , O de octubre de 1 5 5 3, ante Gaspar J ustiniano, escribano público. 

Declara que tiene unas casas terreras de ceja con sus corrales en Candelaria, que multiplicaron en vida de su marido, lindante con 

casas de los herederos de Gaspar Justiniano. Declara que ella mercó de Bartolomé Joven, jurado, una suerte de tierras en el lugar de 

Candelaria a donde dicen Araya, y la carta de venta pasó ante Gaspar Justiniano, escribano público que fue de esta isla, difunto. Dice 

que ella y sus hijos tienen ciertos bienes que son claros y manifiestos }' por esto no los declara. 

Después de fallecer su marido ella casó a Luisa Albenos, su hija y de su marido, con francisco González, portugués, que vive en Icod 

de los Vinos, y le prometió de los bienes de su marido y suyos, 250 doblas en dote)' casamiento)' ella le dio 250 doblas en un tributo 

que de principal son 400 doblas que recibió Alonso Martín, zapatero, vecino de la ciudad de San Cristóbal de La L1guna, sobre unas 

casas en la ciudad, que pasó el dicho tributo ante Gaspar Jusciniano, el cual es redimible, y el dicho tributo de principal se vendió a 

Fabian Viña, regidor, por manera que el dicho Francisco González está obligado a devolverle a ella 150 doblas con lo corrido, porque ella 

no dijo que se entregasen más que las 250 doblas, como parece por el poder que de ello le otorgó anee Juan de Gordejuela. 

Además de lo susodicho dio al dicho su yerno en el casamiento a un negro llamado Juan, de edad de veinte y seis años, lo cual le dio 

hace cuatro años, apreciado en 100 doblas. Declara que ella dio en la dicha dore a su yerno, un cahíz y medio de cierra de medida de 

cordel sita en Araya, en las tierras que ella mercó de Bartolomé Joven. Dice que debe a María de Siriores, viuda, vecina de la ciudad, 27 

reales, se le pague. Es su voluntad que por cuanto que ella tiene unas tierras en Araya que compró a Bartolomé Joven, que pasó la 

escritura ante Gaspar Justiniano, lindante con un barranco hondo)' tierras que ella dio a francisco González, su yerno, quiere que en lo 

mejor parado de las dichas tierras que no tienen censo ni tributo, hasta la cantidad de un cahíz de tierra de medida de cordel, el vicario, 

frailes y convento del monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, hayan en cada año por siempre jamás, después de su fallecimiento, 6 

fanegas de trigo bueno, enjuto, medido con buena medida, puesto en la dicha casa y monasterio en cada año por el día de San Juan de 

junio, con tanto que le digan 4 misas cantadas de la advocación dt· Ntra. Sra. de agosto, su día o su octava y celebrado el oficio se diga 

un responso sobre su sepultura. 

Para que lo susodicho haya cumplido efecto quiere que en la sacristía se ponga por memoria en una tablilla para que haya 

conmemoración de ello y deja por patrón de lo susodicho a Juan Albertos, su hijo, y después sus herederos, los cuales gocen de la 

dichas tierras con el dicho gravamen, con tanto que tengan preferencia los varones a las hembras, y para seguridad de ello hipoteca 

las dichas tierras a los dichos vicario, frailes y convento, y quiere que ni el Sumo Pontífice, ni su delegado, ni otro juez eclesiástico 

ni secular no se entrometa a que no se digan las dichas misas }' si ellos mandaren que no se celebren en tal caso da la cláusula por 

ninguna. Nombra por sus albaceas a Juan Albertos, su hijo, y a Francisco González, su yerno, a los cuales da poder. Establece por 

herederos a Juan Albertos y a Luisa Albercos, mujer de Francisco Gonz;ílez, y a María Albertos, sus hijos )' de su marido, por iguales 

partes, con canto que si Francisco González y su mujer quisieren heredar sus bienes traigan a partición los bienes que han llevado 

y si es necesario mejora en el tercio de sus bienes en cuanto al dicho patronazgo al dicho Juan Albertos, su hijo. Hecho en el pueblo 

de N: Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de la otorgante.- Tgos. Juan Martín, Juan Rodríguez, Antonio Díaz, 

Alonso Rodríguez, Miguel Hernández y Juan Alonso, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Juan Marrín. 

Derechos y ocupación, tres reales. 

124. 1574, septiembre, 2.2., miércoles - Candelaria. Fol. 3 1 5 vº 

Francisca Pérez, natural, viuda, mujer que fue de Antón Albertos, difunto, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice 

que ayer 21 de septiembre, otorgó su testamento ante el presente escribano )' quiere re,·ocar, declarar y añadir algunas cosas. 

Dice que el día de su entierro ella mandó que se celebrasen una misa cantada y dos rezadas en la casa y monasterio de Ntra. Sra. 

de Candelaria de cuerpo presente ofrendado de un barril de vino que tuviere diez azumbres de vino y una fanega de trigo y un 
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carnero. Ahora quiere y manda que sea ofrendado de un barril de \'ino, que el barril ella lo tiene en su casa que cabrá 5 azumbres de 

vino, y aquello quiere que se le ofrende y una fanega de trigo. y el demás vino y carnero que dice en la cláusula del testamento la 

revoca en cuanto a esto )' en lo demás de las misas quiere que se cumpla según que en la cláusula se contiene. 

Declara que en el testamento ella mandó que al cabo de nueve días y cabo de año fuese ofrendado de dos barriles de \'ino, dos faneg,1s 

de trigo y dos carneros, la cual cláusula en cuanto a esta ofrenda la re\'oca y en lo dem;Ís manda que se cumpla y ahora es su \'oluntad ,1ue 

los dichos dos oficios sea ofrendados de un barril de vino que tenga cinco azumbres y medio y una fanega de trigo y no m;Ís. 

Declara que mandó en su testamento que en la casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria le digan perpetuamente cuatro mis.1s 

caneadas de la advocación de la Stma. Asunción, su día o su octa\'a, )' por ello se les diese seis fanegas de trigo al vicario, fraill''.' \' 

convento de la dicha casa, pagadas el día de San Juan de junio de cada afio, y lo que lo hubiesen de un cahíz de cierra que para ello sefialó 

e hipotecó y nombró por parrón a su hijo Juan Albercas y ahora es su \'oluntad de re\'ocar y revoca la cláusula )' la da por ninguna. 

Declara y manda que por cuanto ella tiene bienes de 200 fanegas de tierra de medida de cordel. que hubo r compró de Barcolomé 

Joven, jurado, que la carca de venta pasó anee Gaspar Jusciniano, escribano público que fue de la isla, y las dichas cierras esdn en este 

término de Ntra. Sra. de Candelaria, donde dicen Ara.va, lindante con el barranco hondo y con tierras que ella dio a Francisrn 

González, su yerno, que es un cahíz )' medio de cierra de medida de cordel, )' asimismo lindan las dichas cierras con cierras de los 

herederos de Francisco Gómez, sobre las cuales no hay censo ni tributo y quiere que de las dichas cierras haya Juan Albertos, su hijo. 

un cahíz de tierra de medida de cordel, donde él lo quiera en lo mejor parado de ella, con tanto que de lo que ellas rentaren en cada 

año haga decir las misas que le pareciere, en las cuales dichas cierras le mejora en la tercia parte de sus bienes, y esto por todos los 

días de su vida, y después de que él sea fallecido lo haya Luisa Albertos, su hija. mujer de Francisco Gonz;ílez, y después su hijo 

mayor y así dende en adelante, por manera que los \'arones sean preferidos a las hembras. 

Manda para el aumento de la cera que alumbra el Stmo. Sacramento, que esd en el iglesia de San Bias, y para el mayordomo de Ll 

cofradía para que lo compre de cera, dos doblas.- Hecha en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria. T gos. Francisco de Zambran.1. 

Pedro Alonso, Juan Alonso, Juan Verde, Pablos Pérez, alguacil }' Alonso Rodríguez, natural, vecs. y estantes. Firma: por no saber. 

Francisco de Zambrana. 

Derechos y ocupación dos reales. 

125. 1574, septiembre, 23, jutves - Valle de Gü(mar. Fol. 317 rº 

Martín de Alarcón Peña, estante en el valle de Giiímar, en nombre de su cuñado, Francisco de Alarcón, se concierta con Francisco 

Delgado, vecino, en que Francisco Delgado se obliga a cortar de aquí al día de Pascua de Navidad próximo I .000 cargas de leña l'n 

el Moca11al y El Cargadero, donde fácilmente se pueda tomar}' cargar con asnos}' otras bestias. Una vez cortada la leña se ha de estin1.1r 

donde estuviere cortada por dos personas, una nombrada por Martín de Alarcón y la otra por Francisco Delgado }' por lo que ellos 

dijeren y declararen han de pasar. Martín de Alarcón le tiene que pagar a Francisco Delgado, por cada carga de leña cortada r 

estimada, 8 mrs. y ahora le da 50 reales, corcada la mitad de la leña le ha de pagar los otros 50 reales y acabada de cortar el resto a 

cumplimiento de las dichas I .000 cargas de leña.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Angel Escoro de V.1ldés. 

Alonso de Lugo el mozo y Francisco Pérez, vecs. y estantes. Firman: Martín de Alarcón Peña - Francisco Delgado. 

Derechos, un real. 

126. 1574, septiembre, 25, sábado - Valle de Gü(mar. Fol. 3 I 8 vº 

Rodrigo Pérezm y Catalina Gaspar, su mujer, naturales de Tenerife, moradores en el heredamiento e ingenio de Adeje y ella con 

licencia de su marido, dicen que tienen dos cuevas de moradas, con dos hornos y que tienen sus llaves y cerraduras, cada cueva cien~ 

la suya, sitas en Chigaiga en el Moca11al. 

": Casó con l.1 1·iud.1 Ca1.1lin.1 Gasp.1r. Vi,·fon l'tl Adq1·. Hijo d1· los gu.111d11·~ Pedro M.1gd.1lcn.1 y Ju.111 Rodríguez. 
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Tíunbién tienen una fanega de tierra de medida de cordel para majada de ganado y las moradas lindan por una parte con un risco 

que se dice de Cbigaiga, y por la otra parte la corrientl' del agua, y lindan con las dichas moradas y cuevas la dicha tierra, la una está 

arriba y la otra por abajo, todo lo cual no tiene censo ni tributo alguno. Por la presente hacen donación de todo lo susodicho a Juan 

Gaspar, vecino, presente, hijo de Catalina Gaspar de su primer matrimonio con Alonso Gonz[llez, natural de Tcncrifc, difunto. Esta 

donación es por ser su hijo y por muchas honras y servicios y buenas obras que de él han recibido.- Hecha en el \'allc y heredamiento 

de Giiímar, estando en las casas de la morada de Marcos de Adar-- T gos. Marcos Gonz.ílcz, Maceos de Aday, Pedro Delgado, Gaspar 

Delgado y Alonso de Lugo el mozo. ,·ces. restantes. Firma: por no saber, Marcos Gonzálcz. 

Derechos, dos reales y medio. 

127. 1574, septiembre, 2..J, sábado- Valle de Güímar. Fol. 322 vº 

En el valle y heredamiento de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en esta isla de lencrifc, ante Sancho 

de Urtartc, ese. de S.M., pareció Rodrigo Pérez y Catalina Gaspar, su mujer, naturales de Tenerifc, moradores en el heredamiento e 

ingenio de Adeje en esta isla de Tenerifc y declararon que hoy hicieron escritura de donación a Juan Gaspar, hijo de Catalina de su 

primer matrimonio de unas cuevas y tierras declaradas en dicha escrirura. Por la presente dan posesión de la donación al dicha Juan 

Gaspar. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Marcos Gonz;ílez, Mareos de Ad;1y, Pedro Delgado, Gaspar Delgado 

y Alonso de Lugo el mozo, ,·ecs. y estantes.- firma: por no saber, Marcos González. 

Derechos, dos reales y medio. 

128. 1574, septiembre, 26, domingo - Candelaria. Fol. 3 2 3 vº 

Manuel González y Leonor Alonso, su mujer, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, vecinos. venden a Antonio Rodríguez 11 1, su yerno, vecino, presente, un solar que ellos tienen en el pueblo 

de Ntra. Sra. de Candelaria, el cual tiene J 8 pies de ancho y 40 de cumplido, poco más o menos, conforme a las paredes que están 

edificadas, lindante con la calle donde \'ive Antonio Díaz. zapatero, y con un solar de los vendedores. 

Lo venden por precio de 15 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria. Antonio pagó a Manuel Gonzálcz y Leonor Alonso 10 

doblas en dineros de contado y de las cinco restantes se dan por contento.- Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, 

estando en las casas de la morada de Antonio Rodríguez.- T gos. Martín de Alarcón Peña, Bias González y Domingos González, 

,•ecs. y estantes. Firma: por no saber, Martín de Alarcón Peña. 

Derechos, dos reales. 

129. 1574, septiembre, 27, lunes - Candelaria. Fol. 3 26 rº 

Catalina N{1ñez, viuda de Triscán Báez, moradora en Arafo, vecina, y sus hijos, Juan Báez, Pedro Báez, Diego Báez, Amador Báez, 

María Báez, mujer de Melchor Páez, ella con licencia de su marido, Ana B.íez con licencia de su marido Simón Hcrnández, y Catalina 

Núñez, mujer de Alvaro Hernández, ella con licencia de su marido, moradores todos ellos en Arafo, vecinos. Dicen que por parte de los 

señores prior, frailes y convento de la orden del glorioso }' bendito señor San Agustín de la ciudad de San Cristóbal de L1 L1guna, que 

es en esta isla de Tenerifc, les fue puesta demanda, juntamente con Hernán Yanes, \'ecino, por cierto tributo perpetuo de ocho doblas 

y tres reales en cada año, sobre unas cierras, aguas }' viñas que ellos poseen. Luego se concertaron y obligaron a pagar en cada año doce 

doblas de censo, según consta y parece por los recaudos y escrituras que acerca de ello pasaron }' se otorgaron ante Francisco Márquez, 

escribano p{1blico de esta isla y uno de los del número. En dicho concierto acordaron que Hernán Yanes tenía que abonar 4 doblas 

menos tres reales y los otorgantes el resto a cumplimiento de las doce doblas. Por la presente dan poder a Melchor Páez, alcalde de este 

término, para que averigüe lo que han de pagar a los agustinos, así como la liquidación del diezmo y hacer cuencas con Hernán Yanes.-

'" CJsÓ con Jrrúnim.1 Gonz.íl,·z. Hijos: Tc.)111.1s.1. ~l.1rí.1, J.1rnmin.1, Ju.111.1 y l\.írb.1r.1. Su 1t·sc.1111t·nto .1111,· lkrn,ml1110 M.1drig.1l. kg. 1590. fol. 27; rº. 
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Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en las casas del dicho Melchor Páez, alcalde.- Tgos. Juan Martín, Sebastián 

González, purgador y Diego de lorres, canario. vecs. )' estantes. Finnan: Mdchor Páez - Juan Martín. por los otorgantes. 

Derechos, dos reales. 

130. 1574, octubre, 4, lunes - Valle de Güímar. Fol. 329 vº 

Diego Báez, hijo de Tristán Báez y de Catalina Núñez, moradores en Arafo. término y jurisdicción de San Cristóbal en esta isb 

de Tenerife, ,·ecino. Dice que entre los bienes que quedaron de su padre le cupo cierra cantidad de agua corriente, estante )' manantc 

y tres suertes de tierra limpia de p,m sembrar, en que habd veinte fanegas de tierra de medida de cordel, las dichas cierras lindan por 

una parre con tierras de Pero Báez, su hermano, por otra parte con tierras dl' Catalina Núñez, hermana suya. mujer de Al\'arn 

Hernández y por la parte de abajo }' arriba con tierras de Amador Báez, su hermano. Por la presente vende dichas tierras y todo lo 

en ellas contenido a Sebasci.ín González, purgador, vecino, con un tributo que se paga a los frailes del con\'ento de San Agustín que 

está en la ciudad de San Cristóbal por precio de 95 doblas de buena moneda de Canaria, que ha recibido.- Otorgada en el valle :· 

heredamiento de Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez de Güímar, Alonso Pérez y Antonio Rodríguez. Firma: Diego B.íez. 

Derechos, cincuenta y siete mrs. de buena moneda. 

13 l. 1574, octubre, 5, martes - Gü(mar. Fol. 3 3 2 vº 

Gaspar Delgado, hijo de Pedro Delgado, difunto y de María Gaspar, su mujer, morador en el Moranal, vecino, por estar enfermo 

otorga su testamento. Manda que su cuerpo sea sepultado en la casa)' monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, donde está enterrado 

su padre Pedro Delgado. El día de su enterramiento por los frailes del dicho monasterio le digan una misa cantada de cuerpo 

presente y dos misas rezadas de réquiem, ofrendado de una fanega de trigo y un barril de \'ino de diez azumbres . 

Manda también que le digan las nueve misas de los nueve días rezadas y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura 

y una misa cantada de cabo de nueve días y el mismo día otra misa cantada de cabo de año con otras dos misas rezadas )' por el dicho 

oficio no quiere que se ofrende más que el dicho barril de vino y la fanega de trigo. 

Después de su fallecimiento, en el entretanto que se dijere la misa mayor del día en el dicho monasterio, codos los domingos de 

un año ardan sobre su sepultura dos cirios y sea ofrendado de un pan y medio cuartillo de vino y celebrado el oficio se diga un 

responso sobre su sepulcura y en cada año, durante el tiempo que duraren la once colmenas que tiene, se den dos libras de cera al 

mayordomo de la cofradía del Stmo. Sacramento que está en la iglesia de San Bias, en el pueblo de Ntra. Sr.1. de Candelaria. 

Dice que es cofrade del Stmo. Sacramento y le debe medio real, se pague. Manda 12 mrs .. a la Stma. Trinidad, a la Cruzada y a l.i 

Redención de Cautivos. Debe a Pero Ramírcz cinco doblas y aunque el otorgante y Juan Fr.mcés, su sobrino, hicieron un contrato de 

mancom{m al dicho Pero Ramírez, ante Rodrigo Ruiz, escribano público, Juan Francés ha pagado su parte}' ahora se acuerda que dl' su 

parce le debe I I doblas y para en cuenta de ello le ha pagado seis doblas, le resta cinco, se pague, y de las seis doblas tiene finiquito. 

Manda a su hermana María Delgada, moza doncella, 20 doblas para ap1da a su casamiento. Debe a Hernando Donis, mercader en 

el pueblo de la Orotava, una dobla de plazo pasado, a Hernán Gonz.ílez, sastre, vecino de la ciudad, seis reales, a Francisco 

González, su primo hermano, tres reses cabrunas de año arriba, a Domingos Rodríguez, lanero, doce reales nue,·os de cierro paño 

que le vendió. Dice que Pedro Delgado, su hermano, le debe diez doblas }' media que pagó por él a Juan de Carminates, mercader. 

según finiquito que él tiene hecho en 30 de agosto de 1570, asimismo le debe Pedro Delgado, seis doblas que le prestó hace tiempo 

las cuales le dio por él María Gaspar, su madre, }' para en cuenta y parte de pago ha recibido dos reses porcinas, un castrado)' otr.1 

hembra, en 30 reales nuevos, lo demás se cobre de él. T.1mbién le debe Luis Pérez una dobla de resto de un albalá. 

Declara que Diego Báez, de Arafo, le debe una dobla de un castrado que le vendió. Nombra albaceas a María Gaspar, su madre, .1 

Marcos González, su primo hermano y a Juan Francés, su sobrino, vecinos. Nombra heredera a María Gaspar, su madre.- Otorgada 

en el Moca11al en las casas de la morada de Gaspar Delgado.- Tgos. Sal\'ador Gonz.ílez, Angel Escoro de V.1ldés, Alonso de Lugo el 

mozo, Jorge Castellano y Juan de Avila, vccs. y estantes. Firma: por no saber, Angel Escoro de Valdés. 

Derechos, 66 mrs. 
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132. 1574, octubre, 15, viemes - San Juan de Güímar. Fol. 3 34 vº 

Pedro de Alarcón de la Peña, residente en el valle y heredamiento de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, vecino de Gran Canaria, morador en la villa de Galdar, hijo de Diego de la Peña, vecino que fue de Lanzaroce, difunto 

y de Inés de Betancor, viuda , su mujer, moradora en el valle de Giiímar. 

Dice que su madre, Inés de Becancor y sus hermanos, Martín de Alarcón, Diego de la Peña y Leonor de la Peña y él mismo 

pusieron ciertas demandas, ante los Regentes y Oidores que residen en la isla de Gran Canaria, a Arguenta de Franquis, viuda, 

y a los herederos que quedaron de Pedro de Alarcón: Hernando de Alarcón, doña Leonor de Alarcón Peña, mujer de Luis 

Horosco de Santa Cruz, vecinos, hijos del segundo matrimonio de Pedro de Alarcón con Arguenta de Franquis y a Francisco de 

Alarcón y a Martín de Alarcón, por él mismo y asimismo en nombre y como administrador de los bienes de Martín de Alarcón, 

su hermano, como hijos y herederos del primer matrimonio de Pedro de Alarcón con Juana Ramírez, hermana de Inés de 

Becancor y ría del otorgante. 

Por la dicha demanda pidieron la mitad del valle y heredamiento de Giiímar e ingenio, con codo lo a él perteneciente: molino, 

aguas, esclavos, cierras, así de sequero como de regadío, ganados, viñas y rentas que han rentado y rentare hasta la real restitución 

o en otras cosas según parecerá por la dicha demanda. Asimismo por otras demandas pedían orchilla, azúcares, corambre, lanas, 

esclavos, ámbar, piezas de piara labrada y de oro, ganados de cabras, ovejas, carneros, bueyes, vacas, camellos y aguas. Además de 

algunas deudas que se debían a su padre, Diego de la Peña, las cuales cobró con su poder Pedro de Alarcón y Martín de Alarcón, 

sobrino de Diego. Asimismo pedían un esclavo llamado Juan de Avila, de nación berberisco, sobre lo cual Inés y sus hijos 

hicieron cesión y traspaso de lo que le pertenecían a Francisco de Alarcón atento a que está casado con Juana Ramírez hermana 

del otorgante y por otros justos motivos según escritura pública que de ello se otorgó ante el presente escribano en 20 de agosto 

de I 573. Por la presente aprueba y ratifica la dicha escritura en favor de Francisco de Al arcón y de Martín de Alarcón, su 

hermano. Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Diego de la Peña, Rodrigo de Yaldés y Pedro Hernández., 

mayordomo de Francisco de Alarcón, vecs. y estantes. Firman: Francisco de Alarcón - Pedro Alarcón de la Peña. 

Derechos, dos reales. 

133. 1574, octubre, 15, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 3 3 6 vº 

Inés de Becancor, viuda, mujer que fue de Diego de la Peña, difunto, moradora en el valle y heredamiento de Güímar, término 

r jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, por la presente otorga su poder libre, cumplido y bastante a Pedro de Alarcón 

Peña, su hijo, presente, vecino de Gran Canaria, en la villa de Galdar, especialmente para que por ella y en su nombre, venda o 

arriende unas tierras que tiene en el valle de HarÍtl, en Lanzarote, y de lo que cobre y por el precio que convenga pueda dar carta 

de pago y lo que firme valga y sea can firme como si ella lo hiciera.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

t'Stando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Diego de la Peña, Francisco de Alarcón, Pedro Hernández, 

mayordomo, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Diego de la Peña. 

Derechos, dos reales. 

134. 1574, octubre, 2.3, sábado - Candelaria. Fol. 3 3 9 vº 

Diego Moreno, natural de esca isla de Tenerifc. hijo legítimo de Pedro Miguel, difunto y de María Hernández, su mujer, 

morador en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, estando enfermo del 

cuerpo y sano de la voluntad, otorga su testamento. 

Primeramente manda su alma a Dios nuestro Sefior que la crió y redimió y su cuerpo a la tierra de donde fue hecho. Manda que 

su cuerpo sea enterrado en la sanca casa r monasterio de Ntra. Sra. dl' Candelaria, donde está enterrado su padre; el día de su 

enterramiento, si fuese hora o al otro día, por los frailes se diga una misa caneada de cuerpo presente, ofrendado de una fanega 

de trigo y un barril de vino. En el dicho monasterio y por los frailes se digan nueve misas de los nueve días, y por ello se pague 

la limosna acostumbrada. 
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Icen manda que por los frailes al cabo de año que es una misa cantada }' 9 rezadas. ofrendado de una fanega de trigo y dos barrilt's 

de vino. Entretanto se celebra el oficio las domingos y fiestas de guardar ardan sobre su sepultura 2 cirios, ofrendando de pan y 

medio cuartillo de vino }' celebrado el oficio digan un responso sobre su sepultura. 

Manda se digan en la iglesia de San Bias un creintenario por ello se pague lo acostumbrado. Manda que en la iglesia parroquial de 

Los Remedios que es en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, se le diga una misa caneada de cabo de año, por ello se pague lo 

acostumbrado. Manda se diga una misa caneada de cabo de año en la iglesia parroquial de La Concepción, que es la dicha ciudad y 

por ello se pague la limosna acostumbrada. 

Manda que en la iglesia del señor San Juan de Güímar por el beneficiado que fuere de la iglesia de San Bias se diga una misa rez.1da 

de su advocación, luego sea él fallecido, por ello se pague la limosna acostumbrada. Manda que por el beneficiado se diga una misa 

rezada en la casa de Ncra. Sra. del Socorro y por ello se pague lo acostumbrado. Manda que en el monasterio del Sr. San Francis(O 

que está en la Orotava se diga una misa caneada por la advocación de San Francisco y por ello se pague lo acostumbrado. Manda (]lit.' 

luego que fallezca se diga en el Hospital de la ciudad una misa rezada por las ánimas del purgatorio y por ello se pagut.' lo 

acostumbrado. 

Manda a la cofradía del Stmo. Sacramento que está en la iglesia parroquial de San Bias, cuatro reales para aumento de la ccr.1. 

Manda para el aumento de la cera de la cofradía de Ncra. Sra. de Guadalupe, un real. Manda a la cofradía del Sr. Santiago, un rt.'.11. 

Manda a la Cruzada y Redención de Cautivos, medio real. 

Dice que puede haber catorce años que se casó con Luisa Gonz;ílez, viuda, natural de lcnerife, }' ésta trajo por bienes capitales 

suyos y dotales I 20 reses, cabras, ovejas, borregos y baifos y un colchón y una docena de s;ibanas y una manca de paño. 

Icen dice que él trajo 50 o 60 cabezas de ganado ovejuno hembras mayores y 121 cabras mayores, de leche y 40 o 50 cabras sal\'ajcs 

en éste término y I 2 cabezas porcinas, machos y hembras, salvajes }' 4 mansas. 

Declara que también trajo por bienes capitales suyos unas cierras en el término de Nrra. Sra. de Candelaria, las más montuos.1s. 

que lindan por una parte con el barranco de la Cruz del Co11dt, que van barranco arriba a dar a Ahaxaqut y asimismo yendo el barranco 

arriba a dar a Arag1rygo,ia a Chafa y por la otra parte linda con la orilla de la Mesa y del dicho barranco abajo aguas vertientes a los otros 

linderos del barranco de Arag1rygo,ia y Ahaxacoy. 

Dice que tiene otras tierras anees del matrimonio que son en el término de Sanca María de Candelari;1 que lindan por arriba c,Jn 

la cumbre, por otra con tierras de su madre María Hernández y de Miguel Hernández, su hermano. 

Declara que antes que falleciese Luisa González, su mujer, compró una casa cueva en el pueblo de Candelaria por precio de I 06 

doblas de las cuales pagó 56 y de las 50 restantes paga tributo al monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Declara que debe a Pedro Hernández, morador en la ciudad 5 doblas, en pago de I 3 fanegas de trigo de plazo pasado. 

Nombra a Andrés Hernández, cobrador de los diezmos, residente en Santa Cruz, como curador de los bienes de su hija. Revoca 

y anula cualquier testamento o codicilo otorgado antes. 

Nombra albaceas a Gaspar González, beneficiado y Andrés Hernández, a los cuales da licencia para vender lo bastante de sus 

bienes para cumplir las mandas de este testamento. 

Nombra herederos a María Morena, su hija y de Luisa González, su mujer. T gos. Salvador González, Francisco Hernández de 

Sepúlveda, Hernando de Baute, Luis Alonso, Melchor Alonso y Antonio Díaz, zapatero. Firma: por no saber, Antonio Díaz. 

Derechos, dos reales. 

13 5. 1574, oaulwe, 1.3, sábado - Candelaria. Fol. 3 44 vº 

María HemándezlH y Diego Moreno, su hijo, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, naturales y vecinos de Tenerilc, 

venden a Gaspar González, clérigo presbítero, beneficiado y cura de la iglesia de San Bias, obispo }' mártir, que está en dicho pueblo. 

'" Tt:nemos \·,1rios homóninw~ ,·n l'~tos protornlos. Ést.1 c.1só con Pl'dro i\ligu,-1. Er.1 hij.1 ,id gu.111.-111' Gonz.1lo Gu.111i.1c.1~. dd b.111.!o d,· A11.1g.1. Herm.m.1 de Diego Brnít,·1.. h.111: ,,,, 

Bmítcz(mucrto rn 1520 sin MK,·sión). Pedro Bcnítcz. M,1rg.1ri1.1 1-krn.índ.-z (,.1~ó rnn Simón J\for.11,·s). Hizo un segundo ti·st.111w11to ,llll<' Ju.m de Mcs.1 en l 'i84, fol. ·12 1 
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ausente, un pedazo de tierra donde se dice El Ri11có11, en el término de Ntra. Sra. de Candelaria, el cual sembró el año pasado Maceos de 

Aday, donde habrá 4 fanegas de cierra de puño de provecho, lindante por una parte al barranco de La Gotera que viene a la noria de los 

frailes de Ntra. Sra. de Candelaria y por otra parte un barranquillo que linda con tierras del dicho Diego Moreno, poco o mucho lo que 

hay debajo de estos linderos y también le venden dos fonegas de tierra de sembradura de puño con una cueva que esd abajo que linda 

con cierras del dicho Diego Moreno y de la dicha María Hernfodez. Lo venden por 70 doblas de oro de 500 mrs. cada una de moneda 

de Canaria, que declaran haber recibido.- Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, escando en las casas de Diego Moreno.- T gos. 

Salvador González, Francisco Hernández de Sepúlveda, Hernando de Bauce, Luis Alonso, Melchor Afonso y Antonio Díaz, zapatero, 

vecs. y estantes. Firma: por no saber, Antonio Díaz. 

Derechos, dos reales. 

13 6. 1574, octubre, 23, sábado - Candelaria. Fol. 3 4 7 vº 

Diego Moreno, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, dice que hoy otorgó su testamento anee el presente 

escribano y ahora además declara por descargo de su conciencia que él tomó ciertas cabras a renta por nueve años de Juan Yanes 

Contreras, vecino, morador en el Acmtejo, las cuales hace que las tomó puede haber siete u ocho años. La escritura pasó ante Gaspar 

Martín, escribano público de Icod y cree serían unas 120 cabras mayores y que se las había de volver al final del arrendamiento, y es 

así que les dio enfermedad y murieron sin poder aprovechar y quedarían hasta diez reses chicas y grandes y escas ha aprovechado con 

otras cincuenta que los dos primeros años vendió, y el dicho Juan Yanes de Contreras le ejecutó y el otorgante fue sobre ello anee los 

Regentes y Oidores que residen en la isla de Gran Canaria y dieron la escritura por usuraria y por ninguna. 

Declara que él tiene y posee tres solares en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, que son más arriba de la casa de Francisca Pérez, 

viuda, mujer que fue de Ancón Albercas, y por la parce de arriba con la casa que compró el beneficiado Gaspar González de Maceos 

de Aday, lo cual le dio al otorgante el Concejo, Justicia y Regimiento de esta isla en nombre de S.M. como parece por los recaudos 

que acerca de esto pasan ante Alonso de Cabrera, escribano público y del Concejo de esta isla de Tenerife, a los cuales se refiere. 

Manda que se de uno de estos solares a Lucrecia Pérez, su entenada, para que haga una casa que tenga 30 pies de cumplido con su 

corral como es uso y costumbre, lo cual es por algunos servicios que le ha hecho que son dignos de remuneración. 

Manda a la dicha Lucrecia Pérez y a su sobrina Isabel González, media fanega de tierra de puño para que entre ambas la parean de 

por medio entre ambas, lo cual es encima de Chigmio, término de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Manda a Francisca y Catalina, hija de Miguel, hermano del otorgante y a Agueda Pérez, hija de su hermana Juana Pérez, difunta, 

a cada una cuatro fanegas de cierra, que es por todo un cahíz de medida de cordel, las cuales son de la medida para arriba y asimismo 

lindan con tierras de Miguel, su hermano, y por otra parce con tierras del otorgante. Quiere que primeramente sean entradas en las 

dichas ocho fanegas de cierra sus sobrinas, hijas de Miguel, y luego la otra sobrina suya Agueda Pérez, lindando con ellas. 

Manda que Lucrecia Pérez, su cntcnada, goce del usufructo de un pedazo de tierra que le tiene señalada, lindante de la banda de 

arriba con tierras que el otorgante arrendó a Ledesma y de la banda de abajo una cueva que está al pie del lomo, en las cuales puede 

haber 6 o 7 fanegas de sembradura de puño, de lo cual ha de gozar cinco años que corren desde ahora, sin pagar renta alguna porque 

el usufructo de ellas le da en aumento de su dote.- Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de 

Diego Moreno.- T gos. Manuel Estévez, Andrés Rodríguez, Alonso Rodríguez, Gaspar Rodríguez y Lope Álvarez, vecs. y escanees. 

Firma: por no saber, Manuel Escévez. 

Derechos, veinte y cinco mrs. de buena moneda. 

137. 1574, noviembre, ~, lunes-Valle de Gü(mar. Fol. 349 vº 

Pedro Báez y su hermano, Amador Báez, moradores en Arafo, vecinos, ambos de mancomún, dicen que deben a Rodrigo Hernández, 

canario, morador en Chicayca, presente, I 30 doblas menos 4 reales de a 500 mrs. cada una de esta moneda de Canaria, por razón de 

I 00 cabras de vientre de año arriba, a eres reales cada una, machos y hembras, las cuales declaran haber recibido, a pagar en esca isla 
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en dineros de contado, por el día de San Juan de junio de I 575.- Hecha en el \'allc y heredamiento de Güímar.- T gos. Alonso 

Ximéncz, Diego de la Peña y Baltasar Díaz, ,·ces. y estantes. Firma: por no saber, Diego de la Pcfia. 

Derechos, un real. 

I 38. 1574, diciembre, 4, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 3 51 rº 

Hernando de Alarcón, hijo y heredero de Pedro de Alarcón, difunto, \'ecino, \'ende a Pedro de Alarcón Beltrán, residente en esta isla, 

390 panes de azúcar, que Rodrigo de V.1ldés hoy entregó al otorgante por mandamiento del señor gobernador de esta isla d. Juan Álvarez 

de Fonscca, según parece por la carca de recibo que por ante este escribano, a las espaldas del mismo mandamiento, le hizo y otorgó. 

Los 218 panes son de ad1car blanco y estos pesaron 90 arrobas y 117 panes son de cscumas y pesaron 40 arrobas, 20 panes son 

de mieles batido y pesaron 8 arrobas )' los 3 5 restantes son de nietas y pesaran I I arrobas, que todos hicieron la dicha suma de los 

390 panes. 

El precio de cada arroba de azúcar blanco es de 1.344 mrs. y cada arroba de azúcar cscumas y de miel batido de 1.244 mrs. y cada 

arroba de azúcar nietas de a 1.144 mrs. que a los dichos precios vinieron a montar y sumar codos los dichos azúcares 193.256 mrs., los 

cuales declara haber recibido en dineros de contado. Los azúcares están en las pilleras de las casas de purgar de este ingenio y heredamiento 

de Gíiímar y le da poder para tomar la posesión de ellos.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. l'v1arcín de Alarcón 

Beltrán, Juan Alonso Crimcnte y Luis Pérez, molinero, vccs. y estantes. Finnan: Pedro de Alarcón Beltrán - Hcrnando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

I 3 9. 1574, diciembre, 6, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 3 5 3 rº 

Pedro Afonso Mazuelos, mercader, residente en esta isla de Tcnerifc, dice que por cuanto que entre él y Hernando de Alarcón, ha 

habido cuentas, dares }' tomares y el dicho Hcrnando de Alarcón le ha satisfecho y pagado todo lo que le debía por albalacs, cédulas 

y cuentas de libro. Por la presente le da por libre y quito de todo ello y por rotos y cancelados los dichos albalaes, cédulas y partidas 

de libro, reservándose un albalá escrito de la letra de Hcrnando, firmado de su nombre, de 40 arrobas de az{1car blanco que 

Hernando le vendió en I O de nm·icmbrc del presente año y da finiquito de todo lo que pareciere deberle a él )' a las personas a quien 

el otorgante haya dado poder y hecho cesión por escritura pública y contratos cuarentigios.- Hecha la carra estando en el ingenio y 

heredamiento de Gíiímar. El otorgante presentó por testigo de su conocimiento a Marcos Vcrdem y a Juan Alonso Crimcnte, los 

cuales juraron conocer al dicho Pedro Afonso Mazuelos.- T gos. Marcos Verde, Juan Alonso Crimen te, Sebascián Díaz, cardador, 

vecs. y estantes. Firma: Pedro Afonso Mazuelos. 

Derechos, real y medio. 

140. 1574, diciembre, 6, lunes - San Juan Je Gü{mar. Fol. 3 54 rº 

Pedro Afonso Mazuclos, mercader, residente en Tenerifc, dice que Hernando de Alarcón, le está obligado por un contrato cuarentigio 

que le hizo y otorgó ante Bias del Castillo, escribano público y del número de esta isla, a dar ,·cinte arrobas de azúcar, doce de blanco 

y ocho de escumas de la zafra que se molió y fabricó este presente afio, y por un albaLi que dio y se obligó a darle y entregarle otras 

diez arrobas de azúcar blanco, a cierro plazo y según se contiene en el dicho contrato y albalá por razón de 27 reales que el otorgante 

le dio y pagó por cada arroba de azúcar blanco y de 24 reales y 44 mrs. que le dio y pagó por cada arroba de azúcar escumas, al cual 

contrato y albalá se remite. Por la presente da poder en causa propia de Pedro de Alarcón Beltrán, residente en esta isla, para cobrar 

del dicho Hernando de Alarcón las 30 arrobas de azúcar que es toda la cantidad que hasta el día de hoy Hernando le ha vendido)' 

se obligó a darle y entregarle. 

Le cede todos los derechos que él tiene para la cobranza de las 3 O arrobas de ad1car. Esto por razón que el dicho Pedro de Alarcón 

Beltrán se las ha dado y entregado, las 22 de azúcar blanco y las 8 de escumas, el uno y el otro enjuto, bien acondicionado, lealdado, 

'" Hijo d,· Alonso d,· l.ugo r Agul'd.1 lha de l\lunguí.1. 
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de dar }' recibir entre mercaderes. Pedro de Alarcón Beltrán, preseme, acepta. Hecha en el ingenio y heredamiento de Giiímar. El 

otorgante presentó por testigos de sus conocimiento a t\tucos Verde }' a Juan Alonso Crimence, los cuales juraron conocer a Pedro 

Afonso Mazuelo. Tgos. Marcos Verde, Juan Alonso Crimente }' Sebastifo Díaz, cardador, vecs. y estantes. Firman: Pedro de Alarcón 

Belcdn, Pedro Afonso Mazuelo, .iVlarcos \,hde, Juan Alonso Crimeme. 

Derechos real r medio. 

141. 1574, diciembre, 6, lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 3 5 5 rº 

Arguenta de Franquis, "iuda de Pedro de Alarcón, difunto y Hernando de Alarcón, su hijo, \'ecinos, como deudores }' Martín de 

Alarcón Beltrán, residente, fiador, todos de manconu'1m, deben a Pedro Afonso Mazuelo, mercader, residente, I 50 doblas de a 500 

mrs. cada una de moneda de Canaria que montan 7 5 .000 mrs .. por razl1n que Pl'dro Afonso J'vtazuclo por hacerle placer }' buena obra 

se los dio a Arguenta }' a Hernando en 3 5 ducados}' en 36 fanegas de trigo de lo que les dio libramiento firmado del nombre de 

Pedro Afonso Mazuclo sobre Cristóbal del \1;11le, vecino de la ciudad de San Cristóbal, ,1uien se las debía }' el resto en dineros de 

concado. a pagar el día de San Juan de junio de 1575 en azúcar blanco, escumas }' nietas del que procediere de la octava parte del 

ingenio r heredamiento de Gíiímar de Hernando de Alarcón. a los precios que valiere entre mercaderes el día de San Juan de junio 

en dineros de contado, puestos y pagados en el ingenio y heredamiento de Gíiímar. 

Martín de Alarcón Beltrán hipoteca todo el azúcar que precediere de la mitad del ingenio r heredamiento de Giiímar que fue de 

Arguenca y ahora es de él por,1ue se lo compró. Pedro Afonso iVlazuclo dice que es embargante la obligación hecha del ingenio }' 

heredamiento de Gíiímar a la paga de las I 50 doblas, por tanto la acepta siempre 'llll' Arguenta y Hernando aprueben la hipoteca por 

temor a que en algún tiempo pueda tener derecho a ello. La cual hipoteca aprueban los dichos Arguenta }' Hernando por pertenecer 

la mitad del ingenio a Martín de Alarcón.- Otorgada en el \'alle }' heredamiento de Giiímar.- Tgos. Juan Alonso Crimente, Pedro de 

Alarcón Beltrfo y Luis Pérez, molinero, \'ecinos y estantl'S.- Pedro Afonso Mazuelo presenta por testigos a Juan Alonso Crimente }' 

a Pedro de Alarcón Belcrán. Firman: Arguenta de Fr.m,1uis - Hernando de Alarcón - Martín de Alarcón - Pedro Afonso Mazuelo. 

Derechos, dos reales. 

142. 1574, diciembre, 6, lunes -Valle Je Güímar. Fol. 3 5 8 rº 

Juan Alonso Crimente, residente, curador de Hernando de Alarcón. por virtud de la curaduría que le fue encargada por Juan 

Álvarez de Fonseca, gobernador de esta isla por S.M. real, ante Bias del Castillo, escribano público, da poder especial a Pedro Afonso 

~fazuclos, mercader, residente, a Bernabé de Lucena )' a Juan García Osorio, procurador de causas para comparecer ante Juan Ál\'arez 

de Fonseca y ante otra justicia en razón de 390 panes de azí1car l1ue por mandamiento del dicho gobernador se lo entregaron a 

Hernando de Alarcón como procedido de su octava parte del ingenio y heredamiento de Gíiímar que el gobernador por otro 

mandamiento tiene mandado que Hernando de Alarcón los demelva a Rodrigo de \1;1ldés ni, de quien los recibió como depositario 

que era de ellos y pedía que el segundo mandamiento se anule }' se mande dar traslado a Hernando de cualquier pedimento hecho 

por Pedro de Soria y por otras personas que pretendan tener derechos a los 390 panes de azúcar por cuyo pedimento se ha dado el 

segundo mandamiento r dejar a Hernando en la posesión de los dichos azúcares.- Otorgada en el \'alle }' heredamiento de Giiímar. 

T gos. Pedro de Alarcón Beltrfo, Marcos Verde y Manuel Estévez, Vl'CS. y estantes. Firma: Jhoan Alonso Crimente. 

Derechos, un real . 

143. 1574, diciembre, 9,jueves - San juan Je Güímar. Fol. 360 rº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, dice que Hernando de Alarcón, su hijo, le era deudor de 817 ducados que ella 

pagó por él cuando que Hernando estu\'o preso por querella de Luis Perdomo que dijo que Hernando había quebrantado su casa y 

forzado y estr;1pado a Mariana, su hija y a diversas personas, y lo ,1uc gastó en alimentarlo y en pagar costas y gastos que se hicieron 

'
1

' Antl' l'l t·s,. Antm110 l.orr1110. l..-~. 1'1-i. fol. 7i , .. rl .!O .l .. 1111110 dr I il\l, Ro,lrí~o d,·,1,k ,111,· ,l1d1.1 ,·.1111í,l.1,I ~t· 1,· r,·mí1.1 .11 CIIHÍnÍ~o J11.m 1\.111~1.1 Colombo. ,í,.1río dr Trn.-ril°,·. 
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en su defensa, y Hernando de Alarcón otorgó ante Juan del Castillo, ese. púb., una escritura por la cual confesó serle deudor de 

dicha cantidad }' sin consentimiento de Arguenta dijo que le daba por libre y también dijo darse pagado del arrendamiento que anee 

Sancho de Urtarte, escribano de S.M., le hizo de su octa\'a parte del ingenio y heredamiento de Giiímar. 

La declaración que Hernando hizo en ella, no se corresponde a verdad, por cuanto que dijo que ella debía la dicha octa\'a parte } 

que estaba obligada a pagar la renta conforme a la dicha escritura y que según el tal arrendamiento muchos días antes que Hernando 

otorgara la dicha escritura, en presencia del dicho Juan del Castillo lo había deshecho por dos escrituras, una otorgada por Hernando 

y otra por Arguenta y había quedado rescindida y dada por ninguna por lo cual Hernando le pagó en dineros de contado los 81 7 

ducados de los cuales le da por libre y quito. Otorgada en el \'alle y heredamiento de Giiímar.- Tgos. Juan Alonso Crimentc, Gonzalo 

Pércz y Luis Pérez, molinero, ,·ecs. y estantes. Firman: Hernando de Alarcón y Arguenta de Franquis. 

Derechos, I real -

144. 1575, diciembre, 28, martes - Valle Je Güímar. Fol. 3 6 I rº 

Sebastián González, purgador, vecino de Arafo, por esta carta da poder general a Juan Alonso Crimenre, natural de esta isla, solicitador 

de negocios, ausente, para resolver los pleitos y cobrar cual<.1uier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, azúcares }' otras cosas que lt.· sean 

debidas por contratos, albalaes, conocimientos, poderes en causas propias, como en otra cualquier manera.- Otorgada en el \'alle ~· 

heredamiento de Giiímar.- T gos. Alonso de Lugo el mozo, Angel Escoto de V.1ldés y Diego Hernández, portugués de Puente de Lim.1. 

,·ecs. y estantes. Firma: Bastifo Gonz.ílez. 

Derechos, I real -

145. 1575, Jititmbre,31, viemts - Candelaria. Fol. 3 6 3 rl' 

Francisco Rodríguez Izquierdo, capidn, natural de esta isla, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, por estar enfermo 

otorga su testamento. l'vLmda que su cuerpo sea sepultado en la casa)' monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria. en la sepultura donde 

esr.i enterrada su mujer Francisca Martín y que el día de su enterramiento en dicho monasterio y por los frailes de él, le digan una 

misa cantada de cuerpo presente con cuatro misas rezadas de réquiem, todo ello ofrendado de una fonega de trigo )' de un barril de 

vino que renga I 2 azumbres. 

Manda que le digan las nueve misas rezadas de los nuc\'e días y otra misa cantada de cabo de año y m.is cuatro misas rezadas de 

réquiem en el mismo día, ofrendado de una fanega de trigo y un barril de vino que tenga I 2 azumbres. 

Todos los domingos de un año después de su fallecimiento, en el entretanto que se dijere la misa mayor del día, ardan sobre su 

sepulcura dos cirios y sea ofrendado de un pan y medio cu.millo de vino y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

Manda a la Cruzada y Redención de Cautivos I 2 mrs. 

Declara que hace unos 50 años que se casó con Francisca Martín y ella trajo al matrimonio por bienes capitales suyos 50 cabrillas que 

él recibió y l cahíz de tierra. Cuando se casaron, él trajo a poder de su mujer por bienes capitales I 00 cabras. Durante el matrimonio 

mulciplicaron dos cahíces de cierra en el valle de lg11este y otros dos cahíces de cierra en el mismo valle. Durante el matrimonio tuvieron 

a Francisco Rodríguez, Nicolás Rodríguez, difunto, a Juan Rodríguez, Alonso Rodríguez, Pedro Rodríguez, Rodrigo Martín, Sal\'ador 

Martín, Juana Rodríguez, mujer de Lorenzo Hernándezm r a Luisa Martín, difunta, mujer que fue de Juan Fernández, sus hijos. 

Dice que tiene dos casas terreras cubiertas de teja con sus corrales que son en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, en la villa 

de arriba, en la colación y parroquia de Ntra. Sra. de la Concepción y también tiene cien ovejas, poco m;is o menos, seis reses 

vacunas, un becerro y veinte reses porcinas, más o menos. 

Debe, según le parece, 30 doblas a Juan de Carminares, mercader en la ciudad y hay contrato de ello y los plazos no son cumplidos, 

se pague. 

"~ Hijo dr los gu.rnchrs JuJn Rom.1110 y Ekir.1 Hrrn.índrl. hrrm.111.1 dr r-.l.1rí.1 G.1~r.1r 1· C.1t.1li11.1 (i.1~p.1r. 
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Icen a Luis Hernfodez, lanero en la ciudad, -t-O reales, poco más o menos, lo cual se le ha de pagar en lana al tiempo de la trasquila, 

que es por abril primero \'enidero, se pague en tanta lana que lo monte y valga. 

Icen a Simón de Azoca, escribano mayor del Cabildo, I 2 reales nue\'os que le prestó, al Pichelero, yerno de Alonso Hernández, que 

vive en la plaza de arriba de la ciudad, que no se acuerda de su nombre, 8 reales que le prestó. 

lten a Domingos Rodríguez, marido de Gracia Díaz, seis reales, el cual vi\'e en la ciudad junco a Francisco Márquez, escribano público. 

lten a Arguenta de Franquis, viuda, dos cabras de tres años, cada una, un cabroncillo y un cabrito. 

Declara que Margarita Hemández, viuda de Simón de Morales, vecina de 1i1gam111a, le debe dieciocho reales que le prestó habr.í 10 años, 

se cobre, María Hemández, madre de Diego lvloreno, difunto, le debe un real, se cobre, Juan Fernfodez, su yerno, 50 reales que le prestó y 

un camero y hay albalá de los 50 reales, el carnero lo ha de pagar el día de Pascua Florida y los reales el día de San Juan de junio. 

Casó a Francisco Rodríguez, su hijo, con Catalina Rodríguez y les dio una bestia asnal con su cría y 30 cabras y 9 corderos. 

Cuando su hijo Nicolás Rodríguez, difunto, se casó con .María Rodríguez, les dio 2 5 reses cabrunas de año arriba y 4 colmenas. 

Casó también a su hijo Juan Rodríguez, con Agueda Pérez y le dio 25 cabras de año arriba y una marca de ganado salvaje, 10 

colmenas, una res vacuna de 5 o seis afios, rodo para en cuenta de su legítima doce. 

Casó a Pedro Rodríguez, su hijo, con María González, }' le dio en dote I 5 cabrillas, 6 colmenas y l 2 borregas. 

Casó a Alonso Rodríguez, su hijo, con Isabel Sfochez, y le dio en dote 20 reses cabrunas de año arriba. 

Casó a Juana Rodríguez con Lorenzo Hernfodez y le dio en doce, 82 doblas en dinero y ganado, lo cual recibió y tiene finiquito 

de ello y la promesa y finiquito paso anee Juan de Azoca, ese. mayor del Concejo y público, difunto, y más de lo que ha recibido le 

prometió 50 doblas m;is según dicha promesa de dote, manda que a su hija Juana Rodríguez se le pague todo lo que le cupiere de la 

legítima de su madre y de él. 

Casó a Luisa Martín, su hija, difunta, con Juan Fcrnfodcz y le prometió en dotl' 50 doblas, según escritura de finiquito que le dio 

anee Juan del Castillo, escribano público, lo cual quiere que sea para en parte de pago de su legítima de la de su madre y de la de él. 

Casó a Rodrigo Martín, su hijo, con Leonor Sánchez, al cual no le ha dado nada. 

Declara que a Salvador Martín, su hijo, que es soltero, no le ha dado cosa alguna. Nombra por albaceas a sus hijos, Francisco 

Rodríguez y Rodrigo Martín, }' por herederos a Francisco Rodríguez, Luis, Leonardo, Rodrigo y a Clara, sus nietos, hijos de Nicolás 

Rodríguez, su hijo, difunto, y a Juan Rodríguez, Alonso Rodríguez, Pedro Rodríguez, Rodrigo Martín, Salvador Martín, Juana 

Rodríguez, mujer de Lorenzo Hernfodez, y a Juan, su nieto, hijo de Luisa Martín, su hija, difunta, los cuales hereden por iguales 

partes con tanto que si quisieren heredar sus bienes traigan a colación y partición y a montón todo lo que cada uno ha llevado.

Otorgado en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. Manuel Esté\'ez, Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hernández, canario, 

Martín Rodríguez y Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hernández, natural de Tenerifc y Luis Hernández, portugués, natural de la 

isla de L1 Palma, ,·ecs. y estantes en esta isla. Firma: Por no saber, Manuel Esté\'ez 

Derechos, camino 4 reales, ocupación 2 reales, escritura tres reales. 

146. 1575, diciembre, 31, viernes - Candelaria. Fol. 3 67 vº 

Juana Rodríguez, hija de Francisco Rodríguez, capidn, natural de Tenerifc, mujer de Lorenzo Hernández, moradora en Ntra. Sra. 

de Candelaria, estando sana otorga su cescamenco )' manda que su cuerpo sea sepultado en la casa )' monasterio de Ntra. Sra. de 

Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. 

El día de su fallecimiento en dicho monasterio y por los frailes de él le digan una misa caneada de cuerpo presente, ofrendado de pan, 

vino y cera a la disposición de sus albaceas y asimismo le digan las nueve misas de los nueve días. Cabo de nueve días que son una misa 

cantada, más una misa cantada de cabo de año todo en un día, ofrendado de pan, vino y cera, a la disposición de sus albaceas. 

Manda a la Stma. Trinidad, a la Cruzada y Redención de Cautivos, I 2 mrs. Declara que está casada con Lorenzo Hernández y lo 

que le prometió en doce su padre Francisco Rodríguez Izquierdo, capitán, está en la cscricura de la promesa que pasó ante Juan de 

Azoca, ese. mayor del Concejo y público que fue de esca isla, difunto, y a ella se remite. 
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Nombra albaceas a Lorenzo Hernández, su marido r a Pedro Rodríguez, su hermano, r herederos a Francisco, Lorenzo v a Luisa. 
' ~ J J 

hijos de su marido}' de ella, lo cuales hereden por iguales parces.- Otorgada en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, en las casas de 

la morada de la otorgante.- T gos. el beneficiado Gaspar Gonz.ílez, ~fanucl Estérez, Andrés Rodríguez, Pero Hern.índez )' Barcolomé 

Rodríguez, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Manuel Esrévez. 

Derechos, real y medio. 

147. 1575, enero, 4, martes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 3 69 vº 

Arguenta de Franquis, \'iuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que los herederos de Pedro 

Soler, difunto, que son Gaspar, Francisco y Balcasar Soler, por virtud de un conocimiento que Pedro Soler hizo a Pedro de Alarcón. 

le deben 3 76 doblas sobre lo cual se ha tratado un pleito ante los Regentes )' Oidores que residen en Gran Canaria y mandaron (1uc 

del principal )' costas a Arguenta )' a los herederos de Pedro de Alarcón se les diese las 3 76 doblas y la ejecutoria que sobre ello se 

sacó }' a ella le pertenece las 5 ochavas partes de las 3 76 doblas. 

Cuatro de las parres por ella y la otra por Hemando de Alarcón, su hijo, por manera qm· a ella }' a su hijo les pertenecen 2 3 5 doblas 

de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. Por la presente da poder especial a Francisco de Alarcón, \'ecino, presente, hijo del priml·r 

matrimonio de Pedro de Alarcón, para que pueda cobrar de los hijos y herederos de Pedro Soler las 2 3 5 doblas,)' asimismo cobrar lo (1ue 

más le pertenece por la dicha ejecutoria, porque Arguenta declara haber recibido las 2 3 5 doblas de Francisco de Alarcón.- Otorgada en 

el valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Rodrigo de \';1ldés, Sebasti.ín González, purgador 

y Diego de la Peña, vecs. y estantes. Firma: Francisco de Alarcón - Arguenca de Franquis. 

Derechos, dos reales. 

148. 1575, mero,5, miércoles- Valle Je Gü(mar. Fol. 373 vº 

Francisco de Alarcón, hijo de Pedro de Alarcón, morador en este heredamiento de Giiímar, vende a Arguenta de Franquis, \'iuda, 

presente, un sier\'o y cautivo suyo mulato, de tres años nombrado Nicul.is. Se lo \'ende libre de censo )' tributo, ni obligación ni 

hipoteca, que ninguna persona sobre él lo tenga por huidor y con todas las tachas buenas y malas y enfermedades que tiene 

encubiertas y descubiertas, tenido por fiel )' no ladrón por precio de 100 doblas de oro de 500 mrs. cada una de esta moneda de 

Canaria, lo cual Arguenta le pagó sobre los herederos de Pedro Soler 11s, difunto )' para ello la dicha Arguenta le dio poder en causa 

propia a Francisco de Alarcón con otra m.ís cantidad según que m;ís largamente consta y parece por la dicha escritura que pasó y se 

otorgó ante Sancho de Urcarce, ese. de S.M., ayer marres día cuatro del presente mes de enero de I 575 }' por esca razón se da por 

contento de las I 00 doblas. Arguenta, presente, acepta en su favor la escritura.- Hecha en el valle }' heredamiento de Güímar, 

estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- Tgos. Diego de la Peña, Juan de Avila y Adan Agosto 111>, vecs. y estantes. 

Firma: Arguenta de Franquis - Francisco de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

149. 1575,ftbrero, 16, miércoles - Valle Je Gü(mar. Fol. 3 7 5 vº 

Francisco de Alarcón, hijo de Pedro de Alarcón, morador en el \'alle de Giiímar, arrienda a Juan Martín, de color mulato, vecino, 

presente, una casa de mampuesto hecha de torta }' latas, que es en este valle de Güímar, lindante por ambas partes con cierra del 

otorgante. El tiempo de arrendamiento es por nue\'e años que comenzaron a correr desde el primero de junio de 1574 }' le ha de 

pagar de alquiler y renca en cada afio 500 mrs. de esca moneda de Canaria, siendo la primera paga el primero de junio de I 575, }' así 

en adelante en cada año hasta ser cumplidos los nue\'e años, }' siendo cumplidos, se le ha de \'olver así como la recibe. 

· '·' C.11.11.ín. C.m'i wn Ju.11u dr P.i.lill.1 hij.1 d,· Ju.m ;\l.inin P.1,lill.i. ,1ur oh1mo d.u.1 dr tirrr.1, rn Ch.1,11.1 . Fur uno de In, ¡,rimrro, mor.1,lorr, dl' \'il.1tlor. hlif1d, l.1 l'rll11t.1 d.- S.m 

1\·dro de Ch.1,11.1. Ju.111.1 t,·,tó .mil· Fr.mci"·o dr Roj.1, m IS(,.¡, 1.-~. 7:i l. l<JI. q r". 
"'' Mor.1dor en d R,·.1!.-jo. ham.1110 d,· :\lon,u (;011.l'.ílo. C.1,ó l'n l 'í-Hi wn Fr.11K1,,.1 I km.in.lo .!01<· .11Hl' (u.m \'iH.1Í11n. l,·~·, ,70. fol. l l,7 r" . hrm1.111.1,l,· I km.in Y.111rs. cu1i.i.l.i 

dr G.1Sp,1r Han.índu. 
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Confiesa y declara que le ha pagado 8 doblas de los primeros ocho años que quedan por cumplir de este all1uiler y arrendamiento, de 

las cuales 8 doblas se da por comento, porl1ue Francisco ll' Alarcón las recibió en que Juan Martín dice que las ha gastado en la dicha 

casa en edificio de ella, las coma Francisco de Alarcón por su cuenca en las dichas 8 doblas de suso referidas }' hipoteca la casa y solar. 

Juan Martín, presente, acepta y recibe en su favor la escritura y cumplido el arrendamiento se obliga a devolverle la casa como la recibe, 

cubierta y bien reparada y cerrad.1 con su puerta y llave y no la arrendad ni traspasad durante el dicho tiempo sin el consentimiento del 

otorgante.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar escando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Alonso de 

Lugol·fl1, Juan Álvarez y Hcrnán B;1cz, ,·ecs. restantes. Firman: Francisco de Alarcón - por no saber, Alonso de Lugo. 

Derechos, un real. 

150. 1575,Jelwero, 19, sábado - Valle Je Güímar. Fol. 3 77 vº 

Francisco de Alarcón, morador en la hacienda e ingenio de Gíiímar, vecino, da poder especial a su cufiado, Diego de la Pefia, 

e~tante, presente, para cobrar de Gas par, Francisco y Balrasar Soler, vecinos, 3 76 doblas que le deben a él y a Arguenta de Franquis, 

viuda, a Luis Horosco de Sanca Cruz )' a Hernando de Alarcón, \'l'cinos, por una ejecutoria enmanada de los Regentes y Oidores que · 

residen en Gran Canaria, que la causa de la ejecución pende anee Juan del Castillo, escribano público y uno de los del número de la 

isla, y para cobrar otros mrs. deudas, pan, trigo, cebada, centeno, azúcares, ganados y otras cosas que le deben otras personas.

Otorgada en el ,•alle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Luis Horosco de Sanca Cruz, Rodrigo de V.1ldés y Martín de Alarcón Pefia, 

vecs. y estantes. Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, un real. 

151. 1575,Jelwero, 21, lunes - Valle Je Gü{mar. Fol. 3 80 rº 

Arguenta de Franquis, ,·iuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento e ingenio de Giiímar, dice que ha dado 

poderes generales y especiales a Juan de \';1lenzuela, Francisco de Herrera }' Alonso Hernández Por~una, procuradores de causas en 

Gran Canaria, para sus pleitos r causas que penden ante los Regentes y Oidores que residen en Gran Canaria. Por la presente revoca 

los poderes que tiene dado a los susodichos.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Pedro de Alarcón Meliago, 

Francisco Hernández de Sepúlveda y Andrés Hernández, vecs. y estantes. Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

152. 1575,Jelwero, 21, lunes - Valle Je Güímar. Fol. 3 80 vº 

Arguenca de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora t'n el valle y heredamiento e ingenio de Gíiímar, por esca carta da 

poder especial a Juan de V.1lenzuela, procurador de causas en la Audiencia Real que reside en Gran Canaria, ausente, para seguir y 

fenecer un pleito y causa que contra ella trata Inés de Betancor, viuda, otro contra Juan de V.1lverdc, regidor, y otro contra Gaspar, 

Francisco y Balrasar Soler, vecinos. Los dichos pleitos penden ante los Regentes }' Oidores que residen en Gran Canaria y que los 

pleitos los pueda tomar en el estado en que est.in y fcnecerlos. Hecho en el \'alle )' heredamiento de San Juan de Güímar, escando en 

las casas de la morada de Arguenra de Franquis.- T gos. Pedro de Alarcón Meliago, Francisco Hernández de Sepúlveda }' Andrés 

Hcrnández, vecs. y estantes. Firma: Arguenra de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

153. 1575,Jelwero, 22, martes - San juan de Güímar. Fol. 382 \'0 

Francisco González, natural de esta isla, yerno de Rodrigo Hernfodcz, el Gordo, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Cande

laria, comarca de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La L1guna, por esta carta dice que debe a Diego 

"" El mow. Hijo ,Ir Alon,n dl' l.ugo n.1mí <'11 el 111.-rro h.i.-1.1 1490 r murió <'11 1 )('), dq.111dn .1111pli.1 t:1111ili.1, r ,k :\gul'd,1 p,:rrz ,k ~lungui.1 , 111¡.i ,¡,. ~kkhnr \hd,· )' l\l,1rí.1 J>ho 
de ~lungui.1 o d,· fülh.w ·. 
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Hernández Folguera, natural de Ponte de Lima, portugués, presente, 14 doblas y media de a 500 mrs. cada una de moneda de 

Canaria, por el caldo de una bota de vino bueno de I 20 azumbres que de él recibió, a pagar en dineros de contado en esca isla el día 

de San Juan de junio del presente año.- Otorgada en el valle y heredamiento de Gíiímar.- T gos. Alonso Rodríguez de Giiímar, 

Antonio González y Juan de Avila, ,·ecs. y escanees. Firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

154. 1575,Jebrero, 24, jueves - San Juan de Gü(mar. Fol. 3 84 rº 

Antonio Díaz, zapatero, morador en el pueblo y aldea de Ntra. Sra. de Candelaria, comarca de San Juan de Güímar, término )' 

jurisdicción de San Cristóbal de L1 L1guna, dice que se ha concertado con Luis Benícez14 1, hijo de Pedro Hernández, difunto y de 

Francisca Benítez, en que por la presente Luis Benírez se asienta con Antonio Díaz por aprendíz y para que Antonio le enseñe el oficio 

de zapatero por tiempo de tres años y medio, que comienzan a correr desde hoy. 

Durante los eres años y medio le ha de enseñar el oficio de zapatero de cal manera que salga obrero del dicho oficio y como cal 

pueda trabajar y si durante el dicho tiempo no saliera obrero le ha de dar tanto jornal como ganara otro buen obrero. 

Durante los eres años y medio le ha de dar de comer, beber, cama y darle buen tratamiento y le ha de dar de vestir y casa durante 

el dicho tiempo y si enfermara lo ha de curar Antonio Díaz a cosca de Luis Benítez y lo que el otorgante gastara ha de ser creído por 

su juramento y Luis se lo tiene que pagar en servicio cumplido los tres años y medio. 

Si Luis Benítez se fuera del dicho servicio o faltar, se lo ha de servir y pagar lo que le alcanzara cumplido los tres años y medio. 

Además cumplidos los tres años y medio le tiene que dar ocho ducados en dineros de contado, a voluntad de Luis y salir obrero.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- Luis Benítez declara que es mayor de eres años y menor de 25.- T gos. 

Amador Hernández, Juan Alonso el mozo, Juan Gaspar el mozo, hijo de Juan Marrero, difunto, vecs. y estantes. Firman: Antonio 

Díaz - Luis Benítez. 

Derechos, 49 mrs. de buena moneda. 

155. '575 - febrero - 25 - viernes - San Juan de GiUmar. Fol. 3 86 vº 

Arguenta de Franquis, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

término y jurisdicción de San Cristóbal de L1 L1guna, dice que en poder de su medianero, Alonso Rodríguez, están cierta cantidad de 

botas de vino que procedieron del afio que pasó de I 5 7 4 de la viña de Arguenta de Franquis que el medianero tiene a medias. Lo que le 

cupo a ella se embargó en dicho Alonso Rodríguez a pedimento de Luis Horosco de Santa Cruz, yerno de Arguenta de Franquis y 

Alonso Rguez. lo tiene en su poder. 

Como Arguenta tiene necesidad del caldo de cuatro bocas de vino a razón de I 20 azumbres cada bota y Alonso Rguez. se las da 

por hacerle placer y no pagará en dicha razón cosa alguna y si algo le pidiera y le arrendare, le pagará luego. Por la presente declara 

haber recibido de Alonso Rodríguez el caldo de cuatro botas de vino bueno, a razón de 120 azumbres cada bota y lo que montare se 

lo pagará cuando se lo pida.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Hernando de Alarcón, hijo de la otorgante, Juan 

Alonso y Diego de la Peña. vecs. y estantes. Firma: Arguenca de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

1 S6. 1575, ma~, 3, jueves - Valle de Gilímar- Fol. 3 87 vº 

Arguenca de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, vecina, da poder general a Juan Alonso Crimente, residente, para 

resolver los pleitos en esca isla, en Gran Canaria y en otras partes, además le da poder especial para que se pueda convenir y concertar 

con los letrados y procuradores que le pareciere para que haga sus negocios y señalarle para ello salario.- Otorgada en el ingenio y 

heredamiento de Giiímar.- T gos. Hernando de Alarcón, Luis Pérez y Diego de la Peña, vecs. y estantes. Firma: Arguenca de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

"' N,Kido en I 5 5 l. Hijo dd gomero Pedro l·lcrn.índcz )' Fr.mcisc.1 Brnítt·z, los cu.1b .1p.m·n-11 rn l.1 t,1zmí.1 <k 1 5 51. como 1·c,inos dr ( 1íiím.1r. 
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157. 1575, ma~,31 jueves - Valle de Gü(mar. Fol. 3 89 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, vecino, dice (1ue él dio a renta por nue,·e años su octava parte que tiene en el heredamiento e 

ingenio de Güímar a Francisco del Valle por ciento veinte doblas que en cada año se obliga a pagarle según escritura otorgada anee 

Gaspar Navarro, ese. púb. Por la presente da poder especial a Diego N{,ñez, clérigo presbítero, para cobrar de Francisco del Valle 

360 ducados de las eres primeras pagas del arrendamiento y le transfiere el derecho de los 360 ducados porque Hernando le debe 

otra canea cantidad de resto de las cuencas que con Diego Núñez ha tenido canto por dineros que le ha prestado como de otras 

cosas.- Otorgada en el ingenio y heredamiento de Güímar.- T gos. Luis Pérez, Miguel Méndez }' Diego de la Peña, vecs. y escanees. 

Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

15 8. 1575, ma~, 13, domingo - San Juan de Gü(mar. Fol. 3 90 rº 

Luis Horosco de Sanca Cruz}' doña Leonor de Alarcón Peña, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

ella con licencia de su marido, dicen que dan a renta a Pedro Cuello, presente, el asiento de las higueras que tienen en el Mocanal, con 3 

higueras que esdn en dicho asiento, por precio de una dobla de a 500 mrs. de moneda de Canaria, en cada año. El tiempo del 

arrendamiento es de nueve años a partir de hoy, siendo la primera paga el l 3 de mar1:o de 1576 y así adelante en cada año, pagados en 

dineros de contado. Con las siguientes condiciones: 

- Pedro Cuello tiene que plantar seis parras de vidueño, tres fcrrales negras y tres almuñecar y tiene que plantar tres este año y las 

otras tres el año próximo y las ha de curar durante el dicho tiempo y las ha de dejar prestas cuando termine el arrendamiento y por 

plantar, triturar y tirar el dicho vidueño no le ha de dar cosa alguna. 

- Ha de dar, en cada año por el tiempo que las higueras tuviesen brevas, en cada día 12 brevas, durante el tiempo que durare la fruta 

que procediera de las dichas higueras. 

- Pedro Cuello no puede traspasar el arrendamiento durante los nueve años si no fuera con el consentimiento de Luis Horosco o de 

su mujer. Los otorgantes hipotecan el asiento e higueras durante los nueve años. 

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.

T gos. Rodrigo de V.1ldés, Pedro González, herrero, Pedro de Alarcón Meliago y Domingo Afonso, vecs. y estantes. Firman: Luis 

Horosco de Sanca Cruz - doña Leonor de Alarcón Peña - por no saber, Rodrigo de Valdés. 

Derechos, sesenta y seis mrs. de buena moneda. 

159. 1575, ma~, 17,jueves - San juan de Gü(mar. Fol. 392 rº 

Magros Martín, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, por esca carta dice que debe a Alonso Rodríguez de 

Güímar, presente, I I doblas de a 500 mrs. cada una de moneda corriente en Canaria, por un asno de cuatro años que le vendió, que 

había comprado de Luis Horosco de Santa Cruz. El asno se lo vendió por flojo y las demás cachas, a pagar en dineros de contado, 

en esta isla, el día de San Juan de junio de I 575 }' en cumplimeienco hipoteca el asno que ha comprado.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón Meliago, Alonso Pérez, Miguel Méndez y Hernando Pérez, traba

jador, vecs. y escanees. Firma: Magros Martín. 

Derechos, un real. 

160. 1575, ma~, 30, milrcoles - Candelaria. Fol. 39 3 rº 

Rodrigo de Castañeda, morador en Arafo, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, estando sano otorga su testa

mento. Primero manda su alma a Dios y su cuerpo a la cierra, quiere que su cuerpo sea sepultado en la iglesia de Sanca Ana, que ahora 

se edifica en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus albaceas, y si falleciera antes que sea edificada, 

su cuerpo sea depositado en la iglesia parroquial de San Bias, Obispo y Mártir, y edificada la dicha iglesia de Santa Ana, que ha de 

ser parroquial, sean llevados sus huesos a la sepulcura que pareciera a sus albaceas. 
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En dicha iglesia o en la iglesia de San Bias, le digan una misa camada de cuerpo presenre, con su vigilia, la cual diga el beneficiado 

)' cura que es o fuere de cualquiera de las dichas iglesias, ofrendado de una fanega de trigo }' un barril de vino de diez azumbres . 

En cualquiera de las dichas iglesias donde el fuere enrerrado se le digan las nueve misas de los nueve días, rezadas, por el 

beneficiado y cura que sea o fuere y también le digan cabo de nueve días que es una misa cantada, el mismo día, otra misa cantada 

de cabo de año }' ofrendados los dos oficios de una fonega de trigo y un barril de vino de diez azumbres . 

Por el beneficiado se le digan tres misas rezadas a la advocación de la Pasión del Señor Jesucristo. Manda a la cofradía de Stmo. 

Sacramento y para el aumento de la cera, 6 reales, la cofradía esd en la iglesia de San Bias. Manda a la Trinidad, Cruzada }' 

Redención de Cautivos, un real. 

Dice que lo que debe es poco y él lo pagará, por tanro no lo declara en el testamento. 

Declara tener una vaca de cinco o seis años de nombre Clavelli11a y un añojo que \'íl íl dos años, lo cual manda íl Costanza, hija de Juan 

Alonso y de Catalina Martín, su mujer, moradores en Arafo. 

Icen dice que tiene unas casas en la éiudad de San Cristóbal de La Laguna, altas sobredadas, con sus corrales que son en la iglesia 

parroquial de la Concepción, lindante con la calle real y con casas de Pedro Trujillo, regidor, con la calle que va a la laguna }' con casas 

de Domingos Díaz, vecino de la ciudad. Las casas las vendió a Pedro Gonz¡ílez, yerno del «Cabezudo», por precio de 200 doblas, 

pero se han concertado que mientras Pedro no le pague las 200 doblas juntas, le ha de pagar al otorgante, I 2 doblas de renta y 

alquiler en cada año, pagadas el día de San Juan de junio de cada año }' el alquiler de este año no se lo ha pagado, cumpliéndose el 

año el día de San Juan de junio. Cuando Pedro pague las 200 doblas juntas, cesa el tributo y las dichas casas quedan para él para que 

las pueda vender, donar, trocar y hacer de ellas lo que quisiera. 

Nombra herederos al monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria y a Coscanza, hija de Juan Alonso y de Catalina Martín y quiere que 

en caso que Pedro González pague las 200 doblas juntas, las reciban sus albaceas r con ellas compren un pedazo de tierra de pan 

sembrar, libre de censo y tributo y lo que rentaren las dichas cierras en cada año, renga la mitad de la renra el marordomo que es o 

fuere de la iglesia de Santa Ana y la otra mitad Costanza. Las dichas cierras no las pueden \'ender ni enajenar sino cobrar y gozar de 

ellas. Las dichas cierras las han de tener perpetuamente el mayordomo que es o fuera de la iglesia de Sanra Ana y Costanza y sus 

herederos. En caso que Costanza falleciera antes de casarse o casfodose, no tuviera hijos, en cal caso quiere que llilya todo lo 

susodicho la iglesia parroquial de Santa Ana. 

Nombra albaceas a Juan Alonso y a Hernando Pérez, escribano de comisión en Ntra. Sra. de Candelaria, vecinos, a los cuales da 

poder para vender lo necesario para cumplir el cescamcnto y para que pasado el año de albaceato puedan cumplir el testamento todo 

el tiempo necesario. Nombra herederos a la iglesia de Sanra Ana y a Costanza de codos los bienes que tuviera él al tiempo de su 

fallecimiento, juntamente con la vaca y el añojo, con la condición que después de su fallecimiento en cada año r por el día de Santa 

Ana o en su occa,·a, el beneficiado o cura que fuera de la dicha iglesia le diga una misa cantada de la advocación de Sanca Ana con 

vestuario, cera y sacristán y que a cosca de la iglesia se dé la limosna de dicha misa, sacristán, \'estuario }' cera, }' celebrado el oficio 

se diga un responso sobre su sepultura. 

En el caso que Costanza falleciera sin casarse o sin dejar hijos, en cal caso haya la dicha legítima de las 200 doblas la casa de Sanca Ana 

con tal cargo que se le diga en dicha casa otra misa caneada en su día o en su octa\'a, con dos misas rezadas, su día o su octava y su 

responso como ya se ha dicho, con tal cargo que el beneficiado o cura que es o fuera de la dicha iglesia r marordomo de ella, perpetua

mente }' para siempre jamás, tenga cuidado que en una tabla se ponga por memoria como se ha de celebrar esca misa o misas de la forma 

susodicha, para que no haya descuido ni negligencia. Suplica al visitador que fuera de este obispado que cuando visite la casa de Santa 

Ana come cuenta al mayordomo que es o fuera de dicha iglesia, si ha tenido cuidado que celebren la dicha misa o misas }' no lo habiendo 

hecho mande se cumpla. Revoca los anteriores testamentos que haya hecho.- Otorgado en la casa y monasterio de Ncra. Sra. de 

Candelaria, en un aposento.- T gos. Melchor Hernfodez, Manuel Estévez, Sebastián Rodríguez, Alonso Bibas }' Cristóbal Pérez, ,·ecs. 

y estantes. Firma: por no saber, Cristóbal Pérez - Mclchor Hernández. 

Derechos, dos reales y cuartillo. 
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161. 1575, abril, 4, lunes - Candelaria. Fol. 3 97 vº 

Antonio Hernfodez, natural. morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, vecino, cutor de la persona y bienes de Scbasti.ín García, su sobrino, hijo de Juan Hernfodez, su hermano, difumo, \'ecino 

que fue de Tenerife, dice que por cuanto al menor le pertenece un pedazo de tierra de pan sembrar por herencia de su padre, que las 

tierras esdn en Adcjc, que es en Arona, donde puede haber 6 fanegas de tierra de medida de cordel sin arrifcs ni majanos, libre de 

censo y tributo, lindante con tierras lfr Catalina Correa, \'ecina, riuda, con un barranquillo, por abajo con tierras de Hernando 

T;1eoronte }' por arriba con tierras dcl dicho Hernando "IKoronte. Por la presenlt' \'ende como tutor de Sebastián García, morador 

en Nrra. Sra. de Candelaria a Francisco Hern.indez de Sl·púlveda, vecino, natural. el dicho medio cahíz de tierras, por precio de 27 

ducados de a once reales nuevos castellanos cada uno, que declara haber recibido.- Otorgada en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de 

Candelaria.- T gos. Melchor Hernández, Hernando Prrez, hijos de Antonio Hernfodcz y Pero Hernfodez, trabajador, vecs. )' 

estantes. firma: Antonio Hernfoda. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

162. 1575, abril, 6, miércoles - San Juan Je Güímar. Fol. 40 I rº 

Diego de la Pe11a, vecino de la ciudad de Carcagena en la Indias del mar océano del Rey don Felipe 11. Por esta carta dice que estuvo 

en el Hierro que es de don Diego de Aya la y de Rojas, conde de la isla de la Gomera y señor de la isla del Hierro, hace 9 o I O años 

r lleró cierras mercancías, las cuales contrató en la isla dcl Hierro r personas particulares le deben mrs. de plazos pasados en dicha 

isla, según memorial que tiene de ellos. 

Por la presente da poder especial a Catalina Leonarda, mujer de Gaspar Francisco, \'ecino, ausente, para cobrar todos los mrs., 

trigo, cebada, centeno, ganados, quesos y otras cosas que le deban en el Hierro.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez, Gonzalo Rodríguez )' Pero González, ,·ecs. )' estantes. Firma: Diego de la Peña. 

Derechos, un real. 

163. 1575, abril, 30, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 402 "º 
Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora m el valle y hen.·damienro de San Juan de Giiímar, dice que Francisco 

de Alarcón, le vendió un esclavo suyo llamado NicuLis, de color mulato, por I 00 doblas, según carra de venta otorgada anre el 

presente escribano, después de lo cual aprobó y ratiÍtcó la dicha escritura con cierras declaraciones enrre él y ella tocante a otros 

ciertos negocios, como parece por el recaudo que acerca de ello pasaron ante Juan Núñez Jáimez, escribano público. 

Por la presente da poder especial a Hernando de Alarcón, su hijo, presente, para vender a Nicul.ís, su esclavo, a Bartolomé de Ayala, 

mercader o a otra cualquier persona, por los mrs. que conviniere y concertare.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar, en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Diego de la Peña, Miguel Méndez, Francisco Rodríguez, criado del 

beneficiado Gaspar Gonzálcz, , ,·ecs. r estantes. Firma: Arguenra de Franquis. 

Derechos, dos reales. 

164. 1575, mayo, 9, lunes - Valle Je Güímar. Fol. 4<H ,·º 
Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, dice que entre otras cosas que él ejecutó a 

Arguenra de Franquis Luzardo, \'iuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, por mandamiento de ejecución por deudas que ella le debe se 

depositaron I 9 botas de ,·ino pcrrenecirntes a Arguenta de Franquis de la ,·iña que ciene dada a partido de medias en Alonso Rodríguez, 

del año pasado de I 57.+, de lo cual hizo depósito en forma}' el proceso de ello pasó ante Juan del Castillo, escribano público. 

Según parece parre de dichos vinos esdn en una bodega alta, en este valle, junto a la casa cueva donde vive Alonso Rodríguez, los 

cuales están en la madre, en cascos ruinosos y se tornan gordos )' vinagre y se salen de los cascos y tienen otros daños, pérdidas y 

corrupciones. 
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Ahora para que no se acaben de perder se han puesto de acuerdo)' Luis Horosco dice que sin perjuicio de derecho que entre ambas 

partes tienen, sin perjudicarse en ninguna parce, dejando lo susodicho en su fuerza )' vigor, Arguenta ciene por bien que Alonso 

Rodríguez entregue a Luis Horosco el caldo de 5 bocas de vino de a 120 azumbres de la marca y padrón de esca isla, lo que está en 

dicha bodega, a precio cada bota de 160 reales cada una que montan 800 reales nue\'OS. Los 800 reales los recibe Luis Horosco como 

parte del pago de la deuda que Arguenca de Franquis le debe por Diego de Madrigal, zapatero, vecino. Por esca deuda Luis Horosco 

la tiene embargada como parece por el proceso )' recaudo que pasa ante Juan del Castillo, escribano público, lo cual Luis recibe sin 

perjuicio y el resto del vino queda para Arguenca.- Otorgada en el valle )' heredamiento de Giiímar.- T gos. Sebasci.ín González, 

purgador, Diego Hernández, de Ponte de Lima, Pero González, vecs. y escanees. Firman: Luis Horosco de Sanca Cruz - Arguenta de 

Franquis. 

Derechos, real y medio. 

165. 1575, mayo, 18, miércoles - San Juan Je Gü(mar. Fol. 406 vº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el valle y heredamiento de San Juan 

de Giiímar. Por la presente, por ella y en nombre de rvlarcín de Alarcón Beltrán, \'ecino, como heredero de la mitad del heredamiento e 

ingenio de Giiímar, cierras, cañaverales, aguas, viñas, molino, y todo lo a él perteneciente a la dicha mitad r por virtud del poder que 

l'vlartín de Alarcón le otorgó anee el presente escribano en 6 de agosto de 1574. se concierta con Alonso Rodríguez de Güímar, vecino, 

presente, de manera que para hacer buena obra a Martín de Alarcón y a la propia ocorgance, Alonso Rodríguez da a Arguenta 100 doblas 

de a 500 mrs. cada una de moneda corriente en Tenerifc, de esca manera: 370 reales que le debía Luis Horosco de Sanca Cruz, yerno de 

Arguenta, de dinero que le prestó y Luis dio un libramiento para que Arguenta se lo pagase a Alonso para su cuenca de otra más cantidad 

que ella le debe, Arguenra tiene aceptado el dicho libramiento y le es deudora de los 3 70 reales. 

Asimismo porque Alonso Rodríguez ricne una viña perteneciente a Martín de Alarcón Bcltdn a medias y cuando se la arrendó fm· 

condición que había de hacer un lagar en dicha viña )' lo que en ello se gasease se había de pagar al finalizar el partido, que se cumple 

en I 581, según escritura de partido de a medias y l'n cumplimiento de lo susodicho Alonso Rodríguez ha hecho a su costa un lagar 

y está en la dicha viña y de conformidad ha costado 19 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, el resto a cumplimiento 

de las 100 doblas, que son 45 doblas y media se la ha de dar Alonso a Arguenta en dineros de contado. 

Las 100 doblas se la tiene que pagar Arguenta el día de San Juan de junio próximo en que se cumple el arrendamiento, en dineros 

de contado. Es condición que si antes de este plazo le pagaran a Alonso alguna cantidad de dineros, estará obligado a recibirlo o si 

por el día de San Juan de junio no le hubiera pagado las 100 doblas o parte de ellas, lo que restara debido por el dicho día de San 

Juan de junio se lo tiene que pagar en tanto vino mosco que lo monte y valga de la viña que Alonso tiene a partido de a medias, a la 

bica del lagar, el caldo de cada boca de vino mosto de 1 3 6 azumbres cada bota o como valga a la sazón. 

Alonso Rodríguez tiene que presentar 2 testigos los cuales declaren con juramento lo c¡ue vale cada bota de mosto a la bica del 

lagar, a la sazón, y por lo que ellos declaren a su justo precio y en caso que comenzando Alonso a recibir alguna cantidad de vino 

mosco en la forma susodicha, Arguenca le diera dineros, él está obligado a recibirle al cumplimiento de las 100 doblas. Hipoteca los 

dichos \'inos moscos que procedieren dicho año de la viña que tiene a partido.- Otorgada en las casas de la morada de Arguenta de 

Franquis, en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Sebascián González, purgador, Francisco Hernández de Sepúlveda y Diego 

de la Peña, vecs. y estantes.- Firman: Alonso Rodríguez - Arguenta de Franc¡uis. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

166. 1575, mayo, 18, miércoles - Valle Je Gü(mar. Fol. 408 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, dice c¡ue él y Arguenta de Franquis, viuda 

de Pedro de Alarcón, su suegra, otorgaron una escritura ante el presente escribano de ciertos vinos que a pedimento de Luis estaban 

depositados en Alonso Rodríguez, vecino de Giiímar, por deudas c¡ue le debe Arguenca. 
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Se convinieron en que Luis recibiese el caldo de 5 bocas de vino de 120 azumbres de la marca y padrón de la isla y el resto lo 

recibiese Arguenca, según escritura otorgada anee el presente escribano en 9 de mayo de este año, la cual dicha escritura él aprueba 

y ratifica y aunque en ella consta el dicho concierto, él no se dio por contento del caldo de las 5 bocas de vino, a razón de I 60 reales 

cada bota, las cuales le entregó Alonso Rodríguez, que en todas ellas montan 800 reales nuevos, los cuales toma en cuenta y parce 

de pago de lo contenido en dicha escritura. 

Asimismo dice que hoy dio un libramiento para que Arguenta, a cuenta de lo que le debe esd obligada a pagarle por escritura }' 

otros recaudos que Luis tiene contra ella sin perjuicio de sus derechos y tlue esto no suponga hacer innovación en los contratos y 

procesos que tratan entre ambos }' sobre lo que Arguenta le debe, diese y pagase 3 70 reales nuevos a Alonso Rodríguez que Luis se 

los debía porque por hacerle placer, se los prestó en dineros de contado. 

Arguenta de Franquis aceptó el librami1..·nto y en razón de ello se concertaron la susodicha Arguenta y Alonso Rguez. según 

escritura que ante ellos se otorgó hoy ante el presente escribano. Por la presente dice que para en cuenta de dicha escritura ha 

recibido los 800 reales nuevos y se da por contento de los 3 70 reales, de manera que las dos partidas monean 1. I 70 reales nuevos.

Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada del otorgante.- T gos. Lope Bíiez, Angel Escoto de Valdés 

}' Diego de la Peña, vecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, un real y medio. 

167. 1575, mayo, 23, lunes - San juan de Güímar. Fol. 410 rº 

Inés de Betancor, viuda, mujer tiue fue de Diego de la Peña, difunto, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

por estar enferma otorga su testamento. 

Manda ser encerrada en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que eligiera Francisco de Alarcón, su yerno, 

y no dándosela a su concento sea enterrada en la iglesia y monasterio donde Francisco de Alarcón le pareciera, que sea en Tenerife. 

En dicho monasterio donde fuera enterrada, ese día siendo hora u otro día, por los frailes y convento de la dicha casa y monaste

rio, le digan una misa cantada de cuerpo presente, con su vigilia }' asimismo en ese día le digan todas las dem;Ís misas rezadas de 

réquiem que se pudiera decir por su alma ofrendado de pan }' vino a la disposición de sus albaceas. 

Por los frailes del dicho monasterio donde fuere enterrado su cuerpo, se le digan las nue\'e misas de los nueve días y por ello se 

pague la limosna acostumbrada, se le diga al cabo de nue\'e días }' cabo de año, codo en un día, que son dos misas cantadas, y codas 

las demás misas que se pudieren decir aquel día, de réquiem, ofrendado de pan y vino a la disposición de sus albaceas. 

Todos los domingos y fiestas de guardar de todo un año entero desde tiue ella falleciera, y entretanto que se dijera la misa mayor 

del día, en la dicha casa y monasterio donde fuere encerrada, ardan dos cirios sobre su sepultura y sea ofrendado de un pan y medio 

cuartillo de vino y celebrado el sacro 01tcio se diga un responso sobre su sepultura. 

En dicha casa y monasterio y por los frailes de él o en la iglesia de Nrra. Sra. de Guadalupe, que es en la isla de Lanzarote, se le 

diga un rreincenario abierro por su alma )' por la de Diego de la Pefia, su marido, r por ello se de la limosna acostumbrada y esto lo 

deja a elección de sus albaceas para que lo hagan decir en la parre o lugar que les pareciera. 

Dice que den al mayordomo que es o fuera de la cofradía del Stmo. Sacramento, que es en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y 

mártir, en Nrra. Sra. de Candelaria, cuatro reales, a la Serna. Trinidad, Cruzada y Redención de Cautivos y a todas las demás mandas 

forzosas, medio real. 

Declara que hace unos tres años que se casó con Diego de la Pefia y cuando se casó, llevó en dore y bienes capitales suyos 300 

doblas en dineros, en un esclavo y en unas casas en Lanzarote, que después quemaron los moros. 

Declara que al presente no se acuerda de los bienes capitales que su marido trajo a su poder cuando contrajeron el dicho matrimo

nio, solamente que multiplicaron muchos bienes muebles y raíces. 

También dice que a ella y a sus hijos le pertenecen codo lo que demandaron y pidieron a Pedro de Alarcón y a sus herederos y a 

Arguenta de Franquis, segunda mujer de Pedro, como parece por las demandas que acerca de ello pasan ante los regentes y oidores que 
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residen en la isla de Gran Canaria. !vianda que se sigan las dichas causas porque ade111;1s de lo susodicho, en un testamento que hizo y 

otorgó Pedro de Alarcón, éste declaró que todos los bienes raíces y muebles que él tenía eran comunes con Diego de la Peña )' él. 

Declara que dicho testamento lo tenía la testamentaria en pública forma en Lanzarotc, }' cuando allí entraron los franceses )' la 

saquearon le hurtaron el dicho testamento entre otros papeles y recaudos que ella tenía }' esto lo declara por descargo de su conciencia. 

Dice que tiene cuatro casas en Lanzarore, que estfo hechas las paredes. Asimismo tiene un solar que csd arriba de las dichas casas. 

Tiene en Lanzaroce unas tierras en la Vi·ga de Tomazm, donde habd I .+ fanegas en sembradura que es la hoya que dicen de /311rboli1 de 

l.iria, v esos son bienes multiplicados }' también tiene en Lmzarote un término de ganado del cual ella tiene merced de señorío reste 
1 '- 1 

término, que siendo ella viuda, lo compró de Juan Ramírez, su hermano, difunto, con cargo de decir en cada año una misa rezada por 

el dicho Juan Ramírez, y así manda que cualquiera de sus herederos que tuviere el dicho término lo hap con cargo que haga decir la 

dicha misa, el día de la comunión de los difuntos, su día o su octava, en cada año, y esta misa se diga en la isla de Lanzarote. 

Manda que sus albaceas hagan decir 10 misas de réquiem rezadas en esta isla o en Lanzaroce, dondl' les pareciere por el alma del 

dicho Juan Ramírez, su hermano, }' por ello de sus bienes se de la limosna acostumbrada. 

Tiene en Lanzarote otro término, donde dicen Guimc, con dos maretas, el cual dicho término ella hubo de Luisa Gutiérrez, )' las 

maretas de Marcos de Robayna, lo cual ella compró siendo viuda e hizo en él tres pares de casas. 

Tiene en la dicha isla de Lanzarote un pozo en el valle de /forfo, y en el señorío de Gayo una y dos partes que fueron de Pedro de 

Cabrera, y son bienes multiplicados y también unas tierras donde dicen La l~gi1 de G1111ti~1 y sus arrabales, conforme al repartimiento 

que de ello hay en el padrón de la dicha vega. los cuales son bienes multiplicados. 

Dice que debe una fanega de trigo a Juan Francés, vecino de Gran Canaria, de cierto trigo que echó en un granel de la otorgante 

en Lanzarote, manda se pague a los herederos de Juan Francés. 

Declara que ella casó a Juana Ramírez, su hija, con Francisco de Alarcón, hijo de Pedro de Alarcón, al cual le ha dado en dote y 

casamiento I 70 doblas de oro de 500 mrs. cada una de esta moneda de Canaria y una esclava de nombrl' Catalina, morisca, estimada 

en I 00 doblas y otras piezas de preseas y de oro }' cosas de casa que valdrfo -1,0 doblas )' más 600 reales nuevos que por él pagó a 

Diego de Cabrera en Lanzaroce para desempeñar un esclavo del dicho Francisco de Alarcón. 

Mejora en el quinto del remanente de sus bienes a Leonor de la Peña, hija de Diego de la Peña y de ella, lo cual lo haya en la mejor \'Ía 

y forma que de derecho haya en su Íavor, y asimismo la mejora en una esclava llamada Juana, morisca, de unos I 2 años y si en el 

remanente del quinto de sus bienes no cupiere, la mejora en el tercio de ellos hasta la dicha cantidad. Asimismo mejora a IV1arcín de 

Alarcón Peña y a Diego de la Peña, sus hijos y de su marido, en un cscla\'O suyo. llamado Luis, negro. lo cual haran en el tercio de sus 

bienes hasta aquella cantidad y no m.ís. 

Declara que ella dio un caballo a su hijo Pedro de Alarcón Peña, que vive en Lanzarote, que el dicho caballo \'aldría unas 80 doblas, 

porque en este precio lo vendió a Gaspar Ponte de Herrera, vecino de esta isla, en el cual lo mejora en el tercio de sus bienes hasta 

aquella cantidad y no m.ís. 

Declara que ella tiene devoción}' voluntad que en la santa casa}' monasterio dl' Ntra. Sra. de Candelaria }' quil·re se le diga, en cada año, 

una misa rezada de la advocación de Ntra. Sra. Santa rvlaría, su día o su octava }' se les de en limosna cuqatro reales nuevos, con tanto que 

ellos paguen el vestuario, cera y todo lo concerniente para que se diga }' haga el sacrificio r para que haya cumplido efecto deja el término de 

Guime y maretas en Lmzarote que esd expresada y declarada en este testamento, las cuales hipoteca p,na que los frailes hayan en cada año 

los dichos cuatro reales y para ello les da poder}' con este cargo quiae que hayan sus herederos lo susodicho, y si caso fuera que sus herederos 

en cada un año no dieran }' pagaran los dichos cuatro reales }' los enviaran a cobrar a Lanzaroce, asimismo les paguen las costas, }' para t1ue 

hara memoria de ello quiere que se asiente r ponga en la tabla v memoria donde los frailes ponen r escriben las r1erperuas memorias ,. ruega 
J J "-- ) J J ir-. 

}" suplica al vicario y prm·incial que al presente es en esta isla y a los que después vinieran tomen cuenca a los dichos frailes si han celebrado 

la dicha misa y no lo habiendo hecho lo hagan cumplir. Nombra albaceas a Francisco de Alarcón, su yerno, a Hernando de Baeza, Gaspar de 

Betancor y Balrasar Betancor, vecinos de Lmzaroce, hermanos de la otorgante,}' a sus hijos Pedro de Alarcón, Francisco de la Peña, rvbrtín 

de Alarcón }' Diego de la Peña, a los cuales da poder aunque fuera cumplido el año del albaceato. 
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Declara que por su ruego e interés Francisco de Alarcón, su yerno, vendió un esclavo de ella llamado Francisco, monsco, a 

Barrolomé de Ayala, mercader, vecino de esta isla, por precio de I 00 ducados de a I I reales nuevos, y lo que ello montó se lo ha dado 

y pagado a ella el dicho su yerno }' lo gastó por orden y comisión de ella. 

Nombra herederos en la remanente de sus bienes a Pedro de Alarcón, Francisco de la Peña, Martín de Alarcón, Diego de la Peña, 

Juana Ramírez, mujer de Francisco de Alarcón )' a Leonor de b Pefü1, sus hijos y de su marido, por iguales partes, sacadas las dichas 

mejoras, con tanto que si el dicho Francisco de Alarcón, su yerno, y su mujer Juana Ramírez quisieran heredar sus bienes traigan a 

colación, partición y montón todo lo que han llevado como se contiene en este testamento. 

Declara que por el amor que tiene a Francisco de la Peña, su hijo. lo mejora en el tercio de sus bienes, hasta en cantidad de 40 

doblas. Declara que ella trae pleito y diferencias como se contiene en este testamento sobre las demandas que tiene puestas ante los 

regentes y oidores que residen en la isla de Gran Canaria, a los hijos }' herederos de Pedro de Alarcón y a Arguenta de Franquis, y por 

lo que a la otorgante le pertenece. de los que es obligado a ello francisco de Alarcón, su yerno, hijo de Pedro de Alarcón y a Martín 

de Alarcón. su hermano, de lo que ellos esdn obligados a pagar le han· gracia y donación a la dicha Juana Ramírez, su hija, que está 

casada con Francisco de Alarcón, lo cual haya para aumento de su dote por vía de mejora en el tercio de sus bienes.- Hecha en el valle 

}' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Lope 8;íez, maestro de 

azúcar, Diego de la Peña, Pero Hernfodez, mayordomo de Francisco de Alarcón. Luis Pérez, Pero González. acequiero y Antonio 

Luis, regador, vecs. y estantes. 

[Sin firmas y sin derechos]. 

I 68. 1575, junio, 12., domingo - Candelaria. fol. 4 I 5 rº 

El presidente, frailes y com·ento de la santa casa }' monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, estando juntos en capítulo }' congre

gación a campana tañida, según es de uso )' cosrnmbre, a saber: fray Joseph Diepa, presidente, fray Vicente de Calzadilla y fray 

Cristóbal de la Cueva, predicador, frailes profesos }' co1wenruales en esta santa casa y monasterio de la orden de los predicadores. 

Dicen que los frailes poseen en el arenal una huerta, noria y tam1ue (1ue saca agua para regar la dicha huerta, la cual está cercada de 

piedra seca y tiene cierta arboleda, }' ellos quieren dar la dicha huerta en arrendamiento a Juan de Castro, vecino, morador en el 

pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. 

El tiempo del arrendamiento es de nueve años cumplidos primero siguientes desde el primero del presente mes de junio de I 575. 

La huerta y noria arriendan por virtud de la licencia, poder r foculcad que para ello tienen del muy reverendo señor padre provincial, 

fray Hernando de Mena, de la Orden de los predicadores, la cual dicha licencia tiene aceptada. Por la presente, por sí y en nombre 

de los demás frailes que ahora son y sedn de aquí en adelante en esta dicha casa y monasterio, arriendan la dicha huerta, que es del 

dicho convento, en este arenal }' tierra de Ntra. Sra. de Candelaria, que es donde est;Í la noria, cercada de piedra seca por rodas 

partes, con una noria }' tanque de agua y .irboles de morales e higueras y granadillas, la cual al presente a su costa el dicho Juan de 

Castro tiene poblada de hortalizas r la ha de tener este dicho tiempo de los nueve afios a su costa, que las legumbres, semillas y 

hortalizas ha de ser de cebollas, rábanos, lt.·clrngas }' de todo lo dends t.1ue pudiere, la cual ha de tener bien poblada como al presente 

est;i por manera que siempre vaya en aumento. 

Juan de Castro ha de pagar de renta en cada un año de los dichos nueve años toda la hortaliza que tuviera necesidad el convento 

y más les ha de dar el diezmo de la hortaliza (1ue procediera de la dicha huerta durante los nueve años . l:1mbién le dan en este 

arrendamiento una bestia asnal durante los nueve años para sacar agua de la noria. y si caso fuera que muriese de muerte natural o 

por otro caso fortuito, sucedido lo cal, ellos no han de dar otra bestia asnal, sino Juan de Castro lo ha de poner a su propia costa 

durante los nueve años , y pasados, Juan se pueda aprovechar de la dicha bestia como cosa propia. El arrendamiento lo dan con estas 

condiciones: 

- Juan de Casero, ha de poner a su costa los arcaduces (1ue fueren necesarios de aquí en adelante, r pasados los nueve años ha de dar 

la dicha noria poblada de arcaduces r sogas como ahora esd. 
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- Icen, el año de I 576 ha de tener dos asnos en la dicha noria para el servicio}' aumento de ella a su propia costa }' mención. 

- Ha de tener las dichas paredes de piedra seca que están en la dicha huerta bien reparadas a su cosca }' dejarlas así al final del 

arrendamiento}' si alguna mejorías }' \'encajas hiciera en las dichas paredes, además de lo que al presente tienen}' del reparo que ha 

de hacer, los frailes se lo han de pagar al final del arrendamiento. 

- En el mes de enero de I 576 ha de planear veinte morales en la dicha huerta hacia la parte de la mar }' asimismo ha de planear en 

la dicha huerta dos docenas de parras del \'idueño que los frailes le dieren y tener cargo que \'aya en aumento }' no en disminución, 

y ha de hacer una !atada con la madera que dará el convento. 

- En este arrendamiento le dan la dicha huerta, noria y cuevas que hay en ella y codo lo que a ella le pertenece, sin reservarse cosa 

alguna. 

- Que no pueda vivir ni morar en la dicha huerta, ni en lo que a ella perteneciente ninguna mujer de cualquier estado }' condición 

que sea, si no fuera su mujer y permiten y tienen por bien que si quisiera coger y tener en su compañía algún hombre por coadjutor 

que le ayude, lo pueda hacer. 

- Si hubiera el caso que por alguna necesidad la lavandera de este convento cuviera necesidad de lavar la ropa lo pueda hacer en la 

parce más secreta y menos perjudicial de la dicha huerta y con ello Juan de Casero no le pueda poner impedimento alguno, sino que 

lo pueda hacer y haga libremente. 

Cumplidos los nueve años les ha de dejar la dicha huerta poblada como al presente la recibe de cebollas, lechugas y rábanos, y de 

codo lo dem;Ís que dejara le pagarán la mitad luego cumplido el dicho arrendamiento y la liquidación y averiguación lo difieren en 

el juramento del dicho Juan de Casero, sin que para ello el convento sea llamado ni citados. Hipotecan la dicha huerta, noria y cuevas 

y todo lo a ella anejo y perteneciente. Juan de Castro, presente, acepta y se da por concento del dicho asno.- Estando en la casa y 

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. el bachiller Pedro González Ramos, Juan de mallorquín, alguacil y Diego de la Peña, 

vecs. y estantes.- Firman: fray Joseph Diepa, presidente - fray Vicente de Calzadilla - fray Cristóbal de la Cue\'a - por no saber Juan 

de Casero, el bachiller de los Ramos. 

Derechos, medio real. 

169. 1575, junio, 12., domingo - Candelaria. Fol. 4 I 7 vº 

El presidente, frailes y convento del monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, conviene a saber: fray Joseph de Diepa, presidente, 

fray Vicente de Calzadilla, fray Cristóbal de la Cueva, de la orden de los predicadores, frailes profesos y conventuales de esta casa 

y monasterio de la orden de Sanco Domingo, estando juntos en capítulo y congregación, dan poder general a fray Juan de los 

Angeles, fraile lego, residente en Gran Canaria, ausente, para resolver los pleitos y cobrar las deudas.- Otorgada en la casa y 

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. el bachiller Pedro González Ramos, Diego de la Peña }'Juan de mallorquín, vecs. y 

estantes. Firman: fray Joscph de Diepa - fray Vicente de Calzadilla - fray Cristóbal de la Cueva. 

Derechos, gratis. 

170. 1575, junio, 12., domingo - Candelaria. Fol. 419 vº 

El presidente, frailes y convento de Ntra. Sra. de Candelaria, fray Joseph Diepa, presidente y fray Vicente de Calzadilla, frailes 

profesos y conventuales de esca casa y monasterio, de la orden de Santo Domingo de los predicadores, estando juntos en capítulo y 

congregación, a campana tañida, dan poder general al reverendo fray Cristóbal de la Cueva, profeso y predicador de la dicha orden, 

para resolver los pleitos y cobrar las deudas.- Otorgada en el monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. el bachiller Pedro 

González Ramos, Diego de la Peña y Juan de mallorquín, alguacil, vecs. y estantes. Firman: fray Joseph Diepa - fray Vicente de 

Calzadilla. 

- derechos gratis. 
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171. 1575, junio, 19, domingo - Candelaria. Fol. 421 rº 

Estando en el pueblo de Candelaria ante Melchor Páez, alcalde de este ténnino por Juan Álvarez de Fonseca, gobernador y justicia mayor 

de Tenerife y L, Palma y ante Sancho de Urcarte, ese. de S.M. pareció María Morena, hija de Diego !vforcno y de su mujer, Luisa Gonz.ílez, 

naturales de Tenerife, difuntos, y presentó un mandamiento emanado del bachiller Marín, alcalde mayor por dicho gobernador, fim1ado de 

su nombre y refrendado, y asimismo firmado de Francisco de Mesa, escribano público, tenor del dicho mandamiento que dice así: 

* Alcaldes del lugar de Candelaria y de Adeje, a malquiera de vos, sabed que ante mí p11reció Francisco López como marido de Angela Gonzále,{, hija 

legítima y heredera de H emán Gonzálezy A na Gonzále,{, difuntos, el cual hizo relación diciendo qm al fallecimiento de los padres de su mujer quedaron 

ciertos bienes muebles y raíces dados m rmt11, que ha11 rmtado después de su fallecimimto y que los dichos bimes están por dividir mire su mujer y J11a11 1 

menor, hijo de Melchor Go11{!íle,{, difunto y de Riifina Cwella110, su mujer, hermano de A11gela Gonzálezy entre María Morma, hija de Diego Mormo y 

Je Luisa Gonzálezy que ]111111 y María Morma so11 mayores J, 14 mios y mmores de 25, seg1ín parm por declaración J, Hernán Gonzálrzy Ana 

GonzálezH2,y para qiu la dicha particíó11 hay11 efecto, m mujer le pidió que mandase a Juan y a María Morma, que 11ombrm curador por su parte para qiu 

por ellos hagan la dicha partición y pidan lo qm a ellos convmgan, t,1mbibi le pidió que porque los dichos menores rstaban m este témrino, diese comisión para 

que ante vos y el escribano p,íb/ico Je est término pudiesm nombrar el dicho curador, y éste de la fia11za. Fra11cisco López mandó que nombrasen al dicho 

mrador co11 apercibimiento qm si 110 lo nombraba11 lo nombraría de oficio. Por tt111to se mandó qm notificasm lo susodicho a Juan y a María Morma y que 

nombren luego el dicho mrador, y nombrándolo recibáis de él jurammto y solemnidad que m tal raso se requiere y recibir la fianza al tal mrador. Hecho lo 

s11sodicho,firmado de vuestro nombre, lo qm así pasa, darlos a la parte para que lo traiga y presmtm ante mí y yo le provea justicia que para ello vos doy 

poder y comisión m forma.- Otorgada m 17 de junio de 1575-- Firmt111: El bachiller Marín - Francisco dt Mesa, escribano p1íblico. * 

Leído y presentado el mandamiento de suso incorporado, María Morena pidió y requirió al alcalde lo acepte y cumpla y en su 

cumplimiento compele y apremie a Guillén Castellano, vecino, presente, que acepte y se encargue de dicha curaduría y administra

ción de sus bienes y haga el juramento y de fianza para ello.- T gos. Pero Hernández, Juan Hernández, su hijo, naturales de Tenerifc 

y Manuel Escévez, vecs. y escanees. Después el alcalde dijo que aceptaba lo contenido en el mandamiento y en cumplimiento de ello 

mandó a Guillén CascellanoHl, presente, acepte ser curador y administrador de los bienes de María Morena y haga el juramento y 

solemnidad en cal caso requerido y de fiador, y el alcalde le da poder para usarlo. Luego el presente escribano, notificó lo mandado 

por el alcalde a Guillén Castellano anee los mismo testigos y el susodicho dijo que estaba presto y aparejado de hacer y cumplir y 

obedecer lo que le manda el alcalde, hacer juramento y dar fianzas y nombrar por fiador a Rodrigo Hernández, canario, vecino, 

morador en Chicayea, presente.- Firman: Guillén Castellano - Rodrigo Hernández, canario. 

172. 1575, junio, 19, domingo - Candelaria. Fol. 42 5 vº 

Lucrccia Pércz144
, mujer de Maceos Hemández, canario, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecinos, ella con licencia de su 

marido, dice que es hija y legítima heredera de Pedro Vizcaíno y de Lucía González, su mujer, vecinos, difuntos, cuyos bienes aceptó y es así 

que por fallecimiento de su madre heredó cantidad de cien-as limpias y montuosas en Adejt, donde dicen Tejina, la cuales están proindivisas 

y por partir entre Balcasar González, Salvador González, María Morena y Angcla González, vecinos y otros consortes. 

Asimismo tiene otras cierras en esca isla y muchas de ellas están proindivisas y por parcir. Por la presente da poder especial y 

general a Maceos Hernández, su marido, presente, para pedir la división de las dichas cierras que a ella le pertenecen, para nombrar 

partidores y tomar posesión de las cierras que le fueren adjudicadas y para arrendar las dichas tierras a las personas y por el tiempo 

que le conviniere y para cobrar lo que dieren por los arrendamientos y carcas de venta. Maceos dice que es menor de 25 años y mayor 

de 23.- Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. Pero Hernández, Juan Hernández, su hijo y Manuel Escévez, vecs. 

y escanees. Firma: por no saber escribir la otorgante, Manuel Escévez. 

Derechos, sesenta y cuatro mrs. de buena Ínoneda. 

u: Gu.mches. Ell.1 ful' hij.1 dl· Hrrn.mdo r C.11.1lin.1 lionz.íl.-z. C,~ó con H.-rn.ín (ionz.ílrz r mor.1b.1 rn d \',,lle dr S.m1i.1go r Adl-jl·. Hijos: CriMóh.11. !\altas.u, S.1lv.1dor, Fr.mcisco. 

Mddwr. Luis.1 y Angl·l.t. 
"' Hijo de Jorge C.1stdl.mo r de MI primer., muja. :-.1.irg.1rit.1 Dí.11. C.1só l'll l 56l ,on Lori.111.1 M.mín ¡dote ,mtr G.1sp.1r Justini,mo. kg. 910. fol. l 18 r"). 
"' Hij.1 de los gu.mdw~ Pedro V11.c.1ino y LlKi.1 lionz.ílcz. C.1~ú wn :-.l.11rn~ lkrn.índc1., h110 ,ll· Rodrigo I krn,índ,·1. e h.1bd Rodríg11<·1.. n,Kido en 1551. 
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173, 1575, junio, 20, lunes- San Juan de Güímar. Fol. 428 vº 

En este valle )' heredamiento de San Juan de Gíiímar, anee Melchor Páez, alcalde de dicho término )' comarca. por Juan Álvarez de 

Fonseca, gobernador}' justicia mayor de Tenerifc }' San rvtigucl de la Palma r ante Sancho de Urtarte, escribano de Su rvtajescad, pareció 

presente un mozo que se dijo llamar Juan, hijo de Melchor Gonz¡ílez, difunto y dijo de palabra, como el dicho alcalde bien sabía, como 

ante él pareció en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. t\faría Morena, hija de Diego Moreno, su padre, difumo, con un mandamiento 

del alcalde mayor en la isla, por el gobernador y refrendado y firmado de Francisco de l'vksa, escribano p{iblico, y uno de las del nltmero. 

el cual presentó en 19 de junio de I 5 7 5. por el que se comete al alcalde para que provea de curador a María l\-lorcna }' lo mismo al dicho 

Juan. Debido a que el dicho mandamiento no es sino uno y por virtud de él se proveyó por curador a Guillén Castellano y está inserto 

en la curaduría que se le discernió y por canto no se puede poner aquí. Por tanto dijo que pedía y pidió al alcalde mande al dicho 

escribano que saque un traslado del dicho mandamiento y lo firme de su nombre para que se ponga por cabeza de la curaduría que al 

dicho Juan se le ha de proveer conforme al mandamiento. T gos. Francisco López, Pedro de la Nieves y Amador füez, ,·ecs. y estantes. 

Luego Melchor Páez, alcalde, habiendo visto lo pedido por Juan, dijo que es ,·erdad lo que dice y por las causas y razones que 

expresa no se puede poner el mandamiento aquí, por tanto mandaba al escribano saque un traslado del mandamiento en p{iblica 

forma y lo ponga aquí por causa de la curaduría adbona que se ha de discernir a Juan, menor.- T gos. los mismos.- Ante Sancho de 

Urtarte, ese. de S.M.- Firma: Melchor Páez. 

El escribano, en cumplimiento de lo susodicho sacó un traslado del mandamiento el cual es este que se sigue: 

[ se repite el ma11damimto del dornmmto 171] 

De lo cual el escribano, por mandamiento del alcalde hizo sacar un traslado del dicho mandamiento que de suso va incorporado.

Sancho de Urcarcc, escribano de S.M. 

Presentado el traslado, Juan pidió y requirió al alcalde acepte lo contenido en el mandamiento y lo cumpla. En su mandamiento 

compele a Hernando de Baure, presente, para que acepte }' se encargue de la curaduría )' administración de su persona }' bienes. el 

cual haga el juramento y solemnidad requeridas y de fianzas.- T gos. Francisco López, Pedro de las Nieves y Amador B;íez. Después 

el alcalde dijo que aceptaba lo contenido en el mandamiento y en su cumplimiento mandó a Hernando de Baute, presente, que 

acepte ser curador y administrador de Juan, menor, y haga el juramento y solemnidad que en tal caso es obligado y de fiador y hecho, 

el dicho alcalde está presto de discernir el oficio de la dicha curaduría )' darle poder para ello. Luego el escribano notificó lo 

susodicho a Hernando de Baute, en su persona.- Anee Sancho de Urtarte, ese. de S.M. 

En 20 de junio, Hernando de Baute, presente, dice que está presto a cumplir lo que le manda el alcalde, hacer el juramento y dar 

la fianza y prometió usar bien y fielmente de la curaduría de Juan,}' da por fiador a Francisco González, yerno de Juan Castellano, 

vec., presente.- T gos. Francisco López, Pedro de las Nieves y Amador Báez, vecs. y estantes.- Firman: Melchor P;íez, alcalde -

Sancho de Urcarte, ese. de S.M .. por no saber, Francisco López. 

Luego Melchor Páez, alcalde, visto el juramento y solemnidad hecho por Hernando de Baute y la fianza, dijo que le discernía el 

oficio de curaduría de los bienes de Juan, menor, y le dio poder para cobrar los mrs., pan, trigo, cebada. centeno, ganados )' otras 

cosas, y para representarlo en los pleitos.- T gos. Francisco López, Pedro de las Nieves y Amador B;íez, vecs. y estantes.- Anee Sancho 

de Urtarte, ese. de S.M.- Firma: Melchor P;íez. 

Derechos, un real. 

I 7 4. 1575, junio,30, jueves - Candelaria. Fol. 4 33 vº 

Polonia Pérez, hija de Juan Pérez, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término}' jurisdicción de San Cristóbal, dice 

que por mandato de la Justicia )' Regimiento de Tenerifc, para el regocijo que se hizo en la ciudad de San Cristóbal de La Laguna. 

el día de San Juan de junio pasado de éste año de l 575. le fue mandado tomar y se tomó, un toro suyo, de nombre Pi111,1do, de tres 

años, y fue garruchado, muerto y pesado en la carnicería de la dicha ciudad. r asimismo ella tiene otro toro, Tostado, de tres años. Por 

la presente da poder especial a Juan Rodríguez, natural, hijo de Rodrigo Hernández de Candelaria. natural de esca isla, vecino. 
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ausente, para que en su nombre pueda cobrar de la Justicia y Regimiento o de su mayordomo, el valor y precio, moneda y mrs., por 

el que se \'cndió y pesó el dicho coro en la dicha carnicería, llamado Pi111ado y la pelleja }' cuero )' asimismo pueda \'ender el dicho coro 

Tostado.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- Tgos. Alonso Rodríguez de Giiímar. Adan Agosto y Juan Martín, mulato, 

,·ecs. y escanees.- Firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

175. 1575,julio, 1.1 sábado - San juan de Güímar. Fol. ·+35 rº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro dt.· Alarcón, y Hernando de Alarcón, su hijo, ambos de mancomún dicen que a su noticia ha 

\'enido como el señor Juan Alonso Crimente, natural de esca isla, escribano de la Sacra, Católica y Real rvlajesrad, el rey D. Felipe, 

en las Indias del mar Océano de SJvl., esd próximo para ir a las dichas Indias y a ellos les conviene que de presente no vaya, sino que 

solicite sus negocios así en Tenerifc como cn Gran Canaria, anee la Audiencia Real de ella, )' que en ello se ocupe por un año primero 

siguiente desde hoy día de la fecha}' por la presente se obligan a dar}' pagar al dicho señor Juan Alonso Crimence porque se detenga 

y se ocupe, así en esta isla como en la de Gran Canaria el dicho año, I 50 doblas de a 500 mrs. cada una, pagadas por tercios de cuatro 

en meses }' si caso fuere que durante este dicho tiempo hubiere de pasar a la dicha isla de Gran Canaria a encender en los negocios 

de los otorgantes, le han de dar y pagar por su ida, estancia }' vuelca, 6 reales nuevos en cada día para los gastos de su persona y 

barcas, además de las 1 50 doblas. Para que esto sea líquido, Juan Alonso Crimente ha de ser creído por su juramento y también 

declaran que en cuanto al gasto de los dichos 6 reales rn cada día, se los dadn y pagadn luego. hecha la declaración de la forma 

susodicha. Hernando de Alarcón declara que tiene 2 5 años rnmplidos y que no esd debajo de curaduría.- Hecha en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Pedro de Alarcón, Luis Pérez, 

molinero y Juan Rodríguez, trabajador, portugués, vecs. }' estantes. Firman: Hernando de Alarcón - Arguenca de Franquis. 

Derechos, un real y medio. 

I 76 1575, julio,31 domingo - Valle de Gü{mar. Fol. ·H 6 vº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda de Pedro dt.· Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, por ella y por 

Luis Horosco de Santa Cruz, su yerno y por Hernando de Alarcón, su hijo y de su marido, dice que ella arrendó a Francisco Hernández 

de Sepúlveda, natural de Tenerifc. presentt.', 1-J.6 ovejas de dos años para arriba, parideras, que andaban en el término de Agache de 

Arguenta en sus tierras y de sus hijos, con m;Ís seis carneros por padres, por tiempo y espacio de seis años desde el 11 de abril de I 575. 

Francisco Hemfodez se obligó a darle y pagarle en cada año de renta \'einte }' ocho carneros, siendo la primera paga el día de Pascua 

Florida de 157-J.. lo cual le había de pagar en el beneficio de San Cristóbal de la ciudad de La Laguna. 

Adem;Ís se obligó a pagarle un quintal y medio de lana y seis quesos en cada afio, con tanto que el dicho capital de ovejas corriese 

a riesgo )' \'entura de Arguenta. 

Ahora, el dicho Francisco Hernfodez le lu pagado la renta de los dichos dos afios de los dichos carneros, lana y quesos, de todo lo cual 

se da por contenta y lo da por libre }' quito de lo corrido de la renca de los dichos dos aiios hasta el día de la fecha. Francisco Hernández 

de Sepúlveda. presente, acepta en su fovor la escritura de arrendamiento. Arguenta declara que ha recibido de francisco Hernández la 

dicha cantidad de ovejas y que Francisco le vende las que le pertenecen (1ue esdn marcadas de la marca de Francisco Hernández, en el 

término de Agache. El precio de la vmca de las ovejas que pntenecm a Francisco es de 3 5 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de 

Canaria y para en cm·,na )' parce del pago de las dichas 3 5 doblas d dicho Francisco Hemfodez ha recibido seis arrobas de azúcar de las 

cuales son cuatro de blanco y dos de azúcar escumas, las cuatro arrobas de blanco a precio de tres reales la arroba y las dos arrobas de 

escumas a los dichos tres ducados cada una, menos 100 mrs. de mala moneda corriente }' usual en Canaria, por arroba. El resto, a 

cumplimiento de las dichas 3 5 doblas se las ha de pagar en Tenerife en dineros de contado el día de San Juan de junio de 1576 y se da 

por contento.- Hecha en el valle }' heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. Rodrigo 

de V.1ldés, Pedro de Alarcón y Gonzalo Pért.·z, ,·ces. y escanees.- Firman: Arguenta de Franquis - Francisco Hernfodez . 

Derechos, 66 mrs. de buena moneda. 

139 



.\11(.1 /1 ,t. C:m,u c:m111 

I 77, 1575, julio, 5, martes - San Juan Je Güímar. Fol. 4 3 8 vº 

En este valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, ante el señor Juan Álvarez de Fonseca, gobernador y justicia mayor de 

Tenerife y L1 Palma, y ante Sancho de Urtarte, ese. de S.Tvl., compareció Hernando de Baute, vecino y dijo que por comisión }' 

mandato de la Justicia de esta isla y de pedimento de Juan, menor, se pidió fuese proveído por curador adbona del susodicho, y la 

Justicia dio comisión al alcalde de Giiímar para que ante él se nombrase y le nombró y dio la fianza como consta por los autos que 

acerca de ello pasan ante el presente escribano, en 20 de junio del presente año. T.1mbién pidió al gobernador se pongan los dichos 

autos aquí por cabeza y le entre en el oficio de la dicha curaduría adbona y le dé poder bastante para usarlo, interponiendo en ello 

su autoridad )' decreto judicial }' se le dé por testimonio.- Tgos. Luis Horosco de Santa Cruz, Bartolomé Joven, Guillén Castellano 

y Francisco de Alarcón, vecinos y estantes. 

Luego el dicho gobernador, habiendo visco lo pedido por el dicho Hernando de Baute, dijo que mandaba y mandó que así se haga 

y cumpla como lo pide, y habiendo visto el juramento y solemnidad ht·cho por el dicho Hernando de Baute, que de suso va 

incorporado, dijo que discernía y discernió el oficio de la curaduría adbona de los bienes raíces y muebles }' rentas y todo lo dem;is 

perteneciente al dicho Juan. menor, y le dio poder bastante como en tal caso se requiere para que lo pueda recibir, cobrar y así regir, 

gobernar y administrar perfectamente como si el dicho menor fuese de 2 5 años cumplidos y pueda arrendar sus bienes ante 

escribano que lo pueda hacer y grangearlos y administrarlos. 

T.1mbién para cobrar todos y cualquier nus., pan, trigo, cebada, centeno, ganados y otras cosas que al dicho menor le fueren 

debidas, así por contratos, conocimientos, cuantas corrientes, arrendamientos y partidos de a medias, como en otra cualquier 

manera. Para que pueda pedir partición y división de lo que perteneciere al dicho menor y nombrar contadores y partidores )' 

terceros y estar y pasar por lo que se le adjudicare al dicho menor, estando en su favor, }' siendo contra él reclamarlo y contradecirlo 

generalmente, para en todos los pleitos y causas civiles y criminales que el dicho menor tiene )' puede tener.- T gos. Luis Horosco de 

Santa Cruz, Bartolomé Joven, Guillén Castellano y Francisco de Alarcón, recs. y estantes. Firma: Juan Álvarez de Fonseca. 

Sin derechos. 

I 78. 1575, julio, 6, miércoles - Candelaria. Fol. 440 vº 

Juan Verde, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, dice que se ha concertado con Manuel González, presente, en que 

éste se ha de obligar y obliga a ararle y sembrarle unas tierras que Juan Verde tiene en este término de Ntra. Sra. de Candelaria, las 

cuales son de Francisca Pérez, viuda, en que habd dos fanegas de tierra de sembradura de puño, lindantes por una parte con tierras 

de Pedro Pablos de Párraga, difunto y por otra parte con tierras de María Rodríguez, viuda y que esdn entre dos barrancos. 

Estas tierras Manuel González ha de arar y comenzar y sembrar el ocho de noviembre de este año y no alzar la mano de ella hasta 

acabar de sembrar. Por otra parte, Juan Verde le ha de dar la simiente que ha de ser de trigo }' por su trabajo }' por los bueyes con que 

ha de sembrar y arar, Manuel González ha recibido cuatro fanegas y media de trigo en que se han convenido y acepta la escritura en 

su favor y se da por pagado de las cuatro fanegas y media de trigo.- Hecha en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. Rodrigo 

Hernández, canario, Antonio Rodríguez y Manuel Escévez, ,·ecs. y estantes.- Firman: por no saber, Manuel Escérez. 

Derechos, un real. 

I 79, 1575, julio, 7, jueves - San Juan Je Güímar. Fol. 441 vº 

Salvador González14
', natural de Tenerifc, morador en Tinajo, vecino, por la presente dice que hace unos 2 años que por mandato 

de los ilustres Srs. Justicia y Regimiento de esta isla vino a esca parce de Tinajo el señor Bernaldino Justiniano, regidor, a hacer 

tazmía, cala y cata de pan}' por su mandato le tomó Jorge Díaz, alguacil de este término, cuatro fanegas de trigo y hasta el presente 

no está pagado de ellas. 

'" Hijo d(' los !,:ll,md1rs Alonso (ionz.íkz 1· C.11.1lin.1 (i.1sp,ir. C:.1só en Vil.11lor d 22 de .1gosto de 1 ~80 con lkmíz Gon1..íl('z, hij.1 d1· Alomo l~l'rg.111,i.1110 (' ls.1bd Gonz.íl('z. 
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Por esta carta da poder especial a Francisco Gonz;Hez, hermano suyo, natural, vecino de esca isla, presente, para cobrar de la 

Justicia y Regimiento y de su mayordomo el valor de las dichas 4 fanegas de trigo que son 4 ducados, conforme a la pragmática de 

S.M.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Alonso Rodríguez de Giiímar, Leonardo González de Fleicas 

y Juan de Avila, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Leonardo Gonz;Hez de Fleicas. 

Derechos, un real. 

180. 1575, julio, 8, viernes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 44 3 rº 

María Hernández, mujer que fue de Pedro Miguel, difunto, natural, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término }' 

jurisdicción de San Cristóbal de La Liguna, dice que su hijo Diego Moreno, debe a Pedro Ramírez, mercader, 26.144 mrs. de mala 

moneda usual y corriente en las islas de Canaria, por recaudo ciertos que contra él tenía y por escritura de plazos pasados. 

Pedro Ramírez sacó mandamiento de ejecución y eligió la vía ejecutiva }' tomó posesión de ciertos bienes raíces de Diego Moreno 

y ahora por caridad tiene por bien de esperar por dicha cuantía de los 26. I 44 mrs .. con canto que ella sale por fiadora y se obliga a 

pagarle los dichos mrs. el día de San Juan de junio de I 576, en dineros de contado y para ello hipoteca unas tierras que tiene en 

Ntra. Sra. de Candelaria en que puede haber 2 cahícl'S de tierra de sembradura de medida de cordel sitas en Araya, lindante con 

cierras de Miguel Hernández, hijo de María Hernández y con tierras del dicho Diego Moreno, difunto, las cuales no dará a ninguna 

persona.- Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Bartolomé Joven, jurado, Pedro de Alarcón Mcliago 

y Francisco González, de lcnerifc, vecs. y estantes.- Firman: Pedro Ramírez - por no saber, Barrolomé Joven. 

Derechos, un real. 

181. 1575, julio, 10, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. 446 rº 

Luis Pérez, medianero de Arguenta de Franquis, morador en el ,·alle r heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción 

de San Cristóbal de La Laguna, dice que Juan Gómez, mallorquín, presente, por hacerle placer y buena obra pagó por él a ciertos 

diezmeros 3 7 doblas y media que el dicho Luis les debía de ciertos vinos que le vendieron, también le debe 9 doblas de resto de 

cuencas por virtud de un albal.L Todo monta 46 doblas y media de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. 

Por la presente se obliga a pagar a Juan Gómez, mallorquín, las 46 doblas y media en el caldo de cuatro bocas de vino mosco de I 36 

azumbres de la marca de la isla, de la viña que tiene a partido de a medias con Arguenca de Franquis en el valle y heredamiento de 

Giiímar, a la bica del lagar de dicha viña, cuando se vendimiara, que sed en agosto de este año a como a la sazón valiere en este valle 

de Güímar )' para liquidar esta escritura Juan Gómez puede presentar dos testigos los cuales con juramento vean lo que vale cada 

boca de vino mosto a la bica del lagar y lo que declaren sea el justo y verdadero precio. El resto lo pagará en agosto de 1576 en 

dineros de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Giiímar, Adan 

Agosto y Melchor Díaz, vecs. y escanees.- Firman: Luis Pérez - Joan mayorquín. 

Derechos, un real. 

182. 1575,julio, 18, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. H7 vº 

Arguenca de Franquis, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, dice que por ella y en nombre de Martín de Alarcón Beltrán, vecino, como 

poseedor de la mitad del heredamiento e ingenio, aguas, molinos, tierras, ,•iñas y codo lo demás a él perteneciente y por virtud del 

poder que le tiene otorgado ante el presente escribano, arrienda a Bias Hernández, \'ecino, un solar en dicho heredamiento que es 

por donde pasa el camino de la carreta, por la casa donde vive Manuel Rodríguez, lindante con el camino que va a Ntra. Sra. de 

Candelaria y con el camino que va a Guaza. 

El solar ha de tener 30 pies de cumplido y 6 de hueco }' ancho con su corral que tendrá unos 16 pies de hueco, en lo cual Bias 

Hernández ha de hacer una casa terrera cubierta de ceja cuando le pareciera. 
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El tiempo del arrendamiento es por 3 nue\'e años, a parcir del primer día de noviembre de I 575 }' le ha de dar en renta cada año 

12 reales nuevos, siendo la primera paga el primer día de noviembre de I 576 y así sucesivamente, pagados en este heredamiento. 

Las bienhechorías que hiciera en el solar al tiempo que se cumpliera el arrendamiento lo ha de dar a .i\fartín de Alarcón Beltrán}' 

a ella en su nombre. Hipoteca el solar}' corral.- Otorgada en el nlle y ht·redamiento de San Juan de Giiímar. estando en las casas de 

la morada de la otorgante.- T gos. Pedro de Alarcón rvtcliago, Juan Gómez, mallorquín }' Luis Pérez, ,·ecs. y estantes.- Firman: 

Arguenta de Franquis - por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, dos reales. se dio primera copia a Bias Hernfodez -

183. 1575, julio, 20, miércoles - San Juan de Güímar. Fol. .+50 rº 

Francisco de Alarcón, negro. horro, morador en el \'alle y heredamimto de San Juan de Giiímar. término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna. se obliga a dar a Sebastián Gonz;ílez, purgador, \'ecino. I I 2 reales que son lo que monean 3 varas )' media 

de paño negro, a 25 reales y medio la vara}' por 8 varas de crea a 2 reales}' cuarto la \'ara y por una \'ara de media holanda en.+ reales 

y medio, que moneó codo los I I 2 reales, a pagar en esta isla en octubre de I 575, en dineros de contado. Hipoteca todo el vino mosto 

que ha de coger este año de la viña que tiene a partido de a medias con Arguenta de Frafü1uis, que es en el Majuelo de abajo.- Otorgada 

en el \'alle )' heredamiento de San Juan de Güímar.- Tgos. Diego Núñez, clérigo. Alonso de Lugo, el mozo)' Hernando de Baute, 

vecs. y estantes.- Firman: por no saber, Diego Núñez. 

Derechos, un real. 

l 84. 1575, julio, 23, sábado - San Juan de Güímar. fo! . .+ 5 I ,·º 
Rodrigo Hernández, canario, morador en Chieayca, en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, por la presente da poder 

general a su hijo Juan Rodríguez, ausente, para resolver los pleitos y cobrar las deudas ya sean de mrs., pan, trigo, cebada, centeno, 

azúcares, ganados y otras cosas.- Otorgada en el \'alle }' heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Rodrigo de \f;1ldés, Pedro de 

Alarcón ivleliago y Juan D;wila, vecs. y estantes. Firma: Rodrigo Hernfodez. 

Derechos, un real. 

l 8 5. 1575, julio, 26, martes - San Juan de Güímar. Fo! . .+ 5 3 rº 

Francisco Delgado, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice tiue debe a Juan Gómez, mallorquín, vecino, 

presente, noventa reales nuevos castellanos, por seis varas y media de pafio basuarce, a diez reales la vara, por cinco varas y tres 

cuartas de lienzo angeo a dos reales la vara, por una vara de lienzo crea en dos reales}' por una vara)' media de lienzo o media holanda 

a cuatro reales y cuartillo la vara, lo cual monta los no\'enta reales, a pagar en dineros de contado, el día de San Cristóbal de hoy en 

un año que es en 26 de julio de 1576.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Angel Escoco de \f;1ldés, Alonso de 

Lugo el mozo y Gonzalo de Casañas, vecs., estantes. Firman: por no saber, Angel Escoro de \(1ldés. 

Derechos, un real. 

186. 1575, julio,31, domingo - San Juan Je Güímar. Fol. .+H rº 

Sebastifo González, purgador, morador en Arafo, dice que Francisco González, portugués, natural de la isla de la .i\'ladera, 

ausente, estiÍ concertado con Marcial Fariña 1-1\ portugués, presente, natural de la Madera, que se haya de casar }' case con l'vlaría 

Batista, hija de Francisco González y de Blanca Gómcz, su mujer y porque lo susodicho haya efecto, Scbastifo Gonz;ílez. como 

fiador de Francisco González, para sustentar el matrimonio pagad por bienes dorales a Marcial Fariña, al tiempo que se case con 

,¡, Ponu~m:,. n.111ir.1I dr :0-1.hll'lr,I. En 1 :¡7:¡ (,]\() lllll :O-l.irí.1 l\.ui,1.1. h,J,l ,J., lm l'llílll~Uor, Fr.111,1,.-11 ( ;on.¡.1ho \ m.111(,I ( ;,imr,. (011 l.1 ,¡u,· 111\ll ,1 :O-l.irí.1 l\.11is1.1 (.1,ú (011 l.111, d,· 

:\.l.11·, ,· b.1bd. Lur~o. r.1 1iu,lo. fil 1 'i78 ,.1,ú wn :O-l.1rí.1 1-krn.ín.lu. luJ,l ,li- lo, ronu~u,·,,·, :\111.1,l"r Fan.ín.lo I Fr.111,1,,.1 ( ;0111.íl.-,., ,,m l.1 ,¡ur l11H1 .1 lk.1tril' ( ion,.ílo ,.1,ó ,on 

l.ui, ( ;or11.íll'I::, ;\l.1r,1.1l F.1r1i1.1, (;rr~orio, _lu,111, Fr.11K1,,o, L.íl'.1ro. ~l.murl. b.1bd. ~l.irí.1. Fr.111,1,,.1 1 l\.írbol.i. Ocor~,í 1r,1.1mr1110 ,·n 1 ,;q7 ,1111<' lu.m Lo.1111.1 ~l1r.111,l.i. I,·~- 11 :-11. 

f~ll. 188 r" \' fil 1 'i99 .1111r Rodri~o lkrn.ín.lo l.or,lrlo. fol.247 r". \'.-r ,·,111.lio l'.11111li.1r. 
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María Batista 20 doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria y demás menajes de casa apreciados por dos personas, 

por Francisco Gonz,ílez y por Marcial Fariña }' lo han de recibir para aumento }' acrecentamiento de la doce. 

Sebastián González, lo pagad en 24 de diciembre de 1575 o antes si anees se casaran, y habiendo recibido lo susodicho ha de 

hacer carta dotal de ello a rvlaría Batista r dar por libre v (1uito a francisco Gonz.ílez v a Sebastián González, como fiador. 
J i i 

Marcial Fariña promete a .l\laría Batista en arras }' donación las 20 doblas de 500 mrs. cada una de moneda de Canaria que confiesa 

caber en la décima parte de sus bienes r para ello los hipoteca para (1ue sobre lo nu·jor parado de ellos tenga las dichas arras.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Diego Gonz;tlez, Baltasar Díaz, portugués}' Pedro Cuello, vecs. 

y estantes. Firman: Sebastifo Gonz;ílez - por no saber, Baltasar Díaz. 

Derechos, gratis. 

187. 1575, agosto, 9, martes, d(a de San Román. - Gü(mar. Fol. 457 rº 

Arguenca de Franquis Luzardo, viuda de Pedro de Alarcón, \'ecina, \'ende por ella y por sus herederos a Luis Horosco de Sanca 

Cruz, su yerno, presente, 71.928 mrs. de moneda corriente de Canaria de un censo puesto sobre la mitad de todo el heredamiento 

e ingenio, tierras, aguas, molinos, viñas, tanques, cañaverales )' casas de dicho heredamiento. El censo se lo vende por 2.014 doblas 

que declara haber recibido en dinero, en cuenta liquida y alcance final, otorgada hoy anee el presente escribano. En pago y solución 

de la dicha cuenta es 1.007.000 mrs. que así por el dicho alcance liquida. 

Los 71.928 lo debe de un censo a Luis Horosco de Sanca Cruz de un año que corre, que la primera paga es el I O de agosto de I 576, y así 

en adelante, se pague al tiempo so pena del doble de la paga. Primeramente que Argucnta }' sus herederos y sucesores se obliga a tener 

enhiesto y bien reparado el ingenio, casas, molino y acequias )' viifas de manera que no vayan a menos sino a más. Y que él pueda entrar y 

visitar la hacienda, acequias }' todo lo dem.ís que hay en ella, )' cuando Luis Horosco no lo hiciera lo puede hacer a cosca de Arguenta }' ella 

pague lo que con juramento hiciera. Otrosí es condición que cualquier causa fortuita, agua, fuego, piedra o niebla no pueda ponerse de causa 

para no pagar el censo en su plazo. Es condición que el censo no se puede \'endcr, ni enajenar, ni trocar, ni cambiar. Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Gíiímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Bartolomé Joven, jurado, Rodrigo de \1;1ldés 

}' Francisco de Alarcón. Firman: Luis Horosco de Sanca Cruz - Arguenta de Franquis - Hernando de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

188. 1575, agosto, 9, martes - Gü(mar. Fol. 461 rº 

En el heredamiento de Gíiímar se juntaron Argucnta de Franquis Luzardo y Luis Horosco de Sanca Cruz, de todas las cuencas 

hasta hoy y de todos los dares y tomares que han tenido los susodichos, así como de la administración que Luis tuvo del dicho 

heredamiento de la parte perteneciente a Arguenca de Fram1uis }' a Hcrnando de Alarcón, }' de la administración que tuvo Arguenca, 

}' de resto que ella debe a Luis Horosco en la manera siguiente: 

- Primeramente quedó debiendo de resto de la dote, segt'm proceso que pasa ante Juan del Castillo. Se restaron 

500 doblas que se dieron entregando las tierras del Moc,111,1' .................................................................................................................. . 

- Pagó a Diego de Portillo, Diego de .í'vladrigal }' resto de cuentas anteriores liquidadas por Bartolomé Jm·en y 

l'vfarcos Perdorno Pi111entcl ............................................................................................................................................................................................. . 

- Cuenta pendiente de la segunda administración de Luis Horosco de Santa Cruz y Martín de Alarcón ............... .. 

- Gastos durante la administración de la hacienda de Gíiímar por Luis Horosco durante 11-12-1573 

hasta I 5-5-1574 .................................................................................................................................................................................................................... . 

- Gastos durante la administración de la hacienda por don Luis Horosco desde I 3-4-1573 hasta I 5-6-1573 ... . 

4 76. 126 mrs. 

263.574 mrs. 

I 94.874 mrs. 

612.530 mrs. 

83.786 mrs. 

- Liquidación de cuentas hasta hoy, a saber: dineros entregados a Arguenra, a Bartolomé Joven, a Diego de Madrigal, 

el pago al Lic. Na\'arro por el arreglo con el J\focanal y otros gastos................................................................................................ 2H.191 mrs. 

l\1onca el cargo ........................................................................................................................................................................................................................ 1.865.081 mrs. 
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Descargo que da la dicha Arguenca de Franquis al cargo que se le ha hecho por don Luis Horosco de Sanca Cruz: 

- Por la parce que pertenece pagar a don Luis Horosco que fueron alcanzados los herederos en las cuencas de la 

adn1iniscración de Arguenta ................................................................................................................................................................................................ . 

- Administración de Arguenca desde 20-I 1-I 572 hasta I 3-4-1573 ................................................................................................... .. 

- Pagos a albañiles y jornales de trabajadores, traer cantos para las obras, pagos al carpintero Marcos Perdomo 

39. 345 mrs. 

86.043 mrs. 

Pin1encel y otros ..................................................................................................................................................................................................................... 23,439 n1rs. 

- Por descargo de 6 canales que llevo Luis Horosco ......................................................................................................................................... I .800 mrs. 

Suman los descargos............................................................................................................................................................................................................ 150.627 mrs. 

- Da por descargo de I 44 arrobas de azúcar blanco y I I 3 arrobas de escumas ............................................................................. 3 5 8.1 3 2 mrs. 

- Por 5 botas de vino, 32 arrobas de azúcar y 18 arrobas de escumas a cuenca de 120 doblas que debía Hernando 

de Alarcón, por la mejora de Leonor de la Peña y otras cosas ................................................................................................................ 2 7 5 .2 3 I mrs. 

- Pagos al acequiero y a los carpinteros Francisco González, Gonzalo González, y otras cosas....................................... 6.783 mrs. 

- Pagó por el acarreto de la leña a Antonio Viana ............................................................................................................................................... 1 .990 mrs. 

- Guarda de cañas}' pago al molinero Gonzalo de Chaves ........................................................................................................................... 2.432 mrs. 

- Sueldo del 1naescre de azúcar ........................................................................................................................................................................................ 3. I 60 1nrs. 

- Pagó a Juan de Avila ............................................................................................................................................................................................................. 1 .200 1nrs. 

- Pagó a Barcolomé Joven..................................................................................................................................................................................................... 1.056 n1rs. 

- Deuda de Luis Horosco durante la administración de Arguenta, y por trabajo de sus esclavos .................................... I 0.000 mrs. 

Sun1an y n1onca........................................................................................................................................................................................................................ 810.611 mrs. 

- Sacados de los cargos hechos a Arguenra de Franquis, ésta queda debiendo al dicho don Luis Horosco ............. .. 

1.055.190 mrs. 

- Otros cargos de Luis Horosco .................................................................................................................................................................................... .. 

- Otra pare ida de cuencas f a1niliares ............................................................................................................................................................................ . 

- Renca de las once fanegadas de cierras que cedió Arguenca a Luis para que éste las plantara de caña ..................... .. 

- Coseos en tributo de Alonso de Paz ....................................................................................................................................................................... .. 

- Coseos en el tributo que se paga a Bernardo Jusciniani ............................................................................................................................ .. 

5.000 mrs. 

13.332 mrs. 

33.848 mrs. 

2.291 mrs. 

2.291 mrs. 

Stuna y monta .......................................................................................................................................................................................................................... 5 2. 762 n1rs. 

Cuenca final, queda debiendo Arguenca de Franquis a Luis Horosco ............................................................................................. 1.007.358 mrs. 

Y de esta manera se hicieron y fenecieron las dichas cuentas )' se otorgaron. Hecha en el valle y heredamiento de Güímar, ante 

Sancho de Urtarce, ese. de S.M.- T gos. Barcolomé Joven, jurado, Rodrigo de V.1ldés y Francisco de Alarcón.- Firman: Arguenca de 

Franquis - Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos, un real y medio. 

I 89. 1575, agosto, 9, martes - Valle Je Gü{mar. Fol. 46 5 rº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, vecina, da a renta a Luis Horosco de Santa Cruz, su yerno, un día de codo el agua 

del heredamiento e ingenio de. Güímar, que es la cuarta parte de cuatro dfas que de la dicha agua ella tiene y le pertenece en el 

heredamiento de Güímar, que le fue adjudicada por su parce que ella tiene en la dicha hacienda. El dicho día de agua, Luis Horosco b 

ha de tomar y haber debajo del molino, solamente el agua de un día natural, según se coma y es repartida en esca hacienda de Giiímar 

entre todos los herederos que son de ella. Con el agua, Horosco ha de gozar de la molienda del ingenio y pertrechos de él y llevar la dicha 

agua y gozar de ella a su voluntad en sus cierras, viñas, hacienda y cañaverales. El tiempo del arrendamiento es de tres años desde ho~· día 

de la fecha, al fin de los cuales le ha de dar y devolver la dicha agua libre y desembargada. El precio del arrendamiento es de 7 I .928 mrs. 
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de moneda de Canaria, pagados en fin de cada afio, (llll' se cumplid la primera paga de hoy día de la fecha de esta carta en un afio, y así 

en adelante. Arguenta le hipoteca del dicho día de agua para (1ue Luis Horosco lo tenga en prenda, empeño e hipoteca de este dicho 

arrendamiento. Luis Horosco, presente, acepta la escritura. Otrosí por razón de (1ue ha de llevar y gozar de la dicha agua el dicho 

Horosco con las dulas )' días que pertenece a un ochavo de la dicha agua de la casa de prensas }' casa de calderas ha de ser }' es obligado 

a suplir rata por cantidad, la parte que le cupiere}' de los dichos gastos que en todo ello se hiciere, con m;Ís la ochava parte del acequiero.

Hecha en el valle r heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- Tgos. Barrolomé Joven, jurado, Rodrigo 
' ~ ~ 

de \l.1ldés y Francisco de Alarcón, n·cs. r estantes. Firman: Arguenra de Franquis - Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos, real y medio. 

I 90. 1575, agosto, 10, miércoles - San Juan de GiUmar. Fol. 466 vº 

Francisco de Acevedo, vecino del pueblo de la Orocava, dice que Francisco Pérez, morador en Arafo, vecino que fue de Tenerife, 

difunto, trató sobre unas tierras a tributo alquicar de Juan Martín, difunto, suegro de Sebasti.fo González, purgador, vecino, presente. 

Las cierras sobre las que se impuso el tributo, esdn situadas en el término de Arafo, )' son de pan sembrar, lindantes con tierras de 

Hernando Yanes, con cierras de Pedro de Alarcón y por arriba la montaña r otros linderos, con codas las casas en ellas construidas, que 

está en Arafo y la escritura de tributo pasó ante escribano público y por deuda que Francisco Pérez debía a Bernaldino Justiniano, 

escribano público, fue rematado todo lo susodicho con cargo de 15 reales de tributo en cada año que se pagaban a Juan Martín de Arafo, 

en septiembre de cada año según el tributo, después de lo cual cupo el tributo a Lucrecia l\farrín, hija del susodicho y mujer de Sebastián 

González. Francisco de Acevedo tiene pagado hasta el año 157 3 y no el año de 1 574 y este que corre de 1575 y los años que corrieren 

adelante hasta la redención de él, el cual se impuso tributo por veinte doblas. Por la presente Francisco de Acevedo en su nombre y en 

el de sus herederos reconoce por sefior de los 15 reales de tributo a Sebasti.ín Gondlez, presente, por la dicha Lucrecia Martín, su mujer, 

)' se obliga a dar )' pagar los I 5 reales en cada afio a Sebascián o a sus herederos a los plazos en dicho censo )' tributo contenidos, y con 

la condición en él contenido, que Francisco otorgó en favor de Juan Martín. Conforme al dicho censo Francisco de Acevedo se obliga a 

cumplir con las condiciones y pagar lo que ha corrido del tributo }' lo que corre de los I 5 reales en cada afio al plazo en el censo 

contenido. Habiendo pagado el principal del censo r tributo )' corridos hasta la fecha, )' habiéndolo hecho, Sebascián ha de dar a 

Francisco por libre y quito a sus bienes y herederos y a las cierras y casas sobre las que se impuso el dicho principal que dio Juan Martín.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro Gonz;ílez, acequiero, Pedro de las Nieves y Angel Escoto de 

V.1ldés, ,·ecs. y estantes. Firman: Bastián González - Francisco de Ace\'edo. 

Derechos, un real. 

191. 1575, agosto, 12, viernes - San Juan de GiUmar. Fol. 468 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle r heredamiento de Giiímar, vecino, dice que Pedro del Castillo, vecino de la 

ciudad de Cádiz, le envió a esta isla a Beacríz, mulata, de unos 2 5 años, sierva de doña Isabel Albo, doncella, vecina de la ciudad de 

Málaga, para que Luis Horosco la vendiese, después de lo cual le escribió Pedro del Castillo como Isabel Albo había otorgado carca 

de libertad )' ahorría a Beacríz, para que como tal libre la dejase ir. Por la presente hace confirmación de ello.- Otorgada en el ,·alle 

}' heredamiento de Güímar, estando en la morada de los otorgantes.- T gos. Alonso de Xerez Cardona, Alonso de Lugo el mozo, 

Harrite de Betancor y Gaspar Hernández, vecs. y estantes. Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, real y medio. 

192. 1575, agosto, 12, viernes - Gü(mar. Fol. 469 vº 

En el valle y heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urtarte, compareció Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, y dijo 

que dio poder en 2 3 de julio de este año a su hijo Juan Rodríguez, \'Ccino, por la presente revoca el poder para que en adelante no lo use 

.- T gos. Pedro Báez, Juan Gómez, mallorquín y Rodrigo Bayón, vecs. y estantes.- Firman: Sancho de Urcarce - Rodrigo Hcrnández. 

Derechos, un real. 
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19 3. 1575, agosto, 14, domingo - Güímar. Fol. 4 70 rº 

En el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, este escribano notificó a Juan Rodríguez, la revocación del poder que le hizo 

Rodrigo Hemández, su padre, que ante este escribano había dado.- T gos. Angel Escoro de \~1ldés }' Manuel Rodríguez, vecs. y estantes. 

Derechos doce mrs. de buena moneda. 

194. 1575, agosto, 14, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 4 70 vº 

Manuel Afonso, yerno de Juan Afonso, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por la presente, se 

obliga a pagar a Jorge Hernández, morador en La Ororava, presente, tres reales nuevos, por resto de cuentas }' de cierto vino que 

Jorge le vendió, a pagar en dineros de contado 

Le ha de dar I 5 reales de hoy en un mes y los 3 8 restantes del día de San Juan de junio de I 5 76.- Otorgada en el valle )' 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Giiímar, Pedro de las Nieves}' Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo 

Hernández, canario, vecs. y estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M. - firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

195. 1575, agosto, 2.2., lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 4 71 ,·º 
Rodrigo Hernández, canario, morador en Chirayca, término y jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, por la presente 

vende a Alonso Pérez, vecino, presente, la parte r asiento de colmenas que tiene en el colmenar de dicho Alonso Pérez que Rodrigo hubo 

de Jorge Hemández, vecino. El dicho asiento está en esta comarca de Giiímar, el precio de la venta es de 30 reales, que declara haber 

recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón, Miguel Méndez y Alonso de Xerez 

Cardona, vecs., estantes. Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, cuarenta y nueve mrs. de buena moneda. 

196. 1575, agosto, 2.3, martes -Valle Je Güímar. Fol. 474 rº 

Juan Martín, hijo de Juan Martín)' de María B;íez, su primera mujer, difuntos, morador en Arafo, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de Li Liguna, dice que por fallecimiento de su padre )' como uno de los tres herederos que de él quedaron, le pertenece en Arafo cuatro 

fonegas de tierra de sembradura que posee juntamente con Lucrecia Martín, mujer de Sebastián Gonz;ílez, purgador, presente. 

T.1mbién dice que le pertenecen otras cuatro fanegas de tierra de sembradura a lrisdn Báez, hermano del otorgante, por todo es 

un cahíz de tierra de sembradura de puño que a Juan Martín r a sus hermanos le pertenecen, que son cuatro fanegas de tierra a cada 

uno. Las dichas tierras lindan con tierras de Arguenca de Franquis, con un barranco grande y el camino real que va a Güímar, las 

cuales están libres de censo y tributo. 

Por la presente hace donación a Lucrecia !vlarcín, su hermana, de las cuatro fanegas de tierra a él pertenecientes, por muchas 

honras y buenas cosas que de ella ha recibido.- Otorgada en el valle r heredamiento de Güímar.- Tgos. Juan füez, tonelero, Juan 

Rodríguez, regador y Pedro Gonz;ílez, acequiero, ,·ecs. y escanees. Firma: Juan Martín. 

Derechos, cuarenta )' nueve mrs. de buena moneda. 

197. 1575, agosto, 2.3, martes - Valle Je Güímar. Fol. 4 76 rº 

En este valle y heredamiento de Gfümar, ante Sancho de Urrarte, ese. de S.M., pareció Juan Martín, morador en Arafo, término 

y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, vecino,)' dijo que hoy en presencia de este escribano había hecho donación a Lucrecia 

Martín, su hermana, mujer de Sebastián Gonz;ílez, purgador, de cuatro fanegas de tierra de sembradura que poseía juntamente con 

la dicha Lucrecia Marrin y Trisdn (Hez, sus hermanos. 

Estas dichas cuatro fanegas de cierra de sembradura esdn situadas en Arafo y lindan con tierras de Arguenca de Franquis, \'iuda, 

con un barranco grande r con el camino real que "ª a Giiímar, libre de censo r tributo. 
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En cumplimiento de lo susodicho, quiere dar posesión de las dichas cierra a Sebascifo Gonz;ilez, como marido de Lucrecia Martín 

y ratificar r otorgar la escritura de donación )' así lo hizo. Tgos. Juan füez, tonelero, Juan Rodríguez, regador y Pedro González, 

acequiero, \'eCS, )' estantes.-

Derechos, un real. 

198. 1575, agosto, 27, sábado - Valle Je Güímar. Fol. 4 76 vº 

Pedro Dclgado1r, morador en el valle)' heredamiento de Giiímar, en el Mow111l, vecino, dice que él debía a María Gaspar, su madre, 

Yecina, presente, I O cabritas de 2 años arriba, que le vendió .. [roto] .. doblas )' media cada una y el plazo en que se lo debía pagar ha 

pasado. 

Dice que también le debe 8 doblas que por él como su fiadora pagó a Pedro Rodríguez, mercader. En pago de ello ha dado a su 

madre hoy catorce fonegas de centrno )' una de n·bada, a precio cada fonega conforme a la pragmfoca de S.M. y lo ha recibido y lo 

tiene en su casa }' ella se da por contenta.- Otorgada rn el valle r heredamiento de Giiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Gíiímar, 

Juan Báez, tonelero, y Ivlclchor Afonso, ,·ecs. y estantes. Firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

199. 1575, septiembre,3, sábado - San juan Je Güímar. Fol. 478 rº 

Maceos de Aday, morador en el valle Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en esta isla de Tenerifc, 

presente, dice que debe a Simón Hernfodez, morador en Arafo, vecino, presente, I 6 doblas de oro de a 500 mrs. cada una, por 

resto de 27 cabrillas que le vendió, a pagar en dineros de contado el día de San Juan de junio de I 576. En cumplimiento hipoteca 

50 cabras que tiene en Gíiímar, donde dicen G1111.z11. Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos Alonso 

Rodríguez de Giiímar, Alonso de Lugo el mozo y Alonso de Xerez Cardona, vecs. y estantes. Firma: por no saber, Alonso 

Rodríguez. 

[ Al margm] 

En el valle r heredamiento de San Juan de Giiímar, en I O de junio de I 576, anee Sancho de Urcarce, compareció Simón Hernández, 

de Arafo y dio por libre y quito a tvlaceos de Aday, presente, de las I 6 doblas.- Tgos. Alonso Rodríguez, Diego Hernández, de Chimazo 

r Juan de mallorquín, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Alonso Rodríguez.- Sancho de Urtarce, ese. de S.M. 

200. 1575, septiembre, 16, viernes - Valle Je Güímar. Fol. 4 79 rº 

Rodrigo Hernfodez, canario, morador en Chicayca, vecino, dice que Diego Moreno, difunto, le debe 21 doblas de 6 pagas corridas 

de un tributo que la última paga se cumplió el día de San Juan de junio pasado de 1575. y el censo de ello pasa ante Alonso Cabrera 

r Rojas, escribano mayor del Concejo r público. Por esta cana da poder especial a Guillén Castellano, vecino, para cobrar a los 

herederos de Diego J\foreno las 21 doblas.- Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Gonzalo Lorenzo, 

Alonso de Cardona, Diego Gonz;ílez }' Diego tvlartín, \'ecs. }' estantes. Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, cuarenta y seis mrs. de buena mont·da. 

201. 1575, septiembre, 16, viemes - San Juan Je Güímar. Fol. 48 I vº 

Guillén Castellano, morador en el valle )' heredamiento de San Juan de Güímar, Yecino, dice que María Hernández, ,·iuda de Pedro 

Miguel, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecina, le debe por un conocimiento nueve doblas de a 500 mrs. cada 

una de moneda de Canaria, a pagar en mayo de I 5 76, en dineros de contado. Por esca carta da poder especial para cobrar de María 

Hernández las nueve doblas a Rodrigo Hernfodcz, canario, vecino, morador en Chirnyca, presente.- Otorgada en el valle r heredamiento 

..- Hijo dt' los gu.mdll', lhfro 1 >t-lg.1,lo )' 7'1.1rí.1 ( i.1,p.1r. 
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de San Juan de Giiímar.- Tgos. Gonzalo Lorenzo, Alonso de Xerez Cardona, Diego Gonz.ílez }' Diego Martín, ,·ces. y estantes. 

Firma: Rodrigo Hcmfodcz. 

Derechos, cuarenta r seis mrs. de buena moneda. 

202. 1575, septiembre, 26, lunes - Candelaria. Fol. -t-8 3 vº 

El vicario, frailes }' convento del monasterio de Nrra. Sra. de Cmdelaria. a saber, el vicario fray Joscph Diepa, fray Vicente de 

Calzadilla }' fray Francisco Joven, frailes profesos en dicho monasterio. estando juntos en capítulo r artmramiento a campana tañida. 

como es costumbre, por la presente dan poder general en nombre del monasterio, al ren:-rendo fray Diego de Zamora, de la orden de los 

predicadores, benemérito prior del monasterio de Santo Domingo de La Laguna ~· a Alonso de Lucrna ~· a Bernardo de Luccna, 

procuradores de causas, ausentes, para que puedan comparecer ante la Justicia.- Otorgada en el monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.

T gos. Melchor Páez, alcalde, tvlanuel Esrévcz, alguacil )' i\farcos de Sotomayor, vccs. y estantes. Firma: fra~· Joscph Diepa. 

Derechos, gratis. 

203. 1575, octubre, 1, sábado - San juan Je Güímar. Fol. -t-85 rº 

Pedro de Alarcón Ivleliago, morador en el valle y heredamirnro de Giiímar, término r jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal de 

La Laguna, en esca isla de lcnerife, dice que debe a Alonso Rodríguez, de Güímar. vecino, presente, 1.920 mrs. de moneda de 

Canaria por el caldo de media boca de vino mosto de I 36 azumbres cada boca, de la marca r padrón de esta ciudad, a pagar en 

dineros de contado el día de Santa !Vlaría de Candelaria.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro 

de las Nieves, Diego Hern.índez y Antonio Gonz.ílez, portugués, vccs. y estantes. Firma: Pedro de Alarcón. 

Derechos, un real. 

204. 1575, octubre, 1, sábado - Candelaria. Fol. -t-86 rº 

Catalina PérezH\ mujer de Gaspar Rodríguez, naturales de Tencrilc, moradores en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecinos, 

dice, con licencia de su marido, que ella es hija y heredera de Hcmfo Pére/1'>, su padre, difunto, vecino que fue de esca isla en el pueblo 

de Buenavisca y de Anrona Hernfodez, su mujer, y es así que puede haber eres o cuatro años que fue proveído de curador adbona de sus 

bienes Bartolomé Hemández, vecino del pueblo de kodc, de la iglesia parroquial del glorioso m.írrir evangelista San Marcos, por anee 

Juan del Castillo, ese. púb., el cual tiene sus bienes y los frutos y rentas que han rentado y rentaren hasta que se le dé cuenca con pago. 

Por esta carta da poder a Gaspar Rodríguez, su marido, presente, para cobrar todos los bienes que recibió el dicho Bartolomé Hernández, 

muebles y bienes raíces y todo lo que han rentado y rentaren hasta que le sean entregados, y asimismo para cobrar todos los demás bienes 

que le deban por fallecimiento de su padre, así por contratos, conocimientos, cuencas corrientes, como en cualquier otra manera.- Hecha en 

el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de Juana Pérez, viuda.- T gos. Francisco Rodríguez y Rodrigo 

Hemández, naturales de Tenerifc. y Manuel Esrévez. alguacil, vecs. y estantes. Finna: por no saber, Manuel Esrévez. 

Derechos, setenta mrs. de buena moneda. 

205. 1575, octubre, 2, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. -t-8 7 vº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que Juan Alonso 

Crimente a su ruego ha entendido en sus negocios y entiende, y porque él se quiere exonerar de entender en ello por ocupaciones que 

tiene y hacer ausencia de esta isla, quiere que ella y Hernando dr Alarcón, hijo de la otorgante, se obliguen de mancomún en fonna de 

"' :-,;,Kid.1 h.Ki.1 l 'HÍI. Por ~rr hij.1 dr Han.ín Pí-r,·1. r, nir1.1 d.- lo, ~u.111d10 ,l. lhlro ,l.- ,\dnr r ~l.trí.1 ,k Lu~o. C.Ní h.KÍ.1 1 ;74 con (,.1sp.1r Rodrí~m·z. hijo d,· los ~u.rn.-h.-s 

Fr.rncisrn Ro,.-lrí~m·z 1· C.a.1lin.1 Rodrí~m·1. 

'"' '.\:.Kido d,·sruls d,· 1488. Er.1 hi10 d,· d. lhlro d,· Adqr 1· ~l.1rí.1 ,l.- l.u~o. Por ,·llo lwrm.1110 .!,· ~l.urn, Pir<'I. Di,·~o Pí-r,·.r. Ju.111 d.- Rc~l.t ,· k,lxl Pfra. Ar.me del m.1trimoni,l 

n·s,·ñ.1do wn Anton.1 l-lan.índa. turn .-011 l.1 ~onwr.1 ~l.1r~.1r11.1 Pí-r<'I un.1 h1p 11.ttur.11 .Ir nombrl' k1b,·I Piru. ~lunó l'11 l i4 ,. 
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dar y pagar a Pedro Doubles, mercader, vecino de la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, 6-} ducados de a 1 1 reales cada uno, que son 

3 3.792 mrs. de moneda de Canaria, a pagar en esta isla por el día de San Juan de junio que vendr.í de 1576. 

A cumplimiento hipoteca rodos sus bienes y se da por contenta de los negocios que Juan Alonso Crimenre ha entendido hasta hoy 

y dará por ninguna una escritura que ellos le hicieron de que le darían por un año 1 50 doblas, que pasó ante el presente escribano 

y que haciendo la dicha obligación de los 64 ducados él da por libre a ella y a Hernando de todos los dares }' tomares que hubiere y 

hasta la fecha de la escritura que se hiciere por virtud de este poder, con que se le de por libre que no entienda más de sus negocios, 

ni de los de Hernando de Alarcón. 

Por la presente da poder especial al dicho Hernando de Alarcón, su hijo, para hacer la dicha obligación de mancomún de pagar a 

Pedro Doubles los 64 ducados de a 11 reales nuevos cada Lmo castellanos que son 3 3.792 mrs. de esta moneda de Canaria.- Hecha 

en el valle de San Juan de Güímar, estando en las casas y la morada de la otorgante.- Tgos. Pedro de Alarcón, Pedro Martín, molinero 

y Juan Afonso, vecs. y estantes. Firma: Arguenta de franquis. 

Derechos cincuenta y siete mrs. de buena moneda, saca veinte y cinco mrs. 

206. 1575, octubre, 2, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 489 ,·º 
Arguenta de Franquis, viuda, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, por la presente da poder general 

a su hijo Hernando de Alarcón, para resolver los pleitos }' cobrar las deudas, mrs., pan, trigo, cebada, centeno, az{1cares y ganados 

que le fueren debidos así por contratos, conocimientos, cuentas corrientes, como de cualquier manera.- Hecha en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Pedro de Alarcón Ivleliago, Pedro Martín, molinero 

y Juan Afonso, vecs. y estantes. Firma: Arguenta de franquis. 

Derechos, cincuenta y siete mrs. de buena moneda, saca medio real. 

207. 1575, octubre, 6, jueves - Valle de Güímar. Fol. 491 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, por esca carta da poder general y 

especial a Pedro Hcrnfodez, su mayordomo, especialmente para recibir y cobrar todos los mrs., pan, trigo, cebada, centeno, azúca

res, ganados y otras cosas que le fueren debidas así por contratos, conocimientos, sentencias, poderes en causa propia, cédulas de 

cambio, como en cualquier otra manera, y especialmente para vender hasta cantidad de 70 arrobas de azúcar, 50 de blanco y 20 de 

escumas de la zafra que tiene que moler y coger el año que vendrá de 1 576, en este ingenio y heredamiento de Güímar de lo que a 

él pertenece, que sea bueno y lealdado, pesado con buen peso, puesto en las pilleras o como se concertare y valiere, al primer peso 

que se hiciera en el valle y heredamiento de Giiímar. 

Francisco de Alarcón hace especial y expresa hipoteca de los dichos azúcares, por cuanto confiesa y declara que los dichos azúcares 

que el mayordomo ha de vender son para la molienda y fabricación de los azúcares que se han de coger y moler en este año y si no 

se le provee a Francisco de Alarcón no los podría culcivar ni moler y para este cf ccto se han de vender los dichos azúcares. 

T.1mbién le da poder para que pueda dar la tarea de caña y leña a la persona o personas que le pareciere, por el precio que se 

conviniera y para que pueda coger los maestros y oficiales que comengan y para poder arrendar cualquier tierra de pan y cobrar las 

rentas y hacer los dichos arrendamientos por tiempo de un año y a la gente que cogiere le pague lo que le conviniere y concertare de 

sus bienes y generalmente para resolver pleitos.- Hecha en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Angel Escoro de V.1ldés, Pedro 

de las Nieves y Juan de Avila, vecs. }' estantes. Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, cuarenta y cuatro mrs. de buena moneda, saca veinte y cuatro mrs. 

208. 1575, octubre, 17, lunes - Valle Je Gü(mar. Fol. 49 3 rº 

Rodrigo Hcrnández, canario, morador en Cbicayca, vecino, dice que Diego Moreno, difunto, morador que fue en el pueblo de 

Nrra. Sra. de Candelaria, le debe 21 doblas y 210 mrs. de moneda de Canaria de seis pagas corridas de un tributo y la úlcima paga 
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se cumplió por el día de San Juan de junio pasado del presente afio}' el censo de ello pasa ante Alonso de Cabrera y Rojas, escribano 

mayor del Concejo y p{1blico. 

Por la presente carta d;1 poder especial en causa propia e irrevocable a Guillén Castellano, vecino, presente, para cobrar de los 

bienes de Diego Moreno y de quien con derecho deba las dichas 21 doblas y 21 O mrs., )' se da por contento de la referida cantidad, 

que confiesa haber recibido del dicho Guillén Castellano. 

T.1mbién es condición que se obliga a restituirle la dicha cantidad si después de haba hecho las diligencias oportunas no le haya 

sido cierta la paga.- Hecha en el \'alle }' haedamiento de Gíiímar.- Tgos. Alonso Pércz. Rodrigo de Barón r Juan de A\'ila. \'ecs. r 
estantes. Firma: Rodrigo Hernfodez. 

Derechos. cuarenta }' nue\'e mrs. de buena moneda. 

209. 1575, oaubre, 19, miércoles - Gü(mar. Fol. 49 5 rº 

Diego Báez, tonelero, morador en el pueblo del Realejo, estante al presente en el \'alle y heredamiento de Güímar, por la presente 

otorga poder general a su padre Juan Báez, tonelero dl' esta isla. morador en el pm·blo del Realejo. ausente, para resol\'er los pleitos 

r cobrar las deudas en dineros, pan, trigo, cebada. azúcarl'S, centeno )' ganados que le fueren debidos. así por contratos. conocimien

tos, cuentas corrientes, así como en otra cualquier manera.- Hecha en el \'alle r haedamil'nto de San Juan de Giiímar.- Tgos. Pedro 

de las Nie\'es, Alonso Pérez r Alonso de Lugo el mozo. Firma: Diego 8;ícz. 

Derechos, un real. 

210. 1575, oaubre, 2, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 496 \'0 

Arguenra de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el \'alle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, declara que ella tiene 

en este valle )' heredamiento donde dicen C11a~1. 94 fanegas de cierra de medida de cordd, sin arrifcs ni majanos. limpia }' montuosa, 

tanto de una como de otra, lindantes por la parte de arriba con el camino real que va a Ncra. Sra. de Candelaria, por la parte de abajo 

linda con el mar}' por un lado un barranco que dicen G11,1~1 )' por la otra parte linda con tierras de los herederos que t1uedaron del dicho 

Pedro de Alarcón, su marido. 

T.1mbién dice que su hijo, Hernando de Alarcón, tiene en este \'alle y heredamiento otras 94 [megas de tierra de medida de cordel, sin 

arrifcs ni majanos, de provecho, limpias y montuosas, que son las tierras (1ue plantó Catafio )' d lomo donde planró 'hlenre Gonz;ílez, 

y en la Montmicta, y en los cinco cordeles del Tt111q11c, y en las tierras que él tiene en /.os Afrlo.::.!ms. En todo podrá haber 9-J. fanegas de tierra. 

Por la presente la dicha Arguenta de Franquis hace trnequl', cambio y permuta de las dichas tierras que ella tiene de suso 

deslindadas )' Hernando de Alarcón lo acepta y en el dicho trueque y cambio, él da a su madre las otras tierras que posee de suso 

deslindadas y declaradas. 

L1s dichas tierras se dan uno al otro libre de censo }' tributo, ni otra obligación ni hipoteca.- Hecha en el \'alle y heredamiento de San 

Juan de Gíiímar, estando en las casas de la morada de los otorgantes.- Tgos.- Miguel Mrndcz, Diego Hernfodez de Chimazo, Francisco 

Rodríguez, criado del beneficiado Gaspar Gonzálcz, ,·ecs. y estantes. Firman: Arguenta de Franquis - Hernando de Alarcón. 

Derechos, ochenta y una mrs. de buena moneda, de saca treinre )' nueve mrs. 

211. 1575, oaubre, 20,jueves-San]uan Je Gü(mar. Fol. 500 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Gíiímar. término y jurisdicción de San Cristóbal de L1 

Liguna, dice que es hijo de Pedro de Alarcón, del segundo matrimonio }' tiene en el heredamiento de Gíiímar, como unos de sus herederos. 

ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin ;miles ni majanos, lindante con tierras de las cafias que esdn ahora plantadas en las 

tierras de G11aza, que pertenecen, las cafias, a Arguenta de Franquis, su madre. Por la presente da a tributo a Francisco Hemández, presente, 

vecino, morador en la hacienda y heredamiento del C11chillo, que es en el Realejo, las ocho fanegas y media de cierra, las cuales se han de medir 

a costa y misión de Hemando de Alarcón Betancor. Este tributo lo da con hipoteca especial con las condiciones siguientes: 
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- Las tierras se las da a tributo perpetuo enfoéusis con cargo (1ue Francisco Hernfodez ha de comenzar a plantar la tierra de vidueño 

de viña por diciembre de 1575. T.unbién ha de plantar en este año tres fanegadas de tierra de medida de cordel y ha de comenzar 

por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 de marzo de 1576, lo cual ha de hacer Francisco a su cargo y misión con tanto que 

Hernando primero traiga medidor y (1ue mida las dichas tierras para <]lle se sepa realmente lo que recibe y el medidor sea creído 

por su juramento de la medida C]Ue hiciere y los dos se han de dar por contento de lo que declarara ante escribano que sea público 

o real. La suerte se ha de medir al tra\'és, desde el barranco de Gua.za, hasta el otro barranco C]Ue est.í de la otra banda del Tabaibal, 

lo que fuere de ella de provecho y pareciere a Francisco Hernández C]Ue se puede plantar de viña y esto queda a elección de éste. 

- En el año próximo de 1576 ha de plantar en las dichas tierras dos fanegadas}' media de "idueño y de la medida de cordel a costa 

de Francisco Hernfodez, se ha de comenzar en diciembre dd dicho afio}' se ha de acabar en 20 de enero de 1577. 

- En diciembre de 1577. Francisco Hernández ha de comenzar a plantar dos fanegadas }' media de viduefio a su costa }' misión y se 

ha de acabar de plantar en 20 de enero de 1 578 y así quedadn plantadas las ocho fanegadas r media de medida de cordel, medidas 

por medidor, sin arrifcs ni majanos. 

- Francisco Hernfodez }' sus sucesores han de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho }' reparado de manera que por su parte 

"ª}'ª en aumento y no en disminución, sin que Hemando de Alarcón le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma, Francisco Hernfodez esd obligado a hacer su casa, una para morada y otra para 

bodega. para su servicio, de piedra )' barro, cubiena de reja }' el lagar cubierto asimismo de teja sin pared. La casa, bodega y lagar 

esd obligado a hacerlo dentro de seis afios a partir de hoy y antes si antes pudiera y quisiera }' puede plantar la hortaliza dentro 

de la media fanega }' no en la "iña, sin que le dé parre a Hernando de Alarcón r si plantara árboles dentro de la media fanega de ello 

ha de dar al otorgante tan solamente la fruta de un ;frbol. el (1ue el otorgante en cada año escogiera no pudiendo plantar ;írboles 

dentro de la viña ni hortaliza. 

- Ha de cercar las ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de alto con su bardo. La cerca ha de ser para 

la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrrndatario, a su costa y misión, que es misma parte que le pertenece como a uno 

de los seis compafieros }' él ha de hacer su parte a su costa }' los otros cinco compañeros han de contribuir cada uno con su quinta 

parte para la dicha parte que ha de lindar de la banda de ahajo con francisco Jorge por manera que cada uno ha de cercar su parte 

como le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de 1576. 

- Ha de hacer otra cerca de pared y bardo del airo susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media que es en la testera, la cual 

cerca ha de tener hecha de hoy en tres afios o antl'S si pudiere o quisiere. 

- Si <]Uisiera cercar entre él )' sus compaikros, por medio, al trarés, lo pueda hacer a sus costa r del compañero que lindara con él. 

que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la sen·entía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda )' otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por dondr el arrendatario y sus consortes se sir\'en para el puerto de Gíiímar contribuyendo 

tanto el uno como el otro para las cercas drl dicho camino, el cual had el arrendatario y sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a partir de hor, 

- Francisco Hemández, ha de plantar cien pies de morales denlro de los tres años a luengo de las albarradas por la parte de dentro, 

que son treinta r eres pies dr morales cada año dl· los dos primeros }' el último ;u10 treinta }' cuatro, y se irán planeando cuando se 

fueren plantando la viña r ha de dar a Hernando de Alarcón la cuarta parte de la hoja cada vez (1ue enviare por ella o la cuarta parte 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos )' dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dad la hoja )' dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda }' se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le prrtenecr de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña }' majuelo que se ha de plantar, le ha de acudir a Hcrnando de Alarcón en cada año 

con la cuarta parte del vino mosco a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus tres cu;ll'Cas partes por él y por Hernando el 

diezmo de manera que de 10 botas dl· vino mosto pertenecen al otorgante el caldo de un mosto de dos botas)' media de a 136 
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azumbres del parrón y marca de la ciudad }' el arrendatario siere botas }' media de las cuales ha de pagar el diezmo por él r por 

Hernando de Alarcón, así de lo que a éste cabe como la de él, de esca manera ha de pagar la cuarta parce del otorgante horro dl· 

diezmo y lo demás que quede a la bica del lagar y lacada donde le pareciere dentro de la vi1ía y heredad. con tanto que sea avisado 

de cuando el arrendatario ha de vendimiar un día o dos días anees. 

- Le ha de pagar Hernando de Alarcón de tributo en cada afio, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de 

a tres reales \'iejos cada una que son dieciocho reales "iejos en cada afio, lo uno o lo otro, lo que m;is quisiera el arrendatario, 

pagándolo en enero de 1580, siendo la primera paga}' así sucesivamente. Para que riegue)' críe la heredad de ,·iña, morales, ;irbolcs 

y hortaliza le da en cada afio cuatro dulas del agua de Giiímar de vcinricuarro horas cada dula. lo cual ha de dar debajo de los 

tanques y bombas de ellos para que el arrendatario la estanque. guarde )' aproveche como quisiera. asimismo pueda hacer un 

tanque en la heredad, de madera o de piedra y cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veincicuacro horas. 

- l;1mbién se concierta que las cuatro dulas de agua se las .tiene que dar de eres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula 

que Hernando de Alarcón riene en marzo, la segunda sed la cuarta dula que el otorgante tiene en julio, la tercera dula ha de ser la 

cuarta que el otorgante tiene en septiembre y la cuarta ha de ser la cuarta dula que el otorgante tiene en diciembre y así adelante 

en cada año por el dicho tiempo y por siempre jam;is. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos años, cada canal de tea enteriza en el barranco del agua o de tanque 

a tanque, comenzando los dos años a partir de hoy en tres años, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su costa la canal que 

la ha de cortar y labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde m;is necesaria fuere y declarase el acequiero 

y esto ha de ser de dos en dos años por siempre jamás siendo menester la canal y se sabrá si es menester del acequiero con juramento 

que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de rea enteriza de la vitola necesaria para que 

quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea cal cual convenga y si por razón de cortar los dichos 

pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente Hernando se obliga a sacarlo a paz y sal\'o 

de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de Francisco de Alarcón, por sí y en nombre de 

Martín de Alarcón, su hermano, las eres octavas parces que les percenecen a pagar de las dichas canales, que es la eres octava parce de 

las costas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por las otras cinco octavas parces no le ha de llevar cosa 

alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- Hernando de Alarcón está obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera perrenecienre para poner las canales del año 

primero que se hubiere de comenzar a poner conforme a esta escritura, la cual pondrá Hernando a su costa y el arrendatario y sus 

consorte la ha de tener en guarda y custodia y no se han de aprovechar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que 

el arrendatario y consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner orra y gastándose en las dichas canales la dicha 

maroma o guindaleza, que el otorgante esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si Hernando de 

Aalrcón no diera la guindaleza y poniéndola el arrendatario y consortes y comprándola, sea a costa del otorgante pagando de su 

parte el valor de la guindaleza del mosco que perteneciere al otorgante y en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su 

declaración y simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni anees de la \'endimia, encerrándolo, que cuando lo hara de 

vender sea obligado a requerirle a Hernando, si lo quisiere vender, para que lo haya por el canco que otro le diera, lo cual el 

arrendatario le ha de decir a Hernando de palabra a él o a su cobr;1dor, declarando por simple juramento lo que le dan por ellos, 

para que si Hernando lo quisiera por el canto que lo haya con término de 6 días para responder y pagándolo luego los haya. 

- Asimismo Hernando de Alarcón, su mujer }' sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una vez, con dos criados. 

- Le ha de dar a Hemando de Alarcón cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parre de la que en cada día se hiciera, horra de diezmo, asimismo 

como el vino y Hemando está obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo sea para el arrendatario. 
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- Hernando le da la dichas dulas de agua )' agua corrieme )' bien alistada con cargo de las dichas canales y que estos primeros años 

hasta que el arrendatario ponga las canales }' esd obligado a reparar el agua )' las canales y traerla lista el agua, sin que en ello haya 

impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jamás, so pena que no lo haciendo le pague al arrendatario daños e 

intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como csd dicho, que el daño que por respecto 

de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 

- Ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa y misión por manera que vaya en aumento y no en disminución 

y cada año Hernando de Alarcón pueda en\'iar a una persona después que estu\'iera plantada la heredad para que vea si está bien 

reparada }' culci"ada, y no lo estando Hernando de Al.treón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con que la persona que 

enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer y tierra que se arrienda que no se pueda partir, ni dividir, sino que siempre la tenga uno y no se 

parta entre muchos herederos sin licencia del otorgante. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse tácita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana y abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año, y antes se lo haga 

saber para que si dentro de I 00 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar, y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con tanto que le dé la décima parre del precio de la venta, y si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera y la persona a quien lo 

vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo costa del presente arrendatario, para lo 

cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo y tributo con las condiciones susodichas. Hernando de Alarcón 

da por fiador a Arguenta de Franquis, su madre, \'ecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene 2 5 años 

cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Miguel Méndez, Diego Hernfodez de Chimazo, Francisco Rodríguez, criado del benefici;1do Gaspar González de Cande

laria, vecs. y estantes. Firman: Hernando de Alarcón - Arguenta de Franquis - por no saber, Diego Hernández. 

Derechos, ciento setenta y un mrs. de buena moneda, saca ciento treinta y siete mrs. 

212. 1575, octubre, 20, jueves .. Gü(mar. Fol. 5 I O rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, hijo legítimo de Pedro de Alarcón, difunto y tiene en el heredamiento de Güímar, como uno de sus 

herederos, ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, lindante con tierras que hoy dio a tributo 

perpetuo a Francisco Hernández, vecino, morador en el Realejo, lindando con el barranco de G11aza, y el barranco del Tabaibal hacia 

Ncra. Sra. de Candelaria y por arriba linda con cierras que da a tributo a Jorge Hernández, vecino, morador en La Rambla, según 

escritura que hoy se otorgó ante el presente escribano. Por la presente da a tributo perpetuo enficéusis las ocho fanegas y media de 

tierra a Francisco Jorge, presente, \'ecino, morador en el Realejo, las cuales se han de medir a costa y misión de Hernando de Alarcón 

Betancor. Las ocho fanegas y media las da a tributo con hipoteca especial en la forma siguiente: 

- Las tierras se las da a tributo perpetuo enfiréusis con cargo que Francisco Jorge ha de comenzar a plantar la tierra de vidueño de 

viña por diciembre de 15 7 5. 

- El arrendatario ha de plantar en esce afio tres fanegadas, lo cual ha de comenzar a plantar por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 

de enero de I 576 y lo ha de hacer Francisco Jorge a su cargo y misión con tanto que Hernando de Alarcón primero traiga medidor 

)' que mida las dichas cierras para que se sepa realmente lo que recibe y el medidor sea creído por su juramento de la medida que 

hiciere y los dos se han de dar por contento de lo que declarara ante escribano que sea público o real. La suerte se ha de medir al 
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través, desde el barranco de G11aza, hasta el otro barranco que está de la otra banda del Tabaibal, lo que fuere de ella de provecho y 

pareciere que se puede plantar de viña y esto queda a elección de Francisco Jorge. 

- En I 576 ha de planear en las dichas cierras dos fanegadas y media de vidueño y de la medida de cordel a cosca del arrendatario, que 

se ha de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de I 577, 

- En diciembre de I 577, ha de comenzar a plantar dos fanegadas y media de vidueño a su cosca)' misión y se ha de acabar de planear 

en 20 de enero de 1578 y así quedarán planeadas las dichas ocho fanegadas }' media de medida de cordel. 

- Francisco Jorge y sus sucesores ha de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho )' reparado de manera que por su parte vaya en 

aumento y no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de cierra que queda calma, el arrendatario esd obligado a hacer las casas para su servicio, una para morada )' otra 

para bodega y ha de ser de piedra y barro, cubierta de ceja y el lagar cubierto asimismo de teja sin pared )' que la casa, bodega y lagar est.í 

obligado a hacerlo dentro de seis años a partir de hoy y antes si antes pudiera y quisiera, y puede plantar la hortaliza dentro de la media 

fanega y no en la viña, sin que le dé parce a Hernando de Alarcón y si plantara ;trboles dentro de la media fanega de ello ha de dar tan 

solamente la fruta de un árbol, el que el otorgante escogiera cada año no pudiendo plantar .írboles dentro de la viña ni hortaliza. 

- Francisco Jorge ha de cercar las ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de aleo con su bardo. La 

cerca ha de ser para la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su cosca y misión, que es la parte que le pertenece 

como a uno de los seis compañeros y él ha de hacer su parte a su cosca y los otros cinco compañeros han de contribuir cada uno 

con su quinta parce para la dicha parce que ha de lindar de la banda de abajo con Francisco Jorge por manera que cada uno ha de 

cercar su parte como le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de I 576. 

- T.1mbién ha de hacer otra cerca de pared y bardo del alto susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media que es en la testera, 

la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años, o antes si pudiere o quisiere. 

- Si quisiera cercar entre él y sus compañeros, por medio, al través, lo pueda hacer a sus costa y del compañero que lindara con él, 

que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la servencía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carrera con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario y sus consortes se sirven para el puerco de Giiímar contribuyendo 

tanto el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual hará el arrendatario y sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a partir de hoy. 

- Francisco Jorge ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres años, a luengo de las albarradas por la parte de dentro, que son 

treinta y tres pies de morales cada año de los dos primeros y 34 el último año, y se irán planeando cuando se fueren planeando la 

viña y ha de dar a Hernando la cuarta parte de la hoja cada vez que enviare por ella o la cuarta parce de la seda si el arrendatario la 

labrara, partida en capullos, y dando la cuart;1 parce de los capullos de la seda que procediera de la hoja de los morales no dará la 

hoja, y dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha de pagar del monte mayor el diezmo cada uno 

lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña y majuelo que se ha de planear le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada afio con 

la cuarta parce del vino mosco a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus eres cuartas parces por él y por Hernando de 

Alarcón el diezmo de manera que de I 2 botas de \'ino mosco pertenecen a Hernando el caldo de un mosto de 2 botas r media de 

a I 3 6 azumbres del patrón y marca de la ciudad y el arrendatario 7 bocas )' media de las cuales ha de pagar el diezmo por él r de 

lo que a Hernando cabe, de esta manera ha de pagar la cuarta parre de Hernando horro de diezmo y lo dem;ÍS que quede a la bica 

del lagar y latada donde le pareciere dencro de la vifia y heredad, con canco que sea a\'isado de cuando el arrendatario ha de 

vendimiar un día o dos días anees. 

- Ha de pagar de tributo en cada afio, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella, seis gallinas de a tres reales viejos cada 

una que son dieciocho reales \'icjos en cada afio, lo uno o lo otro, lo que más quisiera el arrendatario, pagándolo en enero de I 5 80, 

siendo la primera paga y así sucesivamence. 
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- Para que riegue y críe la heredad de viña, morales .• írboles }' hortaliza le da en cada año cuatro dulas del agua de Giiímar de 

veinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques}' bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde 

)' aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la heredad, de madera o de piedra y cal como le pareciere para 

guardar el agua que le sobrara r para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en el mes de marzo, la segunda dula sed la cuarta que Hernando tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la 

cuarta que Hernando tiene en el mes de septiembre }' la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que Hernando tiene en el mes de 

diciembre y así adelante en cada afio por el dicho tiempo, por siempre jamás. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa de dos rn dos aiios, cada canal de tea enteriza en el barranco del agua o de 

tanque a tanque, comenzando los 2 .ufos a partir de hoy en tres años, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su costa la 

canal que la ha de cortar y labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde más necesaria fuere y 

declarase el acequiero y esto ha de ser de dos en dos años por siempre jamás siendo menester la canal y se sabrá si es menester, del 

acequiero con juramento que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tea enteriza de 

la vitola necesaria para que quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual convenga 

}' si por razón de cortar los dichos pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente 

Hernando se obliga a sacarlo a paz y salvo de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de 

Francisco de Alarcón, por sí)' en nombre de Martín de Alarcón, su hermano, las tres ocha,·as partes que les pertenecen a pagar de 

las dichas canales, que es la eres ochava parte de las coscas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por 

la otra cinco ochava parte no le ha de llevar cosa alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- Hernando está obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del año primero que 

se hubiere de comenzar a poner conforme a esca escritura, la cual pondrá Hernando a su costa )' el arrendatario y sus consorte la 

ha de tener en guarda y custodia y no se han de aprovechar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que el 

arrendatario y consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra )' gastándose en las dichas canales la dicha maroma 

o guind;1leza, que Hernando de Alarcón se obliga a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si el otorgante no 

diera la guindalesa )' poniéndola el arrendatario )' consortes )' compdndola, sea a costa de Hernando de Alarcón pagando de su 

parte el valor de la guindaleza del mosto que perteneciere a Hernando y en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su 

declaración )' simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni anees de la vendimia, encerrfodolo, que cuando lo haya de 

vender sea obligado a requerirle a Hernando de Alarcón, si lo quisiere vender, para que lo haya por el tanto que otro le diera, lo cual 

el arrendatario le ha de decir al otorgante de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo que le dan por ellos, 

para que si Hernando lo quisiera por el tanto que lo haya con término de 6 días para responder )' pagándolo luego los haya. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una vez, con dos criados. 

- Francisco Jorge ha de dar a Hernando de Alarcón cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parte de la que en cada día se hiciera, horra 

de diezmo, asimismo como el vino y el otorgante está obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo sea 

para el arrendatario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua }' agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales y que estos 

primeros años hasta que el arrendatario ponga las canales }' está obligado a reparar el agua }' las canales y traerla lista el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en codo el tiempo por siempre jamás, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario daños e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como está dicho, que el 

daño que por respecto de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario }' sus herederos y sucesores. 
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- Francisco Jorge ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa r misión por manera que vaya en aumento y no 

en disminución y cada año Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después que estm·iera planeada la heredad para que 

vea si está bien reparada y cultivada, y no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con 

que la persona que enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer y tierra que le da Hernando de Alarcón no se pueda partir, ni dividir, sino que siempre la tenga 

uno }' no se parta enm· muchos herederos sin licencia. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse dcita ni expresamente ni Sl' 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede ,·ender, enajenar. trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo 

que le da en este tributo salvo a persona lega, llana }' abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año y antes se lo 

haga saber para que si dentro de I 00 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que le dan por 

la dicha heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar y si no 

lo quisiera le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con tanto que le dé la décima parte del precio de la venta }' si 

Hernando de Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera )' la 

persona a quien lo vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo a costa del 

presente arrendatario, para lo cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo )' tributo con las condiciones 

susodichas. Hernando de Alarcón da por fiador a Arguenta de Franquis, su madre, presente, la cual acepta, Hernando de 

Alarcón declara que tiene 2 5 años cumplidos.- Hecha en el \'a lle )' haedamienco de San Juan de Gíiímar, escando en las casas 

de la morada de Argucnta de Franquis.- Tgos. J'vligucl Méndez, Diego Hernández de Chimazo, Francisco Rodríguez, criado 

del beneficiado Gaspar Gonz.Hez de Candelaria. ,·ecs. ~· estantes. Firman: Hernando de Alarcón - Arguenca de Franquis - por 

no s.1ber, Diego Hernfodez. 

Derechos. I 7 I mrs. de buena moneda. 

213. 1575, octubre, 20, jueves ~ Gü(mar. Fol. 5 I 9 rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, término )' jmisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, difunto, del segundo matrimonio, y tiene en el heredamiento 

de Gíiímar, como unos de sus herederos, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifes ni majanos. las cuales tierra 

ese.in en G11aza, lindante por la parte de abajo con cierras que hoy dio a tributo perpetuo a Francisco Jorge. vecino del Realejo, y por 

la banda de arriba con cierras que él hoy dio a tributo cnfiréusis a Juan de mallorquín. ,·ccino. }' por otra parte lindan con el barranco 

de G11aza, y por la otra con el barranco del Ii1baibal, como parece por las escrituras que hoy se otorgaron anee el presente escribano. 

Por la presente da a tributo perpetuo enfoéusis a Jorge Hernfodez, presente, vecino, morador en La Rambla, las ocho fanegas y 

media de cierra, las cuales se han de medir a costa de Hernando de Alarcón Betancor. Las ocho fanegas }' media las da a tributo con 

hipoteca especial en la forma siguiente: 

- Las tierras se las da a tributo perpetuo enfiréusis con cargo que Jorge Hernfodez ha de comenzar a plantar la cierra de vidueño de 

viña por diciembre de I 575. )' ha de planear en este año tres fanegadas de la dicha medida de cordel, lo cual ha de comenzar a 

planear por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 de enero de I 576, lo cual ha de hacer Jorge a su cargo}' con tanto que Hernando 

primero traiga medidor y que mida las dichas tierras para que se sepa realmente lo que recibe y cl medidor sea creído por su 

juramento de la medida que hiciere y los dos se han de dar por concento de lo que declarara ante escribano que sea público o real. 

La suerte se ha de medir al través, desde el barranco de G11aza, hasta el otro barranco que está de la otra banda del Tabaibal, lo que 

fuere de ella de provecho y pareciere a Jorge que se puede planear de viria y esto queda a su elección. 

- El arrendatario ha de plantar en I 576 en las dichas tierras dos fanegadas y media de vidueño, de medida de cordel, a cosca de Jorge 

Hernández, se ha de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de I 577, 
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- Asimismo, en diciembre de 1577, ha de comenzar a plantar dos fanegadas r media de \'idueño a su costa y misión)' se ha de acabar 

de plantar en 20 de enero de I 578 y así quedadn plantadas las ocho fanegadas)' media de medida de cordel, medidas por medidor, 

sin arrifcs ni majanos. 

- Jorge Hernfodez y sus sucesores ha de tener a su costa rodo lo susodicho bien hecho y reparado de manera que por su parre vaya 

en aumento y no en disminución, sin que Hernando de Alarcón le pague cosa alguna. 

- En la otra media fonega de tierra que queda calma, Jorge Hern.índez esd obligado a hacer sus casas, una para morada }' otra para 

bodega, para su servicio, de piedra }' barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de reja sin pared, y que la casa, bodega )' 

lagar est.i obligado a hacerlo dentro de seis aiios a partir de hor )' antes si antes pudiera )' quisiera, y puede plantar la hortaliza 

dentro de la media fanega y no en la \'iña, sin que le dé parte a Hernando y si plantara ;írboles dentro de la media fanega de ello 

ha de dar a Hernando tan solamente la fruta de un ;írbol. el <1ue Hernando de Alarcón escogiera cada año no pudiendo plantar 

.írboles dentro de la viña ni hortaliza. 

- El arrendatario haa de cercar las ocho fanegas )' media de piedra seca y bardo }' ha dl' ser de seis palmos de alto con su bardo. La 

cerca ha de ser para la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa y misión, que es misma parre que le 

pertenece como a uno de los seis compañeros r él ha de hacer su parre a su costa y los otros cinco compañeros han de contribuir 

cada uno con su quinta parte para la dicha parte que ha de lindar de la banda de abajo con Jorge Hernfodez por manera que cada 

uno ha de cercar su parte como le cupiere y la pared la ha de hacer en enero de 1576. 

- Asimismo ha de hacer otra cerca de pared )' bardo del alto susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media que es en la testera, 

la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años, o antes si pudiere o quisiere. 

- Si lluisiera cercar entre él y sus compañeros, por nu-dio, al tr;wés, lo pueda hacer a sus cosca }' del compañero que lindara con él, 

que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la ser\'entfa de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario)' sus consortes se sirven para el puerro de Gíiímar contribuyendo 

ranro el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual hará el arrendatario y sus compafieros a su costa, dentro de ocho 

años a partir de hoy. 

- Jorge Hernández ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres arios, tanto el uno como el otro a luengo de las albarradas 

por la parte de dentro, que son treinta y tres pies de morales cada a110 de los dos primeros y el úlcimo año, 34. y se irán plantando 

cuando se fuerm plantando la \'iña r ha de dar a Hcrnando la cuarta parte de la hoja cada \'ez que enviare por ella o la cuarta parte 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dad la hoja, y dando la cuana parte de la hoja de la manera dicha no dad la seda y se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña y majuelo que se ha de plantar le ha de acudir a Hernando de Aforcón en cada año con la cuarta 

parre del \'ino mosto a la bica del lagar pagando el ;mendarario de sus tres cuartas partes por él y por el otorgante el diezmo de manera que 

de I 2 botas de \'ino mosco pertenecen a Hernando de Alarcón el caldo de un mosto de 2 botas y media de a I 36 azumbres del patrón)' 

marca de la ciudad )' el arrendatario 7 boras }' media de las cuales ha de pagar el diezmo por él y por Hernando de Alarcón, de esta manera 

ha de pagar la cuarta parte del otorgante horro de diezmo }' los demás que quede a la bica del lagar y !atada donde le pareciere dentro de 

la vifia y hered;1d, con tanto que sea a\'isado de cuando el arrendatario ha de vendimiar un día o dos días antes. 

- Le ha de pagar de tributo cada año a Hernando de Alarcón, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de 

a eres reales viejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada afio, lo uno o lo otro, lo que m.ís quisiera el arrendatario, 

pagándolo en enero de I 580, siendo la primera paga y así sucesi\'amente. Para que riegue y críe la heredad de viña, morales, árboles 

y hortaliza le da en cada año cuatro dulas del agua de Giiímar de veinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los 

tanques y bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde y aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un 

tanque en la heredad, de madera o de piedra y cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 
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- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en marzo, la segunda dula sed la cuarta que tiene en julio, la tercera dula ha de ser la cuarta que Hernando de 

Alarcón tiene en el mes de septiembre y la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que tiene en el mes de diciembre y élSÍ adelante en 

cada año por el dicho tiempo todas las dichas cuatro dulas )' regaduras de la dicha agua, por siempre jam;Ís. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos a11os, cada canal de tea enteriza en el barranco del agua o de tanque 

a tanque, comenzando los 2 años a partir de hoy en tres años. de manera que al quinto ha de poner)' asentar a su costa la canal que la 

ha de cortar y labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde más necesaria fuere )' declarase el acequiero 

y esto ha de ser de dos en dos años por siempre jaméÍS siendo menester la canal )' se sabd si l'S menester del acequiero con juramento 

que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tea enteriza de la \'itola necesaria para l1ue 

quepa coda el agua de Gíiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual convenga y si por razón de cortar los dichos 

pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente Hemando de Alarcón se obliga a sacarlo a 

paz y salvo de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Sanca Cruz y de francisco de Alarcón, por sí y en 

nombre de Martín de Alarcón, su hermano, las tres ocha\'as partes que les pertenecen a pagar de las dichas canales, que es la tres ochava 

parte de las costas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por las otras cinco ocha\'a parte no le ha de 

llevar cosa alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando de Alarcón. 

- El otorgante está obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del año primero 

que se hubiere de comenzar a poner conforme a esca escritura, la cual pondd Hernando a su costa y el arrendatario y sus consorte 

la ha de tener en guarda y custodia y no se han de apro\'echar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que el 

arrendatario y consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra y gastándose en las dichas canales la dicha maroma 

o guindaleza, que Hernando de Alarcón sea obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si no diera la 

guindaleza y poniéndola el arrendatario y consortes y compdndola, sea a costa de Hernando dl' Alarcón pagando de su parte el 

valor de la guindaleza del mosco que perteneciere a Hernando y en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su declaración 

y simple juramento. 

- Asimismo, el vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni anees de la vendimia, encerrándolo, que cuando lo 

haya de vender sea obligado a requerirle a Hemando de Alarcón, si lo quisiere vender, para que lo haya por el tanto que otro le diera, 

lo cual el arrendatario le ha de decir a Hernando de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo que le dan por 

ellos, para que si Hernando lo quisiera por el canto que lo haya con término de 6 días para responder y pagándolo luego los haya. 

- Hernando de Alarcón , su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una vez, con dos criados. 

- Jorge Hernández ha de dar al Hernando de Alarcón cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parte de la que en cada día se hiciera, 

horra de diezmo, asimismo como el \'ino y Hernando est;Í obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo 

sea para el arrendatario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua y agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales }' que estos 

primeros años hasta que el arrendatario ponga las canales y estéÍ obligado a reparar el agua y las canales y traerla lista el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jamás, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario daños e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como está dicho, que el 

daño que por respecto de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario r sus herederos }' sucesores. 

- Ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa y misión por manera que "ª)'él en aumento y no en disminución 

y cada año Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después que estuviera plantada la heredad para que vea si est.í bien 

reparada y cultivada, y no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con que la persona que 

enviare sea de buena conciencia experto en ello. 
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_ La dicha heredad que ha de hacer }' cierra tlue Alarcón no sr purda parcir, ni di"idir, sino que siempre la tenga uno y no se parca 

entre muchos herederos sin licencia de Hernando. 

_ El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquicar sobre la dicha heredad ni hipotecarse dcita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

_ El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de ocra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana }' abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año, y antes se lo haga 

saber para que si dentro de I oo días lo quisiera haber lo haya declarando el arrenda cario con juramento lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar }' si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta }' enajenación, con canco que le dt~ la décima parte del precio de la venta, }' si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera }' la persona a quien lo 

vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a rrconocerlo y renovarlo este tributo cosca del presente arrendatario, para lo 

cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo }' tribmo con las condiciones susodichas. Hernando de Alarcón 

da por fiador a Arguenca de Franquis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene 25 años 

cumplidos.- Hecha en el ,·alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Miguel Méndez, Diego Hernández de Chimazo, Francisco Rodríguez, criado del beneficiado Gaspar González de Cande

laria, vecs. y escanees. Finmn: Hernando de Alarcón - Arguenta de hanquis - por no sabrr, Diego Hernández. 

Derechos, 17 I mrs. de buena moneda. 

214. 1575 - octubre - 20 - jueves - Güímar. Fol. 5 30 rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar, término)' jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna, vecino, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, difunro, del segundo matrimonio, y tiene en el heredamiento de 

Giiímar, como unos de sus herederos, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, las cuales tierra esdn 

en Guaza, lindante por la parre de abajo con cierras que hoy dio a tributo perpetuo a Jorge Hernfodez, vecino del Realejo, y por la banda 

de arriba con cierras que él dio a tributo enficéusis a Pedro de Alarcón Mcliago, vecino, y por un lado lindan con el barranco de Guaza, 

}' por la otra con el barranco que esd detrás del Tábaibal, como parece por las escrituras que hoy se otorgaron ante el presente escribano. 

Por la presente da a tributo perpetuo enficéusis a Juan Gómez mallorquín, presente, vecino, morador en el valle y heredamiento de 

Giiímar, las ocho fanegas y media de cierra, las cuales se han de medir a cosca de Hernando de Alarcón Betancor. al plazo de ruso y la 

cuales da a tributo con hipoteca especial como de suso se declarad: 

- Las cierras se las da a tributo perpetuo enficéusis con cargo que Juan Gómez ha de comenzar a planear la cierra de vidueño de viña 

por diciembre primero que vendd de 15 7 5, y ha de plantar en este año tres fo negadas de la dicha medida de cordel, lo cual ha de 

comenzar a planear por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 de enero de 1576, lo cual ha de hacer Juan Gómeza su cargo y con 

tanto que Hernando de Alarcón primero traiga medidor y que mida las dichas cierras para que se sepa realmente lo que recibe y el 

medidor sea creído por su juramento de la medida que hiciere y los dos se han de dar por contento de lo que declarara ante 

escribano que sea público o real. La suerte se ha de medir al través, desde el barranco de G11azi1, hasta el otro barranco que está de 

la otra banda del Tabaib11/, lo que fuere de ella de pro\'echo y pareciere a Juan que se puede planear de viña y esto queda a su elección. 

- Juan Gómez, en 1576 ha de planear en las dichas cierras dos fanegadas r media de vidueño )'dela medida de cordel a costa de Juan 

Gomez, se ha de comenzar en diciembre de 1 577 y acabar en 20 de enero de I 577. 

- En 1577, en diciembre ha de comenzar a plamar dos fanegadas r media de "idueño a su costa)' misión y se ha de acabar de planear 

en 20 de enero de 1 578 }' así quedadn planeadas las ocho fanegadas}' media de medida de cordel. medidas por medidor, sin arrifcs 

111 mapnos. 

- Juan Gómez r sus sucesores ha de tener a su cosca codo lo susodicho bien hecho )' reparado de manera que por su parce ,·aya en 

aumento r no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

159 



AI/C.~ 11 A. Go,111 G,nt11 

En la otra media fanega de cierra que queda calma, Juan Gómez ha de hacer su casa, una para morada y otra para bodega, para su 

servicio, de piedra }' barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de reja sin pared, y que la casa, bodega y lagar está obligado 

a hacerlo dentro de seis años a partir de hoy }' anees si antes pudiera y quisiera, y puede planear la hortaliza dentro de la media fanega 

}' no en la viña, sin que le dé parce a Hernando de Alarcón y si planeara árboles dentro de la media fonega de ello ha de dar a 

Hernando tan solamente la fruta de un árbol, el que Hernando de Alarcón en cada año escogiera no pudiendo plantar .írboles dentro 

de la viña ni hortaliza. 

- Ha de cercar las ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de airo con su bardo y la cerca ha de ser para 

la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa }' misión, que es misma parte que le pertenece como a uno 

de los seis compañeros y él ha de hacer su parte a su costa y los otros cinco compañeros han de contribuir cada uno con su quinta 

parte para la dicha parte que ha de lindar de la banda de abajo con Juan Gómez por manera que cada uno ha de cercar su parte 

como le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de 1576. 

- El arrendatario ha de hacer otra cerca de pared y bardo del aleo susodicho en la cabezada de las ocho fanegas }' media que es en la 

cestera, la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años, o antes si pudiere o quisiere. 

- Si quisiera cercar entre él y sus compañeros, por medio, al través, lo pueda hacer ;1 sus cosca y del compañero que lindara con él, 

que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la serventía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario y sus consortes se sirven para el puerto de Güímar contribuyendo 

canto el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual har.í el arrendatario y sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a parcir de hoy. 

- Juan Gómez ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres años, tanto el uno como el otro a luengo de las albarradas por 

la parte de dentro, que son treinta }' tres pies de morales cada año de los dos primeros y el úlcimo año, H. y se irán plantando 

cuando se fueren planeando la viña y ha de dar a Hernando la cuarta parce de la hoja cada vez que enviare por ella o la cuarta parte 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dará la hoja, y dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña y majuelo que se ha de planear le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con 

la cuarta parce del vino mosto a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus tres cuartas partes por él y por Hernando de 

Alarcón el diezmo de manera que de 12 botas de vino mosto pertenecen al otorgante el caldo de un mosco de 2 bocas y media de 

a 136 azumbres del parrón y marca de la ciudad y el arrendatario 7 bocas y media de las cuales ha de pagar el diezmo por él )' por 

Hernando de Alarcón, de esta manera ha de pagar la cuarta parte del otorgante horro de diezmo y los demás que quede a la bica 

del lagar y lacada donde le pareciere dentro de la viña y heredad, con tanto que sea avisado de cuando el arrendatario ha de 

vendimiar un día o dos días anees. 

- Juan Gómez ha de pagar de tributo en cada año, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de a tres reales 

viejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada año, lo uno o lo otro, lo que m.ís quisiera el arrendatario, pagfodolo en 

enero de 1580, siendo la primera paga y así sucesivamente. Para que riegue y críe la heredad de viña, morales, .írboles y hortaliza 

le da en cada año cuatro dulas del agua de Güímar de veinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques r 
bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde }' aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la 

heredad, de madera o de piedra y cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara }' para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en el mes de marzo, la segunda dula será la cuarta que tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la cuarta que 

160 



-Ll \\111 PI (lt l\l\~ 1',. II ,11,h) X\'I 

tiene en septiembre y la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que tiene en diciembre)' así adelante en cada año por el dicho tiempo 

codas las dichas cuatro dulas r regaduras de la dicha agua, por siempre jam;Ís. 

_ El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos años, cada canal de cea enteriza en el barranco del agua o de tanque 

a tanque, comenzando los dos años a parcir de hoy en tres años, de manera c.1ue al quinto ha de poner y asentar a su costa la canal que 

la ha de cortar v labrar, traer v asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde m;Ís necesaria fuere y declarase el acequiero 
1 1 

}' esto ha de ser de dos en dos años por siempre jam;Ís siendo menester la canal r se sabd si es menester, del acequiero con juramento 

que para ello se le dé si har necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tea enteriza de la vitola necesaria para que 

quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual convenga y si por razón de corcar los dichos 

pimpollos o pinos para las canales le \'iniera al perjuicio por denunciación, por la presente Hernando se obliga a sacarlo a paz y salvo 

de ello quedando su derecho a sal\'o para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de Francisco de Alarcón, por sí y en nombre de 

Martín de Alarcón, su hermano, las tres ochavas parces que les pertenecen a pagar de las dichas canales, que es la eres ochava parte de 

las costas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por la otra cinco ochava parce no le ha de llevar cosa 

alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- Hernando de Alarcón est;Í obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del año 

primero que se hubiere de comenzar a poner conforme a esta escritura, la cual pondd a su cosca y el arrendatario y sus consorte 

la ha de tener en guarda y custodia y no se han de aprovechar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que el 

arrendatario y consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra y gasdndose en las dichas canales la dicha maroma 

o guindaleza, que el otorgante esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si Hernando de Alarcón 

no diera la guindaleza y poniéndola el arrendatario y consortes )' compdndola, sea a costa del otorgante pagando de su parte el 

valor de la guindaleza del mosto que perteneciere a Hernando de Alarcón y en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su 

declaración y simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni antes de la vendimia, encerdndolo, que cuando lo haya de 

\'ender sea obligado a requerirle al otorgante, si lo lluisiere vender, para que lo haya por el tanto que otro le diera, lo cual el arrendatario 

le ha de decir a Hemando de Alarcón de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo que le dan por ellos, para que 

si Hernando lo quisiera por el tanto que lo haya con término de 6 días para responder }' pagándolo luego los haya. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una vez, con dos criados. 

- Juan Gómez ha de dar a Hernando de Alarcón cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parce de la que en cada día se hiciera, horra de 

diezmo, asimismo como el vino }' Hernando está obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo sea para el 

arrendatario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua }' agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales y que estos 

primeros años hasta que el arrendatario ponga las canales }' est;Í obligado a reparar el agua y las canales y traerla Jisca el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jam.ís, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario daños e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como está dicho, que el 

daño que por respecto de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 

- Juan Gómez ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa y misión por manera que vaya en aumento y no en 

disminución y cada año Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después que estuviera plantada la heredad para que vea 

si está bien reparada y cultivada, y no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con que 

la persona que enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer y tierra que Hcrnando de Alarcón le arrienda no se pueda parcir, ni dividir, sino que siempre la 

tenga uno y no se parta entre muchos herederos sin licencia de Hernando. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquicar sobre la dicha heredad ni hipotecarse tácita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 
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- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana y abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año, v antes se lo haga 

saber para que si dentro de 100 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que 1~ dan por la dic(,a 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hemando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con tanto que le dé la décima parte del precio de la venta, y si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera y la persona a quien lo 

vendiere }' traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo costa del presente arrendatario, para lo 

cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo y tributo con las condiciones susodichas. Hernando de Alarcón 

da por fiador a Arguenta de Franquis, su madre, ,·ecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene veinte y 

cinco años cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de Arguenta 

de Franquis.- T gos. Miguel Méndez, Diego Hernfodez de Chimazo, Francisco Rodríguez, criado del beneficiado Gaspar Gonólcz 

de Candelaria, vecs. y estantes. Firman: Hernando de Alarcón - Arguenta de Franquis - Joan .ivfayorquin 

Derechos, ciento setenta y un mrs. de buena moneda. 

215. 1575, octubre, 20, jueves - Güímar. Fol. 540 rº 

Hemando de Alarcón Betancor, morador en el die)' heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de La L1guna, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, vecino que fue de esta isla, del segundo matrimonio y tiene en el 

heredamiento de Güímar, como unos de sus herederos, ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, 

lindante con tierras que hoy dio a Juan Gómez, mallorquín, ,·ecino, por arriba con cien-as que dio a Francisco Riberos, vecino, morador 

en L1 Rambla, a tributo perpetuo, por un lado lindan con el barranco de G11a.{!1, y por la otra con el barranquillo del Tabaybal, según las 

escrituras que hoy se otorgaron ante el presente escribano hoy. Por la presente da a tributo perpetuo enfiréusis a Pedro de Alarcón 

Meliago, presente, vecino, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, las ocho fanegas y media de tierra, las cuales se han de medir 

a costa de Hernando de Alarcón Betancor al plazo de yuso y la cuales da a tributo con hipoteca especial como de suso se declarad: 

- Las tierras se las da a tributo perpetuo enfitéusis con cargo que Pedro de Alarcón ha de comenzar a plantar la cierra de viduefio de 

viña por diciembre primero que vendd de 1575. y ha de plantar en este año tres fanegadas de la dicha medida de cordel, lo cual ha 

de comenzar a plantar por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 de enero de 1576, lo cual ha de hacer Pedro a su cargo y con tanto 

que Hcrnando primero traiga medidor y que mida las dichas cierras para que se sepa realmente lo que recibe y el medidor sea 

creído por su juramento de la medida que hiciere )' los dos se han de dar por contento de lo que declarara ante escribano que sea 

público o real. La suerte se ha de medir al través, desde el barranco de G11a~1. hasta el otro barranco que esd de la otra banda del 

Tabaibal, lo que fuere de ella de provecho y pareciere a Pedro que se puede plantar de vifia y esto queda a su elección. 

- Pedro de Alarcón Meliago en 1576 ha de planear en las dichas cierras dos fanegadas y media de vidueño y de la medida de cordel 

a costa de Pedro, se ha de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de 1577. 

- En 1577, en diciembre ha de comenzar a plantar dos fanegadas}' media de vidueño a su costa}' misión}' se ha de acabar de plantar en 20 

de enero de 1578 y así quedarán plantadas las ocho fanegadas y media de medida de cordel, medidas por medidor, sin arrifcs ni majanos. 

- Pedro de Alarcón y sus sucesores ha de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho y reparado de manera que por su parte vaya 

en aumento y no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma, el arrendatario ha de hacer su casa, una para morada y otra para bodega, para 

su servicio, de piedra y barro, cubierta de ceja y el lagar cubierto asimismo de ceja sin pared, y que la casa, bodega y lagar csd 

obligado a hacerlo dentro de seis años a parcir de hoy y antes si antes pudiera }' quisiera, y puede plantar la hortaliza dentro de la 

media fanega }' no en la viña, sin que le dé parte a Hernando de Alarcón y si plantara árboles dentro de la media fanega de ello ha 

de dar tan solamente la fruta de un ¡frbol, el que Hernando de Alarcón en cada afio escogiera no pudiendo plantar íÍrboles dentro 

de la viña ni hortaliza. 
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- El arrendatario ha de cercar las ocho fanegas }' media de piedra seo y bardo}' ha de ser de seis palmos de alto con su bardo. La cerca 

ha de ser para la parre de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa y misión, que es misma parte que le pertenece 

como a uno de los seis compafieros )' él ha de hacer su parre a su costa }' los otros cinco compafieros han de contribuir cada uno 

con su quinta parte para la dicha parre que ha de lindar de la banda de abajo con Juan por manera que cada uno ha de cercar su 

parte como le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de 1576. 

- Asimismo el arrendatario ha de hacer otra cerca de pared }' bardo del aleo susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media que 

es en la testera, la cual cerca ha de tener lll'cha de hoy en tres afios, o anees si pudiere o quisiere. 

- Si quisiera cercar entre él r sus compafieros, por medio, al tra"és, lo pueda hacer a su costa y del compañero que lindara con él, que 

tanto el uno como el otro ha d(.' pagar. 

- Para la servencía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario }' sus consones se sirven para el puerco de Güímar contribuyendo 

tanto el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual had el arrendatario y sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a parcir de hoy. 

- Pedro de Alarcón Meliago ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres afios, tanto el uno como el otro a luengo de las 

albarradas por la parre de dentro, (1ue son treinta }' tres pies de morales cada afio de los dos primeros}' el último año, 34, y se idn 

plantando cuando se fueren plantando la viiia y ha de dar a Hemando la cuarta parte de la hoja cada vez que enviare por ella o la 

cuarta parre de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que 

procediera de la hoja de los morales no dad la hoja, y dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha 

de pagar del monte mayor el diezmo cada uno lo (1ue le pertenece de b hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la vifia y majuelo (1ue se ha de plantar le ha de acudir a Hernando en cada año con la cuarta 

parte del vino mosto a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus tres cuartas partes por él y por Hernando el diezmo de 

manera que de I O botas de vino mosto penent·ccn a Hernando el caldo de un mosto de dos botas y media de a I 3 6 azumbres del 

patrón y marca de la ciudad }' el arrendatario siete botas y media de las cuales ha de pagar el diezmo por él }' por Hernando de 

Alarcón, de esta manera ha de pagar la cuarta parte de Hernando de Alarcón horro de diezmo y lo demás que quede a la bica del 

lagar y !arada donde le pareciere dentro de la vifia y heredad, con tanto que sea avisado de cuando el arrendatario ha de vendimiar 

un día o dos días anees. 

- Pedro de Alarcón Meliago. ha de pagar Hernando de Alarcón de tributo en cada afio, por la media fanega y edificio que ha de hacer 

en ella seis gallinas de a tres reales viejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada afio, lo uno o lo otro, lo que más quisiera 

el arrendatario, pagfodolo en enero de I 5 80, siendo la primera paga y así sucesivamente. 

- Para que riegue y críe la heredad de vi11a, morales, ;írboles y hortaliza le da en cada afio cuatro dulas del agua de Giiímar de 

\'einticuacro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques y bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde 

y aproveche como quisiera, asimismo pueda haca un tanque en la heredad, de madera o de piedra )' cal como le pareciere para 

guardar el agua que le sobrara }' para lo que quisiera. 

- Las \'einticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche )' un día natural de \'einticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de eres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en marzo, la segunda dula sed la cuarta (llll' el dicho otorgante tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la 

cuarta que Hernandode Alarcón tiene en septiembre y la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que tiene en diciembre y así adelante 

en cada año por el dicho tiempo por siempre jam.ís. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos afios, cada canal de cea enteriza en el barranco. del agua o de tanque 

a tanque, comenzando los 2 afios a partir de hoy en tres afios, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su cosca la canal que la 

ha de cortar y labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde más necesaria fuere y declarase el acequiero 
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)' esto ha de ser de dos en dos años por siempre jamás siendo menester la canal y se sabd si es menester del ;1Ce(1uiero con juramento 

que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de rea enteriza de la virola necesaria para que 

quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual con\'enga }' si por razón de cortar los dichos 

pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente Hernando se obliga a sacarlo a paz )' salvo 

de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de Francisco de Alarcón, por sí y en nombre de 

Martín de Alarcón, su hermano, las tres ochavas partes que les pertenecen a pagar de las dichas canales, llue es la tres ochava parte de 

las costas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por la otra cinco ochava parte no le ha de llevar cosa 

alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- Hemando de Alarcón esd obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del afio 

primero que se hubiere de comenzar a poner conforme a esta escritura, la cual pondd Hernando a su costa )' el arrendatario y sus 

consorte la ha de tener en guarda}' custodia }' no se han dl' aprovechar de ella para otro efector si se la hurtaran o se perdiere, que 

el arrendatario }' consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra y gastándose en las dichas canales la dicha 

maroma o guindaleza, que Hernando esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición (1ue si Hemando no 

diera la guindaleza y poniéndola el arrendatario )' consortes y compdndola, sea a costa de Hernando pagando de su parte el valor 

de la guindaleza del mosto que perteneciere a Hernando )' en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su declaración y 

simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni antes de la vendimia, encerrfodolo, que cuando lo haya de 

vender sea obligado a requerirle a Hernando, si lo quisiere vender, para que lo haya por el tanto que otro le diera, lo cual el 

arrendatario le ha de decir a Hernando de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo (1ue le dan por ellos, 

para que si Hernando lo quisiera por el tanto lllte lo haya con término de 6 días para responder y pagándolo luego los haya. 

- Asimismo Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos pueden emrar en la heredad cada mes una vez. con dos criados. 

- El arrendatario ha de dar a Hernando de Alarcón en cada afio, si hiciera aguapie, la cuarta parte de la que en cada día se hiciera, horra 

de diezmo, asimismo como el ,·ino y el otorgante esd obligado a recoger lo que cada día se hiciera r no recogiéndolo a tiempo sea para 

el arrendatario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua y agua corriente }' bien alistada con cargo de las dichas canales }' que estos 

primeros afias hasta que el arrendatario ponga las canales y esLÍ obligado a reparar el agua )' las canall'S y traerla lista el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jam;is, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario dafios e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como esd dicho, que el 

dafio que por respecto de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 

- El arrendatario ha de tener la heredad que ha de planear bien reparada a su costa y misión por manera que vaya en aumento y no 

en disminución y cada afio Hernando de Alarcón pueda enviar a una prrsona después que t.'Stuviera planeada la heredad para que 

vea si esd bien reparada y cultivada, y no lo estando Hemando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con 

que la persona que enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer y cierra que Hernando de Alarcón entrega en arrendamiento no se pueda partir, ni dividir, sino 

que siempre la renga uno }' no se parca entre muchos herederos sin licencia del otorgante. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse dcita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana }' abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada afio, y antes se lo haga 

saber para que si dentro de I 00 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con canto que reciba la décima parte del precio de la venta, y si Hernando de 
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Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por cl que se lo vendiera }' la persona a quien lo 

vendiere )' traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo }' renovarlo este tributo cosca del presente arrendatario, para lo 

cual Hemando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censor tributo con las condiciones susodichas. Hemando de Alarcón 

da por fiador a Arguenta de Fram1uis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, He mando dl· Alarcón declara que tiene 2 5 años 

cumplidos.- Hecha en el valle)' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Miguel Méndez, Diego Hernfodez de Chimazo, Francisco Rodríguez, criado del beneficiado Gas par Gonz.Hez de Cande

laria, ,·ces. y estantes. Firman: Hemando de Alarcón - Arguenta de Fran(1uis - Pedro de Alarcón. 

Derechos, cienyro setenta )' un mrs. de buena moneda. 

216. 1575, octubre, 20, jueves - Güímar. Fol. 5 50 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, vecino (1ue fue de esta isla, del segundo matrimonio, )' tiene 

en el heredamiento de Giiímar, como unos de sus herederos, ocho fanegas )' media de cierra de medida de cordel, sin arrifcs ni 

majanos, que son en el cercado del centeno de G1111z.1, abajo dcl tan(1ue, lindante con cierras que hoy dio a tributo perpetuo a Pedro 

de Alarcón ivtcliago, \'ecino, por arriba con el camino real l1ue va a Ntra. Sra. de Candelaria, con el barranquillo de G11azi1 y con el 

barranquillo que esr.í derds del Ti1b,1yb,il. Por la pt"l'St'nte da a tributo pt·rperuo enficéusis a Francisco Riberos, presente, vecino, 

morador en La Rambla, las ocho fanegas)' media de tierra, las cuales se han de medir a costa de Hcrnando de Alarcón Berancor al 

plazo de yuso )' la cuales da a tributo con hipoteca especial de la forma siguiente: 

- Las tierras se las da a tributo perpetuo enfiréusis con cargo que Francisco Riberos ha de comenzar a plantar la tierra de vidueño de viña 

por diciembre primero que \'endd de 1575, y ha dl· plantar m este afio m·s fanegadas de la dicha medida de cordel. lo cual ha de 

comenzar a planear por el dicho tiempo y ha de frrn:cer el 20 ll· mero dt· 1 576, lo cual ha de haCl'r el arrendatario a su cargo y con 

tanto que Hernando de Alarcón primero traiga medidor)' que mida las dichas tierras para que se sepa realmente lo que recibe }' el 

medidor sea creído por su juramento de la medida que hiciere r los dos se han de dar por contento de lo que declarara ante escribano 

que sea público o real. L1 suerte se ha de medir al través, desde el barranco de G11az11, hasta cl otro barranco que está de la otra banda 

del Tabaibal, lo que fuere de ella de prO\who )' pareciere a Francisco Riberos llue se puede plantar de vifia y esto queda a su elección. 

- En I 576 ha de plantar en las dichas tierr:is dos fanegadas )' media de vidueño }' dt· la medida de cordel a costa del arrendatario, se 

ha de comenzar en diciembre del dicho afio)' se ha de acabar en 20 de enero de I 577. 

- En diciembre de I 577, ha de comenzar a plantar dos fanegadas}' media de viduefio a su costa}' misión)' se ha de acabar de plantar 

en 20 de enero de I 578 y así quedadn plantadas las ocho fanegadas y media de medida dl· cordel, nu·didas por medidor, sin arrifcs 

111 mapnos. 

- Francisco Riberos y sus sucesores han de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho y reparado de manera que por su parte vaya 

en aumento }' no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma, Francisco Riberos ha de hacer su casa, una para morada y otra para bodega, para su 

servicio, de piedra y barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de teja sin pared y que la casa, bodega y lagar está obligado a 

hacerlo dentro de seis años a partir de hoy y antes si antes pudiera }' quisiera, y puede plantar la hortaliza dentro de la media fanega 

y no en la viña, sin que le dé parre a Hernando y si plantara ;1rbolcs dmtro de la media fanega de ello ha de dar a Hernando tan 

solamente la fruta de un árbol, el que Hernando en cada afio escogiera no pudiendo plantar árboles dentro de la viña ni hortalizas. 

- Ha de cercar las ocho fanegas }' media de piedra st.·ca }' bardo y ha de ser de seis palmos de airo con su bardo. La cerca ha de ser para 

la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa y misión, que es misma parte que le pertenece como a uno 

de los seis compañeros y él ha de hacer su parre a su costa y los otros cinco compafieros han de contribuir cada uno con su quinta 

parte para la dicha parre que ha de lindar de la banda de abajo con Juan Pérez por manera (1ue cada uno ha de cercar su parte como 

le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de I 576. 
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- El arrendatario ha de hacer otra cerca de pared )' bardo del alto susodicho en la cabezada de las ocho fanegas }' media que es en la 

testera, la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años o antes si pudiere o quisiere. 

- Si quisiera cercar entre él r sus compa1ieros, por medio, al tra\'és, lo pueda hacer a sus costa y del compa1iero que lindara con él. 

que canco el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la sen'entía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared )' bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario y sus consortes se sir\'en para el puerto de Gíiímar contribuyendo 

tanto el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual had el arrendatario)' sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a partir de hoy. 

- Francisco Riberos ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres años, ranco el uno como el otro a luengo de las albarradas 

por la parte de dentro, que son treinta }' tres pies de morales cada año de los dos primeros )' el último año, treinta )' cuatro, )' se idn 

plantando cuando se fueren plantando la \'i1ia y ha de dar a Hernando la cuarta parce de la hoja cada \'ez que l'll\'iare por ella o la 

cuarta parce de la seda si d arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que 

procediera de la hoja de los morales no dad la hoja, }' dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dad la seda )' Sl' ha 

de pagar del monte mayor el diezmo cada uno lo llue le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña y majudo que se ha de planear le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con 

la cuarta parte del vino mosto a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus eres cuartas partes por él y por el arrendatario el 

diezmo de manera que de I O botas de vino mosto pertenecen a Hernando de Alarcón el caldo de un mosto de dos bocas y media 

de a 136 azumbres del patrón)' marca de la ciudad y el arrendatario siete botas y media de las cuales ha de pagar el diezmo por él 

)' por el otorgante, de esta manera ha de pagar la cuarta parte de Hernando de Alarcón horro de diezmo }' lo demá que quede a la 

bica del lagar y latada donde le parecicn.' dentro de la \'iña y heredad, con tanto que sea avisado de cuando el arrendatario ha de 

vendimiar un día o dos días antes. 

- Francisco Riberos ha de pagar de tributo rn cada año, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de a eres 

reales ,,iejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada año, lo uno o lo otro, lo que m;1s quisiera el arrendatario, pagándolo 

en enero de 1580, siendo la primera paga)' así sucesivamente. Para que riegue)' críe la heredad de viña, morales, árboles)' hortaliza 

le da en cada año cuatro dulas del agua de Gíiímar de veinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques y 

bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde )' aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la 

heredad, de madera o de piedra r cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que el otorgante tiene 

en el mes de marzo, la segunda dula Sl'r,Í la cuarta que Hernando de Alarcón tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la 

cuarta que Hernando tiene en el mes de septiembre )' la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que tiene en el mes de diciembrl' y así 

adelante en cada año por el dicho por siempre jam;Ís. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos a1ios, cada canal de rea enteriza en el barranco del agua o de 

tanque a tanque, comenzando los dos años a partir de hoy en tres años, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su costa 

la canal que la ha de cortar )' labrar, traer )' asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde m;Ís necesaria fuere }' 

declarase el acequiero r esto ha de ser de dos en dos años por siempre jamás siendo menester la canal )' se sabrá si es menester del 

acequiero con juramento que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tea enteriza de 

la vitola necesaria para que quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual convenga 

y si por razón de cortar los dichos pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente 

Hernando se obliga a sacarlo a paz y salvo de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz }' de 

Francisco de Alarcón, por sí y en nombre de Martín de Alarcón, su hermano, las rres ochavas partes que les pertenecen a pagar de 
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las dichas canales, que es la eres ocha\'a parre de las coscas lllll' en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por 

la otra cinco ochava parce no le ha de llevar cosa alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- El otorgante se obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del año primero que se 

hubiere de comenzar a poner conforme a esta escritura, la cual pondr.í Hernando a su costa y el arrendatario y sus consortes la ha de 

tener en guarda y custodia )' no se han de apro\'echar de ella para otro efecto )' si se la hurtaran o se perdiere, que el arrendatario r 
consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra }' gasdndose en las dichas canales la dicha maroma o guindaleza, que 

Hernando esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si Hernando no diera la guindaleza y poniéndola 

el arrendatario y consortes y compr.índola, sea a cosca de Hernando pagando de su parte el \'alor de la guindaleza del mosto que 

perteneciere a Hernando y en lo del gaseo de ello sea creído el arrendatario por su declaración y simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni antes de la vendimia, encerr.índolo, que cuando lo haya de 

vender sea obligado a requerirle a Hernando, si lo <1uisiere vmda, para que lo haya por el canto que otro le diera, lo cual el 

arrendatario le ha de decir a Hernando de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo que le dan por ellos, 

para que si Hernando lo quisiera por el tanto que lo haya con término de 6 días para responder y pagándolo luego los haya. 

- Hernando, su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una \'ez, con dos criados. 

- Le ha de dar a Hernando cada afio, si hiciera aguilpie, la cuarta parce de la que en cada día se hiciera, horra de diezmo, asimismo 

como el vino y Hernando esta obligado a recoger lo que cada día se hiciera )' no recogiéndolo a tiempo sea para el arrendiltario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua y agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales y que estos 

primeros afios hasta que el arrendatario ponga las canales y está obligado a reparar el agua y las canales y traerla lista el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jam;Ís, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario dafios e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como está dicho, que el 

dafio que por respecto de ello a la heredad recreciere se lt.· ha dt.· pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 

- Ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa }' misión por manera que "ª}'ª en aumento y no en disminución 

cada afio Hernando de Alarcón pueda enviar a llllil persona después que estu\'iera plantada la heredad para que vea si está bien 

reparada y culcivada, y no lo estando Hernando de Alarn1n lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con que la persona que 

enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer y tierra que le arrienda Hernando de Alarcón que no se pueda parcir, ni dividir, sino que siempre 

la renga uno y no se parca entre muchos herederos sin licencia dcl otorgante. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni ak1uitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse dcica ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación }' si se hiciere que no ,·alga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo illguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana }' abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada afio, y antes se lo haga 

saber para que si dentro de I 00 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con jurammto lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta }' enajenación, con tanto llue le dé la décima parte del precio de la venta, y si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar lllll' St.' le haya de descontar la décima parte del precio por el que St.' lo vmdiera y la persona a quien lo 

vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo costa del presente arrendatario, para lo 

cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo }' tributo con las condiciones susodichas. Hernando de Alarcón 

da por fiador a Arguenta de Fram1uis, su madre, vecina, presmte, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene 25 años 

cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Miguel Méndez, Diego Hernández de Chimazo, francisco Rodríguez, criado del beneficiado Gaspar Gonz;ílez de Cande

laria, vecs. y estantes. Firman: Hernando de Alarcón - Argumta de hanquis - por no saber, el beneficiado Gaspar Gonz;tlez. 

Derechos, ciento setenta }' un mrs. de buena moneda. 



217. 1575, octubre, 2.2, sábado - Güímar. Fol. 5 60 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, \'iuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

término y jurisdicción de San Cristóbal de L, L1guna. Dice que Pedro de Trujillo, regidor que fue de la isla y doña Isabel de la Coba, 

su mujer, deben a Hemando de Alarcón, su hijo, por dos escrituras de tributo redimible, 6.000 mrs. dl' lo corrido de ellos. 

La última paga se cumplió en marzo pasado de 1575 y las escrituras están ante Juan del Castillo, escribano público )' por los 

dichos 5.000 mrs. se sacó mandamiento de ejecución en primero de septiembre de este año, ante Juan del Castillo. Por la presente 

da poder especial a Hernando de Alarcón, presente, para vender el principal de los dos tributos a ella pertenecientes r de lo corrido 

y corriere a la persona o personas y por los precios que por bien ruviere.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar, estando 

en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. Baltasar Betancor, Alonso de Xerez Cardona iso r Alonso de Lugo el mozo, 

vecs. y estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, cincuenta y ocho mrs. de buena moneda. 

218. 1575, octubre, 24, lunes - Candelaria. Fol. 56 l vº 

Antón Hernándezm y María Hernández, su mujer, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término}' jurisdicción de 

San Cristóbal de La Laguna, ella con licencia de su marido. Por esta carta venden 3 doblas y media y 36 mrs. de tributo alquitar 

redimible en cada año de moneda corriente y usual en Canaria al padre fray Joseph Diepa, vicario de la casa }' monasterio de Nrra. 

Sra. de Candelaria y a los vicarios y frailes que fueren de aquí en adelante. Este tributo lo imponen sobre 80 f~megas de tierra de 

medida de cordel de provecho de pan sembrar que están situadas en este término y comarca, lindante con el camino que \'a a San Juan 

de Giiímar, con el barranco de Ntra. Sra. de Candelaria, con el Malpaís y con la montmia Bermeja y sobre sus rentas y esquilmos }' estas 

tierras las hipoteca y no podrán vender ni enajenar salvo que siempre estén obligados al principal )' paga de este tributo, siendo la 

primera paga de hoy en un año que es el 2..¡. de octubre de 1576 y así en adelante. 

Dicen también que pagadn las 3 doblas y media y 36 nus. según de suso se contiene, según las siguientes condiciones: 

- Los tributarios y sus herederos están obligados a tener bien reparadas las dichas tierras )' labradas de rodas las labores que tm·ieren 

necesidad, de tal manera que vaya en aumento y no en disminución de manera que los mrs. que han de pagar en cada año de este 

tributo de las 3 doblas}' media}' 36 mrs. estén seguros y bien parados para pagarlos en esta isla al plazo susodicho y para que estén 

seguros el vicario y los que vinieran, han de mandar hacer y reparar a cosca de los tributarios y ejecutar por lo que así gastara como 

por lo principal y la liquidación de ello difieren en el juramento del vicario sin necesidad de otra diligencia. 

- Si los tributarios }' sus herederos estuvieren dos años continuos sin pagar las 3 doblas y media y 3 6 mrs. al vicario, pierdan las 

dichas tierras }' cualquier derecho }' acción que a ellas tienen con lo que en ella hubiera labrado, mejorado }' edificado y caigan en 

comisión y las pueda tomar el vicario o sea a su voluntad de dejárselas }' de cobrar de ellos y sus herederos el dicho censo y tributo 

o la pena contenida en esta escritura como lo quisiera o tuviera por bien. 

- Los tributarios }' herederos no pueden vender ni enajenar, trocar ni traspasar las tierras ni parte de ellas salvo a persona llana y 

abonada }' están obligados a notificarlo al vicario que es o fuere del monasterio y dentro de 30 días declarando en juramento lo que 

le dan por las tierras con la carga de él o para que si quisiere por el tanto lo puedan tomar }' si no lo quisieran le den licencia para 

hacer la tal venta. 

- El heredero que les sucediera en las tierras dentro de 30 días de como las tuviere r poseyeren son obligados a renovar este tributo 

}' dar escritura de reconocimiento a sus propias costas para que el vicario }' vicarios, frailes }' convento lo tenga por título de este 

tributo . 

. , .. F.unili.lf de :\rgm·nt.1 ,l.· Fr.lfüjlllS. 11.iy indicio, r.1zon.1bl.·s p,lf,I suronn <Jlll" ,·s d .1ltfra \' ,orisl,1 d.· I.i .. (HÍlll(,1• d,· l.1 ,,m,1ui,1.1 h.11111/,1,1.i Wlllll .. 0,,·1,·ns.··. \',I <jlll' r,1s.1r.i ,l \ l\lí 

.1 L111z.1ro1.· jumo .1 Ju.111 Quint.111.1 pror1,·1.mo d,· l.1 ,it.1d.1 .. cróni .. 1-. 

"' <,u.111d1,·. Hijo d,· Fan.111,lo 'T:iwront<· \' :\l.1rí.1 1 km.inda ,k l,iií111.1r , hrrm.111.1 ,k :\ligud d,· l1iií111.1r. Amón :\1.11r 1· Simón :\1.11<· ·. <'..1s.í ,·n 1 'i llJ rnn :\l.irí.1 1 lcrn.índa. S.1bí.1 

firm.tr 1· llrgó ,1 ,rr .1k.1ldr .Ir C.111,ld.1ri.1. Hi¡o~: 1 krn.ín Pfr,·/, <'scrib.1110 J.· rnmi~ión. :\l.u,·o~ l·krn.índo. :\kkhor I krn.in,lu ,.isú rn 1 'i(, l wn l.111~.1 l'r~1.1110 . :\l.1rí.1 ,.1~ó en 

I 'i(,l) ,on l\.1h.is.1r :0.1.mao . b1.í rn l.i 1.wní.1 d.· 155.! rnmo 111or.1dor de C.111dd.1ri.1. 
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- ~and~ ~l,los }' su~ here~eros }' pagando al vicario y a los frailes}' convento del monasterio 50 doblas juntas que recibieron con m;Ís la 

•m~ost~ton de'. di.cho mbuc_o que es a razón de tres doblas }' media y 3 6 mrs. cn cada a1io hasta la redención del tributo que pagando 

el vicario el principal }' co_mdos no corra sobre los tributarios }' sus bit'nes. El ,·icario esd obligado a darle el tributo por libre Y quito 

}';~sus herederos)' a l~s bienes ~obre c1ue csd impuesto estt' tributo y dar por resuelto este contrato }' cribmo por manera que no corra 

mas adelante. El escribano da te que el vicario dio a Antonio }' a su mujer cincuenta doblas en dineros de contado.- Otorgada en el 

pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de los otorgantes.- Tgos. Miguel Hernfodez. l\fanucl Escévez, 

alguacil y Sebastifo Rodríguez, vecs. y estantes. Firman: Antonio Hernfodez _ por no saber, .iVlanud Estfrez. 

Derechos, doisciemos cuatro mrs. 

219. 1575, octubre,31, lunes - Güímar. Fol. 567 rº 

En el valle}' heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urcarcc, ese. de S.M., pareció presrnte Pedro Martín Bordón, medidor del 

Concejo, )' dijo que Hernando de Alarcón Becancor, vecino ha mandado a tributo perpetuo cerrado a Francisco Hernfodez, vecino, 

morador en la hacienda del Cuchillo, en el Realejo, ocho fonegas )' nll·dia de tierra de medida de cordel, sin arrifes ni majanos en este 

heredamiento lindante con cierras de las cañas que esdn ahora plantadas en la tierra de G1111.?:f1. Pertenecen las cañas a Hernando y a 

su madre Arguenca de Franquis. Una de las condiciones era que Pedro tvlarcín Bordón las había de medir y declarar lo que en ellas 

hay según escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de este presente mes y él como cal medidor a requerimiento de 

Hernando jura que las dichas tierras midieron ocho fanegas y media de medida de cordel conforme a lo que se mide en esca isla, sin 

arrifcs ni majanos, de provecho y en recesión de los arrifes y majanos cllll' hay le c1ucdó y le dio por m;is una fanega de cierra de 

medida de cordel.- T gos. Pedro Gallego, Antonio Díaz )' Balcasar Hernfodez, vc·cs. }' t'Stantes.-

Derechos, un cuartillo. 

220. 1575, octubre,31, lunes - Güímar. Fol. 567 vº 

En el ,·alle y heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urtaru, ese. de SJvl., pareció presente Pedro Martín Bordón, medidor del 

Concejo, y dijo que Hernando de Alarcón Bccancor, ha dado a tributo perpetuo cerrado a Francisco Jorge. vecino del Realejo, ocho 

fanegas }' media de cierra, sin arrifcs ni majanos con ciertas dulas de agua, que son en este heredamiento de Giiímar, en las tierras de 

G11az11, lindante con tierras que Hernando dio a tributo a Francisco Hernández, vecino, saliendo del barranco de G11aza al barranco 

del L1baib11l hacia Ntra. Sra. de Candelaria, con otras cierras que Hernando dio a tributo a Jorge Hern;índez vecino de la Rambla, 

ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel. Una de las condiciones era que Pedro IV1arcín Bordón las había de medir )' 

declarar lo que en ellas hay según escrirnra otorgada anee el presente escribano en 20 de este presente mes }' él como cal medidor a 

rec1uerimiento de Hernando jura que las dichas tierras midieron ocho fanegas }' media de medida de cordel conforme a lo que se 

mide en esca isla, sin arrifcs ni majanos, de provecho }' en recesión de los arrift'S }' majanos que hay le quedó por m;Ís una fanega de 

cierra de medida de cordel.- T gos. Pedro Gallego. Antonio Díaz, zapatero )' Baltasar Hernándcz, ,·ecs. }' estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

221. 1575, octubre, 31, lunes - Güímar. Fol. 5 68 vº 

En el valle y heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urcarte, ese. de S.M., pareció presente Pedro .Martín Bordón, medidor del 

Concejo, y dijo que Hernando de Alarcón Becancor, ha dado a tributo perpetuo a Jorge Hernández, vec., morador en la Rambla, 

ocho fanegas y media de tierra, sin arrifcs ni majanos con ciertas dulas de agua, que son en este heredamiento de Giiímar, en las 

cierras de G1111za, lindante por la parte de abajo con cierras que Hernando dio a tributo a Francisco Jorge, vecino, morador en el 

Realejo, }' por la parte de arriba con cierras que dio a tributo a Juan Gómez, mallorquín, morador en este heredamiento, }' por otra 

parce con el barranco de Gua~, }' por otra con el barranco del Tabaibal hacia Ncra. Sra. de Candelaria. Una de las condiciones era que 

Pedro Martín Bordón las había de medir }' declarar lo que en ellas hay según escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de 
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este presente mes }' él como cal medidor a requerimiento de Hcrnando jura que las dichas tierras midier~n ocho fone~;~s y med.ia de 

medida de cordel conforme a lo que se mide en esca isla, sin arrifes ni majanos, de provecho )' en recesión de los amfcs Y ma¡anos 

que hay le quedó por m;Ís una fanega de cierra de medida de cordel }' todo esto lo hizo a codo su leal saber }' encender.- Tgos. Pedro 

Gallego, Antonio Díaz, zapatero y Baltasar Hcrnfodez, ,·ces. )' estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

222. 1575, oaulwe, 31, lunes - Gúímar. Fol. 5 69 vº 

En el valle ,, heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urtarte, ese. de S.rvl., pareció presente Pedro rvlartín Bordón, medidor del 

Concejo, y d{jo que Hernando de Alarcón Betancor, vecino ha dado a tributo perpetuo a Juan Gómez, mallorquín, vecino, morador 

en este valle }' heredamiento de Giiímar, ocho fanegas }' media de tierra, sin arrifcs ni majanos con ciertas dulas de agua, que son en 

este heredamiento de Giiímar, en las cierras de G11aza, lindante por la parte de abajo con cierras que Hernando dio a tributo a Jorge 

Hernández, vecino, morador en la Rambla, y por la parte de arriba con tierras que dio a tributo a Pedro de Alarcón Mcliago, morador 

en este heredamiento, y por otra parte con el barranco de G11aza, y por otra con el barranco del Tab11ibal. Una de las condiciones era 

que Pedro Martín Bordón las había de medir y declarar lo que en ellas hay según escritura otorgada ante el presente escribano en 20 

de este presente mes}' él como tal medidor a requerimiento de Hernando jura que las dichas tierras midieron ocho fonegas }' mcdi.1 

de medida de cordel conforme a lo que se mide en esca isla, sin arrifcs ni majanos, de pro\'ccho y en recesión de los arrifcs y majano~ 

que hay le quedó por más una fanega de tierra de medida de cordel.- T gos. Pedro Gallego, Antonio Díaz, zapatero y Baltasar 

Hernández, ,·ecs. y estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

223. 1575, oaulwe, 31, lunes - Güímar. fol. 570 rº 

En el valle y heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urcarte, ese. de S.I'vl., pareció presente Pedro Martín Bordón, medidor dd 

Concejo, y dijo que Hernando de Alarcón Betancor, vecino ha dado a tributo perpeluo a Pedro de Alarcón Mcliago, vecino, moradnr 

en este valle y heredamiento de Giiímar, ocho fanegas y media de tierra, sin arrifcs ni majanos con cierras dulas de agua, que son en 

este heredamiento de Giiímar, en las tierras de Gwl{ll, lindante por la parte de abajo con tierras que Hernando dio a tributo a Juan 

Gómez, mallorquín, vecino, morador en este heredamiento, y por la parte de arriba con tierras que dio a tributo a Francisco Riberos. 

morador en la Rambla, y por otra parte con el barranco de G11aza, y por otra con el barranco del Ti1b11ibal. Una de las condiciones era 

que Pedro .rvlarcín Bordón las había de medir }' declarar lo que en ellas hay según escritura otorgada ante el presente escribano en 20 

de este presente mes y él como tal medidor a requerimiento de Hernando jura que las dichas cierras midieron ocho fanegas y mnfia 

de medida de cordel conforme a lo que se mide en esta isla, sin arrifcs ni majanos, de pro\'echo y en recesión de los arrifcs y majanos 

que hay le quedó por más una fanega de cierra de medida de cordel.- Tgos. Pedro Gallego, Antonio Díaz, zapatero y Balr.isar 

Hernández, ,·ecs. y estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

224,. 1575, oaulwe,31, lunes - Güímar. fol. 57 I rº 

En el \'alle y heredamiento de Giiímar, ante Sancho de Urtarte, ese. de S}vt., pareció presente Pedro Martín Bordón. medidor del 

Concejo, }' dijo que Hernando de Alarcón Betancor, vecino, ha dado a tributo perpetuo a Francisco Riberos, vecino, morador rn Ll 

Rambla, ocho fanegas y media de tierra, sin arrifcs ni majanos con ciertas dulas de agua, que son en este heredamiento de Giiímar. 

en las tierras del cercado del centeno de G11a~1. abajo del tanque, lindante por la parre de abajo con cierras que Hernando dill .1 

tributo a Pedro de Al arcón Mcliago, vecino, morador en este heredamiento, y por la parre de arriba con el camino real que va a ~ rr.1. 

Sra. de Candelaria y por otra parre con el barranco de G11,1{11, y por otra con el barranquillo que esd detrás del Ti1baibal. Y una de Li-. 

condiciones era que Pedro Martín Bordón las había de medir}' declarar lo que en ellas hay según escritura otorgada ante el pre~l ncc 
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escribano en 20 de este presente mes y él como cal medidor a rec111erimiento de Hernando jura que las dichas tierras midieron ocho 

fanegas y media de medida de cordel conforme a lo c1ue se mide· en esta isla, sin arrifrs ni majanos, de provecho }' en recesión de los 

arrifes }' majanos que hay le quedó por más una fanega de tierra de medida de cordel.- T gos. Pedro Gallego, Antonio Díaz, zapatero 

y Balrasar Hernfodez, ,·ecs. )' estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

225. 1575, octulwe,31, lunes - Güímar. Fol. 572 rº 

En el valle }' heredamiento de Giiímar, antl' Sancho de Urcarce. ese. de S.~1.. pareció presente Pedro Martín Bordón, medidor del 

Concejo. y dijo que Hernando de Alarcón Bt·tancor, \'ecino, le informó c1ue había dado a tributo perpetuo 6 suertes de tierra, como se 

contiene en las declaraciones que antes tiene hechas hoy ante el presente escribano y que dem;Ís de lo susodicho midió tres suertes de 

tierra cada una de ocho fanegas de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos. La primera suerte linda con tierras que Hernando dio a 

Francisco Hern;índez, vecino, morador en la hacienda )' heredamiento del C11rbillo que es en el Realejo, por la parte de abajo, la segunda 

linda con esta de suso declarada, por la parce de arriba, la tercera suerte linda con la segunda, por la parte de arriba y por la parte de abajo 

linda por cuyos linderos que se hicieron de majanos que esd cerca de las cañas de G11,1.;!1 c1ue son ahora de soca nue\'a, de Arguenta de 

Franquis }' Hernando de Alarcón Betancor. Escas eres suenes lindan con el barranco de G11az11, y por otra con tierras de Francisco de 

Alarcón y asimismo midió otras dos suertes de tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, una suerte tiene ocho fanegas y media 

de cierra de medida de cordel. lindante con la "iña y majuelo que tiene a renta Juan Pérez, por un lado)' por el otro lado con el camino 

\'iejo que va a Arafo, y asimismo lindan con el dicho camino de Arafo, }' por la parte de abajo con una cerca c1ue tiene hecha Marcial Fariña 

en cierras de Arguenta de Franquis y asimismo midió otra suerte de medida de cordd, sin arrifes ni majanos que tiene ocho fonegas )' 

media de tierra, lindante con d majuelo}' viña que tiene a renta Juan Pérez, r por la parte de abajo con el barranco de G11aza, y por la parte 

de arriba, la ermita y por la otra parte la albarrada vieja. Las dichas tierras las midió a pedimento de Hernando de Alarcón y las midió 

bien }' rectamente a todo su leal saber y con cargo del juramento que de él fue recibido cuando fue admitido al dicho oficio de medidor.

T gos. Pedro Gallego, Antonio Díaz, zapatero y Balcasar Hern.índez, vecs. y estantes.-

Derechos, un cuartillo. 

226. 1575, noviembre, 2., milrcoles - Güímar. Fol. 5 7 3 rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, término }' jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna, \'ecino, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, difunto, y tiene en el heredamiento de Giiímar, como uno de sus 

herederos por derecho que a ello tiene, le pertenecen ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, lindante 

con cierras que él dio a tributo perpetuo a Francisco Hernfodez, \'ecino, morador en el Realejo, según costa en la escritura que acerca de 

ello se otorgó ante el presente escribano en 20 de octubre de este año, y por la parte de abajo linda con la segunda suerte que aún csd 

por dar, porque esta es la séptima suertl' con las seis c111e antes tiene dada, como se contiene en las escrituras que pasan ante el presente 

escribano, asimismo lindan por otro lado con el barranco de G1111za y con el barranco c1ue esd detrás del Tt1baibal, lindando con tierras de 

Francisco de Alarcón, su hermano, \'ecino, la cual dicha suerte midió, a su petición, Pedro ~fartín Bordón, medidor del Concejo, e hizo 

la declaración de ello ante el presente escribano en 3 I de octubre del presente año. Por la presente da a tributo perpetuo enfofosis a Luis 

González, presente, vecino, morador en el pueblo de Icodl· de los Vinos, las dichas ocho fanegas y media de tierra, las cuales esdn 

medidas por Pedro Martín Bordón y la cuales da a tributo con hipoteca especial de la forma siguiente: 

- Luis Gonz;ílez ha de comenzar a plantar la tierra de \'idueño de \'iña por diciembre primero que \'endrá de I 575. )' ha de plantar 

en este año eres fanegadas de la dicha medida de cordel. lo cual ha de comenzar a planear por el dicho tiempo y ha de fenecer el 20 

de enero de I 576, lo cual ha de hacer Luis a su cargo)' con tanto c1ue Hemando de Alarcón primero traiga medidor)' que mida las 

dichas tierras para que se sepa realmente lo que recibe )' el medidor sea creído por su juramento de la medida que hiciere y los dos 

se han de dar por contento de lo que declarara ante escribano que sea público o real. La suerte se ha de medir al través, desde el 
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barranco de G11t1za, hasta el otro barranco que esd de la otra banda del L1b11ibal, lo que fuere de ella de pro\'echo y pareciere a Luis 

que se puede planear de viña )' esto queda a su elección. 

- En 1576 ha de planear en las dichas tierras dos fanegadas y media dt· viduóio }' de la medida de cordel a costa de Luis Gonz;ílez, 

se ha de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de I 577, 

- En 1577, en diciembre ha de comenzar a planear dos fonegadas y media de vidueño a su costa y misión y se ha de acabar de plantar 

en 20 de enero de 1578 y así qucdarfo plantadas las ocho fanegadas y media de medida de cordel, medidas por medidor, sin arrifes 

111 maianos. 

- El arrendatario y sus sucesores ha de tener a su costa codo lo susodicho bien hecho y reparado de manera (1ue por su parce vaya rn 

aumento y no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de cierra que queda calma, Luis González ha de hacer su casa, una para morada }' otra para bodega, para 

su servicio, de piedra y barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de ceja sin pared, }' que la casa, bodega }' lagar esd 

obligado a hacerlo dentro de seis años a partir de hoy }' anees si anees pudiera )' quisiera, y puede plantar la hortaliza dentro de la 

media fanega y no en la viña, sin que le dé parte al otorgante )' si plantara .írboles dentro de la media fanega de ello ha de dar a 

Hernando de Alarcón tan solamente la fruta de un ;írbol, el que el otorgante en cada año escogiera no pudiendo plantar árboles 

dentro de la viña ni hortaliza. 

- Luis Gonz;ílez ha de cercar bs ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de aleo con su bardo. la cerca 

ha de ser para la parte de hacia la mar, la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa y misión, que es la misma parre que le pertenece 

como a uno de los seis compañeros }' él ha de hacer su parte a su costa )' los otros cinco compañeros han de contribuir cada uno 

con su quinta parce para la dicha parce que ha de lindar de la banda de abajo con Juan Pérez por manera que cada uno ha de cercar 

su parte como le cupiere. La pared la ha de hacer en enero de 1576. 

- Asimismo ha de hacer otra cerca de pared y bardo del aleo susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media t1ue es en la testera, 

la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años, o antes si pudiere o quisiere y si quisiera cercar entre él y sus compañeros, por 

medio, al través, lo pueda hacer a sus cosca y del compañero que lindara con él. que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la serventía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario y sus consortes se sir\'en para el puerro de Giiímar contribuyendo 

tanto el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual hará el arrendatario y sus compañeros a su costa, dentro de ocho 

años a parcir de hoy. 

- El arrendatario ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres años, tanto el uno como el otro a luengo de las albarradas por 

la parte de dentro, que son treinta y eres pies de morales cada año de los dos primeros )' el úleimo año, H. y se irfo planeando 

cuando se fueren planeando la viña y ha de dar a Hernando la cuarta parte de la hoja cada \'ez que en\'iare por ella o la cuarta parte 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dará la hoja, y dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña y majuelo que se ha de plantar le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con 

la cuarta parce del \'ino mosco a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus tres cuartas parces por él }' por el otorgante el 

diezmo de manera que de I O botas de vino mosto pertenecen a Hernando de Alarcón el caldo de un mosto de 2 horas )' media de 

a I 36 azumbres del patrón)' marca de la ciudad y el arrendatario 7 botas y media de las cuales ha de pagar el diezmo por él y por 

Hernando de Alarcón, de esca manera ha de pagar la cuarta parte horro de diezmo }' los dem;1s que quede a la bica del lagar y !atada 

donde le pareciere dentro de la viña y heredad, con tanto que sea avisado de cuando el arrendatario ha de ,·endimiar un día o dos 

días anees. 

- El arrendatario ha de pagar de tributo en cada año, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de a eres reales 

viejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada año, lo uno o lo otro, lo que más quisiera el arrendatario, pagfodolo en 
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enero de I 580, siendo la primcríl pílgíl y ílSÍ sucesivamente. Para que riegue y críe la heredad de vi1ia, morales, ,írboles }' hortaliza 

le da en cada año cuatro dulas del agua de Giiímar de veinticuatro horas cílda dula, lo cual híl de dílr debajo de los tílnques )' 

bombas de ellos para que el arrendatario la estam1ue, guarde )' aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la 

heredad, de madera o de piedra )' cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en marzo, la segunda dula sed la cuarta que el otorgante tiene en julio, la tercera dula ha de ser la cuarta que tiene 

en septiembre )' la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que Hernando de Alarcón tiene en el mes de diciembre y así adelante en cada 

año por el dicho tiempo por siempre jam,ís. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos años, cada canal de rea enteriza en el barranco del agua o de 

tanque a tanque, comenzando los 2 años a partir de hoy en tres años, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su costa la 

canal que la ha de corcar }' labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde m.ís necesaria fuere y 

declarase el acequiero y esto ha de ser de dos en dos años por siempre jam,Ís siendo menester la canal y se sabd si es menester del 

acequiero con juramento que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tea enteriza de 

la vitola necesaria para que quepa toda el agua de Giiímar por ella, (1ue le ponga un pimpollo de modo que sea tal cual convenga 

y si por razón de cortar los dichos pimpollos o pinos para las canab le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente 

Hernando se obliga a sacarlo a paz y salvo de ello quedando su derecho a sah·o para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de 

Francisco de Alarcón, por sí y en nombre de rvtarcín de Alarcón, su hermano, las tres ochavas partes (]Ue les pertenecen a pagar de 

las dichas canales, que es la eres ochava parte de las coscas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por 

la otra cinco ochava parte no le ha de llevar cosa alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para Hernando. 

- Hernando de Alarcón esd obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del año 

primero que se hubiere de comenzar a poner conforme a esr.1 escritura, la cual pondrá Hernando a su costa y el arrendatario y sus 

consorte la ha de tener en guarda y custodia r no se han de aprovechar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que 

el arrendatario y consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra y gastándose en las dichas canales la dicha 

maroma o guindaleza, que Hernando de Alarcón esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si 

Hernando no diera la guindaleza )' poniéndola el arrendatario y consortes y comprándola, sea a costa de Hernando de Alarcón 

pagando de su parre el valor de la guindaleza del mosto que perteneciere al otorgante y en lo del gasto de ello sea creído el 

arrendatario por su declaración y simple juramento. 

- El vino mosto que procediera de la heredad no lo vendiendo a la bica ni antes de la vendimia, encerrándolo, que cuando lo haya de 

vender sea obligado a requerirle a Hcrnando de Alarcón, si lo quisiere vender, para que lo haya por el tamo que otro le diera, lo cual 

el arrendatario le ha de decir al otorgante de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple juramento lo que le dan por ellos, 

para que si lo quisiera por el tamo que lo haya con término de 6 días para responder y pagfodolo luego los haya. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una "ez, con dos criados. 

- El arrendatario ha de d.1r a Hcrnando de Alarcón cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parte de lo que en cada día se hiciera, horra 

de diezmo, asimismo como el \'ino y Hernando l'Stá obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo sea 

para el arrendatario. 

- El otorgante le da la dichas dulas de agua y agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales y que estos primeros años 

hasta que el arrendatario ponga las canales y está obligado a reparar el agua y las canales y traerla lista el agua, sin que en ello haya 

impedimento alguno y esto en todo el tiempo por siempre jamás, so pena que no lo haciendo le pague al arrendatario daños e 

intereses que se recreciere, como el arrendatario a él si no pusiese las dichas canales como está dicho, que el daño que por respecto 

de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 
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- El arrendatario ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa )' misión por manera que vaya en aumento y no 

en disminución y cada alio Hernando de Alarcón pueda en\'iar a una persona después l1uc estu\'iera plantada la heredad para que 

\'Ca si está bien reparada )' cultivada, )' no lo escando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con 

que la persona que enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer }' tierra que no se pueda parrir, ni diridir, sino l1ue siempn· la. tenga uno )' no se parra entre 

muchos herederos sin licencia del otorgante. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse dcita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación }' si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede ,·endrr. l'najcnar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo l1ue le 

da en este tributo salro a persona lega, llana y abonada de lluien Sl' pueda cobrar lo susodicho en cada alio, )' antes se lo haga saber para 

que si dentro de I 00 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrrndatario con juramento lo que le dan por la dicha heredad con la 

carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el tanto lo pueda tomar, y si no lo lluisiera le dé licencia para 

que se haga la venta }' enajenación, con tanto c1ue le ha de dar la décima parte del precio de la renta, y si Hernando de Alarcón lo 

quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parce del precio por el que se lo rendiera, y la persona a quien lo ,·endil'rl· r 
traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo )' renovarlo este tributo a costa del presente arrendatario, para lo cual 

Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo y tributo con las condiciones susodichas. Hernando de Alarcón da por 

fiador a Arguenta de Fram1uis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene veinte y cinco alios 

cumplidos.- Hecha en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Francisco Hernández de Sepúlveda, Luis Pérez. y Pedro Gallego, \'CCS. y estantes.- Firman: Hemando de Alarcón - Arguenra de 

Franquis - Luis Gonz;Hez. 

Derechos, ciento setenta }' un mrs. de buena moneda. 

227. 1575, noviembre,3, jueves - Güímar. Fol. 5 8 3 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de Giiímar, vecina, 

por la presente da poder especial a su hijo, Hernando de Alarcón Becancor, presente, para \'ender a la persona o personas que le 

pareciere en esta isla de Tenerifc, cien arrobas de azúcar del que ella tiene que coger el a1io que rendd de I 576 en este heredamiento 

}' de la primera zafra que ella tiene que hacer y coger. El azúcar ha de ser del blanco los dos tercios y el otro tercio de cscumas y 

nietas, de la forma )' manera que a él le pareciere }' el dicho azúcar ha de ser bueno, lealdado, de dar r recibir entre mercaderes, pesado 

con buen peso y Arguenta los entregad en este heredamiento r casas de purgar por le día de San Juan de junio de 1 576. 

Hernando de Alarcón lo puede render por el precio (1ue se concertare }' recibir los mrs. o mercaderías }' dar carras de pago r 
también puede hipotecar todos los azúcares, mieles y remides de todas las especies que ella ha de coger la dicha zafra. 

Según confiesa, lo susodicho es necesario para hacer la molienda de la dicha zafra, y si no se le proveyese no la podría hacer ni 

cultivar y coger. Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de la otorgante.- Tgos. 

Pedro Gallego, Balrasar de Betancor y Alonso de Lugo el mozo, n·cs. )' estantes.- firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, un real )' medio, saca \'cinte y tres mrs. 

228. 1575, diciembre, 18, domingo - Candelaria. Fol. 5 8 5 rº 

María Hernfodez, \'iuda, mujer que fue de Pedro Miguel, difunto, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecina, por esca 

carta da poder general a Miguel Hernfodez, su hijo }' de su marido, presente, para resolver los pleitos, también dice que ella dio poder 

cumplido a Guillén Castellano, vecino, para pleitos y causas }' también para que fuese ella proveída de curadora adbona de l'vlaría 

Morena, su nieta, menor, hija de Diego Moreno, su hijo, difunto, el cual dicho poder se otorgó anee Francisco Márquez, escribano 

público de esta isla. Por la presente revoca el poder a Guillén Castellano, dej;índolo en su honra )' buena foma según lo estaba antes r 
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ruega a cualquier escribano público de esta isla norif1(im~ esta revocación a Guillén Castellano para que no use del poder }' se lo de por 

testimonio a Miguel Hemfodez.- Hecha en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria.- Tgos. I'vlanuel Estévcz, alguacil, fvlclchor Hernández, 

Hcmando de Baute r l\farcial Hemfodez, ,·ecs. r escanees.- Firma: por no saber la otorgante, Manuel Estévez. 
J J 

Derechos, cincuenta \' nueve mrs. de buena moneda. 
1 

229. 1576, diciembre, 28, miércoles - Candelaria. fol. 5 8 7 rº 

Antonio Hernández. morador en el pueblo de Ntra. Sr;1. de Candelaria, término}' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna en 

Tenerife. alcalde que fue de este pueblo, declara (1ue debe a Alonso Rodríguez, de Giiímar, 200 reales nuevos por el caldo de dos 

botas de vino que le vendió, de 120 azumbres cada bota, (]UC ha de pagar en dineros de contado el día de San Juan de junio de I 576.-

0rorgada en el pueblo de N rra. Sra. de Candelaria.- Tgos. Gonzalo !Vlerino, Diego de Mora }' fray Juan Rodríguez, fraile lego de la 

orden de los predicadores, vecs. y estante.- Firma: Antonio Hernández. 

Derechos, real y medio. 

230. 1576, mero, 12, jueves - Candelaria. Fol. 588 rº 

Hernando de Alarcón Becancor. vecino, morador en el valle }' heredamiento de Giiímar, por él )' por Arguenta de Franquis, viúda, 

su madre, dice que se ha concertado con Hernando Tejera, almocrebl', presente, de manera que se obliga a acarrear con sus bestias 

coda la caña perteneciente a Hernando }' a Arguenta que se ha de moler este año de 1 576 en el ingenio de Giiímar, lo cual ha de llevar 

con sus bestias de la parte}' lugar donde esdn las cañas que es en el término}' heredamiento de San Juan de Giiímar. 

Hernando de Alarcón le ha de dar por cada carca nueve calderas de caldo, la primera por la caldera de coger grande y las ocho 

restantes por la pequeña, como es uso y costumbre y también ll' ha de dar por cada tarea I O doblas de a 500 mrs. cada una de mala 

moneda corriente en Canaria. 

Hernando Tejera está obligado a venir a entender en lo susodicho con sus bestias }' criados desde el 2-t- de enero de 1 576 en 

adelante cada vez que lo llamara }' no alzad la mano de entender en dio todos los días útiles hasta que se acabe la zafra y para en 

cuenta }' parce de pago le da 50 doblas en esta manera: 3 3 doblas, tres reales }' 20 mrs. en dineros de contado y este escribano da fe 

que en su presencia y testigos, Hernando de Alarcón pagó lo dicho a Hernando Tejera. Cuatro doblas le tiene que dar antes que 

Hernando Tejera vaya a entender en las tareas 1.'11 la ciudad de San Cristóbal. También le da un cahíz de trigo a la rasa que es a un 

ducado y medio el cahíz, en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria y otro medio en Güímar a un ducado cada fonega con tanto que 

Hernando Tejera ha de pagar el acarreto del medio cahíz de trigo porque se ha de traer de Abona r el medio cahíz de trigo que 

Hemando de Alarcón le tiene que dar en este pueblo, Hernando Tejera lo ha recibido )' se da por contento. El cahíz que se ha de 

traer de Abona se lo tiene que entregar en Gíiímar en JO de lebrero de I 576 y no d.índosclo Hernando Tejera puede ir con sus 

bestias y criados a donde quisiera y gane su vida donde (1uiera. 

Acabada la zafra y hecha la cuenta, lo que Hemando de Alarcón debiera a Hernando Tejera estando pagadas las 50 doblas se lo 

tiene que pagar en dineros de contado o en azúcar bueno. lealdado, puesto en las pilleras del ingenio a como valiere por el día de San 

Juan de junio o antes, si antes se pesara alg{m azúcar en el dicho ingenio. Si no quisiera que se lo pague en azúcar sino en dinero se 

lo tiene que dar en dineros de contado el día de San Juan de junio o antes si antes se hiciera partida de azúcar. Acabada la cuenta, 

Hernando de Alarcón )' Hemando Tejera han de hacer declaración de ello ante el presente escribano o ante otro que tenga foculrad 

de su Majestad. 

Si por alguna causa dejara de prensar el ingenio por causa de Hcrnando de Alarcón, sucediendo lo tal, Hernando de Tejera ha de 

traer leña con sus bestias y por cada carga le tiene que dar 30 mrs. de moneda de Canaria. Todos los días que moliera el ingenio le 

tiene que dar a Tejera para sus bestias coda la cachaza del ingenio sin sangrar. Además moliendo el ingenio le tiene que dar un cubo 

de palo de rescumas para cada recua y si parara el ingenio r que no haya rescuma, le tiene que dar a lcjera una batidera de mnicl para 

el día y otra para la noche para cada recua. Le ha de dar pesebres para cada recua de cuatro bestias. 
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El otorgante tiene que dar a Hernando Tejera una casita donde trnga su despensa }' asimismo el caldo de cinco barriles de vino 

mosto de a 1 5 azumbres cada barril, m;Ís media arroba de aceite }' un cuarterón de aceite y esto se lo tiene que dar cuando viniera a 

hacer la zafra. Hernando Tejera está obligado que parando el ingenio por su culpa, negligencia o descuido y por no dar recaudo 

suficiente, con declaración de juramento del mayordomo del ingenio el dafio y menoscabo le ha de pagar.- Otorgada en la casa y 

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- Tgos. Pedro B;iez, Luis Pérez, Juan tvfarrín y Juan Pérez, ,·ecs. y estantes.- Firman: 

Hernando de Alarcón - por no saber, J u.m Martín. 

Derechos, real y medio. 

2 3 l. 1576, enero, 12., jueves - Candelaria. Fol. 5 90 vº 

Luis Horosco de Sanca Cruz, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, dice que se ha concertado con Hernando 

Tejera, almocrebe, presente, de manera (1ue se obliga a acarrear con sus bestias y con las dem;Ís que fueren necesarias toda la cafia qlll' 

Luis tiene en este heredamiento en Giiímar este año. Por cada tarea que moliera en dicho ingenio le ha de dar nueve calder.1s de 

caldo, la primera por la caldera de coger grande y las ocho por la pequeña. l:1mbifo le ha de dar por cada tarea I O doblas de a 500 

mrs. cada una de moneda corriente en Canaria. Hernando Tejera esd obligado a venir a entender en lo susodicho con sus bestias y 

criados desde el 24 de enero de 1576 en adelante cada vez que lo llamara y Luis Horosco le ha de dar el caldo de media bota de vino 

del padrón y marca de esta isla luego que fuera a Gíiímar este afio y media arroba de aceite muerta, lo cual le ha dar luego llegando 

a Gi.iímar y 50 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, en esta manera: en medio cahíz de trigo y lo dem.is en dineros 

de contado, el medio cahíz de trigo a un ducado con los costes que se hicieron de traerlo de Abona a Giiímar )' el resto a cumplimien

to de las 50 doblas en dineros de una cédula consignada sobre Juan Bautista Colombo, racionero en la iglesia Catedral de Canaria. 

Una vez comenzada la zafra, Hernando Tejera no ha de alzar la mano hasta que se acabe y una vez acabada han de hacer cuenta 

dentro del tercer día primero siguiente y el resto que Luis Horosco le debiera, tomando en cuenta las 50 doblas, se lo tiene que dar 

en dineros de contado. Si por alguna falta parase el ingenio, Hernando Tejera ha de traer leña con sus bestias)' por cada carga le tiene 

que dar 30 mrs. de moneda de Canaria y si fuera por causa de Hernando Tejera que parase el ingenio pagad a Luis Horosco todo 

el daño que ocasione lo cual ha de declarar el mayordomo del ingenio con su juramento. 

Todos los días que moliera el ingenio le tiene que dar a Hernando Tejera para sus bestias toda la cachaza del ingenio sin sangrar 

y adem.is de lo susodicho, moliendo el ingenio, le tiene que dar un cubo de palo de rcscumas para cada recua. Si parara el ingenio r 
que no haya rescuma, le tiene que dar a Hernando Tejera una batidera de rciniel para el día y otra para la noche para cada recua.

Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- Tgos. Juan Martín, 

Melchor Hernández y Juan de A,·ila, ,·ecs. }' estantes.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - por no saba, Juan Ivlarcín. 

Derechos, real y medio. 

232. 1576,ftbrero, 13, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 59 3 vº 

Arguenta de Franquis, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, dice que en este heredamiento le corresponde la mitad de la parte de 

aguas, molino, ingenio, tierras, deudas }' tributos y entre ello le pertenecen dos fanegas y media de tierra de medida de cordel con 

arrifcs y majanos, lindante con una vereda y camino que va a la morada de Chirnyca donde mora al presente Diego de Torres, con viña 

de doña Leonor de la Peña y Luis Horosco de Santa Cruz, su marido, con el barranco de G1111zi1 y por abajo también con este 

barranco. Por la presente da a tributo perpetuo enfitéusis a Marcial Fariña, vecino, las dos fanegas y media de tierras de medida de 

cordel, con arrifcs y majanos. Las tierras están la mitad rozada y la otra mitad por rozar. En las dos fanegas y media, Marcial Fariña 

ha de plantar de viña }' alguna huerta, lo que le pareciere, lo cual ha de plantar de vidueño y torrentés y de huerta, la mitad por codo 

el mes de enero de 1577 y la otra mitad en enero de 1578, lo cual ha de hacer a su costa y misión sin que ella ni sus herederos den 

cosa alguna, con cuatro dulas }' regaduras de agua, en cada año y por los tiempos y meses que de yuso será declarado, de la mitad del 
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agua que a ella le pertenece en este heredamiento e ingenio de San Juan de Giiímar. Hipoteca las dos fanegas y media de tierra con 

las cuatro dulas y regaduras de agua. Las condiciones de este tributo son estas: 

- Primeramente de lo que procediera del majuelo }' viña que ha de plantar le ha de dar a ella, en cada año la tercia parte del vino 

mosto que cogiera a la bica del lagar, perpetuamente, y lo mismo la tercia parce de la fruta que plantare en la huerta, que ha de 

plantar a su tiempo }' sazón y lo mismo la tercia parte de lo tlue sembrare en la fanegada de tierra que queda calma a las eras de las 

dichas tierras con declaración que cada una de las partes de lo que le pertenece, ha de pagar el diezmo del monte mayor que a la 

dicha Arguenta de Franquis pertenece, a pagar la una parte }' las otras dos a .Marcial Fariña según cada uno lleva y le pertenece, }' 

lo mismo se entiende el aguapie. 

- Para regar la fanega }' media de tierra le da en cada año cuatro dulas en regaduras de agua para regar la dicha tierra, toda la que fuere 

menester y será la primera regadura en marzo de I 577, la segunda en junio de dicho año, la tercera en septiembre }' la cuarta en 

diciembre y así en adelante. 

- El arrendatario ha de plantar en las tierras una docena de árboles de morales en enero de I 577 }' le ha de dar a ella la tercia parte 

de la hoja que cogiere cada vez que fuera menester }' fuere tiempo. 

- De aquí a enero a sus costa y misión ha de cercar las dos fanegas y media de piedra seca de pared de 7 palmos con su bardo y la ha 

de tener preparada con su bardo para siempre, a su costa. 

- Dentro de 4 años a partir de la fecha ha de hacer un lagar de madera de tea cubierto, a su costa que quepa en él bota y media de vino 

mosto y siempre lo ha de tener reparado y hecho a su costa con la casa que allí tiene y por ello le ha de dar a Arguenta dos gallinas 

buenas ponederas cada año, siendo la primera paga el día de San Juan de junio de I 577 y así adelante en cada año. 

- Asimismo ha de tener la dicha heredad bien reparada a su costa y misión, por manera que vaya en aumento y no en disminución 

y cada año ella pueda enviar a una persona después que estuviera plantada la dicha heredad para que vea si está bien reparada y 

cultivada }' no lo estando Arguenta lo pueda hacer }' lo que en ello se gastara, sea creído por su juramento }' lo pueda ejecutar contra 

Marcial Fariña y sus herederos y ha de pagar el principal de este tributo, el cual se lo da por siempre jam;Ís. 

- Si Marcial Fariña o sucesores estuvieran 2 años sin pagar lo contenido en este tributo después que estuviera plantado y diera fruto, 

Arguenta podrá tomar lo susodicho con los mejoramientos que hubiera hecho y llevar la pena de esta escritura. 

- La heredad que ha de hacer }' tierras que le da no se pueden partir ni dividir sino que siempre la tenga uno y no se parta entre 

muchos herederos sin su licencia y si lo hiciere, no valga. 

- Es condición que no pueda poner otro censo perpetuo ni alquitar sobre la heredad, ni hipotecarse, y si lo hiciera no valga. 

- Marcial Fariña }' sus herederos y sucesores no puedan vender ni enajenar, ni trocar, ni traspasar, especialmente a iglesia, monaste-

rio, ni hospital, ni persona dolosa, salvo a persona llana, abonada y de la que pueda cobrarse el tributo y si lo ha de vender se lo 

haga saber primero a Arguenta, para que si lo quiere por el tanto que otro le diera sea para ella, }' si no lo quisiera que le dé licencia 

para vender con tal que le pague su décima, y s{ Arguenta lo quisiera le ha de descontar la décima parce. Ambas partes, aceptan lo 

susodicho. T gos. Hernando de Alarcón - Sebasci.ín González, purgador }' Baltasar Díaz, ,·ecs. y estantes.- Firman: Arguenra de 

Franquis- por no saber, Hernando de Alarcón . 

Derechos, tres reales. 

233, 1576,Jebrero, 2.71 lunes - Güímar. Fol. 599 rº 

Pedro Báez, morador en Arafo, término de San Cristóbal de Ll Laguna, vecino, dice que su hermano, Diego Núñez, clérigo, vecino de 

esta isla, se obligó al Sr. Ldo. Gallinaco, regidor, de darle la madera de tea para un molino que se ha de hacer en el barranco de la dicha 

ciudad, que se ha de dar y recibir por la cantidad de 120 doblas puesta la dicha madera en el puerto y lugar de Santa Cruz, puesta en 

tierra, según escritura otorgada ante Bias de Castillo, escribano p{1blico. 

Por cuanto que el dicho Diego Núñez, su hermano, tiene necesidad de 40 doblas para traer la dicha madera al dicho puerto de Sanca 

Cruz y ponerla en tierra por todo el mes de abril primero que viene. Pedro Báez hipoteca sus bienes y da fianza por su hermano Diego, 
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a cumplimiento del contrato susodicho. Hecha en el ,·alle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Anee Sancho de Urcarcc, ese. de 

S.M.- T gos. Pablos Pérez, Hernando Tejera y Baltasar Díaz, vecs. y estantes.- Firma: por no saber escribir el otorgante, Baltasar Díaz. 

Derechos, gratis. 

234. 1576,Je/wm,, 28, martes - San Juan de Güímar. Fol. 600 rº 

Francisco de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, \'ecino, se ha concertado con Hernando Tejera, 

almocrebe, presente, por lo que se obliga a acarrear con sus bestias o con otras y sus criados, toda la caña perteneciente al otorgante 

que se ha de moler este año de I 576 en este heredamiento e ingenio de Giiímar lo cual ha de traer con las dichas bestias de la parre 

y lugar donde están sus cañas que es en San Juan de Giiímar, y por el saneamiento y cumplimiento lo que en ello trabajare Hernando 

Tejera y sus bestias }' criados y personal a soldada, dio un conocimiento de Pedro de Soria, regidor, \'ecino, que el traslado sacado de 

dicho original en que dice: 

«Pedro de Soria, regidor, se obliga a pagar a Hernando Tejera todos los mrs. que Francisco de Alarcón le debiera del ser\'icio que 

le ha de hacer esta zafra y así como se concertó con Francisco de Alarcón y con los dem;Ís hermanos y porque es ,·erdad que lo 

cumplirá le dio éste conocimiento firmado de su nombre.- T gos. Pedro Alonso Mazuelo y Manuel Carballo. Lo cual dará por cuenta 

de 200 doblas que compró en azúcar al susodicho, y que se remató ante Pedro Hernández Lordclo, escribano público, otorgado en 

19 de febrero de I 576.- Pedro de Soria». 

Por la presente, sentando lo contenido en el conocimiento dad a Hernando de Tejera y Pedro de Soria, por tarea que en el ingenio 

de Giiímar se hiciera de sus cañas, nueve calderas de caldo, la primera caldera de cocer grande y las ocho restantes de la pequeña, le 

tiene que dar por cada una tarea I O doblas de 500 mrs. cada una de moneda corriente en Tenerifc. Lo cual ha de hacer luego que Luis 

Horosco de Sanca Cruz hara molido sus cañas este año de I 576 }' ha de entender en ello con su persona, criados y bestias necesarias 

conforme a las escrituras que sobre ello tiene hechas con Hernando de Alarcón, hermano de Francisco y con Luis Horosco, otorga

das ante este escribano y para en cuenta y parte de pago de lo susodicho tiene requerido 50 doblas de oro de moneda Canaria, qlll' 

están en poder de Pedro Alonso Mazuelo, mercader, vecino, a quien Hernando Tejera mandó que se diesen }' en su nombre las recibió 

de Pedro de Soria. También le da medio cahíz de trigo a cuenta de Hernando Tejera puesto en dicho heredamiento traído de Abona, 

con que Hernando Tejera ha de pagar los costos puestos en el puerro de Giiímar con tanto que Hernando Tejera lo ha de hacer traer 

con sus bestias a su costa. El medio cahíz de trigo se lo dad luego que comenzara a acarrear la caña y leña al ingenio de Giiímar y 

esto es de más y allende de las 50 doblas que están en poder de Hernando Tejera y que por él recogió Pedro Afonso Mazuclo y este 

medio cahíz de trigo ha de recibir en cuenta de lo dem;Ís que le debiera acabada la zafra. Han de hacer cuenta dentro del tercer día 

primero siguiente, según la escritura que tiene otorgada con Luis Horosco de Santa Cruz y lo que le debiera, Pedro de Soria se lo 

pagará en dineros de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro Hernández, Pedro 

González y Melchor Páez.- Firman: Francisco de Alarcón - por no saber, Melchor Páez. 

Derechos, real y medio. 

235. 1576, ma,zy, 13, martes - San Juan de Güímar. Fol. 602 vº 

En este valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, que es en esta isla de 

Tenerife, ante Sancho de Urcarte, escribano real. compareció Francisco de Alarcón Betancor y su mujer, Juana Ramírez, moradores 

en este heredamiento y dijeron que en caso que fallecieren sin hacer testamento quieren que sus cuerpos sean enterrados en la capilla 

mayor del monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria y no lo permitiendo el vicario, frailes y convento del dicho monasterio que ahora 

son o fueren, mandan ser enterrados en el monasterio de Santo Domingo, en la ciudad de San Cristóbal, en la sepultura donde esta 

enterrado Pedro de Alarcón, padre de Francisco de Alarcón.- T gos. Melchor Páez, alcalde de esta comarca, Pedro de Alarcón Meliago 

y Alonso Rodríguez de Güímar, vecs. y estantes.- 'Firman: Francisco de Alarcón - por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, un real. 
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236. 1576, ma~, 15, jueves - Valle Je Gü{mar. Fol. 603 rº 

Luis Pérez, morador en el valle r heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que debía a Antonio Rodríguez, morador en el pueblo 

de Santa María de Candelaria, I 6 doblas de principal y .+ reales y medio de costas sobre lo cual Antonio, presente, le sacó mandamiento de 

ejecución ante la justicia de esca isla y ante Francisco f\tírquez, escribano público. En cuenta y parte de pago de ello le ha entregado 80 reales 

}' le debe 8 doblas y 8 reales y medio nuevos. Antonio Rodríguez por conser\'ar la amistad y por hacerle placer pcnnitió aguardar por las 8 

doblas y los 8 reales y medio hasta el día de San Martín de este año. Por la presente Luis Pérez se obliga a pagar a Antonio Rodríguez las 8 

doblas y 8 reales y medio, el dfa de San Martín en esta isla en dineros de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. 

Alonso Rodríguez, Juan de Avila }' Pedro Martín, vecs. }' estantes.- Finnan: Luis Pérez - por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

237. 1576, ma~, 23, viernes - San Juan Je Gü{mar. Fol. 605 rº 

Bernaldino Hernández, morador en el pueblo de la Orotava, vecino, dice c.1ue debe a Pedro de Alarcón Meliago, morador en el valle y 

heredamiento de Giiímar, presente, 17 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, por dos bestias asnales que le compró, una 

burra y un burranco buenos y sanos, a pagar en esta isla, en dineros de contado el día de San Juan de junio de este año de 1576. 

En cumplimiento del pago. hipoteca las dichas dos bestias asnales que le vendió con otras dos bestias asnales, madre e hija, que él 

tiene y posee, la madre tiene 7 afios y la hija de color prieta va para tres. Es declaración que Bernaldino tiene que darle a Pedro de 

Alarcón Meliago 5 bestias asnales para que con ellas trille este año d trigo que Pero Hernfodez, mayordomo de Francisco de 

Alarcón y Pedro Cuello tienen sembrado a medias y lo c.1ue han de trillar es la parte perteneciente al dicho Pero Hernfodez y acarrear 

el dicho trigo a Güímar con las 5 bestias a casa de Pero Hern.índez y se las ha de volver buenas como las recibiere, por manera que 

Bernaldino no ha de dar m;Ís que las dichas bestias para el cf~·cto susodicho este presente año cada y cuando fuere requerido por 

Pedro de Alarcón Meliago y no dfodoselas, Pedro de Alarcón pueda tomar a costa de Bernaldino bestias para que trille el trigo y 

acarrearlo seg{m dicho es, y sea creído por su juramento y simple declaración lo <1ue en ello gastare 

El otorgante lo pagad en dineros de contado luego que Pedro de Alarcón lo declarare. Pedro de Alarcón Meli.1go, presente, acepta 

esta escritura.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Alonso Pérez, Alonso Rodríguez, de Giiímar y 

Angel Escoto de V.1ldés, ,·ecs. y estantes.- Firman: Pedro de Alarcón - por no saber, Angel Escoto de 'hldés. 

Derechos, cuarenta r nueve mrs. de buena moneda. 

[ Al margen] 

En el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en 28 de junio de I 576, ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M., compareció 

Pedro de Alarcón Mcliago, vecino, y se dio por contento y pagado de las 17 doblas en este contrato contenidas y de todo lo demás 

en dicho contra ro contenido y dio libre y quito a Bernaldino Hern.índez.- T gos. Manuel Esté\'ez, alguacil, Alonso Rodríguez y 

Gaspar Lezcano, prieto.- Firma: Pedro de Alarcón Mcliago. 

238. 1576, ma~, 24, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 607 rº 

Miguel Hernfodez, natural, hijo de Pedro Migudm, difunto, morador que fue del pueblo de Santa María de Candelaria y de María 

Hernfodez, su mujer, moradora al presente en dicho pueblo y él es asimismo morador de este dicho pueblo. Dice que su madre le dio 

poder general en todos sus pleitos }' causas, con poder de jurar y sustituir, dado ante el presente escribano en I 8 de diciembre de I 575. 

Por la presente sustituye el dicho poder en Esteban Ruiz, procurador de causas, vecino, ausente, general )' especialmente para en todas 

las cosas y casos en el poder contenidas.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Angel Escoto de V.1ldés, Pablo 

Pérez y Francisco Hern.índez de Sepúlveda, ,·ecs. }' estantes.- Firma: por no saber, Angel Escoro de \'.1ldés. 

Derechos, un real. 

'" Hijo d.- ~li!!ud ,ll' (iiiím.ir. C.1,ó ,·n 1 ~ 1-l ,·n l.i Con.-.·¡,,1,111 ,1,· l..1 L1!!un.1 wn ~l.irí.1 1-lnn.ín.kz. Hi10,: )11.111 ~l,!!ud. l>ic!!o '.\lorrno. '.\l1!!11d 1-lrrn.ín,la ,l.1só rnn k1bd 

(ion1.ílrz'.: \' )u.111.1 Pfr,·1 1f.11lc(ÍÚ j0\<'11, ,l,·j.111.lo pm lujo, .1 ;\l.1rí.1 (ion1.íl,·1. Juli.111.1 Pfr,·z. _Ju.111 lionz.íla )' A!!m·,l.i P.-ra1. 
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239 1576, abril, 1, domingo - Candelaria. Fol. 607 vº 

El vicario, frailes }' com·cnto del monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria de la orden de Sanco Domingo de los Predicadores, a 

saber: fray Joseph Diepa, vicario, fray Vicente de Calzadilla, sacerdote y presbítero y fray Tomas de Candelaria, fraile lego, todos 

profesos de esta Sanca Orden estando juncos en su capítulo y en ayuntamiento a campana tañida, dice que el muy re\'erendo padre 

fray Hernando de Mena, vicario provincial de los conventos de Sanco Domingo de la islas de Canaria, aprobó l.1 venta que el fray 

Joseph Diepa, vicario, hizo a Luis Sánchez y a su mujer Inés Díaz, vecinos, moradores en el pueblo de los Silos, de Bernabelillo de 

Candelaria, negro, de seis años, que era de esca sanca casa y monasterio, el cual les vendió por precio de 5 3 doblas de a 500 mrs. cada 

una de esta moneda de Canaria, la cual licencia poder r foculcad dio el provincial en la isla de Gran Canaria, firmada de su nombre 

en 4 de noviembre de I 575, 

Por la presente ellos tres aceptan la dicha licencia y en virtud de ella \'enden a los dichos Luis Sfochez e Inés Díaz, su mujer, el 

dicho Bernabelillo, negro, por sano de sus miembros y de enfermedad encubierta y descubierta, libre de censo y tributo, ni otra 

hipoteca alguna, por el precio de las dichas 5 3 doblas, que declaran haber recibido.- Hecha en el pueblo de Sanca rvtarfa de 

Candelaria, estando en la santa casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria.- T gos. Melchor Páez, alcalde de este término, Antón 

Hernández, Francisco Hernández, Balcasar Marrero y Martín Rodríguez, ,·ecs. y escanees.- Firma: por no saber, rvlelchor Páez. 

Derechos, gratis. 

[ Licencia ] 

Por la presmte fray Heruando de Mma, virnrio provincial de los ronw11tos de Santo Domingo de estas islas de C,111,tri,1, da lirmria al padre fray Joseph 

Diepa, vicario del co11vmto de Ntra. Sra. de Candelaria para que la vmta que se hizo del negrillo fürnabe/illo, con su ama, m 53 doblas, sea firme y quede 

perpetua y 11i11g1ín inferior suyo le pueda impedir por rn,11110 el precio m que se vmdió el dicho nrgro fue justo y antes hubo ga11a11cia que pérdida de parte del 

dicho co11vmto.- Hecha m la ciudad de Gran Canaria, m 4 de noviembre de 1575.- Firm11:fray Hmiando de Mma, vimrio provincial. 

240, 1576, abril, 12, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 6 I I rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, \'ecino, dice que él en 12 de enero del 

presente año hizo y otorgó escritura pública, ante el presente escribano por sí y por Arguenta de Franquis, su madre, con Hernando 

Tejera, almocrebe, por la cual se concertaron en que Hernando Tejera le había de acarrear este presente año con sus bestias roda la 

caña perteneciente a Hernando de Alarcón y a su madre a este ingenio de Güímar. 

Por cada carea le había de dar I O doblas y por cada carga de leña 30 mrs .. segím consta por la dicha escritura y el dicho Hernando 

Tejera lo aceptó y cumplió lo que estaba obligado y ellos han hecho y fenecido cuenca y demás de lo que Hernando Tejera recibió por 

la dicha escritura, Arguenta de Franquis y Hernando le restan debiendo 29.508 mrs. de esta moneda de Canaria. Por la presente 

Arguenta de Franquis, viuda, }' su hijo Hernando de Alarcón, ambos de mancomún, se obligan a pagar a Hernando Tejera 29.508 

mrs. de moneda de Canaria en azúcar o en dineros de contado a voluntad de Hernando Tejera, por el día de San Juan de junio del 

presente año I 576, puestos y pagados en Giiímar, conforme a la dicha escritura de suso declarada. Hernando Tejera, presente, 

acepta la escritura susodicha }' les da por libre }' quito resen·ándose en su fa\'or de cobrar los dichos 29.508 mrs.- Otorgada en el 

valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis y de Hernando de Alarcón.

T gos. Alonso Pérez, Bias Hernández, Miguel Méndez y Pedro de Alarcón rvtcliago. vecs. }' estantes.- Firman: Arguenta de Franquis 

- Hernando de Alarcón - por no saber, Pedro de Alarcón . 

Derechos, sesenta }' ocho mrs. de buena moneda. 

241. 1576, mayo, 1, martes - Valle Je Güímar. Fol. 6 I 3 rº 

Luis Horosco de Sanca Cruz y doña Leonor Alarcón Peña, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

vecinos, ella con licencia de su marido, ambos de mancomún, por la presente dan a tributo cerrado perpetuo enficéusis a Maceos de 

Aday y a Damiana Hernández, su mujer, moradores en el valle de Giiímar, vecinos, presentes, un pedazo de tierra que está por rozar, 
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siro en el Mocm,al, en esta comarca, que tiene por linderos por la parte de arriba de la montaña el corte donde cortó leña el año pasado 

Francisco Delgado, y por el otro lado de arriba hacia Badajoz, el lomo que dicen la Altabt1cas, o del Molimro, por la falda de él y por 

la parte de abajo el barranco real que \'icne dl· Badajoz, }' por el otro lado hacia la mar un barranco hondo que \'Íene desde el risco 

hasta el dicho barranco real a dar junto a donde esdn dos mocanes pequeños, que podd haber 5 fanegas poco más o menos de tierra 

de medida de cordel, poco o mucho, lo que hay debajo de estos linderos, las cuales le da a tributo perpetuo libre de censo, ni hipoteca 

alguna. Hipotecan las dichas tierras }' m;is lo que de yuso contuviere, con escas condiciones: 

- Los arrendatarios han de sembrar las dichas tierras de cebada y por cada fanega que sembraren han de dar y pagar de renca en cada 

año 3 celemines de cebada, nu·dido con buena medida, que sed la primera paga el mes de abril de I 577 y así en adelante en cada 

año por siempre jamás. 

- Si Luis Horosco y su mujer sac;1ran el agua que dicen de Badajoz este presente año de I 576 desde aquí a fin del mes de diciembre 

\'enidero de este año cntancada al dicho lomo de Altabarns, en cal caso Maceo y su mujer sean obligados a plantar de \'idueño de "iña 

en el dicho mes de diciembre de este año y en el mes de enero de I 577, un;1 fanega de cierra de medida de cordel de \'idueño de 

torrentés, bermejuclo, bastarda )' malvasía, la cantidad de todo ello lo que les pareciere de cada cosa, siendo la mayor parte de 

correntés, y lo han de criar a su costa para siempre jam;is sin que Luis Horosco r su mujer le paguen cosa alguna. 

- En el año I 577 por el mes de no\'iembre y diciembre y por enero de I 578 han de plantar dos fanegas de tierra de medida de cordel 

de la forma susodicha y con la condición susodicha. 

- En 1578 por los meses de noviembre }' diciembre )' por el mes de enero de I 579 han de acabar de plantar codo lo que restare de 

la dicha cierra a su costa según dicho es, excepto media fanega de tierra de medida de cordel que han de dejar para la casa y morada 

de Maceos y su mujer y para lagar, bodega. arboleda, huerta }' 2 docenas de morales que han de plantar el primer año en la dicha 

media fanega de cierra o en otra parte que quisiera con que se planten a su costa para siempre como dicho cs. 

- Para regar dicho majuelo )' viña que han de plantar y la arboleda }' criarlo y sustentarlo, perpetuamente le dan tres dulas de agua 

cntancada, de veinticuatro horas cada dula, que ha de ser día }' noche natural, el agua toda que en estas \'eincicuacro horas cayere 

en el dicho tanque, }' si alguna sobrare la pueda Mateo cncanc;u y hacer tanque para ello a su costa, las cuales dichas dulas las tiene 

que dar, una por el mes de febrero de cada año, siendo la primera el año de 1577; la segunda dula será en el mes de abril del dicho 

año y la tercera en junio del dicho año, y así en adelante. 

- Del vino mosto que procediera }' Dios diere de la dicha viña )' majuelo que han de plantar les han de dar a Luis Horosco y a su 

mujer en cada año a la bica del lagar la tercia parte que procediera de la dicha viña }' majuelo, en cada año, para siempre jamás 

cuando se vendimiare, con que primeramente se pague el diezmo a Dios, y sacado el diezmo les han de acudir con la dicha tercia 

parte, sal\'o que de los morales le han de dar la mitad de la hoja a su tiempo, y la tercia parte de la fruta que cogiere en los árboles, 

pagados el diezmo de todo el montón, a su tiempo y sazón. 

- Por razón de la tierra calma que le dan para hacer la casa, lagar y bodega y lo demás, le han de dar de c;1da año dos gallinas 

ponederas por el día de San Juan de junio de I 577. 

- Después de sacada el agua de Badajoz por los canales y acequias hasta traerla al dicho tanque, según dicho es, que ha de ser a costa 

de Luis Horosco )' su mujer, los dichos Marcos de Aday y su mujer se han de obligar firmemente de acuerdo con los otros 

tributarios de tener a su costa y misión bien reparadas las canales nue\'as }' cuidar si se quebraren, así como de adobo, cal y piedra 

del dicho tanque, de manera que por lo que ;1 ellos tocare estén bien cubiertas y reparadas por manera que vaya a más y no venga 

a menos y no lo haciendo así a su costa y misión }' de los dem;is, lo puedan Luis Horosco y Maceos Aday hacer y reparar y por lo 

que en ello gastaren sean creídos por su simple declaración }' juramento }' pueda ejecutar y cobrar de los arrendatarios. 

- Si Luis Horosco y su mujer al tiempo de la vendimia quisiera enviar una persona a estar presente al hacer el mosto y encerrarlo y tener 

cuenta con lo que se hace, lo pueda hacer }' Maceos de Aday y Damiana Hernández se obligan a darle la dicha cuenta y hacérselo saber 

un día antes que se vendimiase la uva, para que Luis Horosco se aperciban de cascos y bestias con que acarrear el mosto que les 

perteneciera, el cual se ha de partir a la bica del lagar de la forma susodicha. 
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- Si dentro de los dichos tres años no planearen la dicha cierra de vidueño }' arboleda según dicho es, que le paguen a Luis Horosco 

100 ducados, a pagar por el mes de febrero de I 579. 

- Maceos de Aday y Damiana Hernfodez se obligan a cercar la dicha cierra de pared de piedra seca de seis palmos de aleo }' uno de 

bardo, y hacerlo dentro de los tres años primeros siguientes }' un lagar de madera de cea que lle"e el caldo de 3 bocas de vino juntas. 

- El primer año de este dicho tributo han de pagar la renta de la dicha cebada de los dichos 3 celemines por cada fanega que 

sembraren, y los otros años no. 

- Los arrendatarios han de tener la dicha heredad que han de plantar bien reparada a su propia costa por siempre jam;Ís, por manera 

que vaya en aumento y no en disminución y cada afio Luis Horosco y su mujer puedan enviar a una persona después que estu\'iera 

plantada la dicha heredad para que \'ea si está bien reparada y no lo estando Luis Horosco lo pueda mandar a hacer a costa de 

Maceos de Aday y lo que en ello se gascar;1 sea creído por su juramento)' declaración }' lo puedan ejecutar, denús y allende que el 

dicho Maceos de Aday r su mujer han de pagar el principal del tributo en cada afio. 

- Si rvtueos de Aday y Damiana Hernfodez estuvieren dos afios sin p;1gar lo contenido en eslt' tributo, después que cstu\'ien.· 

planeado y diere fruto, que Luis Horosco }' su mujer puedan tomar lo susodicho por comiso, con los mejoramientos que hubieren 

hecho o llevar la pena de la escritura cual m;Ís quisieran. 

- La dicha heredad que han de hacer y cierra que les dan no se pueda partir ni dividir, sino que siempre la tenga uno y no se parta 

entre muchos herederos sin licencia de Luis Horosco. 

- Los arrendatarios no pueden poner otro censo perpetuo ni alquicar sobre dicha heredad, ni hipotecarse, ni se pueda hacer ninguna 

enajenación. 

- ivtaceos de Aday r Damiana Hernfodez no pueden enajenar lo que le dan en este dicho tributo sal"º a persona lega, llana r 
abonada de quien se pueda cobrar dicho tributo, y con la carga de este tributo y condiciones, )' no de otra manera, }' haciéndoselo 

saber primero a Luis Horosco )' Leonor de la Peña o a sus sucesores para l1ue si dentro de I 00 días lo quisieran haber lo hayan, 

declarando los aarrendararios lo que le dan por la dicha heredad con cargo del dicho tributo para que si ellos lo quisieran por el 

tanto que lo puedan haber )' si no lo quisieren le den licencia para que se haya la cal venta )' enajenación con tanto que les den la 

décima parce de lo que les dieren por la venta, y si ellos lo quisieren se les han de descontar la décima parte del precio, y la persona 

en quien lo vendieren o traspasaren sea obligado dentro de 30 días primeros siguientes de hecho el traspaso, reconocer }' renovar 

este dicho tributo a costa de !\fateos de Aday y su mujer, )' sacado en limpio y pública forma encreg;1rselo a Luis Horosco y a su 

mujer. Mareos de Aday y Damiana Hern;111dez, presentes, ella con licencia de su marido, aceptan b promesa de esca escritura r se 

obligan al cumplimiento de ella, Damiana es mayor de 2 I años y menor de 25. Asimismo dofia Leonor de la Pefia y Damiana 

Hernfodez, juran que no han sido obligadas a hacer esca escritura }' declaran que es para su pro\'echo y utilidad.- Hecha en el ,·alle 

y heredamiento de San Juan de Gíiím.1r, estando en las casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz y de dofia Leonor de 

Alarcón Peña.- T gos. Pedro füez de Ara fo. Angel Escoto de Valdés, Gonzalo de Ch;1\'ez, ,·ces. )' estantes.- Firman: Luis Horosco 

de S.1nta Cruz - doña Leonor de la Pefia - por no saber, Angel Escoto de \,~1ldés . 

Derechos, ciento treinta y dos nus. de buena moneda. 

242. 1576, mayo, 4, viemes ~ Valle Je GiUmar. Fol. 6 I 9 vº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el "ªlle y heredamiento de San Juan de Güímar, dice que Hernando de Alarcón le dio a censo 

y tributo perpetuo enficéusis ocho fanegas y media de ticrr.1 en este término }' heredamiento, sin arrifcs ni majanos, de medida de 

cordel, lindante con tierras que se dieron a tributo perpetuo a Jorge Hernfodez, vecino, con tierras que Hernando dio a tributo a 

Pedro de Alarcón, ,·ecino, con el barranco de G11a~1 }' con el barranco que esd derds del Tabaib,1/, para planear de "ifia con cuatro 

dulas de agua en cada año, y al cuarto el vino mosto que se cogiere en las tierras con otras condiciones y entre ellas hay una que dice 

que queriéndolo \'ender se lo haga saber primero a Hernando de Alarcón para que si lo quisiera por el tanto que otra persona le diere, 

la hubiere primero, según por la escritura de tributo otorgada ante Sancho de Urtarte en 20 de octubre de I 575 )' conformándose 
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con ella notifica a Hern.mdo de Alarcón que quiere vender y traspasar el tributo con las cargas y condiciones en Juan Díaz, vecino, 

morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, presente, r por la venta}' traspaso le da 38 doblas con la carga del dicho tributo 

sobre lo cual le hizo requerimiento ante el presente escribano y Hernando de Alarcón respondió que no quería el tributo sino que 

le pasase su décima, conforme a una cl.íusula del dicho tributo r se la pague, r le dio licencia para vender }' traspasar a Juan Díaz 

dicho tributo con las clfosulas }' condiciones dichos y con los mejoramientos hechos en las tierras con que Juan Díaz haga recono

cimiento del censo }' de cumplir las condiciones según recaudos otorgados ante el presente escribano hoy día de la fecha de esta 

carra. 

Por la presente vende)' traspasa el dicho tributo a Juan Díaz por precio de 3 8 doblas que declara haber recibido en esta manera que 

Juan Díaz }' su mujer Margarita Afonso le venden un pedazo de tierra de pan sembrar en A raya comarca de Ntra. Sra. de Candelaria, 

en que puede haber tres fanegas de tierra de puño en sembradura debajo de ciertos linderos por precio de 3 3 doblas y media )' las 

cuatro doblas y media restante le ha hecho contrato ante el presente escribano de pag;írselas a cierro plazo.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. Sebasrián González, purgador, Baltasar 

Díaz }' Juan Álvarez, vecs. y estantes.- Firman: Joan Mayorquín - por no saber, Bastifo Gonz;Hez. 

Derechos, dos reales . 

.243. 1576, mayo, 4, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 622 rº 

Juan Dfaz, morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, vecino, dice que Hernando de Alarcón Betancor, morador en el 

valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, dio a tributo perpewo enfoéusis a Juan Gómez, mallorquín, morador en dicho valle 

y heredamiento, ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, siras en este valle, lindante con tierras 

que dio a tributo perpetuo a Pedro de Alarcón, con el barranco de G1111za y con el barranquillo que está detds del Tabaibal, para 

planearlo de "iña en tres años, con cuatro dulas de agua en cada año )' partir al rnarro el vino mosco que se cogiere en las tierras, con 

otras cláusulas y condiciones, ntre ellas una que dice que queriéndolo vender se lo haga saber primero a Hernando por si lo quisiere 

por el tanto, según escritura ante el presente escribano en jueves 20 de octubre de 1575, y según ella Juan Gómez le informó que 

quería venderlo a Juan Díaz y por ello le daba 38 doblas )' le quería pagar la décima según requerimiento que le hizo hoy, y no 

queriéndolo Hernando, le dio licencia para ,·enderlo y traspasarlo en Juan Dfaz y recibió Hernando su décima que son 1.875 mrs. 

y seg{m la licencia Juan Gómez le vendió a Juan Díaz lo susodicho según escritura otorgada ante el presente escribano. Por la 

presente reconoce por señor del tributo a Hernando de Alarcón }' se obliga a acudirle con lo contenido en el censo )' tributo a los 

plazos y con las condiciones en él contenidos y con la décima con que Juan Gómez le vendió y traspasó las tierras }' dulas de agua.

Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas )' morada de Argucnta de Franquis.- T gos. 

Sebastián González, purgador, Haltasar Díaz y Juan Álvarez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Bastifo GonzéHez. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

244. 1576, mayo, 4, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 62 5 rº 

Juan Díaz, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, dice que Juan 

Gómcz, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, hoy le traspasó un tributo perpetuo que le dio 

Hernando de Alarcón Betancor, en este valle y heredamiento con su licencia, por el cual le dio 38 doblas pagadas en unas tierras que 

,·alieron 3 3 doblas y media y le debe 4 doblas y media en cumplimiento de las 38 doblas y más 204 reales que por él pagó a Juan de 

Madrigal. recino. 

Por la presente se obliga a pagar a Juan Gómez, mallorquín, presente, las 4 doblas y media y 204 reales, el día de san Juan de junio 

de 1577, en dineros de contado. Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Gaspar Hernfodez, Baltasar 

Díaz y Juan Álvarez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Ualcasar Díaz. 

Derechos, un real. 
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245. 1576, mayo, 6, domingo - San Juan Je Güímar. Fol. 626 "º 
Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que dio a Pedro de 

Alarcón Meliago, presente, ocho fonegas )' media de tierra de medida de cordel, sin arrifes ni majanos, lindantes con tierras que dio 

a Francisco Riberos, con el barranco de G11,1~p y con el barranquillo que est.í detds del Tt1baibal, sitas en este valle y heredamiento, 

las cuales le dio a tributo perpetuo enfitéusis y que había de plantar ocho fanegas de viña )' la media fonega para hacer su casa de 

morada y hacer huerta y lagar, con cuatro dulas de agua en cada año, según escritura dada ante el presente escribano en 20 de octubre 

de I 575, en cumplimiento de lo cual Pedro empezó a plantar parre de las dichas tierras }' tiene criado cierta parte del majuelo }' 

porque Pedro dice que por ciertas causas y ocupaciones no puede acabar de plantar lo que estaba obligado conforme a la dicha 

escritura }' quiere hacer dejación de ella )' Hernando recibiese las dichas cierras con lo que está planeado con canto que le pagase los 

mejoramientos que ha hecho en las dichas tierras. De común acuerdo han nombrado que vea los gastos y mejoramientos a Sebasrifo 

González, purgador }' a Alonso Rodríguez, moradores en este valle, los cuales lo aceptaron y declararon que Pedro de Alarcón ha 

gastado en plantar y criar el majuelo y mejoramiento 3 5 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda corriente en Canaria, y Hernando 

r Pedro lo ratifican. Hernando de Alarcón, por la presente, se obliga a pagar a Pedro las 3 5 doblas en dineros de contado el 2 5 de 

julio de I 576.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Martín de Alarcón Peña, Angel Escoro de ~1ldés, 

Balcasar Díaz y Antonio González vecs. y estantes.- Firman: Hernando de Alarcón - Pedro de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

246. 1576, mayo, 13, domingo - Candelaria. Fol. 629 vº 

Juan Díaz y Margarita Afonso, su mujer, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecinos, y ella con licencia de su marido, 

dicen que Hernando de Alarcón, dio a censo y tributo perpetuo enficéusis a Juan Gómez, ocho fanegas y media de cierra, en este término 

y heredamiento, sin arrifcs ni majanos, de medida de cordel, lindante con cierras que se dieron a tributo perpetuo a Jorge Hernández, 

con tierras que dio a tributo a Pedro de Alarcón, con el barranco de G11aZ!1, con el barranco que está detrás del Tabaibal, para plantar de 

viña con cuatro dulas de agua en cad;1 año, y al cuarto el vino mosco que se cogiere en las cierras con otras condiciones y entre ellas hay 

una que dice que queriéndolo vender se lo haga saber primero ;1 Hernando de Alarcón para que si lo quisiera por el canco que otra 

persona le diere, la hubiere primero, según por la escritura de tributo otorgada ante Sancho de Urcarte, en 20 de octubre de 1575. 

Conformándose con la dicha escritura notifica a Hernando que quiere vender }' traspasar el tributo con las cargas }' condiciones 

en Juan Díaz, con cargo de 38 doblas que le da por las bienhechorías y majuelos que ha plantado y criado en las dichas cierras, para 

que si lo quisiese lo hubiere antes que otra persona y no queriéndolo le ha de acudir con la décima parte de 3 8 doblas que son I.87 5 

mrs. Hernando respondió que no quería el tributo sino que le pasase su décima. Juan Gómez se los dio y le dio licencia para vender 

y traspasar a Juan Díaz dicho tributo con las clfosulas y condiciones dichos segím recaudos otorgados anee el presente escribano en 

4 de mayo de I 576. Las 38 doblas las pagaron en un pedazo de cierra sembrar siras en Araya, comarca de Ncra. Sra. de Candelaria, 

en que puede haber 3 fanegas de cierra de puño en sembradura, lindantes con cierras de Pedro Gonz.ílez, con cierras de María 

Hernández, viuda, madre de Miguel Hernández, con cierras de Miguel Hernández, por precio de 3 3 doblas )' media y las 4 doblas 

y media restantes Juan Díaz hizo contrato con otra más cantidad de pagárselo a cierto plazo según escritura otorgada ante el 

presente escribano. Por ende, Juan Díaz y su mujer venden a Juan Gómez, mallorquín, ausente, las eres fanegas de tierra por precio 

de las 3 3 doblas }' media.- Otorgada en el pueblo de Sanca María de Candelaria, en las casas de la morada del otorgante.- T gos. 

Francisco Pérez, Jorge de Macedo y Pedro Martín, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Jorge de Macedo. 

Derechos, 8 I mrs. de buena moneda. 

247. 1576, mayo, 15, martes~ San Juan Je Gü(mar. Fol. 6 32 vº 

Juan de Campos, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, otorga por esta carta de poder a su hijo, Francisco de Campos, que está debajo de su patria potestad, residente en esca 
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isla, ausente, para resolver los pleitos y cobrar las deudas en dineros o pan, trigo, cebada, centeno, azúcares y ganado, por 

contraeos, albalaes, sentencias, como en otras maneras.- Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. 

Alonso Rodríguez, Manuel Rodríguez y Pedro Hcrnfodez, mayordomo de esta hacienda, ,·ecs. y estantes.- Firma: por no saber, 

Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

248. 1576, mayo, 22, martes - San Juan Je GiUmar. Fol. 6 H rº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, declara que debe a Juan de Avila, vecino, I 5 doblas de oro 

a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, por resto y fenecimiento en todas las cuentas <.1ue han tenido hasta hoy y por cavar la viña 

}' majuelo de Luis Horosco de Santa Cruz)' Hcrnando de Alarcón Betancor, que tiene a partido de a medias Juan Pérez, padre de 

Luis Pérez, morador en este valle. 

Las dichas quince doblas las pagad en el caldo de tantas botas de vino que lo montare y valga a la bica del lagar de la viña y majuelo 

cuando se vendimiara este año de 1576. Cada bota ha de ser de I 36 azumbres de la marca}' padrón de la ciudad de San Cristóbal. El 

vino se lo dará de la parte que pertenece a Juan Pfrez y a Luis Pfrez, a como valiere a la bica del lagar y para ello Juan de Avila, presenta 

2 o 3 rcsrigos que declaren lo que vale el caldo en el valle a la bica del lagar y por lo que ellos declararen sea el precio ni el más airo ni 

el más bajo, sino el mediano.- Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Hernando de 

Alarcón }' Angel Escoto de V.1ldés, vecs. }' estantes.- Firman: Luis Pérez - por no saber, Hernando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

249. 1576, junio, u, lunes - San Juan Je Güímar. fol. 6 3 6 rº 

Niculás Matoso, morador en esta isla de Tenerifc, por la presente otorga poder a Francisco Gonz.ílez, yerno de Juan Castellano, 

morador en el pueblo de Candelaria, especialmente para cobrar cualesquier bienes y mrs., trigo, cebada, centeno y ganado, que le son o 

fueren debidos, por contratos, albalacs, servicios, como en otra manera y también para resolver los pleitos.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Diego Hern.fodez de Chimazo, Marco Hernández }' Juan Gaspar el Mozo, vecs. }' 

estantes.- Firma: por no saber, Diego Hernándcz. 

Derechos, un real. 

250. 1576, junio, 18, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 6 3 7 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que se ha concertado con Bartolomé 

de Ayala, mercader, presente, por él }' por su compañcro,el mercader, Andrés de Uceda, vecino de la ciudad de Córdoba, ausente, de 

manera que por la presente Luis Horosco le vende 240 arrobas de azúcar, blanco, lcaldado, de dar}' recibir entre mercaderes, pesados 

con buen peso, puesto en la pilleras o en las prensas de este heredamiento e ingenio de Güímar, a precio cada una de 3 ducados la 

arroba de azúcar, que son tres reales castellanos cada arroba y 60 arrobas de escumas mal acabado puesto en este ingenio a precio 

cada arroba de 3 I reales menos 4 mrs. y por todas son 300 arrobas de azúcar en la dicha especie, lo cual le ha de pagar de esta 

manera: 500 ducados en día de San Juan de junio de 1576, pagados en el heredamiento de Giiímar en dineros de contado. 

El azúcar Luis se lo tiene que entregar a mediados de julio de este presente año y para en cuenta }' parte de pago Luis Horosco 

confiesa haber recibido de Barcolomé de Ayala 1.660 reales en dineros de contado, }' el resto lo tiene que dar al plazo declarado, el 

cual dicho azúcar monta 469.200 mrs. de moneda Canaria,}' lo restante, una vez pagados los 500 ducados, se lo tiene que pagar en 

las dichas pi lleras y casa de purgar.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de Luis 

Horosco.- T gos. Pedro de Alarcón, Lopc Báez }' Agustín García, vccs. }' csc;mtcs.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - Barcolomé 

de Ayala. 

Derechos, sesenta y seis mrs. de buena moneda. 
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2 5 I. 1576, junio, 18, lunes - San Juan de Gü(mar. Fo). 6 3 9 rº 

Arguenta de Franquis, \'iuda y Hernando de Alarcón, su hijo, moradores en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

término }' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, \'ecinos, dicen que se han concertado con Bartolomé de Ayala, mercader, 

vecino y con Andrés de Uceda, mercader, vecino de la ciudad de Córdoba, ausente, para venderles todo el azúcar blanco, mal acabado 

y escumas, nietas y mieles batidas que este año han cogido en este heredamiento e ingenio. 

El azí1car está en las cas;1s de purgar de este ingenio, una vez sacadas I 50 arrobas, de las que cien son para Juan de Carminaces y 

a Cristóbal Ruiz, almojarife, en su nombre porque Arguenta de Franquis )' Hernando se lo deben y las dem;Ís cincuenta se lo deben 

a particulares. Del dicho azúcar I 00 arrobas ha de ser de blanco y lo dem;Ís de escumas y nietas y sacado lo que dicho es son 200 

arrobas de azúcar blanco y 50 de suertes de azúcar de la especie susodicha. 

El azúcar blanco se lo venden por I .5 34 mrs. cada arroba de moneda de Canaria, las escumas a I .484 mrs. de moneda de Canaria, 

el azúcar mal acabado y mides al precio de las escumas y las nietas a I. 3 84 mrs. la arroba, de dicha moneda. Es condición que si m;Ís 

azúcar le entregara se lo tiene que dar bueno y pesado con buen peso puesto en las pilleras del ingenio de Güímar a mediados de 

julio de 1576, y el dicho azúcar se lo han de dar libre y desembargado para que se lo pueda lle\'ar y hacer de ello su voluntad )' lo que 

monte lo susodicho se lo ha de pagar en 500 doblas que han de pagar los dichos mercaderes el día de San Juan de junio de este año, 

en la ciudad de San Cristóbal y el resto cuando le entreguen el susodicho azúcar. T.unbién es condición que si por razón de no 

concertarse Pedro de Soria u otras personas para que Bartolomé de Ayala lo pueda cargar y sacar el azúcar libremente para fuera de 

la isla, se enciende que esca escritura sea en sí por ninguna.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en 

las casas de los otorgantes.- T gos. Agustín García, criado de Bartolomé de Ayala, Lope B;íez y Juan l\'lejías, ,·ecs. y estantes.- firman: 

Arguenta de Franquis - Hernando de Alarcón - Bartolomé de Ayala. 

Derechos, sesenta y tres mrs. de buena moneda. 

252. 1576, junio, 23, sábado - San Juan Je Gü(mar. Fol. 641 rº 

Luis Horosco de Sanca Cruz, morador en el valle)' heredamiento y hacienda de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, se concierta con Pedro Báez, morador en Arafo, presente, de manera que Pedro füez tiene que dar a Luis 

Horosco 16 vigas de 20 pies de cumplido y un palmo de aleo y grosor común, que es del aleo de la tijera, a 7 reales cada una, puestas 

junto al cabo del molino de esta hacienda, 

Además ha de dar eres docenas de tijeras de doce pies de cumplido y de aleo y grosor ordinario, a 20 reales la docena, con ocho 

docenas de aforro y soladro por mitad, de doce pies de cumplido }' 2 palmos de ancho, a 24 reales por docena, eres soleras de 20 pies 

de cumplido a tres reales y medio cada una, cuatro tirantes de 20 pies de cumplido y grosor y aleo ordinario a 7 re;1les cada una, 

cuatro cuadrados de ocho pies a eres reales el cuadrado }' cuatro porradas a 20 reales cada una de 2 palmos y medio cada chaplón y 

del aleo ordinario a 10 reales cada una. 

Toda esta madera ha de ser de tea limpia, sin nudo perjudicial, sin blanco, ni broce. ni hormiga. buena y sana, a vista de oficial de 

carpintería, por precio de 22.776 mrs. de moneda de Canaria y se la ha de entregar dentro de un mes a partir de hoy, puesta en el 

terreno junco al cabo del molino de esca hacienda. 

En cuenta y parce del pago Luis Horosco da a Pedro S;íez I 0.000 mrs. en dineros de contado }' el presente escribano da fe que así 

fue. El resto, que son 12.776 mrs., se los pagad cuando termine de darle la madera, pagados en dineros de contado.- Otorgada en 

el valle y heredamiento de Güímar.- T gos, Rodrigo de \~1ldés, Angel Escoto de Yaldés }' Juan Gómez, mallorquín, ,·ecs. y estantes.

Firman: Luis Horosco de Sanca Cruz - por no saber, Rodrigo de V.,ldés. 

Derechos, setenta mrs. de buena moneda. 

2 53. 1576, junio, 2.J, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 64 3 rº 

Juan de Avila, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que debe a Rodrigo Hernández, canario, 

morador en Chicayca, presente, 23.472 mrs, de moneda de Canaria, según contrato otorgado ente el presente escribano en 3 de enero 
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de I 574, a pagar el día de San Juan de junio de I 575. 'fambién dice que Luis Pérez, vecino, le debe al otorgante 7.500 mrs. de 

moneda de Canaria. a pagar en tanto \'ino mosto que lo \'alga a como \'alicrc a la bica del lagar en la vendimia de 1576 según contrato 

otorgado ante el presente escribano en 22 de mayo de I 576. Por la presente da poder especial a Rodrigo Hcrnfodez para cobrar de 

Luis Pércz lo contenido en dicho contrato que Juan de Avila le da a Rodrigo Hcrnfodez para en cuenta de lo que le debe.- Otorgada 

en el "allc }' heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Pedro Gonólez, acequiero, Bernaldino Hcrnfodez r Juan Rodríguez, hijo 

de Rodrigo Hemándcz, canario, vecs. }' estantes.- Firman: Rodrigo Hcrnández - por no saber. Pedro Gonz;ilcz. 

Derechos, cuarenta y dos reales de buena moneda. 

2 54. 1576, junio, 25, lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 64 5 rº 

Rodrigo Hernándcz, canario, morador en ChiCt1yca, \'ecino, dice que Juan de Avila, vecino, presente, le debe por contrato público 

ejecutorio otorgado ante el presente escribano. 23.472 mrs. de moneda de Canaria, otorgado en 3 de enero de I 574, a pagar el día 

de San Juan de junio de I 575. para en cuenta y parte del pago confiesa haber recibido de Juan 32 doblas de a 500 mrs. cada una de 

moneda de Canaria, en un contrato de 7.500 mrs. que le debía Luis Pérez, vecino, a pagar en vino mosto de esta vendimia a como 

a la sazón valiese al mediano precio, que se otorgó ante el presente escribano, en martes 22 de mayo de I 576. para lo cual hoy Juan 

le ha dado poder ante el presente escribano a Rodrigo Hernfodcz para cobrarlos de Luis Pérez, porque el resto a cumplimiento de 

las 32 doblas las ha recibido de Juan de Avila. Por la presente se da por pagado de las 32 doblas y le da por libre y quito.- Otorgada 

en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Pedro Gonólez, acequiero, Bernaldino Hernández y Juan Rodríguez, hijo 

de Rodrigo Hcrnándcz, canario, ,·ces. }' estantes.- Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

2 55. 1576, junio, 28, jueves - San Juan Je Güímar. Fol. 646 rº 

Pedro de Alarcón Meliago y Rodrigo Hern;índez, canario, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término 

y jurisdicción de San Cristóbal. en Tenerife, ambos de mancomún dicen que en Domingos Alonso, mercader, vecino de la ciudad de 

San Cristóbal. fue rematado el \'ino mosto y el diezmo que procediere este presente año de 1576 de Giiímar y Arafo, y se han 

concertado que por cuanto Domingos Alonso les traspasa y les da poder para cobrar para ellos el dicho vino mosto perteneciente al 

dicho diezmo}' ellos le dan 27.000 mrs. de esta moneda de Canaria, pagado la mirad en 24 de diciembre del presente año de I 576 

}' la otra mitad el día de San Juan de junio de 1577. puestos y pagados en dineros de contado en la ciudad de San Cristóbal. Por esca 

carta se obligan a pagar al dicho Domingos Alonso, ausente, los dichos 27.000 mrs. a los dichos plazos.- Hecha en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Sebastifo Gonz;íla, purgador, Lízaro Rodríguez, Bernaldino Hcrn;índez y Pedro 

Hernández. mayordomo de Francisco de Alarcón, ,·ecs. }' escanees.- Firman: Pedro de Alarcón - Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

256. 1576, julio, 29, viernes - Candelaria. Fol. 648 rº 

Pedro Hcrnfodcz, natural de Tcncrifc. morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna, presente, da poder cumplido, lleno y bastante a su hijo Andrés Hernández, natural y vecino de esca isla, para que lo 

represente en los pleitos y causas. ci\'iles y criminales que tiene y espera tener. Hacer ventas y remares de bienes y pueda otorgar carca de 

pago y escrituras. Cobrar mrs., trigo. cebada, centeno, azúcares y ganados que le fueran debidos por contraeos, albalacs, sentencias o 

cuencas corrientes. Otorgado en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, estando en las casas del otorgante. T gos. Hcrnando Pérez, 

escribano de comisión, Francisco Hernfodez de Sepúl\'eda, Juan Hernéíndez, hijo del otorgante.- Firma: por no saber, Hcrnán Pérez. 

Derechos, un real. 

257. 1576, julio, 13, viemes - San Juan Je Güímar. Fol. 649 vº 

Pedro Hcrnfodez, mayordomo de Francisco de Alarcón, morador en el valle r heredamiento de San Juan de Gi.iímar, vecino, como 

principal deudor y Rodrigo Hernándl'Z, canario, morador en Chicayca, vecino, como fiador, de mancom{m. Pedro Hernfodez, dice 

187 



.\lu., ti A. C:tHII/ C:tl\11/ 

que en Domingos Alonso, mercader, vecino de la ciudad de San Cristóbal, fue rematado el diezmo del vino mosto de Gíiímar y 

Arafo, todo lo a él perteneciente este presente año, y él está concertado con Domingos Alonso que por cuanto le ha traspasado el 

dicho diezmo y dado poder en causa propia para cobrar el dicho diezmo que por ello le paga 24.000 mrs. de esta moneda de Canaria 

en dos plazos por mitad. 

Por la presente Pedro Hernández y Rodrigo Hernández se obligan a pagar a Domingos Alonso, pagando la mitad en 24 de 

diciembre del presente año de I 576 }' la otra mitad el día de San Juan de junio de 1577. puestos)' pagados en dineros de contado 

en la ciudad de San Cristóbal.- Hecha en el valle }' heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. fray Enrique Cuello, fraile profeso 

de la Orden de los Predicadores, Pedro de Alarcón Meliago }' Alonso Rodríguez de Giiímar, vecs. y estantes.- Firm.m: Rodrigo 

Hernández - por no saber, Alonso Rodríguez . 

Derechos, un real. 

258. 1576, julio,30, lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 652 rº 

Francisco González, yerno de Juan Castellano, morador en el pueblo de Santa !vlaría de Candelaria, vecino, por esta carta declara 

que debe a Juan Gómez, mallorquín, presente, los mrs. que montan 20 cabras a precio cada una de 480 mrs. de esta moneda de 

Canaria, de las cuales cabras se da por contento, a pagar en dineros de contado, en esta isla, el día de San Juan de junio de I 577,

Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Baltasar Díaz, Pedro Báez }' Bias Hernfodez, vccs. y estantes.

Firma: por no saber, Baltasar Díaz. 

Derechos, un real. 

259. 1576, agosto, 8, milrcoles - San Juan Je Güímar. Fol. 6 5 3 rº 

Gonzalo González, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, término de San Cristóbal de La Laguna. Por esta 

carta dice que se ha convenido con Francisca de Sepúlveda, viuda, mujer que fue de Juan Hernández, moradora en el pueblo de Santa 

María de Candelaria que es esta isla de Teneriíe, vecina, presente, en esta manera: por cuanto que Gonzalo tiene una hija llamada 

Leocadia y de su mujer Isabel de Cazañas, que sed al presente de I I años de edad, y Francisca de Sepúlveda por amor a Dios y por 

su ruego la recibió y tuvo en su poder desde hace unos 4 meses, ahora tiene por bien que tenga a su hija por codo el tiempo que 

Gonzalo González estuviera en esta isla. En este tiempo no pide cosa alguna. Por esta carta reconoce que lo que Francisca hace es 

en su favor y para que doctrine y educar cristianamente a su hija Leocadia.- T gos. Alonso Rodríguez, de Güímar, Diego Hernández 

y Juan Martín, mulato.- Firma: por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, cuarenta y dos mrs. de buena moneda, diose una copia. 

260. 1576, agosto, 16, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 6 5 4 vº 

Francisco Hernández de Sepúlveda, morador en el pueblo de Santa tvlaría de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna, que es en esta isla de Tenerife, vecino, dice que Arguenta de Franquis, viuda, otorgó una escritura pública en su favor 

ante el presente escribano, por la cual se obligó a pagarle 17.500 mrs. de esta moneda de Canaria cada una, que suman 3 5 doblas, 

por las causas y razones en la dicha escritura contenidas, a pagar el día de San Juan de junio de este año. 

Para en cuenta y parte de pago de lo susodicho, él ha recibido 4 arrobas de azúcar blanco a precio cada una de tres reales, y m.is 2 

arrobas de azúcar escuma al precio cada una de tres reales menos I 00 mrs, por arroba, como parece por la dicha escritura que se 

otorgó en este valle y heredamiento de Gíiímar en 3 de julio de 1575 y sacados los reales y mrs. que montan las 6 arrobas de azúcar 

y escumas, lo que resta lo debe la dicha Argucnta de Franquis. Por la presente da poder en causa propia a Rodrigo Hcrnández, 

canario, morador en Chicayca, vecino, para cobrar los dichos reales y mrs. de Argucnca de Franquis. Le traspasa todos los derechos 

que tiene contra Arguenta de Franquis. Estos maravedíes se los da a Rodrigo Hcrnández para en cuenta r parre de pago de otra 

mayor cuantía que él le debe. Rodrigo, presente, acepta en su Ííl\'or la promesa de esta escritura.- Hecha en el valle y heredamiento 
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de San Juan de Gíiímar.- T gos Luis Pérez, Pedro Hern,índez, mayordomo de Francisco de Alarcón }' Juan Martín, mulato, vecs. y 

estantes.- Firman: Francisco Hernfodez - Rodrigo Hernfodez. 

Derechos, real y medio. 

26 l. 1576, agosto, 16, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 6 5 7 vº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, \'ecino, dice t1ue él otorgó un contrato público ejecutorio de 

plazo pasado ante el presente escribano a Juan de Avila, vecino, para pagarle 7.500 mrs. de esta moneda de Canaria, por la razones en el 

dicho contrato contenidas y se lo había de pagar en vino mosto a como valiere a la bica del lagar esta presente vendimia, el cual dicho 

contrato se otorgó en 22 de maro de este afio. Juan de Avila cedió y traspasó la deuda)' dio poder en causa propia irrevocable a Rodrigo 

Hern.índez, canario, morador en Chícayca, vecino, para cobrar los dichos 7,500 mrs. del otorgante por las causas y razones en el dicho 

poder contenidos que se otorgó ante el presente escribano en lunes 2 5 de junio del presente año. 

Rodrigo Hernfodez por amor a Dios)' usando de caridad tiene por bien de esperarle por los 7,500 mrs. hasta el 24 de diciembre 

de este año de 1576. Por la presente se obliga a pagarle a Rodrigo los dichos mrs. al plazo susodicho, puestos y pagados en esca isla 

de Tcnerifc. en dineros de contado, para lo cual deja el dicho contrato que otorgó Juan de Avila con su fuerza }'vigoren cuanto a la 

ancigíiedad }' probidad de la deuda. Rodrigo. presente, acepta en su fa\'or la promesa de esta escritura.- Hecha en el valle y heredamiento 

de Giiímar.- T gos. Francisco Hern.índez dt· Sepúlveda, Pedro Hernfodez, mayordomo de Francisco de Alarcón y Juan Martín, 

mulato, vecs. y estantes.- Firma: Rodrigo Hem.índez - Luis Pérez. 

Derechos, cuarenta r seis mrs. de buena moneda. 

262. 1576, agosto, 18, sábado - Güímar. Fol. 6 5 9 vº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el valle y heredamiento de San 

Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, que es en esta isla de Tenerifc, vecina. Dice que le pertenece 

la mitad de las aguas de este reino }' heredamiento de Giiímar y río t1ue la riega y todas las aguas corrientes y man;mtes. Adem.ís la 

mirad del molino en dicho heredamiento }' de las cierras y una viña que tiene a partido de a medias Alonso Rodríguez y otras cosas 

que su marido Pedro de Alarcón y ella multiplicaron en su matrimonio, de lo cual se hizo partición ante Juan del Castillo, escribano 

público, por Cristóbal Joven }' Martín de Alarcón Beltrán y a la dicha Arguenra le fueron adjudicados por los partidores los bienes 

que ahora arrienda a Hernando de Alarcón, su hijo y de su marido, vecino de esta isla, lo cual le da por un plazo de dos nueve años 

primeros siguientes a partir de hoy, con las manifestaciones y declaraciones siguientes. 

- Primeramente le da a renta por el tiempo declarado la mitad del Río y aguas corrientes y manantes que pasa por este heredamiento. 

Con cargo de un día de agua a Luis Horosco de Sanca Cruz, yerno de Arguenra durante dos afios, según consta por escritura que 

hizo en 9 de agosto de I 575. 

- Le arrienda la mitad del molino que está en este reino y heredamiento de Giiímar, con dos piedras. Es condición que durante el 

arrendamiento, Arguenta pueda moler todo el trigo, cebada y centeno de su casa sin que le lleve nada por la maquila. 

- Le arrienda una \'iña que tiene a partido de a medias Alonso Rodríguez. 

- Le da una viña que tiene dada a partido a Francisco de Alarcón, de color negro, horro, conforme a una escritura que hay. 

- Le arrienda un pedazo de majuelo }' tierra calma y arboleda que tiene a tributo de Marcial Fariña, y la escritura pasó ante el 

presente escribano. 

- Asimismo le da en este arrendamiento todas las casas de su aposento y en las que vive Luis Horosco de Sanca Cruz, su yerno, ajuar 

y esclavos y las casas de purgar con sus andamios y pilleras y mieles y caballerizas y las casas del ingenio y de calderas y codas las 

casas terreras y cubiertas de reja }' cue\'as que pertenecen a Arguenca. 

- Es condición que las casas altas sobradas }' cubiertas de reja }' mesón que están en el pueblo de Candelaria, se las reserva Arguenta 

y no entran en este arrendamiento. 
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- T.1mbién le arrienda todas las tierras de sequero r regadío que a ella pertenecen. 

- Asimismo le da todos los cañaverales dt· plantas socas c1m· tiene. 

- T.1mbién el llano de la Montaiicta que está plantado con planta vieja que se ha de moler t'n t·sca zafra, qut' serán de ocho fanegadas. 

Lo ha de medir el medidor de la ciudad antes que se muela r hacer declaración. 

- Un pedazo de cañaveral de planta nueva de cinco fanegadas de medida de cordel, que está en el camino que va a Candelaria a la 

mano izquierda. 

- Un cañaveral de soca nueva en Chi11g11aro que cendr.í siete fanegadas planeadas. 

- Es declaración que Hernando cuando se cumpla el arrendamiento ha de tener reparado a su cosca la mirad del dicho molino y todo 

lo dem¡is necesario r poner canales, rueda, prensas, usillos r otros pertrechos de cobre necesarios para fabricar el adICar. 

- T.1mbién le da en este arrendamiento cuatro esclavos llamados Gonzalo, Juan de Torres, Alonso, y Juan Fulo, a los cuales ha de dar 

buen trato. Además dice que en la partición le fueron adjudicados otros tres esclavos llamados l\'1arcos, Alonso y Gaspar, )' al presente 

están en poder de Francisco de Alarcón, }' tiene pleito con él, en el caso que los denaelva se los arrienda a Hernando, con rant~ que le 

dé en cada año cuatro arrobas de azúcar blanco por el día de San Juan de junio. 

- Asimismo le arrienda una yunta de bueyes y 80 ovejas parideras de año arriba }' las dem;Ís que hubieran cuando se juntasen en el 

mes de marzo primero que venga. 

- Es condición que los dichos esclavos, bueyes, ovejas y carneros, no los pueda vender sino c1ue goce del usufructo y servicio de dio. 

- T.1mbién le da un huerto )' arboleda que esd detrás del dicho molino, }' todos los cercados r cierras rozadas r por rozar que tiene 

en este heredamiento, en Agache y Mo11talbá11 y términos y asientos de ganado. 

Hernando le ha de dar en renca en cada año 400.000 mrs. de mala moneda usual en Canaria, siendo la primera paga el 2 5 de julio 

primero que venga de I 577, en dineros de contado pagados en esta isla de Tenerifc. Declara que Luis Horosco de Santa Cruz cicne 

un día de agua de los 4 que pertenecen a Arguenta por dos años, que se cumplen el 9 de agosto de I 578. Esto es del pago de un 

tributo redimible alquitar que monea en cada año 145 doblas. Por canto se desfalcan}' rebajan de los 400.000 nus. las 1-1-5 doblas 

en cada uno de estos dos años, que sacados restan 327. 500 mrs. que ha de pagar Hernando a Arguenra de renta en cada año en la 

fecha de suso declarada, hasta el año 1578. }' de allí en adelante queda como se ha dicho. 

Asimismo declara que Hernando ha de pagar a los herederos de don Fadrique de \l;1rgas 1 5 8 doblas en cada año a partir del día de San 

Juan de junio primero que venga de I 577, Declara que también ha de pagar un tributo de su parre a Alonso de Paz de 9.000 mrs. c1ue 

se ha de pagar el día de Navidad próximo que venga y así adelante. Declara que se paga un tributo a Bernaldo Justiniani, regidor de esta 

isla de 9.000 mrs. a pagar en agosto de 1577 )' así adelante en cada año. T.unbién declara que durante este contrato de arrendamiento 

las 2.500 doblas que Arguenta prometió a Hemando para igualar la dote de su hermana Leonor de la Pefia. cuando Hernando se casó 

con María de Fonseca. Declara que debe del tributo principal de su parce 450 ducados de 48 reales cada uno. Declara que debe a 

Bernardo Jusciniani de dos pagas que debe de su parre I 4.000 mrs., a Alonso de Paz 6.000 mrs., a Pedro de Soria, regidor, 2.500 doblas, 

a Alonso Rodríguez de Güímar, su medianero, 100 doblas, a Sebastián Gonz.ilez, purgador, 46 doblas, a Cristóbal, 9 doblas, a Martín 

de Alarcón Beltrán, 49 doblas, a Domingo Alonso, mercader, 46 doblas, a Diego Ákuez. escribano público, l 5 doblas, a Gonzalo de 

Benavenre, mercader, I 8 doblas: a Manuel rvlarcín, vecino de la ciudad, 40 doblas, a I\farcos Perdomo Pimenrel, 90 doblas, al mercader 

flamenco Pedro Doublesi.i, 66 doblas, a Juan de V.1lenzuela, a Alonso de Espinosa y al doctor Lorra, cierras cantidades. a Juan del 

Castillo, escribano público }' a Lorenzo Gonz¡ílez, cierras cantidades. a Rodrigo Hernfodez, canario. Francisco Hern¡índez de Sepúlveda. 

a Sebastián González por Juan mallorquín, y a Gonzalo González, trabajador, a Rodrigo Luis, a Balcasar Díaz, molinero, 80 doblas. 

Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de la otorgante.- Tgos. Alonso Gallego. 

Sebastián Gonz¡ílez, purgador y Gonzalo de Chávez, vccs. r estantes.- Firman: Arguenta de Franquis - Hcrnando de Alarcón. 

Derechos, doscientos y un mrs. -

"' C1,.í rn l 'i7 2 rnn Ju,111-1 Ruit, liíj,1 .Ir ( im11,1lo l-frrn.í11<lo ,l.- l\ks,t 1· Co,L1111,t .Ir \'1IL1lt1bu,. Su do1,· .1111.- lhlrn I km.in.lo l.t1r.ldo. rn 1 'i 7 2. 
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26 3. 1576, agosto, 26, domingo - San Juan de Güímar. Fol. 6 7 3 rº 

Manuel González, morador en el pueblo de Santa l'vlaría de Candelaria, término }' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, 

vecino, dice que Antón Hern.índez de la Candelaria, le vendió un asno prieto, de edad de seis años, por precio de 5.000 mrs. de esta 

moneda de Canaria, puede haber I 5 días, el cual asno declara haber recibido. 

Los dichos 5.000 mrs. se los había de dar el dicho Antón Hern.índez por todo el presente mes de agosto}' Antón le dijo que diese 

los 5.000 mrs. a Juan Gómez, mallorquín, vecino, presente, porque se los debía }' éste le espera hasta el 15 de septiembre del 

presente año. Por la presente se obliga a pagar a Juan Gómez los 5.000 mrs. el 15 de septiembre de este ario 1576 puestos y pagados 

en esta isla, en dineros de contado. Juan Gómez, acepta en su favor la promesa contenida en esta escritura.- Hecha en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Juan Afonso, Manuel Rodríguez, Alonso Rodríguez y Nicol.ís Tomasín, de nación 

griego, \·ecs. }' estantes.- Firman: Joan rvlayorquín - por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

264. 1576, agosto, 1.7, lunes - Güímar. Fol. 6 7 4 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, se ha convenido con Juan Afonso, vecino, en esta 

manera: por la presente Francisco de Alarcón le arrienda por dos nueve arios a parcir de hoy, un pedazo de tierra calma que tiene en 

este heredamiento y valle de Gíiímar, que es arriba del camino que va a este heredamiento de Giiímar a Arafo, con una casa pajiza de 

piedra seca para su vivienda y morada y de su mujer e hijos y nietos, lindante con el camino real que va para Arafo, con cierras del 

otorgante hechas de pan sembrar y que es dentro del barranco. 

Una \'ez cumplido los dos nueve arios le ha de dejar lo contenido en el arrendamiento y le ha de dar de renta en cada año I 2 reales 

nuevos, siendo la primera paga el día de San Juan de junio de 1577. pagados en esta isla, en dineros de contado y m;Ís estas condiciones: 

- Juan Afonso no ha de meter otros moradores sino a su mujer, hijos, nietos y yernos. 

- El dicho Juan Afonso no ha de enajenar el arrendamiento ni traspasarlo. 

- El arrendamiento es con cargo de la vida de Juan Afonso }' Francisca González, su mujer, y por su fallecimiento ha de gozar por los 

dos nueve años que faltare el hijo de ellos Melchor Afonso. 

Francisco de Alarcón hipoteca la casa y tierras contenidas en este arrendamiento. Francisca González aprueba esta escritura con la 

licencia de su marido.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Francisco 

de Alarcón.- T gos. Pedro Hernández, mayordomo de Francisco de Alarcón. Manuel González y Baltasar Díaz, vecs. y estantes.

Firman: Francisco de Alarcón Betancor - por no saber, Balcasar Díaz. 

Derechos, real }' medio. 

265. 1576, agosto, 28, martes - San Juan de Güímar. Fol. 676 rº 

Juan Gómez, mallorquín y María Gonzálcz, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecinos, ella 

con licencia de su marido, venden a Juan Francés, morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, vecino, presente, un pedazo 

de tierra de pan sembrar, rozada}' limpia, sito en Ar,~yt1, término de Ntra. Sra. de Candelaria en que puede haber 3 fanegas de cierra 

de puño en sembradura, lindante con tierras de María Hemández, viuda, mujer que fue de Pedro Miguel, madre de Miguel Hernández, 

con cierras de Pedro González y con cierras de Miguel Hernández, por precio de 20.000 mrs. de moneda corriente y usual en estas 

islas de Canaria, que son 40 doblas de a 500 mrs. cada una de dicha moneda, que declaran haber recibido.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan Alonso, Alonso Rodríguez y Juan Álvarez, vecs. y estantes.- Firma: Joan Mayorquín 

Derechos, un real. 

266. 1576, agosto, 1.8, martes - San Juan de Gúímar. Fol. 680 rº 

Juan Francés, morador en el pueblo de Sanca María de Candelaria, término de San Cristóbal de La Laguna, vecino, dice que Juan 

Gómez, mallorquín }' I\faría Gonólcz, su mujer, en el día de hoy le \'endieron unas tierras en Araya, término de Nrra. Sra. de 

191 



.\111.111,l(;m111C:m111 

Candelaria, que son 30 fanegas de tierra de puño, en sembradura, que lindan por una parte con tierras de María Hernfodez, viuda, 

mujer que fue de Pedro Miguel, madre de Miguel Hernández, libre de censo y tributo por precio de cuantía de 20.000 mrs. de esta 

moneda de Canaria, de los que se dieron por conteneos y pagados como consta }' parece por la carta de venta que acerca de ello se 

otorgó. Lo cierto es que en realidad los 20.000 mrs. se los debe. Por esca carta le ha de pagar a los dichos Juan Gómez y María 

González, los 20.000 mrs. en dineros de contado es esca isla, en esta manera: 10.000 mrs. por el día de Ntra. Sra. de agosto primero 

que venga de 1577 y la otra mitad en el día de Ncra. Sra. de Agosto de 1578. En pago obliga a su persona, bienes, muebles y raíces. 

Juan Francés declara tener 24 años.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Juan Afonso, Alonso 

Rodríguez y Juan de Avila.- Firma: Juan Francés. 

Derechos, un real, diose una copia. 

267. 1576, septiembre, 22, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 682 rº 

Guiomar Delgada, natural de la isla de la Madera, mujer de francisco Martín, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de 

Giiímar, término de San Cristóbal de La Laguna, vecina, por estar enferma de su cuerpo y sana de su ,·oluntad, otorga su testamento. 

Primeramente manda su alma a Dios que la crió y redimió y su cuerpo a la cierra de donde fue hecho, a ella sea reducido. Manda que 

el día de su fallecimiento sea sepultada en el monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, en la sepulrura que pareciere a sus albaceas, el día 

de su enterramiento si fuese hora, o al siguiente, por los frailes de dicho monasterio se le diga una misa caneada de cuerpo presente 

ofrendado a la disposición de sus albaceas. Manda al monasterio de la Scma. Trinidad y a la rvkrced. 12 mrs. }' con esto los aparca de 

cualquier derecho que pueden tener a sus bienes. 

Dice que hace 14 años que se casó en la isla de la Madera con Melchor Hernfodez, hombre de la mar, e hicieron vida maridable 

unos 4 años, después Melchor se fue a las Indias de Castilla y en la navegación falleció. Cuando se casó con Mclchor no llevó por 

bienes capitales suyos cosa alguna, no porque no los tenía sino porque él no los quiso. 

Durante su matrimonio tuvieron a su hijo Pedro al presente de edad de 11 años, el cual como cal hijo legítimo hereda sus bienes. 

No debe cosa alguna. 

Dice que se casó hace cinco meses con Francisco Martín en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y mártir que está en el pueblo 

de Ncra. Sra. de Candelaria, y hacen vida maridable. Declara que el testamento que otorgó Melchor Hernández, su primer marido, 

en las Indias del mar océano, le mandó que conforme a la ley de Portugal se le diese la tercia parte de sus bienes, que fueron I 00.000 

mrs. de buena moneda y la clarisfa de ello está en las Casas de la Contratación de la ciudad de Sevilla, con el rescamenco que hizo. 

Manda que cumplido lo contenido en este testamento, en lo remanente del quinto de sus bienes lo haya Francisco Martín, su 

marido al cual nombra albacea. Nombra heredero a Pedro Hernfodez, su hijo y de Melchor Hemández, su primer marido.- Otor

gado en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Pedro Cuello y Marcial Fariña, Pedro de Alarcón Mcliago, Juan Pérez 

y Angel Escoto de V.1ldés.- Firma: por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, gratis. 

268. 1576, septiembre, 29, sábado - San Juan Je GiUmar. Fol. 684 vº 

Luis González, morador en el pueblo de la Orotava, vecino, dice que Hernando de Alarcón Betancor, vecino, le dio a censo y 

tributo perpetuo enficéusis, ocho fanegas y media de cierra, en este término }' heredamiento de San Juan de Giiímar, sin arrifes ni 

majanos, de medida de cordel, lindante con cierra que dio a tributo perpetuo a Francisco Hernández, vecino, morador en el Realejo, 

con otras dos suertes que están por dar, que esta es la séptima suerte, con el barranco de Guaza y con el barranquillo que está detrás 

del Tabaibal, lindando con cierras de Francisco de Alarcón, vecino, para planear de viña con cuatro dulas de agua en cada año y al 

cuarto el vino mosto que se cogiere en las cierras, con otras condiciones, y entre ellas una que dice que queriéndolo vender se lo diga 

primero a Hernando de Alarcón, por si lo quisiere por el canco que otro le da, según escritura que se dio ante el presente escribano 

en 22 de noviembre de 1575. 
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Notificándole que lo quería traspasar a Luis Pérez, morador en este valle, vecino, presente, por 40 doblas por las bienhechorías 

que tiene hecha, le hizo requerimiento a Hernando de Alarcón el cual lo rechazó, pero que se le pague su décima, conforme a una 

cláusula del dicho tributo y le dio licencia para vender y traspasar el tributo. 

Por la presente \'ende y traspasa a Luis Pérez el tributo, tierras r aguas con mejoramientos r majuelo y con las condiciones 

contenidas en la carta de tributo, por 40 doblas, lo cual Luis Pérez se las paga en esta manera: 2.000 mrs. que por la décima pagó 

a Hernando de Alarcón por Luis Gonz.ilez y 8.000 mrs. que le entregó, y los 10.000 mrs. que le resta a cumplimiento de las 40 

doblas, se lo pagará a cierto plazo y le otorga escritura de ello.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. 

Melchor Dfaz, Alonso Rodríguez, Melchor Afons~, hijo de Juan Afonso, vecs. restantes.- Firman: Luis Pérez - Luis Gonzálcz. 

Derechos, cincuenta y cinco mrs. de buena moneda. 

269. r576, septittnlwt, 29, sábado - San Juan Je Cü(mar. Fol. 687 rº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, vecino, dice que Hernando de Alarcón Betancor, morador 

en el dicho valle y heredamiento, vecino, dio a Luis Gonz;ilez, morador en el pueblo de La Orotava, vecino, ocho fanegas }' media de 

tierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, en este valle, lindante con tierras que dio a tributo perpetuo a Francisco Hernfodez, 

vecino, morador en el pueblo del Realejo, con otras dos suertes que están por dar, que esta es la séptima suerte, con el barranco de 

G11aza y con el barranquillo que esd decds del 1i1b,1ibal, lindando con tierras de Francisco de Alarcón, vecino, para plantar de viña con 

cuatro dulas de agua en cada año y al cuarto el \'ino mosto que se cogiere en las tierras, con otras condiciones, y entre ellas una que 

dice que queriéndolo vender se lo diga primero a Hernando de Alarcón, por si lo t1uisiere por el canto que otro le da, según escritura 

que se dio ante el presente escribano en 22 de noviembre de I 575, y Luis Gonz,ílez le hizo requerimiento a Hernando de Alarcón, 

respondiendo que no lo quería y le dio licencia a Luis Gonz,ilez y Hernando recibió su décima que son 2.000 mrs. de moneda de 

Canaria. 

Por virtud de la licencia Luis González le vendió lo susodicho a Luis Pérez. Por la presente reconoce que desde hoy en adelante es 

señor del tributo Hernando de Alarcón.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Melchor Díaz, Alonso 

Rodríguez, Melchor Afonso, hijo de Juan Afonso, vecs. y estantes.- Firma: Luis Pérez. 

Derechos, cuarenta }' siete mrs. de buena moneda. 

270. 1576, septinnlwe, 29, sábado - San Juan Je Cüímar. Fol. 689 vº 

Luis Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, vecino, dice que Luis González, morador en el pueblo de 

la Orotava, vecino, presente, hoy le vendió un tributo perpetuo que le dio Hernando de Alarcón, ,·ecino, en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar, de ciertas cierras y dulas de agua en el cual dicho tributo va una cédula que dice que habiendo de ,•ender y 

traspasar el tributo se lo haga saber primero al dicho Hernando de Alarcón por si lo quisiera por el tanto y habiéndolo hecho, este 

le dio licencia para venderlo a Luis Pérez por precio de 20.000 mrs. de los cuales le ha pagado I 0.000 mrs., 2.000 mrs. que pagó por 

Luis González a Hernando de Alarcón de su décima y 8.000 le pagó en dineros de con cado, y le quedó debiendo I 0.000 mrs. Por 

la presente se obliga a pagar los 10.000 mrs de esta moneda de Canaria el día de San Juan de junio de I 579, en dineros de contado.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Melchor Díaz, Alonso Rodríguez y Melchor Afonso, hijo de 

Juan Afonso, vecs. y estantes.- Firman: Luis Pérez - Luis González. 

Derechos, un real. 

271. 1576, octubre, 5, viernes - Cü(mar. Fol. 69 I rº 

Melchor Páez, morador en Arafo, término de San Cristóbal de La Laguna, dice que debe a Alonso Pérez, vecino de esta isla, 

morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 80 reales nuevos, por 8 botijas de miel de abeja que le ha dado en la 

ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a precio de I O reales nuevos cada una, porque así valen al presente )' se ,·enden. A pagar en esta 
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isla de Tenerifc, en dineros de contado por el día de San Juan de junio de I 577.- Otorgada en el valle}' heredamiento de Gíiímar.

T gos. Antonio Hcrnándcz, Salvador González, Juan Francés y Miguel Méndcz, ,·ecs. y estantes.- Firma: Melchor Páez. 

Derechos, un real. 

272. 1576, octubre, 14, domingo - Candelaria. Fol. 69 I vº 

Miguel Hernández, hijo de Pedro Miguel, difunto y de María Hemández, su mujer, viuda, e Isabel Gonz;ílez, mujer de Miguel, moradores 

en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, cénnino )' jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal de L1 Ltguna, vecinos, ella con licencia de su 

marido. Dicen que cuando se concertó que Diego Rodríguez, vecino, presente, hijo de Martín Rodríguez y de rvlaría Rodríguez, moradores 

en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, se hubiese de casar con Francisca Pérez, hija de J'Vligucl e Isabel )' para sustentar la carga del 

matrimonio le prometieron de sus bienes comunes en dote y caudal conocido de la dicha Francisca, un pedazo de cierra de pan sembrar, sito 

en Araya, que a la sazón Diego Rodríguez y su padre tenían sembrada de trigo y cebada, porque Miguel se lo arrendó. 

También le prometieron dos fanegas de tierra de pan sembrar por arriba de la montaña de Pelón y más abajo, y se habrá de dar por 

escritura ante escribano, 4 fanegas de tierra siras en A raya que dio a Francisca Pérez, Diego !vloreno, su río, libres de censo y tributo, 

y alhajas y menaje de casa que son: 2 colchones llenos de lana, 4 sábanas, 1 frisada, 2 almohadas, I cercadura de cama de red, I mesa 

de manteles, 2 toallas y media docena de pañuelos, 1 caja de pino con su llave y cerradura, I mesa de madera, 2 sillas, 2 sayas, I de 

paño blanco o frisado y otra para trabajo, I manto de anascote nuevo y los vestidos y tocados que a la sazón tenía Francisca. 

Diego Rodríguez le prometió en arras y donación proternupcias 30 doblas que confesó caber en la décima parre de sus bienes )' se 

obligó a casarse con Francisca dentro de 1 5 días de la fecha del albalá y se casaron y conforme a ello esdn obligados, los otorgantes, 

a entregarle lo que le prometieron y dios darle por libre y hacer carta dotal a Francisca y de las arras, según el albalá otorgado en 1 3 

de diciembre de I 575, Por la presente dan a Diego )' a Francisca 3 fanegas de tierra de provecho en sembradura, sito en Ntra. Sra. 

de Candelaria, de Chicora para arriba, lindante con tierras de María Hernández, madre de Miguel Hernández, con tierras de los 

herederos de Pedro González, con cierras de Antonio Rodríguez, también le dan dos fanegas de cierra en sembradura de provecho 

que son en la Hoya de la montaña de Pelón, lindante con tierras de Miguel Hernández y su mujer)' con cierras de María Hernández 

y 4 fanegas de tierra de medida de cordel, de la medida para arriba, sitas en Araya, que dio a Francisca Pérez, su tio Diego Moreno, 

difunto, según codicilo otorgado ante el presente escribano. 

Además le promete en esta dote a Diego Rodríguez, 2 colchones llenos de lana, nuevos, apreciados en 6 ducados, 4 sábanas de 

lienzo casero nuevas en 72 reales y una frisada nueva en 20 reales, 2 almohadas de lienzo labradas de seda negra llenas de lana en 3 

doblas, I cercadura de cama de red en 8 doblas y media, I mesa de mantel )' de lienzo nuevo, en 12 reales. 2 toallas en 6 reales, media 

docena de pañuelos de mesa, en 6 reales, I saya de paño blanco nueva en 5 6 reales, otra saya de paño traído de color de pasa en 3 

doblas y I manco de anascote sencillo usado en 30 reales, I caja de madera de pino con cerradura y llave en 30 reales, I mesa de 

madera de pino con sus bancos y gozneces en 8 reales, 2 sillas de palo en 8 reales, lo cual dan en doce. Diego Rodríguez declara Sl'f 

menor de 2 5 años y mayor de 2 l.- Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. Hernando de Bauce, Juan Francés, 

Antonio Rodríguez y Luis Alonso, ,·ecs. y estantes.- Firman: Diego Rodríguez - por no saber, Juan Francés. 

Derechos, ochenta y un mrs. de buena moneda. 

273. 1576, octubre, 14, domingo - Candelaria. Fol. 695 rº 

Juan Francés, morador en el pueblo de Sanca María de Candelaria, vecino, dice que él debía a Pedro Ramírez, mercader, vecino, 50 

reales por cierras mercaderías que él tomó de su tienda y el plazo es pasado y Antonio Rodríguez, morador en dicho pueblo, vecino, 

a su ruego pagó los 50 reales a Pedro Ramírez. 

Por la presente Juan Francés se obliga a pagar a Antonio Rodríguez los 50 reales, pagados en esta isla en dineros de contado el día 

de San Juan de junio de 1577.- T gos. Hcrnando de Bauce, Luis Alonso, Miguel f'v1éndez, ,·ces. )' escanees.- Firma: Juan Francés. 

Derechos, un real. 
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274. 1576, noviembre, 5, lunes - Güímar. Fol. 697 vº 

Diego Núñez, clérigo presbítero, morador m Arafo, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna. Por esta presente 

carta otorga todo su poder libre, lleno }' bastante al sr. Juan de Rojas, residente al presente m esta isla, ausente, para que lo 

represente en todos sus pleitos }' causas civiles }' criminales que tiene }' espera tener, contra todas cualesquier personas de todo 

estado }' condición. Ante los regentes y oidores qm· residen en la isla de Gran Canaria }' ante otros cualesquier jueces }' justicias, 

eclesi;isticas }' seglares de esta isla de Tenerifr como de otras partes, para presentar querellas, acusaciones, demandas, pedimen

tos }' requerimientos, ejecuciones, presiones, ventas )' remates de bienes. Que pueda recibir mrs., pan, trigo, cebada, centeno, 

azúcares }' ganados }' otras cualesquier cosas r en cualquier manera que son debidas a Diego Núñez por contratos, albalaes, 

conciertos, compafiías, como en otras maneras}' de lo que reciba pueda dar carta de pago r de finiquito)' \'algan )' sean tan firmes 

como si las diera Diego.- Otorgada en el \'alle r heredamiento de Giiímar.- Tgos. Angel Escoto de V.1ldés, I'v1arcial Fari1ia, Juan 

de Avila, vecs. )' estantes.- Firma: Diego Núficz. 

Derechos, un real. 

275. 1576, noviembre,5, lunes - San juan de Güímar. Fol. 698 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, \'iuda, moradora en Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, que es en esta 

isla de Tenerifc, vecina, dice que Pedro de lrujillo. regidor que fue de esta isla y dofia Isabel de la Coba, su mujer le deben un tributo 

redimible de ..J.2 doblas que son 21.000 mrs. de moneda de Canaria de principal, según escritura otorgada ante Juan del Castillo, 

escribano público. A Hernando de Alarcón, su hijo, le deben de 31 doblas y media de principal, 5.250 mrs. Por esta carta ambos dan 

poder para cobrar dichas cantidades a Martín de Alarcón Beltrán y pueda presentar querella ante los regentes y oidores y ante jueces 

)' justicias eclesiásticas )' seglares, y de lo que reciba pueda dar carta de pago }' que valgan y sean tan firmes como si las diera Arguenta 

o Hernando. Hecha en la casa y morada de los otorgantes.- T gos. Angel Escoto de V.1ldés, Andrea Pérez, molinero y Miguel 

Méndez, ,•ecs. y estantes.- Firman: Argumra de Franquis - Hernando de Alarcón. 

Derechos, sesenta mrs. 

276. 1576, noviembre, 12, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 700 rº 

Hemando de Alarcón Bctancor, hijo de Pedro de Alarcón, difunto, y de Argucnta de Franquis, viuda, morador m el \'alle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar, presente, dice que a su madre y a los hijos y herederos que quedaron de Pedro de Alarcón, el 

regidor que fue de esta isla, Pedro de Trujillo, vecino, impuso sobre ciertos bienes suyos tributo redimible por razón de 100 doblas 

de principal que recibió, que monta 50.000 mrs. de esta moneda de Canaria, la cual escritura se otorgó ante Juan del Castillo, 

escribano público }' es así que de las dichas I 00 doblas de principal pertenecen a Argucnca de Franquis 2 5 .000 nm. de moneda de 

Canaria }' a Hernando de Al arcón, de su cuarta parre, 6.2 50 mrs. de moneda de Canaria, y Arguenta hoy día de la fecha, por ruego 

e intercesión de Hernando dio poder ante el presente escribano a Martín de Alarcón Bclrrfo, ,·ecino, para que pudiese ,,ender 

21.000 mrs. de dicha moneda que le deben Pedro de Trujillo y doña Isabel de la Coba, su mujer, por razón de otro tributo que pasa 

anee Juan del Castillo, escribano público. 

Por la presente Hern.mdo de Alarcón da poder especial en causa propia a Arguenta de Franquis, su madre, para cobrar de Pedro de 

Trujillo los dichos 6.2 50 mrs. de esca moneda de Canaria, con más lo que hoy en adelante corriere del dicho tributo y lo pueda 

redimir, vender y hacer de ello como cosa propia. Le traspasa todo el daecho que él tiene por razón del poder que de ella tiene 

Martín de Alarcón Beltrán para vender los 2 I .000 mrs. que le pertenecen }' deben Pedro de Trujillo y su mujer para en cuenta y p;1rte 

de pago de lo cual él le da los 6.250 mrs. y lo que corriere del dicho tributo. Arguenta de Franquis, presente, acepta.- Hecha en el 

valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Angel Escoto de V.1ldés, 

Andrea Pérez, molinero }' Miguel Méndcz, ,·ces. )' estantes.- Firman: Arguenta de Franquis - Hernando de Alarcón. 

Derechos, sesenta y dos mrs. de buena moneda. 
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277, 1576, noviembre, 13, martes - San Juan de Güímar. Fol. 702 rº 

Diego de Rojas, estante en el \'alle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, ,,ecino, dice que él fue escla\'o de Francisco de Rojas. 

escribano p{1blico )' del Concejo, difunto, y de !\faría de Cabrera, su mujer. La dicha María de Cabrera le ha prometido que le daría 

por horro, dándole 50 doblas por su libertad. 

Francisco de Alarcón, \'ecino, por amor a Dios }' por hacer obra de caridad, salió por su fiador a dar )' pagar las 50 doblas a María 

de Cabrera, las cuales Francisco de Alarcón le da en esta manera: 20 ducados sobre Antonio Méndez, mercader, que ha de pagar por 

el mes de enero de 1 577 y el resto a cumplimiento de las 50 doblas ahora lo entrega de consentimiento de Diego de Rojas a 

Domingos Hernández, almocrebe, en 21 panes de azúcar a precio la arroba de 36 reales, en lo cual monean las 50 doblas. 

Domingos Hernández, ha recibido el azúcar para darlo a l\.farfo de Cabrera en la ciudad de San Cristóbal, para efecto de la dicha 

ahorría. Domingos Hernández, almocrebe, confiesa haber recibido los 21 panes de azúcar de Francisco de Alarcón por el dicho Diego 

de Rojas y que ha de dar a !vlaría de Cabrera para el efecto susodicho. Diego de Rojas se da por contento de las 50 doblas recibidas de 

Francisco de Alarcón. Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar, estando delante de las casas de purgar del dicho Francisco de 

Alarcón.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Pedro Hernández y Sebascifo González, purgador, vecs. y escanees.- Firma: Diego de Rojas. 

Derechos, real y medio. 

278. 1576, noviembre, 20, martes - San Juan de Güímar. Fol. 70 3 rº 

Domingos Pérez, portugués, residente en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, como deudor y Francisco Hern.índcz de Sepúlveda, 

morador en dicho pueblo, vecino, como fiador, ambos de mancom{m, se obligan a pagar a Juan de Avila, vecino, 6.500 mrs. de moneda de 

Canaria, 4.500 mrs. por el caldo de una bota de \'ino en limpio de a 12 barriles, del padrón y marca de esta isla y el resto a cumplimiento de 

los 6.500 mrs. porque se los prestó en dineros de contado por hacerle placer y buena obra, a pagar en esta isla de Tenerifc por codo el mes 

de abril de 1577. en dineros de contado.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en las casas de Francisco de Alarcón. Juan 

de Avila dice que conoce al dicho Domingos Pérez. El otorgante declara tener 2 5 años cumplidos.- T gos. Francisco de Alarcón, rvlarcial 

Fariña, Francisco de Ocampo 1
;.i y Martín Rodríguez, ,·ccs. y estantes.- Firman: Francisco Hernández - por no saber, Francisco de Alarcó. 

Derechos, real y medio. 

2 79. 1576, noviembre, 20, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. 70 5 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna, vecino, dice que él dio a tributo perpetuo enficéusis a Francisco Hernández, vecino, morador en la hacienda y heredamiento 

del C11cbillo, que es en el Realejo, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifes ni majanos, sitas en este valle y 

heredamiento lindante con cierras de las cañas que est;Ín ahora planeadas en las cierras de C11aza, que pertenecen, las cañas, a Arguenta 

de Franquis, su madre }' a él, libres de censo y tributo, con cargo que Francisco Hernándcz ha de comenzar a planear 3 fanegas de cierra 

de vidueño de viña por diciembre de I 575, lo cual ha de darlo plantado el 20 de enero de I 576, y por el mes de diciembre de 1575 había 

de plantar en las dichas cierras dos fanegadas y media de vidueño y de la medida de cordel a cosca de Francisco Hernández. 

Lo había de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de 1577, y en dicho año de 1577, en diciembre, 

había de comenzar a plantar dos fanegadas y media de vidueño a su costa y misión y acabarse de plantar en 20 de enero de 1578 y 

así quedaban plantadas las ocho fanegadas y media de medida de cordel. 

En la otra media fanega de tierra que queda calma, Francisco Hernández había de hacer sus casas, una para morada y otra para 

bodega, para su servicio, de piedra y barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de teja sin pared, y que la casa, bodega y lagar 

y lo había de hacer dentro de seis años a partir de la fecha de la escritura que se otorgó ante el presente escribano en 20 de octubre 

de I 575, }' plantar la hortaliza dentro de la media fanega y no en la viña, sin que le dé parce a Hernando de Alarcón y asimismo 

"' Portugu1:~. hijo de Ju.111 ,-k O,·.m1po. 
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pudiese Poner un parral dentro de la media fanega r plantar árbolrs con tanto q'.,e d otorgante pudiese escoger cada año tan 

solamente la fruta de un árbol para él, y no pudiendo planear .irboles dentro de la viña nt hortaliza. . . 

Le había de pagar a Hernando de Alarcón de tributo en cada año, por la media fanega)' edificio que había d,e hac~t~ en ella sets gallm.as 

de a eres reales viejos cada una que son dieciocho reales viejos en cada año, lo uno o lo otro, lo que mas qu1s1era el arrendarano, 

pagándolo en enero de 158o, siendo la primera paga}' así sucesivamente,}' asimismo le prometió a Francisco .H~rnández para que regar 

\' criar la heredad de viña, morales, .írboles }' hortaliza le da en cada año cuatro dulas del agua de Giiímar de vemucuatro horas cada dula, 

~ ciertos plazos}' como se contiene en la escritura de censo con cargo}' condición que con lo que procediera de la .dicha viña }' majuelo 

que había de planear le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con la cuarta parce del vino mosco a la btca del lagar pagando 

el arrendatario de sus eres cuartas parces por el otorgante y por él el diezmo de manera que de diez bocas de vino mosco pertenecen a 

Hernando de Alarcón el caldo de dos bocas y media de mosco de a I 36 azumbres del patrón}' marca de la ciudad y el arrendatario siete 

bocas y media de las cuales ha de pagar el diezmo por los dos, }' con cargo )' condición que el vino mosto que procediere de la dicha 

heredad, no lo vendiendo a la bica del lagar, ni anees de la vendimia, encerdndolo, <.1ue habiéndolo de vender, fuese obligado a requerir 

a Hernando de Alarcón si lo quería por el canto que otro le diese, lo hubiese dentro de 6 días, y asimismo con cargo que Hernando, su 

mujer, e hijos pudiesen entrar en la dicha heredad cada mes una vez, con dos criados. Según esto y otras cosas que se contiene en la dicha 

escritura que pasó ante el presente escribano en jueves 20 de octubre de 15 7 5. 

Después que pasó lo susodicho, el otorgante se concertó con Francisco Hernández en que éste le cedió y renunció al derechos que 

tenía a las cierras }' dulas de agua y a I 0.000 sarmientos, poco m.ís o menos, que tenía plantados en las tierras, }' Hernando de Alarcón 

por el traspaso le prometió I 2 doblas castellanas, pagadas en cierta forma, como se contiene en la escritura de traspaso que se otorgó en 

la ciudad de San Cristóbal, en 8 de octubre de I 576, ante Juan del Castillo, escribano público, y uno de los del número de esca isla. 

Por la presente se concierta con Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hern.índez, natural de lcnerife, morador en le pueblo de Ntra. Sra. 

de Candelaria, presente, de manera que Hemando de Alarcón le traspasa la escritura de tributo que se otorgó entre él y Francisco 

Hernández, con las dulas de agua, tierras y mejoramientos de viña y majuelo que está en el dicho cercado de las ocho fanegas de cierra, 

planeado, con codo lo que tiene allí que a Hernando de Alarcón pertenece, rescn·ándose en sí el señorío directo en cada año. 

El otorgante confiesa haber recibido de Juan Rodríguez 8.750 mrs. de moneda de Canaria, los cuales por su orden y comisión lo ha 

dado y pagado Pedro Hernández mayordomo de Francisco de Alarcón, lo cual ha pagado por razón de la fanega y media de tierra que está 

plantada de vidueño de viña en el cercado de las ocho fanegas de tierra de medida de cordel. El dicho Juan Rodríguez, presente, acepta 

en su favor la promesa de la escritura.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Güímar, 

Diego Hernández, trabajador y Juan Davila, vecs. y estantes.- Firman: Hernando de Alarcón - por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, real y medio. 

280. 1576, noviembre, 20, martes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 708 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, hijo de Pedro de Alarcón, difunto, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

vecino, dice que Arguenca de Franquis, viuda, su madre, le dio y traspasó el derecho que tenía contra Francisco González, carpintero, 

vecino, de cierta madera, que monearon 3 8 doblas que son 19.000 mrs. de esta moneda de Canaria. 

Hernando de Alarcón, por virtud de lo susodicho vendió la dicha madera a Melchor Díaz, carpintero, por cuantía de los 19.000 

mrs., como consta por contrato que de ello pasa ante Juan del Castillo, escribano público, a pagar por el día de Pascua de Navidad 

primera que vendrá de I 577. 

Por la presente da poder especial en causa propia a Arguenta de Franquis, su madre, para cobrar de Melchor Díaz las 38 doblas y 

dar carca de pago, y asimismo le traspasa el derecho que él tiene contra Melchor Díaz y confiesa que los I 9.000 mrs. son de 

Arguenta.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.

T gos. Diego González, Andrea Pérez, molinero y Juan Rodríguez, regador, ,·ecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 
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~rar~cisco de Alarcón Bet~111cor, mora~for en el \'alle )' heredamiento de San Juan de Gíiímar, término )' jurisdicción de Sa11 
Cnstobal de La Laguna vecmo se conc1 'rt· l'vI I R d ' · 

.. • • e •1 con anue o nguez, \'l'cmo. presente, en manera que Manuel Rodríguez se oblig;1 
a traerle y acarrearle a este hereda mi 'nt d G .. ' L · '" .. 

· · · • e O e mmar, con sus lesnas )' con otras, 400 cargas de leña de donde <.'stfo cortadas 
O 

1.1s 
mande a cortar Francisco de Alarcón, puestas en el ingenio. 

Las 
200 

cargas el día de Pascua de Navidad de I 577 Y las otras 200 a mediados de fehrero de 1 577. francisco deAlarcón le dad 

por cada carga estimada en la montaña por los cortadores como es costumbre a medio l'l'al \'iejo cada carga que l'S 21 mrs. de moneda 
de Canaria. .. 

Para en cuenta )' parre de p·10-o de ello le d 1 > ·1rr b· J . - ' . · J J 1 
• b • J • o .1s ue ,1zuc.1r a pl'l'cto caua una lle 30 rea es nuevos que montan 90 reales en 8 

panes de azúcar, Y el resto se lo pagad acah;indolt.' de entregar las -l-00 cargas de leña. que suman los 90 reales, 4. 3 20 mrs. de moneda 

corriente en Canaria.- Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando delante de las casas de la morada de 

Manuel Rodríguez.- Tgos. Sebastifo Gonz.ílez, purgador, Gonzalo de Chávez )' Juan de Avila, vecs. y estantes.- Firman: Francisco 

de Alarcón - por no saber, Bastián Gonz;ílcz. 

Derechos, real y medio. 

282. 1576, noviembre, 24, sábado- San Juan Je Güímar. Fol. 712 r" 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamimto de San Juan de Gíiímar, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, vecino, dice que es hijo legítimo de Pedro dl' Alarcón, vecino que fue de esta isla, del segundo matrimonio. 

}' tiene en el heredamiento de Güímar, como unos de sus herederos, ocho fanegas )' media de tierra de medida de cordel. sin arrifcs 

ni majanos, libres de censo y tributo, lindante con la viña que tiene Luis Pfrez, vecino, a tributo perpl·tuo en Cuaza, la cual es la 

séptima suerte y esta es la octava suerte con tierras que fueron de cañas en Gw1.z11, con el barranco de Gua.za, hasta el otro barranco 

que está de la otra banda del Tabaibal. Esta octava suerte de tierra le dio a su pedimento Pedro f\fartín Bordón, medidor del Concejo. 

medidas, e hizo la declaración de ello ante el presente escribano en 31 de octubre de 1575. Por la presente da a tributo enfiréusis a 

Juan de Campos, presente, morador en este valle y heredamiento, las ocho fanegas }' media de tierra de medida de cordel. las cuales 

esdn medidas. Las fanegas de tierra se las da con hipoteca especial en la forma siguiente: 

- Juan de Campos ha de comenzar a plantar la tiara de vidueño de viña por diciembre de 1576 }' asimismo ha de plantar en este año 

tres fanegadas de la dicha medida de cordel lo cual ha de comenzar a plantar por el dicho tiempo )' ha de fenecer el 20 de enero 

1577, lo cual ha de hacer el arrendatario a su cargo y misión lo que fuere de provecho)' pareciere a Juan de Campos que se puede 

plantar de viña r esto queda a su elección. 

- El susodicho arrendatario ha de plantara su costa, en 1577. en las dichas tierras. dos fanegadas}' media dl' vidueño )'dela medida 

de cordel. Se ha de comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de 1578. 

- En 1578, en diciembre ha de comenzar a plantar dos fanegadas y media de vidueño a su costa}' misión y se ha de acabar de plantar 

en 20 de enero de 1579 . 

- Juan de Campos y sus sucesores ha de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho }' reparado de manera que por su parte vara 

en aumento )' no en disminución, sin que Hernando le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma. Juan de Campos esd obligado a hacer su casa, una para morada y otra para bodega. 

para su servicio, de piedra y barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de teja sin pared, }' (1ue la casa, bodega y lagar esd 

obligado a hacerlo dentro de seis años a partir de hoy}' antes si antes pudiera y quisiera, y puede plantar la hortaliza dentro de la media 

fanega y no en la viña, sin que le dé parce al otorgante y si plantara árboles dentro de la media fanega de ello ha de dar a Hernando de 

Alarcón tan solamente la fruta de un árbol, el que escogiera cada año, no pudiendo plantar ;írboles dentro de la viñ;1 ni hortaliza. 

- El arrendatario ha de cercar las ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de alto con su bardo, la cerca 

ha de ser para la parte de hacia la mar. la cual ha de hacer el arrendatario, a su costa y misión, que es misma parce que le pertenece 
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como a uno de los 8 compañeros r él ha de hacer su parce a su costa r los otros 7 compañeros han de contribuir cada uno con su 

séptima parce para la dicha parce que ha de lindar de la banda de abajo con Francisco Hernández por manera que cada uno ha de 

cercar su parte como le cupiere. La pared la ha de hacer en enl'ro de 1 577. 

- Juan de Campos ha de hacer otra cerca de pared r bardo del alto susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media que es en 

la testera, la cual cerca ha de tener hecha de hoy en tres años, o anees si pudiere o quisiere. 

- Si quisiera cercar entre él r sus compañeros, por medio, al través, lo pueda hacer a sus costa y del compañero que lindara con él, 

que tanto el uno como el otro ha de pagar. 

- Para la sen·encía de las heredades que se han de hacer pasa un camino de carreta con su cerca de una banda y otra de pared y bardo 

de la dicha medida de las otras cercas, por donde el arrendatario y sus consortes se sirven para el puerto de Giiímar contribuyendo 

canco el uno como el otro para las cercas del dicho camino, el cual hará el arrendatario r sus compañeros a su cosca, dentro de ocho 

años a partir de hoy. 

- El arrendatario ha de planear cien pies de morales dentro de los tres años, tanto el uno como el otro a luengo de las albarradas por 

la parte de dentro, que son treinta y tres pies de morales cada año de los dos primeros y el último año, 34, y se idn plantando 

cuando se fueren plantando la viña }' ha de dar al otorgante la cuarta parre de la hoja cada vez que enviare por ella o la cuarta parte 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dará la hoja, }' dando la cuarta parre de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha de pagar del monee 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la viña )' majuelo que se ha de planear le ha de acudir a Hernando de Alarcón cada año, con 

la cuarta parte del vino mosto a la bica del lagar pagando el arrendatario de sus tres cuartas partes por él y por el otorgante el 

diezmo de manera que de 12 bocas de vino mosto pertenecen a Hernando de Alarcón el caldo de un mosto de 2 botas y media de 

a 136 azumbres del patrón}' marca de la ciudad y el arrendatario 7 botas}' media de las cuales ha de pagar el diezmo por él y por 

el otorgante, de manera que ha de pagar la cuarta parte de Hernando de Alarcón horro de diezmo y los demás que quede a la bica 

del lagar y latada, donde le pareciere dentro de la viña y heredad, con tanto t]Ue sea avisado de cuando el arrendatario ha de 

vendimiar un día o dos días anees. 

- Le ha de pagar de tributo en cada año, por la media fanega y edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de a tres reales viejos cada 

una que son dieciocho reales viejos en cada año, lo uno o lo otro, lo que m;Ís quisiera el arrendatario, pagfodolo en enero de 1580, 

siendo la primera paga y así sucesivamente. Para que riegue y críe la heredad de vifia, morales, ;írbolcs y hortaliza le da en cada año 

cuatro dulas del agua de Gíiímar de ,·eincicuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques )' bombas de ellos para 

que el arrendatario la estanque, guarde y aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la heredad, de madera o de 

piedra )' cal como le pareciere para guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche )' un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en marzo, la segunda dula sed la cuarta que rime en el nu·s de julio, la tercera dula ha de ser la cuarta que tiene en 

el mes de septiembre y la cuarta dula ha de ser la cuarta dula t]UC Hernando de Alarcón tiene en el mes de diciembre r así adelante 

en cada año por el dicho tiempo todas las dichas cuatro dulas de la dicha agua, por siempre jamás. 

- El arrendatario se obliga a poner a su propia costa, de dos en dos afios, cada canal de rea enteriza en el barranco del agua o de 

tanque a tanque, comenzando los 2 años a partir de hoy en tres afios, de manera que al quinto ha de poner y asentar a su costa la 

canal que la ha de corcar y labrar, traer y asentar en el barranco del agua o de un tanque al otro, donde más necesaria fuere y 

declarase el acequiero. 

- Esto ha de ser de dos en dos años por siempre jam;Ís siendo menester la canal y se sabrá si es menester del acequiero con juramento 

que para ello se le dé si hay necesidad de la dicha canal o no y no pudiendo ser habida de tl\l enteriza de la vitola necesaria para que 

199 



.\11u 11 ,1 Gm111 (:01111 

quepa toda el agua de Giiímar por ella, que le ponga un pimpollo de modo que sea cal cual com·enga }' si por razón de cortar los dichos 

pimpollos o pinos para las canales le viniera al perjuicio por denunciación, por la presente Hernando de Alarcón se obliga a sacarlo a 

paz y salvo de ello quedando su derecho a salvo para cobrar de Luis Horosco de Santa Cruz y de Francisco de Alarcón, por sí y en 

nombre de Martín de Alarcón, su hermano, las eres ochavas partes que les pertenecen a pagar de las dichas canales, que es la tercera 

ochava parte de las costas que en ellos hiciera el arrendatario hasta asentar con declaración que por las otras cinco ochavas partes no 

le ha de llevar cosa alguna por ser aquel costo que en ella se hiciera para el otorgante. 

- Hernando de Alarcón está obligado a dar una maroma o guindaleza lo que mejor fuera pertinente para poner las canales del afio 

primero que se hubiere de comenzar a poner conforme a esta escritura, la cual pondrá Hernando a su cosca }' el arrendatario y sus 

consorte la ha de tener en guarda y custodia y no se han de aprovechar de ella para otro efecto y si se la hurtaran o se perdiere, que 

el arrendatario }' consortes, de hoy en adelante han de ser obligados a poner otra y gaseándose en las dichas canales la dicha 

maroma o guindaleza, que el otorgante esté obligado a poner otra a los susodichos a su costa y es condición que si no diera la 

guindaleza y poniéndola el arrendatario y consortes y comprándola, sea a costa del otorgante pagando de su parte el valor de la 

guindaleza del mosto que perteneciere a Hernando de Alarcón y en lo del gasto de ello sea creído el arrendatario por su declaración 

y simple juramento. 

- También es condición que el vino mosco que procediera de la heredad no lo pueda vender a la bica del lagar ni anees de la vendimia, 

sino encerrándolo, que cuando lo haya de vender sea obligado a requerirle a Hernando de Alarcón, para que lo haya por el tanto 

que otro le diera, lo cual el arrendatario le ha de decir a Hernando de Alarcón de palabra a él o a su cobrador, declarando por simple 

juramento lo que le dan por ellos, para que si Hcrnando de Alarcón lo quisiera por el tanto que lo haya con término de seis dfas 

para responder y pagándolo luego los haya. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos pueden entrar en la heredad cada mes una vez, con dos criados. 

- El arrendatario ha de dar al otorgante cada año, si hiciera aguapie, la cuarta parte de la que en cada día se hiciera, horra de diezmo. 

asimismo como el ,·ino y Hernando está obligado a recoger lo que cada día se hiciera y no recogiéndolo a tiempo sea para el 

arrendatario. 

- Hernando de Alarcón le da la dichas dulas de agua }' agua corriente y bien alistada con cargo de las dichas canales }' que estos 

primeros años hasta que el arrendatario ponga las canales y esd obligado a reparar el agua y las canales y traerla lista el agua, sin 

que en ello haya impedimento alguno y esto en codo el tiempo por siempre jamás, so pena que no lo haciendo le pague al 

arrendatario daños e intereses que se recreciere, como el arrendatario a él sino pusiese las dichas canales como está dicho, que el 

daño que por respecto de ello a la heredad recreciere se le ha de pagar por el arrendatario y sus herederos y sucesores. 

- El arrendatario ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su cosca y misión por manera que "ª)'ª en aumento }' no 

en disminución y cada año Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después que estuviera plantada la heredad para que 

vea si está bien reparada y cultivada, y no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a cosca del arrendatario con 

que la persona que enviare sea de buena conciencia experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer que no se pueda partir, ni dividir, sino que siempre la tenga uno y no se parta entre muchos 

herederos sin licencia de Hernando de Alarcón. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse tácita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no \'alga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspas;1r, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana y abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año, y anees se lo haga 

saber para que si dentro de 100 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el canco lo pueda tomar, y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con tanto que le dé la décima parte del precio de la venta, y si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera, y la persona a quien 
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lo vendiere r traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo a costa del presente arrendatario, para 

lo cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo r tributo con las condiciones susodichas. Hernando de 

Alarcón da por fiador a Arguenta de Franquis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, Hcmando de Alarcón declara que tiene 25 

años cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de 

Franquis.- T gos. Diego González, trabajador, Miguel Méndez, mulato y Andrea Pérez, molinero, vecs. y estantes.- Firman: 

Hernando de Alarcón - Arguenta de Franquis - por no saber, Diego González. 

Derechos, ciento setenta y un mrs. de buena moneda. 

283. 1576, noviembre, 24, sábado- San Juan át Güímar. Fol. 72 I rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, declara que se ha concertado con Juan 

Hernández, hijo de Pedro Hernández, naturales de Teneriíe, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecinos, en manera que 

Juan se obliga a entregarle un cahíz de ceniza de alm;ícigo sin mezcla de otra cosa, enjuta y bien acondicionada el 25 de diciembre, día 

de Pascua de Navidad de 1577, en las casas del otorgante en el ingenio de Giiímar. Por cada fonega de la dicha ceniza, le tiene que pagar 

6 reales, pagados la mitad del dicho cahíz de ceniza que monta 36 reales luego y los 36 restantes el día de Navidad, habiéndole entregado 

la ceniza. En pago de ello obliga su persona y bienes muebles y raíces habidos y por haber. 

Juan Hernández, presente, recibió de Hernando de Alarcón lo que esta escritura contiene y se da por contento de los 36 reales que 

ha recibido, y se obliga a entregar la ceniza y si por su causa Hernando de Alarcón dejare de moler las cañas la pueda tomar donde 

estuviera. Juan Hernández hipoteca sus bienes muebles y raíces. Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

escando en las casas de la morada de Luis Horosco de Sanca Cruz.- T gos. Juan Gómez, mallorquín, Andrea Pérez, molinero y 

Marcial Fariña.- Firman: Hernando de Alarcón - por no saber, Juan Gómez . 

Derechos, un real. 

284. 1576, noviembre, 26, lunes - Valle de Güímar. Fol. 72 3 rº 

Miguel Hernández, morador en el pueblo de Sanca María de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, 

en esca isla de Tenerife, vecino, dice que es curador de los bienes y persona de María Morena, su sobrina, hija de su hermano Diego 

Moreno, difunto. 

La dicha curaduría pasa ante Francisco Márquez, escribano público }' es así que al otorgante le ha sido notificado un mandamiento 

de la Justicia de esta isla a pedimento de Maceos Hernfodez, vecino, como marido de Lucrecia Pérez, en su nombre, y por ,•ircud del 

poder que de ella tiene para que fuese a hacer partición en ciertas cierras que pertenecen a María Morena, a Lucrecia Pérez, a Juanico, 

cuyo curador es Hernando de Baute, a Angela Gonz;ílez, mujer de Francisco López, vecino y a Balrasar González. Las cierras están 

situadas en el valle de Santiago y Adeje, en su término y comarca. 

Por la presente da poder especial a Maceos Hemández y a Alonso González, vecinos, ausentes, para que por él y en nombre de su 

menor puedan nombrar partidores y contadores y pedir a la Justicia que los acepten y vayan a hacer la partición y cuencas entre su menor 

y los demás herederos y se declare y amojone lo que perteneciere particularmente a María Morena, tomar la posesión de ello y hacer en 

ello los autos y diligencias que convengan.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Angel Escoco de Valdés, 

Diego Hernández, de Chimazo y Gonzalo de Chávez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Angel Escoto de V.1ldés. 

Derechos, un real. 

285. 1576, diciembre, 5, milrcoles - San Juan Je Güímar. Fol. 724 vº 

Arguenta de Franquis Luzardo, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, viuda, vecina, mujer que fue de Pedro 

de Alarcón, difunto, dice que arrendó a Hernando de Alarcón, su hijo, presente, por dos nueve años coda la parce que a ella le 

pertenece de este heredamiento e ingenio de Güímar que es la mitad de ello, según escrirura otorgada anee el presente escribano en 
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I 8 de agosto de I 576 y Hernando de Alarcón se obligó a pagarle las deudas durante el arrendamiento según la dicha escritura )' 

entre ellas una deuda que declara deber a Pedro de Soria, regidor de esta isla que monta 2. 500 doblas de plazo que está por cumplir. 

Es así que después de otorgada la dicha escritura, Arguenea se concertó con Pedro de Soria en que le impuso sobre su hacienda 

1.500 doblas de tributo alquicar redimible, a pagar a cierto plazo como se contiene en dos escrituras de tributo que pasaron anee 

Francisco M;írquez, escribano público, en este año de I 576, del cual dicho tributo Hernando de Alarcón ha de pagar por ella lo 

corrido del dicho tributo )' lo que corriere durante el tiempo de estos 2 nueve años, con más las I .000 doblas restantes a cumpli

miento de las 2. 500 doblas.- Otorgada en el \'alle y heredamiento de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de 

Franquis.- T gos. Diego Gonz;ílez, Gonzalo de Chávez y Miguel Méndez, vecs. }' estantes.- Firman: Arguenra de Franquis - Hernando 

de Alarcón. 

Derechos, un real. 

286. 15761 noviembre,301 viernes - San Juan Je Güímar. Fol. 72 7 rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gi.iímar, término )' jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, dice que es hijo legítimo de Pedro de Alarcón, y tiene en el heredamiento de Giiímar, como unos de sus 

herederos, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos, lindante con cierras que tiene Juan Díaz, y con 

tierras que dio a tributo a Francisco Riberos, vecino, morador en La Rambla, con el barranco de G11aza, con el barranquillo que est.í 

detrás del Tabaibal, según escritura otorgada ante el presente escribano. En las cierras tiene planeada dos fanegas y media de cierra de 

medida de cordel, de vidueño de viña, poco más o menos. Por la presente da a tributo enficéusis a Francisco González, vecino, su 

mayordomo del campo y mayordomo también de Arguenta de Franquis, presente, las ocho fanegas y media de tierra con lo que en 

ella está planeado y medidas por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo, e hizo la declaración de ello ante el presente escribano 

en , I de octubre de 1575. De lo cual hace especial hipoteca en la forma siguiente: 

- Francisco González ha de proseguir la plantada hasta que acabe de plantar las ocho fonegas de tierra y ha de comenzar mañana 

sábado. 

- Ha de planear en las dichas tierras dos fanegas y media de cierras de la medida de cordel, de vidueño a su costa }' terminar en 20 

de enero de 1577. 

- En 1577 ha de plantar en las dichas tierras dos fanegadas y media de vidueño y de la medida de cordel a su costa, se ha de 

comenzar en diciembre del dicho año y se ha de acabar en 20 de enero de 1578. 

- En 1578, en diciembre después de plantadas las 7 fanegas de cierra ha de comenzar a plantar las cierras que falcan a cumplimiento 

de las ocho fanegas y acabado en 20 de enero de 1579, a su costa. 

- Francisco González y sus sucesores ha de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho y reparado de manera que por su parte vaya 

en aumento y no en disminución, sin que Hernando de Alarcón le pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma, el arrendatario esd obligado a hacer su casa, una para morada y otra para 

bodega, para su servicio, de piedra y barro, cubierta de teja y el lagar cubierto asimismo de teja sin pared, y que la casa, bodega y 

lagar está obligado a hacerlo dentro de seis años a partir de hoy y anees si antes pudiera y quisiera, r puede planear la hortaliza 

dentro de la media fanega y no en la viña, sin que le dé parte al otorgante }' si planeara ;írboles dentro de la media fanega de ello 

ha de dar a Hernando de Alarcón tan solamente la fruta de un árbol, el que en cada afio escogiera, no pudiendo plantar ;1rboles 

dentro de la viña ni hortaliza. 

- Ha de cercar las ocho fanegas )' media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de alto con su bardo, la cerca ha de ser en 

la testera, en las cabezadas de las ocho fanegas y media. La cerca ha de tenerla hecha de hoy en tres afios o antes si antes quisiera 

o pudiera. 

- Si quisiera cercar entre el arrendatario y sus compañeros, de por medio, al través, lo pueda hacer a su costa y la del otro compañero 

con quien linda, tanto el uno como el otro. 
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- Ha de plantar cien pies de morales dentro de los tres a11os, canto el uno como el otro a lo largo de las albarradas por la parre de 

drntro, que son treinta y tres pies de morales cada a110 de los dos primeros }' el úlcimo a110, H. y se ir.ín planeando cuando se 

fueren plantando la vi11a y ha de dar a Hernando de Alarcón la cuarta parte de la hoja cada vez que enviare por ella o la cuarta parce 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, )' dando la cu.ma parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dad la hoja, )' dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dará la seda y se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la vifia y majuelo qm· se ha de plantar le ha de acudir al otorgante en cada afio con la cuarta 

parce del vino mosto a la bica del lagar pagando cada uno lo que pertenece del diezmo. 

- Le ha de pagar de tributo en cada a110, por la media fanega }' edificio que ha de hacer en ella seis gallinas de a tres reales viejos cada 

una que son dieciocho reales ,·iejos en cada afio, lo uno o lo otro, lo ,¡ue más quisiera el arrendatario, pagándolo en enero de 1580, 

siendo la primera paga }' así sucesivamenre. 

- Para que riegue }' críe la heredad de vi11.1, morales, .írboles y hortaliza le da en cada a110 cuatro dulas del agua de Giiímar de 

veinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques }' bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde 

y aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tanque en la heredad, de madera o de piedra y cal como le pareciere para 

guardar el agua que le sobrara y para lo que quisiera. 

- Las veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar desde la puesta del sol hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha 

de pasar una noche )' un día natmal de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la tercera dula que Hernando de 

Alarcón tiene en el mes de marzo, la segunda dula sed la tercera c¡ue tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la tercera que 

tiene en el mes de septiembre )' la cuarta dula ha de ser la tercera dula que Hernando de Alarcón tiene en el mes de diciembre )' así 

adelante en cada año por el dicho tiempo todas las dichas cuatro dulas y regaduras de la dicha agua, por siempre jamás. 

- Ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa y misión por manera que vaya en aumento )' no en disminución 

y cada a110 Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después que estuviera plantada la heredad para que vea si está bien 

reparada y cultivada, }' no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con que la persona que 

enviare sea de buena conciencia )' experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer )' cierra que Alarcón no se pueda partir, ni dividir, sino que siempre la tenga uno )' no se parta 

entre muchos herederos sin licencia de Hernando de Alarcón. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse tácita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana y abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada afio, )' antes se lo haga 

saber para que si dentro de 100 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con jmamento lo que le dan por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo c¡uisiera por el tanto lo pueda tomar, y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la venta y enajenación, con tanto c1ue le dé la décima parte del precio de la venta, }' si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parce del precio por el que se lo vendiera, }' la persona a quien 

lo vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo a costa del presente arrendatario, para 

lo cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo y tributo con las condiciones susodichas. 

Hernando de Alarcón da por fiador a Arguenta de franquis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón 

declara que tiene 25 años cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada 

de Arguenta de Franquis.- T gos. Juan Afonso, Angel Escoto de V;1ldés y Juan Martín, mulato, vecs. y estantes.- Firman: Arguenta de 

Franquis - Hernando de Alarcón - Francisco Gonz.ílez. 

Derechos, ciento setenta )' un mrs. de buena moneda. 
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287. 1576, diciembre, 1, sábado - San Juan de Giiímar. Fol. 7 3-1- vº 

Hcrnando de Ala rcón Betancor, morador en el va lle )' hercd.1111 ien1 0 de San Ju.lll de Giií111.1r, dice que dio a censo )' 1ribu10 

perpcruo enfi1 éusis ,1 Francisco Jorge, morador en el pueblo de el Realejo, prc~cnrc, ocho Í.111cg.1s )' media de 1icrras de lllcdida dL· 

cordel , sin arrifes ni lllajanos, li bre de censo)' rribu10. L.1s dich.1s rie1Ta~ esr.ín si1u.1das en es1c va lle)' hereda111i en10 de GiiÍlll,Ir en 

Cual_lI, lindanrc con tierr.1s que Hern.llldo dio .1 1riburn a Ju.111 RodrígucL, hi jo de Rodrigo Hcrn.índez, n.11ur.1l de Teneriíc, vecino. 

)' con otros linderos, p:1r.1 pl.1111 .1r de ,· iña en tres a1ios pa r.1 lo cual Ir prometió cu.aro du las de agu.1 en c.1d.1 a,io par.1 plan1ar )' cri.1r 

la d icha vi,ia )' con orras condiciones, segú n escritura de tributo otorgad.1 .une el presemc escribano en jueves 20 de ocrubre de 

1575 , )' Fr.111cisco Jorge le h.1 not ific.1do como en cu mpli miento de lo comenido en las escrimr.1s h.1 pl.1111 .1do dos fanegas)' medi.1 

de vidueño de viii a, poco lll:ÍS o menos, en las dich.1s tierras.)' como Francisco mor.1 en el Realejo, lug.1 r ap.1rrado de cs1c hcred.11ll ienro 

110 puede asistir .1 proseguir l.i dicha pl.111r.1da de ,·i,ia )' m.1juelo )'quede conselll illlicnto de 1-lern.mdo le pag.1se el mcjoralllicnto 

hecho en las dich.1s tie1Tas que se ,1prcci.1 en 2+ dobl.1s que son 12.000 mrs. de moneda de Canari.1 )' que se lo p.1gue en es t.1 111.111cr.1: 

4.000 mrs. luego, +.000 mrs. el dí.1 de S.111 Ju.111 de junio de 1577 )' los otros +.000 mrs. el dí.1 de N1r.1. Sr.1. de C.111del.1ri.1 de 1578, 

en dineros de co111.1do. Fr.mcisco Jorge le tr.1sp.1sa todo el derecho guc tenía a las d ichas tierras)' dul.is de agu.1 )' 111cjor.11niemo. 

hechos. Por la prescnre Hernando se obliga .1 p.1g.1r los 12.000 mrs. h.Kiendo Francisco el rr.1spaso.- O torg.1da en el ,·allc )' hcrcd.1111ien1 0 

de Giiímar, en las casas de la 111orad.1 de Argucnr.1 de Fr.1nguis, 1·ecina, ,·iud.1.- T gos. Gonzalo de Cháve/., Juan Rodríguez. can.irio) 

Andrea Pérez, lllolincro. 1·ecs. )' estantes.- Firm.111: Hcrnando de Ala rcón - por no s.1ber, Gonzalo de Ch;ívez. 

Derechos, gr:ll is. 

288. 1576, dicitmbre, 1, sábado - San Juan de Güímar. Fol. 7 3 7 r º 

Hernando de Alarcón Berancor, mor.1dnr en el 1·.1lle )' hercdamirnto de S.111 Ju.in de Giiím.ir. rérmino r jurisdicción de San Cristóbal 

de La L.1guna, dice guc es hijo legít imo de Pedro de 1\ l.ircón, del segundo m.ll rimonio, )' t icnc en el hered.1micnto de Giiím.1r, como 1111m 

de sus herederos, ocho C1negas )' med ia de tierra de medida d,· cordel. ,in .1rrilcs ni 111.1janos, l.1s t ierr.1s es t:Ín en Cua,a, lindan1 ,· con 

tierras gue tiene Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hern:índc;., natur.11 de Ti:nnifc, con el barr.111co del Taliaibal hacia Nrra. Sra. d< 

Candela ria, con tinr;1s que dio a triburo .1 Jorgr 1-lern:índez. morador rn La Rambla, según escritur,1 01org.1d.1 .1mc el prcsenre escribano 

En las ticrr.1s tiene pbnr.1da dos Í.1neg.ts )' mcdi.1 de tierr.1 de medid.t de cordel , de l' idueiio dr 1·i1i.1, poco m.ís o menos. Por l.t presenr.

da a 1ri buro enÍttéusis a Amonio Rodríguez. mor.1dor en el pueblo de Nt ra. Sra. ele C.111del.i ri.1, pre,enre, l.1s ocho C1negas )' media de 

tierra con lo que en el la está plantado :· medid.is por Pedro ~ l.1n ín Bordón, medidor del Concejo, e hiLo l.1 decla rac ión de ello alll<' d 

prese111e escribano en 31 de oct ubre de 1575 . De lo cual h.Ke cspcci.11 hipoteca en l.i form.1 siguienrc: 

- Amonio Rodríguez ha de proseguir la plan tad.1 hasr;1 gue .1C.1bc de pl.1 nt ar l.1s ocho foneg,1s de tietT,1 )'ha de comcn¿ar m.1 iiana domin~o. 

Ha de plantar en las dichas l ierr.1s dos Caneg.1s y medi.1 de rierr.1s de b medid.1 de corde l. de l'idue,io a su cosr.1 )' 1cn ninar en 20 

de enero de 1577. 

- En 1577 ha de planrar en las dichas tierr.1s dos f.1 11egadas )' 111.:dia de viduc,io }' de b mcdid.1 de cordel .1 su cos ra , se ha de 

comenza r en diciembre del dicho .1 ño )' se ha de acabar en 20 de enero de I 578. 

- En 1578, en diciembre después de planradas las siete Cmegas de tierra ha de co 111cn1..1 r a plan1 ar l.1s t ierr.1s gue fa ltan a cumpl i

miento de las ocho Í.111cg.1s )' acabado en 20 de enero de 1579, a su cosr;1. 

- Amonio Rodríguez)' sus sucesores ha de tener a su costa todo lo susodicho bien hecho)' rep:1rado de manera que por su p,trt e 1, 1.1 

en aumemo )' no en di sminución, sin que el otorg:1me p:1gue cosa .1lgu11;1. 

- En la otra media foneg;i de t ierra guc gueda calma, el arrendata rio esl:Í obligado a hacer su casa, un.1 para morada )' otra p.1r.1 bodl'g,1. 

para su serl'icio, de piedr;i )' b.1rro, cubierra de teja )' el lag:1 r w bien o ;tsimismo de teja sin pared, )' gue la casa, bodeg.1 )' l.1g.1r r,tá 

obl igado a hacerlo dentro de seis años a parr ir de ho)' )' .111 tes si antes pudiera)' guisiera, )' puede pbnt ar l.1 hortaliza denrro de l.1 n'<dt.1 

fanega)' no en la vi,ia , sin gue le dé pan e a Hernando de Alarcón )' si pbnrara árboles dcnr ro de la media fanega de ello ha de da• c.111 

solamente la Írura de un :írbol, el que cada a,io escogiera, 110 pudiendo pl:mrar árboles dcnrro de la viña ni hortaliza. 
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- El arrendatario ha de cercar las ocho fanegas y media de piedra seca y bardo y ha de ser de seis palmos de alto con su bardo, la cerca 

ha de ser en la cestera, en las cabezadas de las ocho fonegas y media. L1 cerca ha de tenerla hecha de hoy en tres años o antes si antes 

quisiera o pudiera. 

- Si quisiera cercar entre el arrendatario y sus compañeros, de por medio, al través, lo pueda hacer a su costa }' la del otro compañero 

con quien linda, canto el uno como el otro. 

- Antonio Rodríguez ha de planear cien pies de morales drntro de los tres afios, tanto el uno como el otro a lo largo de las albarradas 

por la parce de dentro, que son treinta y tres pies de morales cada afio de los dos primeros y el último año, 34, )' se irán planeando 

cuando se fueren plantando la viña )' ha de dar a Hernando la cuarta parte de la hoja cada vez que enviare por ella o la cuarta parce 

de la seda si el arrendatario la labrara, partida en capullos, y dando la cuarta parte de los capullos de la seda que procediera de la 

hoja de los morales no dad la hoja, )' dando la cuarta parte de la hoja de la manera dicha no dad la seda y se ha de pagar del monte 

mayor el diezmo cada uno lo que le pertenece de la hoja o seda. 

- De lo que procediera de la heredad de la \'ifia )' majuelo que se ha de plantar le ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con 

la cuarta parte del \'ino mosto a la bica del lagar pagando cada uno lo que patmecc del diezmo. 

- Le ha de pagar de tributo a Hernando de Alarcón en cada afio, por la media fonega )' edificio que ha de hacer en ella, seis gallinas 

de a tres reales viejos cada una que son dieciocho reales \'iejos en cada afio, lo uno o lo otro, lo que m;is quisiera el arrendatario, 

pagándolo en enero de I 580, siendo la primera paga )' así sucesivamente. 

- Para que riegue y críe la heredad de viña, morales, ;irboles )' hortaliza le da en cada afio cuatro dulas del agua de Giiímar de 

\'Cinticuatro horas cada dula, lo cual ha de dar debajo de los tanques y bombas de ellos para que el arrendatario la estanque, guarde 

r aproveche como quisiera, asimismo pueda hacer un tam1ue en la heredad, de madaa o de piedra }' cal como le pareciere para 

guardar el agua que le sobrara )' para lo que quisiera. 

- L1s veinticuatro horas de cada dula de agua se la ha de dar, desde la puesta del sol, hasta el otro día puesto el sol, de manera que ha de 

pasar una noche y un día natural de veinticuatro horas. 

- Las cuatro dulas de agua se las tiene que dar de tres en tres meses, siendo la primera dula en la cuarta dula que Hernando de 

Alarcón tiene en el mes de marzo, la segunda dula será la cuarta que tiene en el mes de julio, la tercera dula ha de ser la cuarta que 

tiene en el mes de septiembre y la cuarta dula ha de ser la cuarta dula que Hernando de Alarcón tiene en el mes de diciembre y así 

adelante en cada año por el dicho tiempo todas las dichas cuatro dulas )' regaduras de la dicha agua, por siempre jam;is. 

- El arrendatario ha de tener la heredad que ha de plantar bien reparada a su costa )' misi6n por manera que vaya en aumento )' no 

en disminución )' cada afio Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona después c¡ue estu\'iera plantada la heredad para que 

,·ca si está bien reparada y cultivada, y no lo estando Hernando de Alarcón lo pueda mandar a hacer a costa del arrendatario con 

que la persona que enviare sea de buena conciencia y experto en ello. 

- La dicha heredad que ha de hacer )' tierra que Alarcón no se pueda partir, ni dividir, sino que siempre la tenga uno }' no se parca entre 

muchos herederos sin licencia de Hernando de Alarcón. 

- El arrendatario no puede poner otro censo perpetuo, ni alquitar sobre la dicha heredad ni hipotecarse tácita ni expresamente ni se 

puede hacer ninguna enajenación y si se hiciere que no valga. 

- El arrendatario ni sus herederos en tiempo alguno no puede vender, enajenar, trocar, ni traspasar, ni de otra manera enajenar lo que 

le da en este tributo salvo a persona lega, llana y abonada de quien se pueda cobrar lo susodicho en cada año, y anees se lo haga 

saber para que si dentro de 100 días lo quisiera haber lo haya declarando el arrendatario con juramento lo que le d;m por la dicha 

heredad con la carga de este tributo, para que si Hernando de Alarcón lo quisiera por el canco lo pueda tomar, y si no lo quisiera 

le dé licencia para que se haga la \'enta y enajenación, con tanto que le dé la décima parte del precio de la venta, y si Hernando de 

Alarcón lo quisiera comprar que se le haya de descontar la décima parte del precio por el que se lo vendiera, y la persona a quien 

lo vendiere y traspasara sea obligado dentro de 30 días a reconocerlo y renovarlo este tributo a costa del presente arrendatario, para 

lo cual Hernando de Alarcón le da de la dicha heredad libre de censo y tributo con las condiciones susodichas. Hernando de 
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Alarcón da por fiador a Arguenta de Franquis, su madre, vecina, presente, la cual acepta, Hernando de Alarcón declara que tiene 2; 

años cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de 

Franquis.- T gos. Juan Afonso, Angd Escoto de \f;tldés }' Juan ~fartín, mulato, vecs. )' estantes.- Firman: Arguenta de Franquís -

Hernando de Alarcón - Antonio Rodríguez. 

Derechos, ciento setenta y un mrs. de buena monl·da. 

289. 1576, diciembre, 2, domingo - San Juan de GiUmar. Fol. 7 -1-5 rº 

Francisco Hcrnfodez de Sepúh-eda, morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, hijo y heredero de Luis Álvarez, nieto ~

heredero de Francisco de Sepúl\'Cda, su abuelo, difunto, dice que por cuanto le fue dado al dicho su abuelo por el Adelantado repartidor 

de esca isla, en repartimiento y vecindad, como a conquistador, unas cierras de sequero, en T.1oro que es en el camino como van al Re.1ll·jo. 

lindando con tierras de Guillén Castellano, que esdn en la Alo11tmia fürmrja r desde allí se le dio al dicho su abuelo hasta la otr.1 

montañeta que ahora dicen de Higa, todo lo que pudiese aprovechar, así a la mano derecha que es hasta la mar, como a la mano izquícrd.t. 

otra m.ís cantidad de tierras, según en el dicho título}' data consta, que se le dio en el año I 503, además de otros títulos que asimismo 

se le dieron a su abuelo, el cual usando los dichos títulos fue aprovechando las dichas cierras )' las rurn r poseyó por suyas. 

En parte de las tierras r desde el lindero r montañera del dicho Guillén Castellano hasta el barranco de Higa se entró Antonio de 

Franquis y otros, aunque dice que por cesión que el dicho su abuelo les hizo, que por haber quedado menores como hijos y herederos 

de Francisco de Sepúlveda y Luis i\lvarez no han tenido ciencia de la detentación )' ocupación de Antonio de Franquis )' los orros. 

y porque además de lo que así les esd detentado }' ocupado les ha quedado }' son señores r poseedores el otorgante }' otros dos 

hermanos, hijos y herederos de su abuelo, un pedazo de cierra de las de suso deslindadas, que señaladamente es desde el díd10 

barranco de /-liga hacia el Realejo hasta la dicha montañera que ahora dicen de Higa, codo lo que se pueda aprovechar a mano derech.1. 

que es hasta el mar, y para mano izquierda las cantidad m;Ís que en virtud del dicho título }' otros les pertenece. 

Por la presente vende a Juan de Gordejuela. escribano público en esca isla, la tercia parte de todo el pedazo de tierra, que está desde 

el dicho barranco de Higa hacia el Realejo a dar a la montañeta y lo que de él se pueda aprovechar a mano derecha }' a mano izquierd.1. 

la tierra que más le pertenece y allí hay, seg{m que de suso esd declarado. El dicho pedazo de tierra se lo vende como uno de los tres 

herederos y proindiviso y por partir con los otros sus hermanos. El precio es de ..¡.o doblas de oro, de a 500 mrs. cada una di.' la 

moneda corriente en Canaria. Asimismo le vende todo el derecho y propiedad que él tenga a las demás tierras que están debajo del 

dicho título del a110 I 503 y otros que de allí haya en las dichas tierras que así tiene detentada y ocupada Antonio de Franquis r sus 

herederos y otras personas y los frutos y rentas de ella, desde el día que las deban pagar. El derecho se lo vende por precio de 1 00 

doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. Se da por contento de codo lo susodicho.- Hecha en el valle ~

heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Alonso Rodríguez de Giiímar, Diego Hernfodez, trabajador y Juan Martín, mulato. 

,·ecs. y estantes.- Firma: Francisco Hern.índez. 

Derechos, real y medio. 

290. 1576, diciembre, 12, miércoles - San Juan de Gü(mar. Fol. 7 4 7 rº 

Juan Rodríguez, canario, morador en este valle de San Juan de Giiímar dice que Juan Gómez, mallorquín, le dio cuatro fanega~ de 

cebada}' dos de centeno, por el daño de dos bestias asnales que hicieron en 1575 en el Mrlozar en las tierras que tenía sembrada~ 

Clara García, "iuda, }' por el daño que las bestias hicieron }' ser obligado a pagar dichos daños porque la dicha Clara Garcí.1 le 

demandó ante Melchor Páez, alcalde de esta comarca de Sta. i\faría de Candelaria, para que pagase las -t- fanegas de cebada }' 2 de 

centeno y lo pagó Juan Gómez. 

Por la presente Juan Rodríguez debe a Juan Gómez lo susodicho}' se lo pagad el 6 de enero de I 577, puesto y pagado en esta isl.i de 

Tenerife, en dineros de contado. Juan Rodríguez dice que se lo pagará al plazo susodicho. Otorgada en el valle y heredamiento de irn 

Juan de Güímar.- T gos. Melchor Pácz, Diego de V.tldés y Angel Escoco de \f;tldés, su hijo.- Firman: Melchor Pácz - Joan iVlayor(p1ín. 

Derechos, un real. 
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291. 1577, diciembre,31, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 7..¡.8 vº 

Francisco Hernfodez de Sepúlveda. morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, mayordomo de la casa y ermita de 

Ntra. Sra. del Socorro en Tenerife. proveído por don Juan Salvago. arcediano de Canaria, visitador que fue de esta isla. por el Defo 

y Cabildo que residen en la Santa Iglesia Catedral de la isla de Gran Canaria, Sl''-fr vacante, }' es así que mucho tiempo fue ermitaño 

de la dicha casa y ermita Alexos Pérez, de nación castellano y enfermó en el pueblo de lcode de los Vinos, e hizo su testamento ante el 

escribano publico de dicho pueblo y luego falleció. En el testamento dejó por sus albaceas y testamentarios a Alonso Rodríguez de 

Giiímar, presente r por heredera a la dicha casa r ermita de Nrra. Sra. del Socorro, cuyo mayordomo al presente es el otorgante. Y 

el dicho Alonso Rodríguez aceptó el dicho cargo de albacea }' lo ha ejercido, cobrado sus bienes, cumplido y pagado sus mandas, 

exequias y honras funerales. Y de la parce que hereda la casa y ermita de Ntra. Sra. del Socorro, a él como su mayordomo, Alonso 

Rodríguez le ha dado 7. I 50 mrs. de moneda de Canaria. Por la presente declara haber recibido la dicha cantidad }' le da finiquito.

Hecha en el valle }' heredamiento de San Juan de Gíiímar.- Tgos. Juan Rodríguez, canario, Juan de Avila y Diego Afonso de 

Santaella, mulato, vecs. y estantes.- Firma: Francisco Hernfodez. 

Derechos, gratis. 

292. 1577, diciembre, 31, lunes - Valle de Güímar. Fol. 750 vº 

Diego Núñez, clérigo presbítero, morador en Arafo, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en Tenerifc, por la 

presente otorga todo su poder cumplido, libre y bastante a Guillén Castellano, vecino de esta isla, ausente, para que lo represente en 

todos sus pleitos y causas civiles y criminales que tiene y espera tener. Hecha en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Pedro 

Hernández, mayordomo de Francisco de Alarcón, Pedro B;icz y Diego González.- Firma: Diego Núñez. 

Derechos, un real. 

29 3. 1577, enm, 2., miércoles - San Juan de Gü{mar. Fol. 7 5 I vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna, dice que él es hijo de Pedro de Alarcón, difunto, }' de Arguenra de Franquis, viuda, moradora en dicho valle 

)' heredamiento, y por la partición de los bienes que quedaron del dicho Pedro de Alarcón, que pasan ante Juan del Castillo, 

escribano público y uno de los del n{unero de esta isla, a él le cupo por su parce a Beatríz, negra, que él al presente posee, de unos 

40 años poco más o menos, )' porque Rodrigo Hernández, canario, vecino, morador en Chicayca, presente, le promete darle por la 

libertad y ahorría de la dicha Beatríz 45.000 mrs. de esta moneda de Canaria que suman 90 doblas de a 500 mrs. cada una. 

Por la presente libera y ahorra de hoy en adelante de todo cautiverio )' servidumbre a la dicha Bearríz, por hacerle buena obra y 

caridad. Los dichos mrs. los ha pagado Rodrigo Hernández y Hernando declara haberlos recibido.- Hecho en el valle y heredamiento 

de San Juan de Gíiímar, estando en la iglesia y santa casa de San Juan.- T gos. Rodrigo de \1;1ldés, Gonzalo de Chávez, Miguel 

Méndez, Cristóbal Martín, molinero y Pedro de Alarcón Mcliago, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

294. 1577, enero, 2., miércoles - San Juan de Güímar. Fol. 7 5 4 rº 

Juan Martín, mulato, como deudor }' Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, su fiador, moradores en el valle y 

heredamiento de San Juan de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, ambos de mancomún, dicen que hoy 

día de la fecha Hernando de Alarcón Betancor, vecino, presente, ha ahorrado )' libertado a Beatríz, negra, su esclava, mujer de Juan 

Ivfarcín, mulato, por 45.000 mrs. )' confiesa haberlos recibido de Rodrigo Hernández, canario, y en realidad no los ha recibido y se 

le deben los 45.000 mrs. de moneda de Canaria. 

Por la presente se obliga a pagar al dicho Hernando de Alarcón Betancor los 45.000 mrs., pagando los 25.000 nus. de moneda de 

Canaria por el día de San Juan de junio del presente año de I 577, y los 20.000 mrs. restantes por el día de Año Nuevo de la 

Circuncisión de Ncro. Señor de I 578, puestos y pagados en esta isla de Tenerife en dineros de contado.- Hecha estando en el ,•alle 
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y heredamiento de San Juan de Giiímar, en la casa del sr. San Juan.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Gonzalo de Chávez, Miguel Méndez, 

Cristóbal Martín, molinero y Pedro de Alarcón Mcliago, vecs. }' escanees.- Firma: por no saber, Rodrigo de Valdés. 

Derechos, real y medio. 

29 5. 1577, tntf'o,3, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 7 5 5 vº 

Francisco Riberos, morador en La Rambla, vecino, escanee en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que Hernando 

de Alarcón Becancor, le dio a tributo perpetuo enficéusis, ocho fanegas y media de tierra de medida de cordel, sin arrifes ni majanos, 

sitas en este valle y heredamiento, lindante con el cercado de centeno en Cuaza, debajo del tanque, lindante por la parte de abajo con 

cierras que se dieron a tributo a Pedro de Alarcón Mcliago, y por la parce de arriba con el camino que va a Ncra. Sra. de Candelaria, 

y por un lado con el barranco de Guaza, y por otro cabo con el barranquillo que ese.in derds del Tabaibal. 

L1s ocho fanegas las había de planear de viña dentro de tres aiios a cosca de Francisco Riberos, y en la media fanega de cierra había de 

hacer las casas de su morada y bodega, y planear hortaliza y árboles. Para planear la dicha viña Hernando de Alarcón le dio cuatro dulas 

de agua en cada año perpetuamente de este río de agua de Güímar, según que esto y otras cosas más largamente se contiene en la dicha 

escritura que pasó ante el presente escribano en jueves 20 de octubre de I 575. Francisco Riberos, en cumplimiento de lo contenido en 

la dicha escritura ha planeado dos fanegas de tierra de vidueño de viña. Y es así que él dando noticia de lo susodicho a Hemando de 

Alarcón, }' como Francisco Riberos vive en La Rambla, parce aparcada de este valle y heredamiento de Giiímar y como no puede venir a 

acabar de hacer la dicha plantada }' que sería y es obra de caridad que se cancelase la dicha escritura de tributo con canco que Hemando 

de Alarcón, por el mejoramiento hecho en las tierras, le dé a Francisco Riberos 7.500 mrs. de esca moneda de Canaria, libradas sobre 

Rodrigo Hemández, canario, vecino, morador en Chicayca que es en este término y comarca, a pagar por el día de la Stma. Circuncisión 

de Ntro. Señor Jesucristo, que cae a primero de enero de 1578. puestos )' pagados en Tenerife, en dineros de contado. 

Por la presente dan la dicha escritura de tributo por ninguna. Hemando de Alarcón se obliga a pagar a Francisco Riberos los 7.500 

mrs., en caso que Rodrigo no lo hiciera.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en la casa e iglesia de San 

Juan.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Juan Delgado 1
H }' Magros Martín, vecs. restantes.- Firman: Hernando de Alarcón - por no saber, 

Rodrigo de V.1ldés. 

Derechos, dos reales. 

296. 1577, enero, io, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 7 5 8 rº 

Jorge Hernández, estante en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, dice que Hernando de Alarcón Betancor, le dio a 

censo y tributo perpetuo enficéusis ocho fanegas y media de cierras, sitas en este término y heredamiento, sin arrifcs ni majanos, de 

medida de cordel, medidas por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo, lindante con cierras que tiene a tributo Antonio 

Rodríguez, morador en Ntra. Sra. de Candelaria, con tierras que tiene a tributo Juan Díaz, morador en Ntra. Sra. de Candelaria, con 

el barranco de Guaza y con el barranco que está detrás del Tabaibal, para plantar de viña, con cuatro dulas de agua en cada año y al 

cuarto el vino mosco que se cogiera en dichas tierras, con otras clfosulas y entre ellas una que dice que queriéndolo vender Jorge 

Hernández lo haga saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quisiera por el canco, según escritura de tributo otorgada ente el 

presente escribano en 20 de octubre de I 575 }' conforme a ella el arrendatario dio notificación a Hernando de Alarcón que quería 

vender y traspasar el tributo con sus condiciones a Alvaro Afonso, vecino, presente, }' que por ello le da ocho doblas con la carga del 

tributo. Hernando de Alarcón, respondió que no lo quería dándole licencia para vender y que le den su décima, conforme a una 

cláusula del tributo. 

Por la presente vende }' traspasa el tributo a Alvaro Afonso con las condiciones en ella contenida }' de las 8 doblas Alvaro ha dado 

por Jorge a Hernando 8 reales}' 16 mrs. por su décima y del resto Jorge Hernández se da por pagado, asimismo en la dicha escritura 

'" Hijos dl' los gu.mchr~ Prdro l>dg,tdo )' l\l,1rí.1 l;,1sp,ir. 
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de tributo hay una cláusula que dice que se ha de cercar las ocho fonegas y media de tierra de piedra seca y bardo y ha de ser de alto 

de seis palmos con su bardo, lo cual Alvaro Afonso ha de hacer a su costa. La clfosula dice la sexta parte y ahora ha de dejar la octava 

parce y las de otros 7 compañeros, la cual ha de hacer en enero de I 577.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

en la casa e iglesia de San Juan Bautista.- Tgos. Francisco Martín, Juan Delgado y Juan Francés, vecs. y estantes.- Firma: por no 

saber, Juan Francés. 

Derechos, dos reales. 

297. 15771 mm,, 101 jueves - San Juan Je GiUmar. Fol. 76 I rº 

Alvaro Afonso, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que Hernando de Alarcón Betancor,morador en 

el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dio a tributo perpetuo enfitéusis a Jorge Hernfodez, morador en La Rambla, ocho 

fanegas y media de tierras, de medida de cordel, sin arrifes ni majanos, sitas en este valle y heredamiento, lindante con cierras que 

tiene a tributo Antonio Rodríguez, morador en Ncra. Sra. de Candelaria, vecino, con cierras que tiene a tributo Juan Díaz, vecino, 

morador en Ntra. Sra. de Candelaria, con el barranco de Guaza y con el barranco que está detrás del Tabaibal, medidas por Pedro 

Martín Bordón, medidor del Concejo, para plantar de viña en tres años, con cuatro dulas de agua en cada año y al cuarto el vino 

mosto que se cogiera en dichas cierras, con otras cláusulas y entre ellas una que dice que queriéndolo vender Jorge Hernández lo 

haga saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quisiera por el tanto, según escritura de tributo otorgada ante el presente 

escribano en 20 de octubre de I 575 y así lo hizo y Hernando de Alarcón no queriéndolo le dio licencia, recibiendo por su décima 

8 reales y I 6 mrs. y por virtud de la licencia, Jorge Hernández vendió el tributo a Alvaro Afonso. Por la presente Alvaro reconoce 

como señor del tributo a Hernando de Alarcón Betancor.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en la casa e 

iglesia de San Juan Bautista.- T gos. Francisco Martín, Juan Delgado y Juan Francés, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Juan 

Francés. 

Derechos, dos reales. 

298. 15771 mm,, 10, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 76 3 vº 

Alvaro Afonso, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Hernando de Alarcón Becancor, 

morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dio a tributo perpetuo enficéusis a Jorge Hernández, morador en La 

Rambla, vecino, ocho fanegas y media de cierras de medida de cordel, sin arrifes ni majanos, sitas en este valle y heredamiento, 

lindante con tierras que tiene a tributo Antonio Rodríguez, morador en Nrra. Sra. de Candelaria, vecino, con cierras que tiene a 

tributo Juan Díaz, vecino, morador en Ntra. Sra. de Candelaria, con el barranco de Guaza y con el barranco que está detrás del 

Tabaibal, medidas por Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo, para plantar de viña en tres años, con cuatro dulas de agua en cada 

año }' al cuarto el vino mosto que se cogiera en dichas tierras, con otras cláusulas y entre ellas una que dice que queriéndolo vender 

Jorge Hernández lo haga saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quisiera por el tanto, según escritura de tributo otorgada 

ante el presente escribano en 20 de octubre de I 575 y así lo hizo y Hernando de Alarcón no queriéndolo le dio licencia. 

Por la presente, una vez que Hernando de Alarcón recibió su décima, dio licencia a Jorge Hernández para que traspasase el tributo 

a Alvaro Afonso, el cual por esta carta reconoce que de las 8 doblas que montan 4.000 mrs. que debe a Jorge Hernández, le ha de 

pagar a Hernando de Alarcón 8 reales y I 6 mrs. de moneda de Canaria y sacado de los 4.000 mrs. le resta y queda debiendo 7 doblas 

y 2 reales y 4 mrs. y asimismo dice que él debe a Jorge Hern.índez 4.500 mrs. por el caldo de I bota de vino de I 20 azumbres del 

padrón y marca de esta isla y que entre todo monta 8. I 00 mrs. que pagará en esca isla en moneda de Canaria, en dineros de contado 

de esta manera: 5 .600 mrs. por el día del señor San Juan de junio primero que venga y el resto a cumplimiento de los 8. I 00 mrs., 

que son 2.500 mrs., el 24 de diciembre de este año de I 577. El dicho Alvaro Afonso hipoteca codos sus bienes muebles y raíces.

T gos. Francisco Martín, Juan Delgado y Juan Francés.- Firma: por no saber, Juan Francés. 

Derechos, un real. 
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299. 15771 enero, 121 sábado - Valle Je Güímar. Fol. 765 rº[ sic.] 

María Bcnítcz, natural de Tcnerifc, viuda, mujer segunda que fue de Juan Gaspar, natural, difunto, moradora en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar, vecina, dice que siendo casada y haciendo vida maridablc, ella y su marido tuvieron por hijos a Damiana 

Hernández, mujer de Marcos de Aday y a Bárbola Francesa, la cual falleció siendo doncella de I 5 años, sin hacer testamento }' 

conforme a derecho María Bcnítcz hereda sus bienes }' Damiana Hernándcz con licmcia de su marido. María dice que Juan Gasp.ir 

fue hijo de Gaspar Hcrnández, difunto, natural de Tcnerifc, suegro de María y abuelo de Damiana Hcrnández. Gaspar Hernfodez 

tuvo cuatro hijos, entre hombres y mujeres }' entre ellos Juan Gaspar }' por fallecimiento de Gaspar Hernández quedaron por sus 

bienes en esta isla 600 fanegas de tierra, sitas en Agacht y en Risco Bm11ejo, que están por dividir entre los herederos, asimismo dej,5 

Juan Gaspar un hato de cabras de I 00 cabezas, los cuales dichos bienes y herencia María Bcnítcz como heredera de B,írbola y de su 

marido y Damiana como hija de Juan Gaspar, aceptan los dichos bienes. Por la presente dan poder especial a Luis de Aday, morador 

en Accntejo, ausente, para pedir partición de las dichas tierras, y que le sea señalado lo que a cada uno le pertenece, nombr;ir 

partidores }' aprehender la posesión de las tierras que le fueren señaladas, y asimismo tomar la posesión de las I 00 cabras.- Otorgad;, 

en el valle }' heredamiento de Güímar.- T gos. Francisco de Alarcón, Juan de Avila y Roque «Cuchino», mulato, ,·ccs. y estantes.

Firma: por no saber, Francisco de Alarcón. 

Derechos, cuarenta y ocho mrs. de buena moneda. 

300. 15771 enero, 181 viernes - Valle de Güímar. Fol. 767 vº 

Diego Núñez, clérigo presbítero, morador en Arafo, ,•ecino, dice que ante el presente escribano en 3 I de diciembre pasado otorgó 

poder a Guillén Castellano. Por este documento aprueba y ratifica el dicho poder en favor del dicho Guillén Castellano, ausente. 

Especialmente para que tome cuenta a Francisco del V.1lle, vecino, en razón de cierta deuda que le debe. Así para cobrar cualquier 

otras deudas que le sean debidas, por albalaes, contratos y cuentas corrientes}' de ello dar carta de pago y finiquito. Hecha en el valle 

y heredamiento de Giiímar.-T gos. Alonso Rodríguez, de Giiímar, Juan Rodríguez, trabajador y Diego Afonso, mulato.- Firma: 

Diego Núñez. 

Derechos, un real. 

301. 15771 enero, 181 viernes - Valle de Gü(mar. Fol. 768 vº 

Diego Núñez, clérigo presbítero, morador en Arafo, dice que ante el presente escribano en 9 de mar.w de I 573 otorgó su poder a 

Esteban Ruiz, procurador en causas. Por la presente revoca dicho poder, estando contento de los negocios en que el dicho Esteban Ruiz 

ha entendido, dejándolo en su buena fama y honra tal como estaba, sin que tenga nada que reclamarle. Hecho en el valle y heredamiento 

de Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Giiímar, Juan Rodríguez, trabajador y Diego Afonso, mulato.- Firma: Diego Núñez. 

Derechos, un real. 

302. 1577, enero, 20, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. 769 rº 

Francisco de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que entre otros bienes 

raíces que él tiene en este heredamiento posee una viña )' huerta con su arboleda, lindante con tierra y viña de él. Es la huerta que le 

dicen de arriba, y la viña y la arboleda que tuvo a partido de a medias Pedro Gonz,ilcz, acequiero del dicho Francisco de Alarcón. 

Por la presente dice que se ha concertado con Diego González, portugués, morador en el valle de Güímar, presente, de manera que 

Francisco le da a partido la huerta, viña y arboleda de suso declarada por seis años a parcir de hoy. Han de ser 6 esquilmos alzados 

}' llevados con tanto que el vino mosto que procediera y hubiera en cada año lo han de parcir a la bica del lagar, pagando Diego 

Gonzálcz por él }' por Francisco de Alarcón el diezmo, porque Diego Gonz,ílcz ha de tener cuenta de lo que se coge por tener a su 

cargo la dicha hacienda, pagado lo susodicho lo que restare se ha de partir a la bica del lagar y asimismo la fruta )' hortaliza que 

procediera de la huerta, pagando primeramente el diezmo. Las condiciones del partido son las siguientes: 
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- Por cuanto Francisco de Alarcón, entre otros ;írboles (1ue tiene en la dicha huerta esd un peral que da peras pardas, el usufructo 

y aprovechamiento del mismo lo reserva para él y sus herederos, con tanto que a Diego le ha de dar 2 docenas de peras del dicho 

peral en cada año y lo demás lo han de partir por medio. 

- Durante los seis años, Diego Gonz;ílez no ha de dejar entrar en la huerta, vi1ia y arboleda a persona alguna. 

- En cada uno de los seis años y especialmente este primero, se ha de plantar 300 margullones y los otros restantes a cumplimiento 

de los seis años a su tiempo y a costa de Diego Gonz.Hez. 

- El dicho Diego González ha de planear esce año 50 plantones de uva fcrral y almuñecar en el barranco junto a los nogales que está 

en dicha huerta y para ello ha de armar una latada )' Francisco de Alarcón le ha de dar toda la madera necesaria a su cosca y Diego 

lo ha de criar y curar a su cosca. Cuando diera fruto lo han de partir de por medio. 

- Los árboles de codas las suertes que recibiera el arrendatario los ha de planear este en la dicha huerta y cierra y criarlo a su costa y el 

fruto que de ello procediera lo han de partir de por medio. 

- El otorgante dar.í, en cada uno de los seis años, para regar la viña y arboleda, dos regaduras de agua que le pertenecen del río de 

Giiímar, que basten para ello, que ser.í en julio de este año. 

- Asimismo, el otorgante da prestado a Diego Gonz;ílrz, por los seis años un casco bueno y adobado a voluntad del arrendatario y 

acabado al partido se lo tiene que volver. 

- Diego González ha de cavar y podar la viña a su tiempo y sazón, a su costa y margullar, criar los .írboles y curar las planeas y lo que 

m;Ís planeara de manera que vaya a más y es condición que si no lo hace Francisco de Alarcón lo pueda mandar hacer a su costa y 

lo que gastare en ello sea creído por su juramento. Francisco de Alarcón se obliga a cumplir lo contenido en esta escritura e 

hipoteca expresamente lo que da en ella. Diego Gonólez, presente, acepta lo contenido en esca escritura.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas del otorgante.- T gos. Alvaro Afonso, Diego Hern.índez y Pedro 

González, acequiero, vecs. y estantes.- Firman: Francisco de Alarcón - Diego Gonz;ilez. 

Derechos, dos reales y sesenta }' cuatro mrs. de buena moneda. 

303. 1577,Jebrero, 8, martes - Valle de Gü(mar. Fol. 766 vº [sic.) 

Diego Núñez, clérigo, presbítero, morador en Arafo, vecino, dice que Francisco del \1;1lle le debe 96 doblas, lo cual se llevó a juicio y 

la sentencia pasó ante Juan N{1ñez J.fonez, escribano público, }' aunque fue ejecutada y rematada dicha sentencia, el dicho Francisco no 

pagó y por esto est.í detenido hasta que Diego sea satisfecho del principal y costas. Por la presente otorga poder a Rodrigo Hernández, 

canario, morador en Chirayca, ausente, para que en su nombre se ocupe de cobrar esta deuda. Hecha en el valle y heredamiento de 

Güímar.- T gos. Angel Escoto de V.1ldés, Alonso Ximénezm y Francisco de Campos, ,·ecs. y estantes.- Firma: Diego N{1ñez. 

Derechos, un real. 

304. 1577,Jebrero, 26, martes - Valle de Gü(mar. Fol. 767 vº 

Juan Díaz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de L, L1guna, dice que 

tiene en el término de Candelaria, del charco que dicen de La Higuera, para arriba, cierta cantidad de cierras que lindan con tierras de 

Ancón Albercas y sus herederos y por la parce de arriba con tierras de los herederos y mujer de Pedro Pablos de P.írraga, difunto, de las 

cuales da a Diego de Mora, vecino, morador en Sanca María de Candelaria, presente, toda la tierra que está debajo de estos linderos y 

que le pertenecen, la cual está rozada parte de ella }' otra por rozar. Se las da a Diego a partido de a medias, por tiempo de tres años que 

comienzan a correr desde septiembre de este año, con tres esquilmos alzados a su tiempo y sazón, con las chíusulas siguientes: 

· ;, :,,;,KÍÓ l'll I; 'Í L Hijo d,· Srb.1s1i.ín Ximfoa )' dl' l.1 riud.1 h.111,is,.1 Rodríglll'/ \'iu.1í110 , hnm.111.1 dl' Ro,lrigo I krn.índ,·1 dl' Ch,1r.rlf.i, c.1s,í !'rimero rnn Ju.111 h·rn.índ,·z Pnrir.1 rnn d ,¡uc 

1u,·o .1 Luci.1 Vizc.1íno, lk11ri1. Pm·ir.1 )' lhfro Viz"1í1101. C.1só ,·n l.1 dé.-.1..l.1 d,· I :;¡o con Ju.m.1 1'l.1rrno, hij.1 ,k Ju.111 !\1.min 1'l.1rrm1 1· Ju.111.1 1 >í.1z. Y. lm·go .. 1l ,·n\'iud.1r. con fü·.nriz 
1'1.irr,·ro. su n11i.1d.1. con l.1,111,· 111,0 .1Ju.111.11'1.nrrro ..-.1s,1 m t(,1 'i ,·n (;iií111.1r wn d .ilfí-ro :\111ón Alba1os, hijo de l.uis.1 ,\lba1os 1· Fr.mcisrn Gon,;.ílws,. An.11'1.irrl'ío (c.1só rnn 

G.1sp.ir G.mí.1 dr Guzm.ín). l\l.1rí.1 (,¡m· murió ni1i.1), t\l.irí.1 (c.NÍ rnn Luis l'ha i. Fr.m,·isr.1.(c.1só wn Ah-.1ro Hcrn.índcz, d mozo·,. Di,·go /c.1só con Aguúl1 i>hl'ZJ y Ju.111 B.1ptist.1. 
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- Primeramente es condición que Diego de Mora ha de sembrar esre año, 4 fanegas de trigo y Juan Díaz le tiene que dar el trigo )' 

las cierras limpias a su cosca y dem.ís los costos que el arrendatario ha de hacer hasta ponerlo en la era, lo que procediera de la dicha 

semencera ha de ser a cosca del arrendatario excepto la trilla que ha de ser a medias r pagando el diezmo, lo dem.ís lo han de 

repartir. Las dichas 4 fanegas de trigo, Juan Díaz las tiene que dar en Candelaria por rodo el mes de agosto primero que venga. 

- Es condición que el segundo año que venga de 1578, por el mes de agosto, Juan Díaz tiene que dar a Diego de Mora todo el trigo 

que debiera sembrar en las dichas cierras y escas deber estar limpias y rozadas. El tercer año de este partido que es por septiembre 

de I 579, Juan Díaz tiene que dar a Diego de Mora en la Candelaria, en agosto, todo el trigo que le diera para sembrar en las 

cierras, y dichas cierras estarán rozadas y limpias a cosca de Juan Díaz y en rodo lo dem.ís se ha de cumplir lo contenido en la 

primera cláusula, excepto que no le ha de dar más trigo muerto. 

- Durante los eres años, le da una docena de colmenas con sus corchos en dichas tierras y Diego de Mora ha de hacer una pared de 

piedra seca y bardo alrededor como corral, a su cosca, y lo ha de curar y guardar }' lo que de ello procediera de miel y cera lo han 

de partir de por medio, pagando primeramente el diezmo y este primer año, en agosto, Juan Díaz ha de dar todos los corchos que 

fueran menester para coger los enjambres que procedieran de la colmena }' de otras partes . 

- Los dos últimos años de 1578 y I 579 los corchos necesarios lo han de poner de por medio a su tiempo y sazón r lo que procediera 

de las colmenas y enjambres lo han de partir de por medio en cada año, la miel y la cera, pagando primero el diezmo. 

- Cumplidos los tres años del partido de las colmenas, los enjambres que se hubieren multiplicado lo han de partir de por medio con 

los corchos y casas en que estuvieran y las colmenas que estuvieran vi\·as r que Juan Díaz da por capital son del dicho JuanDíaz. 

fuera de los enjambres. La partición se ha de hacer en Ncra. Sra. de Candelaria, donde están las colmenas, en agosto de I 579. Dice 

que el partido de las colmenas}' enjambres se cumple en agosto de 1580 }' si alguna se muriese, dando Diego de Mora el corcho 

y lo que dentro estuviera, no está obligado a dar otra cosa. 

- Juan Díaz ha de cercar las tierras de un barranco al otro, de pared de piedra seca de 4 palmos en airo, lo cual ha de hacer a su costa en agosto 

de este año y Diego de Mora le ha de ayudar a dar un peón y Juan le dará de comer y beber al peón o a Diego de Mora, y le ha de ayudar 

desde que comience a hacer la pared hasta que la acabe r no le dará jornal ni imerés alguno m.ís que la comida. Cumpliendo el partido l.1 

ha de devolver las cierras y colmenas y mirad de enjambres. Hipoteca las tierras y las colmenas.- Otorgada en el valle y heredamiento de 

Güímar.- T gos. Lorenzo Hemández, Rodrigo Delgado y Juan Alonso, \·ecs. y estantes.- Firman: Diego de Mora - Juan Díaz. 

Derechos, real )' medio. 

304, 1577, ma~, 8, viemes - San Juan de GiUmar. Fol. 770 rº 

Manuel Rodríguez, portugués, natural de la isla de San Miguel, de las islas de Ahajo, en Portugal, morador en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar, término }' jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal, vecino, por estar enfermo del cuerpo }' sano de b 

voluntad, otorga su testamento. 

Manda primeramente su alma a Dios }' su cuerpo a la tierra. El día de su fallecimiento su cuerpo sea sepultado en la iglesia ~

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepulcura que pareciere a sus albaceas. 

El día de su encerramiento por los religiosos del dicho monasterio le digan una misa caneada de cuerpo presente, con más tres 

misas rezadas de réquiem, ofrendado de pan, vino y cera a disposición de sus albaceas. Manda a los monasterios de la Stma. Trinidad 

y Merced, I 2 mrs., y con esto los aparca de cualquier derecho que puedan tener a sus bienes. 

Dice que puede haber catorce años que se casó en Güímar con Isabel González y ninguno de los dos trajo bienes al matrimonio 

ni lo han multiplicado. Dice que debe a Diego de Madrigal, mercader, vecino de la ciudad de San Cristóbal 30 reales y el plazo es 

a pagar el día de San Juan de junio de 1577, se le pague de sus bienes. Manda que se de a Gaspar González, clérigo presbítero. 

beneficiado y cura de la iglesia parroquial de San Bias, Obispo y mártir, que está en Ncra. Sra. de Candelaria, doce ducados por 

descargo de su conciencia para que haga de ellos lo que entre ambos así est.í platicado, para cumplir el testamento nombre albaceas 

a Gaspar González, beneficiado}' cura y a Isabel González, su mujer. Deja por herederos a Adrian, Luisito, Lucrecia, María, Juanica 
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y a Marca, sus hijos y de su mujer, los cuales hereden por iguales partes.- Otorgado en el valle y heredamiento de San Juan de 

Giiímar, en las casas de la morada del otorgante.- T gos. Hernando de Baute, Francisco Gonz.ílez, Marcos Gonz;ílez, Melchor Díaz, 

Juan de Avila }' Gonzalo de Ch.ívez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Gonzalo de Ch.ívez. 

Derechos, real y medio. 

306. 1577, ma~, 10, domingo - San Juan Je Gü(mar. fol. 77 3 rº 

Francisco de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, dice que entre otros bienes raíces}' muebles que 

por follecimiento de Pedro de Alarcón, su padre, difunto, hubo y heredó en el valle }' heredamiento de Güímar, recibió una casa cueva 

en que al presente vive Juan Gómez, mallorquín, presente, morador en dicho valle r heredamiento, que linda por la parte de arriba 

con la cumbre y con casa del otorgante, por la parte de abajo con una cueva de Arguenta de Franquis, viuda, por delante con el 

camino real y por detrás y las espaldas con otro camino real. Por la presente da a tributo perpetuo enfitéusis al dicho Juan Gómez, 

mallorquín, la dicha casa y cueva. Francisco de Alarcón hipoteca la dicha casa )' cueva. Las condiciones del tributo son las siguientes: 

- Juan Gómez y sucesores han de tener la casa y cueva y los mejoramientos que en ello hiciere, bien hecho }' reparado a su propia 

costa, sin que Francisco de Alarcón le pague cosa alguna. 

- Juan Gómez le ha de pagar al otorgante I .152 mrs. de moneda de Canaria en cada año, siendo la primera paga el día de San Juan 

de junio de 1578, y así en adelante, en dineros de contado, pagados en esta isla de Tenerifc. 

- Si estuviera dos años sin pagar, pierdan la casa y cueva y mejoramientos }' caiga en incomiso y queda a voluntad de Francisco de 

Alarcón dejárselo y cobrarle el dicho censo y tributo o llevarle la pena contenida en esca escritura, lo que él m;Ís quisiera. 

- Juan Gómez, no pueda alquilar, arrendar, ni graciosamente meter a otra persona sin licencia de Francisco de Alarcón. 

- La casa y cueva no pueda partir, ni dividir sino que siempre la renga uno, y no se parta entre muchos herederos sin licencia de 

Francisco de Alarcón. 

- Juan Gómez no puede poner otro censo perpetuo ni alquirar sobre la dicha casa y cueva, ni hipotecarse, ni se pueda hacer ninguna 

enajenación. 

- Que no pueda vender, enajen.1r, salvo a persona lega, llana y abonada, de quien llanamente se pueda cobrar el tributo, y antes se lo 

haga saber a Francisco de Alarcón, para que si lo quisiere dentro de 20 días lo pueda haber por el tanto que otro le dé, y si no lo 

quisiera le dé licencia con canto que le dé la décima parte del valor de la venta, }' si Francisco de Alarcón quisiera la casa, cueva y 

mejoramientos, se le descontará la décima parte. La persona a quien le vendiere o traspasara está obligado dentro de 30 días a 

hacer reconocimiento del tributo a costa de Juan. 

Con las condiciones de este tributo, Juan Gómez, mallorquín, presente, acepta la escritura e hipoteca I O fanegas de tierra en El 

Melozar, lindante con tierras que fueron de Pedro de Alarcón, difunto, que ahora poseen los herederos de Clara García, por otra parte 

con tierras de Camila Albertos, y por la otra con el barranco dr Abapo y en lo mejor p,1rado de las dichas tierras.- Hecha en el valle 

y heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. Lope Báez, maestre de 

azúcar, Marcial Fariña }' Roque Hernández, «Cuchino», mulato, vecs. y estantes.- Firman: Francisco de Alarcón - Joan Mayorquin. 

Derechos, sesenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

307. 1577, ma~, 15, viernes - San Juan Je GiUmar. Fol. 776 vº 

Lope Báez, maestre de azúcar, morador en la Orocava, dice que él s.1lió por fiador de Vicente Picar, morador en T.1ganana, difunto, en 

razón de un tributo alquitar que impuso sobre ciertos bienes suyos, que el principal fue 80 doblas que se paga conforme a la ley, que el 

dicho tributo pasa anee Francisco Márquez, ese. público, y lo que corriere del dicho tributo en cada año se habrá de pagar a Diego 

Rodríguez Chacón, vecino, morador en la ciudad de San Cristóbal y a sus herederos. 

Y es así que al otorgante, como fiador de Vicente Picar, los herederos del dicho Diego Rodríguez Chacón le reclaman el pago, y él 

pidió por justicia a Pedro de Ocampo, vecino, como tutor de la persona y bienes de los herederos del dicho Vicente Picar, 84 doblas 
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y coscas como consta por proceso fulminado contra el susodicho, que pasa ante Juan N(uiez Jfonez, escribano público y ciene 

mandamiento del último remate para que se lo paguen. 

Por la presente da poder especial en causa propia a Ambrosio González, \'ecino, presente, para cobrar de Pedro de Ocampo 84 

doblas de principal m¡ts las coscas. Una vez recibido las dichas doblas se quedad con ellas porque son suyas. Lope Báez no está 

obligado a saneamiento alguno, sino que la cobranza es a riesgo de Ambrosio Gonzálcz y éste que está, presente, acepta.- Hecha en 

el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón, Martín de Alarcón y Alonso Rodríguez.- Firman: Lope 

füícz - Ambrosio González. 

Derechos, cuarenta y siete mrs. de buena moneda. 

308. 1577 .. ma~ - 16 - sábado - San Juan de Güímar. Fol. 778 \'0 

María Benítezm, natural de Tenerife. viuda, mujer segunda de Juan Gaspar, natural, difunto, moradora en el valle y heredamiento de 

San Juan de Giiímar, dice que siendo casada y haciendo vida maridable, ella)' su marido tuvieron por hijos a Damiana Hernández, mujer 

de Maceos Aday, ,·ecino, presente, )' a B;írbola Francesa, la cual falleció siendo doncella de 15 años sin hacer cestamenco, y aunque lo 

hiciera María Benícez hereda sus bienes, por ser su madre y legítima heredera. 

Por la presente, María Benícez y Damiana Hernfodez, ésta con licencia de su marido, dicen que Juan Gaspar fue hijo de Gaspar 

Hernández, difunto, natural de Tenerifc, suegro de María y abuelo de Damiana Hernfodez. y el dicho Gaspar Hernández tuvo 4 

hijos, entre hombres y mujeres que son: el antedicho Juan Gaspar, Catalina Gaspar, mujer de Rodrigo Pérez, !vlaría Gaspar, viuda, 

y Eh·ira Hernández, mujer que fue de Juan Romano, ambos difuntos, y es su heredero Lorenzo Hernández, vecino, morador en el 

pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Por fallecimiento de Gaspar Hernández quedaron por sus bienes en esta isla 600 fonegas de tierra, donde dicen Agache, en Archmche y 

en Risco Bm11ejo, que están por dividir entre los herederos, asimismo dejó Juan Gaspar un hato de cabras de 100 cabezas. Los cuales 

dichos bienes que así han heredado aceptaron con beneficio de imentario, r es así que entre las otorgantes y los demás herederos de 

Gaspar Hernández, de una parte y de la otra Guillén Betancor, como marido)' conjunta persona de Ana Lorenzo, hija)' heredera de Luis 

Velázquez, su padre, difunto, y Marcos de los Olivos, vecino, se pretendía hacer pleitos y diferencias sobre parce de las dichas cierras, y 

se concertaron entre ellos y los demás herederos del dicho Gaspar Hernández, de una parce )' de la otra Guillén de Bcrancor, como 

marido de Ana Lorenzo y l\·1arcos de los Oli\'os, en esca manera: 

Que Guillén de Bctancor y Marcos de los Olivos hayan las dos tercias partes de las dichas cierras que hay desde el barranco de 

Archmche hasta el barranco de los M11crtosi;s, y una tercia parte para las otorgantes y demás herederos del dicho Gaspar Hernández, 

menos I O fanegas de cierra que se sacan de esta dicha tercia parce de cierra, lo cual ellos han de haber arrimadas y lindando al 

barranco de Archmche, de mar a montaña y la parre perccnecience a Guillén Becancor )' a su mujer y a Marcos de los Oli"os, que son 

dos tercias parces de las dichas cierras y I O fanegas más caen y lindan con el barranco de los Muertos y con la parre que pertenece a 

los herederos de Gaspar Hernándcz. "fambién le pertenece a los herederos del dicho Gaspar Hernández las moradas de cuc\'as que 

son arriba a el canco del pinar, con que no pueda entrar ganado en las dichas moradas, ni cabras, ni O\'ejas ni puercos, según míÍS 

largamente consta por la escritura y transacción otorgada anee Juan del Castillo, escribano pí'1blico )' uno de los del número de la isla, 

que fue hecha en la ciudad de San Cristóbal en 2 de octubre de 157 3. 

Por la presente dan poder especial a Marcos de Aday, vecino, presente, para pedir partición y división de las dich;1s tierras que están por 

parcir entre los dichos Guillén de Bccancor y su mujer y Marcos de los Oli,·os y sus herederos y entre las otorgantes}' los herederos de 

Gaspar Hernández, asimismo para pedir partición y división de las tierras donde dicen Risco Bm11cjo, que son de ellas )' de los herederos 

de Gaspar Hernández, }' tomar posesión de ellas y de lo que les fuere adjudicado y pedir la renta que las dichas cierras han rentado y 

"" Ni1·1.1 de (;onz.1lo (iu.mi.K.IS del h.mdo d,. An.1g,1. C.1,ó .-on ,·l \·iudo Ju.m (i.1,r,1r. lii10 ,k (i.1,¡•.1r F,·rn.índ,·/. Con ,~l turn .1 D.11ni.m.1 lkrn.ín.lo. ,1m· ,.isó .:on ,·l mon,,o ~l.11w .le 
Ad,1}', y ,1 B.írhoL1 ,¡uc murió d1· 1 S .11ios. 

"" Conocido ,1Ctu.1lmrnll' como b.1rr.111co d,· l-l,·r,1111·,. l'll F.i,ni.1. 
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rentaren de aquí en adelante. Damiana Hernfodez dice que cuando se celebró la dicha escritura de concierto entre Mareos de Aday, su 

marido, y entre lo en ella contenido, Marcos de Aday se obligó a que ella ratificaría y aprobaría dicha escritura dentro de cierro término 

}' de cierra pena contenida en la dicha escritura. Por la presente aprueba }' rarifica la dicha escritura. Damiana Hcrnández declara que 

tiene 25 años cumplidos.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Antonio Rodríguez, Juan Gómez, mallor

quín y Domingos Hcrnández, almocrcbc, vccs. y estantes.- Firma: por no saber, Domingos Hcrnfodez. 

Derechos, dos reales. 

309. 1577, maf'{!J, 18, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 782 vº 

Alonso Pércz, morador en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por estar enfermo de su cuerpo y sano de la 

voluntad, otorga su testamento. Primeramente manda su alma a Dios l]Ue la crió y redimió y su cuerpo a la tierra de donde fue 

hecho, a ella sea reducido. Manda ser sepultado en el monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus 

albaceas, y si caso fuere que falleciera en la ciudad de San Cristóbal, en la casa y hospital real e iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores 

que está junto al monasterio de San Agustín, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. 

El día de su enterramiento si fuese hora o al día siguiente, en la parte o lugar en que fu ese enterrado su cuerpo le digan una misa 

cantada de cuerpo presente, con su vigilia, con 5 misas rezadas de réquiem, y celebrado el oficio cada sacerdote diga un responso sobre 

su sepultura. Manda que donde fuere enterrado le digan las nueve misas de los nueve días, ofrendado de una fanega de trigo y un barril 

de vino, donde fuere enterrado le digan al cabo de nueve días y cabo de año, que son dos misas cantadas todo en un día, con su vigilia 

como es costumbre, con 5 misas de réquiem rezadas, codo en un día, ofrendados estos oficios de un barril de vino y una fanega de trigo, 

en la iglesia y monasterio donde fuere encerrado le digan un creintenario abierto. Manda a los monasterios de la Stma. Trinidad y 

ivlerced, medio real, y con esto los aparra de cualquier derecho que puedan tener a sus bienes, a la cofradía que está en la casa y 

monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, de que es cofrade, 4 reales, a la cofradía del dulce Nombre de Jesús que ahora mandó a instituir 

el reverendísimo Sr. don Cristóbal Vela, obispo de Canaria Vi'', que está en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y mártir, 2 reales, a la 

cofradía del Stmo. Sacramento que está en la dicha iglesia de San Bias en la Candelaria, 2 reales, para ayuda de la obra que se hace en la 

iglesia que se edifica de la advocación de Santa Ana, en la Candelaria, 4 reales, para la obra de Ncra. Sra. del Socorro, 4 reales. 

Declara que tiene un colmenar, en esta comarca de Güímar, con su cercado, cierras y asiento de las dichas colmenas, en que puede 

haber una fanega y media de cierra de medida de cordel, con su casa, lla\'e, cerradura y horno, que es suyo propio, en dicho colmenar 

hay I 20 colmenas con sus corchos, y más la dicha casa donde está el dicho asiento, está llena de corchos. 

Manda que después de su fallecimiento, habiendo castrado primeramente el dicho asiento, colmenas, casa y horno, todo lo que se 

hallare dentro del dicho cercado se venda en p{,blica almoneda en la ciudad de San Cristóbal y por autoridad de la Justicia se remate 

en la persona que más por ello diera con preferencia de su compadre Alonso Rodríguez de Gíiímar. 

Declara no deber nada. Melchor Páez, alcalde, morador en Arafo le debe 80 reales, a pagar por el día de San Juan de junio de este 

año y de ello hay contrato otorgado ante el presente escribano, dice que también le debe Simón Hernández de Arafo, I 3 botijas de 

miel a 9 reales cada una }' hace que se las dio cuatro o cinco años, en cuenca y parte de pago de ello le ha dado 40 reales y más una 

res porcina en 8 reales y m;Ís 2 reales en dineros de contado, que por todo son 50 reales, y el plazo en que se tenía que pagar está 

pasado, que se cobre el resto que le debe, sacando los 50 reales, le debe Juan de Avila, morador en Giiímar, 5 botijas de miel a 10 

reales cada una, que son 50 reales, y para en cuenta }' parte de pago de ello ha recibido I cuarto de carne de cabra bueno y más un 

poco de carne de puerco, se cobre lo demás. 

Declara que puede haber un mes que prestó a Rodrigo Hernfodez, canario, morador en Chicayca, 3 piezas de oro cada una de eres reales 

y medio y quedó por de\'ol\'érselas luego y en cuenta y parte de pago de ello ha recibido 4 cabritos y más 3 quesos, que se cobre lo dem;Ís. 

Declara que Alonso Rodríguez de Giiímar, su compadre, le debe por una parce 6 botijas de miel a I O reales cada una, y más 6 libras y 

· ' liobanó l.1 Jió,.:si, dc,dc el 15 d,· onuhr,· d,· l 'i7-! .11 !.7 ,l.. m.110 d .. l 'iSO. T,m1ó f'•N·,11ín ,·11 ; ,¡,. ¡unio d,· l 57'i. h1m 1i-Ít.1 ~nwr.11.t 1od.1, l.i, bl.1s , en T.·nnit',· r,turn m l.i 
prnn.11..-r.1 r 1·crJno J,· 1 'i77 r 1urn l.i 11lll·n,1ón de prornmcr Síno,lo. 
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media de cera, a tres reales cada una, y de esto se ha de sacar el acarreto de la miel que lle\'aron las bestias del dicho Alonso Rodríguez 

a la ciudad, que es por todo 20 reales, y lo demás manda que se cobre, Luis Horosco de Santa Cruz le debe 3 botijas de miel, cada una 

a 10 reales y más 12 reales en dineros de contado, }' más por 2 veces 4 libras de cera, a tres reales cada una, Rodrigo de \1;1ldés, morador 

en Güímar le debe una pieza de oro de valor de tres reales y medio nuevos, que él le dio y prestó puede haber 4 meses. Nombra albaceas 

a Gonzalo Hemández, vecino, morador en la ciudad de San Cristóbal, a Alonso Rodríguez, su compadre, vecino, morador en Giiímar. 

Nombra herederos a la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria y a la casa y hospital de los Dolores en la ciudad de San Cristóbal. 

por iguales parres.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Domingos Hemández, Juan Alonso, Juan Rodríguez. 

Diego Afonso, mulato y Alonso García, vecs. y estantes.- Firman: por no saber, Domingos Hemández. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

310. 1577, ma~, 2.2., vitmes - San Juan tlt Güímar. Fol. 786 vº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, por estar enfermo otorga su testamento. PrimerJ

mente manda su alma a Dios que la crió y redimió, y su cuerpo a la tierra de donde fue hecho a ella sea reducido. Manda ser sepultado 

en el monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus albaceas, y si caso fuere que falleciera en la ciudad di.' 

San Cristóbal, en la casa y hospital real e iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores que está junto al monasterio de San Agustín, en la sepulcur.1 

que pareciere a sus albaceas. 

El día de su enterramiento si fuese hora o al día siguiente en la parte o lugar en que fuese enterrado su cuerpo le digan una mis.1 

cantada de cuerpo presente, con su vigilia, con 5 misas rezadas de réquiem, y celebrado el oficio cada sacerdote diga un responso sobrt' 

su sepultura. Manda que donde fuere enterrado le digan las nueve misas de los nueve días, ofrend;1do de una fanega de trigo }' un barril 

de vino, donde fuere enterrado le digan al cabo de nueve días y cabo de año, que son dos misas cantadas todo en un día, con su \'igiliJ 

como es costumbre, con 5 misas de réquiem rezadas, todo en un día, ofrendados estos oficios de un barril de vino y una fanega de trigo. 

en la iglesia y monasterio donde fuere enterrado le digan un treintenario abierto. Manda a los monasterios de la Stma. Trinidad r 

Merced, medio real, y con esto los aparta de cualquier derecho que puedan tener a sus bienes, a la cofradía que está en la casa r 

monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de que es cofrade, 4 reales, a la cofradía del dulce Nombre de Jesús que ahora mandó a instituir 

el reverendísimo sr. don Cristóbal Vela, obispo de Canaria, que está en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y mártir, 2 reales, a l.t 

cofradía del Stmo. Sacramento que está en la dicha iglesia de San Bias en la Candelaria, 2 reales, para ayuda de la obra que se hace en b 

iglesia que se edifica de la advocación de Santa Ana, en la Candelaria, 4 reales, para la obra de Ntra. Sra. del Socorro, 4 reales. 

Declara que tiene un colmenar, en esta comarca de Güímar, con su cercado, cierras y asiento de las dichas colmenas, en que puede 

haber una fanega y media de cierra de medida de cordel, con su casa, llave, cerradura y horno, que es suyo propio, en dicho colmen;ir 

hay 120 colmenas con sus corchos, y más la dicha casa donde está el dicho asiento está llena de corchos. Manda que después de st1 

fallecimiento, habiendo castrado primeramente el dicho asiento, colmenas, casa y horno, todo lo que se hallare dentro del dicho 

cercado, se venda en pública almoneda en la ciudad de San Cristóbal y por autoridad de la Justicia se remate en la persona que m;is 

por ello diera con preferencia de su compadre Alonso Rodríguez de Giiímar. 

Declara no deber nada. Melchor Páez, alcalde, morador en Arafo le debe 80 reales, a pagar por el día de San Juan de junio de este 

año }' de ello hay contrato otorgado ante el presente escribano, dice que también le debe, Simón Hernández de Arafo, l , botijas de 

miel a 9 reales cada una )' hace que se las dio cuatro o cinco años, en cuenca }' parte de pago de ello le ha dado 40 reales y más una 

res porcina en 8 reales }' más 2. reales en dineros de contado, que por todo son 50 reales, y el plazo en que se tenía que pagar esc.í 

pasado, que se cobre el resto que le debe sacando los 50 reales, le debe Juan de Avila, morador en Giiímar, 5 botijas de miel, a I O 

reales cada una, que son 50 reales, y para en cuenca y parte de pago de ello ha recibido un cuarto de carne de cabra bueno y m;Ís un 

poco de carne de puerco, se cobre lo demás. 

Declara que puede haber un mes que prestó a Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, tres piezas de oro cada una de tres 

reales y medio y quedó por devolvérselas luego }' en cuenta y parte de pago de ello ha recibido cuatro cabritos y más tres quesos, qu 
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sc cobre lo dem.ís. Declara que Alonso Rodríguez de Giiímar, su compadrc, le debe por una partc seis botijas de miel a diez reales 

cada una y más seis libras y media de cera, a tres reales cada una, y de esto se ha de sacar el acarreto de la miel que llevaron las bestias 

del dicho Alonso Rodríguez a la ciudad, que es por todo veinte reales, y lo dem.ís manda (1ue se cobre, Luis Horosco de Sanca Cruz 

lc debe tres botijas de miel, cada una a diez reales }' m.ís doce reales en dineros de contado, y m.ís por dos veces cuatro libras de cera, 

a tres reales cada una, Rodrigo de Yé1ldés, morador en Giiímar, le debe una pieza de oro de valor de eres reales y medio nuevos, que 

él le dio )' prestó puede haber cuatro meses. Nombra albaceas a Gonzalo Hern.índez, labrador y hortelano, vecino, morador en la 

ciudad de San Cristóbal y a Alonso Rodríguez, su compadre, morador en Giiímar, vecino, a los cuales da poder. Nombra heredero, 

atento a que no tiene heredero forzoso al dicho Gonzalo Hernfodez, labrador y hortelano, morador en la ciudad de San Cristóbal.

Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Gonzalo de Chávez, Nicol.ts de Cardona, Cristóbal Martín, 

Miguel Méndez y Enrique Pérez, vecs. y escanees.- Firman: por no saber, Gonzalo de Ch.ívez - Nicolás de Cardona. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

31 l. 1577, ma,zy, 29, viernes - San Juan Je Gü{mar. Fol. 789 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que arrienda a Bias del 

Castillo, escribano público y uno de los del número de esta isla, unas casas alcas sobredadas y una casa terrera cubierta de teja, en la 

ciudad de San Cristóbal de La Laguna, que lindan por delante con la calle real y por un lado con casas del licenciado López, médico, 

y por el otro un cantillo. Las cuales alquila por tiempo de 7 años que comenzarán a correr desde el 7 de abril primero que venga de 

este año I 577. Hasta cumplir los 7 años, le ha de dar en alquilt·r cada .1110 20 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda canaria, 

pagadas en esca isla el día de Santiago, en mayo y así sucesivamente. Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Cristóbal 

Martín, Salvador Yanes y Lázaro Hernándcz, canario, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

3 12. 1577, abril, 1, lunes - San Juan Je Gü{mar. Fol. 79 I rº 

Juan de A,,ila, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Alonso Pérez, morador en Giiímar, 

vecino, presente, por hacerle buena obra le ha dado 5 botijas de miel a razón de 480 mrs. cada una de moneda de Canaria, que son 

1 O reales, que todo monta 50 reales, también le dio 2 botijas de vino que entre ambas cupieron 1 3 cuartillos de vino, a precio cada 

cuartillo de 10 mrs. de moneda de Canaria, que suman 1 30 mrs. 

Para en pago de ello Alonso Pérez ha recibido un cuarto de carne de cabra en 144 mrs. de moneda de Canaria, otro cuarto de cabra en 

96 mrs., un lomo de puerco y entrecuesto en 120 mrs., y un gallo en 72 mrs, de moneda de Canaria, sacado esto del principal, el resto 

se lo pagará al plazo de yuso. Por la presente Juan de Avila se obliga a pagar a Alonso Pérez los mrs. que le resta, sacados los 432, en 

dineros de contado el día de San Juan de junio de I 577.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Juan Gaspar, Miguel 

iVléndez, Gonzalo González y Angel Escoto de Yé1ldés, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Angel Escoro de V.1ldés. 

Derechos, un real. 

313. 1577, abril, 2, martes - San Juan Je Gü{mar. Fol. 792 rº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, por estar enfermo otorga su testamento. Primera

mente manda su alma a Dios que la crió y redimió, y su cuerpo a la tierra de donde fue hecho, a ella sea reducido. Manda ser sepultado 

si falleciera en el término de Ntra. Sra. de Candelaria en su monasterio, con el hábito de Sto. Domingo, en la sepultura que pareciere a 

sus albaceas, }' si caso fuere que falleciera en la ciudad de San Cristóbal, en la casa y hospital real e iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores 

que está junto al monasterio de San Agustín, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. El dfa de su enterramiento si fuese hora o al 

día siguiente en la parte o lugar en que fuese encerrado su cuerpo le digan una misa cantada de cuerpo presente. con su \'igilia, con 5 

misas rezadas de réquiem, y celebrado el oficio cada sacerdote diga un responso sobre su sepulcura, }' sea ofrendado de una fanega de 
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trigo y un barril de vino. Manda que donde fuere enterrado le digan las nueve misas de los nueve días, ofrendado de una fonega dl' crigo 

y un barril de vino, donde fuere cnterrado le digan al cabo de nueve días y cabo de año, que son dos misas cantadas todo en un día, ron 

su vigilia como es costumbre, con 5 misas de réquiem rezadas, todo en un día, ofrendados estos oficios de un barril de vino }' una font·ga 

de trigo. En la iglesia y monasterio donde fuere enterrado le digan un treintenario abierto, en la casa de Ntra. Sra. de Candelaria por los 

frailes de él le digan nueve misas rezadas de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria, por tiempo de un año que corra después dc su 

fallecimiento, todos los domingos y fiestas de guardar, en el lugar donde fuese sepulrado, en el entretanto que se dijera la misa ma~·or 

del día, ardan dos cirios sobre su sepultura con ofrenda de un pan y medio cuartillo de vino, y celebrado el oficio se diga un responso 

sobre su sepultura. En el monasterio de Candelaria le digan un treintenario abierto, en la iglesia parroquial de San Bias por el cur.1 :· 

beneficiado, en el monasterio de San Agustín de la ciudad de San Cristóbal, por los frailes de él le digan un treintenario abierto, en el 

monasterio de Sto. Domingo que es en dicha ciudad y por los frailes de él le digan un treintenario abierto, en el monasterio de S.m 

Francisco, en la ciudad de San Cristóbal, por los frailes de él le digan un treinrenario abierto. En el pueblo de la Orotava en el 

monasterio de San Francisco y por los frailes de él le digan un treimenario abierto, en el pueblo de Garachico en el monasterio de S.m 

Francisco y por los frailes de él le digan un treintenario abierto y todos estos treintenarios y misas se digan y celebren por su foima }' por 

las ánimas de los fieles difuntos. Manda a los monasterios de la Scma. Trinidad y Merced, medio real, y con esto los aparra de cualqmcr 

derecho que puedan tener a sus bienes, a la cofradía que está en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de que es cofradl', 4 

reales, a la cofradía del dulce nombre de Jesús que está en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y mártir, 2 reales para el aumento dc 

la cera, a la cofradía del Stmo. Sacramento que esd en la dicha iglesia de San Bias en la Candelaria, 2 reales, para ayuda de la obra que 

se hace en la iglesia que se edifica de la advocación de Santa Ana, en la Candelaria, 2 doblas, para la obra de Ntra. Sra. del Socorro, 4 

reales, a la santa casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria 10 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, a la casa y 

hospital de los Dolores, en la ciudad de San Cristóbal, cerca del monasterio de San Agustín, 1 O doblas de a 500 mrs. cada una de 

moneda de Canaria, para aumento de la limosna que se da para los pobres que se curan en dicho hospital, a Violante Hernández, hija de 

Gonzalo Hernández, labrador y hortelano, morador en la ciudad de San Cristóbal, doncella recogida y honesta, una tacha de cobre 

nueva, a María de Urtarte, mujer de Alonso Rodríguez, una tacha usada de cobre. 

Manda también que sus albaceas después de su fallecimiento den a doncellas huérfanas y honestas, a los que dios parecieran, rn 

el término de Giiímar y Candelaria y ciudad de San Cristóbal, que sean I 2, especialmente sean preferidas María, hija de Juan 

Marrero y de Juana Díaz, difuntos, la mayor, y Magdalena hija de Andrés Yanes, y a cada una de las I 2 le den 5 doblas de a 500 mrs. 

cada una de moneda de Canaria. 

Las demás huérfanas que él no nombre que las nombren sus albaceas, después de su fallecimiento vistan a I 2 pobres, los que lrs 

pareciere de chaqueta y calzón de paño de cierra y que sean pobres los que les parecieren a sus albaceas. 

Todo lo que hubiera en su cama, así s.íbana, almohada y jergón lo repartan sus albaceas entre pobres, los más necesitados qul' les 

pareciere y ruega a sus albaceas que cumplan brevemente lo contenido en este testamento y lo que mandare por este testamento r 

otros codicilos que ordenare, si después de hecho este testamento y otorgado hiciera algunas declaraciones o mandas. 

Declara que tiene un colmenar, en esta comarca de Giiímar, con su cercado, cierras y asiento de las dichas colmenas, en que pucdt' 

haber una fanega y media de tierra de medida de cordel, con su casa, llave, cerradura y horno, que es suyo propio, en dicho colmenar 

hay I 20 colmenas con sus corchos, y m;Ís la dicha casa donde esd el dicho asiento, esd llena de corchos. 

Declara no deber nada. Melchor Páez, alcalde, morador en Arafo le debe So reales, a pagar por el día de San Juan de junio dt.· esCt' 

año y de ello hay contrato otorgado ante el presente escribano, dice que también le debe Simón Hernández de Arafo 1 , botijas de 

miel a 9 reales cada una y hace que se las dio cuatro o cinco años, en cuenta y parte de pago de ello le ha dado -1,0 reales y m.ís mu 

res porcina en 8 reales y más 2 reales en dineros de contado, que por todo son 50 reales, r el plazo en que se tenía que pagar esc.í 

pasado, que se cobre el resto que le debe sacando los 50 reales, le debe Juan de Avila, morador en Gíiímar, 5 botijas de miel, a I O 

reales cada una, que son 50 reales, y para en cuenca )' parte de pago de ello ha recibido un cuarto de carne de cabra bueno }' m;Ís t:n 

poco de carne de puerco, se cobre lo demás. Declara que puede haber un mes que prestó a Rodrigo Hernfodez, canario, morador rn 
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Chicayca, 3 piezas de oro cada una de eres reales y medio y quedó por devolvérselas luego y en cuenca }' partl' de pago de ello ha 

recibido .J. cabritos y m¡is 3 quesos, que se cobre lo dem¡Ís. 

Declara que Alonso Rodríguez de Giiímar, su compadre, que de yuso nombra su albacea, le debe por una parce 6 botijas de miel 

a 1 O reales cada una, }' m¡is 6 libras }' media de cera, a tres reales cada una, }' de esto Sl' ha de sacar el acarreto de la miel que llevaron 

las bestias del dicho Alonso Rodríguez a la ciudad, que es por todo 20 reales,)' lo dem¡is manda que se cobre, Luis Horosco de Sanca 

Cruz le debe 3 botijas de miel, cada una a I O reales )' m¡Ís I 2 reall'S en dineros de contado, y m;Ís por 2 veces .J. libras de cera, a tres 

reales cada una, Rodrigo de V.1ldés, morador en Güímar le debe una pieza de oro dl' valor de tres reales y medio nuevos, que él le dio 

~- prestó, Juan Alonso, natural de Tenerife, 2 botijas de miel que le dio a I O reales cada una, puede haber 6 meses, poco m¡Ís o menos, 

para en cuenta de lo cual ha recibido I cabrito bueno pagado el valor de él, el resto se cobre -[ al margen dice: pagado ]-. Diego 

González que tiene a partido la viña }' arboleda de Francisco de Alarcón, le debl' 8 reales c1ue le prestó, Pedro Coello, morador en el 

,·alle de Güímar le debía 5 reales por un cuarterón de miel que le dio y le pagó un real, le resta .J.. Juan Gómez, mallorquín, 5 reales 

de un cuarterón de miel, que le dio, puede haber 5 meses, Melchor Díaz, morador en Giiímar, .J. reales c1ue le prestó, Pedro de 

Alarcón Ivleliago, morador en el valle de Giiímar, J ..J. reales sobl"l' un colchón que le dio )' Alonso recibió, se cobre los reales )' le 

dernelvan la prenda. Dice que ha dado a Diego Hernfodez de Chimazo, labrador }' pescador en el valle de Güímar, que vive en una 

casa y cierra de Francisco de Alarcón, por 3 veces 6 reales }' por una rez .J. reales, c1ue por todo son 22 reales, manda que del servicio 

que le ha hecho Diego y su declaración y si dice c1ue le debe se cobre. 

Dice que al final del año pasado de I 576 el dicho Diego Hernández le rogó le prestase una fonega de trigo para sembrar}' c1ue se 

la devolvería y él la recibió y no se la ha devuelto, se cobre. IvLmda que, después de su fallecimiento, habiendo castrado primeramen

te el dicho asiento, colmenas, casa }' horno, codo lo que se hallare dentro del dicho cercado se venda en pública almoneda en la ciudad 

de San Cristóbal y por autoridad de la justicia }' por voz de pregonero, se remate en la persona que m¡is por ello diera y pusiera, 

primeramente sea preferido el dicho su compadre Alonso Rodrígm·z de Giiímar }' asimismo sea preferido el heredero quien establez

ca por este testamento porque declara que no es for1.oso sino voluntario y con este gravamrn quiere que herede todos sus bienes, 

derechos y acciones con canco que sobre codo sea admitido )' preferido el dicho Alonso Rodríguez, su compadre }' albacea. 

Después de su fallecimiento sus albaceas hagan imenrario de sus bienes y se venda en pública almoneda el dicho cercado, colmena, 

corchos, casa }' horno. Nombra albaceas a Gonzalo Hernfodez, labrador }' hortelano, \'l'cino r morador en la ciudad de San Cristó

bal y a Alonso Rodríguez, su compadre, morador en Güímar. Nombra heredero, atento a que no tiene heredero forzoso al dicho 

Gonzalo Hernández, labrador }' hortelano, morador en la ciudad de San Cristóbal. Encarga a sus albaceas y herederos que distribu

~-;m todos sus bienes en obras pías, sobre lo cual les encarga sus conciencias. Revoca y anula cualquier testamento }' codicilo que 

antes que este haya hecho.- Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, en la casa cueva de Alonso Pérez.- T gos. 

Gonzalo de Chávez, Hernán González, Francisco l'vlartín, Cristóbal Martín, molinero }' Marcial Hernfodez, vecs. y escanees.

Firma. por no saber, Gonzalo de Chiivez. 

Derechos, noventa y cinco mrs. de buena moneda. 

314. 1577, abril, 13, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. 796 vº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por estar enfermo, dice que hizo su testamento 

ante el presente escribano en 2 de abril de 1577, Por la presente, por vía de codicilo, ordena lo siguiente: manda a la casa }' hospital 

de San Martín, en la isla de Gran Canaria, en la ciudad real, donde cstiÍ la Iglesia Catedral, I O doblas de a 500 mrs. de moneda de 

Canaria cada una, para aumento de la limosna que dan los fieles cristianos para los pobres c1ue se recogen, sustentan y curan en la 

dicha casa y hospital, a la casa, iglesia y hospital de San Lizaro en la isla de Gran Canaria, para aumento de la limosna para los pobres 

lazarinos enfermos que residen y se curan en dicha casa }' hospital, diez doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, a la 

casa, iglesia y hospital de la Santísima Vera Cruz, que est;i en d pueblo de La Orotava, seis doblas de a 500 mrs. cada una de moneda 

de Canaria, para aumento de la limosna para los pobn.·s que residen y curan en ella, a la casa, iglesia }' hospital que estiÍ en el pueblo 
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de Garachico, seis doblas para aumento de la limosna para los pobres que residen y se curan en ella.- Otorgada en el valle ~· 

heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en la casa y cueva del otorgante.- T gos. Diego Núñez, clérigo, Sebasrifo Gondlcz, 

maestre de az{1car, Diego Hemández folguera, Miguel l\iléndez y Pedro de Alarcón Meliago, vecs. y estantes.- Firman: por no saber, 

Basrián González - Diego Núñez - Pedro de Alarcón . 

Derechos, real y medio. 

315. 1577, abril, .2.6, viernes - Valle de Güímar. Fol. 799 rº 

Ancón Hemández, vecino del lugar de Nrra. Sra. de Candelaria, término )' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en Tt.·nerik 

como deudor y Rodrigo Hemández, canario y l\iklchor Hern.índez, vecinos, como fiadores, deben al Concejo de la isla, a sus Prorios 

y rentas y a su mayordomo, en su nombre, I 80 doblas de a 500 mrs. cada una de la moneda corriente en esca islas Canaria, por la \'Cnc.1 

de un horno de pez que fue rematado en Antón Hernández por este presente año como en mayor ponedor, según consta por el remall' 

ante Alonso Cabrera de Rojas, escribano mayor del Cabildo. Las han de pagar, la mirad a fines del mes de agosto del presente año :· l.i 

otra mirad a fines del presente año.- Otorgada en el valle r heredamiento de Gíiímar.- T gos. Guillén Castellano, Pedro de Alartón 

Meliago, Francisco Hemández de Sepúlveda }' Alonso Pfrez. \'ecs.- Firman: Ancón Hemfodez - Rodrigo Hernández - iVlelchor Hemfoáz. 

Derechos, un real. 

3 16. 1577, abril, .2.6, viernes - Valle de Güímar. Fol. 800 rº 

Ancón Hernández, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, dice que en él fue rematado un horno de pez, por un 

año, por precio de I 80 doblas, a pagar en dos pagas: la mirad a fines de agosto del presente año, }' la otra mirad a fines del presencc 

año de I 577, según parece por el remare que acaca de ello se hizo rn él como en mayor ponedor, como parece por los autos (¡uc 

acerca de ello pasaron ante Alonso Cabrera de Rojas, escribano mayor del Cabildo, )' con que afianzase dicha renca y Rodrigo 

Hernández, canario, morador en Chicayra, presente, por hacerle buena obra le ha fiado, como parece por escritura otorgada acerca de 

ello hoy día de la fecha ante el presente escribano. Por la presente da poder especial al dicho Rodrigo Hernfodez, canario, rar.1 

entrar en la dicha peguería que en él fue rematada, donde se fabrica la pez y en las parres donde estuviere la dicha pez, en los hornos, 

puercos )' casas y donde quiera que estuviere la pez, y pueda tomar)' render la pez que se hiciera )' fabricare y lo que le dieren por ello 

lo pueda recibir y cobrar hasta la cantidad de las dichas I 80 doblas y costas. Hipoteca una esclava negra, llamada Ana, de 2 5 .111os 

y un esclavo muchacho, negro, hijo de la dicha Ana, llamado Juan, de 5 o seis años.- Otorgada en el valle)' heredamiento de San Juan 

de Gíiímar.- T gos. Guillén Castellano, Pedro de Alarcón Mcliago, Francisco Hernfodez de Sepúlveda y Alonso Pérez, \·ec~. ~· 

estantes.- Firma: Antón Hernández. 

Derechos, cuarenta y dos mrs. de buena moneda. 

317. 1577, abril, .2.8, domingo - San Juan de Güímar. Fol. So 3 ,·º 
Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, vecino, por estar enfermo otorga su testamento. 

Primeramente manda su alma a Dios que la crió }' redimió, y su cuerpo a la cierra de donde fue hecho a ella sea reducido. Manda ser 

sepultado si falleciera en el término de Nrra. Sra. de Candelaria en su monasterio con el h;1biro de Seo. Domingo, en la sepultur.1 

que pareciere a sus albaceas, y si caso fuere que falleciera en la ciudad de San Cristóbal, en la casa y hospital real e iglesia de Ntr.1. 

Sra. de los Dolores que esd junco al monasterio de San Agustín, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. El día de su enterra

miento si fuese hora o al día siguiente en la parte o lugar en que fuese enterrado su cuerpo le digan una misa caneada de cuerpo 

presente, con su vigilia, con 5 misas rezadas de réquiem, }' celebrado el oficio cada sacerdote diga un responso sobre su sepultur.1, ~· 

sea ofrendando de una fanega de trigo y un barril de vino. 

Manda que donde fuere enterrado le digan las nueve misas de los nueve días, ofrendado de una fanega de trigo y un barril de \ino, 

donde fuere enterrado le digan al cabo de nueve días y cabo de año, que son dos misas cantadas codo en un día, con su vigilia como 
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es costumbre, con 5 misas de réquiem rezadas, codo en un día, ofrendados estos oficios de un barril de vino y una fanega de trigo, 

en la iglesia y monasterio donde fuere encerrado le digan un treincenario abierto, en la casa de Ncra. Sra. de Candelaria por los 

frailes de él le digan nue,·e misas. rezadas de la ad\'ocación de Ntra. Sra. de Candelaria, por tiempo de un año que corra después de 

su fallecimiento, codos los domingos y fiestas de guardar, en el lugar donde fuese sepulcado en el entretanto que se dijera la misa 

mayor del día ardan 2 cirios sobre su sepulcura con ofrenda de un pan y medio cuartillo de vino, y celebrado el oficio se diga un 

responso sobre su sepultura. 

Icen manda que en el monasterio de Candelaria le digan un treintenario abierto, en la iglesia parroquial de San Bias por el cura y 

beneficiado , en el monasterio de San Agustín de la ciudad de san Cristóbal, por los frailes de él le digan un creintenario abierto, en 

el monasterio de Sto. Domingo se en dicha ciudad y por los frailes de él le digan un treintenario abierto, en el monasterio de San 

Francisco, en la ciudad de San Cristóbal, por los frailes de él le digan un treintenario abierto. En el pueblo de la Orotava en el 

monasterio de San Francisco y por los frailes de él le digan un treintenario abierto, en el pueblo de Garachico en el monasterio de 

San Francisco y por los frailes de él le digan un treintrnario abierto y todos estos creincenarios y misas se digan y celebren por su 

foima )' por las ánimas de los fieles difuntos. 

Manda a los monasterios de la Stma. Trinidad y rvterced, medio real, y con esto los aparta de cualquier derecho que puedan tener 

a sus bienes, a la cofradía que está en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de que es cofrade, 4 reales, a la cofradía del 

dulce Nombre de Jesús que está en la iglesia parroquial de San Bias, obispo y mártir, 2 reales para el aumento de la cera, a la cofradía 

del Scmo. Sacramento que está en la dicha iglesia de San Bias en la Candelaria, 2 reales, para ayuda de la obra que se hace en la iglesia 

que se ediíica de la advocación de Santa Ana, en la Candelaria, 2 doblas, para la obra de Ncra. Sra. del Socorro, 1 dobla, a la santa 

casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria 12 doblas de a 500 mrs. cada una dl' moneda de Canaria, a la casa }' hospital de los 

Dolores, en la ciudad de San Cristóbal. cabe el monasterio de San Agustín, I O doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, 

para aumento de la limosna que se da para los pobres que se curan en dicho hospital, a la casa y hospital de San Martín, en la isla de 

Gran Canaria, en la ciudad real de ella, donde es la cabeza del obispado de las islas de Canaria, 1 O doblas de a 500 mrs. cada una de 

moneda de Canaria para aumento de la limosna que dan los fieles católicos cristianos para los pobres que se sustentan }' curan en 

dicha casa, a la casa, iglesia y hospital de San Lázaro en la isla de Gran Canaria, para aumento de la limosna que dan los fieles para 

los pobres lazarinos que est.ín residen y sr curan en la dicha casa I O doblas de a 500 mrs. cada una de dicha moneda, a la casa y 

hospital de la Serna. Vera Cruz que estéÍ en el pueblo dr la Orota,·a, 6 doblas de a 500 mrs. cada una, para ayuda r aumento de la 

limosna que los fieles cristianos dan para los pobres que se curan en la dicha casa, a la casa, iglesia }' hospital que estéÍ en el pueblo 

de Garachico, 6 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, para ayuda y aumento de la limosna que los fieles cristianos 

dan para los pobres que se curan en dicha casa y hospital. 

Manda que se dé a ivligucl Méndez, hombre pobre, una manta que él tiene, de paño de la cierra, a Amador Hern;índez, que vive en 

el Ta11q11t, hombre pobre, una manta de paño de la tierra, usada, una ropeta de paño azul y unas bocas viejas, y unos calzones azules, 

,·1e¡os, suyos . 

. Manda que sus albaceas, después de él fallecido, den a doncellas huérfanas y honestas cuales a ellos les pareciere en este término 

de Güímar y Candelaria y ciudad de San Cristóbal, que sean 12, siendo preferidas María, hija de Juan Marrero y de Juana Díaz, su 

mujer, difuntos, la mayor, y Magdalena, hija de Andrés Yancs, a cada una de las 12 huérfanas se dé una saya de palmilla de mediano 

paño, que cueste cada saya 5 doblas, y si algo coscare m;Ís, lo paguen sus albaceas de sus bienes. 

!'vianda que sus albaceas, después que él sea fallecido, visean a I 2 pobres, los que a ellos pareciere, de chaqueta y calzón de paño de 

la tierra, y que sean pobres mendicantes. 

Manda a Yiolante Hernández, hija de Gonzalo Hernfodez, labrador y hortelano, morador en la ciudad de San Cristóbal, doncella 

recogida y honesta una tacha de cobre nueva, a María de Urtarte, mujer de Alonso Rodríguez, una tacha grande usada de cobre y más 

una paileta pequeña que él tiene en su casa. Todo lo que hubiere y se hallare en su cama, así de sábanas y almohadas lo repartan sus 

albaceas entre pobres, los más necesitados que les pareciere. 
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Declara que tiene por sus bienes en esca comarca de Gíiímar un colmenar. con su cercado. tierras)' asiento de las dichas colmen.is. 

en que puede haber una fanega y media de tierra de medida de cordel, con su casa, llave, cerradura y horno, que es suyo propio, l'n 

dicho colmenar hay I 20 colmenas con sus corchos, y m;Ís la dicha casa donde esd el dicho asiento esd llena de corchos. 

Manda que después de su fallecimiento, habiendo castrado primeramente el dicho asiento. colmenas. casa )' horno, todo lo que se 

hallare dentro del dicho cercado se \'enda en pública almoneda en la ciudad de San Cristóbal )' por autoridad de la justicia )' por rnz Je 

pregonero, se remate en la persona que m;Ís por ello diera, con tanto llue sea persona lega y llana y el precio por el que se vendiere lo 

cobren sus albaceas y lo distribuyan en lo que manda m este testamento. 

Declara que no debe a persona alguna. Le deben: f\.klchor Páez. alcalde. morador en Arafo le debe So reales, a pagar por el dfa .. fr 

San Juan de junio de este año y de ello hay contrato otorgado ante el presmte escribano, dice que también le debe Simón Hernfodcz 

de Arafo I 3 botijas de miel a 9 reales cada una )' hace que se las dio cuatro o cinco años, en cuenta )' parte de pago de ello le ha d.1do 

40 reales y m;Ís una res porcina en 8 reales y más 2 reales en dineros de contado, que por todo son 50 reales,)' el plazo en que SL' trnía 

que pagar está pasado. que se cobre el rL'Sto que le debe sacando los 50 reales, le debe Juan de A\'ila. morador en Giiímar, 5 bori¡.1s 

de miel, a 480 mrs. cada una, que son 2.400 mrs., }' m;Ís le dio puede haber 7 u 8 días, 2 botijas de \'ino, que llevaban I 3 cuartillos. 

a precio de I O mrs. cada cuartillo, llue montan I 30 mrs. de esca moneda de Canaria, que junto con los 2.400 mrs. son 2. S 30 mrs. 

de dicha moneda, y para en cuenta y parte de pago de ello ha recibido un cuarto de carnL' de cabra en I 44 mrs. y más otro cuarw de 

cabra en 96 mrs. y más un lomo de puerco)' entrecuesto en I 20 mrs., }' más un gallo en 72 mrs. de dicha moneda, que montan .+ L~ 

mrs. por lo tanto le resta debiendo 2.098 mrs. de la dicha moneda, de lo que se ha hecho contrato ante el presente escribano, a pa~.ll" 

el día de san Juan de junio de este año. 

Declara que puede haber un mes que prestó a Rodrigo Hernández, canario, morador en Cbirayra. 3 piezas de oro cada una de tres re.1les 

y medio, que monean 70 reales}' medio de los cuales ha pagado 20 reales}' quedó debiendo 50 reales}' medio y ha hecho declaración de 

ello ante el presente escribano. Declara que Alonso Rodríguez de Giiímar, su compadre, que de }'uso nombra su albacea, le debe por un.1 

parte 6 botijas de miel a I O reales cada una, y m;Ís 6 libras y media de cera, a tres reales cada una, y de esto se ha de sacar el acarreto de 

la miel que llevaron las bestias del dicho Alonso Rodríguez a la ciudad, que es por codo 20 reales,)' lo dem;Ís manda que se cobre. Luis 

Horosco de Santa Cruz le debe 3 botijas de miel, cada una a I O reales )' más I 2 reales en dineros de contado. )' más por 2 \'eces 4 libr.1s 

de cera, a eres reales cada una, Rodrigo de V.1ldés, morador en Giiímar le debe una pieza de oro y doblón de valor de tres reales y medio 

nuevos, que él le dio y prestó habd 4 meses, Juan Alonso, natural de Tencrifc. 2 botijas de miel que le dio a I O reales cada una, plll·dt.' 

haber 6 meses, poco más o menos, para en cuenta de lo cual ha recibido un cabrito bueno pagado el valor de él. el resto se cobre. Diego 

González que tiene a partido la "iña r arboleda de francisco de Alarcón, le debe 8 reales que le prestó }' lo tiene manifestado anee el 

presente escribano y lo ha de pagar mañana domingo, Pedro Coello, morador en el ,•alle de Gíiímar le debía 5 reales por un cuarterón de 

miel que le dio y le pagó un real, le resta 4, Juan Gómez, mallorquín, 5 reales de un cuarterón de miel, que le dio, puede haber 5 mese~. 

Melchor Díaz, morador en Giiímar. 4 reales que le prestó, Pedro de Al arcón Mcliago, morador en el \'alle de Gíiímar, I 4 reales sobre un 

colchón que le dio }' Alonso recibió, se cobre los reales )' le de\'llekm la prenda. 

Dice que ha dado a Diego Hernández de Cbitm1zo, labrador y pescador en el valle de Giiímar, que vive en una casa }' cierra de 

Francisco de Alarcón, por 3 veces 6 reales y por una vez 4 reales, que por todo son 22 reales, manda que del servicio que le ha hcc ho 

Diego Hernández sea pagado, lo cual deja a su conciencia y declaración }' si algo le resta debiendo manda que se cobre de él. Dice <¡ue 

cuando sembraban el año pasado de I 576 el dicho Diego Hernández le rogó le prestase una fanega de trigo para sembrar y t1ur se 

la devolvería y él la recibió y no se la ha devuelto, se cobre. 

Manda que después de su fallecimiento sus albaceas hagan inventario de sus bienes y se venda en pública almoneda el dicho cerc.do. 

colmena, corchos, casa y horno. Nombra albaceas a Francisco Usodemar }' a Gonzalo Hernández, labrador y hortelano, vecin0, ~

moradores en la ciudad de San Cristóbal y a Alonso Rodríguez, su compadre, morador en Giiímar, a los cuales da poder. 

Manda que cuando se hiciera el dicho inventario se haga ante el presente escribano y la castra de la colmena para que se sepa lo <¡ue 

procede de miel }' cera de ella para que se pague el diezmo a Dios, la cual dicha casera encarga a sus albaceas la hagan a su tiempo y 
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sazón, con coda la fidelidad. l\fanda que su heredero no tome posesión de sus bienes raíces }' muebles, por autoridad de la justicia 

ni de otra forma, hasta que se cumpla lo contenido en este testamento, r cumplido, sus alban-.1s se juncen y hagan cuenca de lo que 

se ha gaseado y pareciendo haberse cumplido cualquiera de sus albaceas lo presente juntamente con este testamento ante el "icario 

de la isla, para que declara como esd cumplido }' lo firme de su nombre }' el residuo que sobrare lo haya su heredero. 

Nombra heredero en lo remanente de sus bienes, ateneo a que no tiene heredero forzoso al dicho Gonzalo Hernfodez, labrador y 

hortelano, morador en la ciudad de San Cristóbal. 

l\fanda que, hecha la castra de las dichas colmenas la miel y cera que procediere de ellas luego sus albaceas lo vendan por lo que 

justo fuere que no se haga ahogadamence sino que se de noticia para que lo hagan \'ender por el precio que más aventajado hallaren. 

Declara que Diego Hernández Folguera ha estado y está con él y le sirve en la presente enfermedad, mand~ que sus albaceas 

paguen su trabajo con declaración de Diego de lo que merece de su trabajo y lo que ha recibido. Encarga a sus albaceas }' heredero 

t1ue distribuyan codos sus bienes en obras pías, sobre lo cual les encarga su conciencia.- Hecha en el \',tlle y heredamiento de San 

Juan de Güímar, en la morada y casa cueva de Alonso Pérez.- T gos. Lope BéÍez, mat.·stre de ad1car, Pedro Hernándcz, Maceos 

Hcrnfodez, Francisco Martín, Cristóbal Martín, molinero, \·ecs. y escanees.- Firma: por no saber, Lope ltíez. 

Derechos, tres reales }' medio y cuatro mrs. de buena moneda. 

318. 1577, mayo, 5, domingo - San Juan de Gü(mar. Fol. 8 IO vº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, dice que Francisco de Alarcón, presente, le 

\'endió 60 reses cabrunas por cierto precio de mrs., según consta r parece por albalá, r también confiesa que el dicho Francisco de 

Alarcón hasta el día de la fecha le ha dado muchos partidos de desburgas de las cañas que él tiene en este valle y heredamiento, y él 

las ha aceptado. 

En razón de lo susodicho han hecho y fenecido sus cuentas y están de acuerdo por manera que Francisco de Alarcón le ha dado codos 

los mrs. en que se monearon los dichos partidos de las dichas desburgas hasta el día de hoy. Por la presente declara haber recibido de 

Francisco de Alarcón las 60 reses, las cuales recibió el otorgante y Francisco Hemández de Sepúlveda, vecino, en su nombre, también se 

da por contento de los mrs. que se montaron en el pare ido de las desburgas por cuanto lo ha recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento 

de San Juan de Gíiímar.- T gos. Juan Rodríguez, canario y Mclchor Díaz, \'ecs. y estantes.- Firma: Joan Mayorquín. 

Derechos, un real. 

3 19. 1577, mayo, 8, milrcoles - San Juan de Gü(mar. Fol. 8 I I vº 

Antón Hernfodez, vecino de Ntra. Sra. de Candelaria, como deudor y Francisco de Alarcón, como fiador, morador en el valle de 

San Juan de Gíiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, en Teneriíc, deben al Concejo de la isla, a sus propios 

r renta, y a su mayordomo en su nombre, I So doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, por la renca de un horno de pez 

que en Antón Hernfodez fue rematado por este presente año como en mayor ponedor, como pareced por el remate ante Alonso 

Cabrera de Rojas, escribano mayor del Cabildo, a pagar al dicho Concejo }' a su mayordomo, la mitad a fines del mes de agosto del 

presente año y la otra mitad afines del presente año de 1577.- Hecha en el valle r heredamiento de San Juan de Güímar, escando en 

las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. el beneficiado Gaspar Gonz.ílez, de la Candelaria, Diego Díaz, Ah·aro Afonso 

r Juan de Avila, \·ecs. y estantes.- Firman: Francisco de Alarcón - Ancón Hernández. 

Derechos, real }' medio. 

320. 15771 mayo, 8, miércoles - San Juan Je Gü(mar. Fol. 8 I 2 vº 

Antón Hcrnández, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, \'ecino, dice que en él fue rematado un horno de pez, por un año, 

por precio de I So doblas, a pagar en dos pagas: la mitad a fines de agosto del presente año, y la otra micad a fines del presente año de 

I 577, según parece por el remate que acerca de ello se hizo en él como en mayor ponedor, como parece por los autos que acerca de ello 
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pasaron ante Alonso Cabrera de Rojas, escribano mayor del Cabildo, }' con que afianzase dicha renta y Francisco de Alarcón, por hacerle 

placer y buena obra le ha fiado, según consta por escritura otorgada acerca de ello hoy día de la fecha anee el presente escribano. 

Por la presente da poder especial al dicho Francisco de Alarcón, para entrar en la dicha peguería que en él fue rematada, donde se 

fabrica la pez }' en las parces donde estuviere la dicha pez, en los hornos, puertos }' casas y donde quiera que estuviere la pez, y pueda 

tomar y vender la pez que se hiciera y fabricare, y lo que le dieren por ello lo pueda recibir y cobrar hasta la cantidad de las dich.1s 

180 doblas y costas. 

En cumplimiento hipoteca una esclava negra, llamada Ana, de 25 años y un esclavo muchacho, negro, hijo de la dicha Ana, negr;1, 

llamado Juan, de cinco o seis años. Declara que los dichos dos esclavos no están hipotecados a persona alguna.- Otorgada en el \'alle 

y heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. el beneficiado de la 

Candelaria, Gaspar González, Diego Díaz, Alvaro Afonso y Juan de Avila, vecs. y escanees.- Firma: Antón Hernández. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

321. 1577, mayo, 9, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 814 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, por lo que a él le coca, que es la oclm·a 

parte de este heredamiento, Francisco de Alarcón Betancor, por él y por Martín de Alarcón, su hermano, que son dos ochavas partes 

del heredamiento y Hernando de Alarcón por él y como arrendador de la parce que pertenece a Arguenta de Franquis. 

Por la presente se conciertan con Pero Hernández, vecino, de manera que se obliga a hacer a su costa 50 canales enceras de tc.1 

merafina, sin nudo perjudicial, ni berezo, ni venas, ni hormiga, ni carcoma, dichas 50 canales han de ser estancas y sentadas en el río 

y barranco de Güímar, donde le fuere señalado. 

Se ponen las condiciones que, donde fuere menester poner esceos y traviesas, sea obligado a ponerlas y ha de ser cada canal de 2 5 

pies de tea y asimismo los esteos y traviesas han de ser de tea, también ha de hacer paredón de piedra seca donde conviniere, CJd.1 

canal ha de ser de palmo y medio en cuadra y I palmo y torno en abertura de boca y fondo, ha de poner las dichas canales en el 

barranco y río del reino de Giiímar con sus riostes de cea como convengan, sin que en ello haya falca alguna. Las dará asentadas .fr 

aquí a fines de junio de 1577, 

Le han de pagar por cada canal asentada a razón de 1.440 mrs. de moneda de Canaria, que codo suma 72.000 mrs. Cabe de pagar 

a Hernando de Alarcón, 45.000 mrs., a Luis Horosco de Sanca Cruz 9.000 mrs., y a Francisco de Alarcón, por él y por su hermano, 

I 8.000 mrs. de esta moneda de Canaria, a pagar en esta manera: un tercio luego, el segundo tercio acabadas de abrir las 50 canales 

y el otro tercio habiendo puesto y asentado las canales a fines de junio, en dineros de contado.- Otorgada en el valle}' heredamiento 

de San Juan de Giiímar.- T gos. Lope Báez, maestro de azúcar, Rodrigo de V.1ldés y Francisco González, mayordomo, vecs. }' 

escanees.- Firman: Hernando de Alarcón - Luis Horosco de Sanca Cruz - Francisco de Alarcón - por no saber, Rodrigo de V.1ldés. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

322. 1577, mayo, 9, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 8 I 6 vº 

Leonor de la PeñaH'º, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de 

La Laguna, en esta isla de Tenerife, vecina, por estar enferma otorga su testamento. Primeramente manda su alma a Dios r su 

cuerpo a la cierra. Manda ser sepultada en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere a Juan.1 

Ramírez, su hermana, mujer de Francisco de Alarcón, vecinos. Para pagar el encierro, exequias, honras funerales, manda~ r 
legaros, nombra albaceas a Juana Ramírez, su hermana y a Martín de Alarcón, su hermano, vecinos y estantes. Nombra herederos 

a Juana Ramírez, su sobrina, hija de Francisco de Alarcón y de Juana Ramírez. Revoca cualquier resramenco y codicilo otorgado 

anteriormente.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de Francisco de Alarcán.-

'"' Hija de Diego dr l.i Prñ.1 r Inés dl· lk1.111rnr. no rnnfundirl.i con l.1 homóninu hij.1 d..- lhlro de :\l.1rcón y 1\rgul·nt.1 dl· Fr.111l1uis. 

224 



.. f:1 \\111 PI (itl\1\kl'-11 ... H.HlX\'I 

T gos. Francisco de Alarcón, Hernando de Alarcón, Pedro Hcrnándcz, mayordomo que fue de Francisco de Alarcón, Juan Rodríguez, 

natural de Tenerifc y Diego Hcrnández Folguera, portugués, alias «de Puente de Lima «, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, 

Hernando de Alarcón. 

Derechos, gratis. 

323. 1577, mayo, 19, domingo .. San Juan Je Güímar. Fol. 818 vº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, declara que posee un cercado de tierra donde 

dicen L1zasgote, en Giiímar, en que tiene más de I 80 colmenas con sus corchos, cercado y con su casa }' horno, y es así que mucho 

ganados de personas particulares de este término y comarca de ganados cabrunos, ovejunos, porcinos, bueyes y vacas se meten por 

la fuerza y contra su voluntad en dicho cercado. 

Por la presente da poder especial a Alonso Rodríguez, de Gíiímar, su compadre, morador en este valle y heredamiento, vecino, 

present~. para comparecer ante la justicia }' querellar criminalmente a todas la personas que con sus ganados le han quebrantado y 

quebrantaren el cercado, la casa y las colmenas, y lo pueda hacer castigar por manera que no se le haga perjuicio al otorgante. Este 

poder se lo da, ateneo a que esta viejo y enfermo}' echado en una cama por lo que no puede parecer en juicio personalmente. También 

le da poder para cobrar cualquier mrs., deudas, pan, trigo, cebada }' otras cosas que le deban por contratos, albalaes, confesiones, 

sentencias y cuentas corrientes.- Otorgada en le valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, en la cueva y casa de Alonso Pérez.

T gos. Diego Núñez, clérigo, Miguel Méndez }' Diego Afonso, mulato, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Diego Núñez. 

Derechos, real y medio. 

324. 1577, mayo, 2.3, jueves .. Arafo. Fol. 820 vº 

Luisa Vizcaína, mujer de Pedro ltiez, moradores en Arafo, término y jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal, en esca isla de 

Tcnerife, vecinos, ella con licencia de su marido, por la presente declara ser hija de Juan Fernández y de Francisca Rodríguez, su 

mujer, difuntos, vecinos que fueron de esta isla, del primer matrimonio, en el cual tuvieron por hijos a ella, a Beacríz de Perera y a 

Pedro Vizcaino. En cierta rencilla y reñida que hubo entre Pedro Vizcaíno y Gaspar Núñez en el pueblo de la Orotava, puede haber 

cuatro o cinco años, salió herido Pedro Vizcaíno y de dicha herida, que fue una puñalada, falleció, según proceso que pasa anee 

Alonso Cabrera de Rojas, escribano maror del Cabildo y público, uno de los del número. 

l;1mbién Alonso Ximénez morador en Arafo, ,·ccino, como hijo legítimo de Francisca Rodríguez del segundo matrimonio con 

Sebastián Ximénez, vecino que fue de la isla, por manera que es hermano de Pedro Vizcaíno por parte de madre. Alonso Ximénez 

y Luisa Vizcaína dicen que la Justicia de Tenerife de oficio y no por su querella ni pedimento procedió criminalmente contra la 

persona y bienes de Gaspar Núñez y lo tiene preso en la cárcel pública y procede contra él. 

Ellos, movidos a que Gaspar Núñez no fue agresor en la muerte de Pedro Vizcaíno, nuestro hermano, perdonan al dicho Gaspar 

Núñez y piden a la Justicia no procedan contra él y sea dado por libre y quito como si no hubiera cometido delito. Alonso Ximénez, 

declara tener 24 años y asimismo declaran no hilber hecho ninguna reclamación.- Otorgada en Arafo, término y jurisdicción de San 

Cristóbal de La Laguna.- T gos. Melchor P;íez, alcalde, Juan Martín y Pero Hernández, trabajador, vecs. y estantes, los cuales juraron 

conocer a Luisa Vizcaína.- Firma: por no saber, Melchor P;íez. 

Derechos, dos reales y camino eres reales. 

325. 1577, mayo, 2.7, lunes .. San Juan Je Güímar. Fol. 82 3 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar. vecino, dice que dio a tributo 

perpetuo enfitéutico a Juan de Campos, morador en el Lmq11e, vecino, presente, ocho fanegas y media de tierra sin arrifes ni majanos, 

de medida de cordel, lindantes con la ,•iña que tiene Luis Pérez, vecino, a tributo perpetuo, sita en el valle y heredamiento de 

Giiímar, en Guaza, que es la séptima suerte, y ésta es la octava suerte lindando con ella, con cierras que fueron de cañas en el barranco 
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de Guaza y con el barranquillo que dicen El Tabaibal. Dicha octava suerte se la midió a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro 

Martín Bordón, medidor del Concejo e hizo declaración de ello ante el presente escribano. 

Las tierras se las dio libres de censo y tributo, con cierras condiciones contenidas en la escritura otorgada ante el presente 

escribano en 24 de noviembre de I 576. Demás de lo en ella contenido, ahora nuevamente se han concertado que por cuanto 

Hernando ha dado ocho suertes a ocho tributarios, con cuatro dulas de agua en cada año para plantar las cierras contenidas en dichas 

escrituras de tributo de vidueño, y es así que él tiene en este reino y río de Giiímar la octava parte del agua, le pertenece en cada año 

46 dulas de agua de veinticuatro horas cada una, en las ocho suertes a razón de cuatro dulas en cada año son treinta y dos dulas de 

agua }' a cumplimiento de las 46 dulas le restan catorce dulas de agua, de estas se sacan dos dulas de veinticuatro horas cada una qul' 

se reserva Hernando de Alarcón, las doce dulas a cumplimiento de las 44, quitadas las dos, las da a Juan de Campos, a Luis Pérez, 

a Juan Rodríguez,a Antonio Rodríguez, a Alvaro Afonso, a Juan Díaz, a Francisco González, marordomo y a Bias Hernández, 

vecinos, por manera que, demás de las cuatro dulas de agua que pertenecen a cada uno de ellos, dándole las doce dulas tienen m.ís 

cada uno en cada año, dula )' media, perteneciéndole a cada uno cinco dulas )' media de veinticuatro horas cada una, esta dula y media 

es demás de lo contenido en la escritura de tributo, con tanto que si Antonio Rodríguez, que está ausente, uno de los tributarios, 

quisiere esta dula y media más en cada año, la puede haber con tanto que lo declare dentro de un año a parcir de la fecha de esta carta 

}' declarando que quiere la dula y media dem;Ís de las cuatro que tiene ha de contribuir y pagar el tercio del vino mosto que cogiere 

}' de los dos tercios de su parte ha de pagar el diezmo a Dios por si y por Hernando, por manera que la tercia parre de Hernando 

queda horra }' líquida, si Antonio Rodríguez no quisiere la dula )' media más, Juan de Campos y consortes han de distribuir entre 

ellos la dula y media por manera que cada año cabe a Juan de Campos y consortes cinco dulas y media de agua, lo cual se ha de 

repartir en la manera siguiente: 

- Las cuarenta y cuatro dulas de agua se las da a Juan Campos)' consortes por manera que comiencen a correr desde el jueves 30 de 

mayo de I 577, en esta forma y orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de veinticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera de 

Juan Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco 

González y la octava de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás consortes 

y este orden le han de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esta dula }' media de agua, ha de gozar juntamente con los 

otros de la forma susodicha, y si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos 

en sus escrituras. 

- Las dos dulas y regaduras de agua pertenecientes a Hernando de Alarcón ha de ser, una en junio de cada año cuando la quisiera y 

la segunda en febrero de I 578, cuando la quisiera en este mes, y así por siempre. 

- El vino mosto que procediera en cada año de las dichas cierras que están plantadas y se han de plantar sed la tercia parte para el 

otorgante, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias partes que quedan para Juan de Campos y consortes han de pagar el 

diezmo por ellos y por Hernando de Alarcón. 

- En la otra escritura de tributo que hicieron a Hernando dice que en la otra media fanega de tierra que queda calma, Juan de 

Campos y consortes están obligados a hacer sus casas, una par;1 morar }' otra para bodega para sus servicios, de piedra )' barro, 

cubiertas de reja, y el lagar cubierto asimismo de teja, sin pared, y que la casa, bodega y lagar esdn obligados a hacerla dentro de 

seis años a partir de la fecha de esca carta, y puedan plantar la hortaliza dentro de la media fanega de cierra, sin darle parte alguna, 

si plantaran dentro de la media fanega de tierra, árboles demás de los morales contenidos en la escritura de tributo le han de acudir 

con la tercia parce en cada año, horra de diezmo. 

- En la escritura de tributo hay una cláusula que dice que Juan de Campos le ha de pagar en cada año de tributo por la media fanega de 

cierra y edificios que ha de hacer en ella seis gallinas, a tres reales viejos cada una, que montan dieciocho reales en cada año, lo que m.ís 

quisiera, es resolución y nuevo concierto que no le ha de pagar ni gallinas ni reales, sino que su media fanega de tierra le queda libre 

para hacer en ella lo contenido en la escritura de tributo. 
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- Por cuanto en b escritura de tributo Juan de Campos otorgó la cláusula que dice que ha de ser obligado a poner a su costa de dos 

en dos aiios una canal de tea, enteriza, en el barranco del agua O de tanque a tanque, es resolución que no está obligado a poner 

ninguna canal y revoca dicha clfosula. 

_ Según dicha escritura Juan de Campos}' consortes han de cercar las ocho fanegas y media de tierra, d~ piedra seca}' b~1:do y ha de 

ser de alto de seis palmos con su bardo, la cual ha de ser por la parte hacia la mar, según se contiene, en resoluc1on y nuevo 

concierto da por ninguna dicha clfosula y no han de cercar las ocho fanegas }' media de cierra porque Hernando de Alarcón se 

obliga a cercarlas a su cosca de aquí al día de San Juan de junio de 1577, 

_ Hernando ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

_ Si las ocho fanegas }' media de tierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no escarfo obligados 

sino a regar y aprovechar todo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de cierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fanega donde se ha de hacer los edificios y 

planear ;írboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 

_ La sen·entía de las heredades que se ha de hacer para el puerto de Giiímar, sea por la cancela vieja que esd debajo del tanque y 

Hernando de Alarcón está obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela vieja de aquí al día de S;m Juan de junio de este 

afio, a su propia costa. 

- De los cien pies de morales que han de planear, le han de dar la cuarta parte de la hoja en cada año, y Hernando mandará a cogerla 

a su cosca, lo cual han de planear durancr el cirmpo y conforme a la escritura. 

- Juan de Campos y consortes podrán vender librrmence las dos tercias partes del vino mosto que les perteneciere, después de haber 

pagado el diezmo de la tercia parte de Hernando de Alarcón. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos poddn entrar en la viiia )' heredad que han de hacer, en cada año una vez. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de cortado el pie y hecho el aguapie, así corcado el pie será para Juan de Campos y 

consortes, sin que se de parte a Hernando de Alarcón. 

- Según escritura Juan de Campos y consortes no han de polll'r ninguna canal en ning{m tiempo y el otorgante se obliga a traer 

corriente y bien alistada el agua que le pertenece, a su costa. 

- En dicha escritura existe una condición que dice que Juan de Campos, sus herederos o sucesores no podrán vender, enajenar, ni 

traspasar el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber primero a Hemando de Alarcón por si lo quiere por el tanto, en un 

plazo de I 00 días y no queriéndolo le dé licencia para que se haga la venta con tanto que dé al otorgante la décima parre de lo que 

le dieran y queriéndolo éste se le ha de descontar la décima parte del precio. 

- El requerimiento que le ha de hacer y dar noticia como quiere vender y traspasar lo contenido en la condición y cláusula de suso y que 

tenga término de 100 días para responder y dar licencia para la ,·enta y eras paso, ahora se ha concertado nuevamente con Juan de 

Campos y consortes que dentro de 20 días que le requieran y le dieran noticia como quieren vender lo susodicho conforme a la 

cláusula, le dé licencia, poder y focultad para ello, con tanto que le pague la décima, y si Hernando de Alarcón no estuviera en la isla, 

que pagando su décima a quien su poder tuviera o depositándola en persona llana }' abonada, en tal caso le da licencia para vender la 

heredad con cargo de dicho tributo y con las condiciones y revocaciones de esta escritura.- Otorgada en el valle y heredamiento de 

Giiímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Sebasti;in González, maestre de azúcar, Diego Hernándcz de 

Chimazo y Juan Rodríguez, trabajador, vecs. y escanees.- Firma: Hernando de Alarcón - por no saber, Bascifo González. 

Derechos, eres reales. 

326. 1577, mayo, 27, lunes - San Juan de Güímar. fol. 829 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, ,·ecino, dice que dio a tributo 

perpetuo enfitéutico a Luis González, morador en el pueblo de lcodc de los Vinos, vecino, presente, ocho fanegas y media de tierra sin 

arrifcs ni majanos, de medida de cordel, lindantes con tierras que dio a tributo perpetuo a Francisco Hernández, vecino, morador en 
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El Realejo, Y ahora posee Juan Rodríguez, natural de Tenerifc, las cierras están medidas a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro 

Martín Bordón, medidor del Concejo e hizo declaración de ello anee el presente escribano. 

L1s tierra~ se las dio libres de censo}' tributo, con ciertas condiciones contenidas en la escritura otorgada ante el presente escribano 

en 2 de noviembre de 1575. L1s tierras se las dio con cuatro dulas de agua en cada año para plantar las tierras contenidas en dichas 

escrituras de tributo de vidueño a ciertos plazos }' con ciertas condiciones contenidas en la escritura de tributo. 

Luis González en cumplimiento de la escritura, plantó cierta cantidad de sarmientos en las ocho f.megas y mejoramientos después de 

lo cual en 29 de septiembre de I 576. Luis le requirió}' le hizo saber que quería vender el derecho que tenía a las tierras y dulas de agua 

y mejoramientos a Luis Pérez, morador en el Vé11le de Giiímar, vecino, presente, y por los mejoramientos le daba -4-0 doblas de a 500 mrs. 

de moneda de Canaria, con el cargo y condiciones contenidas en la escritura de tributo, y entre ella una que dice que queriéndolo vender 

se Jo haga saber primero a Hernando por si lo quisiere )' en caso contrario que se le dé su décima que son cuatro doblas, démdo licencia 

para vender, hecho esta Luis Pérez hizo reconocimiento del tributo ante cl presente escribano. 

Por la presente se concierta con Luis Pérez nue,·amente y dice que por cuanto ha dado ocho suertes a ocho tributarios con cuatro 

dulas de agua en cada año para planear las cierras de vidueño, y es así que él tiene en este reino y río de Güímar la octava parte del 

agua, le pertenece en cada año 46 dulas de agua de ,·einticuacro horas cada una, en las ocho sucm.·s a razón de cuatro dulas en cada 

año son treinta }' dos dulas de agua y a cumplimiento de las 46 dulas le restan catorce dulas de agua, de escas se sacan dos dulas de 

veinticuatro horas cada una que se reserva Hemando de Alarcón. 

Las dichas doce dulas a cumplimiento de las -4,-4,, quitadas las dos, las da a Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez, Antonio 

Rodríguez, Alvaro Afonso, Juan Díaz, francisco González, mayordomo )' Bias Hcrnfodcz, vecinos, por manera que, dem;is de las 

cuatro dulas de agua que pertenecen a cada uno de ellos, d.fodole las dos dulas tienen m;is cada uno en cada año, dula y media, 

perteneciéndole a cada uno cinco dulas r media de veinticuatro horas cada una. esta dula )' media es demás de lo contenido en la 

escritura de tributo, con tanto que si Antonio Rodríguez, que est;Í ausente, uno de los tributarios, quisiere esta dula }' media m;Ís en 

cada año, la puede haber con canto que lo declare dentro de un afio a partir de la fecha de esta carca y declarando que quiere la dula 

y media demás de las cuatro que tiene ha de contribuir y pagar el tercio del vino mosto que cogiere y de los dos tercios de su parce 

ha de pagar el diezmo a Dios por si y por Hernando, por manera que la tercia parte de Hernando queda horra }' líquida, si Antonio 

Rodríguez no quisiere la dula }' media m;is, Luis Pérez y consortes han de distribuir entre ellos la dula r media por manera que cada 

año cabe a Luis Pérez y consortes cinco dulas y media de agua, lo cual se ha de repartir en la manera siguiente: 

- Las cuarenta y cuatro dulas de agua se las da a Luis Pérez r consortes por manera que comiencen a correr desde el jueves 30 de 

mayo de I 577, en esta forma }' orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de \'eÍnticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pércz, la tercera de Juan 

Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco Gonz.ílez y la 

octava de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos r luego los demás consortes y este orden le han 

de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esta dula y media de agua, ha de gozar juntamente con los otros de la forma 

susodicha, y si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos )' los plazos contenidos en sus escrituras. 

- Las dos dulas y regaduras de agua pertenecientes a Hernando de Alarcón ha de ser, una en junio de cada año cuando Hernando la 

quisiera y la segunda en febrero de 1578, cuando la quisiera en este mes, y así por siempre. 

- E) vino mosto que procediera en cada año de las dichas tierras que están planeadas )' se han de plantar sed la tercia parte para 

Hernando, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias partes que quedan para Luis Pérez }' consortes han de pagar el diezmo 

por ellos y por Hernando. 

- En la otra escritura de tributo que hicieron a Hernando dice que en la otra media fanega de tierra que queda calma, Luis Pérez y 

consortes están obligados a hacer sus casas, una para morar r otra para bodega para sus servicios, de piedra }' barro, cubiertas de 

teja, y el lagar cubierto asimismo de teja, sin pared, y que la casa, bodega }' lagar están obligados a hacerla dentro de seis años a 

partir de la fecha de esta carta, y puedan plantar la hortaliza dentro de la media fanega de tierra, sin darle parte alguna, si planearan 
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dentro de la media fanega de cierra, ¡Írboles dem;Ís de los morales contenidos en la escricura de tributo le han de acudir con la 

tercia parte en cada año, horra de diezmo. 

- En la escritura de tributo hay una cláusula que dice que Luis Pérez le ha de pagar en cada afio de tributo por la media fanega de 

tierra y edificios que ha de hacer en ella seis gallinas a tres reales viejos cada una, que montan dieciocho reales en cada año, lo que 

más quisiera, es resolución y nuevo concierto que no le ha de pagar ni gallinas ni reales, sino que su media fanega de cierra le queda 

libre para hacer en ella lo contenido en la escritura de tributo. 

- Por cuanto en la escritura de tributo Luis Pérez otorgó la cláusula que dice que ha de ser obligado a poner a su costa de dos en dos 

años una canal de tea, enteriza, en el barranco del agua o de tanque a tanque, es resolución que no está obligado a poner ninguna 

canal r revoca dicha cláusula. 

- Según dicha escritura Luis Pérez y consortes han de cercar las ocho fanegas y media de tierra, de piedra seca y bardo y ha de ser 

de alto de seis palmos con su bardo, la cual ha de ser por la parce hacia la mar, según se contiene, en resolución y nuevo concierto 

da por ninguna dicha cláusula }' no han de cercar las ocho fanegas y media de cierra porque Hernando de Alarcón se obliga a 

cercarlas a su costa de aquí al día de San Juan de junio de 1577. 

- Hernando de Alarcón ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

- Si las ocho fanegas )' media de tierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no escadn obligados 

sino a regar y aprovechar todo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de cierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fanega donde se ha de hacer los edificios y 

planear árboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 

- L1 servenría de las heredades que se ha de hacer para el puerto de Giiímar, sea por la cancela vieja que está debajo del tanque y Hemando de 

Alarcón est;Í obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela ,·ieja de aquí al día de San Juan de junio de este año, a su propia cosca. 

- De los cien pies de morales que han de planear, le han de dar la cuarta parce de la hoja en cada año, )' Hernando mandará a cogerla 

a su cosca, lo cual han de planear durante el tiempo r conforme a la escritura. 

- Luis Pérez y consortes podrán vender libremente las dos tercias parces del vino mosco que les perteneciere, después de haber 

pagado el diezmo de la tercia parce de Hernando de Alarcón. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos podrán entrar en la vifia y heredad que han de hacer, en cada año una ,·ez, libremente. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de corcado el pie}' hecho el aguapie, así cortado el pie sed para Luis Pérez y consortes, 

sin que se de parte a Hernando de Alarcón. 

- Según escritura Luis Pérez y consortes no han de poner ninguna canal en ningún tiempo y Hernando de Alarcón se obliga a traer 

corriente y bien alistada el agua que le pertenece, a su costa. 

- En dicha escritura existe una condición que dice que Luis Pérez, sus herederos o sucesores no podrán vender, enajenar, ni traspasar 

el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quiere por el canto en un plazo de 

100 días y no queriéndolo, le dé licencia para que se haga la venta con canco que dé al otorgante la décima parce de lo que le dieran 

y queriéndolo Hernando de Alarcón se le ha de descontar la décima parce del precio. 

- El requerimiento que le ha de hacer y dar noticia como quiere vender y traspasar lo contenido en la condición y cláusula de suso 

y que tenga término de l 00 días para responder }' dar licencia para la venta y traspaso, ahora se ha concertado nuevamente con Luis 

Pérez y consortes que dentro de 20 días que le requieran }' le dieran noticia como quieren vender lo susodicho conforme a la 

cláusula, le dé licenci.1, poder y facultad para ello, con tanto que le pague la décima, }' si Hernando de Alarcón no estuviera en la 

isla, que pagando su décima a quien su poder tuviera o depositándola en person.1 llana y abonada, en cal caso le da licencia para 

vender la heredad con cargo de dicho tributo y con las condiciones y revocaciones de esca escritura.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Sebascián González, maestre de azúcar, Diego 

Hernández de Chimazo y Juan Rodríguez, trabajador, vccs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón - Luis Pérez. 

Derechos, ciento ocho mrs. de buena moneda. 
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327. 1577, mayo, 27, lunes· San Juan de GiUmar. Fol. 8 3 5 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar. ,·ccino, dice que dio a tributo 

perpetuo enfitéutico a Francisco Hernández, morador en la hacienda }' heredamiento de El C11chillo. que está en cl Realejo. \'ecino. 

presente, ocho fanegas y media de tierra sin ;urifcs ni majanos, de medida de cordel. lindantes con tierras de las cañas que estfo 

plantadas en la tierra de C11aza, se las midió a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro Martín Bordón, medidor dd ConCl'jc, l' 

hizo declaración de ello ante el presente escribano. Las cierras se las dio libres de censo }' tributo, con ciertas condiciones conunidas 

en la escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de octubre de 1575. Francisco Hernández en cumplimiento de lo conteni

do en la escritura plantó unos 10.000 sarmientos en las ocho fanegas de cierra. Después de esto Francisco Hernández renunció r 

cedió a Hernando de Alarcón todo el derecho que tenía a las dichas cierras, dulas de agua, a los dichos 10.000 sarmientos y a todo 

lo contenido en dicho tributo por cierta cantidad de mrs. que Hemando de Alarcón le prometió según escritura otorgada en 8 de 

octubre de I 576 ante Juan del castillo, escribano público y uno de los del número. 

Después, Hernando de Alarcón se concertó con Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hernández, natural de Tenerifc, morador l'n d 

pueblo de Santa María de Candelaria, vecino, presente y le traspasó codo lo contenido en dicha escritura de tributo, tierras. dubs 

de agua, mejoramientos de viña y majuelo que esd en dicho cercado de las ocho fanegas }' media de cierra, con lo planeado)' con todo 

lo que allí pertenece. Juan Rodríguez lo aceptó, según consta por escritura que acerca de ello otorgaron ante el presente escribano ~n 

20 de noviembre de I 576. 

Ahora se conciertan nuevamente que por cuanto que Hernando de Alarcón ha dado ocho suertes a ocho tributarios, con cu;Hr1) 

dulas de agua en cada año para plantar las cierras contenidas en dichas escrituras de tributo de viduefio, y es así que él tiene en 

este reino }' río de Giiímar la octa\'a parte del agua, le pertenece en cada año ..J.6 dulas de agua de \'einticuatro horas cada una, en 

las ocho suertes a razón de cuatro dulas en cada año son treinta r dos dulas de agua y a cumplimiento de las 46 dulas le restan 

catorce dulas de agua, de escas se sacan dos dulas de veinticuatro horas cada una que se reserva Hemando de Alarcón, las docr 

dulas a cumplimiento de las 44, quitadas las dos, las da a Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez. Antonio Rodríguez 

Alvaro Afonso, Juan Dfaz, Francisco Gonz;ilez, mayordomo y Bias Hernández. ,·ecs., por manera que. demás de las cuatro dula~ 

de agua que pertenecen a cada uno de ellos, dfodole las dos dulas tienen más cada uno en cada afio, dula r media, pertenecién

dole a cada uno cinco dulas y media de veinticuatro horas cada una, esta dula y media es demás de lo contenido en la escritura 

de tributo, con canto que si Antonio Rodríguez. que está ausente, uno de los tributarios. quisiere esca dula }' media más en cadJ 

año, la puede haber con tanto que lo declare dentro de un afio a partir de la fecha de esta carta y declarando que quiere la dul.i 

y media demás de las cuatro que tiene ha de contribuir y pagar el tercio del vino mosto que cogiere }' de los dos tercios de su 

parce ha de pagar el diezmo a Dios por él }' por Hernando de Alarcón, por manera que la tercia parte de Hernando queda horr.1 

y líquida, si Antonio Rodríguez no quisiere la dula y media m;Ís, Juan Rodríguez y consortes han de distribuir entre ellos la dula 

}' media por manera que cada afio cabe a Juan Rodríguez y consortes cinco dulas y media de agua. lo cual se ha de repartir en b 

manera siguiente: 

- Las cuarenta }' cuatro dulas de agua se las da a Juan Rodríguez y consortes por manera que comiencen a correr desde el jueves 30 

de mayo de I 577, en esta forma y orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan de Campos de veinticuatro horas cada dula. la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera 

de Juan Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Dfaz. la séptima de Francisco 

González }' la octava de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás consortes 

y este orden le han de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esca dula y media de agua, ha de gozar juntamente con los 

otros de la forma susodicha, }' si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos 

en sus escnturas. 

- Las dos dulas y regaduras de agua pertenecientes a Hernando de Alarcón ha de ser, una en junio de cada año cuando el otorgante 

la quisiera }' la segunda en febrero de I 578, cuando la quisiera en este mes, y así por siempre. 
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- El vino mosto que procediera en cada año de las dichas tierras que esdn plantadas }' se han de planear será la tercia parce para 

Hernando de Alarcón, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias partes que quedan para Juan Rodríguez y consortes han de 

pagar el diezmo por ellos y por Hernando de Alarcón. 

- En la otra escritura de tributo que hicieron al otorgante se dice que en la otra media fanega de cierra que queda calma, Juan 

Rodríguez y consortes están obligados a hacer sus casas, una para morar y otra para bodega para sus servicios, de piedra y barro, 

cubiertas de teja, }' el lagar cubierto asimismo de teja, sin pared, }' que la casa, bodega r lagar están obligados a hacerla dentro de 

seis años a parcir de la fecha de esta carca, y puedan plantar la hortaliza dentro de la media fanega de tierra, sin darle parte alguna, 

si plantaran dentro de la media fanega de cierra árboles dem;Ís de los morales contenidos en la escritura de tributo le han de acudir 

con la tercia parre en cada año, horra de diezmo. 

- En la escritura de tributo hay una clfosula que dice que Juan Rodríguez le ha de pagar en cada año de tributo por la media fanega 

de cierra y edificios que ha de hacer en ella seis gallinas, a tres reales viejos cada una, que monean dieciocho reales en cada año, lo 

(]Ue más quisiera, es resolución y nuevo concierto que no le ha de pagar ni gallinas ni reales, sino que su media fanega de cierra le 

queda libre para hacer en ella lo contenido en la escritura de tributo. 

- Por cuanto en la escritura de tributo Juan Rodríguez otorgó la cláusula que dice (]lle ha de ser obligado a poner a su cosca de dos 

en dos años una canal de tea, enteriza, en el barranco del agua o de tanque a tanque, es resolución que no está obligado a poner 

ninguna canal }' revoca dicha cláusula. 

- Según dicha escritura Juan Rodríguez y consortes han de cercar las ocho fanegas y media de cierra, de piedra seca y bardo y ha de 

ser de alto de seis palmos con su bardo, la cual ha de ser por la parce hacia la mar, según se contiene, en resolución y nuevo 

concierto da por ninguna dicha cláusula y no han de cercar las ocho fanegas }' media de tierra porque Hernando de Alarcón se 

obliga a cercarlas a su costa de aquí al día de San Juan de junio de 1577. 

- Hernando de Alarcón ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de 

abajo. 

- Si las ocho fanegas }' media de cierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no estarán obligados 

sino a regar y aprovechar todo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de tierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fonega donde se ha de hacer los edificios y 

plantar árboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 

- La serventía de las heredades que se han de hacer para el puerco de Güímar, sea por la cancela vieja que está debajo del tanque y 

Hernando de Alarcón esd obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela vieja de aquí al día de San Juan de junio de este 

año, a su propia costa. 

- De los cien pies de morales que han de planear, le han de dar la cuarta parce de la hoja en cada año, y Hernando de Alarcón mandará 

a cogerla a su costa, lo cual han de plantar durante el tiempo }' conforme a la escritura. 

- Juan Rodríguez y consortes podrfo vender libremente las dos tercias parres del vino mosco que les perteneciere, después de haber 

pagado el diezmo de la tercia parte de Hernando. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos poddn entrar en la vi,ia y heredad que han de hacer, en cada año una vez. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de corcado el pie y hecho el aguapie, así corcado el pie será para Juan Rodríguez }' 

consortes, sin que se de parte a Hernando. 

- Según escritura Juan Rodríguez y consortes no han de poner ninguna canal en ningún tiempo y Hernando de Alarcón se obliga a 

traer corriente y bien alistada el agua que le pertenece, a su cosca. 

- En dicha escritura existe una condición que dice que Juan Rodríguez, sus herederos o sucesores no podrfo vender, enajenar, ni 

traspasar el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quiere por el tanto en un 

plazo de 100 días}' no queriéndolo, le dé licencia para que se haga la venta con tanto que dé al otorgante la décima parte de lo que 

le dieran y queriéndolo Hernando de Alarcón se le ha de descontar la décima parte del precio. 
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- El requerimiento que le ha de hacer y dar noticia como quiere vender y traspasar lo contenido en la condición }' cláusula de smo 

y que tenga término de 100 días para responder y dar licencia para la \'enta }' traspaso, ahora se ha concertado nuevamente con Juan 

Rodríguez y consortes que dentro de 20 días que le requieran }' le dieran noticia como quieren vender lo susodicho conforme a la 

cláusula, le dé licencia, poder }' facultad para ello, con canco que le pague la décima, y si Hernando de Alarcón no esttl\'iera en la isla. 

que pagando su décima a quien su poder tuviera o depositándola en persona llana y abonada, en tal caso le da licencia para vender la 

heredad con cargo de dicho tributo }' con las condiciones y revocaciones de esca escritura.- Otorgada en el valle y heredamiento de 

Güímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Sebastián González, maestre de azúcar, Diego Hern.índez de 

Chimazo y Juan Rodríguez, trabajador, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón - por no saber, Bastián Gonz.Hez. 

Derechos, eres reales y seis mrs. de buena moneda. 

328. 1577, mayo, 27, lunes - San Juan Je Güímar. Fol. 840 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, vecino, dice que dio a criburo 

perpetuo enfitéutico a Jorge Hernández, vecino, morador en La Rambla, vecino, presente, ocho fanegas y media de tierra sin arrifes 

ni majanos, de medida de cordel, lindantes por la parce de abajo con cierras que dio a Francisco Jorge, vecino de El Realejo y que 

ahora posee Antonio Rodríguez, vecino morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, }' por la parte de arriba con cierras que 

había dado a Juan Gómez, mallorquín, vecino, que ahora tiene y posee Juan Díaz, vecino, a tributo por otra parce con el barranco de 

Guaza y con el barranquillo que dicen El Tabaibal. las dichas cierras se las midió a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro Martín 

Bordón, medidor del Concejo e hizo declaración de ello ante el presente escribano. 

Las cierras se las dio libres de censo y tributo, con ciertas condiciones contenidas en la escritura otorgada anee el presente 

escribano en 20 de octubre de 1575. Jorge Hernández, en cumplimiento de lo contenido en la escritura de tributo, planeó cierra 

cantidad de sarmientos en las ocho fanegas y media de cierra e hizo mejoramientos en ellas. Después de esto Jorge, en I O de enero 

de este año 1577, requirió a Hernando de Alarcón que quería ,·ender y traspasar el derecho que cenia a las ocho fanegas y media ..:le 

cierra y dulas de agua y mejoramientos que había hecho en ellas a Alvaro Afonso, morador en el valle de Giiímar, vecino, preseme, 

dandole este a Jorge Hernández por lo mejoramientos hechos en las dichas cierras ocho doblas de a 500 mrs. cada una, con bs 

condiciones y cargos en la escritura de cribuco contenidas. 

Entre las condiciones, Hernando de Alarcón dio una que dice que, queriéndolo vender se le hiciese saber para si lo quisiere por el 

tanto lo hubiese él primero y no queriéndolo se le dé la décima parte, que son ocho reales }' 16 mrs. de moneda de Canaria, le dio 

licencia para traspasar el tributo y cierras y agua a Ah,aro Afonso, el cual lo aceptó y le hizo reconocimiento a Hernando de Alarcón 

según consta por los recaudos que ese.in otorgados anee el presente escribano. 

Por la presente se concierta con Alvaro Afonso nuevamente que por cuanto Hernando de Alarcón ha dado ocho suertes a ocho 

tributarios, con cuatro dulas de agua en cada año para plantar las cierras contenidas en dichas escrituras de tributo de vidueño, \' es 

así que él tiene en este reino y río de Gíiímar la octava parce del agua, le pertenece en cada año 46 dulas de agua de \'einticuacro hor.1s 

cada una, en las ocho suertes a razón de cuatro dulas en cada año son treinta y dos dulas de agua y a cumplimiento de las 46 dubs 

le restan catorce dulas de agua, de estas se sacan dos dulas de veinticuatro horas cada una que se reserva Hernando de Alarcón. las 

doce dulas a cumplimiento de las 44, quitadas las dos, las da a Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez, Antonio Rodrígua, 

Alvaro Afonso, Juan Díaz, Francisco González, mayordomo y Bias Hernández, vecs., por manera que, demás de las cuatro dulas de 

agua que pertenecen a cada uno de ellos, dandole las dos dulas tienen más cada uno en cada año, dula y media, perceneciéndole a cada 

uno cinco dulas y media de veinticuatro horas cada una, esta dula }' media es demás de lo contenido en la escritura de tributo, con 

canto que si Antonio Rodríguez, que esd ausente, uno de los tributarios, quisiere esca dula y media más en cada año, la puede haber 

con canto que lo declare dentro de un año a parcir de la fecha de esta carta y declarando que quiere la dula }' media demás de l.ts 

cuatro que tiene ha de contribuir y pagar el tercio del vino mosto que cogiere }' de los dos tercios de su parte ha de pagar el diezmo 

a Dios por si y por Hernando de Alarcón, por manera que la tercia parre de Hernando de Alarcón queda horra y líquida, si Antonio 
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Rodríguez no quisiere la dula y media más, Alvaro Afonso y consortes han de distribuir entre ellos la dula y media por manera que 

cada año cabe a Alvaro Afonso y consortes cinco dulas y media de agua, lo cual se ha de repartir en la manera siguiente: 

- Las cuarenta y cuatro dulas de agua se las da a Alvaro Afonso y consortes por manera que comiencen a correr desde el jueves 30 de 

mayo de I 577, en esta forma y orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de veinticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera de 

Juan Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco 

González y la octava de Bias Hemández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás consortes 

y este orden le han de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esca dula y media de agua, ha de gozar juntamente con los 

otros de la forma susodicha, y si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos 

en sus escrituras. 

- Las dos dulas y regaduras de agua pertenecientes a Hernando de Alarcón ha de ser, una en junio de cada año cuando Hernando la 

quisiera y la segunda en febrero de 1578, cuando la quisiera en este mes, y así por siempre. 

- El vino mosto que procediera en cada año de las dichas tierras que están plantadas y se han de planear será la tercia parce para 

Hernando de Alarcón, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias partes que quedan para Alvaro Afonso y consortes han de 

pagar el diezmo por ellos y por el otorgante. 

- En la otra escritura de tributo que hicieron a Hernando de Alarcón dice que en la otra media fanega de cierra que queda calma, 

Alvaro Afonso y consortes están obligados a hacer sus casas, una para morar y otra para bodega para sus servicios, de piedra y 

barro, cubiertas de teja, y el lagar cubierto asimismo de teja, sin pared, y que la casa, bodega y lagar están obligados a hacerla 

dentro de seis años a partir de la fecha de esta carta, y puedan plantar la hortaliza dentro de la media fanega de cierra, sin darle 

parte alguna, si planearan dentro de la media fanega de tierra árboles demás de los morales contenidos en la escritura de tributo 

le han de acudir con la tercia parte en cada año, horra de diezmo. 

- En la escritura de tributo hay una cláusula que dice que Alvaro Afonso le ha de pagar en cada año de tributo por la media fanega 

de cierra y edificios que ha de hacer en ella seis gallinas, a tres reales viejos cada una, que monean dieciocho reales en cada año, lo 

que más quisiera, es resolución y nuevo concierto que no le ha de pagar ni gallinas ni reales, sino que su media fanega de tierra le 

queda libre para hacer en ella lo contenido en la escritura de tributo. 

- Por cuanto en la escritura de tributo Alvaro Afonso otorgó la cláusula que dice que ha de ser obligado a poner a su costa de dos 

en dos años una canal de tea, enteriza, en el barranco del agua o de tanque a tanque, es resolución que no está obligado a poner 

ninguna canal y revoca dicha cláusula. 

- Según dicha escritura Alvaro Afonso y consortes han de cercar las ocho fanegas y media de cierra, de piedra seca y bardo y ha de 

ser de alto de seis palmos con su bardo, la cual ha de ser por la parte hacia la mar, según se contiene, en resolución y nuevo 

concierto da por ninguna dicha cláusula y no han de cercar las ocho fanegas y media de tierra porque Hernando de Alarcón se 

obliga a cercarlas a su costa de aquí al día de San Juan de junio de 1577. 

- Hernando de Alarcón ha de tener a su propia cosca un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

- Si las ocho fanegas y media de cierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no estarán obligados 

sino a regar y aprovechar todo lo que las dichas dulas de agua pudieren abnzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de tierra, en lo que alcanzare se enciende que han de regar primeramente la media fanega donde se ha de hacer los edificios y 

plantar árboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 

- La serventía de las heredades que se han de hacer para el puerto de Güímar, sea por la cancela vieja que está debajo del tanque y 

Hernando de Alarcón está obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela vieja de aquí al día de San Juan de junio de este 

año, a su propia costa. 

- De los cien pies de morales que han de plantar, le han de dar la cuarta parte de la hoja en cada año, y Hernando de Alarcón mandará 

a cogerla a su costa, lo cual han de plantar durante el tiempo y conforme a la escritura. 

233 



- Alvaro Afonso y consones podrán vender libremente las dos tercias parces del ,·ino mosco que les perteneciere, después de haber 

pagado el diezmo de la tercia parte de Hernando de Alarcón. 

- Hernando de Alarcón, su mujer )' sus hijos podrán entrar en la viña )' heredad que han de hacer, en cada año una vez. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de corcado el pie }' hecho el aguapie, así corcado el pie será para Alvaro Afonso }' 

consortes, sin que se de parte a Hernando de Alarcón. 

- Según escritura Alvaro Afonso )' consortes no han de poner ninguna canal en ningún tiempo y Hernando de Alarcón se obliga a 

traer corriente y bien alistada el agua que le pertenece, a su costa. 

- En dicha escritura existe una condición que dice que Alvaro Afonso, sus herederos o sucesores no poddn vender, enajenar, ni 

traspasar el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber primero a Hernando de Alarcón por si lo quiere por el canco en un 

plazo de 100 días y no queriéndolo le dé licencia para que se haga la venta con tanto que de a Hernando de Alarcón la décima pan e 

de lo que le dieran y queriéndolo Hernando se le ha de descontar la décima parte del precio. 

- El requerimiento que le ha de hacer y dar noticia como quiere vender }' traspasar lo contenido en la condición y cláusula de suso }' qu 

tenga término de 100 días para responder y dar licencia para la venta }' traspaso, ahora se ha concertado nuevamente con Alvaro 

Afonso y consortes que dentro de 20 días que le requieran )' le dieran noticia como quieren vender lo susodicho conforme a l.1 

cláusula, le dé licencia, poder )' facultad para ello, con canco que le pague la décima, )' si Hernando de Alarcón no estuviera en la isL1, 

que pagando su décima a quien su poder tuviera o depositándola en persona llana y abonada, en cal caso le da licencia para vender la 

heredad con cargo de dicho tributo y con las condiciones y revocaciones de esta escritura.- Otorgada en el valle y heredamiento de 

Güímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Sebastián González, maestre de azúcar, Diego Hernández de 

Chimazo y Juan Rodríguez, trabajador, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón - por no saber, Basti;fo Gonz;ílez. 

Derechos, ciento diecinueve mrs. de buena moneda. 

329. 1577, mayo, 27, lunes - San Juan de Gü(mar. Fol. 8-t,6 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que dio a tributo perpetuo 

enfitéutico a Juan Gómez, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, presente, ocho fanegas y media 

de cierra sin arrifes ni majanos, de medida de cordel, lindantes por la parte de abajo con tierras que dio a Jorge Hernández, vecino, 

que ahora tiene Alvaro Afonso, y por la parte de arriba con tierras que había dado a Pedro de Alarcón Meliago, vecino, que ahora 

tiene y posee Francisco González, mayordomo de esta hacienda y por un lado con el barranco de Guaza }' con el barranquillo que 

dicen El Tabaibal. las dichas tierras se las midió a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro Martín Bordón, medidor del Concejo 

e hizo declaración de ello ante el presente escribano en 31 de octubre de 1575. 

Las tierras se las dio libres de censo y tributo, con cierras dulas de agua en cada año, a él pertenecientes en este río de Giiímar, para 

plantar de viña a ciertos plazos y condiciones contenidas en la escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de octubre de 

1575. En cumplimiento de lo contenido en la escritura de tributo, Juan Gómez plantó cierta cantidad de sarmientos en las ocho 

fanegas y media de tierra e hizo mejoramientos en ellas. Después de esto Juan, en viernes 4 de mayo de 1 576 requirió al otorgante 

que quería vender y traspasar el derecho que cenia a las ocho fanegas y media de tierra y dulas de agua y mejoramientos que había 

hecho en ellas a Juan Díaz, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, dándole este a Juan Gómez por lo mejoramientos 

hechos en las dichas tierras ocho doblas de a 500 mrs. cada una, con las condiciones }' cargos en la escritura de tributo contenidas. 

Entre las condiciones, Hernando de Alarcón dio una que dice que, queriéndolo vender se le hiciese saber para si lo quisiere por d 

tanto lo hubiese él primero y no queriéndolo se le dé la décima parte, que son 1.875 mrs. de moneda de Canaria, le dio licencia para 

traspasar el tributo y tierras y agua a Juan Díaz, el cual lo aceptó }' le hizo reconocimiento a Hernando de Alarcón según consta pc,r 

los recaudos que están otorgados ante el presente escribano. 

Por la presente se concierta con Juan Díaz nuevamente que por cuanto Hernando ha dado ocho suertes a ocho tributarios, con 

cuatro dulas de agua en cada año para plantar las cierras contenidas en dichas escrituras de tributo de vidueño, y es así que él til'ne 
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en este reino y río de Giiímar la octava parte del agua, le pertenece en cada año 46 dulas de agua de veinticuatro horas cada una, en 

las ocho suertes a razón de cuatro dulas en cada año son treinta y dos dulas de agua y a cumplimiento de las 46 dulas le restan 

catorce dulas de agua, de estas se sacan dos dulas de veinticuatro horas cada una que se reserva Hernando de Alarcón, las doce dulas 

a cumplimiento de las ..¡...¡., quitadas las dos, las da a Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez, Antonio Rodríguez, Alvaro 

Afonso, Juan Díaz, Francisco Gonz¡ílez, mayordomo )' Bias Hernández, vecinos, por manera que, dem;Ís de las cuatro dulas de agua 

que pertenecen a cada uno de ellos, dandole las dos dulas tienen más cada uno en cada año, dula y media, perteneciéndole a cada uno 

5 dulas y media de veinticuatro horas cada una, esta dula y media es demíÍS de lo contenido en la escritura de tributo, con tanto que 

si Antonio Rodríguez, que esCíÍ ausente, uno de los tributarios, quisiere esta dula y media m¡Ís en c;1da año, la puede haber con tanto 

que lo declare dentro de I año a partir de la fecha de esta carta )' declarando que quiere la dula y media demás de las 4 que tiene ha 

de contribuir )' pagar el tercio del vino mosto que cogiere y de los 2 tercios de su parte ha de pagar el diezmo a Dios por si y por 

Hernando de Alarcón, por manera que la tercia parte de Hernando de Alarcón queda horra )' líquida. 

Si Antonio Rodríguez no quisiere la dula y media m¡Ís, Juan Díaz r consortes han de distribuir entre ellos la dula y media por 

manera que cada año cabe a Alvaro Afonso }' consortes cinco dulas }' media de agua, lo cual se ha de repartir en la manera siguiente: 

- Las cuarenta }' cuatro dulas de agua se las da a Juan Díaz }' consortes por manera que comiencen a correr desde el jueves 30 de 

mayo de 1577, en esca forma}' orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de veinticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera de Juan 

Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco González y la 

octava de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás consortes y este orden le han 

de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esca dula y media de agua, ha de gozar juntamente con los otros de la forma 

susodicha, y si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos en sus escrituras. 

- Las dos dulas )' regaduras de agua pertenecientes a Hernando de Alarcón ha de ser, una en junio de cada año cuando Hernando de 

Alarcón la quisiera y la segunda en febrero de 1578, cuando la quisiera en este mes, y así por siempre. 

- El ,·ino mosco que procediera en cada año de las dichas tierras que están plantadas y se han de plantar será la tercia parte para 

Hernando de Alarcón, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias parres que quedan para Juan Díaz y consones han de pagar 

el diezmo por ellos y por Hernando de Alarcón. 

- En la otra escritura de tributo que hicieron a Hernando de Alarcón dice que en la otra media fanega de cierra que queda calma, 

Juan Díaz y consortes están obligados a hacer sus casas, una para morar y otra para bodega para sus servicios, de piedra y barro, 

cubiertas de reja, y el lagar cubierto asimismo de reja, sin pared, y que la casa, bodega y lagar están obligados a hacerla dentro de 

seis años a partir de la fecha de esta carra, y puedan planear la hortaliza dentro de la media fanega de tierra, sin darle parte alguna, 

si planearan dentro de la media fanega de tierra .írboles demás de los morales contenidos en la escritura de tributo le han de acudir 

con la tercia parce en cada año, horra de diezmo. 

- En la escritura de tributo hay una cláusula que dice que Juan Díaz le ha de pagar en cada año de tributo por la media fanega de 

cierra y edificios que ha de hacer en ella seis gallinas, a tres reales viejos cada una, que monean dieciocho reales en cada año, lo que 

m.ís quisiera, es resolución y nuevo concierto que no le ha de pagar ni gallinas ni reales, sino que su media fanega de tierra le queda 

libre para hacer en ella lo contenido en la escritura de tributo. 

- Por cuanto en la escritura de tributo Juan Dfaz otorgó la cl.íusula que dice que ha de ser obligado a poner a su costa de dos en dos 

años una canal de tea, enteriza, en el barranco del agua o de tanque a tanque, es resolución que no está obligado a poner ninguna 

canal }' revoca dicha cláusula. 

- Según dicha escritura Juan Díaz y consortes han de cercar las ocho fanegas }' media de tierra, de piedra seca y bardo y ha de ser de 

alto de seis palmos con su bardo, la cual ha de ser por la parte hacia la mar, según se contiene, en resolución y nuevo concierto da 

por ninguna dicha cláusula y no han de cercar las ocho fanegas y media de tierra porque Hernando de Alarcón se obliga a cercarlas 

a su cosca de aquí al día de San Juan de junio de 1 577. 
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- Hernando ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

- Si las ocho fanegas }' media de tierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no estarán obligados 

sino a regar y aprovechar todo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas r media 

de tierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fanega donde se ha de hacer los edificios }' 

plantar .írboles, hortalizas, parral }' lo que quisiera. 

- La serventía de las heredades que se ha de hacer para el puerco de Güímar, sea por la cancela vieja que está debajo del tangue )" 

Hernando de Alarcón está obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela ,·ieja de aquí al día de San Juan de junio de este 

año, a su propia costa. 

- De los cien pies de morales que han de planear, le han de dar la cuarta parte de la hoja en cada afio, y Hernando de Alarcón mandará 

a cogerla a su costa, lo cual han de planear durante el tiempo y conforme a la escritura. 

- Juan Díaz y consortes podrán vender libremente las dos tercias partes del vino mosco que les perteneciere, después de haber 

pagado el diezmo de la tercia parte de Hernando de Alarcón. 

- Hernando de Alarcón, su mujer }' sus hijos podrfo entrar en la viña y heredad que han de hacer, en cada año una vez. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de corcado el pie y hecho el aguapie, así cortado el pie será para Juan Díaz y consortes, 

sin que se de parte a Hernando de Alarcón. 

- Según escritura Juan Díaz y consortes no han de poner ninguna canal en ning{m tiempo y Hernando de Alarcón se obliga a traa 

corriente y bien alistada el agua que le pertenece, a su costa. 

- En dicha escritura existe una condición que dice que Juan Díaz, sus herederos o sucesores no podrfo vender, enajenar, ni traspasar 

el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber primero a Hernando por si lo quiere por el tanto en un plazo de I 00 días }' 

no queriéndolo le dé licencia para que se haga la ,·enta con tanto que dé a Hernando dl' Alarcón la décima parte de lo que le dieran 

y queriéndolo el otorgante se le ha de descontar la décima parre del precio. 

- El requerimiento que le ha de hacer y dar noticia como quiere vender }' traspasar lo contenido en la condición y cláusula de suso 

}' que renga término de I 00 días para responder y dar licencia para la venta }' traspaso, ahora se ha concertado nuevamente con 

Juan Díaz y consortes que dentro de 20 días que le requieran }' le dieran noticia como quieren vender lo susodicho conforme a la 

cláusula, le dé licencia, poder y facultad para ello, con tanto que le pague la décima, y si Hernando de Alarcón no estuviera en la 

isla, que pagando su décima a quien su poder tuviera o depositándola en persona llana y abonada, en cal caso le da licencia para 

vender la heredad con cargo de dicho tributo y con las condiciones y revocaciones de esta escritura.- Otorgada en el valle r 
heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Sebascián González, maestre de az{1car, Diego 

Hernández de Chimazo y Juan Rodríguez, trabajador, vecs. y estantes.- Firma:. Hcrnando de Alarcón - Juan Díaz. 

Derechos, ciento diez mrs. de buena moneda. 

3 30. 1577, mayo, 1.7, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 8 5 I rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle }' heredamiento de-San Juan de Giiímar, vecino, dice que dio a tributo 

perpetuo enfitéutico a Francisco Riberos, morador en este valle y heredamiento, ocho fanegas y media de tierra sin arrifes ni 

majanos, de medida de cordel, lindantes por la parte de abajo con cierras que dio a Pedro de Alarcón Mcliago, vecino de este valle 

y heredamiento y que ahora posee Francisco Gonz.Hez, mayordomo de esta hacienda, por otra parte con el barranco de Guaza y 

con el barranquillo que dicen El Tabaibal. Las dichas tierras se las midió a pedimento de Hernando de Alarcón, Pedro Martín 

Bordón, medidor del Concejo e hizo declaración de ello ante el presente escribano en 3 I de octubre de I 575. Las tierras se las 

dio libres de censo y tributo, con ciertas condiciones contenidas en la escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de 

octubre de I 575. 

Después, Francisco Riberos cedió a Hemando de Alarcón el derecho del usufructo sin reserva alguna, y éste lo aceptó. Por la presente 

da a tributo perpetuo enfitéusis a Bias Hernández, morador en el valle y heredamiento de Güímar, presente, las ocho fanegas y media 
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de tierra. Hernando de Alarcón hipoteca todo lo susodicho, en dichas cierras él tiene planeadas dos fanegas y media de vidueño de ,·ino. 

Trodo ello lo da a Bias Hernández, con la condiciones siguientes: 

- Bias Hernfodez, ha de plantar todo lo que resta de las ocho fanegas y media de aquí al 20 de enero de 1579, en los dos años que faltan. 

- Bias Hernández ha de tener todo lo susodicho bien hecho }' reparado de manera que vaya en aumento y no en disminución, sin que 

Hernando pague cosa alguna. 

- En la otra media fanega de tierra que queda calma, Bias Hern.índez está obligado a hacer sus casas, una para morar y otra para 

bodega para sus servicios, de piedra }' barro, cubiertas de teja, y el lagar cubierto asimismo de reja, sin pared, y que la casa, bodega 

)' lagar están obligados a hacerla dentro de seis años a parcir de la fecha de esta carca, )' antes si antes pudiera y quisiera, lo cual ha 

de hacer Bias a su costa )' pueda plantar dentro de la media fanega de tierra árboles )' poner un parral }' lo que procediera de ello 

en cada año, pagando primeramente el diezmo del monte mayor, lo que restare lo han de partir por medio. 

- Cuando el arrendatario hiciera el lagar, el costo y gasto que en él se hiciera ha de ser de por mitad, pero además Hernando de 

Alarcón ha de poner toda la teja del lagar. 

- L1s ocho fanegas }' media de tierra, se han de cercar de piedra seca y bardo }' ha de ser de airo de seis palmos con su bardo, la cual ha 

de ser por la parte hacia la mar, y Hernando de Alarcón se obliga a cercarlas a su costa de aquí al día de San Juan de junio de I 577. 

- Bias Hernfodez, hará otra cerca de pared y bardo del alto susodicho en la cabezada de las ocho fanegas y media de cierra que es en 

la testera, y ha de estar hecha de hoy en tres años o antes si quisiera y pudiera. 

- El arrendatario ha de plantar siete pies de morales dentro del tiempo en que está obligado a plantar la viña que es hasta el 20 de enero 

de I 579 }' se irán plantando como se fuere plantando la viña a lo largo de las albarradas por la parre de dentro )' lo que procediera de 

la hoja en cada año ha de acudir a Hernando de Alarcón en cada año con la mitad de la hoja y la otra mirad es para Bias. 

- Para que Bias Hernández riegue y coja la haedad de viña y morales, árboles, hortaliza y parral, le da en cada año cinco dulas y 

media de agua de este reino )' río de Gíiímar, de veinricuarro horas cada dula y regadura, las cuales ha de haber como le fuere 

perteneciendo conforme a una escritura celebrada enrre Hernando de Alarcón y Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez, 

Amonio Rodríguez, Alvaro Afonso, Juan Dfaz y Francisco Gonz;ílez, mayordomo del campo, otorgada ante el presente escribano 

en 27 de mayo de I 577 y la forma y orden que ha de tener el repartimiento es el siguiente: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de veinticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera de Juan 

Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Oíaz, la séptima de Francisco González y la 

octava de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás consortes y este orden le han 

de tener siempre, si Antonio Rodríguez entrara en esta dula y media de agua, ha de gozar juntamente con los otros de la forma 

susodicha, y si no quisiera entrar, los otros le han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos en sus escrituras. 

- El vino mosto que procediera en cada año de las dichas tierras que están plantadas y se han de plantar, a la bica del lagar ha de 

acudir a Hernando de Alarcón con la mitad del vino mosto, pagando el diezmo del monte mayor, y lo que sobrare lo han de parcir 

de por medio con tanto que el vino mosto perteneciente a Hernando de Alarcón le ha de sacar luego y llevarlo donde a éste le 

pareciera, fuera de la heredad, con que Bias Hernández le avise un día o dos días antes al otorgante o a su mayordomo para que 

recoja el vino mosto que a Hernando de Alarcón le pertenece. 

- Cortado el pie en cada año, el arrendatario puede aprovechar para él el aguapie, y ha de pagar él sólo el diezmo, con que el día que 

no cortare el pie del dicho lagar tenga Hernando de Alarcón sus medias del aguapie como del vino mosto. 

- Ni el otorgante ni los suyos pueden compeler ni apremiar al arrendatario para que corte el pie si él no lo quisiera. 

- Hernando de Alarcón ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

- Si las ocho fanegas y media de tierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no estarán obligados 

sino a regar y aprovechar codo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de tierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fanega donde se ha de hacer los edificios y 

plantar árboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 
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- La serventía de las heredades que se han de hacer para el Puerto de Giiímar, sea por la cancela \'ieja que esd debajo del tanqm r 

Hernando est;1 obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela vieja de aquí al día de San Juan de junio de este año, a su 

propia costa. 

- Hernando de Alarcón, su mujer y sus hijos poddn entrar en la riña }' heredad que han de hacer, en cada año una ,·ez. 

- Bias Hernández y los suyos han de tener la heredad en que han de plantar}' esd plantada, bien reparada a su costa por manera que 

vaya en aumento y no en disminución y cada afio Hernando de Alarcón pueda enviar a una persona para que vea si está bit·n 

plantada, en caso contrario Hernando de Alarcón lo pueda mandar hacer a cosra de Bias Hern;111dez. con tanto que la persona lp1e 

enriare Hernando de Alarcón sea de buena conciencia r experta en ello. 

- La heredad de majuelo que est;Í hecha y ha de hacer, tierra )' agua que le da, no la pueda partir sino que siempre la tenga uno )' 110 

se parta entre muchos herederos sin licencia de Hernando de Alarcón. 

- Bias Hernfodez }' lo suyos no pueden poner otro censo perpetuo ni alquicar sobre la heredad ni hipotecarse dcira ni expresamente 

ni hacer enajenación. 

- Bias ni sus herederos o sucesores no podrfo vender, enajenar, ni traspasar el tributo salvo a persona abonada, haciéndolo saber 

primero a Hernando por si lo quiere por el tanto en un plazo de 20 días )' no queriéndolo le dé licencia para que se haga la vcm.1 

con tanto que dé a Hernando de Alarcón la décima parte de lo que le dieran }' queriéndolo Hernando de Alarcón se le ha ,k 

descontar la décima parte del precio.- Otorgada en el ralle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de Hcrnando ,Ir 

Alarcón.- Tgos. Sebascián Gonz.Hez, maestre de azúcar, Antonio Díaz, zapatero y Gonzalo de Ch.ívez, vecs. y estantes.- Firnu: 

Hernando de Alarcón - por no saber, Antonio Díaz. 

Derechos, tres reales. 

3 3 I. 1577, mayo, 30, jueves - San Juan Je Güímar. Fol. 8 5 5 rº 

Melchor Hernández, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, término}' jurisdicción de San Cristóbal, vecino, dice que 

en él fue rematado la renta del diezmo de la pez de este año 1577. perteneciente al Obispo. Deán r Cabildo, Í;íbrica )' hacimiento 

de la iglesia catedral de Gran Canaria, en 39 doblas}' media de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, como mayor ponedor. 

según remate que acerca de ello pasó ante Barrolomé de Estrada, notario público de la isla. 

Por ende Melchor como deudor}' Lope Báez, maestre de azúcar. residente en el ralle de Güímar, recino de Tenerifc, como fiador. por 

la presente se obligan a pagar al magnífico)' reverendo Juan Bautista Colombo, racionero de la catedral e iglesia de Canaria, en nombre 

del Obispo, Dc.ín y Cabildo, f.íbric;1 )' hacimiento de la Catedral de Canaria cuyo hacedor y administrador es el dicho Juan, residente .ti 

presente en Tenerifc. Las 39 doblas y media del diezmo de la pez se dan por contento, a pagar la mirad el día de San Juan de junio dl' 

1577 y la otra mitad el día de Pascua de Na"idad. en dineros de contado.- Otorgada en el ralle y heredamiento de San Juan de Giiímar.

T gos. Francisco de Alarcón, Angel Escoco de V.1ldés }' Antonio Gonz.ilez, vecs. y estantes.- Firman: Melchor Hernández - Lope Báa. 

Derechos, un real. 

332. IJ77, mayo,31, viernes - San juan Je Güímar. Fol. 856 rº 

Hernando de Alarcón Berancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar. dice que dio a tributo perpetuo 

enfitéutico a Francisco González, su mayordomo, morador en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar, ocho fanegas y media 

de tierra sin arrifes ni majanos, de medida de cordel, lindantes por la parte de abajo con cierras que dio a tributo a Juan Dfaz, y arril:-.1 

con cierras que ahora riene y posee a tributo de a medias Bias Hernández, morador en Güímar. con el barranco de G11,1~ y con el 

barranquillo que dicen El Tabaibal, según escritura otorgada ante el presente escribano, la cual mandó a plantar de viña y darlo 

plantado con lo que le dio plantado de viña hasta el 20 de enero de 1579, y con cuatro dulas de agua en cada año, y en la medi.1 

fanega de tierra pudiera hacer sus casas de morada y bodega y lagar }' hacer una parral y plantar hortaliza, con otras condiciones 

según la dicha escritura celebrada en 30 de noviembre de 1576. 
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Despt~és de lo n~al Hernan,do de Alarcón se ~oncertó con Juan Campos, Luis Pérez, Ju~m Rodríguez, Al\'aro Afonso, Juan Díaz )' 

con el dicho Francisco Gonzalez, que aunque fue nombrado en la escritura no la otorgó}' con Bias Hernández en esta manera: que 

~or cuanto H~rnando de Alarcón ha dado ocho suertes a ocho tributarios, con cuatro dulas de agua en cada año para plantar las 

tierras contenidas en dichas escrituras de tributo de vidueño }' es ·1sí que él cicne en este reino }' río de G .. ' J d I , · • · mmar a octava parte e 
agua, le pertenece en cada año 46 dulas de agua de veinticuatro horas cada una, en las ocho suertes a razón de cuatro dulas en cada 

año son treinta Y dos dulas de agua y a cumplimiento de las 46 dulas le restan catorce dulas de agua, de estas se sacan dos dulas de 

reinticuacro horas cada una que se reserva Hernando de Alarcón, las doce dulas a cumplimiento de las 44, quitadas las dos, las da a 

Juan de Campos, Luis Pérez, Juan Rodríguez, Antonio Rodríguez, Alvaro Afonso, Juan Díaz, Francisco Gonzálcz, mayordomo }' 

Bias Hernández, vecinos, por manera que, demás de las cuatro dulas de agua que pertenecen a cada uno de ellos, dándole las doce 

dulas tienen más cada uno en cada año, dula y media, perteneciéndole a cada uno cinco dulas y media de ,•einticuatro horas cada una 

en las cinco dulas, que la media dula los tributarios la han de repartir por manera que se conformen y no haya en ello fraude, las 

dichas regaduras comenzaron a correr en jueves 30 de mayo de J 577, en esca forma y orden: 

- Ha de comenzar la primera dula de Juan Campos de veinticuatro horas cada dula, la segunda dula es de Luis Pérez, la tercera de Juan 

Rodríguez, la cuarta de Antón Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco González }' la octava 

de Bias Hernández, regadas las ocho dulas ha de comenzar luego Juan Campos y luego los demás y este orden le han de tener siempre. 

- Es condición que Antonio Rodríguez entrando en esta dula y media de agua, ha de gozar juntamente con Francisco y consortes le 

han de dar sus cuatro dulas a los tiempos y los plazos contenidos en sus escrituras. 

- El vino mosto que procediera en cada año de las dichas tierras que est:ín plantadas y se han de plantar será la tercia parce para 

Hernando de Alarcón, libre de diezmo, porque de las otras dos tercias partes que quedan para Francisco ha de pagar el diezmo por 

ellos y por el otorgante y esto perpetuamente. 

- Francisco González ha de plantar cien pies de morales, dentro del tiempo en que ha de plantar la viña, tanto lo uno como lo otro 

y luego de las albarradas de la parte de adentro se han de ir plantando cuando se fuera plantando la viña y Francisco González lo 

ha de criar a su costa y le han de dar la cuarta parte de la hoja en cada año, y Hernando de Alarcón mandad a cogerla a su costa. 

- Si Francisco González plantara dentro de l_a media fanega de tierra árboles dem;Ís de los morales contenidos en la escritura de 

tributo le han de acudir con la tercia parte de la fruta en cada año, a su tiempo y darla a la persona que Hernando de Alarcón 

enviare por ella, horra de diezmo porque Francisco de su parte pagará el diezmo de los dos. 

- Francisco no han de cercar las ocho fanegas y media de cierra porque Hernando de Alarcón. se obliga a cercarlas a su costa por la 

banda de hacia la mar conforme a la escritura otorgada con Juan Díaz y consortes en lunes 27 de mayo de 1577, 

- Hernando de Alarcón ha de tener a su propia costa un acequiero en su día de agua, que traiga lista el agua hasta el tanque de abajo. 

- Si por causa del acequiero el día de agua que coca a Francisco Gonz.ílez se perdiera algún agua, Hernando de Alarcón le pagará el 

daño y le dará el agua de otra dula, la primera que le cupiera. 

- Si las ocho fanegas y media de tierra no se pudieren regar con las dichas dulas de veinticuatro horas cada una, no estadn obligados 

sino a regar y aprovechar codo lo que las dichas dulas de agua pudieren alcanzar, si no alcanzare el agua a las ocho fanegas y media 

de tierra, en lo que alcanzare se entiende que han de regar primeramente la media fonega donde se ha de hacer los edificios y 

plantar árboles, hortalizas, parral y lo que quisiera. 

- La serventía de las heredades que se ha de hacer para d puerto de Gíiímar, sea por la cancela vieja que está debajo del tanque y 

Hernando de Alarcón está obligado a hacer una cancela en el lugar de dicha cancela vieja de aquí al día de San Juan de junio de este 

año, a su propia costa. 

- Libremente Francisco Gonzálcz y Juan de Campos y consortes poddn vender libremente las dos tercias parres del vino mosto que 

les perteneciere, después de haber pagado el diezmo de la tercia parre de Hernando de Alarcón. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de corcado el pie }' hecho el aguapic, así cortado el pie será para Francisco González y 

consortes, sin que se de parte a Hernando de Alarcón. 
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Fuera de lo que va declarado en esta escritura se ha de guardar, si esta no lo derogase, se ha cumplir la escritu~a otorgada .. ~ntrc 

Francisco González Y Hernando de Alarcón en viernes 30 de noviembre de 1576.- Otorgada en el valle )' heredanucnto de Gum~~r. 

en las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Diego Núñez, clérigo presbítero, Diego Hernfodez Folguera, Sebasttan 

González, maestre de azúcar, }' Miguel Méndez, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón - Francisco González. 

Derechos, real y medio. 

3 H. 1577, junio, 12, milrcoles .. San Juan Je Gú(mar. Fol. 8 5 9 rº 

Barcolomé de Ayala, mercader, vecino, dice que por cuanto entre él y Hernando de Alarcón Betancor, presente, ha habido muchos 

dares y tomares hasta el día de hoy, así de ropa, como de dineros, trigo, cebada, azúcares y otras cosas, por cuentas de libro, albalaes. 

libramientos y cartas misivas, y asimismo por una escritura de renta en que Hernando de Alarcón y Arguenta de Franquis, su madre. 

le vendía 200 arrobas de azúcar blanco y 50 de suertes, otorgada ante el presente escribano y por otro contrato de 8 arrobas dr 

azúcar, otorgado ante Pedro Hernández Lordelo, escribano de S.M. y público, y porque Bartolomé de Apla y Hernando de Alarcón 

hoy han fenecido sus cuentas, de manera que, de todas las cuentas se da por concento porque Hernando de Alarcón hoy quedó .1 

pagar a Pablos Reynaldo, mercader, por el resto en que Barcolomé de Ayala le alcanzara a Hernando de Alarcón y a su madre, en 6,; 

arrobas y media de azúcar blanco a tres ducados cada arroba, el cual dicho azúcar Hernando de Alarcón lo ha de dar a Pablos 

Reynaldo, por ellos y por su madre el día de San Juan de junio de este año, en las pilleras del ingenio de Giiímar, y en cuanto a los 

73.488 mrs. que Hcrnando de Alarcón es deudor por un contrato otorgado anee Juan Núñez J;1imez, escribano público, que c1ueda 

en su fuerza y vigor. Antes luego que sea pagado el día de San Juan de junio de 1578, Hernando de Alarcón se lo ha de dar o 

Bartolomé de Ayala ha de ir contra él y sus bienes, porque del tiempo que hay de aquí al día de San Juan le espera de los 73,488 nm. 

a pagar en dineros de contado. 

Porque entre Bartolomé de Ayala y Hernando de Alarcón han hecho y fenecido cuencas y por Arguenta de Franquis y de todas ellas 

hasta hoy le deben a Barcolomé de Ayala 65 arrobas de azúcar blanco a tres ducados cada arroba la cual es el resto de roda la dich,1 

cuenta el cual dicho azúcar Hernando de Alarcón ha de dar a Pablos Reynaldo al plazo que dicho es y de las dichas cuencas que h.in 

fenecido hay diferencia en que Arguenta de Franquis hacía cargo a Bartolomé de Ayala de dos pipas de remiel de las cuales él confiesa 

haber recibido una y en cuanto a la otra acordaron que declarando Arguenta de Franquis que ha dado las dos pipas de remiel se acepte 

la dicha declaración y en otra manera por la dicha bota de remiel Hernando de Al arcón, por su madre le ha de pagar 5 .000 mrs. de 

moneda de Canaria. 

Es declaración que no dando Hernando de Alarcón las 65 arrobas y media de azúcar blanco al dicho precio hasta el día de San Ju.m 

de junio de este año y si caso fuera que Hernando de Alarcón no diera y pagara a Pablos Reynaldo en nombre de Bartolomé de Ayala 

la cantidad del dicho azúcar, que la cantidad que dejare de pagar hasta el dicho plazo, Barcolomé de Ayala deja a su fuerza y vigor las 

provisiones reales y escrituras y recaudos que tiene contra Hernando de Alarcón en lo que restare.- Otorgada en el heredamiento de 

San Juan de Giiímar.- T gos. Francisco de Alarcón, Melchor de Palenzuela Lagusringa, Juan Dfoz y Sebastián González, maestre ,.fr 

azúcar, vecs. y estantes.-Firman: Hernando de Alarcón - Bartolomé de Ayala. 

Derechos, veinte y siete mrs. de buena moneda, diose una copia. 

3 34. 1577 .. junio .. 17 - lunes - Candelaria. Fol. 86 I rº 

Arguenta de Franquis Luzardo; viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora al presente en el pueblo de Nrra. Sra. de 

Candelaria, otorga poder especial a Luis Horosco de Santa Cruz, su yerno, para cobrar de Francisco de Alarcón, vecino, todos los mrs. 

que por los contadores y partidores a ella le fueron adjudicados en la partición que está hecha entre ella y los hijos y herederos del 

primero y segundo matrimonio de Pedro de Alarcón, su marido, y otros mrs. y cosas que le debe el dicho Francisco de Alarcón, por 

cualquier vía y forma. La partición pasa ante Juan del Castillo, escribano público y uno de los del número de la isla. Asimismo para <Jlll' 

pueda cobrar otra deuda que le debe el Adelantado de Canaria, de la que es fiador Juan de Herrera, también la deuda que le debe Ju,111 
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de Meneses, vecino, otra los herederos de Soler, otra los herederos de Juan AlbercosH•t, y lo que pareciere que le debe Juan de Valverde, 

difunto y su mujer. 
Todas estas dichas deudas le son debidas por escrituras y recaudos ciertos. Asimismo le da poder para cobrar todos los mrs., pan, 

trigo, cebada, centeno, azúcares )' ganados que le deban así por contraeos, albalaes, sentencias, cuentas corrientes, poderes en causa 

propia, gastos, como en cualquier otra manera. Asimismo le da poder general para resolver los pleitos.- Hecha en el pueblo de. Ntra. 

Sra. de Candelaria, estando en la morada de la otorgante.- T gos. fray Gaspar Ruiz de Santa Poliana, de la orden del glorioso y 

humilde San Francisco, Juan Castellano }' Francisco Hernández de Sepúlveda, vecs. y estantes.- Firma: Arguenta de Franquis. 

Derechos, cincuenta y ocho mrs. de buena moneda. 

33 s. z577 .. junio .. z7 .. lunes .. Candelaria. Fol. 86 3 rº 

Arguenta de Franquis Luzardo, viuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, 

vecina, dice que ella ha dado muchos poderes a Hernando de Alarcón, su hijo, vecino. Por la presente, revoca los poderes que hasta el día 

de hoy le ha dado, dejándolo en su honra y buena fama. Asimismo pide al presente escribano notifique la revocación al dicho Hernando 

de Alarcón, su hijo.- Hecha en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. 

fray Gaspar Ruiz de Santa Poliana, de la orden del glorioso y humilde San Francisco, Juan Castellano y Francisco Hernández de 

Sepúlveda, vecs. }' estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- Firma: Arguenca de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

336. z577,julio, 7, domingo- San juan Je Gü(mar. Fol. 863 vº 

Luis Horosco de Sanca CruzH•2
, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gi.iímar, vecino, estando mal dispuesto, dice que 

tiene comenzado a ordenar su testamento y no lo ha otorgado. Si caso fuera que en el incerín falleciera, manda que su cuerpo sea 

sepultado en la sanca casa y monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere al vicario, frailes y convento de la dicha 

sanca casa y monasterio, y asimismo pide a este escribano lo haga así por testimonio.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar, estando en las casas de la morada del dicho Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. el Ledo. Juan Gómez Lobo, médico, Hernando 

de Alarcón y Rodrigo de Valdés, vecs. y escanees.- Firma: Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos, real y medio. 

337. z577,julio, 8, lunes .. San juan Je Gü(mar. Fol. 864 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, \'ecino dice que es hijo y legítimo 

heredero de Pedro de Alarcón, su padre, difunto, y de Arguenta de Franquis, su madre, y es así que por partición y división que está 

hecha por Cristóbal Joven }' Martín de Alarcón Beltrán, partidoresH•l nombrados por su madre, por los herederos del primer 

matrimonio que son Francisco de Alarcón y Martín de Alarcón, sus hermanos y por los del segundo matrimonio que son Leonor de 

la Peña, mujer de Luis Horosco de Sanca Cruz, y el otorgante. Dice que a él le pertenece la octava parte de las dichas tierras del 

Mocanal, cuevas, aguas y fuentes de Badajoz, como consta y parece por la partición que acerca de ello se otorgó anee Juan del CascilJo, 

escribano público. Por la presente vende a Luis Horosco de Santa Cruz, vecino, presente, la dicha octava parte de las cierras del 

Mocarra/ y cue\'as, aguas y fuentes de Badajoz, lindantes por arriba con el risco del agua de Badajoz, por un lado con el Lomo y ladera 

de Agache, por abajo la mar y por el otro lado con el barranco de Guaza derecho a la cueva donde vivía Marrero, que es en dicho 

Mocanal. Las dichas suertes que le cupieron y pertenecen lindan por el medio con tierras de doña Leonor de La Peña, su hermana y 

de Luis Horosco de Santa Cruz, presente. El precio de la venta es de I 00 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, que 

,,., Sr rd'icn- .1 Ju.111 :\!bato~ Gir.1ldi11. 

,,., Otorgó posccriormcnlt\ un ust.111m1to ,crr.1do ,¡u,· con~,·nó ,·n ~u ,.1s.1 h.1st.1 w mm-rtc rn I S97 rn.mdo ~,· .1bri,, .mtl' Ju.111 Lcz.1111.1 l\lir.111d.1. lcg. 1170. fol. l. J6 r. y s.s. 
"'' Est.1 p,uti,ión se hizo l'ntr,· onubr,· dl· 1;721· ,·nao~,· 1 ;n .. mt,· Ju.111 dd C.1stillo. 
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decla~a haber rec~bido.- Hecha en el valle Y heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. 

Rodrigo de V;ildes, Juan Gómez, mallorquín }' Gonzalo de Chávcz, ,·ecs. }' estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 
Derechos, dos reales. 

3 38. 1577, julio, 8, lunes - San Juan Je GiUmar. Fol. 866 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en d valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vende a Hernando de Alarcón Becancor, 

vecino, presente, un siervo suyo llamado Antón, negro de unos 40 años, libre de censo }' tributo, habido en buena guerra y no de paz, 

sano de sus miembros y de enfermedad encubierta y descubierta, el cual no como rocino, ni pescado salado, ni tiene ojos daros y aunqul' 

los tiene no ve, ni es borracho, ni huidor. El precio de la venta es de IOO doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, 

que declara haber recibido.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada del otorgante.

T gos. Diego Núñez, clérigo, Rodrigo de V.1ldés y Gonzalo de Ch,ívez, vecs. y escanees.- Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, real y medio de buena moneda. 

339. 1577, julio, 8, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 868 vº 

Luis Horosco de Santa Cruz y Leonor de la Peña, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecinos, }' 

ella con licencia de su marido, de mancomún, venden a Hernando de Alarcón Betancor, presente, un siervo suyo llamado Antón, negro 

de unos 40 años, libre de censo y tributo, habido en buena guerra y no de paz, sano de sus miembros }' de enfermedad encubierta y 

descubierta, el cual no come tocino, ni pescado salado, ni tiene ojos daros y aunque tiene ojos, no ,·e, ni es borracho, ni huidor. 

El precio de la venta es de 100 doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, que declara haber recibido y se dan 

por contentos y pagados. En presencia del escribano }' de los testigos, Luis Horosco y su mujer tomaron de la mano al dicho Ancón, 

negro,}' lo entregaron a Hernando de Alarcón y él tomó posesión.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando 

en las casas de la morada del otorgante.- T gos. Diego Núñez, clérigo, Rodrigo de Valdés y Gonzalo de Ch;Ívez, vecs. y estantes.

Firma: Luis Horosco de Sanca Cruz - Leonor de la Peña. 

Derechos, ochenta mrs. de buena moneda. 

340. 1577, julio, 8, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 870 vº 

Hernando de Alarcón Betancor }' doña María de Fonseca, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

término de San Cristóbal en esta isla de Tenerife, vecinos, ella con licencia de su marido, ambos de mancomún dicen que Hernando 

de Alarcón, como hijo }' último heredero de Pedro de Alarcón, difunto, su padre y de Arguenca de Franquis, viuda, mujer de Pedro 

de Alarcón, del segundo matrimonio, le pertenece la octava parte de las cierras del Mocanal }' cuevas y aguas y fuentes corrientes, 

estantes y manantes, conforme a la partición hecha entre Arguenra }' Luis Horosco como marido de Leonor de la Peña, su hermana 

del segundo matrimonio y entre Francisco y Martín de Alarcón, hijos de Pedro de Alarcón del primer matrimonio. Esca partición 

pasa ante Juan del Castillo, escribano p{1blico y uno de los del número de esta isla. 

L1s dichas cierras y cuevas lindan por la parte de arriba con el risco del agua de füdajoz, por un lado lindan con el Lomo y Lidera de Agache 

y par abajo lindan con la mar y por otro lado lindan con el barranco de G11aza derecho a la cueva donde vivía l\farrero que es en el dicho 

Moca11al y asimismo lindan con las suertes que le cupieron a Hernando lindando por medio con cierras de Luis Horosco y demás herederos. 

Por la presente Hernando de Alarcón y su mujer venden a Luis Horosco la octava parte de las dichas tierras del Mocanal y cuevas 

y aguas, libres de censo y tributo, por precio de 100 doblas de oro de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, que han recibido 

en dineros de contado y se dan por contento.- Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de 

la morada de los otorgantes.- T gos. Rodrigo de Valdés, Juan Gómez, mallorquín, y Gonzalo de Ch;ívez, vccs. y estantes.- Firman: 

Hernando de Alarcón - María de Fonseca. 

Derechos, setenta mrs. 
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341. 1577, julio, 10, miét'toles - San Juan de Güímar. Fol. 874 rº 

Hernando de Alarcón Becancor y doña María de Fonseca, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

vecinos, ella con licencia de su marido, ambos de mancomún, venden a Luis Horosco de Santa Cruz, morador en este valle y 

heredamiento, vecino, presente, la mitad de la viña, heredad y majuelo que tiene a partido de a medias Juan Pfrez, vecino, sita en este 

\'alle de Gíiímar, con las casas pajizas llue est.ín en la dicha heredad, con la mitad del huerco )' arboleda, lagar y parral y todo lo que 

a ellos b pertenece en la dicha heredad, de las cercas adentro, conforme a la partición hecha por Cristóbal Joven )' Martín de 

Alarcón Beltrán. que pasa ante Juan del Castillo, escribano público. Dicha partición se hizo entre Arguenta de Franquis, viuda, 

\'ecina. madre de Hernando de Alarcón, mujer segunda que fue de Pedro de Alarcón }' entre los demás herederos, así del primer 

matrimonio como del segundo del dicho Pedro de Alarcón. Asimismo le venden los cascos que tiene el dicho Ju.m Pérez, que se le 

dieron con la viña y otros seis cascos de los medianos, los mejores, asimismo le vende el esquilmo de la viña, fruta y arboleda que el 

presente año está en la viña y heredad. 

Estas tierras lindan por arriba con la viña vieja de Arguenta de Franquis, que tiene a partido Marcial Fariña }' por abajo con el 

barranco de Guaza, y asimismo linda con un barranco que viene a dar a la viña vieja de Arguenca, abajo de la ermita. Asimismo le 

\'Cnden dos dulas y regaduras de agua de veinticuatro horas cada una, que les pertenecen en este río y reino de Giiímar. La primera 

dula}' regadura por el mes de febrero de 1 578 )' la segunda por el mes de junio de 1578 )' así en adelante en los dichos meses el día 

que a los otorgantes les cupiere el agua conforme a una escritura de Hernando de Alarcón con ocho trabajadores que son Juan 

Campos }' consortes, sobre el agua que les ha dado para regar los majuelos }' hay cláusula de cuando Hernando de Alarcón ha de 

tomar las dos dulas de agua de los dichos dos meses en cada año, la cual dicha escritura se otorgó ante el presente escribano en lunes 

27 de mayo del presente año. 

l;unbién le vende el derecho que dejaron y adjudicaron los dichos partidores para cobrar de los demás herederos el interés de las 100 

doblas por no entregarles la viña luego conforme a la partición, se entiende que de Hemando de Alarcón no ha de cobrar cosa alguna de 

lo pertenece pagar a los demás herederos, para ello le dan poder en causa propia. El precio de venta es de 450 doblas de a 500 mrs. cada 

una de moneda de Canaria, que declaran haber recibido. Doña María de Fonscca declara que es mayor de diecinueve años y menor de 

,·cinte y cinco.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de los otorgantes. T gos. 

Gonzalo de Chá,·cz, Pedro González, acequiero y rvlelchor Díaz, vecs. y escanees.- Firman: Hernando de Alarcón - María de Fonseca. 

Derechos, ochenta y cinco mrs. de buena moneda. 

342. 1577, julio, 10, miét'coles - San Juan de Gü{mat'. Fol. 877 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz y doña Leonor de la Peña, su mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

vecinos, }' ella con licencia de su marido, ambos de mancom{m, dicen que Hernando de Alarcón y doña María de Fonseca, su mujer, 

hoy ante el presente escribano le han vendido la mirad de la viña, heredad y majuelo, con las casas pajizas que en ella están, con la 

mitad de la huerta, arboleda, lagar y parral }' codo lo que les pertenece en la dicha heredad de las cercas adentro, y con el esquilmo 

de la viña que al presente tiene }' fruta en el arbolado, y cascos que tiene a partido de medias Juan Pércz, vecino, siras en el valle y 

heredamiento de San Juan de Giiímar, lindante con la viña de Arguenca de Franquis, que tiene a partido de medias Alonso Rodríguez, 

lindante con el pino que está allí, con el camino que va a Arafo y con la viña que tiene Marcial Fariña, vecino, y bajo estos linderos. 

El precio de la venta fue de 450 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria. Asimismo les vendieron dos dulas de agua 

en cada año perpetuamente, según que más largamente se contiene en la carca de venta. Aunque Hernando y su mujer se dieron por 

concento de las 450 doblas, en realidad se las deben, a pagar en esca manera: en lo que monea 56 broches con tres perlas cada una por 

el peso, con las perlas que pesaren }' la hechura que dijere }' declarare Barcolomé de Villacaña, lo que coscaron los dichos broches de 

hacer, que el dicho Bartolomé es placero y vecino de la ciudad de San Cristóbal, }' m.ís 220 cuentas de oro, con sus perlas sin hechura, 

por el peso que pesaren y más un águila de oro con su barrueco r dos perrillos de oro con sus barruecos )' dos navecitas de oro, todo 

sin hechura por el peso que pesaren. 
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Le ha de entregar lo dicho en la ciudad de San Cristóbal, de la fecha de esta carta en 15 días. Lo que restare a cumplimiento de las 450 

doblas lo han de pagar en dineros de contado, a voluntad de Hernando }' su mujer, en esta isla de Tenerife, por el día de San Juan de junio 

de 1578.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en la morada de los otorgantes.- T gos. Gonzalo de Ch.íva. 

Pedro González, acequiero y Melchor Díaz, vecs. }' estantes.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - Leonor de la Peña. 

Derechos, dos reales. 

343. 1577, julio, 18, jueves - Valle Je Gü(mar. Fol. 880 rº 

Formula de fe. Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, estando enfermo dice que otor~ó 

su testamento ante el presente escribano en 28 de abril de este año de 1 577. ahora por esta carta quiere hacer codicilo. 

Manda que de sus bienes se dé a Diego Núñez, clérigo presbítero, vecino, un.1 lob.1 de anascote hecha que cueste 6 doblas de a :rno 

mrs. cada una de moneda de Canaria. Manda que en la santa casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria y por el vicario y fraile~ de 

él se le diga un treintenario abierto, dem;Ís de lo que tiene mandado por su testamento el cual deja en su fuer1.a y vigor.- Otorgado m 

el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. i\ligucl rvléndez, Diego Hernfodez de Folguera, portugués, Sebastifo Gonz;ílc1.. 

maestre de azúcar, Juan Delgado y Francisco Hernández de Sepúl\'eda, ,·ecs. r estantes.- Firma: por no saber, Bastián González. 

Derechos, un real. 

344. 1577, julio, 1.1, domingo - Valle Je Güímar. fol. 880 vº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Lagu11.1. 

en esta isla de Tenerife, vecino, por estar enfermo dice (1ue otorgó su testamento ante el presente escribano en 28 de abril de 1577 

y ahora por vía de codicilo quiere ordenar otras cosas. 

En su testamento manda que sus albaceas después que fallezca den a doncellas huérfanas y honestas, a las que les pareciere a los albacr.1~ 

en Giiímar, Candelaria y ciudad de San Cristóbal, que sean 12, y especialmente quiere que sean preferidas .María, hija de Juan Marrero ) Je 

Juana Díaz, su mujer, difuntos, la mayor y Magdalena, hija de Andrés Yémes y a cada una de las 12 huérfanas se le dé una saya de palmilla de 

mediano paño que cueste cada saya 5 doblas )' si costase algo más lo paguen de sus bienes, y las dem.ís huérfanas y doncellas que él no 

nombrare quiere que las nombren sus albaceas para lo cual les dio poder en dicho testamento)' ahora para cumplimiento de lo contenido 

nombra por huérfanas demás de las que ha dicho a Juana, l\laría }' Ursula \hde, hijas de Baltasar de Betancor, vecino, difunto, a Beatríz. hij.1 

de Juan Marrero y de Juana Díaz, su mujer, difuntos y a Juana Pérez, cautiva, huérfana, que esd en Berbería, la limosna de las 5 doblas mand.1 

que se las den sus albaceas a Margarita Pérez, madre de la dicha Juana Pérez, moradora en Giiímar. 

·fambién dice que en su testamento mandó a la casa hospital que esd en Gran Canaria en la ciudad real de ella, donde es la cabt'1..1 

de este obispado de las islas de Canaria, para aumento de la limosna que dan los cristianos para los pobres que se recogen, sustenc.m 

y curan en dicha casa, por canco por la presente revoca dicha cláusula pues no quiere que se use de ella, y ahora nuevamente quicrt' 

que se de al dicho hospital de San Martín, can sólo cuatro doblas de a 500 mrs. de esta moneda de Canaria. Por una cláusula dt' ~u 

testamento manda a la iglesia y hospital de la Vera Cruz, que está en la Orotava seis doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria p.1ra 

aumento de la limosn.1 para los pobres que se recogen y curan en dicho hospital, por la presente revoca y anula lo dicho r ahor.1 

nuevamente manda al dicho hospital dos doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria. 

Asimismo dice que por una clfosula del testamento manda a la iglesia y hospital de Garachico 6 doblas de a 500 mrs. cada una dt' 

dicha moneda, para ayuda y aumento de la limosna para los pobres que se recogen y curan en dicha casa, por la presente la anul.i ~· 

ahora le manda solamente dos doblas. Dice que a su noticia es ,·enido que cuando los moros }' enemigos de nuestra fe entraron rn 

L1nzaroce y la quemaron y se llevaron muchos cristianos que al presente esdn en Berbería y entre ellas fueron doña Francisca de 

Ayala, mujer de Gaspar de Becancor y Maceos Verde, hijo de los susodichos, y habida consideración como es obra meritori.1 r 

caritativa rescatar a los cautivos, por lo tanto para ap1da del rescate manda de sus bienes se den 14 doblas de a 500 mrs. cada un.1 

de moneda de Canaria y las doblas se den a Gaspar de Becancor, marido de Francisca de Ayala. Dice que puede haber cuatro mcs,~s 
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que esr.i con él Diego Hernfodez Folguera, portugués, el cual le ha servido y sir\'e en su enfermedad, por lo cual es digno de paga, 

por lo que manda le den I 00 reales por lo que ha servido y por lo que sirviera en adelante, por cada día le den seis cuartos }' Diego 

Hernández, que está presente, lo acepta. En cuanto a las demás cl.íusulas de su testamento no lo altera.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de Güímar, escando en la casa cueva de Alonso Pérez.- T gos. Gaspar Gonz,ílez, beneficiado, Diego Núñez, clérigo, 

Francisco de Alarcón, Marcial Fariña, Melchor Díaz, Bias Hernfodez y Manuel Rodríguez, ,·ecs. y estantes.- Firman: por no saber, 

el beneficiado Gaspar Gonz;ilez - Diego Núñez - Francisco de Alarcón. 

345. 1577, julio, 21, domingo - Valle Je Güímar. Fol. 882 vº 

Alonso Pérez, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, por estar enfermo dice que otorgó su testamento ante el 

prt·sente escribano en 28 de abril de I 577. En una cLíusula de su testamento manda que sus albaceas después su fallecimiento den a 

doncellas huérfanas y honestas, a las que los albaceas les pareciere, en Giiímar, Candelaria y ciudad de San Cristóbal, que sean 12, y 

especialmente quiere que sean preferidas María, hija de Juan Marrero y de Juana Díaz, su mujer, difuntos, la mayor y Magdalena, hija de 

Andrés Y;mes y a cada una de las 12 huérfanas se le dé un.1 saya de palmilla de mediano paño que cueste cada saya 5 doblas y si costase 

algo más lo paguen de sus bienes, y las demás huérfanas }' doncellas que él no nombrare quiere que las nombren sus albaceas y él por 

codicilo otorgado hoy ha nombrado 9 huérfanas y doncellas m.ís y en total son I I quedando por nombrar una )' por cuanto se ha 

informado que Manuel Rodríguez morador en el valle de Gíiímar, esc.í enfermo y tiene necesidad de curarse y no tiene posibilidad para 

ello, por tanto quiere que se de la limosna al dicho Manuel Rodríguez.- Otorgada en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, 

estando en la casa cue,·a del otorgante.- T gos. Gaspar Gonz;ílez, beneficiado, Diego Núñez, clérigo, Francisco de Alarcón, Marcial 

Farifia, Melchor Díaz, Bias Hernfodez y Manuel Rodríguez, vecs. y estantes.- Firman: por no saber, el beneficiado Gaspar Gonz;ílez. 

346. 1577, julio, 21, domingo- San Juan Je Gü{mar. Fol. 88 3 vº 

Leonor de la Peña, hija de Diego de la Peña y de Inés de Betancor, su mujer, difuntos, moradora en el \'alle }' heredamiento de San 

Juan de Giiímar, en esta isla de Tenerifc, dice que Pedro de Alarcón, su tío, difunto, en su testamento o codicilo otorgado ante 

Francisco M;írquez, escribano público que fue de esta isla, mandó le diesen a ella 200 doblas, las cuales están obligados a pagárselas 

los herederos del primer y segundo matrimonio. Los del primer matrimonio son Martín de Alarcón }' Francisco de Alarcón, y los del 

segundo matrimonio son doña Leonor de la Peña y Hernando de Alarcón, y ella tiene aceptado lo susodicho. Por la presente da 

poder especial a Martín de Alarcón, su hermano, presente, estante )' a Alonso Hernfodcz de Lucena )' a Esteban Ruiz, procuradores 

de causas, ausentes, para representarla ante la Justicia )' demandar a los dichos herederos para que le paguen las 200 doblas y las 

reciba Martín de Alarcón.- Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. el beneficiado Gaspar González, 

Gaspar de Betancor y Angel Escoto de \~1ldés, vecs. )' estantes.- Firma: por no saber, el beneficiado Gaspar González. 

Derechos real y medio. 

347. 1577,julio, 25,jueves- San juan Je Gü(mar. Fol. 885 rº 

Rodrigo Hernfodez, canario, morador en Chicaym, ténnino y jurisdicción de San Cristóbal, en esta isla de Tenerifc, vecino, dice que él 

salió par fiador de Antón Hernández de la Candelaria, en razón de un horno de pez que este año en Antón fue rematado por I 80 doblas, 

a pagar la mitad a fines de agosto de 1577 y la otra mitad a fines de este año}' para saneamiento de dicha fianza Ancón Hernández dio poder 

anre el presente escribano para que Rodrigo Hernfodez pueda entrar en dicha peguería que en el dicho Antón Hern;índez fue rematada, 

donde se fabrica la pez y en las parces donde estuviera y la pueda vender hasta en cantidad de 180 doblas, según poder otorgado en 26 de 

abril de este presente año. Por la presente sustituye el poder para en todas las cosas y casos en Guillén Castellano, ausente.- Otorgada en el 

r.11le }' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan Gómez, mallorquín, Melchor Afonso, hijo· de Juan Afonso, Juan de Avila y 

Francisco González, mayordomo de Hernando de Alarcón, vccs. y estantes.- Firma: Rodrigo Hcrnández. 

Derechos, un real. 
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348. 1577, agosto, 2, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 886 rº 

Jorge Hernfodez, morador en La Rambla, vecino, dice que Alvaro Afonso, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de 

Giiímar, vecino, presente, le debe 8. I 00 mrs. de moneda de Canaria por cuanto Jorge tenía a censo y tributo perpetuo enfitémis 

de Hernando de Alarcón, vecino, ocho (;megas \' media de tierra de medida de cordel. sitas en dicho valle r heredamiento, rn 
1 1 

Gua.za, con ciertos linderos, según escritura otorgada ante el presente escribano en jueves 20 de octubre de I 575. y en la did1.1 

escritura hay una clfosula en la que dice que queriéndolo vender primero lo haga saber a Hcrnando de Alarcón por si lo quisier.1 

por el tanto que otro le diera, )' le dio noticia como lo quería \'rnder al dicho Al\'aro }' por los mejoramientos le daba 8 dohl.1s 

y Jorge Hernfodez pagaría a Hcrnando de Alarcón su décima, según la escritura, sobre lo cual le hizo reqm·rimiento anee el 

presente escribano, y le dio facultad para vender)' Al\'aro Afonso lo aceptó haciendo reconocimiento del tributo y quedó el dicho 

Alvaro Afonso a pagar a Hernando de Alarcón 8 reales y 16 mrs. de su décima, los cuales sacados de los 4.000 mrs., le dcbt .1 

Jorge Hernández 7 doblas, 2 reales y 4 mrs. que son 3.700 mrs., }' más le debe 4.500 mrs. por el caldo de una bota de vino .fr 

120 azumbres del patrón y marca de la isla que monea 8. 100 mrs. de moneda de Canaria, y Alvaro Afonso se obliga a pag;írsrlos 

a cierto plazo según obligación otorgada anee Sancho de Urtarte en jueves 10 enero de I 577. 

Por la presente declara que Alvaro Afonso no recibil1 el caldo de la bota de vino de 4. 500 mrs. }' le da por libre )' quito y dej;i en 

su fuerza y vigor el contrato para cobrar de éste el resto que son 3.700 mrs. de moneda de Canaria. Jorge Hern;índez. dijo que no 

sabía firmar }' a su ruego lo firmó un testigo.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Sebasti.ín 

González, maestre de azt',car, Juan Gaspar y Juan de Avila, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Bascifo Gonz;ílez. 

Derechos, un real. Se dio un traslado a Alvaro Afonso en 13 de agosto de dicho año. 

349, 1577, agosto, 9, viernes - San Juan de Giiímar. Fol. 888 rº 

Pedro Hcrnfodez, mayordomo que fue de Francisco de Alarcón, dice que el año que pasó de 1 576 sembró en unas tierras de 

Francisco de Alarcón, en el Ta11q11e planeadas de trigo y en la dicha sementera entraron y le hicieron daño los bueyes de María Gasp.1r. 

viuda, }' los de Juan Francés y Rodrigo Hcrnández, que vive en Ncra. Sra. de Candelaria, Polonia Pfrez, Juan AlbcrrosH··1 y Alonso 

Rodríguez de Giiímar, )' asimismo este año hizo otra semencera que sembró de cebada en el cercado de Hcrnando de Alarcón que es 

en el Tanque y entraron en dicha scmenw·a }' le hicieron daño los bueyes de Rodrigo Hernfodez, canario, de Juan Gaspar, Francisco 

Gonzálcz, yerno de Juan Castellano y una vaca y un becerro de Alonso Rodríguez. dos reses, vaca y buey de Mclchor Páez, de Alnro 

Hernández una vaca y un buey, de Catalina Núñez, viuda. una vaca y asimismo le hicieron daño en las dichas semenceras otras rc,cs 

de otras person;1s que aquí no se expresa. 

Por la presente da poder especial a Alvaro Afonso, vecino, presente. para que pueda cobrar de los susodichos y de las otras pcrson.1s 

que sus reses le hacen daño a las sementeras, la cantidad del daño que le pareciere y se averiguare haberle hecho las reses. Pedro dijo 

que no sabía firmar, y a su ruego lo firmó uno de los testigos.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. 

Francisco Gonz;ílcz, de Tcncrifc, Gonzalo de Chá\'ez, Pedro Rodríguez. hijo de fürbola Rodríguez de Abo,111, ,·ces. y escanct·s.

Firma: por no saber, Gonzalo de Chá\'cz. 

Derechos, un real. 

3 50. 1577, agosto, 26, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 889 vº 

Hcrnando de Alarcón Bctancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, término }' jurisdicción (k San 

Cristóbal de La Laguna, vec., dice que dio a tributo perpetuo a Antonio Rodríguez, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candl·

laria, vecino, presente, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifcs ni majanos que son en el heredamiento dr 

Güímar, en las cierras de Gua.za, lindante con cierras que tiene Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hcmández. natural de Tc,m ife. 

11
·• Hijo dr Amón Albrrtos \' Fr.uKÍsr.1 i>frrz. 
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vecino, con el barranco del Tabaib,1/ hacia Ntra. Sra. de Candelaria, con tierras que dio a tributo a Jorge Hernández, vecino, morador 

en La Rambla, según escritura otorgada ante el presente escribano. 

Las tierras. se las dioª Antonio con cuatro dulas de agua en cada afio, para planear de vifia y con ciertas condiciones otorgadas ante el 

p~esente esrnban~ en sábado I de diciembre de 1576, después de lo cual Hernando de Alarcón se concertó con Juan Campos, Luis 

Perez, Juan Rodrigue~, Alv;~ro Afonso, Juan Díaz, Francisco Gonz;ílez y Bias Hemández, vecinos, y ahora con Amonio Rodríguez que 

por.todos son ~cho rnbutanos. Adem;Ís de las cuatro dulas de agua para plantar las ,·ifias y majuelos que esdn hechos y se han de planear 

Y cnar le da mas dos dulas de agua que a Hemando de Alarcón pertenecen de su octava parce del reino y río de Giiímar, para que con más 

comodidad pueda planear y criar la vifia que esd planeada y ha de planear dentro del dicho término de aquí al 20 de enero de 1579, por 

manera que en cada año cabe a Antonio Rodríguez y consortes 5 dulas y media de agua, lo cual se ha repartir en la manera siguiente: 

- Por cuanto que las dichas dulas de agua que reparte con los tributarios son 5 dulas y medias de veinricuatro horas las cinco dulas 

ya que las medias dulas los tributarios la han de repartir de manera que se conforme y no haya rn ello fraude. Las dichas regaduras 

comenzaron a correr desde el jueves 3 I de mayo de 1 577 y el orden que ha de tener en el repartimiento es el siguiente: ha de 

comenzar la primera dula de Juan de Campos de las veinticuatro horas cada dula, la segunda es de Luis Pérez, la tercera de Juan 

Rodríguez, la cuarta de Antonio Rodríguez, la quinta de Alvaro Afonso, la sexta de Juan Díaz, la séptima de Francisco González 

}' la octava de Bias Hernández. 

- El vino mosto que procediera en cada afio de las cierras que están plantadas y se han de plantar dentro del tiempo, a la bica del lagar 

le ha de dar la tercia parce del vino mosto libre de diezmo porque de las otras dos tercias parces que quedan para Antonio 

Rodríguez ha de pagar el diezmo por él y por Hernando de Alarcón. 

- Ha de planear cien pies de morales denrro del dicho tiempo, y se irfo planeando cuando se fueren planrando la viña y lo ha de criar 

a su costa y ha de dar a Hernando de Alarcón la cuarta parte de la hoja cada vez que enviare por ella, horra de diezmo porque de 

la parte de Antonio Rodríguez, este ha de pagarlo por él y por Hernando de Alarcón. 

- Antonio Rodríguez y consortes no han de cercar las ocho foneg.1s y media de cierr;1 porque Hernando de Alarcón las ha de cercar 

por la banda de hacia la mar según escritura otorgada con Juan Díaz y consortes en lunes 27 de mayo de 1577. 

- A costa de Hernando de Alarcón este ha de tener acequiero en su día del agua que traiga, que traiga lista el agua y corriente hasta 

el tanque de abajo, y asimismo en caso de no poder tener acequiero el día del agua que cabe a Antonio Rodríguez se perdiera alguna 

agua, la pagará el daño y menoscabo y le dará el agua de otra dula de la primera que le cupiera a Hernando de Alarcón. 

- En caso que las ocho fanegas y media de cierra no se pudiera regar con las dulas sólo regad lo que alcanzare pero ha de regar 

primeramente la media fanega de cierra donde hará los edificios cubiertos de teja }' plantar ;frboles, hortaliza }' parral. 

- En caso que las veinticuatro horas de cada dula de agua no alcanzare a planear }' regar las ocho fanegas y media de tierra que han 

de estar plantadas en enero de I 579 y las veinticuatro horas de cada dula de agua hecha la experiencia de como la dula no pueda 

regar y apro,·echas las ocho fanegas y media de tierra como es dicho, que sobrando de las ocho fonegas que le da para plantar la viña 

y majuelo alguna tierra calma que la dicha agua no pueda regar ni alcanzar esta tierra calma que sobrare que no pueda aprovechar, 

hecha la experiencia, como es dicho }' para Antonio Rodríguez }' los suyos_ entiéndase, poco o mucho lo que fuere y sobrare de 

cierra, por aquello le ha de dar a tributo a Hernando de Alarcón en cada afio una gallina buena y ponedera puesta en Güímar en las 

casas de la morada de Hernando de Alarcón, siendo la primera para el día de San Juan de junio de 1 579, y así perperuemente y en 

c.1so que no sobrara ninguna de las ocho fanegas de tierra por planear en ral caso no le ha de dar la gallina. 

- La serventía de las heredades que se han de hacer al puerto de Giiímar sea por la cancela vieja }' Hernando de Alarcón se obliga a 

hacer una cancela en el lugar de la cancela vieja de aquí al día de San Juan de junio a su costa. 

- Antonio Rodríguez, Juan de Campos y consortes puedan vender las dos tercias parres del vino mosto perteneciente a ellos después 

de pagado el diezmo por ellos y porla tercia parte de Hernando de Alarcón. 

- El aguapie que se hiciera ha de ser después de cortado el pie y hecho el aguapie así corcado el pie sed para Antonio Rodríguez }' 

consortes sin que tenga que darle parte a Hernando de Alarcón. 
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' d ' 1 d 1b do primero de diciembre de l 576.-
- Se ha de guardar lo contenido en esta escritura y en lo demas se guar ara a otorga a en S,l a , 

Otorgada en el valle Y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas de la morada de Hernand~ de Alarcon.- T gos. 

S b 
. , G 'l - aestro de azt'1car Gonnlo de Ch.ívez Y Diego Hernández Folguera, vecs. }' estantes.- Firman: Hernando de e asuan onza ez, m, . , , -· 

Alarcón - por no saber, Bastián González. 

Derechos, setenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

35 I. 1577, septiembre, z, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. 8 9 3 rº 

María Gaspar, viuda, moradora en el Mocanal, otorga por esta carta poder especial y general a Juan Delgado, vecino, presente, para 

que por ella pueda fenecer una partición de cierras y cuevas que piden en esta isla Damiana Hernández, mujer de Maceos de Aday, 

como hija de Juan Gaspar, hermano de la otorgante, difunto, entre la otorgante }' otros consortes como herederos de Gaspar 

Hernández, padre de la otorgante, difunto, que pasa ante Juan del Castillo, escribano público y uno de los del número, }' pued.1 

nombrar contadores y partidores y estar por la cuenta y partición, siendo en su favor consentirlo y siendo contra ella reformarlo, }' 

tomar posesión de lo que le fuere adjudicado. 

También le da poder para que pueda arrendar lo susodicho a la persona o personas y por los precios que a él le pareciere, }' pueda 

vender las dichas cierras ycuevas de esta partición como codos los demás bienes raíces, muebles y ganados que tiene en esta isla, ~

asimismo le da poder para que pueda cobrar lo que por los contadores y partidores le fuere adjudicado por virtud de la didu 

partición y cobrar los mrs. que le diera cualquier persona de los arrendamientos y ventas que hará por virtud de esta escritura, ~· 

cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, ganado, miel y otras cosas.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar.- T gos. Gonzalo de Chávez, Martín de Alarcón Peña y Simón Hernández, trabajador, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, 

Gonzalo de Chávez. 

Derechos, cuarenta y cinco mrs. de buena moneda. 

3 52. IJ77, septiembre, 31 martes - San Juan Je GiUmar. Fol. 89 5 rº 

Bias Hernández, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Arguenta de Franquis, riuda de 

Pedro de Alarcón, le alquiló y arrendó un solar yermo, sito en este heredamiento que es por donde pasa el camino de la carreta 

por la casa donde ,·i,•e Manuel Rodríguez, lindante con el camino que ,•a a Ncra. Sra. de Candelaria, con el camino que ra a 

Cuaza. 

El solar tiene 30 pies de cumplido y I 6 de hueco y ancho, con su corral que tiene 16 pies de hueco, con una casa de piedra srca 

y barro, la cual se la alquiló por tres nueve años, los cuales comenzaron a correr desde el primero de noviembre de 1575 y por renc.1 

y alquiler de lo susodicho le da 12 reales nuevos en cada año y se cumplió la primera paga el primero de noviembre de I 576 y así en 

adelante en cada año hasta cumplirse los tres nueve años con que las bienhechorías que hiciese en el dicho solar al tiempo c¡ue 

cumpliese el arrendamiento quedasen para Arguenca, sin que por ello diese a Bias Hernández cosa alguna según escritura otorgada 

ante el presente escribano en lunes I 8 de julio de I 575 y es así que el otrogante en cumplimiento de lo contenido en dicha escritura 

tiene hecha una casa terrera de piedra y barro cubierta de paja en dicho solar donde al presente vive y con acuerdo y licencia de 

Arguenta de Franquis se ha igualado y concertado con Alonso Rodríguez de Güímar, vecino, en manera que por las bienhechorías de 

la dicha casa, le da a Bias Hernández nueve doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria porque con todo esto se aparta de codo 

derecho que tiene a la dicha casa, solar, corral y tiempo de arrendamiento, de hoy en adelante y da por resuelta la escritura de 

arrendamiento con tanto que Arguenta se de por pagada de los mrs. que han corrido del alquiler hasta hoy.- Otorgada en el valle )' 

heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de Argucnta de Franquis.- T gos. Hernando de Alarcón, Francisco 

Hernández de Sepúlveda, Diego Hernández Folguera, Gonzalo de Chávez, recs. y estantes.- Firman: Arguenta de Franquis - por no 

saber, Hernando de Alarcón. 

Derechos, cincuenta y ocho mrs. de buena moneda. 
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H 3. 1577, septiembre,3, martes - San Juan de Güímar. Fol. 898 rº 

Arguenca de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle)' heredamiento de San Juan de Giiímar, ,·ecina, dice que 

.1lquiló y arrendó a Bias Hernández un solar yermo, siro en este heredamiento que es por donde pasa el camino de la carreta por la 

casa donde vive Manuel Rodríguez, lindante con el camino que va a Ntra. Sra. de Candelaria y con el camino que va a Cuaza. 

El dicho solar tiene 30 pies de cumplido y 16 de hueco y ancho con su corral que tiene 16 pies de hueco, con una casa de 

piedra seca y barro cubierta de paja la cual hizo en el dicho solar Bias Hernfodez a su costa, lo cual se la alquiló por tres nueve 

años, los cuales comenzaron a correr desde el primero de no,·iembre de 1575 y con cargo que le diese en renta y alquiler 12 reales 

nuevos en cada año }' que las bienhechorías que hiciese en dicho solar al tiempo que se cumpliese los tres nueve años lo hubiese 

de dejar sin que Arguenta de Franquis le pague cosa alguna según escritura otorgada ante el presente escribano en lunes 18 de 

julio de 1575, y es así que con acuerdo de Arguenca de Franquis, Bias Hernández vendió a Alonso Rodríguez de Güímar, 

morador en este valle y vecino de la isla, presente, las bienhechorías hechas en dicha casa, por precio de 9 doblas de a 500 mrs. 

cada una de moneda de Canaria, que monea .J.. 500 mrs. por razón y diciendo que había que dar a Alonso Rodríguez los susodi

cho a tributo perpetuo enfitéusis y cedió a Arguenta todo el derecho que tenía a lo susodicho y dio por resuelta la escritura 

según declaración hecha hoy. 

Por la presente da a tributo perpetuo enfitéusis a Alonso Rodríguez de Güímar, presente, el dicho solar, casa y corral de suso 

deslindado, dándoles en cada año de tributo 12 reales nuevos que son 576 mrs. de moneda de Canaria siendo la primera paga de hoy 

en I año de la fecha de esta carta, en 3 de septiembre de I 578, en dineros de contado. Hipoteca el solar y casa con las siguientes 

condiciones: 

- Alonso Rodríguez, sus herederos y sucesores han de tener la casa, solar y corral bien reparado a su cosca y misión, en manera que 

vaya en aumento y no en disminución por manera que ella y sus herederos puedan cobrar en cada año de Alonso los 12 reales. 

- Si Alonso Rodríguez estuviera 2 años continuos sin pagar los 12 reales pierde el solar, corral y casa con lo que en ella hubiera 

labrado y edificado y caiga en pena de incomiso y queda a elección de Arguenta de Franquis de quitarle lo que le da en el tributo 

o la pena de la escritura. 

- Lo que le da en el tributo no se puede partir sino que siempre lo tenga uno. 

- Alonso Rodríguez y sus herederos no pueden vender ni traspasar el tributo salvo a persona llana y abonada y antes de hacerlo lo 

tiene que hacer saber a Arguenca de Franquis para que si dentro de 20 días ella no lo quisiera por el tanto que otro le da, le dé 

licencia para venderlo, con cal que ella reciba su décima y si ella lo quisiera le ha de descontar la décima. Otorgada en el valle y 

heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de Arguenca de Franquis.- T gos.- Hernando de Alarcón, 

Francisco Hernández de Sepúlveda, Diego Hernández Folguera, Gonzalo de Chávez, vecs. y estantes.- Firman: Arguenta de 

Franquis - Alonso Rodríguez. 

Derechos, cincuenta y ocho mrs. de buena moneda. 

3 54. 1577, septiembre, 26, jueves - Valle de Güímar. Fol. 901 vº 

Scbastián González, maestro de azúcar, morador en Arafo, vecino, dice que debe a Bartolomé de Ayala, mercader, vecino, morador 

en la ciudad de San Cristóbal, 16.250 mrs. por el caldo de tres botas}' media de vino mosto encascado que ha recibido en Güímar 

este año, el caldo de cada bota del dicho vino de 1 3 6 azunibres del patrón y marca a razón de 9 doblas. 

Las dichas tres botas son de Luis Pérez }' la media de Juan Díaz, que los susodichos debían a Barcolomé de Ayala, que montan 31 

doblas y media y más el otorgante recibió 3 doblas que le dio Juan Díaz por Barcolomé de Ayala que se las debía, codo lo cual monta 

16.250 mrs. de moneda de Canaria, los cuales pagará el día de San Juan de junio de 1578 en dineros de contado.- Otorgada en el 

valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Juan Salvador, Pedro de Alarcón Mcliago y Diego Hernández Folguera, vccs. }' estantes.

Firma: Bascián Gonzálcz. 

Derechos, un real. 
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35 5. 1577, septiembre, 2.6, jueves - San Juan de Gü(mar. Fol. 902 vº 

Juan Díaz, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecino, dice que Pedro de Alarcón Mcliago, por hacerle caridad y buena 

obra le vende el caldo de media boca de \'ino bueno que son 60 azumbres, en Güímar, en marzo de I 578, a como m;is se vendiere por la 

postura del alcalde o diputado aquí en Giiímar, y los mrs. que moneare se los dad en dineros de contado. 

Por la presente Juan Díaz se obliga a pagar a Pedro de Alarcón Mcliago los mrs. que montare el caldo de dicho vino, a pagar el día de 

San Juan de junio de I 578, en dineros de contado y tiene por bien que entregue a Sebascián Gonz;ilez, maestro de azúcar, vecino, 

presente, los 60 azumbres de vino en nombre de Juan Díaz. T.1mbién dice que arrendó al dicho Pedro de Alarcón Meliago, unas tierras 

en A raya hace unos dos años por cierta renta según albal;i, ahora declara que la renta que Pedro de Alarcón Meliago le debía de las tierras 

se da por contento por cuanto lo ha recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan Salvador, Die~o 

Hernfodez Folguera y Enrique Pérez, ,·ecs. y estantes.- Firman: Juan Díaz - Pedro de Alarcón. 

Derechos, un real. 

356. 1577, oaubre, 4, viernes - San juan de Güímar. Fol. 903 vº 

Juan Gómez, mallorquín y María González, su legítima mujer, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giiím,1r. 

vecinos, ella con licencia de su marido, dicen que hace unos dieciocho años que se casaron en el pueblo de El Realejo, y al tiempo que 

se casaron Juan Afonso y Francisca González, su mujer, vecinos, padres de María González, le prometieron en dote un tributo 

perpetuo enficéusis que Juan Afonso y su mujer impusieron sobre ciertos bienes raíces suyos a Juan de Guimer:ies, su cuñado''', 

vecino que fue de esta isla, morador a la sazón en el pueblo del Sauzal, difunto, acerca de lo cual Juan Afonso y su mujer otorgaron 

escritura de promesa de dote a Juan Gómez, mallorquín}' la aceptó ante Juan Vizcaíno, escribano público de El Realejo,)' es así qul' 

sobre lo que se impuso el tributo fue un pedazo de viña }' solar en el pueblo de El Sauzal, con toda el agua que a ellos pertenecía con 

que se riega, que tiene por linderos por la parte de arriba viña de Sebastifo Afonso y por la parte de abajo \'Íña de Diego Afonso, con 

,•iña de Alonso Yanes y con viña de Sebastifo Afonso y el solar linda con solar de Alfonso Bello, con el risco de Blanca Afomo. 

abuela de Francisca González. 

T.1mbién dieron a tributo a Juan de Guimcr:ies otro pedazo de viña que Juan Afonso y Francisca González tenían en el Sauzal, lindante 

con viña de Diego Afonso, viña de Afonso Bello, viña de Sebastián Afonso, con los riscos, con roda el agua que le pertenece que es de 

30 en 30 días, I día de agua, también dieron a tributo roda la parte que les pertenecía de un parral r solares y casa que es en el puehlo 

del Sauzal que está por parcir entre Francisca González, madre de María González, y Diego González y Magdalena González, .\n.1 

González y V.1sco González, todos hermanos de Francisca Gonz.ílez, hijos y herederos de María Afonso;1,", moradora que fue en el 

pueblo del Sauzal, difunta, abuela de María Gonz;ilez, una de las cuales es Francisca Gonz.ilez y lo susodicho linda con la acequia del 

agua, con el risco, con el camino que va a dar a la huerta de Sebastián Afonso, con el barranco que va a dar a los lavaderos, los cuales 2 

pedazos de viña, el solar y la parce que les pertenecía al parral, casas y solares y el agua con la parte que hubieran de Diego Gonz;ílcz, con 

cargo del tributo que de la dicha \'iña se paga a don Hernando de Castilla, vecino que fi1e, difunto, y ahora a sus herederos. 

Juan Afonso y Francisca Gonz.ílez dieron a tributo perpetuo a Juan de Guimer:ies, marido de !vlagdalena GonzJlez, tía de Marí.1 

González, con cargo de tres reales de plata ,·iejos de moneda de Canaria, pagados el día de Navidad de cada año y fue la primera p,1g.1 

el día de Navidad de la salida del año I 548, según escritura otorgada ante Juan Vizcaíno, escribano público del pueblo del Realejo, 

en 14 de enero de I 548, y en dicha escritura hay una condición que dice que dando Juan de Guimeraes a Juan Afonso y Franci:-c.1 

González o a sus herederos}' ahora a Juan Gómez mallorquín y quitación de los eres reales viejos del dicho tributo 1 1 doblas de (lfO 

que son 5. 5 00 mrs. de esca moneda de Canaria, en una paga junta con más el tributo que hasta el día de la redención de él hubi,:r.1 

corrido, los dichos Juan Afonso y su mujer)' ahora Juan Gómez }' su mujer dará por libre}' quito del censo}' tributo y por cuanto 

ahora Magdalena González, vecina, presente, quita }' redime el dicho censo y tributo }' confiesan que Magdalena ha dado las I l 

,,,, C.1~lÍ 1·11 d Rr.1lrjo. rn 15-H. ,on :-.1.1~d.1lr11.1 lio111.ílr1, hrnn.111.1 dr Fr.nKÍ~,.,, 
,,,,. ~luj.-r dd porcu~Ul:~ m.,~ Gon,;.1h1-~. 
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do~las ~e oro en un;~ paga junt,1 con más el tributo {1ue de ello ha corrido hasta hoy, por ende dan por libre y quito a Juan de 

Gunneraes Y a su mu1er )'sucesores)' a la dicha heredad y agua sobre que estaban impuestos el tributo. pues ha recibido los 5.500 

mrs. }' lo corrido de los tributos a razón de tres reales de plata viejos en cada año y ahora estando redimido el tributo otorgan carra 

de v~nta de todos los dichos bienes para que sea de Magdalena Gonz.ílez con cargo del tributo que se paga a don Hernando de 

Casulla}' a sus herederos,}' en todo lo demás libre de censo y tributo. En adelante y para siempre jam;ís se apartan de todo el derecho 

de propiedad que tenían de todo lo susodicho )' rmuncian y traspasan lo dicho en Magdalma González, sin reservarse para ellos 

cosa alguna, y le dan poder cumplido en causa cumplido propia para tomar posesión de lo dicho p;1ra ella }' sus herederos, para que 

lo pueda vender, trocar, cambiar }' cnajcn;ir }' hacer de ello lo que quisiera. Estando en la casa }' morada de los otorgantes.- T gos. 

Marcial Fariña, Francisco Lobón, portugués, tvlanucl Rodríguez y Diego Moscgue, ,·ecs. )' estantes.- Firma: Joan Mayorquin. 

Derechos, ochenta )' nueve mrs. de buena moneda. 

3 57. 1577, octubre, 22, martes - San Juan de Güímar. Fol. 907 vº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, término )' jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, en esca isla de Tcnerifc, \'ecino, por la presente otorga todo su poder cumplido, libre, lleno)' bastante a Esteban Ruiz, vecino de 

esta isla, procurador de causas, ausente, para todos los pleitos y causas, civiles y criminales que tiene y espera tener, así en demandas 

como defensa en razón de lo susodicho. Para parecer ante los regentes y oidores y otros cualesquier jueces y justicias, eclesiásticas y 

seglares así en esta isla como en otras parces y presentar demandas, querellas, acusaciones, requerimientos, ejecuciones, presiones, ventas 

y remates conforme a derecho. Juan Gómez obliga su persona, bienes muebles y raíces. Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan 

de Giiímar.- T gos. Juan de Aguayfo 1
"

7
, Mclchor Hernfodez y Miguel Méndez, vecs. y estantes.- Firma: Joan Mayorquín. 

Derechos, un real. 

358. 1577, octubre, 2.8, lunes - Valle de Gü{mar. Fol. 908 vº 

Tristán Báez, hijo de Juan Martín, difunto, y de l'vlaría B.íez, su mujer, vecinos de esta isla, moradores en Arafo, término y jurisdicción 

de San Cristóbal de La L1guna, morador en dicho pueblo y con licencia y expreso consentimiento de Pedro Báez, su tío, curador adbona, 

vecino de Arafo., presente, la cuya curaduría pasó ante Juan del Castillo, escribano público, uno de los del número de esca isla. El dicho 

Tristán Báez dice que por fallecimiento de Juan Martín, su padre y como uno de sus herederos fueron él y Lucrecia Martín, mujer de 

Sebastián González, maestro de azúcar. A él le pertelll·cieron conjuntamente con Lucrccia 4 fanegas de tierra, las cuales son en el Mrlozar, 

que lindan por una parte con tierras de Arguenta de franquis, viuda y por otra parte lindan con un barranco grande y por arriba lindan 

con el camino que viene a este heredamiento de Giiímar. Por la presente lrisdn hace donación de las dichas 4 fanegas de tierra a su 

hermana Lucrecia Martín, para ella }' sus herederos, libres de censo o tributo, ni hipoteca alguna. El escribano da fe que conoce a los 

otorgantes, los cuales dijeron que no sabían escribir y a su ruego lo firmó un testigo.- T gos. Angel Escoto de V;1ldés, hijo de Rodrigo de 

\~1ldés, Antonio Luis y Enrique Pérez.- Firma: por no saber, Angel Escoto de Valdés. 

Derechos, cuarenta y ocho mrs. de buena moneda. 

3 59. 1577, octubre, 2.8, lunes - Valle de Güímar. Fol. 91 O vº 

lristán Báez, morador en Arafo, dice que hoy, ante el presente escribano hizo escritura de donaci6n a su hermana Lucrecia Martín, 

mujer de Sebascián González, maestro de azúcar, moradores en Arafo, de 4 fanegas de tierra de medida de cordel que poseía 

juntamente con su hermana, por herencia de Juan Martín, su padre, dichas cierras están en el Melozar, lindan por una parte con tierras 

de Arguenta de Franquis, viuda, por otra parce lindan con un barranco y por la otra con el camino que va a Güímar. En cumplimiento 

de lo dicho dio posesión de las cierras a Sebastifo Gonz.ílez, maestro de azúcar, como marido de Lucrecia Martín y le entregó la 

escritura original de donación en guarda y conservación de su derecho. Sebasri.in González la aceptó y en nombre de su mujer la 

:\lum,u .1horr.1do. Viudo dl' (iuio111.1r (i,ínwz. ¡•.i.lrl'~ ,k /\l.irí.1 Fr.m,1s,.1. 
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recibió}' tomó en sus manos }' dijo que en nombre de Lucrecia J\fartín, se lo agradecía. lcstigos a lo dicho fueron: Angel Escoto de 

V.1ldés, Antonio Luis }' Enrique Pérez, ,·ecs. }' estantes.- Sin firma. 

Derechos, un real. 

3 60. 1577, octubre, 28, lunes - San Juan de GiUmar. fol. 9 1 1 rº 

En el término que dicen de Giiímar, que es en esta isla de Tenerifc, en presencia del escribano pareció Luis Horosco de Santa Cruz 

y doña Leonor de la Peña, su mujer, moradores en el \'alle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, y ella con licencia de su marido, 

dijeron que por cuanto en 12 de septiembre de este afio, Alexo del Castillo, \'ecino, residente en la corte de S.M .. en nombre de 

Francisco Yanes, Pedro Afonso Mazuelo y Pedro Huesterlin, \'ecinos. y por \'irtud de su poder hizo las pujas del cuarto en la renta 

de los seis por ciento de las mercaderías }' otras cosas que se cargaren y descargaren y han cargado y descargado en los puertos de esta 

isla y asimismo en los dichos nombres hizo otra puja del cuarto en la renta del almojarifozgo que se cargue en esca isla para las Indias 

de S.M., para este año de 1577 y el de 1 578 sobre los tres cuentos de mrs. en cada año y con las condiciones que estaban arrendadas 

las rentas a Bartolomé de Ponte, \'ecino, }' para seguridad de las dichas rentas }' del precio principal de ellas y de las dichas pujas los 

obligó por sus personas r bienes r dio ciertas fianzas según m;Ís largamente se contiene en las dichas pujas }' requerimiento de ellas 

y en las dichas obligaciones }' fianzas, que todo ello esd asentado en los libros de la escribanía maror de rentas de S.Ivl. 

Ahora Luis Horosco de Santa Cruz y su mujer dijeron que ellos para m;Ís saneamiento y seguridad de todo lo que monta el carg0 

de las dos rentas y derechos de ellas con las dichas pujas del cuarto en cada año del los dichos I 577 y l 578 haciendo como dijeron 

que hacían de deuda ajena sura propia )' se obligaban con su persona y bienes con Francisco Yanes, Pedro Afonso }' Pedro Huesterlin 

en cantidad de I .000 ducados para en cuenta }' parre de las fianzas que son obligados a dar de todo lo que monta el cargo de las do~ 

rentas y derechos de ellos, con las pujas del cuarto, en la cual cantidad de los 1.000 ducados dijeron que les fiaron y fiaban para en 

cada uno de los 2 años susodichos y para que como tales fiadores r principales pagadon·s en la dicha cantidad de suso declarad,1. 

darán }' pagarán a S.M. los 1.000 ducados y para ejecución de ello dieron a los contadores marores }' otras justicias.- Hecha en el 

\'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Angel Escoto de V.1ldés. Francisco Gonz;Hez, carpintero, Francisco Gondlcz. 

mayordomo que fue de Hernando de Alarcón. recs. }' estantes.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - Leonor de la Peña. 

Derechos. setenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

3 61. '577, noviembre, 4, lunes - San Juan de Gü(mar. Fol. 9 I 3 rº 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de 

Li Liguna, que es en esta isla de Tenerife, \'ecino, por la presente da poder general a Diego de Céspedes, \'ecino, morador en la ciud-1d 

de San Cristóbal, a Bernabé de Lucena, Alonso Hernández de Lucena }' a Diego Riquel, vecinos, estos tres procuradores de causas, los 

cuatro ausentes, para representarlo ante la justicia en todos los pleitos y causas ci"iles }' criminales que tiene y espera tener.- Otorgada 

en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, estante en las casas de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. Sebastián Gonzálcz. 

maestro de azúcar, Gonzalo de Chávez y Antonio Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, real y medio. 

3 62. 1577, noviembre, 5, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. 9 I 4 rº 

Arguenta de Franquis, ,·iuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, vende a Luis 

Horosco de Santa Cruz, su yerno, vecino, presente, unas casas alcas y bajas, cubiertas de reja, con corrales y solares, siras en el pLa·blo 

de Santa María de Candelaria, lindante con los riscos y laderas hacia donde solía estar la ermita de Santa Magdalena, con c;1sJ, de 

Rodrigo Bayón'
611 

y Marcial Fariña, con casas de la mujer de Triscán Báez, con el camino que va entre el monasterio de Ntra. Sr,,. de 

Candelaria y esta casa y hacia la ermita de Santa Magdalena y con la calle real. 

"'' Rodrigo LuJ·~ B,1r{m. portugués. 11.11 ur.11 dd Alg.1rw. C.1~(Í con t\11.1 < Ít1111cz t.'ll I S-ll\. no 1m1,·ron hqo,. Su mu¡rr. d,· .1111aior 111.urunonio 1urn .1 C.1c.1lin.1 C1hr,·r.1 <(ll<' c.1,ó, o:: BI 
1
, 

Hm1.índa. El 1,·s1.1111rn10 de Rodrigo .rntc lkrn.1rdino ~l.1drig.1l l'l 17 dr t.'ll<'íll dr J 'i l\l\. kg. 1 5 J.!, fol.!l)O ,·". 
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Asimismo le vende el mesón 1(,l)que solía ser, que está debajo de estos linderos, por precio de 100.000 mrs. de moneda corriente 

en Canaria. T.1mbién le vende cuatro siervos, Francisco, morisco de H años, Juana, morisca de treinta)' seis años, Beacríz, mulata de 

30 años y Cristóbal, negro de 60 años, los cuales le vende por precio de 250 doblas de a 500 mrs. de mala moneda de Canaria, que 

codo monea 225.000 mrs. de mala moneda, que declara haber recibido.- Otorgada en el valle)' heredamiento de San Juan de Giiímar, 

en las casas y morada de Arguenta de Franquis.- T gos. Gonzalo de Ch.ívez, Juan Alonso y Alonso de Xerez Cardona, vecs. y 

estantes.- Firma: Arguenca de Franquis. 

Derechos, setenta y dos mrs. de buena moneda. 

363. 1577, noviembre, .2.9, viernes~ San Juan Je Güímar. Fol. 917 rº 

Polonia Pércz Tejera, moradora en el \'alle )' heredamimto de San Juan de Güímar, vecina, dice que es hija de Juan Pérez y de 

Violante Tejera, vecinos, y es así que hace unos 12 años que se casó clandestinamente con Juan Gonz;ílez, portugués, en esta isla de 

Tenerife, hijo de Sebascifo González de la feligresía de San Martín del Campo, que es en el Arzobispado de Braga, en el reino de 

Portugal y cuando se casó con Juan González creyó de buena fe que él era soltero y después pareció que era casado con Cecilia 

Rodríguez, de la feligresía de Loredo, en dicho Arzobispado, )' porque ésta pareció ante la justicia eclesi;ística del Arzobispado de 

Braga en 22 de noviembre de 15 5 5 )' el vicario general de dicho Arzobispado hizo parecer ante sí personalmente a Cecilia y le 

preguntó lo que con Juan Gonz;íla pasó. y sobre ello fulminó proceso )' pronunció sentencia definitiva por la cual declaró ser 

casado Juan }' Cecilia y les mandó que hicieran vida maridable como Dios manda. 

La sentencia fue publicada en 7 de enero de 1 572, seg{m autos que acerca de ello pasó en 9 de septiembre de I 577. por la cual el 

matrimonio clandestino es nulo)' sin ningún ralor )' aun<lUl' Juan González se quiso casar con Polonia haciéndose las amonestacio

nes que manda la Iglesia hubo contradicción diciendo <llll' Juan era casado y por entonces cesó el dicho matrimonio. 

Después de lo cual Juan González pareció ante el bachiller l\foncesdeoca, vicario que a la sazón era en esca isla y pidió que Polonia le 

fuera entregada como su mujer y dio sobre ello mandamiento y los padres de Polonia la entregaron en cumplimiento del mandamiento 

como su mujer r con él hizo vida maridable 5 meses sin que se casaran por la Iglesia, el padre de Polonia, Juan Pérez, le dijo a Juan 

González que fuera a su cierra }' trajese información como no era casado. 

Juan González se fue de la isla para dicho efecto y nunca más tornó a ella, sobre lo cual hay proceso ante la justicia eclesiástica de 

Gran Canaria y de Tenerifc. Polonia viendo que no estaba casada ni soltera, dio poder a Andrés Díaz, cabuquero, vecino, para que 

averiguara como Juan González era casado con Cecilia Rodríguez, }' trajo certificación de ello y los dichos autos y diligencias que 

trajo Andrés Díaz lo hizo de acuerdo con Polonia. 

Por la presente da poder especial a Juan Rodríguez, natural de Tenerifc, vecino, para comparecer ante don Cristóbal Vela, Obispo 

de las islas de Canaria, del Consejo de SJvl. )' ante sus provisores, \'icarios )' justicia )' pedir que aprueben la sentencia dada por el 

juez del arzobispo de Braga en dicho matrimonio y se dé por nulo su matrimonio clandestino y pueda disponer de su persona como 

alguien que no está sujeto a matrimonio.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Ah·aro Afonso, 

Gonzalo de Ch;ívez y Salvador Gonólez, natural, ,·ces. r estantes.- Firma: por no saber, Gonzalo de Chávez. 

Derechos, cuarenta y cinco mrs. de buena moneda. 

364. 1577, noviembre, .2.9, viernes~ San Juan Je Güímar. Fol. 919 rº 

Salvador González, natural de Tenerifc, hermano de Francisco González, nacural, estante al presente en el valle y heredamiento de 

San Juan de Giiímar, vecino, dice que debe a Diego Hernández Folguera, portugués, residente en dicho valle, presente, 11 doblas y 

media de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, que montan 5.750 mrs. cada una de dicha moneda, por el caldo de una bota 

de vino de 120 azumbres del parrón y marca de la ciudad de San Cristóbal, a pagar el día de San Juan de junio de I 578 en dineros 

'"'' El 1tll·són rd~·riJo, según l.t •·s.::mur.1 dr p,mKi,ín rnnsis1í.1 rn un ~ol.1r rnn un.is p.m·J,·s . .-ubíerto d.· l'·'I·' r ,kscuhicno rn p,irh·, 1· <'M,1b.1 •·n d c.1111ino de Giiím.,r. lind.mJo wn d 
risrn y con c.1s.1s dd hrncfici.1do li.1sp.1r Gon1.ílu. 
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de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- Tgos. Juan Rodríguez de Tenerife, Juan de Avila y 

Gonzalo de Chávez. ,·ecs. )' escanees.- Firma: por no saber, Gonzalo de Chá\'ez. 

Derechos, un real. 

365. 1577, diciembre, 1, domingo - Candelaria. Fol. 920 rº 

Arguenca de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón moradora en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria. \'ecina. da poder general ~· 

especial a Diego Riquel. procurador de causas, \'ecino, ausente, para resolver los pleitos )' presentar anee jueces y oidores cual<.1uier 

reclamación y especialmente para concertase conviene a saber: 

Es así que Juan Ivlaría Usodemar. residente)' al presente en esca isla trajo podt.·r de Balrasar Castafio, \'ecino de la "illa de rvladrid. 

el cual tiene poder de don Francisco de Vargas como heredero de don Fadrique de \'.trgas, su padre, difunto, vecino de Madrid. para 

cobrar lo corrido de los tributos que Francisco de \-;1rgas tiem· sobre el heredamiento de Gíiímar e ingenio }' aguas }' tierras. que ha 

de cobrar de Arguenca }' de los herederos que quedaron de Pedro de Alarcón, que montan I .200 ducados sobre lo rnal tiene hecha 

ejecución anee Rodrigo Ruiz, escribano público y porque algunos acreedores a quien Argucnca es deudora quieren esperarla que son 

m;Ís cantidad por tiempo de cinco afios m;Ís o menos, pueda Diego Riquel pedir espera en razón de lo susodicho.- Otorgada en el 

pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de Arguenca de Franquis.- T gos. Hernando de Alarcón. Francisco 

Martín, Juan Martín y Juan Gonz;ílez.- firma: Arguenra de Franquis. 

Derechos. un real. 

366. 1577, diciembre, 1, domingo - Candelaria. Fol. 922 rº 

Hernando de Alarcón, escanee al presente en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, \'ecino, dice que se ha concertado con Juan 

Gómez, mallorquín, en manera que por la presente Juan Gómez se obliga a cortar coda la lefia que fuera menester para hacer la zafra 

y molienda de las cafias de azúcar que Hernando de Alarcón tiene en el heredamiento de Gíiímar en esta zafra que se ha de fabricar 

}' moler de Hernando de Alarcón en el afio de I 578. siendo la molienda al principio del dicho afio. 

Juan Gómez ha de corcar la lefia a su cosca y traerla al ingenio. y toda la tea que se gaseare en la dicha molienda.}' asimismo ha de dar la 

leña para la despensa }' la casa de morar de Hcmando de Alarcón, coda la que fuera m<.·ncscer, desde el día que comenzara a moler hasta que 

se acabe y por ello el otorgante le ha de pagar por cada carca de a nuc,·e calderas de caldo como es costumbre en el ingenio, 3 .120 mrs. de 

moneda de Canaria y lo que moneare en codo lo susodicho se lo pagará en esca manera: en una fanega de trigo puesta en la ciudad de San 

Cristóbal. 3 ducados }' 1 docena de pargos grandes en 9 reales, los cuales ducados y pargos se los dad en 2 7 de diciembre de este año )' dos 

fanegas de cebada muerta, en el pueblo de L1 Orocava y lo dcm;Ís que le restare hecha la cuenca de las carcas que se hicieran en el ingenio 

solamente de Hernando de Alarcón y no ajenos, se los pagará el día de San Juan de junio de I 578. en dineros de contado. y en caso que Juan 

Gómez quisiera tomar la dicha pag;1 en miel anees que se cumpla el plazo y Hemando de 1\Jarcón está obligado a dárselo a como valiere a la 

sazón y entregar la miel en la casa de mieles.- Otorgada en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de Arguenta de 

Franquis.- T gos. HerníÍn Pércz, Al\'aro Afonso y Francisco Martín, ,·ecs. }' estantes.- Finnan: Hernando de Alarcón - Joan ivlayorquín. 

Derechos, real y medio. 

367. 1577 - diciembre - 8 - domingo - Candelaria. Fol. 92 3 vº 

Juan Francés y María rvlanuel. su mujer, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. vecinos, }' ella con licencia de su 

marido, venden a Juan Gómez, mallorquín, vecino, presente, tres fanegas de cierra de provecho de pufio de sembradura en Art~)'tl, 

término de Ncra. Sra. de Candelaria. lindante con tierras de tvlaría Hernfodez, viuda. mujer que fue de Pedro tv1iguel, por la parte 

de arriba con tierra de Miguel Hernández, morador en el pueblo de la Candelaria, y por la parte de abajo con cierras de Diego 

Rodríguez, morador en dicho pueblo, yerno de Miguel Hernández y \'enden las cierras que hay debajo de estos linderos con todas 

su entradas y salidas, usos y costumbres y servidumbres, libres de censo r criburo. ni hipoteca alguna, por precio de 20.000 mrs. de 
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moneda de Canaria, pagados los 20.000 mrs. por un contrato público ejecutorio otorgado ante el presente escribano.- Otorgada en 

el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria en la casa de la morada de Antonio Rodríguez.- Tgos. Diego de Mora, Manuel González V 

Antonio Rodríguez, vccs. y estantes.- Firman: Joan tvlayorquin - Juan Francés - por no saber, Diego dr Mora. 
1 

Derechos, dos reales. 

368. '577, diciembre, 11, miércoles- San juan Je Güímar. Fol. 927 rº 

Martín de Alarcón y Leonor de la Pcfia, hermanos, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, estantes, dicen que son 

hijos}' legítimos herederos de Diego de la Pefia e Inés de Berancor, difuntos, vecinos de Lmzarote, los cuales ruvieron por hijos a Martín, 

Leonor, Pedro de Alarcón, a Francisco de la Peña )' otros hijos, los cuales estar.ín de acuerdo con lo que ellos otorguen en esta escritura. 

Es así que Inés de Betancor, como curadora de ellos puso nuevr demandas a la mujer e hijos de Pedro de Alarcón, difunto, 

pidiéndoles la mitad de este heredamiento, cierras, aguas, molinos, casas, ingenios, casas de purgar y mieles, }' más le pidió siete 

ducados que había traído de Lanzaroce a esta isla y también pidió a Juan de A"ila, morisco, el cual se les adjudicó por la Justicia de 

esta isla y otras cosas que se piden por las dichas demandas. Las demandas penden ante los ilustres regentes y oidores de la audiencia 

real de Gran Canaria y ahora a sus noticias ha venido como Juan María Usodemar, residente en esta isla tiene poder de Balcasar 

Castaño \'ecino de la villa de Madrid, el cual tiene poder de don Francisco de V.1rgas, como heredero de don Fadriquc de V.1rgas 1i 0 , 

su padre, difunto, vecino de Madrid, para cobrar lo corrido de los tributos que el dicho Francisco de V:1rgas tiene sobre el heredamiento 

de Güímar, ingenio, aguas y tierras que pretende cobrar de la mujer y herederos de Pedro de Alarcón, que son 1.200 ducados de 

tributos corridos, y tiene hecha ejecución de la dicha razón que pasa ante la Justicia de esta isla)' por ante Rodrigo Ruiz, escribano 

público. Martín }' Leonor han preferido a Francisco de V:1rgas a otros cualquier acreedor por ser antes en tiempo }' mejor en derecho 

y de m;Ís cantidad. Por la presente por ellos y por sus hermanos dan poder especial a Diego de la Peña Betancor, su hermano, para 

que los represente en todo )' especialmente en lo de suso contenido en esta carta, ante jueces, justicias y oidores, tanto eclesiásticas 

como seglares en esta isla de Tenerife o donde fuere necesario. Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. 

Simón Hernández, Gaspar Martín y Diego Rodríguez.- Firman: Martín de Alarcón Belcrán, por testigo, Gaspar Martín. 

Derechos, dos reales. 

3 69. 1578, diciembre, 2.8, sábado - Candelaria. fol. 9 2 9 rº 

Juan de Carabazal, de color prieto, morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal 

de La Laguna. Por esta carta reconoce que ha de pagar al reverendo fray Joseph Dicpa, vicario de esta santa y religiosa casa }' 

monasterio de N tra. Sra. de Candelaria y a los frailes del dicho con\'ento o (1uien su poder tuviera, 12. 530 mrs. de esta moneda de 

Canaria, que le prestaron para ayuda de su libertad y ahorría }' salir del cautiverio y ser\'idumbrc en que él estaba. A pagar en dineros 

de contado por todo el mes de mayo de I 578. Hipoteca dos fanegas de trigo que tiene sembrada esta sementera del año que pasó 

de 1577, en las tierras de Francisca Pérez, viuda, en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria.- Tgos. Antón Hernández, alcalde de esta 

comarca, Pedro füez, fültasar Marrero;:-i y Melchor Hernfodez, n·cs. }' estantes.- firma: por no saber, Melchor Hernfodez. 

Derechos, gratis. 

370. 1578, diciembre, 2.8, sábado - Candelaria. Fol. 9 30 vº 

~fagros Martín, morador en el pueblo de Santa María de Candelaria, término }' jurisdicción de San Cristóbal en esta isla de 

·1cncrifc, vecinos, estando enfermo del cuerpo}' sano de la voluntad, en todo su juicio y entendimiento, otorga su testamento en la 

forma )' manera siguiente: 

111¡0 d,· 1)1,·l!o de \'.1r):·'' r ni,·to dc h.11Ki,rn dc \:ir):·"· T1111l.1r.-, ,icl 111~rn1<1 \' lwrni.11111<·nio d.- liiiínur. . . 
Hqo dc ]11.u; i\l.mrro. :"J.1,iti ,·n S.111 Cri,!<íb.,l l'n ¡ q¡_ 11.Ki., l 'i "Íll ,11, ¡•.1dro. ,011 t<1,l.1 l., f.11111li.1. l'·"·tron ,t \Í\'lr rn C.111.lcl.m.t. l :.1,ú l'll t:.111,ld.trt.1 .. 1i10 ,ic l 'i69. (on i\1.ma 

1 krn.índa. l11j.1 de lo, ):11,mdw, Antón l lcrn.índ,.,. ,. i'ol.1rí.1 1-frrn.índo. 
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Primeramente manda su alma a Dios Nrro. Señor, que la redimió por su preciosa sangre }' su cuerpo a la tierra de donde fue 

formado, que a ella sea reducido. Manda que su cuerpo sea sepultado en la santa casa Y monasterio de Ntra. Sra. Sea. María de 

Candelaria, en la sepultura de Rodrigo Hernández, canario. . . 

Manda que el día de su enterramiento si fuese hora o al siguiente día Y por los frailes del mismo se le diga una :msa caneada de 

cuerpo presente con otras eres misas rezadas ofrendadas de pan Y vino a voluntad de sus albaceas. Manda a la Santa Cruzada }' 

Redención de Cautivos, medio real. 

Declara que puede haber tres años que entró en matrimonio con su mujer Ana Díaz. Ella trajo en dote }' casamiento Y ajuar a su 

poder, 40 doblas y él las recibió. Él trajo al matrimonio por bienes capitales 60 doblas. 

Icen declara que debe a Luis Hernández, zapatero, vecinos de la Orotava 4 reales, manda que se paguen. 

Icen dice que debe a una mujer vieja que vende en el pueblo de la Orotava junco a las casas donde vivía la de Lora, dos reales, manda 

se le paguen. Declara que debe a Juan Rodríguez, canario, dos reales, manda se le paguen. 

Declara que debe a Marcos Reynaldos, mercader en la ciudad, 40 reales, manda se paguen. Manda a la iglesia de Sta. María de 

Candelaria, ocho reales. Manda a la cofradía de la Sanca Cruzada, seis reales por descargo de su conciencia. Dice que debe a Juan 

Gómez, mallorquín, 7 días de servicio con dos bestias asnales y su persona, manda se le paguen. 

Icen declara que Pedro Hernández, mayordomo que fue en Giiímar le debe 25 reales de servicio que le hizo con sus bestias manda 

se cobren. 

Icen declara que Francisco de Alarcón, vecino de Giiímar le debe 20 reales nuevos de servicio que le hizo, manda se cobren de él. 

Luis Horosco de Sanca Cruz le debe 6 reales, manda se cobren. Alvaro Afonso le debe un real }' medio de pargos que le vendió. 

Pedro Álvarez, zapatero, le debe 30 reales, manda se cobren. Hernán González, vecino de la Matanza le debe 16 reales de una 

chamarra que le vendió }' de otras cuentas, manda se cobren. 

Dice que Francisco de Casero, el morisco, le debe eres reales de servicio que le hizo en una sementera, manda que se cobren de él. 

Icen María Gaspar, viuda, le debe cuatro reales, que le queda a pagar por su hijo Gaspar Delgado, difunto, manda se cobren. 

Dice que Bastián Rodríguez le debe 7 cuartos, manda que se cobren. 

lten Hernando de Baute, le debe 3 cuartos, manda que se cobren. Dice que Ancón Sánchez le debe un real y medio, se cobren. 

Dice que la mujer de Yalderramos le debe 2 reales, que vive en la ciudad, manda que se cobren de ella. 

Declara que tiene por sus bienes 3 asnos machos con sus aparejos. Asimismo dice que tiene una semencera hecha de trigo y centeno en d 

término de Güímar. El trigo en las tierras de las Sabinas y el centeno junco al Tanque m,evo, y asimismo tiene una casa en este pueblo de Santa 

María de Candelaria a tributo del monasterio con cargo de pagar una gallina en cada año y debe una gallina de lo corrido de un año. 

Declara que todos los bienes son multiplicados entre él }' la dicha Ana Díaz, su mujer. Para cumplir y pagar las mandas y legaros 

contenidos en este testamento nombra por sus albaceas a Pedro Álvarez, zapatero, morador en el pueblo de Candelaria y a Ana Díaz. 

su mujer, a los cuales da poder amplio y bastante para si el caso lo requiere puedan vender o sacar en p{1blica almoneda lo bastar.ce 

de sus bienes para cumplir las mandas. 

Nombra por sus herederos en lo remanente de sus bienes a Juan, María, Isabel, Leonor, Ana, Gracia }' Lucana, hijos legítimos del 

otorgante y su mujer, los cuales hereden sus bienes por iguales parces. Anula y revoca todos los testamentos }' codicilos anteriores. 

Otorgado en el pueblo de Sanca María de Candelaria.- T gos. Hernán Pérez, Francisco Rodríguez, alguacil y Rodrigo Hernández. 

natural de Tenerife, vecs. }' estantes.- Firma: por no saber, Hernán Pérez. 

Derechos, dos reales. 

3 71 '578, mero, 17, viernes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 9 3 5 rº 

Juan Gómez, mallorquín, Gonzalo de Chávez y Juan de Avila, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Giíínur. 

vecinos, deben a Diego Hernández Folguera, portugués, 5.750 mrs. de moneda de Canaria, por el caldo de l boca de vino del patrón 

y marca de I 20 azumbres, a pagar en dineros de contado, en mayo de 1578. Gonzalo de Chávez hipoteca una sementera dt' dos 
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fanegas de trigo que tiene sembrada con Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hernández, natural de Tenerife, en el lomo de Vicente, 

arriba de Agache, en Güímar. Juan Gómez, hipoteca una semencera de ocho fanegas de trigo, cebada y centeno que tiene sembrada en 

el Melo~1r y de las cercas adentro de los cañaverales.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Pablos 

Pérez, alguacil, Gonzalo Díaz, zapatero, Pedro Hernández, natural de Teneriíe y Pedro de Alarcón Becancor, ,·ecs. y escanees.- Ante 

Sancho de Urcarce, ese. de S.M.- Firman: Juan Mayorquín - Gonzalo de Ch.í\'ez - por no saber, Pedro de Alarcón Becancor. 

Derechos, un real. 

372. 1578, enero, 18, sábado - San Juan de Gü(mar. Fol. 936 rº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que debe a Pedro Hernández, 

mayordomo que fue de Francisco de Alarcón, presente, 23.000 mrs. de moneda de Canaria, por una yunta de bueyes de nombre 

Romero y Castellano, que le vendió por 20.000 mrs. y una carreta por 3.000 mrs. que juncos montan los 23.000 mrs., codo ello a pagar 

en dineros de contado el día de San Juan de junio de 1578. Pedro Hernández, presente, acepta la promesa de esca escritura, con 

tanto que de los 2 3 .000 mrs. se pague a Diego de M;1drigal, mercader en la ciudad de San Cristóbal, los mrs. que monean I 70 reales 

que Pedro Hernández le debe }' el resto lo pagará al plazo dicho. 

Asimismo, Pedro Hernández declara que debe al dicho Juan Gómez 283 reales y medio, los cuales recibió para hacerle una casa a 

Juan Gómez en Güímar, según albalá que tiene Francisco de Alarcón. La casa se la tiene que hacer para el día de San Juan de junio 

de 1578 y no la habiendo hecho da por bien que Juan se encere de los mrs. que le debe a Pedro por virtud de este contrato, habiendo 

pagado primeramente a Diego de Madrigal los maravedíes que montan los 170 reales.- Otorgada en el valle y heredamiento de San 

Juan de Güímar, escando delante de las casas del ingenio. T gos. Pedro B.íez, Enrique Pérez, Pedro González, almocrebe y Marcial 

Fariña, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Pedro González. 

Derechos, real y medio. 

3 73. 1578, enero, 25, sábado - San Juan de Gü(mar. Fol. 9 3 8 rº 

Arguenca de Franquis Luzardo, viuda, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecina, dice que a ella le 

pertenece por traspaso que le hizo Hernando de Alarcón, su hijo, 62 doblas y media de tributo que están puestas sobre un cercado 

de cierra de Pedro Trujillo, regidor que fue de esca isla. El cercado está situado en Tacoronre y anees fue planeado de viña, lindante 

por dos parces con cierras del Adelantado, por otra con viña de Francisco Coronado, alguacil mayor del Sanco Oficio, secretario y 

regidor de la isla y por la otra parce con tierras del Ldo. Alfonso de Llerena, regidor. 

También dice que le pertenece el tributo de dos años que se cumplen a finales de marzo del I 578, según carca de tributo que se 

otorgó el 25 de febrero de I 577 y que pasa anee Juan del Castillo, escribano público y uno de los del número. 

La cesión y traspaso que le hizo Hernando pasa anee Sancho de Urtarte, ese. de S.M. y dice que ha platicado con el reverendo fray 

Diego de Zamora, benemérito prior del monasterio de Santo Domingo de la orden de los predicadores, en la ciudad de San 

Cristóbal y vicario pro\'incial de los frailes y monasterio de Santo Domingo que por cuanto es su voluntad de ella que en el dicho 

monasterio por el prior, frailes y con\'ento que son y Íueren, por siempre el día de San Benito que cae el 2 I de marzo de este año, se 

diga una misa de réquiem caneada, con ministros y vigilia y un responso caneado en la sepultura de Pedro de Alarcón, su marido. 

Además que se diga otra misa caneada de réquiem de la forma susodicha el día de codos los Sancos en cada año, con ministros y 

responsos el cual se diga sobre la dicha sepultura. 

En el caso que no se pueda celebrar aquel día sea el otro día de la conmemoración de los fieles difuntos, con canto que el monasterio 

y los frailes pongan codo lo necesario para la celebración del oficio, asimismo codos los primeros viernes del mes están obligados a 

celebrar una misa rezada de la ad\'ocación de la Santísima Cruz, con un responso que se diga en la dicha sepultura por manera que en 

cada año son dos misas caneadas y dos rezadas, y más se han de decir en cada año dos misas rezadas el día de San Benito y la otra el día 

de todos los Santos y para dote y limosna para que se celebren estas misas da al prior, frailes y convento el dicho tributo principal. 
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Por la presente da poder especial al fray Diego de Zamora, prior )' a los otros frailes para que en su nombre puedan cobrar de 

Pedro de Trujillo lo que ha corrido y corre de los dichos tributos.- Otorgada en le valle y heredamiento de Güímar, en las casas 

de la morada de Arguenca de Franquis.- T gos. Rodrigo de Valdés, Angel Escoco de Valdés, su hijo y Alonso de Xerez Cardona, 

vccs. y estantes.- Firma: Argucnta de Franquis. 

Derechos, ochenta mrs. de buena moneda. 

374. 1.578,ftlmro, 6, jueves - San Juan de GiUmar. Fol. 941 rº 

Juan Martín, mulato, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, por estar enfermo del cuerpo y sano 

de la voluntad, otorga su testamento. Manda ser sepulcado en la iglesia de San Juan de Güímar, en la sepultura que pareciera a 

sus albaceas. Manda que le digan en la dicha iglesia una misa cantada de cuerpo presente, ofrendada a la disposición de sus 

albaceas, le digan al cabo de nueve días y cabo de año, que son dos misas cantadas, ofrendado a la disposición de sus albaceas. 

Dice que hace cuatro años que se casó con Beatríz de Alarcón y ella no trajo al matrimonio cosa alguna, anees él la ha ahorrado 

por precio de 90 doblas y salió por su fiador Rodrigo Hernández, canario, ante Hernando de Alarcón, de quien era. En parce del 

pago le ha dado 20 doblas y le debe 70, manda se pague a Hernando de Alarcón si algo se le debe y si no a Rodrigo Hernández, 

como fiador de Juan Martín. Melchor de Frexenal, mulato, su hermano, escanee Telde que es en Gran Canaria, le debe 40 doblas 

por razón de la parte de la herencia que le cupo de su madre Francisca Martín. Dice que el dicho Melchor de Frexenal le prometió 

que le daría 40 doblas por su parte y no hubo efecto y los bienes que hereda de su madre son unas tierras en Valsequillo, arriba 

de Telde y más unas casas cubiertas de ceja, en Tclde, cerca de la iglesia de San Juan, manda que dando su hermano lo que otras 

personas dieren por lo susodicho vendiéndose en pública almoneda lo haya. 

Dice además que tiene sembrada fanega y media de centeno, esta semencera, en Gí.iímar, en unas cierras de Hernando de 

Alarcón, la mitad es del otorgante y la otra es de Enrique Pérez, morador en el valle y acordaron que Juan Martín pusiera la yunta 

para sembrar la semencera a su costa y que Enrique Pérez estaba obligado a pagar la renca del terreno y Juan Martín la yunta de 

bueyes y las demás costas a medias, pagando primero el diezmo. 

Declara que tiene hecha una sementera en Arafo, en las tierras de Francisco del V.11le de unas dos fanegas y Francisco le dio las 

cierras y la simiente }' el otorgante las ha sembrado }' lo que diere, pagando primeramente el diezmo lo demás es a medias. Manda 

que cuando fallezca se haga inventario de sus bienes y se den 70 doblas a Hernando de Alarcón por Rodrigo Hernández, su 

fiador. Nombra por sus albaceas al beneficiado Gaspar González de la Candelaria y a Alonso Rodríguez de Güímar, vecino de 

esca isla, a los cuales da poder cumplido para tomar de sus bienes lo bastante para cumplir las mandas y alegatos de este 

testamento, lo cual puedan hacer y hayan en pública almoneda o fuera de ella como quisieran y por bien tuvieran. Cumplido 

todo lo susodicho nombra por su heredero legítimo a la sanca casa e iglesia del Sr. San Juan, que está en este valle y heredamiento 

donde se manda a enterrar, la cual haya y herede todos sus bienes y derechos. Anula todo testamento, poder o codicilo que antes 

de este haya hecho y otorgado.- Otorgado en el ,·alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, que es en esca isla de Tenerife.

T gos. Francisco de Alarcón, Rodrigo de Valdés, Salvador de Heredia, Pablos Pérez, alguacil y Juan de Avila, vecs. y es cantes en 

esta isla.- Firma: por no saber, Salvador Heredia. 

Derechos, dos reales. 

375. 1.578,Jebrero, 19, miércoles - Valle de Gü(mar. Fol. 942 vº 

Pedro Báez, morador en Arafo, término }' jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, que es en esta isla de Tenerife, vecino de 

ella, como principal deudor }' Sebasrián González, vecino, maestre y purgador de az{1car como su fiador, ambos de mancomún. 

Por la presente dicen que han de pagar a Juan Rodríguez, natural de Tenerife, presente, vecino de esta isla, hijo de Francisco 

Rodríguez, capitán, difunto, la cantidad de I 0.000 mrs. de moneda usual }' corriente de Canaria, las cuales les deben por un 

buer llamado Lozano que le compraron y recibieron y se dan contentos y satisfechos, a pagar en dineros de contado en esta isla 
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por todo el mes de mayo primero que vendrá de este año I 578. Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.

T gos. Pedro Hernández, Pedro de Alarcón, el mozo y Salvador de Heredia.- Firman: Sehastián González, por no saber, Salvador 

Heredia. 

Derechos, un real. 

376. 1578,Jebrero, 2.1, viemes- San Juan de Güímar. Fol. 943 vº 

Arguenta de Franquis, moradora en el \'allc y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, por la presente da su poder a 

.rvlelchor Philipe y a Diego Riquel. procuradores de causas, vecinos de Teneriíc, para que la representen en todas las causas y 

negocios, ante jueces eclesi.ísticos y ci"iles, en las demandas por sentencias, albalaes y contraeos. Este poder se otorga no 

derogando los otros dados. Y es así que Juan María Usodemar, vecino, le trae poder de Baltasar Castaño, vecino de Madrid, 

el cual tiene poder de d. Francisco de Yíugas para cobrar los tributos corridos que el dicho Francisco de Vargas tiene sobre 

este heredamiento e ingenio, aguas y tierras, y que ha de cobrar de Arguenca y de los herederos de Pedro de Alarcón y que son 

I .200 ducados, sobre lo cual tiene hecha ejecución ante Pedro Ruiz, escribano público )' uno de los del número de esta isla 

y porque algunos acreedores a quienes Arguenta les debe, le quieren esperar, que son de más cantidad que lo de susodicho, el 

tiempo de 5 años o más. Le da poder para que pidan por ella y los herederos esperar en razón de lo susodicho y que conviene. 

También para que puedan hacer las demandas y diligencias que hagan falta, aunque aquí no estén especificadas. Otorgada en 

el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, que es en esta isla de Tencrife, estando en las casas de la morada de la 

otorgante.- T gos. Pedro González, herrero, Simón Cardoso y Pedro Bácz, maestro de azúcar, vecs. y estantes.- Firma: Arguenta 

de Franquis. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moned.1. 

377. 1578,ftbrero, 2.6, miércoles - Valle de Güímar. Fol. 945 rº 

Pedro Gonz;ílez, morador en el pueblo de la Orota\'a, \'ecino, por l.1 presente declara que debe a Alonso Rodríguez de Giiímar, 

presente, 7.250 mrs. de moneda de Canaria, por una \'aca \'ieja que le vendió con sus tachas malas, a pagar a mediados de marzo 

de I 578, pagados en el ingenio y heredamiento de Giiímar, en dineros de contado o antes si anees acabara de moler en el ingenio. 

Hipoteca la dicha \'aca y si al plazo no le pagara los mrs. y le da poder para que tome la vaca y además le pagará en dineros los 

días que ha servido.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Pablos Pérez, alguacil, Domingos Hernández, 

almocrebe, y Diego Díaz, vecs. y estantes.- Firma: Pedro Gonz;ílez. 

Derechos, real y medio. 

3 78. 1578, ma~, 6, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 948 rº 

Francisco de Alarcón, negro, horro, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Francisco de 

Alarcón Betancor, presente, hoy día de la fecha ha libertado y ahorrado un siervo y esclavo suyo llamado Alonso de Alarcón, de 

unos 50 años, ciego, por I 5 .000 mrs. de la mala moneda corriente en Canaria. 

Aunque en la carta parece que se dio por contento y pagado, en realidad, no se los han pagado. Por la presente, Francisco de 

Alarcón, negro, como fiador de Alonso de Alarcón, pagará a Francisco de Alarcón los I 5.000 nus., la mitad 7.500 mrs., el día de 

San Juan de junio de I 578 o antes si antes cogiera su sementera de trigo y cebada que tiene sembrada en el ,·alle de Giiímar. 

Para saneamiento de esta deuda hipoteca la dicha sementera juntamente con tres bestias asnales, lo cual que no venderá hasta 

que Francisco de Alarcón sea pagado y los 7.500 mrs. restantes, el día de San Juan de junio de I 579, puestos y pagados en esca 

isla en dineros de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.

T gos. Simón Cardoso, Pedro Gonz.ílez, herrero, Gonzalo de Chávez, ,·ecs. y estantes.- Firma: Por no saber, Gonzalo de Chávez. 

Derechos, un real. 
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3 79. 157 8, marzy, 13, ji,evts - San Juan de Güímar. Fol. 9..¡.9 r" 

Lope B:íez. maestre de azúcar, como principal drudor )' Fr.mcisco de i\l.1rcón, como riador y principal pagador, moradorrs al 

presrnte en el va ll e )' hcrcdamicnro de San Ju.111 de Giiím.1r, tl'rmino )' juri,dicción de S.111 Cri,tób.11 de La L.1gun.1, ambos dt· 

m:mcomún, por esta can a han de dar)' p,1ga r .1 Garcí.1 Rodrígue1., presente, mor.1dor rn el pueblo de la Ororal'a, la c.m1idad de 5.000 

mrs. de esta moneda de Cana ria, por razón de habérselos pres1.1do a Lopc ltíez , por h.1 crrk pl.Ke r )' buena obr.1, de los cu.des 5 .00() 

mrs. se d:111 por contclll os. Se los pagarán en dineros de con1.1do en es1.1 isl.1 d día de San Ju.111 de junio primero que l'cnga de ¡ 578 

Hipotecan su~ personas)' bienes muebles)' ra íces.- 0 1org.1d.1 en el \·;die )' hered.unienro de Giiím.ir.- Tgos. Lui s Pérez \ '.1lladarc, . 

i\ larcos Gonz.ílcz, de l c neri fe )' Alonso de Xerez C.1rdona. \'l'CS. )' est.1111cs.- Firm.111: Fr.111cisco de Al.ircón - Lope B:íez -

Derechos, un rea l. 

3 80. 1578, marzo, 17, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 9 5 O vº 

Arguenta de Fr.mquis, l' iuda , )' Hernando de ;\!arcón. su hi jo. ambos mor.1dorcs rn el \·a lle )' hcred.unicnto de S.111 Juan de Giiím.1 r. 

vec inos. Por la presente 01org.1n su poder a Ju .111 /\lv.1!'L'1. de Fonscca 172 para c¡ue en su nombn: pued.1 prescn1.1r dcm.111d:1s )' requeri

mientos anrc jueces )' oido res, .1sí como cobrar cualquier mrs. p.111 , trigo. ceb.1d.1 , centeno )' 01 r.1s cos.1s que le ,e.1 dcbid.b por 

conrr.nos )' albal.ics }' da r carr.1 de pago. 01org.1d.1 en el va lle y heredamiemo de San Juan de Giiím.1r, estando t· n la c.1s.1 de l.i morad.1 

de la otorga nte. - Tgos. Sebasr i.ín Gonz.ílez, purgador de .1zúcar, Juan J\ lart ín )' Alonso de Xcrez C.1 rdon.1, ,-ccs. )' estantes .- Firm.111: 

Argucnr.1 de Franquis - Hernando de ,\!arcón. 

Derechos, dos re.des. 

3 81. 1578, marzy, 21, viernes - San Juan de Güímar. fol. 9 5 2 \'" 

Hernando de Alarcón Bnancor, mor.1dor en el "a lle )' hcred.1mil·n1 0 de S.111 Ju.111 de Giiímar, "ecino. dice que i\rguent.1 de Fr.111qui,. 

su madre, le dio poder gencr.d .1nte el presente cscrib.1110 en 2 de 0C1ubrc de 1578. A,imismo. Hernando de /\!arcón d ice que t'S hijo 

de Pedro de /\!arcón, difumo, )' h.1 heredado l.1 cu.1r1.1 p,1n e como 11 110 de los cuat ro herederos que de {-1 quedaron. 

Por la presente por él )' por su madre susti 1ure el dicho poder p,1ra lo de yuso contenido)' por est.1 cana d.1 poder especial a 

Francisco de Ala rcón, su he rmano)' a Diego de la Pcñ.1 Bct.111cor, par.1 cobrar la rn.1r1 a parte de los mrs. )' bienes que le deben algunas 

personas, a saber: el Conde de Lanzarote171 , de trigo, cebada, queso, orchi ll a, lana, ganados, esclavos, alqu ileres, re m.1s de casas)' 

rie rras )' asimismo la octava parte que el susodicho le debe, lo que le debe la mujer)' herederos de Ju.111 de \ '.dvcrde. vec ino, regidor. 

difunto, los herederos de Anfique Fonre, los herederos de Ju .rn Al bcrros, 1·ccino, difunto. Ororg.1da en el ,·.11lc )' hered.1micnro de San 

Juan dl' GLiímar, en las casas de la morad.1 de Fr.111cisco de i\l.ircón.- T gos. ;'\ l.1n ín de ,\l.1 rcón Pc1i .1, Pedro Gonz~l ez, herrero)' Diego 

de Rojas, vecs . )' estant es.- Firma: Hern.mdo de Al.ircón . 

Derechos sesenta mrs. de buena moneda. 

3 82. 1578, marzy, 21, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 9 5 5 rº 

Hernando de Alarcón, morador en el va lle }' hered.unicnco de San Ju.in de Giiímar, dice que por virtud de un poder que le dio 

Arguenca de Franquis, su madre, el rnal (ue genera l )' que se otorgó ame el presente esc ri bano en 2 de ocrn bre de 1575, hoy lo h.1 

susrituido en Francisco de Alarcón, su hermano, vec ino y en Diego de l.i Pei'ia Bctancor, rcs idelll e, p.1r.1 cobrar lo que le debe a 

Arguenta el Conde de Lanzarorc de t rigo, cebada, quesos, orchilla, lana, ganado, esclavos, alquileres, rencas de c.1s:1s )' de tierras, lo 

que le debe la mujer )' herederos de Juan de V.1lverde )' los herederos de Anfiq ue Fonte, difunto. 

Por esta cana les da poder para que cobre por él la octava parre que los susodichos le deben, lo cual le pertenece como uno de los 

cuatro herederos que quedaron de Pedro de 1\ larcón. Por la present e se concierta con Francisco de /\!arcón )' están de acue rdo que por 

liohrrn.1dor ~h~ Tcnn1f1.· , l..1 P.11111.1 . Sul'g.ro dr l lrm.11hlo dr 1\l.11"(Ón. 

Ag.11 ,1111 dr lkrrl'r.1. 
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cuanto Francisco de Alarcón ha de entender en la cobranza de lo contenido en el poder y en ello ha de poner solicitud }' trabajo por 

lo_ cual le promete la tercia parte de todos los mrs. y dem;Ís cosas contenidas en el poder que cobrará de codas las dichas personas 

· dándole poder para lo susodicho. Después de cobrado la tl'1-cia parce, el resto se lo tiene que entregar al otorgante y a su madre. 

Hemando de Alarcón también dice que su madre debe a Francisco de Alarcón, 50.000 mrs. de moneda de Canaria, según recaudos 

otorgados ante Juan del Castillo, escribano público, que Francisco de Alarcón había de cobrar de los herederos de Pedro Soler y son 

los que tiene ejecutado en los bienes de Arguenta de Franquis. 

Hemando de Alarcón por la orchilla y por todo lo dends que Francisco de Alarcón cobrare, recibirá las 50.000 mrs. y para que se 

cobre de los dos tercios pertenecientes al otorgante }' a Arguenta de Franquis y en el caso de que no cobrare nada, el dicho 

mandamiento queda en su fuerza y vigor, pero cobrando Francisco de Alarcón las dos tercias partes alguna que sea de más cantidad 

de las 50.000 mrs. y costas, lo pueda tomar Francisco de Alarcón, el cual que está presente, acepta la promesa de esta escritura.

T gos. iVlarcín de Alarcón Peña, Pedro Gonz.ílez, hcrrero y Diego de Rojas, recs. r estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

3 8 3. 1578, abril,3, jueves .. San Juan Je Güímar. Fol. 9 5 7 vº 

Leonor de la Peña Becancor, moradora en el valle de San Juan de Güímar, hij.1 }' heredera de Diego de la Peña y de Inés de Becancor, 

difuntos, vecinos de Lanzarote, cuya herencia acepta con beneficio de imentario ~· como tal heredera posee en Lanzarote algunas tierras 

de pan sembrar en la J'ega de Guati.ze y en la l,'cga de Tomaef11 y casas y maretas en el término de G11ime, asimismo unas casas y corrales en 

dicho pueblo, lindante con casas de tvlaría Becancor, cía d1.· la otorgante y con casas de Pedro de Alarcón Peña, su hermano. 

Por la presente da poder especial a Diego de la Peña Betancor, su hermano, ausente, para que en su nombre administre todos los 

bienes que tiene en Lanzarorc }' para cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebada centeno, ganados, orchillas y otras cosas que le son 

debidas por contratos, albalaes, herencias, sentencias, cuentas corrientes )' en otra manera )' asimismo lo que hubiere de arrendar o 

dar a partido de medias sea en la persona que m.is por ello diere.- Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar, escando en las 

casas de la morada de Francisco de Alarcón Betancor.- Tgos. Pedro de Al.neón rvleliago, Alonso de Xerez Cardona }' Lope Báez, 

maestro de azúcar, ,·ecs. y estantes.- firma: por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, real }' medio. 

3 84. 1578, abril, 5, sábado .. San Juan Je Güímar. Fol. 9 5 8 "º 
Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que tiene en arrendamiento por 

nue\'e años la mirad de este heredamiento, cierras, aguas }' todo lo a él perteneciente de Arguenta de Franquis, según escritura 

otorgada ante el presente escribano }' más por herencia de Pedro de Alarcón, su padre, le pertenece la cuarta parte de la mitad del 

heredamiento por manera que con lo que tiene arrendado a su madre y lo que a él le pertenece son las cinco ochavas parces y las otras 

eres que restan, pertenecen a los dem.ís herederos. 

En la partición que está hecha entre Arguenta y los herederos de Pedro de Alarcón que pasa ante Juan del Castillo, escribano público, 

está una cláusula en que dice que la mayor parte pueda asoldadar a acequiero }' molinero y guarda de caña, y por lo que están obligados 

a estar y pasar los demás herederos, hizo uso de la dicha cláusula y segím dicho es se concertó con Pedro González, presente, en esta 

manera: que por la presente asienta con él, por él y los demás herederos por dos afios a partir del 9 de abril de I 578. En los dos años ha 

de sen·ir a él y a los demás herederos en el oficio de acequiero, de alistar el agua y tener gran vigilancia y diligencia en que no se pierda 

ni nadie la pueda tomar ni come en mucha cantidad sin lic~ncia de Hernando de Alarcón y demás herederos en sus dulas. 

Si \'iniera noticia de Pedro González como algunas personas la coman lo haga saber a la persona o personas a quien le perteneciere la 

dula de la dicha agua, sobre la cual le encarga la conciencia para que si Hernando de Alarcón o los dichos herederos quisieran pedir 

justicia lo pudiera hacer, por lo cual le da de salario I 5 .000 mrs. de moneda de Canaria y un cahíz de trigo en cada año en las eras de las 

tierras de Hernando de Alarcón, en mayo o anees si anees lo hubiera, siendo la primera paga en mayo de este año. Las 30 doblas se la 
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tiene que pagar en esta manera: 3 doblas que son 1.500 mrs. de esta moneda a fin de abril )' las 27 restantes a cumplimiento de los 

I 5.000 mrs. a la bica del lagar de la "iña que tiene a partido de medias Alonso Rodrígm·z, en tanto "ino mosto que lo monte y \'alga, de 

136 azumbres cada bota de mosco como valiere en dineros de contador si se lo diere en dineros de contado, no estii obligado a d.irsclo 

en mosto y si se lo diera en mosto lo reciba luego que se los entregara y que tenga cascos para dio. Asimismo para su bebida le da el caldo 

de una boca de \'ino mosto a la vendimia que vendrá este año, de I 36 azumbres, a la bica del lagar de la dicha "ifia que tiene a medias 

Alonso Rodríguez, le entrega la dicha boca además de los I 5.000 mrs. de soldada r la paga del trigo ha de tener el mismo orden y en caso 

que no se lo pagara le haga requerimiento ante escribano y no pagfodosclo se pueda salir del ser\'icio.- Otorgada en el \'alle y heredamiento 

de San Juan de Giiímar, en las casas de la morada del otorganre.- T gos. Sebastián Gonz.ílez. maestro de azúcar}' purgador, Gonzalo de 

Chávez, molinero y Alonso de Xcrez Cardona, vecs. y estantes.- Firman: Hemando de Alarcón, por no saber Gonzalo de Ch.iwz. 

Derechos, dos reales. 

385. 1578, abril, u, viernes- San juan de Güímar. Fol. 962 rº 

Juan de A\'ila, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por esca carca otorga poder general a María 

Dumpicrres, su mujer, presente, para resolver los pleitos y para cobrar las deudas, mrs., pan, trigo, cebada, centeno, azúcares ~· 

ganados que le sean debidos por contratos albalaes, sentencias y cuentas corrientes, y asimismo para vender los bienes que él posee 

en la isla.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan Delgado, natural, Miguel Hernández, mulato 

y Alonso de Xerez Cardona, ,·ecs. y estantes.- Firma: por no saber. Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, cuarenta y tres mrs. de buena moneda. 

3 86. 1578, abril, u, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 96 3 rº 

María Dumpierres, mujer de Juan de Avila, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, con licencia de su marido, dice 

que es hija legítima y heredera de Juan Dumpien·es, vecino que fue de Lmzarote, difunto y ha heredado en la dicha isla unas casas cubiertas 

de torta y solares según recaudos que acerca de ello tiene y asimismo par título que de ello tiene dado por el Conde de L1nzarote y señor di: 

Fuertc\·cntura. El dicho título está otorgado en 28 de noviembre de 1568 y firmado del Conde y de Diego Rodríguez, ese. de S.M. ~· 

público, por una merced que hizo a su primer marido, Francisco Viera, difunto, y a ella. también declara que posee otros bienes en Lanzarocc. 

Por la presente da poder especial a Juan de A"ila, su marido, presente, para que pueda vender los dichos bienes.- Otorgada en el 

valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Juan Delgado, natural, I'v1iguel Hernández, mulato, y Alonso de Xerez Cardona, 

vecs. y estantes.- Firma: por no saber Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, cincuenta y ocho mrs. de buena moneda. 

3 87. 1578, abril, 1.0, domingo - Candelaria. Fol. 96 7 rº 

Ante el escribano, en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, pareció presente Gaspar González, beneficiado de Ncra. Sra. de 

Candelaria y dijo que él tiene un muchacho llamado Francisco, su ahijado, el cual le ha servido y le sirve y en pago le da una vaca 

morena con una hija que tiene. 

La vaca la compró a Francisco de Alarcón }' la hija está marcada de su marca que tiene en una oreja tres ramales y en la otra aguzada 

por detrás y también le da una sementera de trigo morisco que le hizo en Ncra. Sra. de Candelaria, este afio, lo que procediera dl' 

ella, para que Francisco, su ahijado, haga de ello a su ,·oluntad.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil, Gaspar Afonso y Martín 

Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: el beneficiado Gaspar González. 

3 88. 1578, junio, 15, domingo - Candelaria. Fol. 968 rº 

Pedro de Hoyos, residente en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. vecino, dice que tiene en Araya unas tierras que fueron de 

Diego Moreno, difunto, lindante con la cumbre y por abajo con la mar. Las tierras las arrendó a Diego Rodríguez, vecino, puedt· 
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haber unos seis meses y por tiempo y espacio de tres años, por precio de 20 fonegas de trigo en cada año, que son 3 esquilmos 

alzados }' llevados, pagados el día de San Juan de junio cada año o al tiempo de la cosecha, según escritura de arrendamiento 

otorgada anee Pedro Hernández Lordclo, escribano público. 

Por la presente declara haber recibido de Diego Rodríguez las 20 fonegas de trigo para en pago de la paga de este año y asimismo 

ha recibido otras siete para en cuenta}' parte del pago de la segunda paga y le da por libre y quito de las 27 fonegas. 

Por haber pagado las 27 fanegas le ha hecho buena obra, Pedro de Hoyos quita a Diego Rodríguez de la paga del arrendamiento 

de los dos años que restan por correr de I O Í;megas de trigo. Diego Rodríguez, acepta lo susodicho y se obliga a pagar quince fanegas 

en cada año. De la renta del segundo año ha de sacar las siete que Pedro de Hoyos ha recibido, el cual declara tener tres años y no 

estar debajo de patria potestad, ni curador. Diego Rodríguez declara tener 22 años, prometiendo ambos no alegar minoría de edad.

Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada del beneficiado Gas par González.- T gos. el beneficiado 

Gaspar González, Francisco Rodríguez, alguacil y Juan Castellano, vccs. y estantes.- Firman: Pedro del Hoyo - Diego Rodríguez. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

3 89. 1578, junio, 27, viernes - Valle Je Güímar. Fol. 970 rº 

Arguenta de Franquis, viuda y Hernando de Alarcón Betancor, su hijo, moradores en el valle }' heredamiento de Giiímar, vecinos, 

dicen que Juan María Usodemar, de nación genovés, residente, vino a esta isla de Tenerife a cobrar 1.200 ducados de tributo 

corridos que esta hacienda debía a don Francisco de V.irgas y a Baltasar Castaño, en su nombre, sobre lo cual hubo proceso ante la 

Justicia y asimismo de cierto salario del tiempo que se ocupó en la cobranza de lo susodicho. 

Asimismo el dicho José María Usodemar pretende cobrar otra paga de 300 ducados de lo corrido del tributo de un año de Arguenta 

de Franquis, Hernando de Alarcón y de los demás herederos que quedaron de Pedro de Alarcón y porque sobre la cobranza de lo 

susodicho quiere hacer espera el dicho Juan María Usodemar. Por la presente dan poder especial a Pedro de Soria, regidor, ausente, para 

que en nombre de los otorgantes se pueda concertar con Juan María Usodemar, en razón de lo susodicho en la ÍOnna y manera que a 

Pedro de Alarcón le pareciere.- Otorgada en el valle y heredamiento de Gíiímar, en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Pedro 

de A1arcón, Pedro González, acequiero y Alvaro Aíonso, \'ecs. y estantes.- Firman: Hernando de Alarcón - Arguenta de Franquis. 

Derechos, dos reales. 

3 90. 1578, junio, 27, viernes - San Juan de Güímar. Fol. 972 rº 

Arguenta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón y Hernando de Alarcón, su hijo, moradores en el valle y heredamiento de San Juan 

de Gíiímar, vecinos, da a tributo perpetuo enfiréusis a Pedro Gonz;ílez, acequiero, vecino, morador en dicho valle y heredamiento, fanega 

y media de cierra calma de medida de cordel en el cer<:ado del Ta11q11e de abajo, en el cercado a mano izquierda, como se va a Ntra. Sra. de 

Candelaria, arriba del otro cercado de Francisco de Alarcón, lindante con él. 

La fanega y media la ha de tomar Pedro González del dicho cercado a la pasada de las canales del barranco de G11aza, por la banda 

de arriba, y linda con tierra calma de Hernando de Alarcón y por la sabina que está por las canales de G11aza. Los otorgantes hipotecan 

la fanega y media de tierra y dulas de agua )' mejoramientos que en las tierras hiciera. Las condiciones del rributo son las siguientes: 

- Toda la cierra que estuviera debajo del agua que se pueda aprovechar y regar, el arrendatario lo ha de plantar de árboles que le 

pareciere que más convenga, comenzando al principio de enero de 1 579 y darlo acabado de plantar el I 5 de febrero, a su costa y 

tenerlo bien reparado a su propia costa. 

- La tierra calma que restare a cumplimiento de la fanega y media de cierra lo ha de plantar de viducño ferral y almuñecar, plantán

dolo a su costa por el dicho tiempo y poner sus latadas a su tiempo como fuere creciendo, a su costa, de manera que por su parte 

\'aya en aumento y no en disminución. 

- Pedro González ha de cercar todo lo susodicho de piedra )' bardo, de alto de seis palmos de pared y bardo }' tenerlo bien reparado 

por siempre jamás y lo ha de cercar este año de 1 578. 
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- Asimismo, el arrendatario puede hacer dentro de las tierras una casa terrera cubierta de paja }' corral, a su cosca y tenerlo enhicst o 

por siempre jamás. 

- Para regar la tierra que esd de la acequia para abajo, toda el agua que fuere menester en cada año, le dan cuatro dulas de agua rn 

cada año, canea agua cuanto bastare en cada dula para regar lo susodicho siendo la primera dula }' regadura de la dicha agua a I 5 

de febrero de I 579, la segunda en 15 de mayo, la tercera en 15 de julio y la cuarta en I 5 de no\'icmbrc de I 579, y si por aquel 

tiempo que regara pudiera sacar el agua por un embalse m;Ís arriba, para regar lo de la dicha tierra calma lo pueda hacer a su cost;l. 

- El arrendatario de lo que procediera de todo lo que plantara así de árboles como U\'a, hortaliza, legumbres, calabaza, en todo la dicha 

cierra, corral y casas, si algo plantara o sembrara les tiene que dar la tercia parte de todo ello a su tiempo en cada año, que sea maduro 

y de provecho para cada una de las partes arrendadora y el diezmo lo han de pagar cada uno de ellos según como llevara de provecho 

el arrendatario las dos tercias partes }' los otorgantes una tercia parte. 

- Pedro González ha de tener lo que plantare, casa, corral, pared y bardo bien reparado, a su costa, en manera que vaya en aumento 

por manera que los otorgantes y sus herederos puedan cobrar en cada año la tercia parce de lo contenido en la escritura y tambi~n 

en cada año puedan enviar un visitador para que vea si lo que ha de plantar el arrendatario va en aumento y yendo en disminución 

le pueda compeler a que vaya en aumento a su costa sin que por ello se descuente del principal cosa alguna. 

- Si el arrendatario y sus herederos estuvieran dos años continuos sin pagar la tercia parte de todo lo susodicho en cal caso pierde 

el tributo y con lo que en ello hubiera labrado y edificado quedando a elección de los otorgantes el quitarle el tributo o que pague 

la pena de la escritura. 

- Pedro González no puede poner otro censo sobre la dicha heredad ni hipotecarlo. 

- Lo que los otorgantes le dan en el tributo no se pueda partir ni dividir sino que siempre lo tenga uno y no para entre muchos 

herederos sino que lo han de dar a uno. 

- Ni Pedro González ni sus herederos pueda vender ni enajenar el tributo salvo a persona llana )' abonada y anees que cal lo hicia,1 

lo tiene que hacer saber a los otorgantes para que si lo quisiera por le canto en un plazo de I O días, }' no lo queriendo den licencia 

para que se haga la cal venta y enajenación con canto que le ha de dar la décima parte y si ellos lo quisieran le ha de descontar l.i 

décima parce.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, en las casas de la morada de los otorgan ces.- T gos. Pedro de 

Alarcón Meliago, Sebascián González, maestro y purgador de ad1car y Alvaro Afonso, vecs. )' estantes.- Firman: Arguenca de 

Franquis - Hernando de Alarcón - por no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos, tres reales. 

391. 1578, junio,30, lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. 978 rº 

Arguenta de Franquis, viuda y Hernando de Alarcón, su hijo, moradores en el valle}' heredamiento de S. Juan de Giiímar, vecinos. 

dicen que por fallecimiento de Pedro de Alarcón quedaron cuatro herederos, así del primer matrimonio como del segundo y ~. la 

dicha Arguenca de Franquis pertenece la mitad de los bienes que quedaron por fallecimiento de su marido, la mitad de este ingenio 

y heredamiento, aguas, molino, viña, tributos, rentas, deudas y los otros herederos la otra mitad, y es así que Juan Valverde. regidor 

que fue de Tenerife, difunto, e Inés de Carmona, su mujer, deben a Pedro de Alarcón y a sus herederos 26 3. 300 mrs. de moneda de 

Canaria, por un contrato público ejecutorio de plazo pasado, otorgado anee Juan López de Azoca, escribano público en I 5 de 

noviembre de I 5 58 y de lo susodicho se le debe a Arguenca de Franquis I 31.650 mrs. de moneda de Canaria y a Hernando de 

Al arcón por su cuarta parte 3 2. 912 mrs. y medio. 

Por la presente dan poder especial a Pedro de Soria, regidor, ausente, para que por ellos pueda cobrar de los bienes de Juan de 

V.1lverde y de su mujer los I 6..J..562 mrs. y medio.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las casas 

de la morada de los otorgantes.- T gos. Alonso de Xerez Cardona, Lope Báez, Rodrigo Martín y Antonio González, vecs. y estant~s.

Firman: Hernando de Alarcón - Arguenta de Franquis. 

Derechos, dos reales. 
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392. 1578,julio, 9, miércoles - Valle de Güímar. Fol. 981 vº 

Sebastifo Gonz.ílez, maestro de azúcar, morador en Arafo, dice que Juan Díaz, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, 

se obligó a pagarle el caldo de media bota de vino que son 60 azumbres a como valiere por la postura del alcalde o diputado aquí en 

Güímar, en el mes de marzo pasado,}' lo que montasen los 60 azumbres se había de pagar a Pedro de Alarcón el día de San Juan de 

junio de I 578 y Juan Díaz tuvo por bien que los dichos 60 azumbres se los diesen y pagasen en miser Sebastián González }' éste 

recibió de Pedro de Alarcón }' el contrato se otorgó anee el presente escribano en jueves 26 de septiembre de 1577. 

Por la presente dice que ha recibido de Pedro de Alarcón los 60 azumbres de vino en nombre de Juan Díaz y valía cada cuartillo a 

I 4 mrs. de moneda de Canaria }' le da por libre }' quito a Pedro de Alarcón en nombre de Juan Díaz.- Otorgada en el valle y 

heredamiento de Güímar.- T gos. Francisco de Medrano, Alonso de Xerez Cardona y Pedro de Alarcón Betancor, el mozo, vecs. y 

estantes.- Firma: Sebastián González. 

Derechos, un real. 

393. 1578, julio, 15, martes - San Juan de Güímar. Fol. 982 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, por esta carca otorga poder cumplido 

lleno y bastante a Francisco de Alarcón, su hermano, presente y a Alonso Hernández de Lucena, a Baltasar Delgadillo y a Diego 

Riquel, vecinos, procuradores de causas, para resolver los pleitos.- Otorgada en el valle y heredamiento de GiHmar.- T gos. Pedro 

Hernández, Juan Gómez, mallorquín y Alonso de Xerez Cardona, ,·ecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, cincuenta y cuatro mrs. 

394. 1578,julio, 15, martes -San Juan de Güímar. Fol. 983 vº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle 1 heredamiento de Giiímar, da poder especial a Pedro Hernández, su mayordomo, 

presente, para que en su nombre tenga cuidado de todo el heredamiento de Güímar que pertenece al otorgante y a Arguenta de Franquis, 

su madre, cuyo arrendador es el dicho Hernando de Alarcón, de las cierras, aguas, majuelos, cañaverales, casas, cuevas y todo lo a él anexo 

y perteneciente, esclavos }' hombres de soldadas y tener cuenta de las dulas de agua y que no se les tome ninguna agua. 

T.1mbién ha de tener cuidado que el agua ande lista y las acequias por donde va, de manera que en todo lo susodicho no haya daño 

ni mengua, }' para que arriende las cierras de sequero, cuevas, chozas a el perteneciente y como arrendador de Arguent.t de Franquis. 

Para cobrar lo que concertare de trigo, cebada, centeno, dineros y otras cosas, compeler a tributarios a que planten lo que están 

obligados conforme a las escrituras, para que visite las viñas que están dadas a partido de medias }' las que tiene dada a tributo para 

ver los reparos mejoramientos que se hacen, visitar las acequias y tapar todas las tornas y para hacer cumplir a los tributarios las 

condiciones. 

Para que pueda traer llaves de todas las puertas de las viñas y cancelas y para que pueda visitar las acequias y repararlas y para que 

se halle presente al medir toda la tierra que Hernando de Alarcón ha dado para viña a sus tributarios y vea donde alcanza el agua y 

cuantas fanegas se puedan regar en cada dula, llamando a los tributarios para que vean lo que así riegan. 

Asimismo para que ponga a soldada maestre de azúcar, purgador, cañaverero y todos los demás oficiales y trabajadores así del ingenio 

como del campo. Hernando se obliga a pagar según como Pedro se concertare.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar.- T gos. Pedro de Alarcón, Juan Gómez, mallorquín y Alonso de Xerez Cardona, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos sesenta mrs. de buena moneda. 

395. 1578,julio, 15, martes-San Juan de Güímar. Fol. 985 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, se ha concertado con Pedro 

Hernández, vecino, presente, por manera que lo cría por su mayordomo del heredamiento de Giiímar, aguas, tierras, viñas, casas, 

cue,•as y cañaverales a ello anexo y perteneciente, por tres años que comenzará a correr desde el I 8 de julio de 1578, y durante el 
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dicho tiempo ha de tener cargo y asistir personalmente en este heredamiento perteneciente a Hernando de Alarcón y a su madre 

cuyo arrendador de la parce de su madre es él por dos nueve años. 

Pedro Hernández ha de hacer codo aquello que semejante mayordomo debe hacer y tener especial cuidado de las acequias, aguas, 

cañaverales, viñas, majuelos y hacer que media legua alrededor de la hacienda, viñas, cañas y majuelos no haya colmenas, y habiéndolas, 

hacer sobre ello las denuncias necesarias para que la justicia compele a los dueños de las colmenas, también para hacer que los puercos 

no anden por las acequias ni desbaraten las canales y que no haya lavanderas sino en los lavaderos de los morales del Tauq11t dr abajo. 

Por el servicio recibirá en cada año 50 doblas de soldada de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, pagadas 25 doblas d 

día de Navidad y las otras 25 doblas el I 8 de julio de I 579, y así en adelante, además un cahíz de trigo en cada mes y el caldo 

de una boca de vino mosto a la bica del lagar de 136 azumbres, pagados en septiembre y m;Ís 90 reales nuevos en cada año 

pagados la mitad luego y la otra mitad el 18 de julio de I 579.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.

T gos. Lope Báez, maestre de azúcar, Pedro de Alarcón y Manuel Afonso, vecs. y escanees.- Firman: Hernando de Alarcón - Pc,r 

no saber, Pedro de Alarcón. 

Derechos sesenta y dos mrs. de buena moneda. 

396. 1578, agosto, 2., sábado - San juan Je Gü(mar. Fol. 987 rº 

Arguenca de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, vecina, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que en 

primera instancia, ante la Justicia Real de esca isla, se siguió pleito entre Juan de V.1lverde, regidor, difunto, y con Inés de Carmon;,, 

su mujer, sobre cierta compañía y derecho que ella tuvo con Pedro de Alarcón, y se siguió en esca isla entre Arguenca de Franquis r 

los herederos del dicho Pedro de Alarcón, canco del primer matrimonio como del segundo y el resultado de la sentencia pasa anee h 

Suprema Jurisdicción donde pende y porque Inés de Carmona se quiere concertar y hacer transacción por lo que de Arguenra dl' 

Franquis y los suyos pretendían cobrar por el pleito principal como por otros recaudos que en cualquier manera pretende tener Inés 

de Carmona contra la dicha Arguenca de Franquis. Por la presente da poder especi.11 a Hernando de Alarcón, su hijo, ausente, par.1 

que se concierte con Inés de Carmona y con Juan Bautista Colombo, canónigo de la iglesia y catedral de Gran Canaria, en razón de 

los dichos pleitos y por lo que se conviniera.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada 

de la otorgante.- T gos. Angel Escoco de Valdés, Alonso de Xerez Cardona y Miguel Hernández, ,·ecs. y escanees.- Firma: Arguenca 

de Franquis. 

Derechos cincuenta y siete mrs. de buena moneda. 

397. 1578, agosto, 7, miércoles - Valle Je GiUmar. Fol. 988 vº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que fió a Anrón Hernández, alcald( 

de Candelaria, en razón de un horno de pez que en él fue rematado por el Concejo de esta isla, el año pasado de 1577 por 180 

doblas, a pagar la mitad a fines de agosto del año pasado y la otra mitad a fines del dicho año. 

Para saneamiento de la dicha fianza se concertó en que Rodrigo Hernández no gastaría cosa alguna, le dio a éste poder anee d 

presente escribano para que pudiese entrar en la dicha peguería donde estuviera, así los hornos y casas y lo pudiera vender hasta en 

cantidad de las dichas 180 doblas y las coscas, según dicho poder que se otorgó en 26 de abril de 1 5 77. 

Rodrigo Hernández usando el dicho poder lo sustituyó en Guillén Castellano, vecino, para los casos y cosas en el poder conte

nidos, el cual poder otorgó anee el presente escribano en Güímar en 2 5 de julio de 1 5 77 y porque a su noticia ha venido que Guillén 

Castellano usa del dicho poder y de otros que anees le ha dado, es su voluntad que no lo use de aquí en adelante. Por la presente 

revoca y anula todo cualquier poder que haya dado a Guillén Castellano.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar.- T gos. Juan de Agrán, Francisco de Alarcón y Juan Rodríguez, hijo de Rodrigo Hernández, canario, vecs. y estantes.- Finm: 

Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 
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398. 1578, agosto, 7, miércoles - Valle Je Güímar. Fol. 989 rº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chícayca, vecino, por la presente otorga poder general a Fr;mcisco de Alarcón, presente y 

a Alonso Hernández de Lucena y a Bernabé de Lucena, estos dos procuradores de causas, \'ecinos, ausentes, y a Juan Rodríguez, hijo 

del otorgante, presente, vecino, para resolver los pleitos y cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, ganado y otras cosas 

que le sean debidos por contratos p{iblicos, albalaes, sentencias y cuentas corrientes.- Otorgada en el \•alle y heredamiento de San 

Juan de GUímar.- T gos. Rodrigo de V.1ldés, Pedro de Alarcón Bcltrfo y Juan de Agrfo, vecs. y estantes.- Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos real y medio. 

3 99. 1578, agosto, 8, viernes - Candelaria. Fol. 991 rº 

Juan Castellano, morador en el pueblo de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal de La Laguna, estando enfermo del 

cuerpo y sano de la mente, otorga su testamento. Primeramente manda su alma a Dios y su cuerpo a la cierra de donde fue hecho. 

Manda ser sepultado en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en donde su mujer e hijos tienen sepultura. El día de su 

encerramiento se diga una misa cantada de cuerpo presente de réquiem y dos misas rezadas de réquiem ofrendado de una fanega de 

trigo y un barril de \'ino de diez azumbres . Manda que por los frailes del monasterio le digan las nueve misas de los nueve días y se 

pague por ello la limosna acostumbrada. Manda que en el dicho monasterio y por los frailes del mismo se diga una misa rezada a los 

nue\'e días }' el mismo día otra misa cantada de cabo de año, con dos misas rezadas, ofrendado dl' una fanega de trigo y un barril de 

rino de diez azumbres y dos carneros, dos misas rezadas de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria y más una misa a las foimas 

del purgatorio. Manda a la cofradfa que esd en este pueblo en la iglesia parroquial de San Bias, Obispo y mártir, del Stmo. 

Sacramento, 6 reales para ayuda de la cera. Manda a la Sanca Cruzada y Redención de Cautivos y a todas las demás mandas forzosas, 

medio real. 

Dice que hace unos ..J...J. años se casó con !vlaría Gondlcz y al tiempo que se casó con su mujer tenía por bienes capitales suyos 300 

cabrillas. Su mujer trajo en dote y casamiento 90 cabrillas y ajuar de casa. Durante el matrimonio tuvieron a Hernando Baute, a 

Salvador Rodríguez, difunto, a Juan de Bautc, difunto, a Florifo Marías, difunto, a Rufina Castellana, mujer de Francisco González, 

a la cual dio en dote y casamiento 70 cabrillas y 20 corderos y una bestia asnal hembra, un colchón con su lana, dos sábanas de crea 

y una frisada, una almohada labrada, dos sayas, una blanca y otra verde del palmilla y su manto de anascote. 

Durante su matrimonio casaron a su hija María Morena con Antonio Perera, portugués y le dieron en casamiento de sus bienes 

comunes 50 cabrillas y una bestia asnal hembra con un borrico }' su ajuar conforme a Rufina Castellana. T.unbién casaron a su hija 

Roquesa Castellana con Luis Alonso, a la cual dieron en casamiento 51 cabrillas y una bestia asnal hembra y su ajuar conforme a la 

dicha Rufina Castellana y María Morena. 

Casaron a su hija Crisóstoma Rodríguez con Salvador de Ledesma y le dieron 45 cabrillas aunque le prometieron 50, le deben 5 

se le paguen, y por ajuar le dieron como ;1 las otras hijas. Adem.is dieron a María Morena, mujer de Antonio Perer;1, una caja de 

viñatico con su llave y cerradura y otra a Crisóstoma Rodríguez, de pino blanco con llave y cerradura. 

También durante su matrimonio casaron a Hernando de Baute, su hijo, con María González, hija de Manuel González, portugués 

)' de Leonor Afonso y le dieron en casamiento 2 7 cabrillas, 18 ovejas y I borrego. 

Dice que al presente él y su mujer tienen por bienes 74 ovej~1s mayores, 30 corderos, 11 cabras de año arriba y 4 baifas hembras. 

Debe a Juan de Carminates, que ahora es clérigo presbítero, ..J.6 reales, 1 O de plazo pasado y el resto el día de San Juan de junio de 

1579, manda que se paguen los I O reales luego y el resto al plazo susodicho, a Diego de Madrigal dieciocho reales a pagar el día de 

Santiago de este año, a Niculás de Ledesma 7 reales. Manda a Hernando de Baute, su hijo, pague 5 reales a la persona que entre él 

y su hijo deben, lo cual paguen de sus bienes, a Francisco de Alarcón, negro horro, le debe real }' medio, manda que se le pague. 

Declara que no debe cosa alguna, pero si alguna persona viniera jurando que le debe hasta 2 reales, se le pague. Le debe Antonio 

Rodríguez, 5 reales, por Francisco de Castro. Nombra albaceas a María González, su mujer)' a Hernando de Baute, su hijo, a los 

cuales le da poder para que vendan los bienes que fueren necesarios para cumplir el testamento. 
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Nombra herederos a Hcrnando de Baucc, Rullna Castellana, mujer de Francisco Gonzálcz, a rvlaría Morena, \'iuda de Antonio 

Perera, a Roquesa C1stellana, mujer de Luis Alonso y a Crisóstoma Rodríguez, mujer de Salvador de Lcdesma, por partes igualt:s. 

con tanto que si quisieran heredar los bienes traigan cada uno a colación y partición lo que han llevado. Re,·oca los otros testamen

tos, codicilos y poderes que anees haya hecho.- Otorgado en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de 

Francisco Gonz,ílez, remo del otorgante.- T gos. Pedro Martín, Gonzalo Sfocha, escudero y Francisco Martín, hijo de Uzaro 

Martín, Francisco Rodríguez y Marcos Pcrera, ,·ces. y estantes.- Firma: por no saber, Pedro Martín. 

Derechos y camino dos reales y medio. 

400. 1578, agosto, 24, domingo - San Juan Je Güímar. Fol. 996 rº 

Marcial Fariña, morador en el \'alle y heredamiento de San Juan de Güímar, \'ecino, por esca carca dice que debe a Juan Gómu. 

mallorquín, presente, 17.500 mrs. de mala moneda corriente de Canaria, por dos bueyes de carreta, uno de color bermejo y el otro 

hosco, de nombres «Castellano» y «Romero» y una carreta que le \'endió, a pagar en dineros de contado el día de San Juan de junio de 

I 579. Hipoteca los bueyes r la carreta y un majuelo que tiene en Giiímar a tributo de Arguenta de Franquis, lindante con viña de Luis 

Horosco y la sementera que este año ha de hacer de trigo en Güímar. l;unbién se obliga a ayudarle a sembrar en unas cierras que Juan 

Gómez tiene en el Mrlozar y en unas tierras que tiene en Güímar por 7 días, d.índolc de jornal cada día Juan Gómez de comer adem¡Ís de 

un real y medio a Marcial Fariña.- Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, Francisco 

González, yerno de Juan Castellano r Marías Rodríguez, \'ecinos.- Firman: Juan Mayorquín - por no saber, Alonso Rodríguez. 

[ Al margen ] 

En Giiímar, en nueve de septiembre de 1583. anee Sancho de Urtarce, ese. de S.l\t, pareció presente Juan Gómez mallor{1uín. 

vecino, y se dio por pagado de los 17.500 mrs. de la venta de dos bueyes y una carreta. 

401. 1578, agosto,30, sábado - Valle Je Güímar. Fol. 997 rº 

Rodrigo Hernfodez, natural de esta isla de Tenerife. morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, por esta carra ocorg.1 

poder general y especial a Juan Rodríguez, su hijo, vecino, presente, para que en su nombre pueda seguir y fenecer una querella que cient· 

dada hoy ante el presente escribano contra Francisco González, yerno de Juan Castellano, vecino y para hacer los autos y diligenci.h 

pertinentes, y para representarlo en los pleitos }' cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, ganados y otras cosas.- Otorgada en 

el valle }' heredamiento de Güímar.- T gos. Diego Hernfodez Folguera, portugués, Alonso de Xerez Cardona, Pedro de Alarcón, el !vtozu 

y Matías Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: Por no saber, Alonso de Xercz Cardona. 

Derechos, un real. 

402. 1578, septiembre, 7, domingo - San Juan Je Güímar. Fol. 998 vº 

Francisco de Alarcón, prieto, hombre horro, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Arguenca 

de Franquis Luzardo, viuda, moradora en este valle }' heredamiento, le dio a partido de a medias una viña y majuelo en Giiímar. 

donde dicen el Malpaís, de una parte cercada }' de otra no y ahora al presente está cercada, lindante con el camino y por abajo tierras 

de cañaverales y viña de Hernando de Alarcón, la cual le dio en dicho partido por nueve años que comenzaron a correr desde el 

viernes 28 de mayo de I 574, con la condición que tenía que hacer un lagar}' el lagar está hecho en la dicha heredad de viña y una casa 

pajiza cubierta de paja y unos algodonales que tiene plantados }' ,irbolcs, con tres dulas de agua en cada año siendo la primera en 

marzo de 1578, la segunda el día de Pascua del Espíritu Sanco, su día o su octava de I 579 y la tercera el día de San Juan de junio 

de I 579, su día o su octava y así en adelante con cargo que, pasado los nueve años ha de devolver a Arguenta la dicha viña }' todo lo 

que ha recibido según dicha escritura y le resta por cumplir cuatro años que son cuatro esquilmos alzados y llevados. 

Por la presente dice que se ha concertado con Juan Gómez, mallorquín, por manera que éste tome el partido por los cuatro años 

y asimismo tiene que cumplir lo contenido en la escritura. T.1mbién dice que por las bienhechorías que ha hecho Francisco de 
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Alarcón, Juan Gómez le ha dado un asno de color rucio con una oreja cortada.- Otorgada en el \'alle y heredamiento de San Juan de 

Giiímar.- T gos. Rodrigo de Valdés, Luis Pérez, Manuel Afonso y Pedro de Al arcón, el mozo, ,·ecs. y escanees.- Firman: Juan 

.Mayorquín - por no saber, Rodrigo de V;1ldés. 

Derechos, un real. 

403. 1578, septiembre, 10, milrcoles - Valle Je Gü(mar. Fol. 1.000 vº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en ChiCt1yc11 y Francisco Gonz.ilez, yerno de Juan Castellano, morador en el Ta11q11e, vecinos, 

dicen que hasta hoy ha habido entre ellos dares }' tomares y sobre ello hay contratos, albalaes }' cuencas corrientes y han fenecido 

codas sus cuencas }' esdn satisfechos el uno del otro }' se obligan a no alegar fraude alguno. 

Por la presente se dan por libre }' quito. Rodrigo Hcm;índez dice que él fue fiador de saneamiento de ejecución de 1 3 5 reales que 

Francisco González fió a rvlarcos Gonz.ílez, natural de Trnerifc por la renca del diezmo del \'ino del término de Giiímar que le 

traspasó Juan Rodríguez Amado, vecino de la ciudad de San Cristóbal y Rodrigo los gastó por Francisco González. Por la presente 

declara haber recibido de Francisco los 1 3 5 reales.- Otorgada en Giiímar, estando en el lagar de la viña que tiene a partido de a 

medias Alonso Rodríguez de Arguenta de Franquis, viuda.- T gos. Alonso Rodríguez de Giiímar, ,·ecs. y estantes.- Firman: Rodrigo 

Hernández - por no saber, Alonso Rodríguez. 

Derechos, real y medio. 

404. 1578, septiembre, ll, jueves - San Juan Je Gü(mar. Fol. 1.002 rº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en ChiCt1yCt1, vecino, dice que Juan Gaspar de Tenerife, criador, le paga en cada año de 

tributo redimible, 3 doblas}' media de a 500 mrs. cada una y 6 cuartos que son 36 mrs. de moneda de Canaria, lo cual le paga en cada 

afio el día de San Juan de junio, según la escritura de tributo se otorgó ente Bemardino Justiniano, escribano público que fue }' que 

en su oficio le sucedió Gaspar Navarro, vecino dt.· t.'sta isla y del resto de todas las pagas hasta el día de San Juan de junio que pasó 

de este año le debe 7.1 ++ mrs. de mala moneda corriente de Canaria y la declaración de ello esd en la escritura que se otorgaron anee 

el presente escribano en lunes 16 de agosto de 1574. 

Por la presente declara haber recibido de Juan Gaspar, presente, los 7.144 mrs. que es la paga de cuatro años del tributo que se 

cumplieron el día de San Juan de junio)' le da por libre y quito.- Otorgada en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. 

Francisco Rodríguez, alguacil, Juan Rodríguez, Hernfo Pérez y Trisdn Báez, vecs. }' escanees.- Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

405. 1578, septiembre, 13, sábado - San Juan Je Gü(mar. Fol. 1 .00 3 rº 

Catalina Gaspar, mujer de Rodrigo Pérez, moradores en el \'alle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, \'ecinos, ella con licencia 

de su marido }' María Gaspar, viuda de Pedro Delgado, ambas hijas legítimas )' herederas de Gaspar Hernández, natural de Tenerife, 

vecino, difunto y por otra parte Juan Gaspar y Diego Díaz, hijos y herederos de Juan l'vlarrero y de Juana Díaz, su mujer, difuntos. 

La dicha Juana Díaz fue hija y heredera de Juan Gaspar, natural. hijo de Gaspar Hemándcz, hermano de Catalina)' de María. Juan 

Gaspar estuvo casado con María Díaz, difuntos, del primer matrimonio, abuelos de Juan Gaspar )' de Diego Oíaz, \'Ccinos que 

fueron de esca isla, bisnietos de Gaspar Hern.índez. 

En el matrimonio entre Juan Marrero }' Juana Díaz, además de los susodichos, tuvieron por hijos a María Díaz, Beacríz Marrero, 

Juana, Juan, Pedro y Elvira, por los cuales prestan voz y estarán y pasarán por lo que ellos hacen de sus personas y sus bienes. 

Por otra parte María Benítez, \'ecina, mujer segunda de Juan Gaspar, hijo de Gaspar Hernández y hermano de Catalina y de María 

y durante su matrimonio tuvieron a Damiana Hernández, mujer de Maceos de Aday, vecinos, presentes, y a Bárbola, que falleció a 

los 15 años sin hacer testamento y a María Benícez como su madre heredera de sus bienes}' Damiana Hernández, con licencia de su 

marido. 
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Por otra parre Lorenzo Hernández, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecino, hijo y legítimo heredero de Eh·ira 

Hernández, mujer de Juan Romano, vecinos, difuntos, hija legítima que fue Elvira de Gaspar Hernández. 

Todos dicen que entre otros bienes que poseyó el dicho Gaspar Hernández, fueron unas cierras montuosas en el término y 

comarca de Abona, en que habrá 300 fanegas de cierra de medida de cordel, lindante con el barranco de lcore, con el barranco del R,sco 

Bermejo, donde moró Pedro Delgado, hijo de Pedro Delgado, marido de María Gaspar, por la parre de arriba con el pinar y por abajo 

con el mar y es así que consintieron y por intercesión de los dichos herederos, Pedro Delgado, vecino, presente, ha desmontado en 

las dichas cierras 100 fanegas de medida de cordel y la ha defendido en justicia en nombre de los dichos herederos de muchas 

personas que querían aprovecharse de ellas y ha gastado en ello mucho dinero, por lo cual es digno de remuneración y por ello le dan 

una lomada que se incluye y que está dentro de las 300 fanegas de cierra, lindante con el b;manco de lcore, con el barranco de 

Archaoya, por la parce de arriba el pinar y por abajo el camino que va al bailadero. 

Además ocho fanegadas de tierra de medida de cordel, lindante con la dicha lomada y con el barranquillo de Archaoya, lo cual le dan 

libre de censo y tributo y asimismo le dan 5.000 mrs. de moneda de Canaria, a pagar de hoy en 20 días en dineros de contado.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en las casas de la morada de Rodrigo Pérez y de Catalina Gaspar, su 

mujer.- Tgos. Pedro de Alarcón Beltrán, Juan Rodríguez, hijo de Francisco Rodríguez, capitán, difunto, Juan Rodríguez, hijo de 

Rodrigo Hernández de Candelaria, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos, dos reales. 

406. 1578, septiembre, 15, lunes - San Juan de Güímar. Fol. 1.007 rº 

Hernando de Baute, morador en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecino, curador y administrador de los bienes de Juan. 

menor, hijo legítimo de Melchor González, vecino, difunto, y de Rufina Castellana. La curaduría le fue discernida en Giiímar en 5 

de julio de I 575 por Juan Álvarez de Fonseca, gobernador que fue de esca isla y ante el presente escribano. 

Al menor le pertenecen muchos bienes raíces y muebles con Angela González, hija y heredera de Hernán González y de Ana 

González, y con otros herederos de que ha pedido partición. Por la presente, como curador de Juan, da poder especial a Roque Dí.1.~. 

hijo de Francisco Díaz y de Juana González, difuntos, vecinos que fueron de esta isla. El dicho Roque Díaz es morador en el pueblo 

de Icod de los Vinos, vecino, ausente, y le da poder para que nombre contadores y partidores y estar y pasar por la cuenta y partición 

siendo en favor del menor y siendo en contra reclamarlo y para arrendar las cierras pertenecientes al menor por 3 , 6 o nueve años 

por los precios que le pareciere, por la cantidad de trigo, cebada y centeno que al menor le fueren debidas. Otorgada en el valle r 
heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez, Simón Hernández, Alonso de Xerez Cardona y Marías Rodríguc.r.. 

vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Alonso de Xercz Cardona. 

Derechos, un real. 

407. 1578, septiembre, 18, jueves - San Juan de Güímar. Fol. I .008 vº 

Francisco González, yerno de Juan Castellano, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecino, por esta carra otor~a 

poder especial y general a Rufina Castellana, su mujer, para que pueda vender a la persona que mejor le pareciere por los precios qu 

se concertare cualquier bienes raíces, muebles, tierras, ganados, colmenas y todo lo que Francisco González tiene en esta isla, y para 

que pueda arrendar dichos bienes. 

Es condición que en caso que Francisco González fuere detenido y molestado por deudas, se pueda oponer Rufina Castellana y pedir 

que primeramente ella sea preferida y pagada de sus bienes dorales y para resolver los pleitos y cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebad.1. 

centeno, ganados, madera, por contratos, albalaes, sentencias y cuencas corrientes.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de 

Güímar.- T gos. Diego Hernández Folguera, portugués, Alonso de Xerez Cardona y Matías Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: por no 

saber, Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, cuarenta y un mrs. 

270 



.. f:1 , \111 111 l;t 1,1,1< 1, 11 ""·''-' X\ºI 

408. 1578, septiembre, 2.8, domingo - Candelaria. Fol. I .o I O rº 

Balrasar Marrero y María Hernández, su mujer, moradores en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecinos, y ella con licencia de 

su marido, dicen que tienen una sierva llamada Isabel Hemández, de color negro, de unos 40 años, )' por cuanto Salvador González, 

natural, vecino, por la libertad y ahorría de Isabel les dan 40 doblas de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria, además de otras 

40 doblas que ya ha recibido por la dicha ahorría y libertad de personas particulares. 

Declaran que las 80 doblas las ha recibido en dineros de contado y por la presente liberan a la dicha Isabel Hernández, su esclava, 

de toda servidumbre y cautiverio.- Otorgada en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la morada de los 

otorgantes.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil, Pedro Rodríguez, capitán, Rodrigo Hernández, canario, Hernán Pérez y Rodrigo 

Hernández, el mozo, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Hernando Pérez. 

Derechos, real y medio. 

409. 1578, septiembre, 2.8, domingo - Candelaria. Fol. 1.012 rº 

Salvador González }' Salvador Martín, naturales, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, vecinos, dicen que a sus 

instancias e intercesión Balcasar Marrero y María Hernández, su mujer, hoy ahorraron y dieron libertad a Isabel Hernández, sierva 

que fue suya, mujer de Gaspar Gonz;ílez, presente, por precio de 40 doblas de a 500 mrs. cada una y de más de otras 40 doblas que 

antes había recibido. 

Aunque en la escritura declaran haberlas recibido la verdad es que se las debe. Por la presente, como fiadores de Isabel, se obligan 

a pagar a Balcasar Marrero y a María Hernández las 40 doblas en agosto de I 579 en dineros de contado. Salvador Martín declara 

que tiene 2 5 años.- Otorgada en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Francisco 

Rodríguez, alguacil, Pedro Rodríguez, capitán, Rodrigo Hernández, canario, Hernán Pérez y Rodrigo Hernández, el Mozo, vecs. y 

estantes.- Firma: por no saber, Hernando Pérez. 

Derechos, real y medio. 

410. 1578, septiembre, 2.8, domingo - Candelaria. Fol. 1.013 vº 

Gaspar González e Isabel Hernández, su mujer, moradores en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecinos y ella con licencia de 

su marido. Isabel dice que fue sierva de Balcasar Marrero y de María Hernández, su mujer, y hoy anee el presente escribano le dieron 

libertad por 40 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, además de otras 40 doblas que anees habían recibido y aunque en la 

carca se dieron por pagados la verdad es que se les debe, y es así que Salvador González y Salvador Martín, naturales, presentes, por 

hacerle placer y buena obra y caridad, como sus fiadores se obligaron a pagar a Balcasar Marrero y a María Hernández las 40 doblas 

en agosto de I 579, en dineros de contado. 

Por la presente Gaspar González e Isabel Hernfodez se obligan a pagar a Salvador Gonz,ílez y a Sah·ador Martín las 40 doblas en 

dineros de contado para que las ·paguen a Balcasar Marrero y a María Hemández en agosto de 1579.- Otorgada en el pueblo de Ntra. 

Sra. de Candelaria, en las casas de la morada de Baltasar Marrero y de María Hemández.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil, 

Pedro Rodríguez, capitán, Rodrigo Hemández, canario, Hcrnán Pérez, Rodrigo Hernández, el Mozo, vecs. y escanees.- Firma: por 

no saber, Hernando Pérez. 

Derechos, sesenta y seis mrs de buena moneda. 

4ll. 1578, octubre, 14, martes - San Juan de Güímar. Fol. I .o I 6 rº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chirnyca, dice que Guillén Casccllano, vecino, presente, con su poder y ,•oluncad hizo 

ejecución contra los bienes de Diego Moreno, difunto, por siete doblas y setenta y dos mrs. de moneda de Canaria, de tributos 

corridos que se le deben a Rodrigo Hernández y más las costas. 

La ejecución pasó ante Alonso de Cabrera y Rojas, escribano del Concejo y público de la isla, cuyo oficio lo renunció en su 

hermano, Pedro de Rojas, el cual al presente usa del dicho oficio y los bienes l.'n que se hizo la ejecución fueron muebles. Se 
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remataron por el principal }' coscas en 4.000 mrs. de moneda de Canaria en Juan de Escaño, el cual cedió y renunció }' traspasó el 

remate en Guillén Castellano, y los dichos recaudos pasan ante Pedro de Rojas. 

Por la presente declara haber recibido de Guillén Castellano los 4.000 mrs. }' le da por libre )' quito.- Otorgada en el dll' r 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, de Güímar, Roque Hernández }' Marías Rodríguez, vecs. }' escan

ees.- Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

412. 1578, oaubre, 14, martes - San Juan Je Gü(mar. Fol. I .O I 7 rº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, dice que en junio de este año dio a Ancón Hernández, alcalde del pueblo dr 

Ncra. Sra. de Candelaria, I 5 ducados y 6 fanegas de trigo, y éste dijo que se los debía porque los había dado a Guillén Castellano. 

presente, en nombre de Rodrigo Hernández por virtud de una sustitución que el otorgante dio a Guillén Castellano por virtud dd 

poder que le dio Ancón Hernández, y Guillén Castellano había cobrado 22 quintales de pez de Antón Hernández, que montaban 2.2 

ducados, sobre lo cual éste sacó al otorgante mandamiento y se lo notificó Francisco Rodríguez, alguacil de Candelaria, }' por esr.1 

razón Rodrigo dio los I 5 ducados y 6 fanegas de trigo a Antón Hernández. 

Ahora es informado como Guillén Castellano no cobró cosa alguna de Ancón Hernández, ni los 22 quintales de pez. De cm 

manera Antón Hernández le es deudor de los 1 5 ducados }' 6 fanegas de trigo. 

Por la presente da poder especial a Guillén Castellano, vecino, para que en su nombre pueda cobrar de Ancón Hernández los l 1 

ducados y 6 fanegas de trigo y en caso que éste los haya dado a alguna persona por el poder de Rodrigo Hernández lo pueda cobrar 

de ello y cobrados se quede con ello por cuanto el otorgante lo ha recibido de Guillén Castellano.- Otorgada en el valle y heredamicnc0 

de San Juan de Güímar.- T gos. Alonso Rodríguez de Giiímar, Roque Hernández y Marías Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: 

Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

413. 1578, octubre, 14, martes - San juan Je Gü(mar. Fol. l.018 vº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, vecino y Guillén Castellano, vecino, morador en la ciudad de San Cristóbal. 

Guillén Castellano, dice que puede haber dos años que vendió a Rodrigo 100 fanegas de tierra montuosa y de provecho en Adcjc. 

por precio de 250 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, según carta de venta otorgada ante Francisco de Mesa, escrib.rno 

público, y porque no le pagó las 2 50 doblas le otorgó obligación y contrato de ellas ante el dicho escribano, y siendo cumplido d 

plazo del contrato, por cuanto no le había pagado, Guillén Castellano sacó mandamiento de ejecución ante el dicho escribano, por 

virtud del cual se hizo ejecución en todos los bienes muebles que Rodrigo Hernández tenía de ganados ovejunos, cabrunos, bcsti.1s 

asnales, colmenas y los otros bienes y tomó posesión de ellos por mandato de la Justicia de esta isla, según recaudos que pasa ante 

Francisco de Mesa, escribano público. 

Ahora los dos se han puesto de acuerdo en que Rodrigo Hernández renuncie, transfiera y traspase las dichas cierras sin reserva. ni 

derecho alguno, }' da poder a Guillén Castellano para tomar la posesión de las dichas cierras para hacer con ellas a su volunt.d, 

dando la ejecución por ninguna. 

T.1mbién dice que entre los dos hasta hoy ha habido muchos dares y tomares y están de acuerdo y en razón de las pagas y encrcg.1s 

que han hecho el uno al otro, se dan por contentos. El otorgante dice que hoy dio finiquito de 4.000 mrs. de moneda de Canan.1. 

ante el presente escribano, de una ejecución que a su pedimento Guillén Castellano sigui<.) contra los bienes de Diego Moreno. 

vecino, difunto, de lo corrido de ciertos tributos y costa que se le debían, que pasó ante Pedro de Rojas, escribano público, que L-,s 

bienes en que se hizo la dicha ejecución se remataron en Juan de Escaño, vecino, el cual traspasó el remate en Guillén Cascella110 ~· 

este pagó a Rodrigo Hernández el principal y costas que montaron los 4.000 mrs. que el otorgante recibió de Guillén Castell.mo 

como consta por la dicha escritura, la cual queda en su fuerza y vigor y no se hace inno,·ación alguna. T.1mbién dice que hoy ante el 
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presente escribano otorgó una escritura por la cual Guillén Castellano puede recibir de Antón Hemfodez, alcalde de Candelaria, I 5 

ducados y 6 fonegas de trigo, la cual escritura queda en su fuerza r \'igor.- Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Alonso 

Rodríguez de Giiímar, Roque Hcm.índez y Marías Rodríguez, vecs. y estantes.- Firman: Rodrigo Hcrnfodez - Guillén Castellano. 

Derechos, un real. 

414. 1578, octubre, 2.6, domingo - Candelaria. Fol. 1.021 rº 

El padre fray Bias lvlarino, vicario provincial en las islas de Canaria, de la orden de los predicadores, defensores de la fe, fray José 

Dicpa. \'icario del monasterio de Nrra. Sra. de Candelaria, fray Sebasrifo Cazañas r frar Cristóbal Bueno, alias «Mudarra», frailes 

conventuales }' profesos de esta orden, estando en capítulo, dicen que por el monasterio y por los frailes que son y serán, dan a censo 

)' tributo perpetuo por dos vidas a ~frlchor Hem.índez, vecino, morador en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, presente, unas 

casas terreras cubierta de reja, lindante por la parte de arriba con el risco, por abajo con el barranco que va a la mar, por un lado con 

casa de Juan Díaz y por el otro lado con el arenal del pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, libre de censo, pagan.do en cada año 8.750 

mrs. de moneda corriente en Canaria, que comienza a correr el primero de diciembre de 1578, siendo la primera paga el pri1nero de 

diciembre de 1579 y así en adelante, en dineros de contado. El tributo los dan con las siguientes condiciones: 

- Dentro de dos años de la fecha de esca carra ha de cubrir a su costa la cocina que está en la casa y hacer un corral a las espaldas de 

la casa y tenerlo enhiesto por siempre. 

- rvtclchor Hernández )' la persona que éste nombrara para la segunda vida están obligados a tener la casa, cocina y corral bien 

reparado y labrado a su costa por manera que los 8.750 mrs. estén seguros, en caso contrario los otorgantes puedan enviar una 

persona en cada año para que visite y wa si lo susodicho esd bien reparado y no lo estando lo haga reparar a costa del arrendatario 

y de sus sucesores por lo cual lo puedan ejecutar por la simple declaración de los otorgantes. 

- Si el arrendatario estuviera dos años sin pagar, perded el derecho que tiene a la casa, cocina y corral y sitio y a lo que hubiera 

labrado, tom.índolo los dichos frailes o sea a voluntad de ellos de dej.írselos. 

- Habiendo de nombrar rvlelchor Hernández la persona (1ue ha de tener la segunda vida, sea a su hijo el mayor, el cual lo tome 

después que Melchor Hernández haya fallecido, en caso que quiera nombrar a otra persona lo pueda hacer con tanto que esa 

persona dentro de ~O días después del fallecimiento del otorgante, esd obligado a hacer reconocimiento de este tributo a los 

frailes que son o fueren del monasterio. 

- Ni el arrendatario ni su sucesor pueden vender ni traspasar el tributo, salvo a persona llana y abonada y antes que lo tal hiciera lo 

hagan saber a los frailes por si lo quisieran por el tanto r no lo queriendo dadn licencia para que se haga la tal enajenación, con 

tanto que dé a los frailes la décima parre, y queriéndolo le tiene que descontar la décima parre.- Otorgada en la casa de Ntra. Sra. 

de Candelaria.- T gos. Salvador Gonz,ílez, l\fanucl Hernández y Pedro Merino, ,·ecs. y estantes.- Firman: Fray Sebastián Cazañas 

- fray Cristóbal Mudarra. 

Derechos gratis. 

415. 1578, noviembre, 2., domingo - San Juan de Gü(mar. Fol. 1.02 5 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de Güímar, vecino, dice que entre él y Luis Horosco de Santa 

Cruz, vecino, ha habido dares r tomares hasta el día de hor, lo cual han fenecido\' el otorllante debe a Luis Horosco 48.695 mrs. de 
J J i e, 

moneda de Canaria en esta manera: I 9. 799 mrs. por virtud de un mandamiento de {1Irimo remate de que es fiador Francisco de 

Alarcón, hermano de Hernando de Alarcón, 24.164 mrs. por virtud de un mandamiento de ejecución, codo lo cual pasa ante 

Rodrigo de Mesa, escribano público. 

2.468 mrs. por lo que ha cobrado de las pagas de los tributos de Pedro de Trujillo. 

864 mrs. por los jornales de G.1spar, mulato y de 3 varas de angeo que dio a Gonzalo, negro. 

2.400 mrs. que debe por los gastos que hizo en el ingenio el año pasado de I 577, en codo monta los 48.695 mrs. 
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Para en cuenta de lo cual Luis Horosco ha recibido: 

1 arroba de azúcar de mieles I .488 mrs. y por el alquiler de la bodega de un año que se cumplió en agosto de este año, que son 

1.440 mrs. 

por Jofre Lópcz, inglés, I .440 mrs. 

por 8 reales de contado que Hernando le dio. 

3 84 mrs. por el alquiler de las casas en que vive Hernando. 

por purgar, I 5 .000 mrs. 

por cierto menudo de un castrado porcino 750 mrs. 

por I 7 reales de servicio de Gonzalo, negro, a 2 reales por día. 

I.632 mrs. por el servicio de 18 días de Juan Torres, negro, a 2 reales por día. 

1. 728 mrs. por I 2 días de servicio de Alonso Bagacero a 2 reales. 

I .152 mrs. por los gastos del ingenio que hizo este año pertenecientes a Luis Horosco. 

2.400 mrs. por el valor de la bodega que tiene alquilada que se le vende realmente por carca de venta por I 2.000 mrs. que todo 

monta 44.2 I 4 mrs. 

Para resto e igualamiento de esta cuenta resta 4.48 I mrs. y de esta manera son los 48.695 mrs. Los 4.48 I mrs. los ha recibido Luis 

Horosco en dineros de contado de los que se da por pagado y de esca manera Luis Horosco da a Hernando de Alarcón por libre y 

quito y éste a Luis. Además de lo susodicho unas bienhechorías que Luis Horosco ha hecho junto a las casas cerreras donde 

Hernando de Alarcón vive en este heredamiento, Hernando de Alarcón se lo ha de pagar, declarándolo dos pedreros y no conformán

dose Luis Horosco, se nombre un tercero y por lo que la mayor parce declarare se pagará en dineros de contado, el cual dicho pedrero 

o albañil será Juan López, por parce de Hernando de Alarcón, para que lo viera cuando viniera a cejar la casa de Luis Horosco, y le 

pagará el trabajo de ver las bienhechorías y no el camino.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en 

las casas de la morada de Hernando de Alarcón.- T gos. Angel Escoto de V.1ldés, Alonso de Xerez Cardona y Pedro de Alarcón 

Beltrán, vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, sesenta y un mrs. de buena moneda. 

416. 1578, noviembre, 2, domingo - Valle Je GiUmar. Fol. 1.026 vº 

En el valle y heredamiento de Güímar y ante el escribano, pareció Luis Horosco de Santa Cruz, vecino, leyéndose la escritura de suso 

otorgada por Hernando de Alarcón por la que hacen acuerdo y finiquito de las cuentas en las que Luis Horosco alcanza al dicho 

Hemando de Alarcón en 48.695 mrs. la cual escritura aprueba y ratifica.- Tgos. Angel Escoto de Valdés, Alonso de Xerez Cardona y 

Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y estantes.- - Firma: Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, real y medio. 

417. 1578, noviembre, 2, domingo -San juan Je Güímar. Fol. 1.027 rº 

Arguenta de Franquis, viuda y Hernando de Alarcón, su hijo, moradores en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, 

vecinos, venden a Luis Horosco de Santa Cruz, ausente, una casa terrera bodega, que ellos tienen en Güímar, donde al presente Luis 

Horosco tiene sus vinos, la cual está tejada y se la vende libre de censo y tributo con sus llaves y cerradura, lindante con una cue\'a 

en que vive Gonzalo González, vecino, la cual es de Arguenta de Franquis y Hernando de Alarcón, y con el camino que va a las 

canales por donde pasa el agua. Se la \'enden por precio de I 2.000 mrs. de moneda corriente de Canaria, que declaran haber recibido 

en dineros de contado.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, en las casas de los otorgantes.- T gos. Pedro de 

Alarcón Beltrán, Angel Escoto de Valdés y Alonso de Xerez Cardona, ,·ecs. y estantes.- Firman: Hernando de Alarcón - Arguenca de 

Franquis. 

Derechos, sesenta y seis mrs. de buena moneda. 
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418. 1578, noviembre, 2., domingo - San Juan de Güímar. Fol. 1.029 rº 

Ah·aro Afonso, morador en el ,·alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Hemando de Alarcón Betancor, morador en 

dicho valle y heredamiento, dio a censo y tributo perpetuo enfoéusis a Jorge Hernández, vecino, ocho fanegas y media de tierra en este 

heredamiento sin arrifes ni majanos, de medida de cordel. lindante par la parte dl' abajo con tierras que tiene a tributo Antonio Rodríguez, 

por arriba con tierras que tiene a tributo Juan Díaz, por otra parte con el barranco de G11a~1 y por otra con el barranco del Tabaibal, para 

plantar de viña con ciertas dulas de agua en cada año, y con otras condiciones y entre ellas hay una que dice que, queriéndolo vender lo tiene 

que hacer saber a Hemando de Alarcón por si lo quisiera por el tanto que otra persona le diere y no lo queriendo le dará licencia. 

Jorge Hern;índez se lo hizo saber según escritura otorgada ante el presente escribano en jueves 20 de octubre de 1575, diciendo 

que el otorgante le daba cierta cantidad de mrs., Hernando de Alarcón respondió que no lo quería sino que le pagase su décima y 

pagfodola el dicho Hernando de Alarcón dio licmcia r el otorgante tiene que hacerle a Hernando de Alarcón reconocimiento del 

tributo r cumplir las condiciones. 

Alvaro Afonso aceptó y se obliga según lo estaba el anterior arrendatario como consta por escritura que pasó ante el presente escribano 

en I O de enero de 1577 }' el mismo día hizo reconocimiento. 

Después de esto, en 27 de mayo de 1577, se hizo otra escritura entre Alvaro Atonso y Hernando de Alarcón en que hubo innovación en 

que Hernando de Alarcón le da cinco dulas y media de agua en cada año y con otras condiciones: que queriéndolo vender lo haga saber a 

Hemando de Alarcón para que si lo quisiera por el tanto, sobre lo cual en 5 de noviembre de este año llegó noticia de Hernando de Alarcón 

que Alvaro Afonso quería vender y traspasar las dos escrituras de tributo en Juan Gómez, mallorquín, vecino, por 3 5 doblas de a 500 mrs. 

de moneda de Canaria, y descontándoles la décima pam', Hernando de Alarcón le dio licencia }' está pagado de las tres doblas y media. 

Por ende Alvaro Afonso vende a Ju;m Gómez, mallorquín, los dos tributos, aguas, mejoramientos }' majuelos con todos los derechos 

}' acción que a ello tiene y con las condiciones del tributo, por precio de las tres doblas que declara haber recibido.- Otorgada en el valle 

y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro de Coello, Diego Hern.índez Folguera, portugués, natural de Puente de Lima y 

i\'1atías Rodríguez, ,·ces. y estantes.- Firman: Joan Marorquín - por no saber, Marías Rodríguez. 

Derechos, cincuenta y siete mrs. de buena moneda. 

419. 1578, noviembre, 6, jueves - San Juan de Gü(mar. Fol. I .o 3 2 rº 

Juan Martín, mulato, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, término y jurisdicción de San Cristóbal de La 

Laguna, vecino, dice que está casado y velado con Bearríz, prieta, tuerta de un ojo, haciendo vida maridable con ella, por negocios 

que convino al otorgante, la envió a que entendiese en ellos en la isla de Gran Canaria. 

Ella fue all.i y ha pasado el tiempo que Juan Martín le permitió para que entendiese en ello y porque le conviene que deje los 

negocios en el estado en que están y se venga a hacer vida maridable con él. 

Por la presente da poder especial a Cristóbal Díaz, mostrador de la presente, vecino de Gran Canaria, ausente, para que represen

tando su persona en pública forma requiera ante cualquier escribano público de Gran Canaria, a Beatríz, que ,·cnga a Tenerifc }' al 

valle de Giiímar, y en caso que pusiera alguna dilación de no querer venir en la primera barca que de Gran Canaria viniera a Tenerife, 

pueda Cristóbal Díaz comparecer ante los regentes y oidores que residen en Gran Canaria, en la Audiencia Real de ella, y ante 

cualquier justicia y pedir que compele y apremie con todo rigor de derecho a Bearríz y la hagan embarcar en la primera barca que 

,·iniera a esta isla de Tenerife \'iniendo hacer vida maridable.- Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. Rodrigo 

Hern.índez, canario, Alonso de Xerez Cardona y Marías Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Rodrigo Hernández. 

Derechos, un real. 

420. 1578, noviembre, 9, domingo - San Juan de Gü{mar. Fol. 1 .O 3 3 vº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Hernando de Alarcón, dio a 

tributo perpetuo enficéusis a Jorge Hernfodcz, morador en la Rambla, ocho fanegas y media de cierra de medida de cordel, sin arrifes 
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ni majanos sitas en el valle y heredamiento de Güímar, lindante por la parte de abajo con cierras que tiene a tributo Antonio Rodríguez. 

morador en Candelaria, por arriba con cierras que tiene a tributo Juan Díaz, moréKfor en Candelaria, con el barranco de G11aza y con el 

barranco del Tabaibal, que está debajo del Tabaibal. L1s dichas cierras esdn medidas por Pedro .Martín Bordón, medidor del Concejo. Se 

las dio a tributo para planear \'iña en tres años, con ciertas dulas de agua y al cuarto el "ino mosto que cogiera en las dichas cierras, con 

otras cláusulas y condiciones, }' entre ellas hay una que dice que si Jorge quisiera vender el tributo anees lo tl'llía que hacer saber a 

Hemando por si lo quisiera por el tanto, según consta en la escritura otorgada ante el presente escribano en 20 de octubre de 1 575. }' 

por ello Jorge Heméindez hizo requerimiento a Hemando de Alarcón como quería vender el tributo a Alvaro Alonso, vecino, pagando 

a Hernando de Alarcón la décima de lo que le daba Al\'aro Afonso, como parece por el requerimiento que acerca de ello hizo en I O de 

enero de 1577, Jorge Hemández pagó la décima y Hernando de Alarcón dio licencia para que lo \'endiese. 

Luego entre Hernando de Alarcón y Ah·aro Afonso se otorgó una escritura nueva con otras cLiusulas r dio cinco dulas }' media dl' 

agua en cada año para acabar de plantar de vidueño lo que alcanzare el agua r al tercio del \'ino mosco que se cogiere en cada año con 

que de su parte el arrendatario pagase el dinero por él y por Hernando de Alarcón a la bica del lagar en cada año y le quedaba a 

Hernando de Alarcón su tercia parte según escritura otorgada anee el presente escribano en 27 de mayo de 1 577. 

En 5 de no\'iembre de 1578, Al\'aro Afonso hizo saber a Hernando de Alarcón como conforme a la dicha escritura de tributo 

quería \'ender y traspasar a Juan Gómez con el "idueño que esd planeado y mejoramientos hechos y dulas dl· agua par que si lo 

quería y no lo queriendo, Hernando de Alarcón dio licencia y Alvaro Afonso estaba presto de pagar la décima que son 3 doblas y 

media, porque Juan Gómez da a Al\'aro Afonso por el traspaso 3 5 doblas de a 500 mrs. de moneda de Canaria, éste le \'endió el 

tributo y Juan Gómez lo aceptó. 

Por la presente Juan Gómez reconoce como se1ior del tributo a Hernando de Alarcón, obligfodose a cumplir las condiciones. 

Otorgada en el valle )' heredamiento de San Juan de Güímar. T gos. Diego Hernández Folguera, Pedro Coello y l\larías Rodríguez, 

,·ecs. y estantes.- Firma: Joan Mayorquín. 

Derechos, cuarenta y seis mrs. de buena moneda. 

421. 1578, noviembre, lJ,jutves - San juan Je Güímar. Fol. 1.035 "º 
Juan Gómez, mallorquín, morador en el \'alle }' heredamiento de Gíiímar, dice que Arguenca de Franquis, viuda, dio a Francisco de 

Alarcón, de color prieto, vecino, una viña donde dicen el Malpaís, lindante con el camino, por abajo con cañaverales y viña de Hernando 

de Alarcón. La viña se la dio a partido de a medias por nue\'e años que comenzaron a correr desde el 28 de mayo de 157-t-, con cargo que 

durante este tiempo había de ca\'ar y podar la \'iiia a su tiempo como con\'iniere de manera que fuese en aumento r no en disminución 

y en cada año en su tiempo había de plantar y echar 300 mugrones y cepas de cabeza, donde con\'iniera, a su tiempo y porque en la dicha 

viña hay ciertos .frboles pequeños de fruta de membrillo y granados y sidras, los había de podar, limpiar e injertar a su tiempo y sazón 

y para regar la dicha ,·iña le dio eres regaduras de agua suficiente para regar la dicha viña en cada año, la primera en marzo, la segunda el 

día de Pascua del Espíritu Sanco, su día o su octa\'a, )' la tercera el día o \'Íspera de San Juan de junio, o su octa\'a. 

En los tres años y con el esquilmo que procediere de la dicha \'iña, el vino mosco que hubiere, pagando primeramente el diezmo, 

luego se ha de parcir de por medio de la canal y bica del lagar en cada año, con tanto que había de sembrar simiente de rábano y 

berzas cerradas si pudiese ser que llaman murcianas )' de otro género, nabos, perejil, hierba buena )' otras legumbres )' asimismo 

cebollas, calabazas de agua y de Guinea, lo cual pudiese regar con su agua, pidiendo licencia para ello, y por cuanto en la dicha ,·iña 

está una latada con su parra y había de tener cargo de ella durante el dicho tiempo del partido de a medias y lo había de beneficiar 

y alargar de manera que fuese a más y no \'Íniese a menos. 

Asimismo le dio una casa de piedra seca cubierta de paja con un horno )' durante el dicho partido se había de aprm·echar de ella y 

del horno y repararlo y con todo lo deméÍS necesario con que quede en perfección }' la madera la había de dar Arguenca de Franquis, 

y había el lagar y ha de llevar el caldo de tres bocas de vino mosco, que cada una había de llevar 130 azumbres de la medida y codos 

los demás materiales los había de poner Francisco de Alarcón, prieto. 
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Arguenta le dio poder para tomar la posesión de lo susodicho por autoridad )' había de cercar la ,·iña de piedra seca adem;is de lo 

que estaba cercado del aleo de una braza )' echar su bardo encima de manera que ningún ganado pudiese entrar en ella, lo cual había 

de cumplir dentro de un año de la fecha de la dicha escritura }' así lo había de tener enhiesto durante el dicho partido. 

Es así que Francisco de Alarcón, prieto, cedió)' traspasó el dicho partido a Juan Gómez obligándose a cumplir lo que Francisco de 

Alarcón, prieto, estaba obligado a Arguenta por cuatro a11os que restan de los nueve, y cumplido, devolver lo susodicho y por las 

mejorías que Francisco de Alarcón, prieto, había hecho en la ,•iña le da Juan Gómez un asno, según escritura otorgada anee el 

presente escribano el primero de septiembre de 1 578. Por la presl·nce cede}' traspasa la viña y dulas de agua según lo tenía Francisco 

de Alarcón de Arguenta a Alvaro Afonso y Juan Gómez por traspaso de Francisco de Alarcón, según escritura que le fueron leídas y 

por los mejoramientos le ha dado Alvaro Afonso 7.000 mrs. de moneda corriente en Canaria.- Otorgada en el valle y heredamiento 

de San Juan de Gíiímar.- T gos. Pedro Gonz;ilez, ace(1uicro, Alonso de Xerez Cardona}' Marías Rodríguez, vecs. )' estantes.- Firman: 

Joan Mayorquín - por no saber, Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, un real. 

422. 1578, noviembre, 13, jueves - San Juan de Güímar. Fol. 1.o37 vº 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el "ªlle r heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, dice que Ah·aro Afonso, vecino, le ha 

traspasado un tributo de Hernando de Alarcón }' con su licrncia, ocho fanegas )' media de cierra )' con 5 dulas )' media de agua en 

cada año para plantar de vidueño de viña con lo que esd planeado )' se ha de plantar, que es en este término de Giiímar, según 

escritura de tributo otorgada ante el presente escribano. 

Por los mejoramientos ha dado a Alvaro Afonso 3 5 doblas de 500 mrs. de moneda de Cmaria y le dio el traspaso ante el presente 

escribano en 9 de noviembre de 1578 y le ha pagado las 3 5 doblas en t·sta manera: en 7.000 mrs. del traspaso del majuelo que tenía 

Francisco de Alarcón, negro, que le otorgó hoy, m;is le ha dado otros tantos mrs. a cumplimiento de las 3 5 doblas y le queda 

debiendo 7.750 mrs. de moneda de Canaria. 

Por la presente se obliga a pagar a Alvaro los 7.750 mrs. en dineros de contado, el día de San Juan de junio de 1579.- Otorgada en 

el valle )' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Alonso de Xerez Cardona tvfatías Rodríguez y Pedro González, acequiero.

Firman: Joan ~layorquín - por no saber, Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, un real. 

423. 1578, noviembre, 22., sábado - San Juan de Güímar. Fol. 1.039 rº 

Pedro Alonso, morador en Ycosa, término de San Cristóbal, vecino, vende a Rodrigo Hernández, canario, presente, un pedazo de 

cierra en el barranco de Chicayca, que es en esca comarca de Gíiímar, en que puede haber dos fanegas de cierra de puño en sembradura 

que es del agujero para abajo, enfrente de las casas de Rodrigo, hacia el camino real que va a Arafo, por otra linda con el barranco de 

Y11ca1ifa, del agujero para abajo y le vende poco o mucho, más o menos lo que hay debajo de esos linderos con sus entradas y salidas, 

usos, costumbres y servidumbres por precio de 2.500 mrs. de moneda corriente de esca isla, que declara haber recibido.- Otorgada 

en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en las casas de la morada de Rodrigo Pérez.- T gos. Rodrigo Pérez, Francisco 

Rodríguez, alguacil de la Candelaria }' Gabriel Cataño, vccs. }' estantes.- Firma: por no saber, Francisco Rodríguez. 

Derechos, sesenta y dos mrs. de buena moneda. 

424. 1578, noviembre, 22., sábado - San Juan de Gü(mar. Fol. 1 .041 rº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en Chicayca, vecino, dice que Pedro Alonso, vecino, natural de Tenerife, presente, hoy anee 

el presente escribano, le ha vendido un pedazo de cierra en el barranco de Chicayca en Güímar, en que puede haber dos fonegas de 

cierra de puño en sembradura, que es del agujero para abajo, enfrente de las casas del otorgante, hasta el camino real que va a Arafo 

y por otro lado linda con el barranco de Y11cmifa, del agujero para abajo, por 2.500 mrs. de moneda corriente de Canaria, a pagar en 
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esta manera: 1.500 mrs. el día de la fiesta de Ncra. Sra. de Candelaria de I 579 y los I .000 mrs. restantes el día de San Juan de junio 

de 1579. Aunque en la carta de venta Pedro se dio por pagado la verdad es que Rodrigo se los debe.- Otorgada en el ,·alle y 

heredamiento de San Juan de Güímar, en las casas de la morada de Rodrigo Hernfodez.- T gos. Rodrigo Pércz, Francisco Rodríguez, 

alguacil de la Candelaria y Gabriel Cataño, vecs. y estantes.- Firma: Rodrigo Hernfodez. 

Derechos, real y medio. 

425. 1578, ditiemlwe, 1.0, sábado~ Candelaria. Fol. 1.042 rº 

Antón Hernández, alcalde y María Hernfodcz, su mujer, moradores en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecinos, ella con licencia 

de su marido, venden a fray Joseph Diepa, ,·icario y a los frailes del convento de Ntra. Sra. de Candelaria, de la orden de los predicadores 

y a los vicarios y frailes que fueren en dicho monasterio, un pedazo de tierra que tiene en el término de N tra. Sra. de Candelaria, en que 

hay 20 fanegas de tierra de medida de cordel de pan sembrar, sin arrifes ni majanos, que son donde dicen Cl,cjlc, lindante con el barranco 

que va de Ncra. Sra. de Candelaria a la cumbre, por otra parte lindan con la cabezada de arriba, con tierras de Andrés Rodríguezm, 

morador en el pueblo y vecino, }' por la otra parte con un barranco que va por medio de las tierras y cierras de Baltasar Marrero }' su 

mujer, hija de los otorgantes, que le dieron en dote y casamiento con ella, y por la parte de abajo lindan con los barrancos dichos. 

Asimismo les vende una casa cerrera de teja que esd en las dichas tierras con la bienhechorías que esdn hechas por precio de 14 3 

doblas y media de a 500 mrs. cada una de moneda de Canaria,}' 36 mrs. de dicha moneda, lo cual han recibido en esta manera: en 

50 doblas de principal que recibieron del vicario en nombre del convento en 24 de octubre de I 575, por los cuales impusieron )' 

vendieron al dicho vicario sobre unas cierras 3 doblas y media )' 3 6 mrs. de tributo alquitar en cada año sobre lo cual otorgaron 

escrituras ante el presente escribano y han corrido tres años de tributo }' los dos han pagado. 

Ahora de las 143 doblas y media y 36 mrs. quitan 50 doblas que es por todo 5 3 doblas y media)' 36 mrs., y el vicario}' frailes y 

convento le dan por libre y quito del tributo principal r corridos hasta hor, por manera que sacadas lo dicho, el resto lo han recibido 

del dicho vicario en nombre del convento, en dineros de contado.- Otorgada en el pueblo de N tra. Sra. de Candelaria, cn las casas 

de la morada de los otorgantes.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil, Juan rvtarrero, el viejo. Baltasar .Marrero, su hijo, ,·ces. y 

estantes.- Firman: Ancón Hernfodez - por no saber, Francisco Rodríguez. 

Derechos, ochenta }' un mrs. de buena moneda. 

426. '.578, Jitiemlwe, 1.0, sábado ~ Candelaria. Fol. I .O-t-5 rº 

Fray Joseph Diepa, vicario del monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de la orden de los predicadores y fray Sebastifo Cazañas 

y fray Cristóbal Bueno Mudarra, dicen que Antón Hern.índez }' .ivlaría Hernfodez, su mujer, vecinos del pueblo de Ntra. Sra. de 

Candelaria, les vendieron 3 doblas y media de a 500 mrs. de moneda de Canaria y 36 mrs. de tributo en cada un año redimible 

alquitar, los cuales los dichos Antón y María los impusieron sobre 90 fanegas de tierra de medida de cordel, de prm·echo, de pan 

sembrar, las cuales son en el término de Ntra. Sra. de Candelaria, lindante con el camino que va a San Juan de Giiímar, con el 

barranco de Ntra. Sra. de Candelaria, con el Malpaís y con la mo11ta1ia Bcrmcj11. 

El tributo fue otorgado en 24 de octubre de 1575 r en la dicha escritura está una condición qm· dice que d.índole por la libertad 

del dicho censo 50 doblas de principal que recibieron por la venta del dicho tributo que pagan en cada año 3 doblas r media y 36 

mrs., conforme a la pragmática de S.M., fuesen obligados a recibir el principal )' corridos hasta la redención del tributo )' darles por 

libre y quito y porque Antón Hernández tomó en cuenta las 50 doblas}' más lo corrido en un año que son 3 doblas)' media)' 36 

mrs., porque los otros dos años pasados estaban pagados de los cuales se dan por pagados y de las I 4 3 doblas )' 3 6 mrs. 

El vendedor les quitó las 50 doblas de principal y 3 doblas}' media}' 36 mrs. de lo corrido de un año. Por la presente dan por libre 

}' quito a los dichos Antón Hernández y María Hernández.- Otorgada en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria.- Tgos. 

,. ' C.1s.1do con Leonor Alonso. 1·.1 1:1Il<·cid.1. r,1drcs d,· 111.111.1 Rodri~11l'/ '·'"' ,011 .111.111 ,\ll,aco, 1· '.\l.irí.1 Ro,lrí~11l'/ '·'"' ,011 111.111 Fan.in.lo , . ,11 t,·,t.111K1110 .mtc :\lomo .!,· ( ;.,llc~o,. 

k~.1 oq. fo! 62 ~ r". d W d,· .1~osto de l 'iS4. 
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Francisco Rodríguez, algu¡icil, Bartolomé Suárez y Manuel Hern.índez, criado de los frailes, vecs. y estantes.- Firman: fray Joseph 

Diepa - fray Sebastián Casañas - frar Cristóbal Mudarra. 

Derechos, real y medio. 

427. 1579, Jitinnbre, 2.8, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. 1 .046 vº 

Amador Hernández }' Francisca González, su mujer, moradores en la ciudad de San Cristóbal, ,,ecinos, y ella con licencia de su 

marido, dicen que en junio de 1578, se concertaron que Marcial Fariña, vecino, presente, se tenía que casar con María Hernández, 

hija de los otorgantes, y para sustento del matrimonio les prometieron en dore: 

2 bestias asnales, macho y hembra, apreciados en 20 doblas. 

4 fanegas de pan. 

20 fanegas de trigo a ducado cada una. 

20 fanegas de cebada a la taza, a medio ducado cada una. 

I saya de paño blanco en 5 ducados. 

I manto nuevo de anascote en 5 doblas. 

I sayo frisado nuevo en 4 doblas. 

2 camisas de lienzo llanas, nuevas, en 2 doblas. 

3 cocas nuevas, 2 de lino y una de algodón en I dobla. 

unas bocinas nuevas. 

unos chapines de 40 reales. 

I colchón camero con su lana en 7 ducados y medio. 

2 sábanas de lienzo casero nuevas en 2 ducados. 

I sábana de red en 2 ducados. 

2 almohadas de lienzo, nuevas llenas de lana, una labrada de seda negra y la otra de seda azul en 4 ducados. 

2 puercas criaderas en 4 doblas. 

I lebrillo de amasar en I dobla. 

I tacha de cobre nueva en 17 reales. 

I frisada nueva en 4 doblas. 

una caja de pino blanco con su llave y cerradura y pies, en 3 doblas. 

I saya de ciricana de cordón, cotidiana, en 2 doblas. 

Debajo de esta promesa Marcial Fariña se casó con María Hernfodez y han hecho vida maridable en una casa y le entregaron los 

bienes, ajuar}' cierras contenidas en la dore y Marcial Fariña los acepta y asimismo Marcial Fariña le promete en arras a su mujer 10 

doblas que confiesa caber en la décima de sus bíenes.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Niculás 

Rodríguez, Marías Rodríguez y Pedro de Alarcón el mozo, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Pedro de Alarcón Betancor. 

Derechos, cuarenta y siete mrs. de buena moneda. 

428. 1579, Jitinnbre, 2.9, lunes - Valle Je Gü(mar. Fol. I .048 rº 

Antonio Díaz, zapatero, morador en d pueblo de la Ororava, que es en esra isla de Tenerifc, estante, vecino. Por esca carta otoi:ga todo su 

poder cumplido, libre, lleno y bastante según confonne a derecho a Juan Martín de Arafo, vecino de esta isla, presente, especial y expresa

mente para que por él pueda cobrar lo que le sea debido en albalaes, sentencias, cuentas corrientes y vinos, como en cualquier otra moneda, 

así como representarlo ante jueces y notarios y otras personas.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- Ante Sancho de Urcarce, 

ese. de S.M.- T gos. Salvador González, Alonso de Xerez Cardona y Diego Afonso, mulato, ,·ecs. y escanees.- Finna: Antonio Díaz. 

Derechos, un real. 
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429. 1579, entf'O, 12., lunes .. San Juan Je Güímar. Fol. I .049 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término}' jurisdicción de la noble ciudad 

de San Cristóbal vecino, dice que hoy arrienda a !Vlateos Hernfodez, \'Ccino, presente, una casa terrera de piedra seca cubierta de p.1p 

que al presente tiene hecha en el cercado del estanque que es en esta valle de Giiímar que linda con tierras del dicho Hernando de 

Alarcón que él dio a tributo perpetuo a Pedro González, acequiero, que este es el primer lindero }' por la otra parte linda con el barranco 

de C11aza y por la otra parte linda con el camino que va de la montaña al tanque que es el solar donde al presente tiene hl·cha la cas.1. 

ampliada con un almúd de tierra, la rnal le arrienda por nueve años que comenzaron a correr el 5 de octubre del afio que pasó de 1 5 78 

y le ha de pagar de renta en cada uno de los nue\'e afios , una gallina buena, ponedera y una polla buena que \'alga un real. puesto en Lis 

casas de la morada de Hemando de Alarcón en Giiímar. Que sea la primera paga el día del Sr. San Francisco primero que venga drl 

presente año de I .579, que es el 4 de octubre primero que venga y así en adelante. 

Es condición que ha de tener la casa durante el dicho tiempo a su costa bien reparada. Cumplido el dicho arrendamiento le ha de 

volver la dicha casa y lo demás que recibe, contando que Hernando de Alarcón ha de pagar la bienhcchoría de acuerdo de los do~ .,. 

si no Marcos puede sacar el maderamiento y llevarlo donde quiera dentro de I O días cumplido el arrendamiento. 

También Hernando de Alarcón se obliga que si Marcos no se conviene con Pedro Gonz;ílcz, acequiero, el cual debajo de donde le d.1 

el arrendamiento tiene unas cierras a tributo perpetuo, para que le dé servcntía del agua libre arrimada al barranco tan solamente par.1 

beber, que la pueda tomar Marcos para el dicho efecto de la otra parre del barranco de C1111Z!1 a la descaída de abajo de lo que tienL' 

Marcial Fariña a tributo de Argucnta de Franquis, su madre y del susodicho Hernando. 

Cumplidos y acabados los nueve años le ha de dejar libre lo que hay en este arrendamiento para que Hcrnando pueda hacer de cll~1 

su voluntad como cosa propia y suya, y promete no quitar ni molestar en lo que da en arrendamiento durante este tiempo. Hernando 

hipoteca la casa y solar y almúd de cierra el cual no venderá ni enajenad durante el arrendamiento. En especial se obliga de cumplir!,) 

so pena de 10.000 mrs. para Marcos Hcrnfodcz, y este que esd presente acepta y se obliga a guardar y cumplir todo lo que le toc.1 

y ata, sin que del menaje falte cosa alguna y se obliga a pagar la renca a los plazos de suso con\'enidos. Hecha en el \'alle 1· 

heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan B'autista, el mozo, hijo de Amador B.íez, Marías Rodríguez y Marcos Gonz.He7. 

vecs. y estantes.- Firman: Hernando de Alarcón - por no saber, rvlarcos González. 

Derechos, cuarenta y dos mrs. de buena moneda. 

430. 1579, entf'O, 13, martes .. San Juan Je Güímar. Fol. l.05 I rº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por la presente da a criburn 

perpetuo enfiréusis a Diego Hcrnández, labrador, vecino, morador en dicho valle y heredamiento de Giiímar, un solar que Hernando 

posee en el valle y heredamiento de Giiímar en el barranco de Cuaza, que es medio almúd de tierra de medida de cordel de cierr.1 

calma, lindante con cierra que Argucnra de Franquis )' Hernando dieron a tributo perpetuo a Marcial Fariña, ,·ecino y con el barranco 

de Cuazy, lo cual le da para que haga una casa cerrera de piedra seca cubierta de paja con su corral, lo cual ha de edificar dentro d~ 

dos meses primeros siguientes de la fecha de esta carra y la ha de tener enhiesta y reparada a su costa. Hcrnando de Alarcón hiporec.1 

la cierra }' lo que de yuso será contenido y Diego Hernfodez, le pagad de tributo en cada año, dos gallinas ponederas y una polla qul· 

valga real }' medio, puestos en Giiímar, en las casas de la morada de Hernando de Alarcón. 

La primera paga sed el día de Ntra. Sra. de Candelaria, que es el 2 de Febrero de 1580 y así adelante con las siguientes condiciones: 

- Si Diego Hernández plantara algún parral, hortaliza u otra cosa fuera de la casa, en lo que sobrare en el medio almúd de tierra ha 

de dar a Hernando la mitad de lo que cogiera a su tiempo en cada año y Hernando de Alarcón le da licencia para que pueda conu'." 

agua de este río y acequia de Güímar cuatro veces en el año cada tres meses una vez, para regar lo que plantara siendo la primera 

en enero de cada año, la segunda en abril, la tercera en julio }' la cuarta en octubre, comenzando este año de I 579. y esto sr 

enciende plantado o desde el tiempo que planeara y en caso que Diego Hernández no se apro\'eche de la dicha agua todavía le ríen,· 

que pagar las dichas medias, pagando primeramente el diezmo del monte mayor y esto es además de las dos gallinas }' la polla. 
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- El arrendatario ha de tener la casa pajiza enhiesta }' bien reparada a su costa y Hernando de Alarcón pueda en cada año enviar una 

persona después que la casa fuera hecha para que vea si esd bien reparada y no lo estando la pueda mandar reparar a costa de Diego 

Hernández r lo que en ello se gastara Hernando de Alarcón sea creído por su juramento. 

- Si el arrendatario estuviera dos años seguidos sin pagar el tributo, en cal caso Hernando de Alarcón pueda tomar lo dicho por 

comiso con los mejoramientos hechos o llevar la pena de esta t.'scritura. 

- Que la casa con su corral )' los dem;Ís mejoramientos hechos en el medio almúd de tierra no se puedan dividir y no se parca entre 

muchos herederos sin licencia de Hernando de Alarcón. 

- Diego Hernández no puede poner otro censo ni alquilar ni hipotecarlo. 

- El arrendatario no puede vender el tributo salvo a persona llana y abonada }' ames que cal lo hiciera lo haga saber al propietario por si lo 

quisiera por el canto }' no lo queriendo le dad licencia para que se haga la renta con ranro que le dé su décima y en caso que Hemando de 

Alarcón lo quiera se le ha de descontar el precio de la décima parce.- Otorgada en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. 

Pablos Pérez, alguacil, Hernán Pfrez y Marcial Fariña, vccs. y estantes.- Firman: Hemando de Alarcón - Diego Hernández. 

Derechos, dos reales. 

43 l. 1579, mero, 15, jueves - San Juan Je Güímar. Fol. 1.0 5 6 rº 

Juan de Aguayfo, vecino, por estar enfermo otorga se testamento. Manda que su cm·rpo sea enterrado en la iglesia de San Juan de 

Güímar, en la ·;~pultura que pareciera a sus albaceas, el día de su enterramiento le digan una misa can rada o rezada )' responso sobre 

su sepultura en dicha iglesia. Manda a Santa Cruzada, monasterio de la Scma. lTinidad, Merced r Redención de Cautivos, I 2 mrs. 

Dice que estm·o casado con Guiomar Górn~z. difunta }' durante su matrimonio tuvieron una hija de nombre María Franciscíl 

casada en el pueblo de los Silos, y al presentl' no se ílcuerda como se llama su marido, yerno del otorgante. 

Declara que le debe Francisco de Alarcón -J. reales de servicio que le hizo. 

lten le debe Pedro Hemández, mayordomo 2 reall·s de servicio que le hizo. 

lten le debe Pedro de Alarcón tvlcliago. tres reales. 

~ngcl Escoco de Yétldés, un real. Establece por sus albaceas a Gaspar Gonz.ílez beneficiario de Ntra. Sra. de Candelaria}' a Sancho 

de t:Jrrarce, ese. de S.M .. vecinos a los cuales da poder para tomar tanta parre de bienes que bílsten para cumplir las mandas. Nombra 

herederos a María Francisca, su hij.1.- Hecha en d valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, est;mdo en !~asa de la morada de 

Juan de Avila.- T gos. Alonso de Xerez Cardona, Alvaro Afonso )' Diego Gonz;ilez, portugués, Juan Delgado, n.~;ural, y Juan de Avila, 

vecs. y escanees.- Firma: Por no saber, Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, gratis. 

432. 1579, mero, 17, sábado - Valle Je Güímar. Fol. I .057 rº 

García Rodríguez, vecino, morador en el pueblo de la Orotava por la presente vende a Juan Gaspar, natural. vecino, presente, siete 

cabezas de puercos, un berraco y seis hembras de 3 o -J. años, parideras, prietas y bermejas, de diferentes marcas que tiene Juan Díaz 

y Diego de Mora, vecinos del pueblo de Candelaria, por orden de García, por precio de 5.688 mrs. de moneda de Canaria, que sale 

cada cabeza a 8 I 2 mrs., lo cual declara haber recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Macías Rodríguez, 

Pedro de Alarcón r Pedro Beltrán, \'CCS. )' estantes.- Firma: García Rodríguez. 

Derechos, cuarenta }' dos mrs. 

43 3. 1579, mero, 17, sábado - Valle Je Güímar. Fol. I .059 rº 

García Rodríguez, morador en el pueblo de la Orotava, vecino, dice que debe a Juan Gaspar, natural, vecino, presente, de resto y 

fenecimii;nto de rpdas las cuentas que han tenido hasta el día de la fecha, 9. I 20 mrs. de moneda de Canaria, y para en cuenta de ello le 

ha pagado 5.688 mrs. de moneda de Canaria en siete cabezas de puercos y puercas que le vendió y le resta 3.432 mrs. de la dicha moneda, 
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a pagar en dineros de contado el día de Pascua de Resurrección de 1.579.- Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. 

Pedro Belcrán, Pedro de Alarcón Betancor }' Juan Davila, vecs. y estantes.- Firman: García Rodríguez - Por no saber, Pedro Beltrán. 

Derechos, un real. 

434. 1579, mero, 18, domingo • Candelaria. Fol. I .060 rº 

Cristóbal Sánchez, vecino de la villa de Calzadilla en el Maestrazgo de Santiago, en Castilla, hijo de Cristóbal Sánchez, difunto 

}' de Isabel Hernández, vecinos de la villa de Calzadilla, por estar enfermo otorga su testamento. Manda que su cuerpo sea sepultado 

en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciera a sus albaceas, por los frailes de dicho monasterio 

el día de su encerramiento le digan una misa caneada y una rezada, manda a la Cruzada y Redención de Cautivos 12 mrs. 

Dice que se casó con Leonor Martín, difunta, vecina de la villa de Calzadilla, e hicieron vida maridable cinco años y procrearon una 

hija, Isabel, de nueve años, que está ahora en la villa de Calzadilla. 

Cuando se casó tenía por bienes capitales una huerta en la villa de Calzadilla y durante su matrimonio la vendieron. Tiene en dicha 

villa unas casas en parce sobradadas }' en parte cerrera, con su corral )' acahona, lindante con casas de .iVlarcos García Romero, con 

casas de Alonso Benítez y por delante la calle real, con una "iña en la que están planeadas 1000 cepas o más. 

Por otra parce Leonor Martín trajo a su poder en doce 200 ducados en dineros, en azúcar )' bienes muebles y unas tierras de que 

se le hizo carta de doce ante Cristóbal Martín Romo, escribano público en la villa de Calzadilla. Debe a Alvaro González, menor, 

vecino de la villa de Calzadilla, de cierta renta, ocho fanegas de trigo. Declara que nadie le debe cosa alguna }' si alguien \'iniera 

declarando que se le debe hasta 2 reales se pague. Establece por albaceas a Gaspar González, beneficiado de Ntra. Sra. de Candela

ria, }' a Gonzalo Sánchez, escudero, vecinos. Nombra por heredero a su hija Isabel.- Otorgado en el pueblo de Ntra. Sra. de 

Candelaria.- T gos. Francisco Hernández de Sep{1lveda, Pedro de Alarcón Belrrán, Hernando de Baute, Pedro Martín, Juan de 

Campos y Bastián Rodríguez, \'ecs. y estantes.- Firma: Por no saber, Pedro Beltrán. 

Derechos, gratis. 

43S. 1579, mero, 2.2., jueves - Valle de Gü(mar. Fol. l 062 rº 

Luisa Pescano, hija de Juan Fernández, natural de Tenerife, morador en Arico, mujer de Melchor Hernfodez, moradores en el 

pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecinos, ella con licencia de su marido. Dice que hace 15 o dieciseis años que se concertó entre 

Melchor Hernández }' el padre de Luisa, que se casara con ella por palabra de presente }' para sustentar el matrimonio recibió 200 

doblas y más en dineros)' ganados, según escritura de promesa de doce, otorgada anee Juan del Castillo, escribano público, difunto. 

Ahora a Luisa le conviene sacar los dichos bienes por sus bienes dorales y oponerse a la ejecución hecha en sus bienes a pedimento 

de Andrés Díaz, vecino de La Orocava por deuda que dice que le debe rvlelchor. 

Por la presente da poder especial a Bernabé de Lucena procurador de causas, vecino, ausente, para representarla anee la justicia y 

pedir que ante codas las cosas y primero que Andrés Díaz )' otros acreedores que dicen deberle deuda el dicho Melchor, sea 

primeramente pagada ella.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Pedro de Alarcón Beltrán, Francisco 

de Alarcón Betancor y Pedro de Alarcón Bcrancor, hijo de Francisco de Alarcón, \'ecs.- Firman: Mclchor Hernández - Por no saber. 

Francisco de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

43 6. 1579, mero, 2.2., jueves • San Juan de Gü(mar. Fol. l .064 rº 

María Hernándcz, viuda de Gaspar Rodríguezl7
\ natural que fue de esca isla, moradora en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria. 

vecina, por esca carca otorga poder general a Marcos Ál\'arez, residente en la ciudad de S. Cristóbal, oficial de Simón de A~oca, ese. 

n ~lurió fil 156S. Hijo dr lo~ gu.mch,·~ Rodrigo Hcrn.ín,l.-,: 1· l\l.1rí.1 lior11.ílr,:. C.1~ó ,·n 1561 mn ~l.irí.1 1-frrn.índo hij.1 .Ir los ~u.111.-lws lu.m Fnn.índ,·,: Hi.l.1l~o 1· Ju.111.1 J>i:r,·,:. 

l lijos: Ju.111. G.1sp.ir i· Ju.111.1. 
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mayor del Concejo }' a Bernabé de Lucena, procurador de causas, para resolver los pleitos )' todas sus causas civiles y criminales.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- Tgos. Sal"ador Gonz.Hez, Melchor Hernfodez )' Pedro Beltrán, vecs. 

y estantes.- Firma: por no saber, Melchor Hernfodez. 

Derechos, un real. 

437. 1579,ftbrero, 6, viernes - Candelaria. Fol. 1.065 rº 

Francisca Pérez, viuda, mujer que fue de Antón Albercos, difunto, vecina y moradora en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, 

término y jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal. que es en esca isla de Tenerifc, estando enferma del cuerpo )' sana de la 

voluntad otorga este su testamento a honor y gloria de Dios en la forma y manera siguiente: 

Primeramente manda su ánima a Dios, nuestro sefior. lten manda su cuerpo a la tierra de donde fue formado que a ella sea 

reducido. Manda que su cuerpo sea sepultado en el monasterio de Ntra. Sra. de Santa María de Candelaria, en la sepultura donde 

est.í enterrada María Albertos, hija de Antón Alberros su marido y suya. 

i\fanda que el día de su enterramiento por el vicario, frailes )' convento de Ntra. Sra. de Candelaria se diga una misa cantada de 

cuerpo presente y todas las misas rezadas qul' se puedan decir en aquel día, ofrendado de pan }' vino a la disposición de sus albaceas. 

~vianda que en la sanca casa )' por los frailes se digan las mtl'\·e misas de los nm·,·e días y por ello se pague la limosna acostumbrada. 

Manda que en la santa casa )' monasterio por los frailes Sl' diga r celebre al cabo de nueve días que es una misa caneada )' el mismo 

día otra misa caneada de cabo de afio con codas las dem.ís misas (1ue se pudieran decir r celebrar aquel día rezadas. de la forma que 

pareciere a sus albaceas ofrendado de pan y vino a su disposición. 

Manda que se diga un treincenario en Ncra .. Sra. de Candelaria, por los frailes. por ello se pague la limosna acostumbrada. Manda 

que en la iglesia parroquial de San Bias se le diga otro treintenario por el beneficiario Gaspar Gonz.ílez, cura de la iglesia de Sanca 

Ana, se pague la limosna acostumbrada. 

~fanda a la cofradía del dulce nombre de Jesús (1ue esd rn la sanca casa de Nrra. Sra. de Candelaria, 6 reales. T.unbién manda a la 

cofradía de Ncra. Sra. del Rosario l1ue est;Í l'n el dicho monasterio dl' Ntra. Sra. de Candelaria, una dobla. l\fanda a b cofradía del 

Stmo. Sacramento que esd en la parroquia dd Sr. San Bias. 6 reales, para aumento de la cera. Manda a la Stma. Trinidad, .rvlerced, 

Cruzada )' Redención de Caucivos, 1 real. 

Declara que cuando se casó con Antón Alberros, su marido, no trajo bienes ningunos sino 4 fanegas de tierra que tiene en Chícayra 

~· que heredó de su madre M:\ría Hern.índez. 

T.unbién declara que durante su matrimonio con Antón Albenos multiplicaron junto a las dichas 4 fanegas de tierra otras 4 

fanegas de tierra de las que no se acuerda los linderos, y de las que tienen cana de \'enta, también multiplicaron 30 fanegas de cierra 

en Chicayca y otras 1 + fanegas en los Alclozarts de que tiene carra de venta. 

Dice que hace que falleció su marido 24 afios }' después de su fallecimiento ella compró de Bartolomé Joven, vecino, unas cierras 

en Am_ya, término de Ntra. Sra. de Candelaria. dl· que tiene carta de venta, }' al presente las posee. 

Durante su matrimonio multiplicaron las casas terreras, corrales }' sitio donde al presente mora en este pueblo de Candelaria. Dice 

l1ue ha comprado unas casas terreras cubiertas de ceja en el pueblo y lugar de Cmddaria. 

T.unbién dice que durante su matrimonio pusieron un tributo alquitar de I 5 doblas de principal sobre ciertos bienes de María 

Gaspar, viuda. que pasa conforme a la pragm;ítica }' aunque en la escritura reza otra cosa los dineros procedieron de Antón Albertos 

)' de su mujer. 

Til·ne otro tributo alquitar de I 5 doblas de principal que procedió de Antón Alberros sobre unos bienes de Elena Díaz, mujer que 

fue de Lope Martín, en la ciudad de San Cristóbal. y ahora es mujer de Jorge Castellano1i<•, que pasa la escritura ante Alonso Cabrera 

de Rojas, escribano público. 

f-1110 dd n111<¡ui,1.1,lor ( iuillén C.tstdl.1110 r d.- ,u od.1\,1 ~u.mdw 1:hir.t l lrrn.ín.lu. i'\.1<i,lo ,·n I i I O. C.1,ú wn ~l.1r~.1ri1.1 Dí.1,:, lut'~o wn ~l.1rí.1 l lrrn.índo r ror taca.1 wz rnn 

El.-n.1 Dí.11. ,iu,l.i ,le Lºl'" ~l.trtín. 
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Asimismo tiene otro tributo alquitar que paga Botello el morisco, en la ciudad de San Cristóbal sobre unas casas. fronteras con la 

ermita de San Cristóbal. que es de J 4 doblas de principal. que pasa anee Gas par Jusciniano, escribano público que fue )' en cuy0 

oficio le sucedió Francisco de Mesa, escribano público. 

Dice que ella y su hijo Juan Albertos, hijo de su marido, han comprado 3 vacas, 2 becerros. 2 bestias asnales, 2 borricos y 40 cabra~ 

que es a medias. 

Debe a Barcolomé de Villafana, mercader en la ciudad, 14 doblas de plazo pasado, que pasa anee francisco de Mesa, )' es fiador 

Pedro Antonio, a Niculás, flamenco, en la ciudad, 6 doblas y más 2 reales y el plazo es pasado, se pague, a Guillermo Martín, en b 

ciudad, 12 varas de tafecfo a 8 reales menos cuartillo la vara, se le pague, }' más a ciertos adarmes de cera que ya declarará Andrés 

Díaz, sastre }' el plazo es cumplido. se pague, a Pedro Ramírez, difunto, mercader que fue de la ciudad, 8 doblas, de lo que har 

contrato ante Rodrigo Ruiz, escribano público, y el plazo es pasado, se pague. No se acuerda deber nada, pero si alguien viniere 

declarando que le debe hasta 2 reales, se le pague. Por descargo de su conciencia manda que se de a Gaspar González, beneficiado 

del pueblo de Candelaria }' a Luisa Albercos 177 , su hija }' de su marido. mujer de Francisco González, que \'i\'e en Icod de los Vinos. 

13 ducados para que de ellos hagan lo que entre ella )' ellos está comunicado. 

Durante su matrimonio multiplicaron un negro llamado Juan Duarte, de unos 3 5 años, también una esclava negra llam.llb 

Catalina, de 30 años y la compró de los bienes del matrimonio, }' ésta aportó una escla\'a negra llamada Ju.mica de 14 o 15 año~. 

Dice que habrá unos ocho años que casó a Luisa Albertos, su hija, con Francisco Gonz;Ílez )' le prometió en dore y casamiento ;oo 

doblas y de ello le hizo promesa ante Hernfo Pfrez. escribano de comisión del pueblo de la Candelaria, y ha pagado la dote a 

Francisco en Juan Duarte, negro. apreciado en l 00 doblas y unas tierras en A raya. apreciadas en 100 doblas. 5 O doblas en azúcar r 

2 50 doblas en dineros, de la redención de un tributo, y es así que de los bienes de su marido }' de ella impuso un tributo alquit.1r .1 

Elena Díaz, mujer que fue de Lope !\fortín, \'ecino de la ciudad. que pagaba conforme a la pragm.frica de S.rvt.. y dio poder .1 

Francisco González para que lo vendiese por 400 doblas a Fabián Viña, regidor, }' cobró de él las 400 doblas }' de ellas Francisco se 

cobró las 2 50 doblas que ella le debía en cumplimiento de la dote y el resto que fueron 150 doblas se las ha pagado a la otorgan ce. 

Dice que Luisa Albertos, su hija. le ha sido humilde )' obediente y le ha favorecido con dineros por lo cual es digna de pa~a r 

remuneración, por canco por la presente la mejora en la tercia parce de sus bienes raíces r muebles. Quiere que esta mejora la h;,r.1 

en lo mejor parado de sus bienes y especialmente en Catalina, negra, la cual quiere que sir\'a a Luisa I O años después que la otorgamc 

fallezca, pasado lo cual la liberta de todo cautirerio, )' en este tercio quiae que entre Juanica, negra, escl,l\'a de la otorgante, c1ue 

tendrá 14 o 1 5 años, la cual quiere que la tenga su hija. 

Dice que tiene unas tierras en Araya, término de Ntra. Sra. de Candelaria, que compró como dijo de Banolomé Joven, vecino 

de la ciudad r de ellas quiere que se tome un cahíz de tierra en lo mejor parado de ellas donde declarara Juan Albertos, hijo de 

la otorgante, las cuales hipoteca )' lo que rentaren las dichas tierras en cada año se le diga un anin·rsario en la casa )' monasterio 

de Ntra. Sra. de Candelaria, en el día que pareciere a su hijo Juan Albertos, al cual nombra por patrón de lo susodicho. El 

aniversario es que se ha de decir una vigilia cantada por las vísperas y otro día luego siguiente una misa caneada de réquiem por 

el ánima de Antón Albertos y de ella y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura )' por ello se dé limosna en ( 1d,1 

año de 1.000 mrs., y porque el vicario, frailes r con\'ento que son o fueren del dicho monasterio pongan el vestuario r cera r 

codo lo demás necesario )' para ello nombra por patrón a su hijo y a los que le sucedieren, prefiriendo a los varones antes quc:- Lis 

hembras. 

Establece por albaceas a Juan Albertos y a Luisa Albertos, sus hijos, a los cuales nombra por herederos, sacando primeramentc:- el 

tercio en que mejora a Luisa y queriendo heredar sus bienes )' más el dicho tercio traigan a colación y partición Francisco Gonzála, 

su yerno y Luisa Albertos las 500 doblas que han llevado y trayéndolas al montón, sacando primeramente el tercio hereden sus hijos, 

por iguales partes. Revoca los otros testamentos que anees que este haya hecho.- Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de Candebri.1.-

,-- Hizo tr,t,lllll'nto ,mh' Alomo,{,· Fomc,.1,·11 1610. k!!· (,:{, fol. 1¡71{ 1· .111tr Jcrúninm l\m.1 rn 162!. Ir!!. 47'7. fol. -l!ll ,·''. \íT c,111.fw f'.1111ili.1r. 
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T gos. el beneficiado Gaspar González, Pedro Antonio de Torres m, Andrés de Llerena, Juan Alonso }' Diego Díaz, vecs. y estantes.

Firma: por no saber, el beneficiado Gaspar Gonz;ilez - Antonio de Torres por testigo. 

Derechos, doscientos mrs. de camino, escritura ochenta }' cinco mrs. de buena moneda. 

438. 1579,Jebrero,5, jueves - Candelaria. Fol. I.069 rº 

Francisca Pérez, moradora en el pueblo de Candelaria, término de San Cristóbal, dice que en cuatro días del presente mes de 

febrero otorgó testé1mento anee el presente escribano. Ahora por vía de codicilo hace las mandas siguientes: 

Primeramente en el testamento hizo una cláusula que dice que compró de Barcolomé Joven cierras tierras las cuales son en Araya 

y de ellas resen·ó un cahíz para que se dijera un ani\'ersario en el monasterio de Candelaria de una misa cantada cada año y que se 

diese de limosna I .000 mrs. de moneda de Canaria y dejó por patrón a su hijo Juan Albercas y otras cosas más que se contienen en 

la dicha cláusula. 

Declara que el dicho cahíz de tierra es de medida de cordel )' quiere que el ani\'ersario se diga por el foima de su marido Antón 

Albercas y por la suya, el día de los fieles difuntos, en su día o en su octa\'a y por ello se paguen los dichos J .000 mrs. 

Encarga a los frailes y comento que ahora son o fueren de la iglesia de Candelaria el cumplimiento de las mandas y para ello hipoteca 

las dichas tierras }' da poder cumplido al \'icario y frailes y convento para que cada año puedan haber y cobrar los dichos 1.000 mrs. y 

dar finiquito de ello. 

Declara que por el testamento mejoró en el tercio de sus bienes a Luisa Alberros su hija legítima, mujer de francisco González. 

la cual dicha mejoría rarifica y aprueba. Adem;Ís mejora a la dicha Luisa Albertos en el remanente del quinto de sus bienes en la 

mejor \'Ía y forma. Hecho en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, estando en las casas de la otorgante. Tgos. el beneficiado Gaspar 

Gonz.ílez, Antonio de Torres, Andrés de Llerena, Juan Alonso }' Diego Díaz. firma: por no saber, Antonio de Torres. 

Derechos )' camino, doscientos mrs. de buena moneda, escritura. cincuenta y un mrs. 

439. 1579,Jebrero, 10, martes - San Juan Je Güímar. Fol. I .069 vº 

Arguenta de Franquis, \'iuda, mujer que fue de Pedro de Alarcón, difunto, moradora en el \'alle }' heredamiento de San Juan de 

Giiímar, término r jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal. que es en Tenerifc. recina, por esca carca dice que arrienda y alquila 

a NicoLís Pérez Perera, \'ecino, prc:-ente, unas casas terreras cubiertas de paja con una caballeriza que por todas son cuatro piezas )' 

un corral del cual arrienda solamente la mitad y la otra mirad la reserva para su aprovechamiento lo cual es en el pueblo de Ncra. Sra. 

de Candelaria y es así que Nicolás Pérez se obliga a hacer una cocina que se ha de comenzar de la puerca de la caballeriza y salir con 

las paredes hasta donde está el horno porque el horno se ha de deshacer y donde está el horno se ha de hacer la puerta que salga al 

pario de las casas principales que Arguenta tiene en Candelaria. Lo dicho linda por la parte delantera con la calle real y por un lado 

linda con una calle que sale al risco y por delante linda con las casas principales de Arguenra, lo cual arrienda y alquila por tiempo 

y plazo y espacio de nueve años primeros siguientes que comienzan a correr y se cuentan desde el día de la fecha de esta carra en 

adelante hasta ser cumplidos y acabados. Le ha de dar en renca )' alquiler en cada año 3.000 mrs. de moneda de Canaria, siendo la 

primera paga el I O de febrero de J 5 80, en dineros de contado. 

Nicolás ha de reparar las dichas casas de paredes. piedra, barro )' tejado de corca o teja, lo que mejor le pareciera y lo ha de hacer 

dentro de dos años y para esto ha de reservar tres doblas en cada año y a Arguenta le ha de acudir con otras tres. 

La cocina la ha de hacer de piedra y barro las paredes y el techo de corra o ceja como más quisiera, }' lo tiene que acabar en marzo 

de 1579, y estando terminado Arguenca nombrad un albañil para que con juramento declare lo que Nicolás ha gastado en las 

paredes para que lo reciba y asimismo un carpintero para que declare lo que gaseare en los edificios de maderamiento que se hiciera. 

No conform.índose el albañil y carpintero, la Justicia nombre un carpintero y un albañil }' por lo que la mayor parte declarara han de 

··· Hijo ,ld llll'r,.1,!cr Ju.m ,k Torn-,. C.,"¡ .:on C.uml., Alhcnm. hí¡.i d,· lu.m Alh.-rto, t;,r.,l.líní. 
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pasar por ello. Pasado los nue\'e años le ha de de\'olver lo susodicho. Hipoteca todo lo que da en el arrendamiento.- Otorgada en d 

valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de Arguenta de Franquis.- Tgos. Alonso de Xcrcz Cardona, Juan Díaz . 

molinero y Alvaro Hernández de Arafo, vecs. y estantes.- Firman: Arguenta de Franquis - Niculás Pérez. 

Derechos, dos reales. 

440. 1579,Jebrero, 16, lunes - San Juan de Gü{mar. fol. 1.072 rº 

Francisco González 3
i'', natural de Tenerife. morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, término y jurisdicción de San Cristóbal. 

vecino de este valle, declara que es curador adbona de Catalina Alonso. la cual curaduría pasa ante Simón de Azoca. escribano que fue 

de esca isla, en cuyo oficio le sucedió Bias del Castillo, escribano público. Asimismo dice que es cío de la dicha Catalina Alonso en grado 

consanguíneo porque es hija de Ancón Gonz.Hez, su hermano, y es así que queriéndose casar la dicha Catalina como manda la santa 

madre iglesia católica y haciéndoscle las amonestaciones como se tiene por costumbre )' como su sobrina Catalina se quiere casar con 

Sebastián Rodríguez. hijo de Rodrigo Hernández, natural de Tenerifc. \'ecino de Candelaria y parece que no esd eximido de paremesco 

y hizo información el reverendo sr. Licenciado Juan de Cabrera. \'icario del sr. Obispo de escas islas ~· en l'Sa inflmnación no se ha 

determinado lo que en este caso se tiene que hacer. en lo que le incumbe y pertenece para qul' Catalina se pueda casar con Sebastifo 

Rodríguez. Da poder libre y cumplido a Sebastián Rodríguez, presente, para comparecer ante el vic;1rio o ante otra Justicia y pedir que 

le den por testimonio la información que acerca de esto esd hecha, para que con ella se presente anee el Obispo, provisor o vicario }' 

pedir si hay impedimento para que Catalina se pueda casar.- Otorgada en el \'alle y hacdamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. l\-1.ircos 

González, Pedro Bclcdn y Alonso de Xerez Cardona, \TCS. )' estantes.- Firma: por no saber. I\·dro Bcltdn. 

Derechos, un real. 

441. 1579,Jebrero, 16, lunes - Candelaria. Fol. 1 .073 vº 

Pedro Hernfodez del Rosario, natural de esta isla como principal pagador r Francisco Hernfodez, su hermano, morador de Arico. 

como su fiador, vecinos, deben a fray Joseph Dicpa, \'icario del monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, de la orden de predicadores, 

I 8.600 mrs. de moneda de Canaria. las cuales se deben al monasterio dt· lo corrido de un tributo que Pedro Hern.indez del Rosario 

paga en cada año como heredero de Sebastifo Sánchez, difunto, de una capellanía que se canea, reza )' celebra cada s;íbado de una 

misa en cada semana perpetuamente en el monasterio de la Candelaria. 

Se debe lo susodicho desde el 4 de noviembre de 1578 y hasta el 4 de noviembre de 1 579, conforme a la pragm.itica de S.M. en 

las corees que se hizo y celebró en la villa de Madrid en 1573. en 25 de octubre, que redujo los tributos alquicar a precio de 14.000 

mrs. el millar }' por el tributo que acerca de ello Pedro Hernfodez otorgó. )' se ejecutó en ciertas tierras }' casas y bienes muebles 

suyos, )' se hizo transe r remate )' se notificó el adicamienro a Pedro Hemfodez )' el proceso pasa ante Francisco de i\frsa. t.·scribano 

público a pagar los 18.600 mrs., el día de Santiago que es el 2 5 de julio de 1 5 79. en dineros de contado.- Otorgada en el monasterio 

de Ntra. Sra. de Candelaria.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil. Salvador Gonz.ílez r Marías Rodríguez. vecs. y estantes.- Firma: 

Por no saber, Francisco Rodríguez. 

Derechos de camino doscientos mrs., escrirura sesenta mrs. 

442. 1579,Jebrero, 2.0, viernes - San Juan de Gü[mar. Fol. 1.074 vº 

Domingos Pérez Cabeza, albañil, vecino, por estar enfermo otorga su testamento . .i\fanda que su cuerpo sea sepulrado en la iglesia 

parroquial de Ncra. Sra. de los Remedios de la ciudad de San Cristóbal. en la sepultura donde están enterrados Juan González r 
Domingas Pérez, sus suegros, el día dr su enterramiento, por el beneficiado de dicha iglesia le digan una misa caneada dr cuerpo 

presente, con su vigilia y el mismo día que se celebren dos misas rezadas de réquiem por su ánima con sus responsos sobre su 

,-., (iu.mdw. Hijo d,· Han.in (i,mz.ílu r An.1 (imv.ílo. mor.1-lor en ·i:1,.1rtc rn C.111,ld.m.1. C.1,ú ,on Ruf111.1 C.1,tdl.mo. ,1ud.1 ,k ,u hnm.111<• :\kklwr (ion,:.ílu. :\lurió ,111 ,u,01ún 

rn 1; -i9. En ,·,to, proto,olo, n1Contr.1mo, _mr.1s do, pcr,on.is ,k 1~u.1l nomhn-. 

286 



.. 1:. , ,11, ,,, (il "''~,, 11 '"·", x,·1 

sepultura, ofrendado de pan y \'ino, a la disposición de sus albaceas. Manda a la Trinidad, Merced, Cruzada, Redención de cautivos 

v a las otras mandas forzosas 12 mrs. 

Dice que hace 3 o -t- años que se casó con Isabel Pérez, y al presente hacen vida maridable. Cuando se casaron su mujer sólo trajo 

al matrimonio 3 sayas nuevas, I frisada, una blanca y otra de paño negro usada y su manto, una ropilla de anascote, el ajuar de su casa 

y 2 cajas. 

Dice que él no trajo bienes ningunos más de cuanto tiene derecho a unas cierras que están en el cercado de Maceos Viña, como van 

al pueblo de la Orotava, que son dos fanegas y media de sembradura, o lo que pareciere por el libro que de ello hay, se cobre. 

Debe a su hermano Rodrigo Pérez Cabeza, que vive en la ciudad de San Cristóbal, 29 reales, se paguen, a María Rodríguez, viuda 

de Baltasar de Herrera 30 reales, se paguen. 

lten debe a la sra. doña Ana de Vergara, viuda de Niculoso de Aponce, que \'ive en el pueblo de la Orotava, tres reales, se paguen. 

Dice asimismo se entregue a la iglesia de S. Lázaro que está en la ciudad de S. Cristóbal, 2 reales. 

Dice que también debe a Diego de Madrigal. mercader en la ciudad, 6 ducados de a I I reales nuevos cada uno, y tiene por ello una 

saya blanca de paño nuevo y una sarta de corales, se lo paguen con la condición que devuelva la saya }' los corales, a Gonzalo Méndez, 

mercader que vive en la plaza de los Remedios, en la ciudad de San Cristóbal, 6 reales y tiene 2 varas }' media de paño de frisa 

amarillo, se le pague y devuelva la prenda, a Antonio González, herrero, que vive en la ciudad de San Cristóbal, -t- reales y tiene en 

prenda vara }' media de holanda blanca, se le pague y devuelva la prenda. 

Le debe Melchor Antúnez, albañil, 8 reales de servicio que le hizo el otorgante en este heredamiento, se cobren, también le debe 

el dicho Melchor Antúnez I 3 cuartos (1ue le prestó para pagar a Juan de Avila. Nombra albaceas a Diego de Madrigal, mercader, a 

Baltasar de Campos, sastre, que viven en la ciudad de San Cristóbal}' a Isabel Pérez, su mujer. Nombra heredero a Elvira, niña su hija 

legítima y de la dicha Isabel Pérez. Anula y revoca cualquier testamento qe antes haya hecho.- Otorgada en el valle y heredamiento 

de Giiímar, en las casa de la morada de Arguenta de Franquis.- T gos. Luis Horosco de Sant;1 Cruz, Rodrigo de V.1ldés, Angel Escoto 

de V.1ldés, su hijo, Alonso de Xerez Cardona y Juan Moreno, vecs. y estantes.- Firma: Por no saber, Luis Horosco de Santa Cruz. 

Derechos, sesenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

443. 1579,Jebrero, 20, viernes - San Juan Je Gü{mar. Fol. I .076 vº 

Catalina Bias, prieta, horra, mujer de Juan de lemes, prieto, moradora en el ,·alle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecina 

de Tcnerifc, sierva que primero fue de Antonio Bias, carpintero y de Ana Díaz, su mujer, vecinos, difuntos, estando enferma del 

cuerpo )' sana de la ,,oluntad, y aunque es sier\'a inútil }' sin provecho desea poner su ánima en el camino de la salvación, por la 

presente ordena su testamento. 

Primeramente manda que su cuerpo sea sepultado en la iglesia de San Juan de Giiímar, en la sepultura que pareciera a su albacea, 

el día de su enterramiento le digan una misa rezada de réquiem por su ánima ofrendada a disposición de su albacea más otras dos 

misas rezadas de réquiem en la dicha iglesia de San Juan de Gíiímar. 

Manda a la Trinidad, Cruzada y Redención de Cautivos I 2 mrs. y con esto los aparta de cualquier derecho. 

Declara que debe a Magdalena Gómez, negra, mujer de Francisco de Alarcón, negro, horro, 2 reales, se pague. Declara que tiene en 

poder del presente escribano 8 reales. 

También dice que tiene un librillo. I saya negra traída y un manto de anascote de la tierra. 

Dice que tiene cinco gallinas y un gallo)' un caja grande con su llave y cerradura y otra cajita sin cerradura y dos cedazos uno nuevo 

r otro viejo )' un harnero. 

Nombra por albacea al beneficiado Gaspar Gonz;Hez, cura de la iglesia parroquial de San Bias, al cual da poder para tomar tanta 

parte de sus bienes y los pueda \'ender en pública almoneda o fuera de ella, que basten para cumplir las mandas. 

Nombra por heredera en lo remanente de sus bienes a María Alonso, vecina, viuda, mujer que fue de Rodrigo Alonso la cual haya 

y herede codos mis bienes. Revoca y anula los ccstaml'lltos que antes haya otorgado. Hecho en el valle y heredamiento de San Juan 
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de Güímar, en la casa choza donde mora la otorgante}' porque la otorgante dijo que no sabía escribir a su ruego lo firmó un testigo.

T gos. Alonso de Xerez Cardona, Juan Díaz, molinero, Melchor Hernández, hijo de Rodrigo Hernfodez, canario, Francisco Pfra. 

hijo de Francisco Pérez, difunto r Francisco de Alarcón, prieto horro, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Alonso de Xcra 

Cardona. 

Derechos, sesenta mrs. 

444,. 1579,febrm,, 1.7, viernes .. Candelaria. Fol. 1.078 rº 

Luisa Pestano, hija de Juan Fernfodez, natural de Tenerife, que vive en Arico, mujer de fvlelchor Hernández, moradores en d 

pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecinos, con licencia de su marido dice que hace I 5 o dieciseis años que se concertó enrn· 

Melchor Hernández y su padre, que se casara con ella y para sustentar el matrimonio le prometió, }' éste recibió, 200 doblas y m;i~ 

dineros y ganado, en azúcar}' cierras, según promesa de doce otorgada ente Juan del Castillo, escribano público, difunto, y a ella lt 

conviene sacar los dichos bienes }' oponerse a la ejecución hecha en sus bienes a pedimento de Andrés Díaz, vecino de la Ororava. 

por deuda que dice que Melchor le debe. 

Por la presente da poder especial a Cristóbal Núñez, vecino, procurador de causas, nieto de Juan Bácz, difunto, ausente, para que por 

ella la represente ante la justicia y pedir que ante codas cosas primero que Andrés y otros acreedores que dicen deberle el dicho Melchor 

Hernández, su marido, sea ella primeramente pagada.- Otorgada en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria.- Tgos. el vicario fray Jost·ph 

Diepa, Baltasar lvlarrero, Gonzalo Sánchez, escudero, zapatero, vecs. r estantes.- Firma: Por no saber, Fray Joseph Diepa, vicario -. 

Melchor Hernández-Crizcóbal Núñcz. 

Derechos, camino ciento dos nus., escritura cincuenta }' un mrs. -

#5. 1579,Jebrero, 1.B, sábado .. San Juan Je Güímar. Fol. 1.08 I rº 

Asensio Martín el mozo, vecino, morador en el pueblo del Realejo, en nombre de Agueda Rodríguez ;so, viuda de Cristóbal de 

Medina, vecina, moradora en el pueblo de la Orocava, por ella }' como curadora de Pedro de Medina, l\hría de Medina, Agueda 

de Medina, Juscina de Medina y Ana de .Medina, sus hijos r de su marido, por el poder que de ella tiene y en nombre de sus hijos. 

otorgado en 25 de febrero de I 579, anee Pedro de Rojas, escribano público. Por la presente vende a Rodrigo Hemfodez, canario, 

morador en Chicayca, vecino, presente, 70 fanegas de cierra hecha y por hacer en Arafo. lindante con el barranco <.1ue dicen de 

Abapo y de Chibi11chachc, con cierras de los herederos de Juan Cabello 1s1
, lindando por abajo de unas sabinas r por arriba cierras dt· 

los herederos de Alonso Díaz 18
!, por precio de 25.000 mrs. de moneda de Canaria que declara haber recibido.- Otorgada en el 

valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro Beltrán, Pablo Pérez, alguacil. Diego Díaz Marrero, vecs. y escanees.

Firma: Asensio Martín. 

Derechos, cincuenta y siete mrs. de buena moneda. 

446. 1579,ftbrm,, 1.B, sábado .. San Juan Je Güímar. Fol. I .08 3 rº 

Rodrigo Hernfodez, canario, morador de Chirnyca, dice que Asensio ivlartín, el mozo, morador en el pueblo del Realejo. presente, 

en nombre de Agueda Rodríguez, viuda de Cristóbal de .Medina r por sus hijos, hoy le \'endió 70 fanegas de tierra en Arafo, lindante 

con el barranco de Abapo, y cierras de Juan Cabello, por abajo unas sabinas y por arriba t.ie.rras ~e los herederos de Alonso Díaz, por 

precio de 25.000 mrs. de moneda de Canaria, a paga.r los i-5.000 mrs. por el día de San Juan de junio de este año}' los I 0.000 dt· 

resto por San Juan de junio de I 580 en dineros de contado a Ascnsio Martín o a Agueda Rodríguez o a quien su poder tm·icra . 

"" l-lij.1 J,· lo, c.111.1rio, Rodrigo Cmnw. Wlll¡ui,t.i.lor. r ;\l.1rí.1 Co,nw. \\'.1"· 1101.1 1 ls L 

'" C.111.1rio ,¡uc \ino .1 l.1 rnn,¡uist.1. C.1sú .:on Lr,mor Han.índ,·1. h1j.1 d,· d. Diego dr lddc, \ lwrm.111.1 ,¡,. l.111, 1-lnn.inda. Los ha,·,1.-ros ,¡u,· lubl.i d dornnll'll!ll furnm lo, lwrd,·rn, 

dr sus hijos: Alomo C.1b,·llo, Ju.111 C.1bdlo 1· C.11.11111.1 .S.ín.:hrz. 
C.m.irio. C.1,,í con l.1 r.111.1ri.1 Fr.mci,c.1 1-1,:rn.índ,'I. Lo, lwrr,kro, ,¡ur .:11.1 d trxto 11t·nrn .1 "·r ,u, tlll·to, :· hi,nictm. 1 le rntrr dio, los hijo, ,le Alonso l )í.11 r Ju.111 \'11,.1íno. ,¡uc 

rr.111 primos hmn.1110, dr Rodrigo l-krn.ílllk1 dr Ch.1, .. ii,.1. 
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Aunque en la carta de venta se dio por pagado la verdad es que se los debe.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. 

Pablo Pércz, alguacil, Diego Díaz Marrero y Pedro Bcltdn, vecs. y estantes.- Firma: Rodrigo Hcrnández. 

Derechos, treinta y cuatro mrs. 

447. 1579, ma,zy, 3, martes - San Juan de GiUmar. Fol. I .084 vº 

Juan Rodríguez de Tcnerifc, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, vende a Antonio Dfaz, zapatero, vecino, 

morador en la Orocava, ausente, un asiento de colmenas)' cierra <¡ue tiene en Tazasgote, lindante con el ~amino y arrastradero, con el 

barranco de Tazasgott y por abajo con el Acebuche, le vende para él y sus herederos lo que hay debajo de estos linderos con codas sus 

entradas y salidas y libres de censo y tributo. El precio de venta es de 2 5 reales nuevos castellanos, que declara haber recibido.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan Martín de Arafo, Diego Hernándcz Folgucra y Alonso 

Rodríguez de Giiímar, ,·ces. y estantes.- Anee Sancho de Urcarce, ese. de S.M.- Firma: por no saber, Juan Martín. 

Derechos, cuarenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

448. 1579, ma,zy, 5, jueves - Valle Je Gü(mar. Fol. I .086 vº 

Rufina Castellana, viuda de Francisco Gonz;ílez, hija de Juan Castellano, moradora en el ,·alle y heredamiento de Güímar, vecina, 

por la presente otorga poder especial )' general a Bernabé de Lucena y a Diego Riquel; procuradores de causas, ausentes, y a Maceos 

Álvarez y a Salvador de Ledesma, presentes, vecinos para que puedan contradecir un;t posesión de tierra que tomó en el término de 

Arafo, Ascnsio Martín, el mozo, en nombre de Agueda Rodríguez, viuda de Cristóbal de Medina y sus hijos, que fueron 70 fanegas 

de cierra y pasó el negocio ante Juan de Gordejuela, escribano público. 

También para pedir que le han de adjudicar las dichas cierras que le vendió Gaspar Rodríguez, canario, y se ha compelido el dicho 

Gaspar para que de ello le hagan a la otorgante carca de venta y sacar sobre ello los mandamientos necesarios. 

Asimismo dice la otorgante que ella y sus hijos tienen un término de ganado salvaje en el Roque de Chmmos que es en Ncra. Sra. de 

Candelaria, y muchas personas contra su voluntad, han monteado en dichas cierras. Asimismo, pedir que ninguna persona sea osada 

a montear sin hacérselo saber, para lo cual la Justicia provea de los mandamientos necesarios y para resolver los pleitos y cobrar 

cualquier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, ganados y otras cosas que le deban por albalaes, sentencias y cuencas corrientes.

Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar.- T gos. Pedro Beltrán, Alvaro Afonso, Diego Hcrnández Folguera, vecs. 

y escanees.- Firman: Por no saber, Pedro Beltrán. 

Derechos, cuarenta y ocho mrs. de buena moneda. 

449. 1579, ma,zy, 10, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. I .089 rº 

Rodrigo Hernándcz, canario, morador de Chirayra, vecino, dice que vendió ;1 Juan Bello, morador en Granadilla, vecino, presente, 

todo el ganado ovejuno, corderos, borregos, carneros y ovejas, por cierto precio de mrs. según consta por un albalá que sobre ello 

otorgaron en el pueblo de la Orocava en 20 de julio de I 578, que esd firmado de nombre de Rodrigo Hernández, y por Juan Bello 

lo firmó por testigo Juan Yanes Machado. 

Todo lo contenido en dicho albahí se lo ha entregado y Juan Bello le ha pagado los precios de mrs. que montó dicho ganado y le da por 

libre y quito. T.1mbién Rodrigo Hernfodez se concertó con Juan Bello para entregarle la marca de su ganado ovejuno, corderos, borregos, 

carneros y ovejas para que Juan Bello usase de dicha marca libremente por tiempo de dos años, a parcir del primer día de enero de I 579, 

Por la presente le entrega dicha marca para que goce de ella durante 2 años que se cumplirá el primer día de enero de 15 81. La 

marca es del ganado que le ha vendido y Juan Bello tiene en su poder y más el que se hallare de la dicha marca en toda esca isla 

durante los dos años y cumplidos los dos años Rodrigo ha de usar de la dicha marca y sus herederos. 

La marca es la oreja derecha despuntada y un bocado adelante, y en la otra oreja un golpe por detrás. Por el ganado que no le 

entregó y puede haber fuera de ello más cantidad, por tanto el ganado que hallare de la dicha marca, además de lo contenido en dicho 
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albalá, se lo vende por precio y cuantía de 6.000 mrs., de esta moneda usual y corriente en Canaria. Declara haber recibido de Juan 

Bello los 6.000 mrs.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Juan de Campos, Baltasar Rodríguez y Pedro 

Beltrán, vecs. y estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- Firma: Rodrigo Hern.índez - por no saber, Pedro Belcrán. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

450. 1579, ma~, u, miércoles - San Juan de Gü(mar. Fol. I .092 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Gfümar, vecino, dice que Juan Martín, mulato, 

como principal deudor y Rodrigo Hernández de Chicayca, canario, como su fiador, vecinos, se obligaron de mancomún a pagarle 

45.000 mrs. de moneda canaria porque Hernando de Alarcón libertó a Bcatríz, negra, su esclava, mujer de Juan Martín. 

Se obligaron a pagarle 25.000 mrs. el día de San Juan de junio de I 577, }' los 20.000 mrs. restantes el día de Año Nuevo de la 

Circuncisión de Ntro. Señor de I 578, según consta por escritura de contrato que acerca de ello otorgó ante el presente escribano en 

2 de enero de 15 77. 

Ahora Rodrigo Hernández, canario, como fiador de Juan Martín, mulato, le quiere pagar 44,500 mrs. Por la presente Hernando da 

poder especial a Rodrigo Hernández, en causa propia para cobrar de Juan Martín, 89 doblas. Declara haber recibido de Rodrigo 

Hernández los 44,500 mrs. de moneda canaria, como fiador de Juan Martín, y los 500 mrs. a cumplimiento de los 45.000 mrs. los ha 

recibido de Juan Martín.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de Hernando de 

Alarcón.- T gos. Pedro Beltdn, Juan Rodríguez y Alonso de Xerez Cardona, \'ecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, sesenta y cuatro mrs. de buena moneda. 

45 l. '579, ma~, 14, sábado - San Juan de Gü(mar. Fol. 1.09 3 vº 

Juan de A,·ila, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, por la presente otorga poder general }' especial 

a Lorenzo López, procurador de causas, vecino, presente, para resolver los pleitos. Especialmente para parecer ante la Justicia de esta 

isla en razón de las denunciaciones que contra Juan de Avila están hechas por penas de Ordenanzas de esta isla, y pagar lo juzgado 

}' sentenciado en su nombre.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Pedro de Soria, regidor, Francisco 

de Alarcón Betancor, y Alonso de Xerez Cardona.- Firma: por no saber, Francisco de Alarcón. 

Derechos, un real. 

452. 1579, ma~, 15, domingo - San Juan de Gü(mar. Fol. I .094 vº 

Diego González, labrador, portugués, morador en el \'alle y heredamiento de Giiímar, \'ecino, por la presente otorga poder general 

a Lorenzo López, procurador de causas, ausente, para resolver los pleitos )' cobrar todos los mrs., pan, trigo, cebada, centenos, 

ganados, miel, colmenas y otras cosas que le deben, así por contratos públicos, albalaes, sentencias, cuentas corrientes como en otras 

maneras.- Hecha en el valle}' heredamiento de San Juan de Güímar.- Tgos. Pedro Beltrán, Alonso Rodríguez y Juan Rodríguez, 

canario, ,·ecs. y estantes.- Ante Sancho de Urtarte, ese. de S. M.- Firma: Diego González. 

Derechos, un real. 

45 3. 1579, ma~, 20, viernes - Valle de Gü(mar. Fol. I .096 rº 

Bartolomé Bello, vecino de la ciudad de San Cristóbal, dice que Vicente Picar, vecino que fue de la isla, morador en el pueblo de 

Taga11a11a, difunto, impuso un tributo redimible alquitar sobre un pedazo de viña y una casa y un térm!~º de ganado, que es en el valle 

de Lucía en el término de Taga11a11a, y sobre otros bienes por precio de 80 doblas, de a 500 mrs. de moneda canaria, que recibió del 

suegro de Bartolomé Bello, Diego Rodríguez Chacón, \'ecino que fue de la isla en la ciudad de San Cristóbal, el cual se otorgó anee 

Francisco Márquez, escribano público, que fue de la isla, en cuyo oficio sucedió Juan de Anchieta, su hijo y usa }' ejerce al presente 

dicho oficio. 
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El tributo puede haber unos ocho años que se otorgó y el dicho Vicente Picar dio por su fiador a Lope füez, vecino, presente y 

ambos se obligaron de mancomún a pagar en cada año, conforme a la pragmática de S.M., 2.857 mrs. de moneda usual}' corriente 

en estas islas por el día de San Juan de junio de cada afio. 

Hasta el día de hor han corrido 3 pagas, que suman 8.571 mrs. de moneda canaria. Banolomé Bello, como marido}' conjunta persona 

de Catalina Lo\ana r por \'irtud del poder que de ella tiene }' Lope Báez, como fiador de Vicente Picar, le quiere pagar los 8.571 mrs., 

le da poder especial a Lope Báez, vecino, en causa propia para cobrar de los birnes de Vicente Picar y de Pedro Docampo, curador de los 

hijos menores de Vicente Picar los S. 57 I mrs. Declara haber recibido de Lope B.kz los 8. 57 I mrs.- Hecha en el \'alle r heredamiento 

de Giiímar.- T gos. Pedro Bdtrfo, Pablo Pérez. alguacil, y Marcos Gonz,ílez, vecs. y estantes.- Firma: B.molomé Bello. 

Derechos, cuarenta y nueve mrs. de buena moneda. 

454. 1579, ma~, 29, domingo - San Juan Je Güímar. fol. 1.098 rº 

Pedro de Soria, regidor, estante al presente en el \'alle r heredamiento de Giiímar, declara que debe a Diego de Madrigal, mercader, 

vecino de la ciudad de San Cristóbal, 36.000 mrs. de moneda usual y corriente en Canaria. La deuda es en razón que en este 

heredamiento de Güímar, Juan Gómez, mallorquín, en nombre de Diego de Madrigal. le dio el caldo de 6 botas de vino bueno)' de 

recibir, de a 120 azumbres cada bota de la medida de esta isla. 

Se han de pagar los mrs. en esta isla, en tanto azúcar blanco, lealdado, pesado con buen peso. puesto en las pilleras de este ingenio 

de Giiímar, por el día de San Juan de junio del presente afio, o antes si antes hiciere peso, a como Pedro de Soria lo vendiese y para 

(1uc este contrato se liquide Diego declarará con juramrnto, sin que para ello sea citado Pedro de Soria, a como este lo ha recibido, 

y por lo que declarare lo pueda ejecutar sin hacer ninguna diligencia. 

l;unbién confiesa deber a Juan Gómez, \'ecino, presente, 25.000 mrs. de moneda canaria por dos libramientos que Hernando de 

Alarcón Becancor dio r libró para que Pedro de Soria lo pagase a Juan Gómcz por el ser\'icio que este ha hecho con su persona, criados 

y bestias en este heredamiento de Güímar, a pagar en az{1Car blanco, al plazo y forma de como ha de pagar los 36.000 mrs. a Diego de 

I\ladrigal. Hipoteca a las dos pagas codos los az{1cares. escumas, mieles y remides que al presente se han fabricado en este ingenio de 

Gfümar, pertenecientes a Hernando de Alarcón, cuyo administrador es el dicho Pedro d<.· Soria.- Hecha en el valle y heredamiento de 

Giiímar, estando en las casas de la morada de Arguenta de Franquis, viuda.- Tgos. Juan Rodríguez de lcnerifc. Alonso de Xerez Cardona 

}' Ju.m Dfaz. molinero, vecs. )' estant<.'s.-Firma: Pedro de Soria. 

Derechos, real y medio. 

45 5. 1579, abril, 1, miércoles - San Juan Je Güímar. Fol. I .099 rº 

Juan Hern.índez, labrador, hijo de l\fartín Hernández, difunto, morador en la ciudad de San Cristóbal, vecino, dice que debe a 

Juan Delgado, natural de Tenerifc, presente, 17. 500 mrs. de moneda usual y corriente en estas islas de Canaria, por dos bueyes que 

le vendió, llamados «Rtrrado» }' «Afadrn,io». 

El «Parrado» es viejo y sin dientes, con rodas sus tachas buenas y malas, encubiertas y descubiertas, a pagar 2.500 mrs. luego, y los 

15.000 mrs. restantes por todo el mes de mayo del presente año, en esta isla, en dineros de contado, hipoteca dichos bueyes, y más 

otros cuatro suyos, «Limón», «Granado», «Ptilomo» )' «M1ra11jo».- Hecha en Giiímar.- Tgos. Alonso Rodríguez, de Giiímar, Roque 

Hernández, portugués, trabajador, y Melchor Afonso, ,·ecs. y estantes.- Firma: Juan Hernándcz. 

Derechos, un real. 

456. 1579, abril, 16, jueves - Candelaria. Fol. 1.100 rº 

Pedro Gonz,ílez, natural de Tenerife, morador en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, vecino, vende a Juan Gaspar, su yerno, 

presente, 41 cabezas de ganado cabruno, machos}' hembras, chicas y grandes, libres de censo y tributo. El precio de la venta es de 

I 5, mrs. de buena moneda castellana cada cabeza y res, que son 4 reales y medio. Declara haber recibido codo lo que suman las 41 
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cabezas al dicho precio de 4 reales }' medio cada una.- Hecha en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, escando en el arenal.- T gos. 

Pedro Rodríguez, capitán, Juan Martín de Arafo, Salvador Martín y Luis Pérez, vecs. y escanees.- Firma: por no saber, Juan Martín. 

Derechos, real y medio. 

457. 1579, abril, 16, jueves - Candelaria. Fol. 1.102 rº 

Escando en el arenal, en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, en esta isla de Tenerife, ante Sancho de Urtarte, ese. de S.i\l. 

comparece Pedro González natural y vecino de Tenerife, y dice que hoy habrá vendido a Juan Gaspar, natural de Tenerifc, vecino, 

presente, 4 I reses cabrunas, chicas y grandes, a precio de 4 reales y medio cada una, y se las pagó según consta por la carta de venta. 

Por la presente le da la posesión de las 41 reses que están en el dicho arenal. En señal de posesión Pedro tomó una de las reses por 

la pierna y se la entregó a Juan Gaspar.- T gos. Pedro Rodríguez, capitán, Juan Martín de Arafo, Salvador Martín }' Luis Pérez, vecs. 

y escanees.- Firma: por no saber, Juan Martín. 

Derechos, real y medio. 

45 8. 1579, mayo, 1, viernes - Candelaria. Fol. I. I 02 vº 

Antón Hernández, alcalde del pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria }' su comarca, vecino, dice que puede haber unos diecis~is 

años que fue proveído por curador adbona de los bienes de Sebastián García, hijo que fue de Juan Hernfodez, su hermano, 

vecino que fue de la isla. 

La dicha curaduría se otorgó anee Gaspar Justiniano, escribano público que fue de la isla y de la cuarta parte de los bienes que 

pertenecieron a Sebastián García. como heredero de Juan Hernández, su padre, Antón Hernández, recibió y entraron en su poder 

44. 3 00 mrs. de moneda usual }' corriente en estas islas Canaria, en esca manera: 

78 cabrillas y media. que se vendieron a 6 reales que entran 28 cabras marores reducidas a cabrilla r media \'ienen a ser la ~8 

cabrillas y media. 

I 7 ovejas }' media, que se vendieron a 6 reales. 

10.000 mrs. de la cuarta parte de 1 esclavo que fue apreciado en 80 doblas, de los cuales I0.000 mrs. se sacan 5 .000 mrs. (1uc 

se pagaron a Juan Donis, mercader, 6 doblas de ellos, }' 3 doblas por la parce que le cupo de los responsos )' exequias que se 

hicieron por su padre. 

1 dobla que se dio a Gaspar Rodríguez. canario. 

Con lo cual queda líquido los dichos 44.300 mrs. de moneda canaria. Sobre lo susodicho Antón Hernández impuso tributo 

redimible alquitar que pasa ante Rodrigo Álvarez, escribano público, que a razón de 14.000 mrs. al millar en cada año, en los diclws 

dieciseis años hasta el día de hoy de la fecha suma 50.624 mrs. demás y allende del dicho principal. 

Lo que Antón Hernández ha gaseado en pro y utilidad de Sebastifo García su menor, es lo siguiente: 

Dio a Martín Rodríguez, padrastro de Sebastián García, 32 reales nuevos para los alimentos del menor, el año que pasó de I 56,. 

que suman 1. 5 3 6 mrs. de moneda canaria. 

Recibió Martín Rodrígue~ para los dichos alimentos el año de I 5 64, 3 2 reales, que son 1. 5 3 6 mrs. 

Recibió en 1565 para los dichos alimentos otros 32 reales. 

El año de 1566 para los alimentos recibió otros 32 reales. 

Recibió Sebastián García, el año de 1567, 2 varas de ruán y 4 varas de angeo, de que hizo 2 camisas y unos calzones que todo 

costaron 14 reales. 

Recibió el dicho menor el año de I 568, una ropeta y calzones de palmilla azul, que costaron 62 reales y medio. 

Recibió el menor en 1569, una camisa, calzones de lienzo blanco, que costaron IO reales, con más unos zapatos en 2 reales y 

medio, y asimismo un sombrero de 5 reales que monea codo 17 reales y medio, que son 840 mrs. 

Recibió el dicho menor en I 570, una chamarra}' calzones de palmilla azul. y codo coscó 62 reales }' medio con hechura y aforws 

y lo necesario. 
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En I 570 recibió el menor un sombrero en 5 reales )' unas botas de I O reales, que montan I 5 reales que son 720 mrs. 

Recibió el menor en I 571, unas cabezas de las botas que le dio, y costaron tres reales. 

Dio al menor en I 571, un herreruelo de palmilla \'erde, costó 6 doblas el cual compró Francisco Hernández de Sepúlveda }' Antón 

Hernández lo pagó, son 3 .000 mrs. 

En 1573 dio a Sebastián García, menor, 2 ,·aras )' media de paño frailesco para una chamarra, que costó 10 reales con hechura, con 

más tres reales de unos zapatos, son tres reales, que son 624 mrs. 

Dio al menor en I 574, 2 varas}' media de palmilla verde con lo que hizo una ropeta y calzones lo cual coscó con hechura, tundir 

y bocones 80 reales que son 3 .840 mrs. 

En 1574 dio al menor 2 varas de paño negro para una capa con tundir y hechura, costó 84 reales que son 4.032 mrs. 

En 1575 recibió el menor 5 varas de angeo y 3 "aras de lienzo blanco de que hizo 2 camisones }' calzones, )' coscó 19 reales que 

son 912 mrs. 

En I 576 recibió el menor I sombrero en 5 reales }' unos zapatos en tres reales, son 80 reales que son 3 84 mrs. 

En I 577 recibió el menor I 8 cabrillas de año arriba que en nombre del otorgante le dio Martín Rodríguez, su padrastro, a 8 reales 

cada cabrilla que monta 6. 912 mrs. 

En 1577 recibió una lanza en 9 reales)' una espada en otros 9 lo cual se compró de Pedro Ri~o. con un puñal en 5 reales, que todo 

montó tres reales que son 1.104 mrs. 

Compró en I 577 una espada de Alonso Ximénez para el menor que coscó 1 5 reales que son 720 mrs. 

Dice que recorrió su memoria y halló que en 1574 dio al menor 34 cabras de años arriba que costaron cada cabra a ducado, que 

son 34 ducados o 17.952 mrs. Recibió Barbola Pérez madre del menor 7.000 mrs para alimentarlo, en el caldo de 2 bocas de vino, 

.1 razón de I 20 azumbres de la marca )' padrón de esta isla, las cuales dio en nombre del otorgante el reverendo fray Joseph Diepa, 

benemérito vicario de la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria en 25 de Diciembre de I 578. Más de su décima de los 

50.624 mrs. y medio que monta a razón de I O por ciento que el otorgante ha de haber y le pertenece como curador de Sebascián 

García, menor, 5 .062 mrs. de moneda canaria a razón de los dichos I O por ciento. Por manera que monean estas 22 partidas de suso 

declaradas 66.072 mrs. que sacadas de estos los 50.624 mrs. alcanzó a Sebastifo }' a sus bienes en 15.438 mrs. 

Sebastián García 1s1 después que el otorgante sea pagado acudid con lo que rentare de tributo en cada año hasta que se redima y 

es así que Barbola Pérez, mujer de Martín Rodríguez, compareció ante la Justicia }' pidió que el otorgante diese cuenta y razón del 

principal del tributo y corridos y el da esta cuenta y Barbola con licencia de su marido acepta. Antón Hern;índez desfalcó y rebajó 

de esta cuenta 5.062 mrs. de su décima y esta por razón de la renta que ha rentado las tierras del dicho menor que son en Arona, por 

manera que sacados estos 5.062 mrs. de los 15.438 le quedan debiendo 10.376 mrs.- Otorgada en el pueblo de Ntra. Sra. de 

Candelaria.- T gos. Fray Joseph Diepa, vicario de la casa de Ntra. Sra. de Candelaria, Luis Horosco de Sanca Cruz, Pedro de Alarcón 

Beltdn, Francisco Hern;índez de Sepúlveda y Salvador Gonz;ílez, ,·ecs. y estantes.- Firma: Antón Hernández - Por no saber, Fray 

Joseph Diepa - Luis Horosco de Sanca Cruz - Pedro de Alarcón Beltrán - Francisco Hern.índez. 

Derechos, tres reales y ocupación.-

459. 1579, abril, 26, domingo - San Juan de Gü(mar. Fol. 1. I 07 rº 

Juan de Avila, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que Domingos Pérez, portugués, residente 

en el pueblo de Ncra. Sra. de Candelaria, como principal deudor )' Francisco Hernández de Sepúlveda, morador en el pueblo de 

Nrra. Sra. de Candelaria, vecino, presente, su fiador, se obligaron a pagarle 6.500 mrs. de moneda de.Canaria y 4.500 mrs. por el 

caldo de una bota de vino en limpio de a 12 barriles del padrón y marca de Tenerife, y el resto lo recibió Domingos Pérez en dineros 

de contado. Los mrs. se obligaron a pagarlos a Juan en dineros de contado en abril de 1577, según escritura otorgada anee el presente 

escribano en 20 de noviembre de 1576. 

,,, :-,.;,K1do h,KÍ,l I SSS. Su p,idrc, Ju.111 F,·rn.índu. cr,t d y.1 f.111.-mfo r su nudrr. l\,írbnl.1 Pfru. ,.,~.i.l.1 dopu.:~ d,· \'iud.1 con !\l.1rtín Rgm'I, 
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Por no haberle pagado al dicho plazo Juan de Avila sacó mandamiento de ejecución contra Francisco Hcrnándcz de Sepúlred.1 ~· 

por dicho mandamiento se dio a Juan de Avila mandamiento de embargo contra los bienes de Francisco }' los recaudos que acero de 

ello hay pasan ante Alonso de Cabrera y Rojas, escribano público y mayor del Concejo. Francisco Hcrnández dice c1ue como fia,for 

de Domingos Pérez quiere pagar los 6. 500 mrs. }' .J. reales de costas que Juan de A rila ha gastado en la causa. 

Por la presente da poder especial a fomcisco Hernfodez de Sep{ilreda para cobrar de Domingos Pérez los 6.500 mrs. r 4 rr.:les 

de costas.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando delante de las casas de la morada de francisco de 

Alarcón Betancor.- T gos. Melchor Hernández. Diego Hern.índez. recs. r es cantes.- Firma: por no sabl'r, rvlelchor Hernández. 

Derechos, real y medio. 

460. 1579, abril, 28, martes - San Juan de Gü{mar. Fol. I . I 09 r" 

Argucnta de Franquis Becancor, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, ,·c.:111.1. 

dice que en 9 de agosto de 1575 arrendó a Luis Horosco de Santa Cruz, su yerno, prrsente, un día de agua de la que a ell.1 le 

pertenece en este heredamiento por eres años que comenzaron a correr desde el día de la escritura y el arrendamirnto se cumplié en 

9 de agosto de 1 578. 

La escritura se otorgó ante el presente escribano por 7 I .928 mrs. de moneda de canaria, pagados a fines de cada año por 111.mcr.1 

que los mrs. que se montaron en cada año por manera que los mrs. que se montaron en cada a110 de los eres años a razón 71.928 mrs. 

Luís se lo ha pagado y le ha devuelto el día de agua.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, estando en las c1s.1s 

de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. el señor Rodrigo \l;1ldés, Alonso de Xl·rez Cardona y Gonzalo de Chitrez, L'Cs. 

y estantes.- Firma: Argucnta de Franquis. 

Derechos, real y medio. 

46 l. 1579, abril, 28, martes - San Juan de Gü{mar. Fol. l I I O r" 

Luis Horosco de Santa Cruz, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que en 9 de agosto de I 5 75. 

Arguenta de Franquis. viuda de Pedro de Alarcón, vecina, presente, le impuso un tributo sobrr los bienes que ella tirnl' m esc.1 :sl.1. 

redimible alquicar, a razón de 14.000 nus. al millar conforme a la pragm¡1cica dl' S.rvl. )' se obligó a pag;irselos en cada año 71.928 

mrs. de moneda corriente en Canaria. 

El tributo se lo impuso por las razones contenidas en la escritura de tribuco otorgada anee el presente escribano )' l'S así que lo, 

mrs. que montaron y corrieron del dicho tributo en cada año a razón de los 7 I .928 mrs. de dicha moneda en eres años qti-· se 

cumplieron en 9 de agosto de I 578, los ha recibido de Arguenta }' por la presente le da por libre }' quito.- Otorgada en el ralle ,. 

heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de Luis Horosco dr Sanca Cruz.- T gos. el se1ior Rodrigo 

de V.1ldés, Alonso de Xcrcz Cardona y Gonzalo de Chávez, ,·ces. }' escanees.- Firma: Luis Horosco de Sanca Cruz. 

Derechos, real y medio. 

462. 1579, mayo, 11, lunes - San Juan Je Gü{mar. fol. I. I I I r" 

Argucnta de Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, moradora en el \'allc r heredamiento de San Juan de Giiímar, \'ecina. dice que en 

s;íbado I 6 de agosto de I 576 arrendó a Hcrnando de Alarcón, \'ecino, presente, hijo de Pedro de Alarcón }' de ella, la mitad de cstl' 

heredamiento de Güímar, aguas, molino, \'iñas }' todo lo que a ella perteneciente por 2 nue\'C años, a partir del dicho 16 de agl•Sto. 

Entre otras cosas le dio en el arrendamiento 4 escla\'OS, uno de ellos llamado Juan Fulo, negro, según escritura de arrcndamil'nt\, 

otorgada ante el presente escribano. Hcrnando de Alarcón está obligado a pagar las deudas contenidas en dicha escritura rescn ;111,l, 

para los alimentos y sustentación de la otorgante le ha de dar en cada año I 00 doblas, pagadas el día de Santiago en 2 5 de juli,., d1.· 

cada año. Por cuanto Hernando de Alarcón está desgustoso y descabrido del scn·icio de Juan Fulo, están de acuerdo que ht•\' le 

dcvuel\'a a ella el dicho escla\'o por 100 doblas de oro de a 500 mrs. de moneda de Canaria. Las I 00 doblas que son 50.000 nm. de 
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moneda de Canaria s_e las paga Arguenta en los 50.000 mrs. que Hernando le había de dar el día de Santiago de este afio.- Otorgada 

en el valle y heredan11ento de Güímar, en las casas de la morada de An1uenca de Fnnquis _ Tgos J>
0

LJr
1
·go d, , 1. Jd,. Al d X 

~ , • • • , .1 ._ e va es, onso e erez 
Cardona Y Alonso Rodríguez, viudo, portugués, vecs. }' estantes.- Firman: Argucnta de Franquis- Hemando de Alarcón. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

463. 1579, junio, 6, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. I. I I 3 rº 

Ju~n Gómez, m.~llorquín, morador en el valle)' heredamiento de San Juan de Gíiímar, vecino, por la presente otorga poder general 

a Diego de Madrigal, mercader, ,·ecino, ausente, para resolver los pleitos y cobrar las deudas: mrs., pan, trigo, cebada, centeno, 

azúcares,_ ganados y otras cosas que le sean debidas por contratos, albalaes, sentencias y cuentas corrientes.- Otorgada en el valle y 

heredanuenco de San Juan de Giiímar.- Tgos. Angel Escoro de \/;1ldés, Alonso de Xerez Cardona y Manuel Pérez, vecs. y estantes.

Firma: Juan mallorquín. 

Derechos, real y medio. 

464. 1579, junio, u, jueves - San Juan Je Gú(mar. Fol. I . I J 4 rº 

Pedro de Soria, regidor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, \'ecino, dice que tiene por sier\'a }' cautiva a 

María de Soria, mulata de 32 de edad, habida en buena guerra y hace mucho tiempo que esr.í en su casa a su ser\'icio y ayuda y en 

consideración por ser fiel }' de buena confianza le dio poder para que María de Soria pudiese contratar y ella lo aceptó y le rogó que 

d.índole María por su libertad 90 ducados de a 1 1 reales nuevos, le diera la libertad y él lo tuvo por bien. 

María de Soria en cumplimiento de lo dicho ha pagado los 90 ducados que monean 47,500 mrs. de moneda de Canaria los cuales 

ha pagado por los libramientos de Pedro de Soria y de su hijo Gaspar de Soria a personas particulares y al dicho Pedro de Soria. 

Por la presente ahorra y libera para siempre a !\faría de Soria.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, escando 

en las casas de purgar del ingenio.- T gos. Francisco de Alarcón, Antonio Luis, Juan González )' Francisco Lobón, portugueses los tres 

últimos, Juan Rodríguez y Juan Delgado, naturales de Tenerifc y Gonzalo de Chá,•ez, castellano, vecs. y estantes.- Firma: Pedro de Soria. 

Derechos, sesenta mrs. de buena moneda. 

46 5. 1579, junio, 16, martes - San Juan Je Güímar. Fol. 1 . I I 5 vº 

Pedro de Soria, regidor, presente en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que dio a Francisco Álvarez, 

presente, una carta de cambio de 324 doblas por tantas que él recibió en esta isla, la cual dio y libró sobre Pedro de la Cal, mercader, 

vecino de Sevilla, a pagar en ella en enero de 1 579. 

Las doblas se habían de pagar por Francisco Álvarez a Pedro de la Cal o a Lázaro Fern.índez, mercader, vecino, y aunque Pedro de 

la Cal fue requerido por la dicha carra no la aceptó ni quiso pagar y \'ino recambiada y por parte de Francisco Ál\'arez en Se,·illa se 

dieron los pregones r se hicieron las diligencias }' protestos que l'n semejantes cédulas es costumbre de hacerse. 

Presentados los dichos recaudos anee la Justicia de esta isla y por ante Rodrigo de Lasa escribano público de ella y pidió que Pedro 

de Soria reconociese la dicha carta que dio de las 3 24 doblas sobre Pedro de la Cal }' fue proveído por la J uscicia de esca isla que 

Pedro de Soria reconociese la dicha carta }' sobre escrito y firma de ella, donde decía Pedro de Soria y el la reconoció }' dijo que era 

de él. Francisco Álvarez presentó el reconocimiento anee la Justicia de esta isla y pidió que le dieran mandamiento de ejecución 

contra Pedro de Soria }' se le dio según recaudos que acerca de ello pasa ante Rodrigo de Mesa escribano p{1blico. 

Por tanto no haciendo innovación se concierta con Francisco Ál\'arez para pagarle para en cuenca }' parte de pago de la dicha deuda 

dd principal }' 2 3 doblas de cambio }' recambios a razón de 7 por ciento con otras costas que se hicieron el día de hoy de la fecha de 

esta escritura que son 347 doblas, que reducido a mrs. de moneda de Canaria montan 173.500 mrs. y de esto le paga I00.000 mrs. 

de moneda de Cmaria, lo cual le da un tercio en azúcar puesto en las pilleras de este ingenio y heredamiento, a precio cada arroba 

de I. 776 mrs. de moneda de Canaria, y los otros 2 tercios de escumas a cumplimiento de los I 00.000 mrs. a precio cada arroba de 
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6 mrs. de dicha moneda, puestos en las pilleras }' el resto a cumplimiento de los 173.500 mrs. se los pagará e~ dineros di: 

contado a fines de noviembre de 1579. Gaspar de Soria, hijo de Pedro de Soria, dice que porque su padre fuera fallectdo antes de 

pagar a Francisco Álvarez él lo pagará Y Francisco lo acepta.- Otorgada en el valle}' heredamiento de San Juan d~ Güímar, en l~s casas 

pilleras de dicho ingenio.- T gos. Francisco Zamora de León, alguacil, Pedro Doubles is-1' mercader Y Antonio Doubles cnado de 

Pedro Doubles, vecs. y estantes.- Firman: Francisco Álvarez - Gaspar de Soria. 

Derechos, real y medio. 

466. 1579, junio, 2.6, viernes - San Juan de Gü(mar. Fol. I . I I 6 vº . 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que él tiene dado a mbuto 

perpetuo enficéusis y a medias y al tercio ocho tributarios de heredades de viña a Juan de Campos, Luís Pérez, Juan Rodríguez. 

Antonio Rodríguez, Juan Gómez, mallorquín, Juan Díaz, Francisco González y Blas Hernández, y lo que le diese de las heredades 

se lo pagan a la bica del lagar y lo que cogieren de los árboles, frutos y hortalizas conforme a las escrituras que acerca de ello esd 

otorgado. 

Como Hernando de Alarcón no puede asistir a recoger lo que le pertenece se concierta con Pedro de Alarcón, presente, para que 

en nombre de Hernando haga codo el esquilmo, mosto, fruta y hortaliza que a Hernando de Alarcón le pertenece y están obligados 

a darle los dichos tributarios y Bias Hernández que tiene a medias una heredad y asimismo de Marcial Fariña, y de Francisco de 

Alarcón, de color negro, lo que a Hernando pertenece de cada uno de ellos. 

Por la presente da poder especial a Pedro de Alarcón para que en su nombre pueda cobrar todos los tributos y media de los que le 

son obligados a pagar de los esquilmos de este presente año, y cobrarlos. Le ha de traer Pedrode Alarcón a su cosca a Giiímar a la 

bodega de Hernando de Alarcón los mostos y a su casa de fruta }' hortaliza y por su trabajo se ha de llevar la cuarta parte de ello. 

También ha de tener cuidado de ver si los tributarios y medianeros cavan, podan, alzan y sarmientan las dichas heredades a su 

tiempo y sazón y no lo haciendo pueda requerirlo a que lo hagan. 

También para que pueda ver y visitar las dulas de agua que Hernando de Alarcón está obligado a darle a los medianeros y 

tributarios si la aprovechan como más convengan y son obligados y si se la hurtaren a algunas viñas el daño que de ello recibiere 

Hernando, habiendo algo de esto sea Pedro de Alarcón obligado a cobrarlo }' acudir a Hernando de Alarcón con ello y de lo tocante 

al hurto del agua si lo hubiese se aproveche Pedro de Alarcón de la quinta parte de ella, con que las costas que se hicieren así en rsco 

como en lo demás del requerimiento y otras cosas que vea que convenga sean a costa de Pedro de Alarcón, con tanto que las co·H.1s 

que se hicieran se de por pagado y satisfecho de los culpados.- Otorgado en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- Tgos. 

Rodrigo de Yaldés, Angel Escoto de V.1ldés, hijo de Rodrigo de V.1ldés, y Gonzalo de Chávez, vecs. }' estantes.- Firman: Hernando 

de Alarcón - Pedro de Alarcón. 

Derechos, dos reales. 

467. 1579, julio, J, viernes - San Juan Je Gú(mar. Fol. I. I 19 vº 

Margarita Pérez, viuda de Andrés Perucho, portugués, vecino que fue de Lanzarote, moradora al presente en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar, vecina, por estar enferma otorga su testamento. 

Primeramente manda que su cuerpo sea sepultado en la iglesia de San Juan de Gíiímar, donde pareciera a sus albaceas, el día de 

su enterramiento por el beneficiado de este término le diga una misa caneada de cuerpo presente con su vigilia como es costum

bre, ofrendado de media fanega de trigo y l botija de vino, si se pudiera le digan las nueve misas de los nueve días rezadas por 

ella se de la limosna acostumbrada, Icen una misa rezada de cabo de nueve días y el mismo día otra misa rezada de cabo di: año. 

por su ánima. 

"' N.1tur.1l d,· l.1 vill.1 de Enghein rn Fl.md,·s. hijo de Jho.111 [)ouhks r Jho.111.1 d,· Collrns. Mm.·.1dcr l'Íncul.,do .11 nrgo.·io .1zu,.1rcro. con inh·r,·srs ,·n Fl.mdcs. C.111.m.1s ,· lndi.1~. ,,, 1v11r,, 

,·n Trncrifr con ,.1s.1 en Sm Crisllíb.11 dl' L1 L1gu11.1 )' riar.1s rn la zo1u d,· Tl'g11cs1c y Ti:jin.1. C.1só rn 157 l con Ju.m.1 Ruíz. no tu,ieron hijos)' murió ,·n Fl.111Je~ ,·n l.1 cuJi.l J· 
:,.(,rnbcuge. rnt,·rr.,do ,·n l.1 lglesi.1 d,· S.m Pl'dro. Hizo 1,·s1.1111,·n10 ,crr.1do en 1 5 :io. dq1osir.1do .1 l.1K.1s Rguo. S.mnil'IIIO. ll'g. 671. fol. q.¡ r". En junio d,· 1 5 :i/(. ·,· 1,.,..- .' 
inform.1ción p.u.1 l.1 .1p1·rtur.1 dd 1,·s1.111wnto d,· lhfro [)oubll's ,¡u<' muri,í ,·n F1.111d,·s. pro111ol'ida por P.1scu.1I L,·.m1in. ,·n 110111br,· dr Corndio d,· :-.1.1r.111r 
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Declara que puede haber 2 5 años que se casó en la isla de Lmzarote con Andrés Perucho, portugués, y no trajo bienes ninguno al 

matrimonio más que menaje de su casa, vestidos y cama. Su marido tenía unas casas bajas en Lanzarote, donde dicen Haria, y 

hicieron vida maridable un año, luego falleció y un hijo que tenía con otra mujer heredó sus bienes. 

Icen declara que durante su matrimonio no multiplicaron cosa alguna. Después del fallecimiento de su marido, siendo ella solcera 

tuvo convenida relación con Juan Dumpierrez, vecino de Lanzarote, siendo él soltero, y tuvieron 4 hijos, 2 varones y 2 hembras: Juan 

y Andrés, difuntos, y María Dumpierrez, mujer de Juan Dávila e Isabel de Cabrera, mujer de Melchor Díaz. 

Juan Dumpierrez, su marido en el testamento que otorgó en Lanzarote dejó por sus hijas naturales y legítimas herederas a María 

Dumpierrez y a Isabel Cabrera, otorgado el testamento ante Tomas Martín, escribano público. 

T.1mbién dejó a sus hijas en Lanzarote, en el pueblo, unas casas, lindante con casas de María de Bilbao y con Lorenzo Ruiz, y unas 

tierras en Montaña Blanca, con su término que se vendieron mal vendidas, y así mismo otras cierras en Gayo, en L1nzarote, a dos 

leguas de Haria y asimismo un pedazo de tierra que tendrán dos fanegas en sembradura lindante con casa de Berriel. 

Icen dice que siendo solcera tuvo una hija con un hombre soltero, la hija se llama Juana Pérez y está presa en Berbería, tendrá 30 

años y de su padre no heredó cosa ninguna y ella pidió licencia al vicario de esta isla para que entre los fieles católicos le diesen 

limosna para ayuda de su rescate y por ello anduvo por toda esta isla y hubo en limosna I 2 doblas y por su trabajo y por lo que comió 

se redujo a ocho doblas, las cuales manda se den a Luis Horosco de Santa Cruz para que lo tenga en depósito para que habiendo 

lugar se den para ayuda del rescate de su hija. 

Las dichas ocho doblas las recibirá Luis Horo_sco en las cuatro doblas que la otorgante dio a Arguenta de Franquis, ,·iuda, prestada 

por hacerle servicio y placer y las otras cuatro doblas manda las haya en sus reses porcinas, tres grandes y tres pequeñas que valen 

todas cinco ducados y de ello se haga pago de las cuatro doblas y el resto lo hayan los herederos de la otorgante. 

Icen dice que tiene medio cahíz de trigo en poder de Pedro Cuello, tres fanegas de trigo menos tres almudes y Rodrigo Bayón tiene 

una fanega. Diego González tiene una fanega y se le debe un real, Melchor Díaz, su yerno, tiene media fanega. 

Icen dice que tiene una gallina y dos pollas que están en poder de Juan Davila, su yerno, y también que tiene una gallina dada a 

medias a Crisóstoma Castellana, una caja sin llave y cerradura }' otra caja que está empeñada en dos reales. 

lten le debe a Manuel González de Candelaria, un real, a Miguel Hern.índez, molinero, otro real, a Gonzalo de Chávez dos reales 

y medio, a Bias Hernández cuatro reales sobre una prenda que es un cielo de cama y l O cuartos que le prestó. Debe a una persona 

que se lo ha dicho a sus hijas, 4 reales, manda que ellas lo paguen como tiene confianza que lo harán, a cierras personas, 4 almudes 

de trigo y lo ha comunicado con sus hijas quien es la persona, se le paguen. Nombra albaceas a Melchor Díaz y a Juan Dávila, sus 

yernos, vecinos, nombra herederos a Juana Pérez, presa en Berbería, a María Dumpierrez, mujer de Juan Dávila, y a Isabel Cabrera, 

mujer de Melchor Díaz, vecinos.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. el beneficiado Gaspar González de 

Güímar y de Candelaria, Pedro Belcrán, Angel Escoto de Valdés, Gonzalo de Chávez y Alonso de Xerez Cardona, vecs. y estantes.

Firman: Por no saber, el beneficiado Gaspar González - Pedro Beltrán - Angel Escoto de V.1ldés. 

Derechos, dos reales. 

468. 15791 julio, 51 domingo - San Juan Je Güímar. Fol. l ."l 22 rº 

Por esta carta, Pedro de Alarcón, como principal deudor, y Luis Horosco de Sanca Cruz, como fiador y principal pagador, moradores 

en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecinos, deben a Domingo Afonso, vecino en la ciudad de San Cristóbal, ausente, 

27.500 mrs. de moneda de Canaria, porque Domingo Afonso traspasó el diezmo perteneciente a los vinos mosto de este año cuyo 

arrendador en este término de Güímar y Arafo el dicho Domingo Afonso. 

Se ha de pagar en dineros de contado, la mitad 13.750 mrs. de moneda de Canaria en 24 de diciembre de 1579, y los otros I 3.750 

mrs. en dineros de contado el día de San Juan de junio de I 580.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en las 

casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. Pedro Beltdn, Angel Escoto de V.1ldés y Diego González, portugués, 

,·ecs. y estantes.- Firman: Luis Horosco de Santa Cruz - Pedro de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 
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469. 1579, julio, 5, domingo - San Juan de GiUmar. Fol. I . I 2 3 rº 

Sepan cuantos esta carta vieren como Pedro de Alarcón, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, din 

que Luis Horosco de Santa Cruz, vecino, presente, por hacerle placer y buena obra se ha obligado, juntamente con el ocorgance 

como fiador a pagar a Domingo Afonso, vecino de la ciudad de San Cristóbal, 27.500 mrs. de moneda de Canaria, porque Domingo 

Afonso, como arrendador del diezmo del vino mosco perteneciente a Gíiímar }' Arafo y comarca y distrito, este año lo traspasó a 

Pedro de Alarcón, a pagar la mitad el 24 de diciembre de 1579 y la otra mitad el día de San Juan de junio de 1580 en dineros dr 

contado, según escritura otorgada hoy ante el presente escribano. 

Por la presente dice que habiendo respeto y consideración a la merced y buena obra que Luis Horosco le ha hecho en haberse 

obligado, promete que no pagará por él cosa alguna }' si algo gaseara luego se lo devolverá, y también hipoteca el caldo de los vino" 

mosco del diezmo que Pedro de Alarcón cogerá este año en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar y Arafo.- Otorgada en d 

valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, en las casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. Pedro Beltrán, Angel 

Escoco de V.1ldés y Alonso de Xerez Cardona, ,·ecs. )' estantes.- Firma: Pedro de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

470. 1579, julio, 8, miércoles - San Juan de Gü(mar. Fol. I. I 24 rº 

Gaspar Hernández, sobrino de Luis Pérez, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Giiímar, dice que se ha concerrad1> 

con Nicolás Pérez, vecino, zapatero de obra, presente, en esta manera: Gaspar es zapatero y le falta poco tiempo para salir de oficial 

obrero y Nicolás se obliga que, asentando Gaspar con él por 4 meses a partir de hoy lo ha de sacar oficial, de manera que se.1 

examinado y le sea dada carta de examen, con tanto que Gaspar pague los derechos del examen r la carra. 

T.1mbién ha de poner los cordobanes para ser él examinado a su costa y dem;Ís de esto porque con su mejor volunt;1d los hag.1 

Nicolás, Gaspar le da 5, I 60 mrs. de moneda de Canaria, la mitad de ellos luego r la otra mitad de hoy en 3 meses. Por la presente 

se asienta con Nicolás por el tiempo de los 4 meses a partir de hoy, durante este tiempo le ha de dar de comer, beber y cama en que 

duerma y hacer muy buen tratamiento, Gaspar solamente le ha de servir en el dicho oficio de zapatero, día y noche. 

En el caso que Nicolás no cumpla con Gaspar y éste no sea examinado, en cal caso hasta que lo sea le ha de dar de soldada lo que 

gana cualquier oficial zapatero que es un real }' de comer cada día de trabajo )' las fiestas le ha de dar de comer }' no jornal, también 

le ha de dar unas cabezas de unas bocas y los vestidos que gaseara, si algo rompiera sea a costa de Gaspar. 

Cumplidos los cuatro meses requiriéndole Nicolás que vaya a examinarse, sea obligado a ello so pena de I O ducados para NicoLís 

Pérez. Otorgada en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar, escando en las casas de la morada de Francisco de Alarcón.- T gos. 

Pedro de Alarcón Beltrán, Pedro de Alarcón y Miguel Hernández, \'ecs. y escanees.- Firman: Nicolás Pérez - por no saber, Pedro de 

Alarcón Beltrán. 

Derechos, dos reales. 

471. 1579, julio, 8, miércoles - San Juan de Gü(mar. Fol. I I 26 rº 

Margarita Pérez, viuda, moradora en el \'alle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, por estar enferma dice que hizo su 

testamento ante el presente escribano en 3 de julio de 1579 }' ahora quiere re\'ocar una cláusula del dicho testamento en que declara que 

deja por sus albaceas a Melchor Díaz y a Juan de Avila, sus yernos, \'ecinos, y ahora revoca dicha cláusula para que no usen de ella ~· 

nombra albaceas a Luis Horosco de Santa Cruz, vecino, al cual da poder. En el testamento declara que deja 6 reses porcinas, 3 grandl's 

y 3 pequeñas, las cuales manda se vendan }' es su voluntad que en la venta sean preferidos J\'1clchor Díaz y Juan de A\'ila, sus yernos, ~· 

cada uno haya la mitad de las reses pagando lo que coscare, cada uno su mitad.- Hecha en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar. 

escando en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Angel Escoco de V.1ldés, Bias Méndez, Pedro de Alarcón, Miguel Hernándcz 

y Nicotís Hernándcz, hijo de Amador Hernández, vecs. )' escanees.- Firma: Por no saber, Angel Escoco de V.1ldés.-

Derechos, real y medio. 
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472. 1579, julio, 18, sábado - Candelaria. Fol. 1.126 vº 

Luis Alonso, natural de Tenerifc. morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. ,·ecino, por estar enfermo del cuerpo y sano 

de la voluntad. otorga su testamento de la forma y manera siguiente: 

Primeramente manda su ánima a Dios Ntro. Señor y su cuerpo a la tierra de donde fue formado que a ella sea reducido. Icen 

manda que su cuerpo sea sepultado en el monasterio de Ntra. Sra. de Santa !Vlaría de Candelaria, en la sepultura de su padre Pedro 

Alonso y suya. Manda que el día de su enterramiento. por el vicario, frailes y com·ento de Ntra. Sra. de Candelaria se diga una misa 

cantada de cuerpo presente y otra misa rezada de rél1uicm, ofrendado de una fanega de trigo, un carnero y un dntaro de vino. Manda 

que en la santa casa y por los frailes se digan las nueve misas de los nue\'e días, ofrendado de una fanega de trigo y un dntaro de vino. 

Manda a la cofradía del Stmo. Sacramento, en la iglesia parroquial de San Bias is,, en el pueblo de la Candelaria, media dobla para 

aumento de la cera, a la cofradía de Ntra. Sra. de Candelaria, media dobla, a la cofradfa del Dulce nombre de Jesús, que prohibe los 

juramentos vanos que est.í en el monasterio de Nrra. Sra. de Candelaria, media dobla, a la cofradía de Ntra. Sra. del Rosario, que 

esd en dicha casa y monasterio de Candelaria, medio dobla, a la Stma. Trinidad, Merced, Redención de Cautivos y a codas las demás 

mandas forzosas, medio real. l\-landa que todos los domingos del año después de su fallecimiento, entretanto que se ofrece la misa 

mayor del día. ardan sobre su sepultura dos cirios )' sea ofrendado de pan r medio cuartillo de vino )' celebrado el santo oficio se diga 

un responso sobre su sepultura. 

Icen declara que puede haber dieciscis años que se casó legítimamente en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria con Roquesa 

Castellana, hija de Juan Castellano )' María Gonz;ílez, su mujer, vecinos de esta isla )' al presente hacen vida maridable. Dice que 

cuando se casó con la dicha Roquesa Castellano, tenía por bienes capitales suyos 20 reses cabrunas mayores, machos y hembras )' 20 

baifas hembras y no debía cosa alguna porque estaba debajo de la obediencia de su padre Pedro Alonso. Declara que cuando se casó 

con Roquesa Castellana, los dichos Juan Castellano y María González, sus suegros, le prometieron y dieron en dote y casamiento de 

sus bienes comunes y él recibió, 5 I cabrillas y una bestia asnal hembra, un colchón con su lana, dos s;íbanas de crea nue,•as y tres 

almohadas llenas de lana labradas, una negra, otra de seda azul y la otra llana, todo nuevo, manteles de mesa de alemanisco y cuatro 

pañuelos de trabajo, una saya frisada negra, nueva, y un manto de anascote nuevo sencillo por abotonar y una saya de paño azul 

nue\'a y dos camisas de lienzo nuevas, una labrada de seda azul y la otra llana blanca. 

Icen declara que al presente poseen I 20 cabezas de reses cabrunas machos y hembras de año arriba }' castrados. Sacados de éstos 

los bienes capitales que entreambos trajeron al matrimonio. como de suso esd declarado, lo dem;Ís son bienes mulriplicados. 

Icen dice que durante el matrimonio multiplicaron 60 o 70 baifos y m;Ís 20 reses de ganado ovejuno machos y hembras, grandes 

}' pequeñas y más 7 bestias asnales, 6 machos y I hembra y m.ís 40 colmenas. 

Declara que han mulriplicado dos casas terreras cubiertas de teja en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria en que viven y moran 

al presente. 

Declara que debe a Juan de Carminates, el mozo, mercader l'll la ciudad de San Cristóbal, I O doblas de ropa que le dio y hay albalá 

de ello y el plazo se cumplió por el día de San Juan de junio pasado de este año I 579. manda se le paguen las I O doblas que son 

5 .000 mrs. de moneda de Canaria. 

Dice que debe a Andrés Hern.índez, diezmero, morador en el pueblo de Santa Cruz, que es en esta isla de Tenerife, 20 reales de 

cierta cuenta que tuvieron y el plazo es cumplido, manda se le paguen. 

Icen declara que Maceos de Ada y le debe I O reales de una perra que le vendió }' el recibió, y el plazo es cumplido, manda se cobren. 

Declara que Juan Fernfodez, ,•iudo, yerno de Francisco Rodríguez, capidn, difunto, le debe I 4 reales, los cinco por el alquiler de 

unas bestias que le dió para trillar y los nueve de tres ... [roto] que le vendí y él recibió, manda se cobren. Nombra por sus albaceas 

a Pedro Alonso, su padre y a Roquesa Castellana, su mujer. Y cumplido y pagado todo lo susodicho nombra por sus herederos a 

Juana, Francisca, Juan, Ursula y Ana, sus hijos y de Roquesa Castellana, su mujer.- Otorgado en el pueblo de Ncra. Sra. de Cande-

"' El docunwnto no~ rnnf1rm.1 l.1 l'Í~,·1Ki.1 d,· S.111 1\1.1~ ,01110 p,1rro,¡11i.1. 
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laria, estando en la iglesia de Santa Ana.- T gos. Francisco Rodríguez, alguacil, Juan Albertos y Sebascián Rodríguez y Gaspar 

Hernández, zapatero )' Antonio Rodríguez, ,·ecs. y estantes.- Firma: por no saber, Juan Albertos. 

Derechos, doscientos mrs., escritura y ocupación, tres reales. 

4 73. 1579, julio, 20, lunes - San Juan de GiUmar. Fol. I . I 2 9 vº 

Pedro de Soria, regidor, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecino, dice que hace siete u ocho años que Isabel 

de Estrada, viuda de Juan de Llerena, vecina, moradora en el pueblo de la Orotava, le vendió 1.786 mrs. de moneda de Canaria, en cada 

año, porque él le dio 50 doblas y ella recibió a tributo alquitar y redimible en cada año a razón de J..f..000 mrs. el millar conforme a la 

pragmática de S.M., los cuales se impuso sobre una ,·iña y cierra sita en el pueblo de la Orotava, según escritura otorgada ante Juan dl' 

Gordejuela, escribano de S.M. }' público. 

Luego Isabel de Estrada vendió las tierras, viña y aguas y otras cosas con cargo de este tributo a Luis de San Martín, morador en 

el pueblo de la Orotava. 

Por la presente vende a Antonio Díaz, zapatero, presente, los I.786 mrs., que se le pagan en cada año por 25.000 mrs. de moneda de 

Canaria que declara haber recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, en las casas de purgar del ingenio.- T gos. Francisco 

de Alarcón Betancor, Lope Báez, maestro de azúcar, )' Rodrigo Pérez, ,·ccs. }' estantes.- Firma: Pedro de Soria. 

Derechos, setenta )' seis mrs. de buena moneda. 

4 7 4. 1579, julio, 26, domingo - San Juan Je Gü(mar. Fol. I . I 3 2 rº 

Por esta carta, Francisco de Alarcón Betancor, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Güímar, dice que Arguenta de 

Franquis, viuda de Pedro de Alarcón, vecina y Hernando de Alarcón, su hermano, le otorgaron poder para cobrar de don Agustín de 

Herrera, Conde de la isla de Lanzarote y señor de la isla de Fuercevencura, cualquier cosa que debiera, y es así que el Conde debe a 

Francisco de Alarcón, y a otros herederos de Pedro de Alarcón, cierta cantidad de orchillas )' ahora quiere que por el poder que le dio 

Arguenta y Hernando y por él mismo, cobre Juan Jerónimo Ponce del susodicho Conde de Lanzaroce 6 3 quintales de orchilla en 

Lanzarote y en Fuerteventura, pesada con buen peso quitada la atara lo cual debe a Francisco de Alarcón y a Arguenta de Franquis 

y a Hernando de Alarcón. 

El poder que recibió Francisco de Alarcón pasó ante Pedro Hernández Lordelo, escribano público, el cual va signado y está en 

poder de Juan Jerónimo Ponce. Por la presente sustituye el poder en Juan Jerónimo Ponce para que en nombre de los susodichos 

cobre de don Agustín de Herrera, los 6 3 quintales de orchilla.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, en las casas de la 

morada del otorgante.- T gos. Lope B.íez, maestre de azúcar, Pablos Pérez, Francisco Rodríguez, alguacil de este término, y Juan de 

mallorquín, vecs. y estantes.- Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, real y medio. 

4 7 5. lJ7<J, agosto, ,, sábado - San Juan Je Güímar. Fol. l. I 3 3 rº 

Pedro de Soria, regidor, morador en el valle y heredarniento de San Juan de Güímar, dice que Juan de Medrano, vecino, tiene 

ejecutado por 32 arrobas y media de azúcar que le debe Hernando de Alarcón y sobre ellos están depositados ... [roto] azúcares y 

embargados por mandamiento de ... [roto] de la Justicia de esta isla, que pasa el proceso ante Gaspar Navarro, escribano público ... [roto] 

depositarios del dicho azúcar Lope Báez y Sebastián González, maestros de azúcar, vecinos. Por la presente dice que como fiador de 

Hernando de Alarcón se obliga a pagar las 32 arrobas y media de azúcar que se deben a Juan de Madrano, puesto en las pilleras del 

ingenio de Giiímar, en manera que le paga ahora diez arrobas que tiene entregado a Lope Báez, maestre de azúcar, presente, en 24 

panes, y las veinte y dos y media restantes se las pagará a Juan Madrano a fines de mayo de I 580.- Otorgada en el valle y heredamiento 

de Güímar.- T gos. Francisco de Al arcón, Rodrigo de V.1ldés y ... [roto], vecs. y estantes.- Firma: Pedro de So ria. 

Derechos, real y medio. 
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4 76. 1579, agosto, 3, lunes - San Juan de Gü(mar. Fol. I . I 3 5 rº 

María de Urcarce, mujer de Alonso Rodríguez, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, por estar enferma 

otorga su testamento. Primeramente manda ser sepultada en la casa y monasterio de Nrra. Sra. de Candelaria, en la sepultura donde 

están enterrados sus hijos Domingos y Blasina y que el día de su enterramiento, en dicho monasterio, le digan una misa cantada de 

cuerpo presente, con su vigilia, ofrendado de media fanega de trigo y un barril de vino de diez azumbres . Asimismo le digan las nueve 

misas de los nueve días y cabo de año que son dos misas cantadas ofrendado de una fanega de trigo y un barril de vino, y esto entre tanto 

que se dijere la misa mayor del día y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

Icen nombra albaceas a Alonso Rodríguez, su marido }' a Sancho de Urrarre, vecinos. Icen deja por herederos a Marías, María, 

Margarita, Beatríz, Catalina y a Juanica, sus hijos.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar, en las casas de la morada de la 

otorgante.- T gos. Pedro de Alarcón Beltrán, Pedro Gonz~ilez, Amador Hernández, Diego Afonso y Melchor Afonso, hijo de Juan 

Afonso, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos, gratis. 

477. 1579, agosto, 4, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. l. I 3 6 vº 

Por esca carca, Lope Báez, maestre de azúcar, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, otorga poder general a 

Barcolomé Bello, vecino, para resolver los pleitos y cobrar cualquier mrs., pan, trigo, cebada, centeno, azúcares y ganado.- Otorgada 

en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar.- T gos. Pedro de Alarcón Beltrán, Luis González, tonelero }' Alonso Rodríguez, 

vecs. estantes.- Firma: Lope füez. 

Derechos, un real. 

4 78. 1579, agosto, 11, martes - San Juan de Gü(mar. Fol. I . I 3 8 rº 

Hernando de Alarcón Betancor, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, otorga poder general a Jorge Grimón, 

vecino, ausente, para resolver los pleitos.- Otorgada en el ,•alle y heredamiento de San Juan de Güímar.- T gos. Pedro de Alarcón 

Beltrán, Alonso de Xerez Cardona y Pedro de Alarcón Betancor.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

4 79. 1579, agosto, 13, jueves - San Juan de Gü(mar. Fol. I . I 3 9 vº 

Rodrigo Hernández, canario, morador en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecino, estando sano otorga su testamento. 

Primeramente manda su alma a Dios y su cuerpo a la tierra. Icen manda ser sepulcado en la casa y monasterio de Ncra. Sra. de 

Candelaria, en la sepultura donde esd enterrado su padre Rodrigo Hcrnández. Icen que el día de su encerramiento, por los frailes 

del monasterio le digan una misa cantada de cuerpo presente, con su vigilia, 5 misas rezadas de réquiem y celebrado el oficio le digan 

un responso sobre su sepultura, ofrendado de una fanega de trigo y un barril de vino de diez azumbres . Icen que le digan las nueve 

misas de los nueve días. Iren le digan cabo de nueve días que es una misa caneada y el mismo día otra misa cantada de cabo de año, 

con otras 5 misas rezadas de réquiem, por su ánima, y celebrado el oficio le digan un responso sobre su sepultura, y asimismo las 

misas rezadas, ofrendado de una fanega de trigo y un barril de vino de diez azumbres . 

Icen que codos los domingos de un año después de su fallecimiento, entretanto que se diga la misa mayor del día, ardan sobre su 

sepultura 2 cirios y sea ofrendado de un pan y medio cuartillo de vino, y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

Manda a la Trinidad, Cruzada y Redención de Cautivos y a todas las dem;Ís mandas forzosas, I 2 mrs., para el aumento de la cera con 

que se alumbre el Stmo. Sacramento }' cofradía que está en la iglesia parroquial de San Bias, en la Candelaria, una libra de cera, para 

la cofradía de Nrra. Sra. de Candelaria media libra de cera, para la cofradía del Dulce Nombre de Jesús que está en Ntra. Sra. de 

Candelaria, una libra de cera a la cofradía de Ncra. Sra. del Rosario, que está en la casa de Ncra. Sra. de Candelaria, una libra de cera, 

para la obra de la iglesia de San Bias, un real, para el aumento de la obra de Ntra. Sra. de Candelaria, un real, para la obra de la iglesia 
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}' ermita de Nrra. Sra. del Socorro, un real, para el aumento de la obra de la iglesia y ermira de Santiago que cstíÍ en Nrra. Sra. de 

Candelaria, un real. 

Dice que hace cuarenta }' seis años que se casó con Isabel Rodríguez ¡:;1, y cuando se casó trajo por bienes capirales suyos en doce. 

a poder de él, dos vacas, un novillo, una saya, una cercadura de cama, un colchón, dos sábanas)' una o dos almohadas. Él no tenía más 

que los ,·estidos de su persona. 

Declara que durante el matrimonio han multiplicado 200 cabezas de ganado cabrunos, mayores y menores, machos y hembras. -+ 

bestias asnales, 3 hembras y un macho, una docena de colmenas con sus corchos, 70 fanegas de tierras m el Melozar que le \'endió Asmsiu 

Martín el mozo, con poder de Agueda Rodríguez 1s7
, viuda de Cristóbal de Medina, de las que tiene posesión por mandato de la Jusrici.1 

y los autos pasaron ante Sancho de Urtarte ese. de S.M., 1 O fanegas de tierra de medida de cordel, siras en el lomo de Chica_vca ()lll' lt

vendió Juan Baptista, hijo de Juan Albcrcos, que tiene albalá, dos !:megas de tierra que le \'endió Pedro Alonso, sitas en Chic,~vca que ha~ 

escritura de venta ante Sancho de Urtarte, han multiplicado en la Hoya, donde dicen Agache, 20 fanegas de tierra que le vendió Ju.rn 

Baptista, hijo de Juan Albertos, de lo que tiene albatí. 

Dice que tiene en Fasnia, en Agache, donde dicen el b,1m111co de los i\foertos 1ss, 30 fi111cg11s de ticm1 que le vmdió Marcos de los Oli,•os, otorgada 

la carta de vmta ante Francisco Márq11e~ escribano piíblico, m rnyo oficio le sucedió rn hijo juan de Anchicta, han multiplicado 1111as casas terreras cubiertas 

de teja, co11 su corral, m Ntra. Sra. de Ct111dclaria que hubo de /111111 Mamro, difunto. 

Icen le debe a Jorge Hernfodez. su cuñado, 30 reales menos 2 cuartos de tributo redimible en cada un año por 40 doblas ()lit? 

recibió de principal que hay escritura de tributo ante Domingos Hcrnández, escribano público que fue de la Orotava. 

Icen dice que Diego Moreno y sus herederos le pagan en cada año 1.785 mrs. de tributo redimible alquirar por 50 doblas que 

recibieron}' pasa la escritura de tributo ante Alonso Cabrera de Rojas, escribano del Cabildo. De lo corrido del tributo le debe Jorge 

Hernández 20 doblas, se cobre. Los herederos de Diego tvloreno de lo corrido del dicho tributo le deben 3 pagas que se cumplil'ron 

el día de San Juan de junio de I 579, se cobren. 

Icen le debe Juan Gaspar de lo que corre de un tributo, 1.786 mrs. en cada año y lo que ha corrido es una paga que se cumplió el 

día de San Juan de junio de I 579. se cobre, r lo que más corrido adelante. 

Icen le deben Amador Báez y Pedro Báez de Arafo, 130 doblas por un contrato público de plazo pasado otorgado se cobre, sacando 

de aquí seis fanegas de trigo que le han pagado a 6 reales, Amador Báez, yerno de Hernán Yanes, difumo, 50 doblas de plazo pasado 

de lo que _hay contrato ante Bias del Castillo, escribano público en cuyo oficio le sucedió Hernando Esteban Guerra, dice que el 

contrato se lo hizo Hernán Yanes y el saneamiento de la deuda Amador Báez )' el recaudo y el albal.í de esto está en poder de Bernabé 

de lucena, se cobre. 

Dice que pagó, como fiador de Francisco de la Coba, a Carballo, mercader en la ciudad, 1 I O doblas, r de ello tiene recaudo, se 

cobre, pagó a Pedro Afonso Mazuclo, como fiador de Francisco de la Coba, 7 5 doblas y tiene recaudo y el plazo es pasado, se cobren. 

a Hernando de Mesa, mercader en la ciudad, 8 doblas, como fiador de Francisco de la Coba, y la clarisia de ello lo tiene Hernando 

de Mesa y asimismo lo declarará Pedro Afonso Mazuelo, se cobren. 

Le Jebe Fra11cisco Mejía, 58 doblas, el cual viw m Arico, dice que son 68 doblas. Dice que todo lo principal son 158 doblas y las 68 son 

para el día de San Juan de junio de este año, se cobren,}' las 45 para el día de San Juan de junio de 1580, se cobren al plazo}' las ..J.5 

restantes el día de San Juan de junio de I 581, se cobren,}' de ello hay contrato ante Juan de Gordejucla, escribano público. 

Icen le debe Antón Hernández, alcalde de Candelaria, 1 57 reales que le prestó este año, a pagar el día de San Juan de junio de 

1580, se cobren, luis Pérez 21 doblas, 1 5 por un cantero otorgado ante el presente escribano, de plazo pasado r 3 fanegas de 

"'' Hij.1 d.· los portuguo:so:s M,lll'O Afumo,: lní-, :-.lor,·r.,,. l.,· rnno.:rmos .1 1111.1 lwrm.111.1. :-.l.irg.1r11.1 Dí.,,. ,¡ur ,.1,,í .:011 Jorgr C.1,11·11.1110 , n.Ki.lo rn S.111 Cn,1.íh.,l .-11 1 i IO \' •·ntar.1,lu 

m d conn·nto d,· S.mto 1 >ominl!o <'11 1 5:, 1. h110 n.11ur.1l de liutllfo C.1,tdl.1110 Y dr ,u ,·,d.1, .1 ,.111.1ri.1 Eh 1r.1 11.-rn.índa , . 
" 7 Hij.1 d.· los c.111.1rios Rodrigo ¿1,111.-. con,¡ui,1.1dor )' l\l.1rí.1 Cmmc. En l 'i.!9 c1,.í wn d portuguí-, l\.1rtolomÍ" 1 krn.ín,lo. hijo de )u.111 h·m.índr1 ,Ir \'.1srn11.;.-llos 1· l.11d.1 

Hrrn.ín.kz. 111or.1dorcs ,·n El R,·.1lrjo. Qm:dú \'iud.1 dr í-l r sin "'••·,ión. c.1,.mdo .1111,·, d,· 1 i.J I rnn Cri,híh.,I :--1,·,lin.,. hijo,¡.. lo, .-.111.mo, (11.111 \'izc.1ino. ,on,111i,1.i.lor r :-.t.,rí.1 d, 

l\kdin.1. Tu\'iaon por hijo, .1 l\l.uí.1. Agurd.1, Ju,1in.1. lhlro 1· t\11.1. rnhi,·n.lo .1 qm·,l.ir ,111d.1 rn l 'i'i7 1· wn l.11111,·l.i ,k ,u, 11110,. todo, mrnorr, dr .!'i .11io,. Cristoh.1l l\lcd111.1 a,; 

cío dd Rodrigo 1-frrn.índa. ,·.m.uio. ,¡111· .tp,m·.-.· ,on fn·¡-m·nci., ,·n rsto, pr,Hornlo,. 

"~ Emr,· d Escobon.11 1· F.isni.1. 1.1mbifo conocido B.1rr.111w d.· l lrn¡u,·s. 
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trigo de renca de una vaca, a ducado cada fanega, y 9 reales del al<.1uiler de la vaca, de queso y leche que llevó }' una dobla de una 

oveja que recibió)' un cordero a 5 reales, codo de plazo pasado, se cobre, Juan Davila, morador en el valle de Gíiímar, 23.472 mrs. 

de moneda de Canaria, de plazo pasado según conrr.Ho otorgado anee el presente escribano, para en cuenca y parte de lo cual ha 

recibido 7.500 mrs. que le traspasó a Luis Pérez por virtud de un poder en causa propia que le dio, los cuales 7.500 mrs. no ha 

cobrado de Luis Pérez }' no cobrándolos de él los ha de cobrar de Juan Da\'ila, Hernando de Alarcón Berancor, 60 reales de 3 

carneros grandes y 2 pequeños que le \'endió )' 2 cabritos, dice que un cabrito, un queso y 2 libras de rocino que codo monea los 

60 reales, de plazo pasado, se cobren, Sebascián González, maestre de azúcar, 60 reales que le prestó, por Navidad pasada se lo 

tenía que pagar, se cobren, Salvador Gonz;ilcz, natural de lenerifc, 60 reales que le prestó por Navidad pasada y se lo había de 

pag..tr por Pascua Florida que pasó, se cobren, Rufina Castellana, viuda de Francisco Gonz.ilez, 84 reales, 30 que le prestó para 

exequias de su marido, 20 que le debía su ~narido ~~e lo que es testigo Pedro Delgado y la hermana de Francisco Gonz;ílez1119
, y 

H reales que dio a Gaspar Rodríguez por mand~ro de Rufina }' su cuñado Cristóbal González, se cobren, Diego González 

labrador de la isla de Madera, 24 reales por 3 fonegils de trigo que le vendió antaño, se cobren de él porque el plazo es pasado, 

Angel Escoco de \1;1ldés, como fiador de Catalina I"vléndez, 20 reales por dos fanegas de trigo y l de centeno que le dio para la 

susodicha, y hay albal.i de ello }' el plazo es pasado, se cobren, Maceos de las Casas, morador en el A11chó11 1
'
1º, 14 doblas y media 

de 2 bestias que le vendió Francisco González en nombre del otorgante, para en cuenta y parte del pago de ello al otorgante ha 

recibido I 09 reales, 98 en dineros de contado y dos fanegas de cebada en que monta los I 09 reales, y el resto le debe de plazo 

pasado, se cobre, Diego Báez que vive en Ayeo, 9 doblas y tres reales por una vaca que le vendió y media puerca, y para en cuenta 

de esto le ha dado dos fanegas de trigo y 2 de cebada y el resto que debe, se cobre. Todo lo cual declara que son bienes 

multiplicados durante el matrimonio }' más 20 cabezas de puercas grandes }' menores, y otras menudencias que deja por declarar 

que él lo cobrará. Debe al vicario, frailes y com·cnto de Nrra. Sra. de Candelaria I .428 mrs. de moneda de Canaria, por un 

tributo alquicar que impuso sobre ciertos bienes de él por 40 doblas que de ellos recibió y la l'scritura de tributo se otorgó ante 

Francisco Márquez, escribano público que fue, y el plazo se cumplió el día de San Juan de junio de este afio y están pagados 

hasta dicho día de lo que tiene finiquito, a r-.-farcín Sfochcz, vecino, dieciocho reales y 5 cuartos por un tributo redimible que se 

impuso sobre los bienes del otorgante, por 25 doblas que de él recibió de lo que hay escritura otorgada anee Francisco Márqucz 

y se cumplió el plazo el día de San Juan de junio de este año, y el otorgante le debe una paga. 

Si alguien viniera jurando que le debe hasta 2 reales, se paguen. Dice que fió a Juan Martín 1"
1

, mulato, cuando ahorró a su mujer 

Bcatríz, y la ahorría la otorgó Hernando de Alarc(ln, la cual la hizo por razón de 45 .000 mrs. que son 90 doblas, y ha gaseado la 

mayor parte de ello según carta de pago que de ello le otorgó Hernando de Alarcón, se cobre lo que de los bienes de Juan Martín. 

Durante su matrimonio tuvieron a Juan Rodríguez, a Gaspar Rodríguez, Marcos Hern.índez, Mclchor Hernández, Lázaro Hernfodcz 

y a Inés Rodríguez que casaron con Francisco Luis, r le prometieron para sustentar el matrimonio 99 doblas, y él las recibió. 

Nombra albaceas a Isabel Rodríguez, su mujer, )' a Mclchor Hern.índez, su hijo. Dice que por amor )' ,·oluncad que tiene a Mclchor 

Hcrnándcz, su hijo, y porque le ha sido y le es obediente, lo mejora en 50 cabrillas de año arriba, las que él quisiera la puede coger de 

su hato, lo cual haya en la tercia parte de sus bienes o en el remanente del quinto. Nombra herederos a Juan Rodríguez, Gaspar 

Rodríguez, Maceos Hern.índcz, Melchor Hern.índez, Lízaro Hemández }' a Ana Luisa, Francisco, Sebastián y a María, estos cuatro 

últimos son sus nietos, hijos de Inés Rodríguez, su hija, difunta. Si sus nietos quisieran heredar traigan a partición las 99 doblas que 

Inés llevó en dote.- Otorgada en el valle}' heredamiento de San Juan de Giiímar.- Tgos. Lope B;íez, de Tcncrifc, Gonzalo de Chávcz y 

Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. )' estantes.- Firma: Rodrigo Hern;índez. 

Derechos, escritura y ocupación cuatro reales y medio. 

··"' Po,frí.1 ,a :\ng<'l,1 o l.u".1 ( ;onz.íla . 

.... En el h.1rrio d,· l.i Hor.1 n1 ( ;iiím.ir. lin.i.t ,un el b.1rr.m,o ,l.- Ch.i.·.11,.1. .. ,\u.-l1ón ... ,., d nomhr,· d.1do por lo, gu.111.-!1,·, .1 l.i, ,u,·1.1, ,¡m· u,.1b.m p.1r.1 gu.ml.ir d g.m.1do. 

••
11 b.-1.m, .1horr.1do d,· lhlro d,· :\l.1m.ín. hiju ,f,· l.1 nd.n·.1 Fr.11K1,,.1 :\l.1r1í11 r lwrm.1110 ,l.- :\kl.-l1or d.- Frr.wn.11 ; 111111.110 ,¡u<' l'Í1Í.1 rn ·1~·ld,· ,. C.1só ,·n 1 ;7.¡ ,on lkitríz. ,·,d.11·,1 1ll'gr.1 

,k lhlro d¡• Alarcón, ,¡111· ,¡111·,l.í m h,·1T1KÍ.1 .1 1 krn.mdo d,· Al.1r.lÍn. ,irndo .1horr.1,l.1 por p.1go d.- .lu,m. !\:o .-ont'undir con rl Ju.m :\l.1r1ín .Ir l.1 f.1111ili.1 l\,kz. 
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480. 1579, agosto, 18, martes - Candelaria. Fol. l. I 46 vº 

Por esta carta, Luisa Albertos, mujer de Francisco González, moradores en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, con licencia de su 

marido, dice que hace 24 o 25 años que por cierta cuestión y rencilla que sucedió entre Antón Albcrcos, su padre, difunto, vecino, alcalde 

del término de Ntra. Sra. de Candelaria, y Alonso González, vecino, al presente en la Gomera, por caso repentino y fortuito hirió el 

dicho Alonso González a Antón Albercos de cierta herida que falleció, por lo cual la Justicia de Tenerife procedió contra el dicho Alonso 

y fulminó proceso contra él. 

Ahora hasta ella ha venido noticia y es informada que Alonso está muy arrepentido de lo sucedido y ha hecho especial penitencia, 

por lo tanto, teniendo consideración, por la presente perdona al dicho Alonso González.- Otorgada en el pueblo de Ncra. Sra. de 

Candelaria, en las casas de la morada de los otorgantes.- T gos. Fray Diego de Carmona, fray Gaspar de Armas, frailes de la orden de 

Sanco Domingo, y Pedro Rodríguez, capitán, vecs. y escanees.- Firman: Francisco González - Luisa Albercos. 

Derechos, gratis. 

481. 1579, agosto, 19, milrcoles - San Juan Je Gü(mar. Fol. l . l 48 vº 

Luis Galván, estante al presente en el valle y heredamiento de Güímar, vecino, vende a Juan Alonso, vecino, presente, hijo de Juan 

Alonso, 65 reses cabrunas, 3 7 cabras de año arriba y 28 baifos de este año. 

Las cabras de marcas diferentes de la isla de Lanzarote, y los baifos de la marca de hoja de higuera en una oreja y en la otra bocado 

por detrás, con más las que parecieren de las dichas marcas del otorgante, por precio de 520 mrs. cada una de moneda de Canaria, 

las de año arriba y los demás baif os a 240 mrs. cada uno, que declara haber recibido.- Otorgada en el valle y heredamiento de san 

Juan de Güímar, en las casas de Francisco de Alarcón Betancor.- T gos. Francisco Hernández Sepúlveda, Rodrigo Pérez y Luis Pérez, 

vecs. y estantes.- Firma: Luis Galván. 

Derechos, cincuenta y siete mrs. de buena moneda. 

482. 1579, agosto, 19, milrtoles - Valle Je Gü(mar. Fol. l. I 5 I rº 

Domingo Pérez y Francisco Hernández, escanees al presente en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, término y jurisdicción 

de la ciudad de San Cristóbal, en esca isla de Tenerife, vecinos, dicen que entre ellos han habido muchos dares y tomares de pan, trigo, 

cebada y centeno. Por la presente dan finiquito a las cuentas que entre ellos ha habido dándose los dos por conteneos y pagados.- Hecha 

en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. Luis Galván y Luis Pérez, vecs. y escanees.- Firman: Domingo Pérez - Francisco Hernández. 

Derechos, cincuenta mrs. 

48 3. 1579, agosto, 28, viernes - San Juan Je Gü(mar. Fol. l. I 5 2 rº 

Leonor de la Peña, moradora en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar, vecina, mujer de Luis Horosco de Santa Cruz, por 

estar enferma otorga su testamento. Primeramente manda su alma a Dios y su cuerpo a la cierra. Icen manda ser sepultada en el 

monasterio de Santo Domingo, en la ciudad de San Cristóbal, en la sepultura donde est.í sepultado Pedro de Alarcón, su padre o 

donde sus albaceas les pareciere, en el monasterio. 

Icen quiere ser sepultada con el hábito de la orden de Sanco Domingo para conseguir las gracias e indulgencias concedidas por los 

Sumos Pontífices y que el día de su enterramiento le digan una misa cantada con su vigilia con todas las demás misas rezadas que 

se puedan decir en dicho monasterio, ofrendado de pan y vino a la disposición de sus albaceas, las nueve misas de los nueve días. 

Le digan cabo de nueve días}' cabo de año que son dos misas caneadas, codo en I día con las más misas rezadas que se pudiera decir 

aquel día en el monasterio por los frailes de él y clérigos, como pareciera a sus albaceas, ofrendado de pan y vino como pareciera a 

sus albaceas. 

Icen le digan tres treintenarios por los frailes religiosos que residen en Ntra. Sra. de Candelaria, otro en el monasterio de San Francisco, 

en la ciudad, y otro en el monasterio de Santo Domingo de la dicha ciudad, codos ror los frailes de cada uno de los dichos monasterios. 
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Todos los domingos y fiesta de guardar de todo un año, después de su fallecimiento entre tanto que se diga la misa mayor del día ardan 

2 cirios sobre su sepultura y sea ofrendado de un pan y medio cuartillo de vino, celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura. 

lten después de su fallecimiento le digan 4 misas rezadas en cada año, en el monasterio de Santo Domingo, la primera de la 

advocación de Ncra. Sra. de la Encarnación, su día o su octava, celebrado el oficio le digan un responso sobre su sepultura, la 

segunda el día de la Asunción de Ncra. Sra., su día o su octava, con el responso, la tercera de la advocación de Santa Ana, su día o su 

octava con el responso, y la cuarta de la advocación de la Navidad con el mismo responso por su ánima, por la de su padre y por la 

de la persona a quien ella es obligada. 

Manda que le digan 6 misas de la advocación de Ntra. Sra. de la Encarnación, de la Candelaria, de la Visitación a Santa Isabel, de 

la Sumisión, de Navidad y Concepción de las Nieves, las cuales se digan en el monasterio de Santo Domingo de la dicha ciudad, y 

celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura, y asimismo otra de la Circuncisión de Ntro. Señor y de la Resurrección, 

Asunción, Transfiguración y otra del Espíritu Santo, todas rezadas en el monasterio de Santo Domingo con responso sobre su 

sepultura y otras tres misas a las ánimas del purgatorio rezadas en dicho monasterio de Santo Domingo en la ciudad. 

Manda a la Cruzada, Redención de Cautivos 12 mrs., a la cofradía del Stmo. Sacramento que está instituida en· la iglesia 

parroquial de San Bias en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, 2 reales. 

lten manda a la cofradía de Ntra. Sra. de Candelaria 2 reales, a la cofradía del Dulce Nombre de Cristo, instituida en el monas

terio de Ncra. Sra. de Candelaria 2 reales, a la cofradía de Ntra. Sra. del Rosario que está en el monasterio de Ntra. Sra. de 

Candelaria, 2 reales. 

Manda para ayuda a la obra de la iglesia de Ncra. Sra. Sanca Ana que ahora se edifica en Candelaria, que está comenzada y para ello 

Luis Horosco de Sanca Cruz ha mandado 20 doblas, se cumpla y paguen. 

Icen manda en limosna para aumento de la obra de Ntra. Sra. de Candelaria 3 doblas, para la iglesia de Ncra. Sra. del Socorro una 

cama de red que tiene comenzada a hacer de cuadrados, la cual se· acabe, para la imagen de Ntra. Sra. del Rosario que está en Sanco 

Domingo de la dicha ciudad de San Cristóbal, en su monasterio una saboyana de terciopelo morada que tiene guarnecida de lo 

mismo, al hospital de Ntra. Sra. de los Dolores, de San Cristóbal, 2 doblas, al monasterio de San Francisco de la dicha ciudad, una 

dobla, para el aumento de la fábrica de Ncra. Sra. de los Remedios de la dicha ciudad, una dobla. 

Icen declara que deja una memoria de mandas de menudencias de por sí que ha de ir firmada de Francisco de Alarcón, su hermano, 

se cumpla. 

Manda a Ana Pérez de Munguíam, doncella, 30 doblas para aumento de su casamiento, que se le dé cuando se case y una saya de 

ciritana, dice ropilla de tiricana. Nombra albaceas a Arguenta de Franquis, su madre, viuda, y a Luis Horosco de Santa Cruz, su 

marido. Nombra herederos a doña Juana Luisa de Cervellón, su hija y de su marido.- Otorgada en el valle y heredamiento de San 

Juan de Güímar, en las casas de la morada de la otorgante.- T gos. Francisco de Alarcón Betancor, Pedro de Alarcón Meliago, Pedro 

de Alarcón Beltrán, Pedro de Alarcón Betancor el mozo, hijo de Francisco de Alarcón, y Marcos Pérez, sobrino de Juan Gaspar, vecs. 

y escanees.- Firma: Por no saber, Pedro de Alarcón Beltrán. 

Derechos1 ochenta y cinco mrs. de buena moneda. 

484. 1579, agosto, 2.8, viernes - San Juan de Gü(mar. Fol. 1.1 5 5 vº 

Ana Pérez Munguía, estante al presente en el valle de Gfümar, hija de Baltasar de Betancor, difunto, y de María Sánchez, vecinos, 

por estar enferma otorga su testamento. 

Manda que su cuerpo sea sepultado en la casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en la sepultura que pareciere a sus 

albaceas, el día de su enterramiento en dicho monasterio y por los frailes de él, le digan una misa de cuerpo presente, ofrendada a la 

disposición de sus albaceas. Manda a la Cruzada, Redención de Cautivos y demás mandas forzosas, I 2 mrs. 

N! C.1s.1r.í con Pedro de Alarcún l\!di.1go. 
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Nombra albaceas a Luis Horosco de Santa Cruz, vecino, nombra herederos a MarÍil Sánchezl'll, su madre.- Otorgada en el valle :· 

heredamiento de San Juan de Gíiímar, en las casas de la morada de Luis Horosco de Santa Cruz.- T gos. Francisco de Alarcón 

Becancor, Pedro de Alarcón Mcliago, Pedro Beltrán y Pedro de Alarcón Betancor el mozo, hijo de Francisco de Alarcón, y Marco~ 

Pérez, sobrino de Juan Gaspar, ,•ecs. y estantes.- Firma: Por no saber, Pedro de Alarcón Belrdn. 

Derechos, gratis. 

485. 1579, septiembre, 1., miércoles - Valle Je Gü(mar. Fol. I. I 57 vº 

Enrique Pérez, portugués, morador en este valle de Güímar, en Tenerifc, otorga poder libre y cumplido a Enrique Díaz, labrador. 

vecino del pueblo de L1 Orotava, en esca isla de Tenerife para que lo represente en todos los pleitos }' causas civiles y criminales, )' 

demandas contra él presentadas y ser defensor en los tribunales eclesiásticos, así como cobrar albalaes y deudas que en cualquier forma 

le debieran. T gos. Sebascián Rodríguez, Alonso de Xerez Cardona y Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y estantes.- Firma: Enrique Pérez. 

Derechos, cuarenta mrs. -

486. 1579, septiembre, J, jueves - Valle Je Gü(mar. Fol. 1.1 58 rº 

Pedro de Soria, regidor de la isla de Tenerifc, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, dice que tiene la administra

ción de este heredamiento e ingenio de Gíiímar, cierras, aguas, cañaverales }' molino pertenecientes a Hernando de Alarcón }' 

Arguenta de Franquis. En su nombre, otorga poder a Gonzalo Y.mes, morador en este valle }' heredamiento para que pueda adminis

trar este ingenio en su nombre y guardar las maquilas.- Hecha en el valle y heredamiento de Giiímar.- Tgos. Francisco de Alarcón 

Betancor, Bias Hernández y Pedro de Alarcón Becancor, vecs. }' estantes.- Firma: Pedro de Soria. 

Derechos, cuarenta mrs. 

487. 1579, septiembre, 6, domingo - Valle de Gü(mar. Fol. I. I 59 vº 

Catalina Gaspar, moradora en el valle de Giiímar, vecina, primera mujer de Alonso González, difunto, y segunda mujer de Rodrigo 

Pérez, por estar enferma otorga su testamento. Manda que su cuerpo sea sepultado en la sepultura donde esd enterrado su primer 

marido en el monasterio de Ncra. Sra. de Candelaria y que el día de su encerramiento en dicho monasterio y por los frailes de él le 

digan una misa caneada de cuerpo presente con más 4 misas rezadas de réquiem }' después de celebrado el oficio le digan un responso 

sobre su sepultura, ofrendado de un cántaro de \'ino y media fanega de trigo. 

Icen que le digan las nueve misas rezadas de los nueve días y celebrado el oficio se diga un responso sobre su sepultura y cabo de 

nueve días que es una misa cantada y el mismo día otra misa cantada de cabo de año, ofrendado de una fanega de trigo y un barril 

de vino de diez azumbres , después de su fallecimiento, todos los domingos y Ítesta de guardar de un año, en el entretanto que se 

dijera la misa mayor del día ardan sobre su sepulcura 2 cirios, }' sea ofrendado de un pan }' medio cu.millo de vino, y celebrado el 

oficio le digan un responso sobre su sepulrura. 

Manda para el aumento de la cera del Stmo. Sacramento que esd en la iglesia parroquial de San Bias en la Candelaria, un real, para 

la cofradía del Dulce Nombre de Jesús, que está en la Candelaria, medio real, para la cofradía de Ntra. Sra. del Rosario que estiÍ en 

la Candelaria, medio real, para la obra de Santa Ana, en la Candelaria, medio real, para la obra de Ntra. Sra. del Socorro medio real, 

a la Scma. Trinidad, a la Cruzada, redención de Cautivos }' a todas las demás mandas forzosas I 2 mrs. 

Declara que puede haber 60 años y más que se casó con Alonso Gonz¡ilez, difunto, cuando se casó con él no llevó al matrimonio 

sino algunas alhajas de casa, y su marido trajo por bienes capitales I 00 cabezas de ganado cabruno, machos }' hembras y el ,·estido. 

Durante su matrimonio multiplicaron más de I 000 cabezas de ganado cabruno mayor y menor, 6 o 7 esclavos entre machos y 

hembras y al presente tienen tan sólo un negro que se llama Pedro de 30 años, después del fallecimiento de Alonso se hizo 

''" f-lij.1 de 1 >icgo t\11'.líl''- ,. h.1bd S.índ1cz. 
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partición de los bienes que quedaron de su marido, entre sus hijos y ella. La partición pasó ante Bartolomé Joven, escribano 

público, que fue de la isla. 

Dice que puede haber 24 años que casó con Rodrigo Pérez, su segundo marido con el cual al presente hace vida maridable. Él trajo 

unas cabras salvajes que oyó decir que le daban 90 doblas por ellas, las cuales le daba Antonio González, hijo de la otorgante. 

Dice que cuando se hizo partición entre sus hijos y ella se apreció todo en 600 doblas )' ;1 ella le cocó 300, así en ganado cabruno, 

esclavo y bestias. Entre los esclavos le cupo el cal Pedro, negro. y al presente tiene unas I 00 cabezas de ganado cabruno. 

Dice que heredó de Martín iVlinuto, hijo de Ancón Gonzálcz, su hijo, difumo, cree que al pie de 60 doblas y hay ganado salvaje 

de esto. Heredó de su hijo, Melchor, hijo de Alonso González, 120 cabrillas y 20 de ellas las dio a Alonso Gonólez, hijo suyo del 

primer matrimonio, heredó de Miguel González, su hijo del primer matrimonio, una marca de ganado que ya esd cobrado. Dice que 

después del fallecimiento de su primer marido casó a J'Vlargarita Gonólez. hija del primer matrimonio con Andrés de LLerena, }' le 

prometió y le dio m.ís de I 00 doblas en un esclavo llamado Gonzalo y en otras cosas que lo montaron y la mitad de los dichos bienes 

se los dio de los bienes de Alonso González y la otra de los bienes de la ororganre. 

Dice que Alonso González, hijo de Alonso Gonz.ílez y de la otorgante, hubo 60 cabrillas que le cupieron para la cuenca de los 

bienes de su padre. Fallecido Alonso Gonz.ílcz ella se concertó con Miguel González que porque le guardase las cabras que a la 

sazón había y que no fuesen al término de la Orocava le daría rodas las hembras que nacieran hasta la Navidad primera, y esto 

fue por el mes de octubre el cual no se atrevió a ello }' este mismo partido hizo con Antón González por manera que las hembras 

que nacieron durante el dicho tiempo son de los herederos del dicho Antón González, y esro declara por descargo de su 

conciencia y quitar de pleitos a sus hijos aunque Antón Gonz.ílez llevó lo que le perteneció. Debe a los herederos de Lorenzo 

Yanes, I O o I 2 doblas de ropa de plazo pasado y la ropa fue para ella, se pague, a Hernando Donis, I 00 reales de 2 sayas, se 

pague, a los herederos de Francisco Rodríguez, el Sardo, en la Orotava, 60 reales de ropa que se tomó para un mozo que tenía en 

su casa en soldada, se pague. Nombra albaceas a Rodrigo Pércz, su marido, le mejora en el remanente del quinto de sus bienes. 

Nombre herederos a Catalina Alonso, su nieta, hija de Ancón Gonz.ílez, su hijo, a Alonso González, Francisco González, Juan 

Gaspar, Salvador González, Marcos Gonz.ílez, Gaspar Gonólcz )' a Margarita González, mujer de Andrés de Llerena, difunto, 

por parces iguales, con tanto que si Margarita quisiera heredar sus bienes traiga a colación lo que la otorgante le dio de su parte. 

Anula y revoca codo cualquier testamento )' codicilo y poder que antes haya otorgado. Otorgado en el valle y heredamiento de 

Güímar. Ahora se acuerda que Rodrigo Pérez, su marido, y ella tomaron a renta 30 cabrillas de Gaspar Gonz.ílez, su hijo, puede 

haber 10 o 1 1 años. Manda se le den 3 6 cabrillas por las que se le deben y lo que han rentado.- T gos. Lope Báez, maestre de 

azúcar, Pedro de Alarcón Beltrán, Melchor Afonso, Juan Afonso )' Diego Afonso, ,·ecs. y estantes. Firma: por no saber la 

otorgante, Pedro de Alarcón Bcltdn. 

Derechos, ciento treinta mrs. de buena moneda. 

488. 1579, septiembre, 71 lunes - San Juan Je Gü(mar. Fol. I. I 6 3 vº 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle r heredamiento de San Juan de Güímar, estando sano de alma y cuerpo 

otorga su testamento. Manda ser enterrado en el monasterio de Santo Domingo, en la ciudad de San Cristóbal, donde está 

encerrado Pedro de Alarcón, su padre, desea ser enterrado con el habito de la dicha orden para obtener las indulgencias de los 

Sumos Pontífices. Manda que se diga una misa cantada de cuerpo presente como es costumbre y se digan adem.ís las misas 

rezadas que se puedan decir ofrendado de pan y vino a decisión de sus albaceas. Nombra por albaceas y herederos a Arguenta de 

Franquis, su madre }' a María de Fonseca, su mujer. Da poder cumplido para sacar de sus bienes lo necesario para cumplir lo 

contenido en este testamento de la mejor forma que fuere lugar.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Gíiímar, 

estando en las casas de la morada del otorgante.- T gos. Juan Afonso, Gonzalo Yanes, Fernando de Casañas }' Jorge Castellano, 

vecs. y estantes.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, ochenta mrs. 
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489. 1579, octubre, 3, sábado - Candelaria. Fol. I . I 64 rº 

Antón Hernández, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, alcalde de este término de Giiímar y su comarca, término} 

jurisdicción de la ciudad de San Cristóbal, en esta isla de Tenerife, estando enfermo del cuerpo y sano de la voluntad, otorga su 

testamento en la forma y manera siguiente. Primeramente manda su ánima a Dios que la crió y sustentó, y su cuerpo a la tierra dt· 

donde fue formado, a ella sea reducido. Manda ser sepultado en la santa casa y monasterio de Ntra. Sra. de Candelaria, en b 

sepultura donde está enterrado su hermano. 

Iten manda que el día de su enterramiento le digan por los frailes de dicho monasterio una misa cantada de cuerpo presente con 

su vigilia, como es costumbre, ofrendado de pan y vino a decisión de sus albaceas. 

Icen manda que por los frailes se digan las nueve misas de los nueve días, y por ello se de la limosna acostumbrada. Manda que rn 

dicho monasterio por los frailes se digan las misas de cabo de año, caneadas por su ánima y más las misas rezadas que quepan con 

la ofrenda que en limosna les pareciera. 

Icen manda que luego que él fallezca, en la santa casa y monasterio de Santa María de Candelaria, en el entretanto que se celebre 

la misa por el día de Sanco Domingo, de San Pedro, de Santiago}' de San Juan de todos los años, ardan sobre su sepultura 2 cirio~. 

y celebrado el santo oficio, se diga un responso sobre su sepultura, ofrendado de pan y medio cuartillo de vino. Manda para la 

cofradía del Scmo. Sacramento, que está en la iglesia parroquial de San Bias, 4 reales. Manda para la cofradía de Ncra. Sra. de 

Candelaria y del dulce nombre de Jesús, a cada una, un real. Manda para la iglesia de S;mca Ana en este pueblo de la Candelaria. f 

reales, para aumento de su obra. 

Manda para aumento de su obra y fábrica de Ntra. Sra. de Socorro, un real. Manda para la Santa Cruzada, Redención de Cautivos. 

Stma. Trinidad y a todas las demás mandas forzosas, 12 mrs. 

Declara que puede haber 40 años que fue velado y se casó con l\faría Hernández, su mujer y al presente hacen vida maridablc. 

Declara que cuando se casó recibió en dote y casamiento por codos capitales de María, 200 cabras y 6 bestias asnales. Declara que 

él no trajo ningún bien al casamiento y encarga que la dicha María Hernández sea preferida y pagada de los bienes y capitales que 

trajo al matrimonio. 

Declara-que al presente tienen 60 reses cabrunas de año arriba y las casas de su morada que tienen en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. 

Dice que tienen}' poseen más de 60 fanegadas de cierra de provecho y montuosas con sembradura, que lindan con el barranco de Candelaria 

por una parte, y por arriba con el Pinar y por la otra parte con el Malp,1ís y con el provecho que hay por abajo del camino de Giiímar. Dice <ll1c 

tienen una esclava, sicn•a suya llamada Ana de 30 años, con 2 hijos llamados Cristóbal y Francisca, de color negro. 

Declara que deben a Juan de Carminates, mercader en la ciudad de San Cristóbal, lo que tiene por su libro, se le pague. 

Debe a Francisco Yanes, cuñado de Pedro de Soria, que vive en la ciudad, 2 reses cabrunas de 2 años arriba, de diezmo, manda <.¡ue 

se pague. 

A Alfonso González, diezmero, en la ciudad, I 6 reales de la leche del presente año, se pague. 

A Francisco Rodríguez 50 reales, que pagó por él, se le pague. 

Al reverendo fray Joseph Diepa, 30 quintales de pez, puestos en Santa Cruz, manda se le paguen. 

A un negro llamado Cristóbal, 30 reales, de trigo que le mandó, se le pague. 

A Rodrigo Hernández, canario, I 57 reales, como pone por un albalá a pagar el día de San Juan de junio, se pague. 

Debe a Antonio Díaz, zapatero, vec. de Candelaria, una fanega de trigo, se le pague. 

Debe a Nicolás Pérez, zapatero, 50 reales a pagar por el día de San Juan de junio primero que venga. 

Declara que debe a Gaspar Afonso, vec. de Candelaria, 20 reales y m;is de 6 libras de cera, se le pague. 

A Cristóbal Hernández, de Giiímar lo que él declarare por lo que tiene en un contrato, que se le pague. Dice que si alguna persona 

\'iniere diciendo que le debe hasta 2 reales, se pague. 

Declara que lo que le deben es lo siguiente: Antón Gil de cuenta corrida, 6 ducados. Francisco Hernández de Sepúlveda, I 30 reales a pa~ar 

el día de San Juan de junio de I 580 que son de unas cabrillas que le debía}' lo conmutaron en dineros, y de las cabrillas hay albalá. 
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Le debe Miguel Hernández, vecino del pueblo de la Candelaria, I 3 cabrillas de año arriba de lo que tiene hecho albalá, se cobren. 

El dicho Miguel Hernández le debe ocho fanegas de trigo, resto que está obligado por un albalá a pagar 14 fanegas de trigo, manda 

que sólo se le cobren 8. 

Francisco Rodríguez, alguacil del pueblo de la Candelaria, le debe 2 ovejas que recibió, 14 reales que el otorgante pagó por él a 

Rodrigo Hernández, canario, se cobren de Francisco los I 4 reales. 

Le debe Asensio Martín, morador en el pueblo del Realejo, como curador de Sebastián García, su menor, hijo de Juan Hernández, 

hermano del otorgante, difunto, ochenta y tres reales de resto de mayor cuantía que debe por virtud de una cláusula y declaración 

que dejó su hermano, se cobren. 

Juan Díaz, vecino del pueblo de la Candelaria, mesonero, 3 fanegas y media de trigo que .. [roro] con más 10 reales, descontándose lo 

que .. [roto] que ha dado de su casa y el resto se cobre. 

Marcos González, natural de Tenerife, una fanega de trigo que le prestó, se cobre. 

Dice que debe a Domingos, mozo portugués, que estuvo con él y le ha servido, I I reales y medio. 

Le debe su sobrino, Bartolomé González, que vive en Chasna, ++ cabrillas y tiene albalá de ello de año, }' se han de cobrar por 

Navidad, se cobren. 

Dice que es tutor de Sebastián García, su sobrino, hijo de Juan Hernández, su hermano, y por el tiempo que tuvo la curaduría 

fenecieron cuenca entre Bárbola Pérez, madre del menor, en primero de mayo de este año anee el presente escribano, se guarde lo 

contenido en la escritura. 

Es curador de Luis Hernández, su sobrino. La curaduría se otorgó anee Alonso Cabrera de Rojas, escribano público que fue, y 

recibió 50 doblas y dice que asimismo fue proveído de curador de Francisco y Sebastifo, hermanos, hijos de Luis Hernández, 

difunto, la cual curaduría se otorgó ante Alonso Cabrera de Rojas, y lo que pertenece a Francisco y Sebastián está pagado y tiene 

finiquito de ellos. La dicha curaduría hace que le fue discernida por la Justicia de esta isla, I 5 o dieciseis años y el año pasado de 

I 578 dio 49 doblas a Francisco Rodríguez, alguacil del pueblo de la Candelaria, el cual impuso tributo de ellos sobre unas cierras 

en el valle de Teguesce y paga en cada año conforme a la pragmática de S.M. La escritura de tributo pasó anee Pedro Hernández de 

Lordelo, escribano público, y de lo corrido de un año, Francisco Rodríguez, debe una paga que se cumplió en mayo de este año, se 

cobre de él y al dicho Luis Hern.indez de todas cuentas y por descargo de su conciencia declara que debe hasta 6 doblas. 

Le debe Juan Hernández, hijo de Pedro Hernández del Rosario, 4 fanegas de trigo, se cobre, Pedro Hernández del Rosario, dos 

fanegas de trigo que le prestó y él recibió, se cobre. 

Dice. [roto] .. Candelaria)' por razón del trabajo que tiene por recogerlo se le paga en de cada ocho fanegas de pan que recoge una 

fanega, se cobre lo que por el repartimiento le cupiera, descontando lo que el beneficiado Gaspar González dijere, y asimismo se le 

debe de .. [roto] .. dos fanegas de pan de cada ciento, se cobren. 

Declara que Juan Hernández, de Agache, le debe I I O reales que el fray Joseph Diepa, vicario del monasterio de Ntra. Sra. de 

Candelaria, le libró sobre él para en cuenta y parce del pago de una tierras que le vendió, se cobren de Juan Hernández y saliendo 

incierta la dicha deuda se cobre del vicario. 

Dice que puede haber I 5 o dieciseis años que con su acuerdo y con el de María Hernández, su mujer, se casó Melchor Hernández, 

su hijo, difunto, y de sus bienes le dieron 90 cabras de año arriba, y 80 borregas de año y un esclavo llamado Juan, mas no lo recibió. 

Dice que puede haber I O años que él y su mujer casaron a su hija María Hernández con Balrasar Marrero, vecino del pueblo de la 

Candelaria, y para sustentar el matrimonio le dieron en dote una suerte de tierra que tendrá 40 fanegas de medida de cordel, sitas 

en el barranco de Candelaria, 30 cabras del corral de año arriba, I 2 borregas de un año, una esclava llamada Isabel y un esclavillo, 

hijo de Isabel, llamado Leonardo y I 50 doblas en azúcar, todo lo cual lo recibió. 

El otorgante y su mujer hicieron una escritura de donación a su hijo Hernán Pérez, ante Francisco de Mesa, escribano público, 

puede haber 5 o seis años, la cual donación es de una casa terrera donde al presente mora, cubierta de teja, con un pedazo de corral, 

con su cocina y caballeriza, que linda con la suya. asimismo morada del otorgante. La donación se la hicieron por las causas en la 
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escritura de donación contenidas, la cual ratifica y aprueba. Declara que tienen 60 fanegas de cierra de provecho }' montuosas en 

sembradura, lindante con el barranco de Candelaria, con el pinar, con el Malpaís y tierras de provecho que en él hay, y por abajo el 

camino de Güímar como lo tiene declarado en este testamento y es así que su voluntad es que en cada año, después de su falleci

miento, se le diga perpetuamente tres misas rezadas en la casa de Ntra. Sra. de Candelaria por los vicarios }' frailes de dicho 

convento. Dos misas serán de la advocación de Ntra. Sra. de Candelaria, celebr.índose el día de Ntra. Sra. de Candelaria, su día o su 

octava y celebrado el oficio se ha de dar un responso sobre su sepultura, y la tercera misa rezada se ha de celebrar en dicho 

monasterio el día de Corpus Christi, su día o su octava, perpetuamente, en cada año, las cuales se han de decir por él r por su mujer 

y por las personas a quien él tenga cargo}' quiere que se de en limosna a los rl'\'l'rl'fü10s padres I O reales nuevos en cada año los cuales 

se le den por el día de Ntra. Sra. de agosto }' para ello se eligieran 20 fanegas de tierra de las mejores de las 60 fanegas de tierra r 
nombró por patrón para que haga decir }' celebrar las dichas misas a Hern.ín Pérez, su hijo, y después de sus días la persona que él 

nombrare. Quiere que las 20 fanegas de cierra sean las mejores que hay en las dichas 60, las que eligiere y declarare Hern.ín Pérez }' 

para ello pueda tomar posesión judicial y extrajudicialmente y celebren las dichas misas. Para mayor seguridad hipoteca las dichas 

tierras y da poder al vicario }' frailes que son }' sedn para que cobren de Hcrnán Pérez y de los patrones que fucrm los I O reales 

nuevos, y el vicario y frailes tengan cuidado que se celebre y para que se cumpla se l'Scriba en la tabla. 

Dice que tiene amor y voluntad a Hernán Pérez porque le ha sido obediente por lo cual es digno de remuneración, por tanto lo 

mejora en el tercio del quinto de sus bienes, los cuales le señala en una casa cerrera cubierta de teja con su corral, cocina }' caballeriza, 

lindante con la suya que está declarada en este cestamenco, }' asimismo linda por delante con la calle real en este pueblo de 

Candelaria, asimismo quiere que haya lo mejor del dicho tercio }' remanente del quinto de sus bienes en Cristóbal, negro, de un año, 

y en Francisco, negro, de cuatro años, esclavos y en todos los dem;Ís bienes que le cupiera. Nombra albaceas a María Hernfodez, su 

mujer, y a Hernfo Pérez, su hijo. Nombre herederos a Hern.ín Pérez, a María Hernfodez, mujer de Balrasar Marrero, su hija y a sus 

nietos Juan, María, Teresa y Antonio, hijos de Melchor Hernández, su hijo, difunto, con canto que primeramente sea satisfecho 

Hernán Pérez del tercio del quinto de sus bienes, }' si María quiere heredar traiga a colación lo que recibieron en dore }' lo mismo 

sus nietos, lo que recibió Melchor Hernfodez, su hijo.- Otorgada en el pueblo de la Candelaria, en las casas de la morada de Antón 

Hernández.- T gos. Luis Galván, Pablo Pérez, Rodrigo Hernfodez, el mozo, Andrés Hernández, natural y .Martín Rodríguez, 

natural, ,·ecs. y estantes.- Firma: Por estar indispuesto, Luis Galdn. 

Derechos, cuatrocientos treinta mrs. de buena moneda, camino, ocupación r escritura y por manutención, comida de cabalgadura 

}' escribiente, ocho reales. 

490. 1579, octubre, 3, sábado - Candelaria. Fol. l . I 71 rº 

Francisca de Sepúlveda 19
-1, viuda, moradora en el pueblo de Nrra. Sra. de Candelaria, vecina, dice que fue casada con Juan Fernández, 

natural de Tenerifc, vecino, y entre otros hijos que tm·ieron esrá Catalina rernández, mujer de Francisco de la Coba, vecino, a la que 

por arras de casamiento hizo donación de cuatro fanegas de tierra que son en el término de Ntra. Sra. de Candelaria, donde dicen 

Araya, lindante con tierras de Juan Díaz, "ecino de dicho pueblo y con el barranco de la noria, de lo cual le hizo donación por 

escritura pública otorgada ante Pedro Hernández Lordelo, escribano público, hace cinco o seis años. 

Después su hija falleció }' ella como su madre heredó sus bienes y los aceptó. Asimismo heredó los bienes de Maceos, su hijo r de 

su marido, los cuales los acepta. Una lanza de su hijo, la tiene Gaspar Rodríguez, canario, que ,·ive en la Orota\'a. Por la presente da 

poder especial a Gaspar Rodríguez, natural de esta isla, hijo de Francisco Rodríguez, natural, alguacil del pueblo de Candelaria, 

ausente, para cobrar de Gaspar Rodríguez la dicha lanza y para tomar posesión de las tierras.- Otorgada en el pueblo de N rra. Sra. 

de la Candelaria, en las casas de la morada del beneficiado Gaspar González.- T gos. el beneficiado Gaspar González, Rodrigo 

Martín y Luis Galván, vecs. }' estantes.- Firma: por no saber, el beneficiado Gaspar Gonz;ílez. 

Derechos, un real. 

''" \'iud.1 d.· Juan Fcrn.ind,·1.. hijo dr Ju.111 h-rn.índa ,l,· l~·!!m·,1<·. 
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49 l. 1579, octubre, 2, martes - San Juan de Güímar. Fol. l. I 72 vº 

Alonso Rodríguez de Gíiímar, vecino, debe a Juan Gómez, mallorquín, vecino, presente, el caldo de 3 botas de vino mosto de I 36 

azumbres del patrón y marca de esta isla, por un buey de carreta de nombre Romero, que le compró, el dicho vino se lo ha de entregar 

en la bica del lagar de la viña que tiene a partido de a medias de Arguenca de Franquis, en Güímar, el día de Ntra. Sra. de agosto de 

I 580.- Otorgada en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar.- Tgos. Juan Afonso, Pedro de Alarcón, el mozo y Marías 

Rodríguez, vecs. y estantes.- Firma: Alonso Rodríguez. 

Derechos, un real. 

492. [s.a., s.m., s.J.J Fol. I I 7 3 rº 

Rodrigo Pérez morador en el valle de Güímar, vecino, se concierta con Alonso Rodríguez de Giiímar, vecino, presente, en esta manera: 

que por cuanto Rodrigo tiene unas tierras de pan sembrar en Giiímar, en que puede haber 3 fanegas de sembradura, lindante con tierras 

de Luis Pérez y por arriba el camino real y con tierras que tiene Pablos Pérez .. [roto] las siembre Alonso de trigo ... [roro] sementera de 

este año la que ha de sembrar .. [roto] y no perdiendo y la semencera Rodrigo tiene que darle todo lo que fuera necesario y Alonso lo tiene 

que sembrar a su cosca, con sus bueyes y bestias. Rodrigo le dará limpia la rierra a su costa y si no la limpia a tiempo sea a culpa de 

Rodrigo. Si Alonso, d.indole Rodrigo la tierra limpia no la sembrara sea culpa de Alonso. Para ayuda de esto que tiene que hacer Rodrigo 

le da dos fanegas de trigo empezando a sembrar una suerte y la otra fanega se la ha de dar ... [roto] cogiera el rrigo que procediera 

... [roto] Alonso Rodríguez ... [roro] la sementera Rodrigo tiene que dejar 6 peones y los dem.is los tiene que poner Alonso a su costa. Los 

costos que se hicieran, así de saca y de trilla han de ser por medio. Lo procedido de la sementera se partid de por medio pagando 

primeramente la primicia y el diezmo. La mua de dichas tierras la ha de pagar Rodrigo de su parte. 

[ Sin terminar] 

49 3. 1579, noviembre, 22., domingo - Valle Je Güímar. [s.f.] 
( Fórmulas de fe ) Miguel Méndez, natural de la isla de Madera, vecino de la Orotava, morador en el valle y heredamiento de San 

Juan de Güímar, por estar enfermo otorga su testamento. Manda ser sepultado en la iglesia ... [falta el folio siguiente]. Nombra 

herederos a Angel Escoto de Yi1ldés porque no tiene herederos forzosos y declara que de la viña que tiene en la Orotava se paga cada 

año una gallina y un pollo a un navarro, morador en la Orotava.- Otorgada en el ,·alle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Alonso de 

Xcrez Cardona, Pedro de Alarcón Betancor, el mozo, Marías Rodríguez, Tristán Báez }' Gonzalo de Chávez, vecs. y estantes.- Firma: 

Por no saber, Marías Rodríguez. 

Derechos, gratis. 

494. 1579, diciembre, u, viemes - San Juan Je Güímar. [ s.f] 

Hemando de Alarcón Betancor, morador en el valle)' heredamiento de San Juan de Giiímar, da poder especial a Angel Escoto de Yaldés, 

su primo hcnnano, vecino, para cobrar cualquier renta que le deban en trigo, cebada )' centeno que por cualesquier arrendadores y medianeros 

.1 él y como arrendador de la mitad del ingenio de Giiímar, cierras y aguas de Arguenta de Franquis, su madre, le deban. T.1111bién da poder 

para que pueda arrendar las dichas cierras y lo que dieren cobrarlo, así las rentas de este afio que habían de pagar por San Juan de junio de este 

afio y más lo que se ha sembrado este año y lo que se sembrare. l:unbién le da poder para que arriende las tierras que pertenecen en el valle 

~· heredamiento de Giiímar a él y a su madre, todas las de cercas afuera y no otras, por tres años a partir de 1580. 

Por su trabajo cobrará la cuarta parte de lo que cobrare y las 3 partes que pertenecen a Hernando se le ha de poner en su casa. 

Hernando dice que tiene ocho tributarios que han planeado 8 majuelos en Güímar y están obligados a acudirle en cada año con la 

tercia del vino mosto que cogieren y otras cosas. Estos 7 tributarios, porque el octavo, que es Bias Hernández, se obliga a pagarle y 

más ha de cobrar lo que la viña y majuelo que tenía Francisco de Alarcón, negro, que traspasó en Francisco de Alarcón Berancor, su 

sobrino, el cual al presente la tiene, de la cual se le paga la mitad del mosto. 
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Y que pueda cobrar y dar carca de pago y finiquito y valgan como si él las diese. Por el trabajo le da la quinta parte del mosto, 

frutas y hortalizas que se cogiere, con tanto que sus cuatro parces se la han de poner en casa de Hernando.- Otorgado en el valle •; 

heredamiento de San Juan de Güímar, estando en las casas de la morada de Arguenca de Franquis.- T gos. Lope Báez, maestre di.' 

azúcar, Alonso de Xerez Cardona y Antonio Díaz, molinero, vecs. y estantes, en presencia de Sancho de Urcarte, ese. de S.M.- Firma: 

Hernando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

49 5. '579, diciembre, 2.2., martes - Valle Je Güímar. [ s. (] 

Pedro Báez, morador en Arafo, que es en esta isla de Tenerifc y su mujer Luisa Vizcaína, ella con licencia de su marido. Por la presente 

carta dicen que Pedro Báez ha sido curador adbona de Lucrecia Martín, mujer de Sebascián González, la cual dicha curaduría pasó anee 

Juan del Castillo, escribano que fue de la isla y como tal curador recibió los bienes muebles y raíces que heredó la dicha Lucrecia de su 

padre Juan Martín, como uno de los tres herederos que quedaron del dicho Juan Martín, vecino de Arafo, difunto. 

El total de la curaduría que quedó debiendo Pedro .Báez a Lucrecia Martín es de 120 doblas de 500 mrs. Y es así que Pedro Báez 

es hijo y heredero de Tristán Báez, vecino que fue de esca isla, difunto y de Catalina Núñez, su mujer, viuda y como uno de los 

herederos le cupo en Arafo cantidad de aguas corrientes y manances y tres suertes de cierras limpias de pan sembrar en que habrá 20 

fanegas de cierra, que lindan las dos primeras suertes con cierras que fu e ron de Amador Báez y lo mismo por la parte de arriba y la 

otra suerte linda con tierras que fueron de Diego Báez y por la otra parte con tierras de los herederos de Juan Báez. Por esta cana 

venden a los dichos Sebascián González y Lucrecia Martín, las dichas eres suertes de tierras y además los bienes }' herencia que Pedro 

obtuvo de su padre el dicho Triscán Báez. 

Otrosí le venden toda la herencia de aguas y cierras labradas y montuosas y bienes muebles que ha de heredar y pertenecer en la futura 

sucesión por fallecimiento de su madre Catalina Núñez. El precio de venta es de 50.000 mrs. que se descargan de la deuda que tiene de 

la dicha curaduría y con cargo de un tributo que se paga a los reverendos prior y frailes del convento de San Agustín en la ciudad de San 

Cristóbal. Los compradores asumen la deuda del tributo hasta hoy. Hecha en el heredamiento de Güímar, anee Sancho de Urtarte, ese. 

de S.M.- T gos. Juan Martín, Alvaro Hernández y Diego Báez, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Juan Martín 

Derechos doscientos mrs. 

496. 1579, diciembre, 22, martes - Valle Je Güímar. [ s.(] 

Pedro Báez, morador en Arafo y su mujer Luisa Yizcaina, dicen que deben a Sebastián González, marido de Lucrecia Martín, 

10.000 mrs. de resto de la curaduría de la dicha Lucrecia. Por la presente se obligan a pagar al dicho Sebascián González los dichos 

10.000 mrs. en dineros de contado el día de San Juan de junio primero que venga de 1580. Anee Sancho de Urtarte, ese. de S . .:\1.

T gos. Juan Martín, Alvaro Hdez. y Diego Báez.- Firma por testigo, Juan Martín. 

497. 1579, diciembre, 23, miércoles - Valle de Güímar. [ s.(] 
Diego Báez, vecino de Tenerife, morador en Arico, dice que Pedro Báez, su hermano, morador en Arafo, fue durante mucho 

tiempo curador de Tristán Báez, su sobrino y ahora se traspasa la curaduría en Melchor Páez y parece que el dicho Pedro Báa 

fue alcanzado en I 50 doblas y porque su hermano está pobre y solicitado, le quiere favorecer. Por esta carta le otorga un pagaré 

al dicho Melchor Páez de· I0.000 mrs. de moneda de canaria para que Pedro deba menos de los bienes que tomó de la dicha 

curaduría, que pagará en dineros de contado en esca isla, la mitad por el día de San Juan de junio de 1580 y la otra mitad a 

cumplimiento de los dichos 10.000 mrs. por el día de San Juan de junio de l 5 8 l. Diego, en cumplimiento de este pagaré 

hipoteca sus bienes. T gos. Sebastián González, maestre de azúcar, Alvaro Hernández y Juan Bautista, vecs. y estantes.- Firma: 

por no saber, Sebastián González. 

Derechos, un real. 
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498. 1580, enero, 24, sábado - Valle de Güímar. [ s.f:] 
Pedro Báez, morador en Candelaria, vecino, por l'Sta carta dice que ha de pagar a Alonso Rodríguez de Güímar, presente, 7.500 

mrs. de esta moneda de canaria, los cuales le debe por un buey carretero de nombre Romero, de 9 o I O años que le ha vendido, en 

cuenca le pagó 1.440 mrs. y el día de Ntra. Sra. de Candelaria de este presente año, le ha de dar y pagar 3.000 mrs. y el resto a 

cumplimiento de los 7.500 mrs. por el primero de mayo. puestos y pagados en esta isla en dineros de contado. Pedro, hipoteca el 

dicho buey y una sementera que tiene L'n Arafo, en que habdn 4 fanegas de trigo sembrado. La semencera linda con tierras de Alvaro 

Hernández y un barranco. Además, 4 fanegas de trigo que tiene sembrado en Arara, que lindan con tierras del beneficiado Gaspar 

González y Diego Rodríguez, hijo de Martín Rodríguez de Candelaria.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. 

Alonso de Xerez Cardona, Manuel Afonso y Diego Hernández Folguera, vecs. y estantes. 

Derechos, un real. 

499. 1580, enero, 2.6, martes - Valle de Güímar. [s.f.] 
Rodrigo Hernández, canario, vecino, morador en este valle y heredamiento de Giiímar, dice que Juan de Gordejuela le debe 128 

doblas y que había de pagar 3 8 doblas el día de San Juan de junio y lo dem;Ís a ciertos plazos contenidos en la escritura. Por la 

presente otorga poder a Bias Hernández, morador en /-liga, en esta isla de Tenerife, para que en su nombre pueda presentar demandas 

anee jueces y justicias y cobrar del dicho Juan de Gordejuela las 38 doblas de plazo cumplido. Otorgada en el valle y heredamiento 

de Güímar.- T gos. Juan Rodríguez, calero, Manuel Afonso y Pedro de Alarcón Beltrán, vecs. y estantes. Firma: Rodrigo Hernández. 

Derechos, real y medio. 

500. 1580,Jebrero, 2.9, lunes - Valle de Gü(mar. [s.f.] 
Francisco González, natural, vecino del pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. Dice que siendo elegido curador adbona de Catalina 

Alonso, su sobrina, hija de su hermano Antón Gonz;ílez y de Juana Hernfodez, su mujer, vecinos de esta isla de Tenerife, difuntos, 

la cual curaduría le fue discernida por la justicia de esta isla puede haber I 4 o I 5 años que pasó ante Simón de Azoca, escribano 

público de esta isla en cuyo oficio le sucedió Bias del Castillo, difunto y ahora tiene el dicho oficio Juan de Carminates. La dicha 

Catalina Alonso está casada legítimamente con Sebasti.ín Rodríguez, vecino de esta isla y al presente hacen vida maridable. 

Por esta carta Francisco Gonz;ílez otorga poder al dicho Sebastián Rodríguez como marido y conjunta persona de la dicha 

Catalina Alonso que presente esd, especial y expresamente para que pueda cobrar y recibir todos y cualesquier mrs., pan, trigo, 

cebada y centeno, ganados, miel y otras cosas llue a Catalina le son debidas, por contratos, albalaes, sentencias o cuentas corrientes, 

en cualquier moneda y lo que recibiera pueda hacer carta de pago y finiquito y valgan y sean tan firmes como si él las diera sobre la 

dicha cobranza. Asimismo da poder para representarla ante cualquier juez y justicia, eclesiásticas y seglares, tanto en esta isla como 

de otra parre cualquiera.- Hecha en el ,·alle y heredamiento de Giiímar.- Tgos. Alonso de Xerez Cardona, Juan Albertos y Juan 

Alonso, el mozo, vecs. y estantes.- Firma: por no saber, Alonso de Xerez Cardona. 

Derechos, tres reales de buena moneda. 

501. 1580, ma,zy,5, sábado - Valle de Güímar. [ s.CJ 
Pedro González, morador en Giiímar, hijo de Diego Hern.índez y de Beatríz Gonz.ílez, dice que su padre hace tiempo que falleció y 

su madre casó por segunda vez con Simón Rodríguez. Ahora su madre ha fallecido y dejó muchos bienes y muebles y dineros, algunos 

de su dote y otros multiplicados, los cuales quedaron de su madre con beneficio de imentario. Por esta carta otorga su poder libre, lleno 

y bastante a Gaspar Hernández, su hermano, presente y a Lorenzo López, procurador de causas, ausente, vecinos de esca isla, para que 

pueda aceptar los bienes y herencia que a él pertenece de la dicha Bcatríz Gonz.ílez, su madre y lo representen ante escribanos }' jueces 

)' seguir causas judiciales y extrajudiciales donde les pareciera.- Otorgada ~n el valle y heredamiento de Güímar. 

Derechos, un real. 
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502. 1580, ma,zy, 18, viernes [deteriorado] [s.(] 

Deuda de Sebastián Rodríguez a Pablos Pérez, fiadora María Gaspar 

503. 1580, ma,zy, 2.9, lunes [deteriorado] [ s.(] 

Contrato para transporte de caña entre Antonio de Viana y Hernando de Alarcón Betancor. 

504. ~83, ma,zy, 2.3, sábado - Valle Je Gü(mar. [ s.(] 

Hernando de Alarcón Becancor, morador en el valle y heredamiento de Güímar, vecino de Tenerife, dice que entre él y el capitán 

Francisco de Valcarcel, alférez de esca isla, han habido muchos dares y tomares, de manera que conviene saber: un siervo de Hernando 

llamado Juan Sineo, negro, de edad de 34 años, habido en buena guerra, sano de sus miembros y sin enfermedad encubierta y 

descubierta, de buenas costumbres y fiel, libre de censo y tributo, ni obligación ni hipoteca ... [roto]. Hecha en el valle y heredamiento 

de San Juan de Güímar.- T gos. Alonso de Valdés, Juan López, Juan ... [roto].- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, tres reales de buena moneda. 

505. 1583, ma,zy, 2.6, sábado - Valle Je Gü(mar. [s.(] 

Juan Delgado, natural, morador en el valle y heredamiento de San Juan de Güímar, vecino, declara que su hermana Ana Delgada, 

viuda, mujer que fue de Pablo Pérez, otorgó su testamento anee Benícez Suazo, escribano público, dejando como heredero a Pedro 

Delgado, su hermano, en 7 de noviembre de I 582. Entre sus mandas hay una que dice que quiere ser enterrada en el monasterio y 

convento de Ntra. Sra. de Candelaria. Pedro, en febrero de 1583, cedió a Juan dicho beneficio. 

Por la presente carta Juan Delgado reconoce que se deben de limosnas al convento 7 reales y medio, asimismo declara que el 

convento le debe 21 doblas y media. Ahora otorga poder a Alonso Rodríguez de Güímar, para que cobre ese importe deducidas las 

7 doblas y media. Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, anee Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- T gos. Juan Delgado, Pedro 

de Alarcón Becancor y Diego de Alarcón Betancor, vecs. y escanees. Firma: por no saber, Pedro de Alarcón Becancor. 

Derechos, treinta mrs. 

506. 1583, ma,zy, 2.6, sábado - Valle Je Gü(mar. [ s.[] 

Juan Gaspar, el viejo, natural, morador en el valle y heredamiento de Güímar, vecino, hijo legítimo de Alonso González, difunto. 

Por la presente otorga codo su poder libre, lleno y cumplido a Balcasar Delgadillo, procurador de causas, vecino de la Orocava, 

ausente, para representarlo anee jueces, oidores y cualquier justicia eclesiástica o seglar, así como para cobrar cualquier mrs., pan, 

ganados que le fueran debidos por contratos albalaes y cuentas corrientes. Hecha en el valle y heredamiento de Güímar.- T gos. 

Alonso Rodríguez, Juan Delgado y Pedro de Alarcón Becancor. Firma: por no saber el otorgante, Pedro de Alarcón Betancor. 

Derechos, veinte mrs. 

507. 1583, ma,zy, 2.9, martes - San Juan Je Güímar. [s.[] 
Marcial Fariña, vecino de esca isla de Tenerife, morador en el valle }' heredamiento de San Juan de Güímar, dice que se ha 

concertado con Agueda Pérez, viuda, en razón de un censo y tributo que Arguenca de Franquis y Hernando de Alarcón arrendaro:1 

a su marido Pedro González, acequiero, de una fanega de cierra de medida de cordel, que linda por una parce con el cercado dd 

Tanq11e de Abajo, a mano izquierda como se va a Ntra. Sra. de Candelaria y por arriba con un cercado de Francisco de Alarcón. La 

fanega y media la tomó Pedro por la banda de arriba de los canales que pasan por el barranco de Guaza, entre las cierras de Francisco 

de Alarcón y las Sabinas. Asimismo en dicho censo caben cuatro dulas de agua que los dichos Arg~enca y Hernando le habían de dar 

en cada año, según escritura que se otorgó anee el presente escribano en 27 de junio de I 578. Ahora Pedro González ha fallecido y 

Agueda Pérez su mujer cede y traspasa a Marcial Fariña el derecho que tiene a las dichas cierras. Marcial por la presente reconoce el 
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tributo que se paga de la tercia parre de lo se cogiera en dichas cierras.- Tgos. Juan Delgado, Pedro de Alarcón Beltrfo y Alonso 

Rodríguez.- Firma: Pedro de Alarcón Beltrán, por no saber el otorgante. 

Derechos, un real. 

508. 1583, abril, 2, sábado - San Juan Je Güímar. [ s.(] 

Hernando de Alarcón Betancor, vecino de esta isla, morador en Giiímar, dice que Arguenta de Franquis, su madre, le otorgó poder ante 

el presente escribano en 2 de octubre de I 575. Por la presente este poder lo sustituye para todos los casos y cosas en dicha escritura 

referidas en Martín de Alarcón Beltrán, Baltasar Delgadillo y Marcos González, natural de Tenerife. Otorgada en el valle }' heredamiento 

de San Juan de Giiímar.- T gos. Alonso Rodríguez, Gonzalo de Y.mes y Francisco Rodríguez, trabajador.- Firma: Hernando de Alarcón. 

Derechos, un real. 

509. 1583, abril, 19, martes - San Juan de Güímar. [s.(] 

Francisco de Alarcón, morador en el valle de Giiímar, vecino, por la presente da a tributo perpetuo a Rodrigo Hernández, canario, 

un solar cerca del Tanqm de Abajo de 40 pies de largo donde hay una casa pajiza de piedra seca. El dicho solar le cupo en la partición 

de los bienes que quedaron de su padre Pedro de Alarcón. El tiempo del arrendamiento es de nueve años . Rodrigo Hernández, le 

tiene que dar de renta 400 mrs. en dineros de conrado, pagados en esca isla por el día de San Juan de junio de cada año. Rodrigo tiene 

que mantener el dicho solar y casa pajiza bien reparada y no podd traspasar el arrendamiento sólo a persona llana y abonada y no lo 

hará sin licencia de Francisco y en el caso que él no lo quisiera, le tiene que pagar la décima.- T gos. Alonso Rodríguez, Juan de Santa 

Cruz y Pedro de Alarcón Beltrán.- Firma: Francisco de Alarcón. 

Derechos, un real. 

510. 1583, abril, 21, jueves - San Juan Je Güímar. [ s.(] 
Gaspar Gonz,ílez, cura beneficiado de San Juan de Güímar que es en esta isla de Tenerifc, estando sano del cuerpo y de la 

voluntad, otorga su testamento, en la forma }' manera siguiente: 

Primeramente manda su ánima a Dios que la crió }' redimió y su cuerpo a la cierra de donde fue hecho, a ella sea reducido. Manda en 

el caso que falleciera en el pueblo de la Candelaria que su cuerpo sea sepultado en la iglesia de Sanca Ana y siendo el caso que esto suceda 

en Giiímar sea enterrado en la iglesia de San Juan de Güímar, en la sepultura que pareciere a sus albaceas. Manda que el día de su 

encerramiento se diga una misa caneada de cuerpo presente en la iglesia de Santa Ana }' m.ís una misa rezada de réquiem, ofrendada de 

pan }' vino a disposición de sus albaceas. l'vlanda que se digan las nueve misas de los nueve días }' más las misas de cabo de año, ofrendada 

de pan }' vino a disposición de sus albaceas. Nombra por albaceas a Melchor Páez, vecino de Arafo y a su hermano Melchor Gonz;ílez, 

a los cuales da poder cumplido para que hagan cumplir las mandas de este testamento. Nombra heredero a Melchor Gonz;ílez, su 

hermano. T gos. Francisco de Alarcón Betancor, Marcial Faritía y fray Jerónimo de Castro, vecs. y estantes.- Firma: Gaspar Gonzálcz. 

Derechos, gratis. 

511. 1583, abril, 21,jueves- San Juan Je Güímar. [s.(] 
Gaspar Gonz;ílez, cura presbítero, beneficiado de la iglesia de San Juan de Giiímar, en esta isla de Tenerifc, Marcial Fariña, Magros 

Martín, Bias Hernández, Diego Afonso, Francisco Gonz.ílez, Diego de Rojas, Lope Báez, maestre de azúcar, Juan Francés, Francisco 

de Campos y Gonzalo de Yanes vecinos de San Juan de Güínur, por esca carta otorgan poder al procurador de causas Balcasar 

Delgadillo y a fray Jerónimo de Castro, de la orden de San Agustín para que soliciten del señor Lázaro Moreno de León 19S, 

gobernador y justicia mayor de Tenerife y de la de San Miguel de la Palma y Capitán General, que prohiba la libre circulación de 

personas en Candelaria y Güímar porque nunca ha habido allí ninguna enfermedad contagiosa, peligrosa o pegajosa y no sucedido 

hasta ahora cosa alguna, y el resto de la isla sufre de pestilencia. 
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El agustino fray Jerónimo de Castro lleva residiendo en el valle I O meses poco m;Ís o menos administrando sacramentos )' Balras .. r 

Dclgadillo, reside en la Orotava.- T gos. Francisco de Alarcón Betancor, Pedro de Alarcón Betancor y Alonso Ximénez. Ante Sanchl) 

de Urtarte, ese. de S.M.- Firman: Gaspar Gonz;ílez - Lope B;íez - Francisco Gondlcz, Lopc 8;íez, Juan francés, Francisco de 

Campos, Gonzalo de Chávcz, Bias Hernández r Pedro de Alarcón Beltdn. 

Derechos, un real. 

512. 1583, abril, 28, jueves - San Juan de Güímar. [s.f.] 
Pedro Martín, vecino del pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria, que es en esta isla de Teneri(e, por esta carta otorga poder cumplido. 

lleno y bastante a Balcasar Delgadillo, procurador de causas, vecino de La Orocava, para (1ue pueda representarlo en causas civiles r 

criminales que tiene o pudiere tener, contra cualquier personas qlll' tengan contra él mandamientos o acusaciones y para que pucG.1 

acudir a los tribunales y seguir causas judiciales y extrajudiciales. otorgada en el pueblo de San Juan de Giiímar, en esta isla de 

Tenerifc.- T gos. Juan Alonso, Luis Galdn y Juan de Avila, vecs. y estantes.- Firma: Pedro Martín. 

Derechos, veinte mrs. 

513. 1583, abril,30, sábado - San Juan de Güímar. [s. f.] 
Gaspar Gonz;Ílez, cura beneficiado de San Juan de Giiímar. que es en esta isla de Tenerifc. Por la presente carta da podn 

libre y cumplido, lleno )' bastante a Melchor Gonz;ilez. su hermano, para representar a su persona }' especialmente p,ua 

vender un caballo suyo de unos cuatro años más o menos, bueno y sin rachas por el precio que se COll\'enga y representar r 

cobrar y dar carra de pago}' sea tan firme como si él la diera. T gos. !vlarías Hernfodez r Luis Galdn, ,·ecs. y estantes.- Firn1.1: 

Gaspar González. 

Derechos, un real. 

514,. 1583, junio, 12, domingo - Valle de Güímar. [s.f.] 

Juan Francés, morador en el valle r heredamiento de Güímar, vecino, como principal deudor r Luis Horosco como fiador. por '.a 

presente se obligan a pagar a Baltasar Marrero l 5.000 mrs. de esta moneda de Canaria, en razón de dos bueyes nombrados ((Nara11_¡c,» 

y «Tostado» que el dicho Baltasar le vendió a Juan Francés y él los recibió, a pagar en el mes de junio de I 584. Juan Francés hipoteca 

los dichos bueyes.- T gos. Alonso Rodríguez, Juan Gaspar )' Pedro de Alarnfo lklcdn.- Firma: Juan Francés. 

Derechos, un real. 

5 I 5. 1583, junio, 20, lunes - San Juan de Güímar. [s.f.] 
Rodrigo de V.1ldés, estante en el valle y heredamiento de San Juan de Giiímar. dice que recibió aviso que Diego de \~1ldés, su hij,). 

vecino de las Indias del Mar Océano de S.M., le había mandado unos dineros a través de Luis de León, vecino de Canaria. por esta 

carta da poder a Gaspar de Betancor, vecino de Canaria, para que cobre del dicho Luis de León los susodichos dineros.- T gos. 

Alonso Rodríguez. Rodrigo Hernández, canario }' Diego de Alarcón Beltrán.- Firma: Rodrigo de \';1ldés. 

Derechos, un real. 

5 I 6. 1583, junio, 20, lunes - Valle de Güímar. [s.f.] 
Sebascián Hernández, natural, morador en el pueblo de Ntra. Sra. de Candelaria. da poder a Agustín Hernández, su hermano 

legítimo para vender codas sus cierras limpias}' montuosas, asimismo para vender sus colmenas, ganados ovejunos, cabrunos y ,·ac.is. 

bueyes, puercos, asnos, caballos, yeguas y bestias mulares.- T gos. Luis Galdn. Alonso Rodríguez y rvlarcos Gonz;ílez. natural. ,·ecs. 

y estantes.- Firma: Sebastián Hernández. 

Derechos. un real. 
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517. 1583, junio, 29, miércoles - San Juan de Gü(mar. [s.f.] 
B;írbola Pérez, viuda. moradora en el valle r heredamiento de Giiímar, mujer que fue de Juan Hern.índez. Dice que el 2 3 de junio 

pasado, falleció su yerno Francisco Hemfodez de Sepúlveda sin haber hecho testamento, el cual fue casado con Gaspara Hernández, 

su hija ya también fallecida, del dicho matrimonio ,p1edó un hijo llamado Sebastdn de edad de nueve años, poco más o menos. Esta 

información se hizo ante Marcos Gonz;ílez, alguacil. como sustituto del alcalde Martín Rodríguez l<l<•, donde se confirmó que a ella, 

como abuela del menor, le corresponde la tutela. cura y administración de los bienes del menor y fueron testigos Lope B;íez, maestre 

de azúcar de 70 ;ufos de edad. Baltasar ivlarrero r Hernando de Baute de -+-t- años. Por la presente da poder a Juan Fernfodezl'1i, 

\'ecino de Arico, Baltasar Delgadillo, \'ecino de la Orota\'a, procurador de causas, a Juan Na\'arro, Luis Galdn y Antonio Díaz, para 

representarla r reclamar los bienes del menor Sebastifo.- Tgos. Agustín Rodríguez, Juan Alberros r Pedro de Alarcón Bclcdn.

Firma: por no saber la otorgante, Pedro de Alarcón Bdcdn. 

Derechos, un real. 

518. 1583, julio, 11, lunes - Valle de Gü(mar. [ s.CJ 
Carra de poder de Antonio Rodríguez de Giiímar, morador en el valle y heredamiento a Balrasar Oelgadillo, morador en la Orocava, 

procurador de causas, para que en su nombre pueda presentar demandas ante jueces y justicias, y representarlo en pleitos que espera 

tener. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar. ante Sancho de Urtarce. ese. de S.M.- Tgos. Marcos Gonz;ilez, alguacil. Pedro 

~lártir Marreroi9
:. y Pedro de Alarcón Bcltdn. Firma: Antonio Rodríguezl<l<>. 

Derechos. un real. 

519. 1583, julio, 15, viernes - Valle de Gü(mar. [ s.C] 

Juan Gómez, mallorquín, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino da poder a Bernaldino de Madrigal, a Diego 

Ri,1uel. a Alonso López y a Balcasar Maldonado para representarlo en pleitos y demandas que tiene y espera tener. Otorgado en el 

valle y heredamiento de Giiímar ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- T gos. Antonio Rodríguez, Alonso Rodríguez y Pedro de 

Alarcón Bcltdn.- firma: Joan Mayorquin. 

Derechos, cuarenta mrs. -

520. 1583, julio, 15, viernes - San Juan de Gü(mar. [ s.f] 
Juana de Carminaces, \'iuda de Gregorio de Perdomo, moradora en el heredamiento de Giiímar, dice que hace tiempo dio a 

censo y tributo perpetuo a Juan Sánchez. labrador, vecino de San Cristóbal. unas casas cubiertas de teja con su corral, cocina y 

horno, que lindan por una parte con la ermita de San Cristóbal, por la otra parte con casas de Alonso Hernfodez y por otra con 

un corral de Barrolomé Hernández y la escritura pasó ante francisco l'vLírquez, escribano público. El coral de lo que debe es 

3.500 mrs. Por la presente da poder a Amador Gonz;ílez, sombrerero, su yerno, para que cobre de la nuera de Juan Sánchez lo 

que debe.- T gos. Alonso Rodríguez, Hernando de Alarcón, el mozo y Pedro de Alarcón Beltrán.- Firma: Pedro de Alarcón por no 

saber la otorgante. 

Derechos, cuarenta mrs. 

l l.11,í.1 ,i.ln 1uu .l,· r.-sid.-n,1.1 d,· ,u rr,·.l,·,,·,or Ju.111 i\h.1ru d,· ill11"·,.1 .. 1 ,u,.~ro ,!.- l l.-rn.111,lo ,k .\l.ir.-ón . R,·.-1h1.l" l'"r ,·1 ( ·.1b1l,lo ,·I ; ,k 111.11·0 ,k 1182. "' cnfr,·nt.í r.íp1.l.1111rn1<· 
,1 rrobll'm,1, ,j,. ~ohi,·rno r.-l.KÍOJl,ldos ,011 un ,ll"Í,o ,f.- ,lt.hllh' J'Oílll~lli, ,1 l.1, 1Sl.1, -,¡m• f111.1lnll'ntl' 110 O(Uíl'IÚ-. \' rnr lltrll 1,¡,fn. (lllllh,llÍÓ I,¡ ~l",111 cpid.-mÍ,I dr,.1t,1.J.1 rn l,1 hl.1, 

,!1,1.111.!o nor111.1, r,1r.1 .1h.111don.1r l.1, rohl.i.-ionr,. :\11111¡111· ,·1 ,lo,11111<·1110 no ,lrnun(l.1 un.1 ,nu.i.-1.ín ~r.11<·. l.1 .. nfn111r,l.i.! hi/" ,·,1r.1~0, <'n .-1 \:1lk Entre lo, .1l~·,1.1do, ,·,tunl. 

l'º"blrmrntr. nuotro l'\lílh.1110. 
l lqo ,I,· lo, ~u.111,h,·, Ro,fri~o I krn.índ,,,. \' :'\l.irí.1 ( ;01u.ílu. Lr.1 ,·l 111.m,lo ,!.- l\.írbol.i Pfr,·/ con l.i ,¡ur "' h.1bí.1 .-.1,.1,lll rn l 1(•2. 1111.l.1 ,!.-1 ~u.11Klw ju.111 Frrn.índc.1. 

- ( iu.111dw. uno .Ir lo, hijm d,· Fr.11i.-ísco h-rn.índrz r 111,111.1 h·rn.ín,lo. 

· ,. Hijo dr Ju.m M.1rtín i\.l.1mro \' Ju.111.1 Dí.11. 
,.,, C.1só con J.-róni111.1 (;onz.íle1. y tu,·irron por hijos .1 ·fo111.1,,1. i\.l,1rí.1 j.1wmin.1. Ju.111.1, ltírhol.1r ,\ntón. 1-lí/.o 1<·,t.1111<·1110 ,rrr.1,lo rn I 'i82 ,¡m· fm· .1hi,·rto en l '590 .11111· lkrn.1rdino 

111.1,fri~.11, fol. 27 l r. 
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521. 1583, julio, 27, miércoles - Valle Je Güímar. [ s.f.] 

Francisco de Campos, morador en el valle y heredamiento de Giiímar, dice que está casado con María Martín }' al presente hacen 

vida maridable en una casa que heredó como hija legítima de Magros Martín y de su mujer Ana Díaz, sus suegros. Ahora la dicha Ana 

ha fallecido y a Francisco como marido de María Martín le pertenecen los bienes que dejó Ana Dfaz y que están en poder de Magros 

Martín. Por esta carca otorga poder a su padre Juan de Campos, para que en su nombre red.une y cobre de Magros Martín, los dichos 

bienes.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Trisdn Báez, Alonso Rodríguez }' Pedro de Alarcón Beltrán.- Firm.1: 

Francisco de Campos. 

Derechos, cuarenta mrs. 

522. 1583, julio, 27, miércoles - Valle Je Güímar. [s.f.] 
Rodrigo Hernández, natural de esta isla de Tenerifc. morador en el valle y heredamiento de Giiímar, vecino, otorga poder a su hijo 

Agustín Rodríguez, para que pueda presentar ante jueces y oidores en su nombre demandas y pueda cobrar cualquier mrs .• pan. tri~o. 

cebada y ganados. Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Pedro Rodríguez, hijo de Pedro Hemández, capitán, Gonnlo 

de Yanes y Pedro de Alarcón Belrdn, que firma por no saber el otorgante. 

Derechos, cuarenta mrs. 

5 2 3. 1583, julio, 29, viernes - Valle Je Gü(mar. [s. f:] 
Gaspar Rodríguez, trabajador, morador en el valle}' heredamiento de Giiímar. por la presente da poder a Juan de Campos, veci:10. 

para que lo represente ante jueces y justicias )' cobrar cualquier mrs., pan, trigo. ganados y otras cosas que le deban por albalacs o 

cuentas corrientes. Otorgada en el valle }' heredamiento de Giiímar.- T gos. f\larcos Gonz.ilez, alguacil, Francisco de Rojas. mul.110 

y Pedro de Alarcón Beltrán.- Firma: por no saber. Pedro de Alarcón. 

Derechos, un real. 

524. 1583, julio, 29, viernes - Valle Je Gü(mar. [s.f.] 
Marcos Gonz;ílez y Catalina Gaspar, hijos de Alonso Gonz,ílez, morador que fue en Tijoco en Tcnerifc, vecino del pueblo de Garachico, 

dicen que el dicho Alonso Gonz;ílez, su padre, viudo, marido de María de Regla'11x1, madre de los otorgantes, ante el escribano de 

Garachico, Juan de Gordejuela, hizo escritura de venta de unas tierras en dicho pueblo a Antonio Hcmández, que dicen mercada, 

morador en lcod de los Trigos. L, dicha venta es de un pedazo de cierra de I 8 o 20 fanegadas, que lindan con el camino que va a Adejc por 

la medianías de la parce de abajo, por arriba con cierras de Juan Martín, vecino de lcod de los Vinos, por otra parre con el barranco de Tzrco, 

por otra parte con cierras de los herederos de Andrés Llerena, con un censo redimible alquirar de 30 doblas. Por la presente los did10s 

Marcos y Catalina hacen ratificación de dicha venta.- Otorgada en el valle y heredamiento de Giiímar.- T gos. Juan Gaspar, el ri,·jo, 

Francisco Garcia, hijo de Clara Garcia }' Pedro de Al.neón Betancor.- Firma: por no saber, Pedro de Alarcón Berancor. 

Derechos, ochenta y dos mrs. 

525. 1583, septiembre, 27, miércoles - Valle Je Güímar. [ s. f.] 
Pedro Delgado, natural, morador en Abona, en las cierras dejadas por Gaspar Fernfodez en Icor, en nombre de Luis de Mor.1b, 

heredero de María Delgada, su mujer, difunta, hermana de Pedro, en virrud del testamento}' poder que tiene, vende a Juan Rodríguez, 

natural, marido de Agueda Pérez, hermana de Pedro, unas tierras que habían sido de María Delgada sitas en el Melozar, en Gíiínu r 

otras cierras del propio Pedro que recibieron en herencia de María Gaspar, su madre y de Pedro Delgado, su padre, difuntos. '._.is 

... Hij.1 d,· lo5 gu.mch,·5 Ju.m dr Rrgl.1 y l.1m.1 ()dg.hh lu.111 a.111110 ,f.- los gu.mdws d. lhfro d,· Ad,·r,· r ~l.irí.1 d,· l.ugo.11.1(1.fo h.Ki,1 1491 · rn l.1 inform,KÍÓn 1.k ~l.mín Co,11, J, 
Ar111.1s, rn l 56S. drd.1r.1 trna 77 .uio~. fil d ,locumrnto ,fr t11torí.1 rn 151 L por murnr dr su p.1dr,·. rl'suh.1 sa mrnor dr 2 í .uios .. C.1só h,KÍ,1 1557..:on Alonso Gon,.ílu. \ntc 

(i.1sp.1r Xn.1s. ,·n 1561. kg . .!Oí 1. fol. i 24 r", Alomo ( ion,.ílo. \,·,1110 d,· Tijorn. otorg.1 mstrum,·nto \' "' 1.f.-1111!1,.1 ,01110 n·rno d,· Ju.111 d,· R,·gl.1. 
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dichas tierras lindan por la parte de hacia Güímar con el barranco de Abapo, por la parte de abajo con tierras de Rodrigo Hernández, 

canario, por la parte hacia Arafo con tierras de los herederos de Diego de Torres y por la parte de arriba con tierras de los herederos 

de Pedro de Al arcón. El precio es de· I 5 .000 mrs., de los que se dan por contentos.- Otorgada en el valle y heredamiento de Güímar, 

ante Sancho de Urtarte, ese. de S.M.- Tgos. Pedro de Alarcón Betancor, Juan Delgado y Alonso Rodríguez.- Firma: por no saber, 

Pedro de Alarcón Betancor. 

Derechos, ochenta y dos mrs. 
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ANEXO l. 

Ejemplos de implantación familiar en el Valle de Güímar. 

Familias portuguesas: 

a) LOS BÁEZ o VÁEZ 
Era una amplia familia portuguesa que debió venir a la isla en grupo, hacia el primer cuarto del siglo XVI. Lugo, les daría tierras 

en El Realexo de Abaxo y en El Sauzal-Tacoronce. Principalmente se ocuparon en labores relacionadas con los cultivos de la caña de 

azúcar y de la vid. 

De ellos, el matrimonio formado por Joao Váes y María Fernándes, que trajeron hijos, obtuvo tierras en lo que luego sería Arafo, 

pertenecientes al Convento de San Agustín y con tributo perpetuo. De sus hijos, Tristáo (Tristán), casó en El Realexo, hacia 15 28, 

con Caterina Nunhes"'01 (Catalina Núñez) (Tristán sólo llevó al matrimonio un prado de viñas de sequero en Tacoronte-Sauzal, 

Catalina llevó como dote una cama de ropa). Triscán hizo un testamento en I I - I 2- I 53 4, declarando como bienes: los aportados 

por los dos, más unas casas sobradadas donde vivían, otra pajiza, 3 bueyes, 3 asnos, 400 ovejas, y la sembradura que tenía hecha en 

un cahíz de tierras de Mirabal, sus hijos entonces: Diego, Joao, Elena, María y Pero. Hizo otro testamento en 1538, ante Juan del 

Castillo. El primer dato documental eclesiástico familiar conservado es el bautismo, en El Realejo, de Juan (lib. l de Bautismo, 1-11-

1541), el segundo será el bautismo de Catalina, en el Sauzal (Lib I, f 48, en 1545). Tristán estuvo, pues, en el Realejo, Sauzal, 

Tacoronte y, finalmente, en A rajo, donde murió hacia I 5 62. La partición entre sus hijos se hizo ante Francisco Márquez, el 21-9-

1566. Sus hijos: Diego Báez, Juan Báez, (murió niño) , Elena, ( murió niña) , María Báez, que casó primero con Joao Martíns y, 

después de enviudar en 1562, con Melchor Páez, que llegaría a ser alcalde del término de Candelaria , Pedro Báez, que casó con 

Lucía Vizcaína, hija de Juan Fernandes Pereira y Francisca Rodríguez Vizcaíno y, por ello, sobrina de Rodrigo Hernández canario, 

morador de Chacaica, Ana Báez, que casó con el portugués Simón Fernándes, Diego Báez, , nacido en I 5 3 8 que casó con una hija de 

Hernán Yanes, Juan Báez, nacido en 1541, casó con María Rosa, Catalina Núñez, nacida en 1545, casó con el portugués Alvaro 

Fernandes, Amador Báez, que casó con una hija de HerníÍn Yanes, Elena Báez casada con Francisco de la Rosa y Diego Núñez, 

clérigo presbítero. Parte de ellos tomaron su lugar definitivo de morada en A rajo y pueden ser considerados fundadores del lugar 

como poblado estable. 

Catalina hizo codicilo anee Francisco Márquez, en I 580, fol 397r:*°2
, 

Del matrimonio entre Joao Martíns y María Báez nacieron: Pedro Martín, que falleció sin sucesión, Juan Martín, nacido hacia 

1548, sabe firmar y casó hacia I 575 con Francisca Vizcaíno, Lucrecia Martín, que casó con el portugués y purgador Sebastian 

Gon\alves, y Tristán Báez, que casó el 24-8-1592, en el Realejo, con Catalina Márquez de Cháves, hija de Marcos Hernández y 

María Hernández. A la muerte de su padre en I 563 eran menores y quedaron bajo la tutela de su tío Pero Váes, la partición de 

bienes la hicieron, ante Juan del Castillo, en 15 6 3. 

El matrimonio de Pedro Báez y Lucía Vizcaíno tuvo por hijos a Pedro, nacido en I 56 5, Simón Pedro y fray Salvador Rodríguez. 

Del matrimonio entre Ana Báez y Simón Fernándes nació Agustina Franca, que casó en I 573 con Antono Días, portugués y 

zapatero. Ella murió poco después y su viudo, en 1575, casó con Ana Luis (moradora valle de Taoro, hija de Amador Gon\alves e 

Isabel Luis). María Ana Fernández que casó con Gabriel Ca taño. 

Juan Báez y María Rosa tuvieron a Pedro Báez, muerto en 1603 sin sucesión y a María Rosa que casó con Nicolás de Ledesma. 

"'' A.H.P.T. Antr Ju.m de Anchict.1, el mozo, el 12 Je enero d.· 1 5111. C.1t.1lin.1 11.1,e codi.:ilo por el cu.1! lrga 1.i~ c.1s.1s dond.· mora rn C.111del.1ri.11· rncarg.1s 111.111d.1s. L1 apod,1b.111 •la ,·iex.1 
de Ar.ifo» por la .wanz.1da edad <¡m· .1lc.mzó. 

"'! Su 1estame1110 .111te Ju.111 Núñez Jaimez rn I S 71. fol. Hl2 r .. donde pedí.1 ~1·r rnrerr.1d.1 en el rnnwnto de C.md,l,ma. 
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El matrimonio de Catali~a Núñez y Alvaro Hdez. Tuvieron a Joaquín Núñez, casado con Ana Díaz., a Mateo Hernández, casado 

con Juana González, Andrés Hernández, }' a Pedro Núñez, casado con María Manuel. 

El Amador Báez casado con una hija de Hernán Yanes, tuvo por hijo a Juan Baptista. 

Otros Yáes que se verán en estos Protocolos, parientes de los anteriores, pero moradores en otros lugares de la isla: Lope Váe5, 

maestre de azúcar (nacido hacia 1513), Diego Yáes, tonelero (hijo de Joáo Yáes }' María Pérez, bautizado en el Realejo el 4-7-1545). 

b) FARIÑA 

MARCIAL FARIÑA 

Natural de la isla de Madtira, llegó a la isla como especialista en las labores azucareras en el úlcimo cuarto del siglo XVI. 

asentándose en Arafo. En 1573 casó con María Bautista, hija de los portugueses Francisco González y Blanca Gómes, ~uvieron do,.. 

hijas: María Bautista que casó con Luis de Aday e Isabel que no tomó estado. En I 578, ya viudo, casará con María Hernández, hija 

de los portugueses Amador Fernández y Francisca González, con la que tm•o 12 hijos: Beatríz González, que casó con Lui5 

González, éste procedente de Tao ro, Marcial Fariña que casó con Isabel Francisca ( 1610), Gregorio que casó con María Albert os 

(1610), luan que casó con Melchora Castellano (1612), Francisco, Lázaro que casó con María Hernández (1618), Manuel 

González Fariña, que casó con Ana Luis González ( 16 I 7), Isabel que casó con Francisco_de Castro ( l 6 I 2), María que casó dos 

veces, primero con Juan Fernández (1612) y luego con Macias González (1621), Francisca que casó con Francisco Ramos, Mel 

González que casó con Ana Luis ( 1617), Bárbola que casó con Juan Yanes ( 161 1). 

Constituye una familia dedicada principalmente a la agriculcura y ganadería con tierras en el Melozar plantadas de cereales y ,·iñas. 

Marcial Fariña otorgó testamento en enero de I 597, anee Juan Lezama Miranda y posteriormente en noviembre de 1599 ante Pedro 

Hdez. Lordelo y María Hernández, en 162 3 ante Cristóbal Guillén. Entre los bienes que declara en su testamento aparecen 

colmenas, 50 ovejas, 50 cabras, 10 reses vacunas y 2 bestias asnales. 

c)JUAN GÓMEZ 
Lo incluimos en este apartado aunque es natural de Mallorca, en numerosos documentos se le apoda «mallorquín» que terminará 

usando como apellido legándolo a alguno de sus hijos llega a la isla hacia la mitad del siglo XVI viviendo en el Realejo y en el Sauzal. 

En l 560 casa en el Rtalejo con María González, hija de los portugueses Juan Afonso y Francisca González, ésta había nacido en la 

isla y bautizada en el Rtaltjo en marzo de 1545. Una vez casados pasan a vivir al vallt Je Ciiímar, concretamente a una cueva en San 

J11at1, que había sido ocupada primero por su suegro Juan Afonso. Como labrador arrienda cierras }' progresivamente crecerá b 

familia con ocho hijos: María González que casó con Manuel González(I 587), Juan Gonzalez que casó con María Rodríguez 

(1588), María Magdalena Mallorquín, que casó con Juan Gaspar Marrero, Salvador González que casó con María Rodríguez, Isabel 

Gómez que casó con Rodrigo Hernández Cartaya, Catalina Gómez, que casó con Gaspar Hernández, Juan Gómez que casó con 

Beatríz González y Petronila Gómez que casó con Francisco González. 

Durante su vida reúne algunas cierras que irá legando a sus hijos en el Melozar y Candelaria falleciendo a principios de 1598. 

sobreviéndole su mujer, María González. 

Castellatios y «Jt las islas» 

ALARCON 

El cabeza de la familia fue Martín Alarcón, natural de Ayamonte, que vino a la conquista de Tenerife. Ya viudo y establecido en 

Lanzarott hacia 1 500, casó con Leonor de la Peña, volviendo a Ayamontt al haber renunciado su hermano en él los bienes familiares. 

En este último matrimonio tuvo a Isabel de Alarcón, que casó con Juan Beltrán y eran vecs. de Moguer (padres de Martín Alarcón 

Beltrán y Pedro Alarcón Beltrán), Hernando de Baeza (tuvo dos hijos, Pedro y Diego de la Peña), estaba establecido en Indias, 
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manteniendo negocios de importación y exportación con su hermano Pedro, Diego de la Peña, que casó en Lanzarote, en I 542, con 

Inés Becancor (padres de Pedro Alarcón de la Peña, casado con Ana Pérez de Munguía, Francisco Alarcón de la Peña, Martín Alarcón 

de la Peña, Diego de la Peña, Juana Ramírez, que casó con su primo hermano Francisco de Alarcón, y Leonor de la Peña), Luisa de 

Baeza y Pedro de Alarcón, que casó primero en bnzarote, en la década de 1520, con Juana Ramírez, hermana de Inés Becancor 

(padres de Francisco de Alarcón, que casó con su prima Juan Ramírez, y Martín de Alarcón, que vivía entre Ayamontt, Lanzarott e 

lttdias, casado con María de Bilbao, muerto sin sucesión401
) y luego casó en 1547 con Arguenta Franquis Luzardo (padres de Leonor 

de la Peña, que casó con Luis Horosco de Sanca Cruz,}' Hernando de Alarcón Becancor, que casó con María Álvarez de Fonseca). 

Arguenca de Franquis, procedía de Lanzarote, siendo hija de Diego Pérez Betancor }' de Inés Buena\'ía Cardona. De sus hermanos que 

conocemos a Margarita Becancor ( casó con Rodrigo V.1ldés, serían padres de Rodrigo V.1ldés, el mozo, Diego de V.1ldés y Angel Escoco), 

que viene a vivir al valle de Ciiímar, a María de Becancor que casó con Luis de León Perdomo, Catalina Luczardo y Rodrigo de Cardona. 

El licenciado Juan de Santa Cruz4º4 casó en La Palma con Juana Luisa Cervellón. Hijos: Rodrigo Cervellón, Esperanza Cervellón 

(bautizada en Los Remedios, en 15 30), Miguel Cervellón, Angeles de Sanca Cruz y Luis Horosco de Santa Cruz. 

Otros hermanos de Inés de Betancor y Juana Ramírez serán Baltasar Betancor, casó con María Sánchez, Gaspar Betancor, casó con 

d·1 Francisca de Ayala, Juan Ramírez, Hernando de Baeza. 

Familias guanches: 

a) MIGUEL DE GÜÍMAR - PEDRO MIGUEL 

Este es un ejemplo familiar de guanches del bando de Giiimar, que continuaron vi,·iendo en el valle después de la conquista. 

Aunque Miguel de Güímar no consta que fuera de la familia del mencey, tuvo que ser un personaje destacado. Recibió datas en el 

valle y casó con doña Isabel de Abona, hija del mencey de Abona. Pidió ser enterrado en el convento de Candelaria. Tm•ieron por hijo 

a Pedro Miguel y se asentaron en Ciiímar. 

Pedro Miguel casó en 1514 en la Iglesia de la Concepción, en San Cristóbal, con María Hern;índez. Por el testamento de María, 

ante S. de Urtarce, sabemos la dote matrimonial: «100 ovejas, 300 cabras, 1 asno y diverso ajuar» y recibió de Pedro en arras: «100 cabras y 12.0 

fimg. de tierras, lindantes con el barranco de la huerta y noria del convento hasta dar con la fuente de Chilse, con el barranco de la Cruz del Conde, por abajo 

el camino a la ciudad y por arriba con el roque de Chafa». Tuvieron por hijos a luan Miguel, que murió antes de I 574 sin sucesión, Diego 

l\forcno, casado Luisa González, teniendo por hija a María Morena, Miguel Hernández, casado con Isabel González, padres de 

Francisco y Catalina, y Juana Pérez, casada con Pedro Hernández que falleció antes de 1574, dejando por hijos a María González, 

Juliana Pérez, Juan González }' Agueda Pérez. 

El matrimonio de Pedro Miguel y María Hernández, figura en la tazmía de 15 52, como morador en Ciiímar y con 10 miembros 

en su casa. La principal actividad de esca familia es la ganadería y la agricultura, además de una gran cantidad de colmenas, que le 

proporcionaban miel y cera. Ya hemos visto como en el momento del matrimonio reunen un gran rebaño y una cantidad de cierras 

considerable, lo que hoy es Araya. En su ganadería har cabras, ovejas y puercos. A Pedro Miguel, lo encontramos con frecuencia en 

los protocolos de varios escribanos, en relación a sus actividad comercial. 

b) ANTON ALBERTOS 

Era hijo de Juan Albertos Giraldin, de un primer matrimonio que nos es desconocido o hijo natural. Lo cierto es que acompaña 

a su padre en numerosos negocios siendo apoderado por él en diversas ocasiones. Casó en I 544 con la guanche Francisca Pérez, hija 

de Pedro González y María Hernández, a juzgar por la doce que aportan su situación económica era desahogada. Su padre le cede 

la administración de numerosos terrenos en Ca11delaria y en el Melozar, incluso una daca que recibió en Agache. Francisca aportó unas 

'"' El 1,·sc.1m,·nto dr l'vl.irí.1 d,· Bilh.10 ,mil· d l'SC. Ju.m dr Fi~u,·r.1s. d 6 d,· l~·hrl'l'O ,k 1617. 

··• Judio comwso. Tuvo .1d,·mh un hijo n.m1r.1l. L1m ,k S.1111.1 Cru,, ,.1~.1,fo con An.1 
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cierras gue renía en Cliarnirn . Fue .tlcalde de Cadrlnria )' murió a fin.iles de Julio de 155+ de una bnzada propinada por el gu.111c h<' 

Antonio González (hijo de Alonso Gonz:ílez )' Caralina G.ispar) fue ent errado en San Bbs. Alonso Glcz., como resulrado de l.i 

acción huye a La Comrrn donde es apresado )' algunos años después, los hi jos de Anrón Albcn os, anrc los escribanos Sancho de 

Urrarrc )' Juan de Alzol:i, lo perdonan públicamente para gue pueda volver .1 Tmrrifr. A la muerre de Anión s11 s hijos eran menare~ 

)' su mujer Francisca Pércz pidió la curaduría el 9 de ocrobre de 155+ ant e el esc ri bano Gaspar Jus ri niano, saliendo como fiador 

Antón Hernández. Al mismo ricmpo. hizo inventario de los bienes g11 e guedaron de J\111ón Alben os, anrc el mismo escribano, fol. 

1311 r"- l 3 12 v", algunos de los cuales eran: 

Una casa de piedra)' rcj:1, con su colgadizo en C1111drl,ni11, ocho fanegas de rierra en el i\ lclozar, 30 fanegas gue dispour.1v.1 r1111 

Leonor Viña en Güímar, 8 111:11n nas, 5 vac.is, + becerros, 2 .isnos mansos, 2 burras sa lvajes )' 2 borricos, una yunta de 1111 buey )' un 

novillo de 2 años, 200 colmen;is en el i\ loc:mal )' n11 meros.1s deudas pendiente de cobro. Tuv ieron por hijos a Luis.1 Al ben os. (1 1c 

c;isó en I 57 1. con Francisco Gonz:ílcz, en lcod, lugar donde reside cieno tiempo para sentarse deíin irivamente con su madre en d 

v;ille de Giiímar. Ju;in Al ben os, gue casó con i\laría de i\ lesa, Francisco )' An:istasia gue murieron sin sucesión hac ia 15 5+ y p,,r 

último, María Albcrtos gue también fa llece sin sucesión poco anres de s11 m:idre, en 1579. 

Del m:irrimonio de Juan Albcn os )' María de Mes:1 ruvicron por hijos .1 Melchor ( 16 10) y .1 Is.ibel ( 1612) . 

Luisa Albcrros )' Francisco Gonz:í lcz, r11l' iero11 por hijos ,l Lu is Gonz.ílcz, Fr.mcisco Albcnos, Ju.m Albcrros, i\ ligucl Gonz.íl ,·, . 

Amón Alberros )' i\laría Al ben os. En 16 1 O anrc Alonso de Fonsec.1, íol 978, Lui s.1 hace res1.1mento, su esposo Francisco r,1 h.1c,í.1 

Í.1llecido. Ante el mismo cscrib.1110, en 1609, íol. 693 , i\ lig11cl Gonz.ílcz, hijo de Luis:i )' Francisco, hace dore para casarse con Jt .n.1 

Gonz:ílez, hija de Ju.m RgueL. )' ;\larí.1 de Un.me. 

Familia rn11ari11 

RODRIGO HERNÁNDEZ 

Ca11.1rio cong11 isrador pariente de d. Fernando Gu.manemc )' de Fernando Gu.111a rre111c )' Francisc:1 Vizcaín.1 (can.ll'ia hij., dcl 

conguisrador canario Juan Vizcaíno, muerto en 1528. )' dr J\ l.i ría i\!edina, muerta en 15++) casaron, en el 1•a//r de Tr1oro. el 22-7-

1506. Con el ri empo pas.i ron .1 vivi r l'n C1111drlarin, tomando asicmo en C/Jnrnim. Rodrigo restaría anre Banolomr Joven )' 111uri0 rn 

15 36, siendo enterrado en el convento de C1111drlnri11, Francisca tcsró an te Juan Ramírez )' murió en 1566. 

Sus hi jos: Rodrigo Hcrn:índcz, guc casó con en l 5 3 3 con la porr11 guesa Isabel Gon~:tlvcs (hij:i de Maceo Afonso e k 1bc·I 

Moreiras) , Francisco Rod,foucz, gue casó con L11cí.1 Delg.ido (hi j.1 de los e.marias Crisrób;1l Delgado )' Ana Delgado) , Fr.mn , r.1 

Rod ríg 11ez Vizcaíno, g11c casó en 1 5++ con el portugués Joao Fcrn.índes Pcreira (hi jo dr Hcrnao Yanes )' Catarina Percira) )' lu,')!º 

con Scbasri.ín Ximénez, Lucía Hcrn:índCJ., guc casó con Juan de Canay:1 (hijo de los can.1rios Juan de bs C.1sas )' Ana de C.1rt J\ ,1 . 

i\ laría Franc isca, gue c.1só en la décad.1 de 15 30 con Jorge Díaz i\ lanin idr.1, hijo de l~alcasar l\l.minidr:i , Gaspar Rgucz., gue c.iso con 

María Hcrn:índcz, )' Ana Vizcaíno, que casó con Francisco Rodríguez de Francia )' Juan Prieto. 
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ANEXO 11 

TESTArvtENTO DE SANCHO DE U RTARTE 

A.H.P.T., Legd.3891 fol. 2.29 rP • 15721 junio, 11. - Los Realejos. 

E11 11ombre de la Stma. Trinidad, amén. Por la presmte Sancho de Urt11rte, residmtr rn esta isla de Tc,urifr, rsta11do mfermo del cuerpo y sano de la 

vol11111ad, otorga s11 ttstammto. Mando que rnando falleciera mi rnrrpo sea sepultado m el mo11,1strrio de Ntra. Sra. de Candelaria m la sep11lt11ra que 

pareciera a los albaceas. Mando que se me diga 1111a misa cantada dr rnerpo presente, ofmrdada de media dobla. 

Afa11do que m el dicho mo11asterio se diga el cabo de 1111eve días y rnbo de atio, q11e so11 dos misas cantadas seg1í11 es cost11mbre por los frailes de dicho 

111011asterio y estos dos oficios sean ofrendados de 111111 dobl11 y r,uditt, con cinco misas rezydas y por ello se de la limosna acostumbrada. 

Afondo a la Sa11ta Cruzada y Redención de Cautivos, medi11 dobla. 

ltm mando que todos los domingos y fiestas de guardar de 1111 atio después de fallecido, sobre mi sepultura, entretanto se diga la misa mayor, ardan dos cirios 

y sea ofrendado de 1111 pan y 1111 rnartillo de vino y celebrado el oficio se diga sobre mi sep11lt11m 1111 responso. 

ltm declaro que yo be sido cofrade m la isla de La Palma del Sat11ísimo Sacramrnto, "1 Sa11ta Jfra Cru~ de Ntrn. Srn. de los Dolores y de Ntra. Sra. del 

Rosario, mando se les pag11e lo que yo debiere. 

ltm mando a la casa y Hospital de Ntra. Sra. de los Dolores que rstá m la isla dr l.tt Palma seis doblas para los pobres, a la fábrica dr San Bias m 

Candelaria, 2 reales, a la iglesia de Ntrn. Sra. del Socorro 1111 real y a la ermita del Rosario, 1111 real. 

Declaro que di a Jácome de Norenbergel, de nación alemán, 40 ducados m nombre dr la Srn. Agueda de Monteverde, en dineros de contado, mando se 

cobrm y se devuelv1111 a la dicha Sra. 

Dcclaro que debo a Luis de Vimdeval, vu. de la Palma, seis o siete doblas, que se pagum. 

Declaro que m mi poder estan 24 o 25 reales de los cuales se ha11 dr dar la mitad 11 la madre dr Domingas Rguez.: y la otra mitad a la mujer del hijo del 

cedacero, padre de Domi11gas Rg11e.{:, mujer de Juan Gaitán. 

ltm mando se dm a Rodrigo Ya11es, de Garnffo, m la Palma, 4 reales que me dio rn p,1go dr ciertas costas, se le devuelva porque 110 se siguió la causa. 

Ala11do que se dm a A11tó11 Luis de la Bmia, el rico, 4 reales dr 1111 testammto que 110 se hizo. A Luis Sa11 AfttrtÍII, vec. de la Orotava, dif1111to, 29 reales 

por 1111 manteo a{líl, se dm a q11irn pertmem1. 

Debo a Baltasar Orti~ vec. de la Palma, 1111a dobla de 1111 depósito, mando se le pag11m1 son dos doblas. 

Declaro que simdo gobernador de estas islas el Ldo. Lope de Ceped11 fuero11 depositados m mi poder 35 reales por fia11Z¿t de unas de111111cias, mando qm se 

,/evmlvan a q11im correspo11dan. 

Declaro que m mi poder está11 15 doblas depositadas para rnmplir el testammto de Juan Martín, se dm a quirn pertmecm. 

Declaro que debo a Gaspar Marrero, mercader, henna110 de Baltasar, vecs. de los Llanos, m la Palma, 4 reales de cierto asno que me vendió, mando se le pagum. 

Declaro que simdo alcalde m el lugar de Garnfía tomé 1111a espadtt, 110 me aC11erdo a la persona que pertmecerá, mando se le pague al Mayordomo de las 

Pmas de Cámara de la isla de la Palma o a q11im vi11iere diciendo que le pertmece. 

Dularo que m mi poder están 30 reales de A11dris Gonzále~ por cierta ca11tidad que debía,y el caso 110 se ha resuelto, ahora il es difunto, mando se paguen 

,1 su mujer. 

Declaro que D. Diego de Aya/a, se,ior de las islas de la Gomera y el Hierro, me debe 15-700 y tantos mrs. por razón de la condena que se impuso por la 

residmcia que tome por su comisión, al alcalde del Hierro Alonso de Espi11osa, mando se cobren del dicho D. Diego de Aya/a. 

Dularo que be tenido rnentas en la isla de la Palma como parea por diversas C11entas de dos libros donde llevo lo que be tenido, mando se fenez.ran rnantas 

estén a11otadas. 
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Pagado todo lo dicho 11ombro por mi heredera a María de Urtartt, mi hija 11a111rat la cual herede todo. Asimismo mando a Catalina, l,ija de ]11a11 

Vi{[aÍllo, 6 doblas. 

Nombro albaceas a María de Urtartt y a J11a11 Vi{[aÍllo, a los rnales doy podn· para que tomen lo bastante de mis bienes para rnmplir las mandas. 

Otorgado en el pueblo del Realejo, a11te Jua11 Vi{[aÍllo, ese. de S.M.1 en doce días del mes de j1111io del mio de Ntro. foior de mil y q11i11imtos y setenta J dos 

mios. Testigos: Gonzalo Báe4J Alonso Ya11es y J11a11 Go11zá/e.{:_ 

Firman: Sancho de Unarte,]11a11 Vizcaíno. 
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313, 399.437,472,487,489 

Chafa 6 3 

Ch11x11coy (barranco) 6 3 

Chifle 425 

Chibi11chache (barranco) 445 

Chilse (fuente ) 6 3 

Clara García 94, 290, 306 

colmenas 43, 94, 131, 145, I 95, 304, 

309, 310, 323, 395, 407, 413. 447. 

452, 472, 516 

crea 31, I83, 185,399.472 

Crisóstoma Rodríguez 77, 399 

Cristóbal de Medina 445,446,448,479 

Cristóbal del Valle 67, 141 

Cristóbal Joven 14, 19, 32, 35,40, 54, 

86, 262, 337, 341 

Cristóbal Ruíz, almojarife 2 5 1 

Cristóbal Sánchez 434 

Cruz del Conde (barranco) 6 3 

C11chillo ( montaña del) 21 1, 219, 22 5, 

279,327 

Chimyca 2, 3, 49, 52, 67, 85, 109, I 10, 

137. 171,184,192,195,200,201,208, 

232,253,254,257,260,261,293, 29.+. 

295,303,309,310,313,316,317,347, 

397,398,404, 411,412,413,423,424, 

437,4455.448,449,450,479 

Chimazo 8, 34. 50, 51, 53, 54, 5 5. 199, 

210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 

249, 284, 313, 317, 325, 326, 327, 

328, 329, barranco de 52 

D 

Damiana Hernández 92, 9 3, 94, 241, 

299, 308, 351, 405 

Pf.!,'fi..'lt ,,,,, ... (11 ,,,1 11\1 111 t ·J<I \l<II •• 

Diego Afonso, muLuo 300, 301, 309, 

323,428 

Diego Báez 31, 76, 100, 102, 107, 115, 

116,129,130,131,209,479,495,497 

Diego de Alarcón Bcltdn, 51 5 

Diego de Alarcón lktancor, 505 

Diego de la Peña, marido de Inés de 

Betancor 44, 45,132, 133, 167, 346, 

368, 383 

Diego de la Peña, hijo del anterior 22, 23, 

24, 25, 26, 36, 42, 75, 76, 82, 8 3. 84, 

86, 87, 88, 90, 91, 101, 106, 108, 109, 

110,111,137,147,148,150,155,156, 

157. 163,165,166,168,169,170, 

Diego de la Peña, vecino de Carragena de 

Indias, primo del anterior l O 3, 104, 

105, 162, 

Diego de la Peña Alarcón 29 

Diego de la Peña Betancor 29, 381, 382, 

Diego de Mendoza 4 3 

Diego de Mora 5 I, 75, 89,229, 304, 367, 

432 

Diego de Rojas 22, 277, 381, 382, 51 I 

Diego de Torres 129, 232, 525 

Diego de Valdés lktancor 1 3, 1 5, 17, 18, 

19, 20, 47, 48, 49, 56, 58, 75, 106 

Diego de Zamora 80, 202, 373 

Diego Díaz 319,320,377,405,437, 

445.446 

Diego González 51, 53, 54, 55. 64, 7I, 

186,200,201,280,282,285,292,302, 

317,356,431,452,467,468,479 

Diego Hemández 4, 8, l 1, 12, 34, 50, 

51, 53, 54. 55. 64, 71,107,119,144. 

153, 164, 199, 203, 210,211, 212, 

213,214,215,216,249,259,279, 

284, 289, 302, 313, 314, 317, 322, 

325, 326, 327, 328, 329, 3 32, 343. 

344, 350, 352, 353. 354. 355. 364, 

371, 401, 407, 418, 420, 430, 447, 

450, 459, 498, 501, cazador 24 

Diego Moreno 63, 74, 75, 77, 95, 134, 

135. 136,145.171, 173,180,200,208, 

228, 272, 284, 388,411, 413, 479 

DiegoNúñez,clérigo l, 12, 31, 32,40, 

76,157,183,233,274,292,300,301, 

303, 314. 323, 332, 338, 339. 343, 

344. 345 

Diego Pérez Betancor 3, 4, 6, 1 O, 12, 3 1, 

81 

Diego Riqucl, procurador 361,365,376, 

393. 448, 519 

Diego Suárez I O, 86 

Diego Zambrano, fraile 80 

diezmo de los vinos l O l 

Domingo Pérez 482 

Domingos Afonso 8, 12, 59 

Domingos Alonso, mercader 9,255,257, 

262, arrendador del diezmo 468, 469 

Domingos Hcrnández, almocrebe 9, 77, 

277, 308, 309, ese. de la Orocava 74, 

479 

Domingos Pérez Cabeza 442 

Domingos Rodríguez 131, 145 

dulas(deagua) l,86, 103,189,211,212, 

E 

214,215,216,220,221,222,223,224, 

232,241,242,243,245.246, 268,269, 

270,279,282,286,287,288,295,296, 

297,298,325,326,327,328,329,330, 

332,341,342,350,384,390,394,402, 

418,420,421,422,466,507 

Enrique Díaz, labrador 48 5 

Enrique Pérez 100, 310, 355, 358, 359, 

372,374,485 

esclava o esclavo 2, 3, 10, 29, 30, 41, 106, 

122,132,163,167,277,294,316,320, 

378,437,450,462,464,487,489 

escumas 9, 36, 66, 138, 140, 141, 176, 

188,207,250,251,260,454,465 

espada 8, 458 

Esperanza Cervcllón de Sanca Cruz 43 

Esteban Ruíz 1, 44, 89, 301, 346 
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F 

Fabián Viña 4 3 7 

Fadrique de V.1rgas I O, 86, 262, 368 

Farrobo, El 42 

Fernando de Casañas 488 

Francisca Benítez 1 ;..¡. 

Francisca Martín 145, 374 

Francisca Pérez 12 3. 124, l 3 6, 178, 2 72. 

369,437 

Francisca Rodríguez 324 

Francisco Álvarez 42, 465 

Francisco Báez 1 6, 2 3, H, 4 5 

Francisco Coronado 3 7 3 

Francisco de Accvcdo 190 

Francisco de Alarcón 6, 9, l O, 14, 16, 19, 

20, 22, 23, 29, 30, 32, 33. 35. 41, H. 

47.48, 54. 55. 59,60,61,62.65.68. 

69, 70, 71, 72, 76, 79,83, 84. 89.90, 

91,119,125,132,133, 147, 148, 149, 

150, 163. 167. 177, 183, 187, 188, 

189. 207. 212, 214, 215, 216, 225. 

226, 234, 235, 255, 257, 260, 261, 

264, 268, 269, 277, 278. 279, 281, 

292, 299, 302, 306, 3 17, 3 18, 3 19, 

320,321, 322, 331, 333. 334. 337, 

344. 345, 346, 349. 370, 372, 374. 

378. 379, 381, 382. 383. 390, 391, 

397, 398, 399, 402, 415, 421, 422, 

431, 435. H3, 45 I, 459. 464. 466, 

470,473. 474. 475. 481,483.484, 

486,494.507, 509, 51~ 511 

Francisco de Campos 247. 303,511,521 

Francisco de la Coba 14, 73, 4 79. 490 

Francisco de Medrana 392 

Francisco de Ocampo 2 78 

Francisco de Rojas 277, 52 3 

Francisco de V.1ldrccl 504 

Francisco de Vargas 365, 368, 376, 389 

Franciscodel\~111e90, 157,300,303,374 

Francisco Dfaz 42 

Francisco González 12, 15, 5 5, 57. 58, 60, 

67. 77.92,93.94. 95.97.98.99. 101, 

330 

113,117.121. 123. 124, 1H,153, 173, G 

179. 1 So, 186, 188,249.258, 280, 286. Gabriel Ca caño 8, 50, 42 3. 424 

305,321,325,326,327,328,329,330, García Rodríguez 379,432,433 

332, 347. 349,350, 360, 364. 399,400, Gaspar de Arguijo, ,·ce. de Sevilla So 

401. 403,407,437.440. 448,466,479. 

480, 487, 500, 511, carpintero 15, 16, 

17, 23, natural 16, 17, 18 

Francisco Hcmfodez 4 7. 48. 5 2. 1 O 1 , 1 1 3, 

122,134,135,151,152,161,165,176, 

211,212,219,220,225.226, 238. 239. 

256,260,261,262,268,269,278.279. 

289,291,315,316.318, 326,327.334. 

335.343.352. 353.434.458,459,481. 

482,489,517 

Francisco Hcrnández de Scp{ilvcda 6, 52, 

101,113,122,134, H5. 151,152, 

161, 165. 176, 238. 256. 260, 261, 

262, 278, 289, 291, 3151 316, 3 18, 

334, 335, 343, 352, 353, 434, 458, 

459,489.517 

Francisco Jorge 21 1. 21 2, 21 3, 220, 221, 

287,328 

Francisco Lobón. portugués 46 3 

Franci seo Lópcz 1 71. 1 7 3, 2 84 

Francisco Luis 4 79 

Francisco i\fartín 6, 8, 26,267,296, 297, 

298, 313. 317, 365, 366, 399 

Francisco Pfrcz 17, 18, 52. 109, 125, 

190,246.443 

Francisco Riberos 21 5. 216, 22 3, 224, 

245, 286, 295, 3 30 

Francisco Riqucl. procurador 1 3. 4 5 

Francisco Rodríguez Izquierdo 24. 37, 39. 

66,117,121,163,204,210,211,212, 

213,214,215,216,370,375.387. 

388, 399, 404, 405. 408, 409. 410, 

412,423.424. 425, 426, 441, 472, 

474,487,489,490, 508, capic.ín, 145. 

146 

Francisco Yanes 3 60, 489 

Francisco Yancs «Poco Trigo» 52. 109 

Francisco Zamora de León, alguacil 465 

Gaspar de Bctancor 5 1 5 

Gaspar de Soria 9. 464, 465 

Gaspar Delgado 52, 94, 118, 120, 12.6. 

12 7, 1 3 1. 3 70 

Gaspar Fcrnández 52 5 

Gaspar Gonz.ílez (beneficiado) 61, 7 -+. 

77,80. 111,121,134,135.136, (-l(,, 

163. 210,211,212,213,214 . .211. 

216, 305, 319, 320, 344, 345. H-6, 

374. 387. 388,409,410,431, 4q, 

443.467.487.490,498.510,51 l. 51, 

Gaspar Hernfodez 116, 191, 244, .29(), 

308,351.405, 470,472. 50f 

Gaspar Navarro 90, 1 57. 404, 475 

Gaspar Núñez 324 

Gaspar Rodríguez 99, 120, 121, 1 i 6. 

204.436,448,458,479.490, 52) 

Gaspara Hemfodez 5 1 7 

Gonzalo de Ch.frez 67, 86, 87, SS. 11'S. 

241,262,281.284. 285. 287,293, 2lJ.+. 

305,310, ,i 3. 330,337,338.339. qo, 

341. 342. 349. 350,351,352.353. 3bl. 

362,363.364. 371. 378. 384,460,4(•1. 

464,466,467,479,493,511 

Gonzalo Franco, portugués 1 1, 1 2 

Gonzalo Hernfodez 309, 3 1 O, 3 1 3, 1 l-; 

Gonzalo ivténdez, mercader 442 

Gonzalo Pérez 86. 8 7. 88, 10 3, 104, 1 l• 1. 

108, 143. 176 

Gonzalo S.ínchcz 399. 434, 444 

Gonzalo Y.mes 486, 488 

granadas 42 1 

Gregario Pcrdomo 520 

G11aza 11, 40, 47. 182, 199. 210, 211. 

212,213.214. 215. 216,219, 22.ll. 

221,222,223.224, 225. 226, 232.. 

242, 243. 245. 246, 268, 269, lrl), 

282, 286, 287, 288,' 295. 296. 297. 



298, 325, 327, 328. 329, no. n2. 

B7. HO, 341, 348. 350, 352, 353. 

390,418.420.429.430. 507 

Guillén Castellano 171. 17 3. 177. 200, 

201. 208. 228. 289. 292. 300, 3 1 5. 

316. H7. 397. -U l. 412. 413 

Guillén de Betancor 308 

Guillén Peraza de Ayala 41 

Giiímar, passim 

Guiomar Gómez 43 1 

Guiomar Su;Írez 10, 86, 1 O 3 

H 

Harrite de Betancor 191 

Hernfo Pérez, escribano de comisión 12, 

62, 77. So, 96. 97, 98, 99, 11 5. 120, 

121, 122, 129, 131, 149, 171, 173, 

204, 2 56. 313. 366. 370, 404, 406, 

408.409.410.43~437.479.489 

Hm1ando de Alarcón 2, 6, 10, 14. 16, 2 L 

26, 27, 28. 29. 32, 3 5. 36, 47. 48. 66. 

79, 106, 108, 132, 138. 139, 140, 141, 

142,143.147, 150,155.156, 157,163, 

175,176,187,188,205,206,210,211, 

212,213,214,215,216,217,219.220, 

221. 222. 223,224,225,226.227. 2 30. 

232.234,240,243,244,245,246.248. 

251. 262. 268. 269. 270,275.276. 279. 

280. 282,283.285, 286,287,288.293. 

294,295,296,297,298,311,321,322, 

325,326,327,328,329,330,332,333. 

335. 336,337. 338.339. 340,341,342. 

346. 347. 348. 349,350, 352, 3 5 3. 360, 

365. 366,373,374,380,381,382,384, 

389,390,391,393.394,395, 396,402, 

415,416,417,418,420,421,422,429, 

430,450,454.462, 466,474.475, 478, 

479.486,488,494.503, 504,507,508 

Hernando de Alarcón, el mozo 5 20 

Hernandode Baute, 17, 18, 81,134,135. 

173, 177, 183, 272, 273. 284, 305, 

370,399,406,434.517 

Hernando T.Koronte 161 

Hcrnando Tejera, almocrcbe 2 30, 231, 

233. 2H. 240 

Hemando Yancs 190 

herrero 2, 40, 5 5. 64. 1 5 8, 376, 378. 381. 

382.442 

hierbabuena 79, 421 

H(~a. (pago de) 289, 499 

hortalizas 69 

I 

fo,dc 204, 226, 291, 326 

Icor 525 

lgueste 145 

lncanfo 42 3 

Inés de Betancor 29, 30, 44, 45, 1 32, 133, 

152. 167, 368, 383 

Inés de Carmona 391, 396 

Inés Rodríguez 4 79 

Isabel Albo 191 

Isabel de Cabrera 467 

Isabel de la Coba 217, 275, 276 

Isabel Rodríguez 85, 479 

J 
Jerónimo de \l;mdeval 4 

Jorge Castellano l 3 1, 4 37. 488 

Jorge Díaz Bcllomacedo 28 

Jorge Grimón 478 

Jorge Hcrn.indez 194, 19 5, 212, 21 3, 

214, 220, 221, 222, 242. 246, 288, 

296, 297, 298. 328, 329, 348, 3 50, 

418,420,479 

Joseph Diepa, vicario 202,218,139, 369, 

425.426.441.444.458 

Joseph González 16, 13 

Juan Martín 5, 7 

JuanAfonso21, 33,61, 71,107,194,205, 

206,263,264,265,266,268,269,270, 

286,288,347. 356,476,487,488 

Juan Albercos 123, 124. 334,381,437, 

472,479,500,517 

Juan Alonso 8 3, 96, 97, 98. 99, 12 3, 124, 

160,304,309. 317.362,43~481.512 

Juan Alonso Crimente 27, 28, 85, 86, 87, 

88, 103, I04, 105. 106. 138. 1 39. 140. 

141. 142, 143. 144. 156,175.205 

Juan Alonso el mozo 1 54. 481, 5 00 

Juan lhtista 479 

Juan Bautista Colombo 231,331, 396 

Juan Bello 449 

Juan Cabello 44 5, 446 

Juan Castellano 17, 18, 77, 101, 173, 

249, 258. 3H. 335. 349, 388, 399, 

400,401,403,407,448,472 

Juan de Ckeres 9 

Juan de Agua y fa. morisco 4 3 1 

Juan Dávila o de Avila, morisco 2, 11. 

12, 19, 20, 28, 29. 30, 31. 49. 61, 84, 

102,111,131.132, 148,153,179. 

184, 188. 207. 208, 231, 236, 248. 

253, 254. 261, 266, 274. 278, 279, 

281,291,299.305, 309,310.312, 

317, 319. 320, H7, H8, 364, 368, 

371,374.385. 386,431,433.442, 

451, 459, 467, 471,479, 512 

Juan de Campos 19. 20,247,282, 325, 

327. 328, 329. 332, 350, 434. 449. 

466,521,523 

JuandeCarminares 120,131,145,251, 

399,471.489 

Juan de Escaño 411,413 

Juan de Gordejuela, escribano 28, 12 3, 

289,448,473.479,499, 524 

Juan de Guimeraes 3 56 

Juan de.· Medrana 4 7 5 

Juan de Munguía 22, 29, 30 

Juan de Torres 86, 103, 443 

Juan del Castillo, escribano 9, 14, 19, 

32, 35, 37. 40, 54. 81, 86, 90, 103, 

105. 117. 143, 145. 150, 164, 188, 

204, 217, 262, 275, 276, 279, 280, 

293. 308, 334. 337, 340, 341, 351, 

358. 373, 382, 384,435.444, 495 
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Juan Delgado 74, 81,295,296,297,298, 

343, 3 51, 385, 386, 431, 455. 464. 

505,506,507,525 

Juan Dfaz 63, 114, 242, 243, 244, 246, 

286, 296. 297, 298, 304, 325, 326, 

327, 328, 329, 332, 3 33, 3 50, 3 54, 

3 5 5, 3 9 2, 40 5 , 414, 4 1 8. 4 2 O, 4 3 2. 

438,443.454.466,489,490 

Juan Dumpierres 386, 467 

Juan Fern.índez 81, 121, 145. 324,435. 

444,472.517 

Juan Francés 118, 131, 167, 265, 266, 

271, 272, 273, 296, 297, 298, 349, 

367,511,514 

Juan Fulo, esclavo 86, 103, 462 

Juan Gaspar 92, 93, 109, 11 O, 11 3, l 26, 

127, l 54, 2-+9, 299. 308, 312. 348, 

349,351,404,405,432,433,456, 

457,479.483,484,487,506,514,524 

Juan Gómez, mallorquín 3, 52, 94, 109, 

IIO, 181, 182, 185,192,214,215, 

221, 222, 223, 242, 243, 244, 246, 

252, 258, 263, 265, 266, 283, 290, 

306, 308, 317, 318, 328, 329, 336. 

337, 340, 347, 356, 357, 366, 367, 

370; 371, 372, 393,394,400,402, 

418, 420, 421, 422, 454. 46 3, 466, 

491, 519 

Juan González 7, 46, 363, 365,442,464 

Juan Hcrnándcz 34, 73, 74, 111, 114, 

120, 121, 122, 161, 171, 172, 256, 

259,283,455,458,489,490,517 

Juan María Usodcmar 365, 368, 376, 389 

Juan Marrerol 9, 20, 54, 154, 313, 344, 

345.405,425,479 

Juan Martín, 129, 446, mulato, 50, 63, 

68,149,174,260,261,286,288,289, 

294, 374, 380, 419, 450, 479, vº de 

Arafo 1, 5, 7, 37, 38, 117, 123, 190, 

196, 197, 230, 231, 259. 324, 358, 

3 59, 365, 428, 456, 457, 495, vº de 

Icod 5 24, vº de la Orotava 3 9 

3 32 .. 

Juan Navarro 517 

Juan Núñez Jfonez, escribano 26, 163, 

303, 307, 33 3 

Juan Pérez 7, 67,118,119,174,225, 

230,248,267,341,342,363 

Juan Rodríguez, calero 499. fraile 229, hijo 

de Francisco Rguez. 405, 525, hijo de 

Rodrigo Hdez., canario 45. 184, 192. 

193, 194.253.254,290, 318,370,397, 

398. 452. 479, hijo de Rodrigo Hdez .. 

natural 174. 279, 280, 287. 322, 325, 

326,327,328,329,371,401,405,447, 

450,454.464, 466, labrador 34, 73. 92, 

122, 123. 175. regador 196, 197, 300, 

301,309,332,350,363.364. 375,404 

Juan Rodríguez Amador I O 1, 4<H 

Juan Salvador 3 54. 3 5 5 

Juan \~11\'Crde 391 

Juan Vizcaíno 3 56 

Juan Yanes rvlachado 449 

Juana de Cmninates 520 

Juana Joven 14 

Juana Pérez 46, 63, 120, 121,136,204, 

344,467 

Juana Ramírez, primera mujer de Pedro 

de Alarcón 29, 132, mujer de Francisco 

de Alarcón 29, 90, 132, 167,235, 322, 

hija de Francisco de Alarcón 322 

Juana Rodríguez 145. 146 

L 

lana6,21, 111,145,176,272,381,382, 

399,427,472 

lacada 61, 68, 69, 71, 79,168,212,213, 

214,215,282,302,421 

La11zarott26,44,81, 103,132.133, 344, 

368, 381, 383,386,467,474.481 

Lízaro Fernández o Hernández 46 5, 4 79 

lechugas 69, 168 

legumbres 69 

Leonor de la Peña y Alarcón, mujer de Luis 

Horosco 2, 6, 13, 14, 16, 29, 32, 158, 

188, 2 32, 241, 262, 33 7, B9. 3-lO. 

H2, 346, 360, 391. 483 

Leonor de la Peña Becancor, hija dl' Diego 

de la Peña e Inés de Bccancor, 29, 132. 

167. 322, 346. 368, 383 

Leonor Hernfodez, 1 1 1, 1 14 

Leonor .Martín 434 

Lope Álvarez · I 3 6 

Lopc Báez H. 166, 167,250,251. W6. 

307, 317. 321. BI. 379. 38L 391. 

395. 4;3. 473. 474. 475. 477. 47"9. 

487,494.511, 517 

Lorenzo Hemfodez 94. 145. 146. 3Cl4. 

308,406 

Lorenzo López 451, 452, 501 

Lucrecia l\fartín 190. 196, 197, 3 58, 3 59. 

495.496 

Luis Alonso 18, 77. 97. l IS, 1 H. 1 Vi. 

272, 273. 399, 472 

Luis Álvarez 289 

Luis Benítez 1 54 

Luis de León 5 1 5 

Luis Galván 481, 5 17 

Luis González 1 5. 226, 268, 269, 2 7n, 

326,477 

Luis Guriérrcz 23, 27 

Luis Hemández 489 

Luis Horosco de Sanca Cruz 2, 3. 4. D. 

12, 14, 16, 23. 26. 29, 32, 40, 43. 47. 

48, 66, 67, 79, 83, 84, 89, 132, l 5D. 

155. 158, 159, 164, 165. 166, l;S. 

177, 187, 188, 189, 191. 212. 214. 

215, 216, 231, 232, 234. 241, 243. 

250, 252, 262, 283, 309, 310, 3 I L 

317, 321, 334, 336, 33 7. 338. B9. 

340, 341, 342. 360, 361, 362, 3 ';"1), 

391, 415, 416, 417, 442, 458, 461), 

461,467,468,469,471,483,484,514 

Luis Pércz 10, 17, I 8, 57, 5 8, 68, ';"S. 

115, 116, 118, 131, 138, 141, l4L 

l 56, 157, 167, 175, 181, 182, 22t), 

2 30, 2 36, 248, 25 3. 254. 260, 26 l. 
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268, 269, 270, 282, 325. 326, 327. 

328, 329. 332. 3 50, 3 5-J., 3 79, 402, 

456,457.470,479,481,482,492 

Luisa Albmos 12 3, 124, 437, 480 

Luisa Vizcaína 324. 495, 496 

M 

Madera (isla de la) 42, 186, 267 

i\fagros Martín 2, 3, 5 1, 1 59, 295, 3 70, 

511.521 

\lálaga 191 

Malpais 1 O, 79, 218, 402, 421, 426, 489 

i\fanucl Alonso 72, 194, 395, 402, 498, 

499 

i\lanuel Carballo, 2 34 

\lanucl Escévez, 74, 77, 94, 95. 96. 97. 

98. 99, 114, 115, 116,136, 142, 145. 

146, 160, 171, 172, 178, 202, 204, 

218, 228, 2 37 

\lanuclGonzález 17, 18,94, 118,128, 

178,263,264,367,466, labrador 25, 

portugués 399 

\lanucl Rodríguez 59, 182, 193, 247, 

263,281,305,344,345,352,353,356 

\larcial Fariña 186,225,232,267,274. 

278,283, 306, 341, 342, 344. 345. 

356, 362, 372, 400, 427, 429, 430, 

466, 507, 510, 51 l 

\larcos Roberto de Almao 4 

i\farcos de los Olivos 12 3, 3 08, 4 79 

i\larcos Gonz;ílez 8, 101, 126, 127,131, 

305. 379, 403, 429, 440, 45 3, 487, 

489,508,516,517,518,523,524 

Marcos Verde 139, 140, 142 

\largarita Afonso 242, 246 

i\fargarica Betancor 3 2 

~fargarica Pérez 344, 467, 471 

I\faría B;íez 76, I 15, 129, 196, 358 

María Benítez 63, 299, 308, 405 

i\faría Berriel 7 3, 7 4 

María Becancor 3 8 3 

ivlaría de Cabrera 2 77 

rvtaría de fonSl'(;I 262, 340, 341, 3·t2, 488 

.María de Soria 46.+ 

.iVlaría de Urtartc 31 3, 317, .+76 

María DumpictTl'S 385, 386, .+67 

i\faría Gaspar 89, 1 3 1, 198, 308, 349. 

3 51, 370, 405, 502, 525 

l'vlaría Gonz;Í)cz. hija de María Hnn.índez 

65, mujer de Hernando de ltutte 399, 

mujer de Juan Castellano 77, 399, 472. 

mujer de Juan Gómez 265, 266, 3 56. 

mujer de Pedro Rguez. I .+ 5 

iVlaría Hemíndcz 6 3, 99, 120, 12 1, 1 34, 

1,5, 145. 180, 201, 218, 228, 238. 

246, 265, 266, 272. 367, .+OS, 409, 

410,425,426,427.436,.+37 

María Martín 521 

i\faría I\lorrna 77, 134, 171,172,173. 

228. 28.+. 399 

ivlaría Rodríguez 94, 145. 178,272,442 

i\faría Sfochcz .+8.+ 

rvtarrín i\linuto 487 

fvlarcín de Alarcón Bctancor 6, 1 1, 12, 2 3. 

Hl. 35 . .+O, .+9. 61, 62, 76, 85, 86, 91, 

103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 

113, 125, 128, 132. 138, 14-1, 150, 

165, 167, 182, 188,211,212,214, 

215,216,245.262, 275,276,307, 

321. 322. 337, 340, 341, 346. 351. 

368, 381, 382, 391. 508 

Martín de Alarcón Bclcdn 9, 14, 16, 19, 

26, 29, 32. 35. 36, 54. 41, 141, 165. 

182,276 

Martín de Alarcón Peña 29, 85, 125, 128 

rvtarcín Hemández 45 5 

.l\'lartín Rodríguez 82, 83, 94, 122, 145, 

239,272,278,387,458,489,498,517 

MaceosdeAday92.93,94.126, 127,135. 

136,199,241,299.308, 351,-4-05.472 

Maceos de las Casas 4 79 

Maceos Hcrnfodez 24. 41, 120, 121, 

172,284,429,.+79 

Marcos López 4 

Macías Rodríguez 400, 401, 406, 407, 

411, 412, 413, 418, 419, 420, 421, 

422,.+27,429,441,491,493 

i\1clchor Alonso 80, 1 3 5, 198, 264, 268, 

269,270, 347,455,.+76,487 

Mclchor Anc{mez, albañil 442 

Mclchor de Frexenal 3 7 4 

i'vlclchor Díaz 181, 268, 269, 270, 280, 

305,313.317, 318,341,342,344, 

345.467,471 

Mckhor Hcrnfodcz 89, 92, 93, I02, 120, 

121, 160,161,228,231,267, 315, 

331, 357. 369,414,435.436, +B. 

.+4.+,459.479.489 

Mclchor P;íez 39. 76, 81, 83,114,115, 

129,171, 1n202,234,235,239,271, 

290,309,310,317.324. 349.497.510 

Mc/oza,; El 65, 94, 109, 290, 306, 3 58, 

359. 371,400,479, 525 

membrillo 42 1 

Mencia Álvarez 42 

miel 38, 70, 103, 138, 271, 304, 309, 

3 I O, 3 1 7, 3 5 l , 3 6 6, 4 5 2, 5 00 

Miguel Hcrnándcz 46, 63, 74, 77, 123, 

134,180,218,228,238,246.265, 

266, 272, 284. 367, 385, 386, 396. 

467,470,471,489 

Miguel Martín 26 

Miguel Méndez 65, 67, 157, 159, 163, 

195, 21 o, 211,212, 213,214,215,216, 

240,271,273,275,276,282,285,293, 

294, 3 1 O, 312, 314, 32 3, 332, 343, 3 57 

Mocanal, El 10, 32, 40, 48, 67, 89, 109, 

110, 113. 125, 126, 131, 158, 188, 

198,241,337,340, 351 

Mo11ta,ia Blanca (Lanzarotc) 467 

morales 168,211,212,214,215,216, 

232, 241, 279. 282, 325, 326, 327, 

329, 3 50, 395 

mosto 69, 79, 165, 181,183,203,212, 

213, 214, 215, 216, 226, 232, 241, 

242, 243, 246, 253, 254, 255, 257, 
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Nicol.ís García de Calzadilla 34 

Nicolás Hern.índez 4 71 

N icoLís Pérez, 4 70 -t-89 

Nicul.ís de Cardona 3 IO 

Nicutís l\fatoso 2-t-9 

nogales 69 

noria 168 
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orchilla 29. 132, 381, 382, -t-74 

Oroltlva, la 3-t-, 37, 39, 60, 63, 6-t-. 73, 7-t-, 
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268, 269, 270, 307, 313. 314, 324. 
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489,505 
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4 30, 474, 492, 502, alguacil I 7, I 8 

Pablos Reynald'o 3 3 3 

pargos ..J.7, 366, 370 

Pedro Afonso Mazuelos I08, I 39, 140, 

141, 142. 234. 360,479 

Pedro Alonso 82, 8 3, 124,423. 42..J., 4 72, 

4 79, mercader, 2 3 4 

334 

Pedro Cuello 21, I 58, I 86. 2 ,7. 267. 467 

Pedro de Alarcón, passim 

Pedro de Alarcón Bcltdn 65, 66, 67, 70, 

71. 72. 1 38. I-t-0. 141. 405 . ..J.58, 470, 

476, ..J.78, -t-8 3, ..J.8-J.. 507, 509, 51 I. 

517,520 

Pt·dro de Alarcón Betancor 3 7 l. 392,427, 

..J.35 • ..J.78, 505, 506, 52..J.. 525 

Pedro de Alarcón l\lcliago 65. 109. 151. 

152. 182. 206,214.215. 216,235. 

237,293, 355. 383, -t-83, 48..J. 

Pedro de Alarcón Peña 29, I 67 

Pedro de Hoyos 3 88 
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100. 173. 190. 194. 203. 207. 209 

Pedro de rvledina ..J...J.5 
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..J.65,..J.73.-t-75,..J.86,..J.89 

PedrodeTrujillo217,275,276, 373 . ..J.16 

Pedro del Castillo .J. 3. 191 

Pedro Delgado 81, 89, .118, 126, I 27, 

131, 198, -t-05, 479, 505. 525 

Pedro Doubles. mercader 205, 262, 465 

Pedro Gallego 219, 220, 221, 222,223, 

22..J., 225. 226. 227 

Pedro García, comendador 14 

Pedro Gonólez 160,234,246,265,272, 

..J.75. acequiero ..J.6. 69, I 70. I 90, I 96. 

197. 25,, 254. 302. 341, 342, 384. 

389, 390, ,+21, ,+22, 429, 507, 

almocrebe 372, herrero 40, 158, 376, 

378, 381, 382, natural ..J.56, 457, vº de 

Giiímar 500, \'0 de la Orotava 377 

Pedro Gonólez Ramos. bachiller 168. 1 (,(), 

Pedro Hern.índez. capidn 511 

Pedro Hern.índez dd llosario 4-J. I, 4S9 
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gada 267 
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Pedro Huestcrlin 360 

Pedro ~lartín 94. 2 36. 246. 182. -l.,-+. 

5 I I. 512 
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cejo 14. I 9, 54. 2 l 9, 220. 121, .::.22. 

223. 12-t-, 225, 226, 282, 286, .::SS, 

2%. 297, 298, 325. 326. 327. ~2s. 
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Pedro J''vlartín, molinero 205, 206 
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Pedro Miguel 63. 13..J.. 180. 201, ~28 . 

238. 265,266, 272, 367 

Pedro Pablos de P;írraga 92. I 20, 178 

Pedro Ramírez 63. ISO. 273. 437 

Pedro Rodríguez capidn ..J.08, 409, -l l O, 

..J.56, 457 • ..J.80, 522 

Pedro Rodríguez. hijo de B;írbola i-!-9. 

hijo de Francisco Rguez. l -t-5, 1..¡.c,. 

mercader I 98 

Pedro Soler 147, I..J.8, 382 

Pedro Vizcaíno 324 

perejil 79 . ..J.2 I 
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Pero Gonz;ílez 2, 8, 3-t-, 6-J., 90, 162. 16-!-. 

167 
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pez (horno de) 315.316,319, 320,331, 

347, 397.412,489 

Polonia Pércz 174, 349, 3 6 3 

Polonia Pércz Texcra 7 

prensas 16, 23, 65, 189,250 

preseas 167 

purgador 2, 25, 32, 38, 78, 79, 91, 107, 

116, 117, 129, 130, 144, 147. 164, 

165, 183, 190, 196, 197, 232, 242, 

243. 25 5, 262, 277, 281, 3 75. 380, 

384, 390, 392, 394 

R 

rábanos 79, 421 

8 

+B. H5. ++6, 449, 450, 479. 489. 

499, 509, 515, 522, 525 

Rodrigo Hemfodez, canario 2, ..¡.9, 94, I 09, 

117,253,294,316,349. 397,450,489 

Rodrigo Hern.índez, el Gordo 1 5 3 

Rodrigo Pérez 96, 126, 127, 308, 405, 

423,42..¡.,473,481,487,492 

Rodrigo Pérez Cabcz;1 442 

Rodrigo Ruíz I I l, 131, 365,368,437 

Roque Díaz 406 

Roque Hcm;índcz 306,411,412,413, 
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Roquesa Castellana 77, 399, 472 

Rufina Castellana 77, 399, 406, 407, 

Rambla,I.a 212,213.215, 216,220, 221, 447, 479 

222, 223, 224, 286, 288, 295. 297. 

298,328,348,350,420 S 

Realejo, El 67, 100, 122, 209, 21 1, 212, 

213, 214, 219, 220, 221, 225, 226, 

268, 269, 279. 287, 289, 326, 327, 

328, 356,445.446,489 

rctnicl 36, 47, 230, 231, 3 3 3 

Risco Bermejo 299, 308, 405 
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Rodrigo Barón 33, 72, 192. 362,467 
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Rodrigo de \1;1ldés 1 O, 16, 3 2, 3 3, 3 5, 3 6, 

42, 43. 106, 1 32, 138, 142, 147, 150, 
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277,293,294,295,309,310,317,321, 

336,337.338,339.340,358,373,374. 

398,402,442,461,462,466,475.515 
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67, 71, 85, 94, 98,109,110, 117, 122, 
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309,310,313.315, 316,317,327, 

347, 349, 3 50, 370, 371, 397, 398, 
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411, 412, 413, 419, 423, -1-24, HO, 

Salvador de l-lcrcdia 374, 375 

Sal\'ador de Ledcsma 77, 95. 399, 448 

Sal\'ador Gonz;ílez 94, 120, 121, 122, 

131, 134, 135, 172,179.271, 363, 

364,408,409,410,414,428,436, 

441, ..¡.58, 479. 487 

San Bcni to (fiesta de) 3 7 3 

San Bias (Iglesia) 34 , 67, 77,111, 120, 

121, 122, 123, 134, 135, 309, 399, 

443,472,479,487,489, 

San Juan (Iglesia), passim 

San Juan de Gíiímar, heredamiento de, 

pass1111 

San Juan de Rodas 41 

Sancho de Urcarrc, passim 

Sauzal, El 3 56 

Sebasci.ín Alonso 3 5 6 

Scbasrián Díaz l 39, 140 

Sebastián González 2, 5, 7, 32, 37, 38, 

78, 79. 91, l 07, 116, 117, 129, 130, 

IH, 147. 164, 165, 183, 190, 196, 

197, 2 32, 242, 243, 245, 25 5, 262, 

277, 281, 3 14, 325, 326, 327, 328, 

329, 33() 332, 333, 343, 348, 350, 

354. 355. 358, 359, 361, 363, 375, 

380, 384, 390, 392, 475, 479, 495. 
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Sebasci;ín Hcrn;índez, natural 5 l 6 

Sebasci;ín Rodríguez 160,218,440,472, 

485,500,502 

seda 77, l I l, 211,213,214,215,226, 

272.427,472 

sicr\'o, Viasc esclavo 

Simón Cardoso 3 76, 3 78 

Simón l-lcrnfodcz 3 l, 37, 38, 39, 76, l 15, 

129,199.309, 3I0, 317,351,368,406 

Simón Luzardo 26 

sidras 421 

sogas 168 
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328, 329, 330, 332,350,418 

Ii1b11)1bt1f 1 l l, 2 I 2, 21 3, 214, 2 l 5, 226, 420 

Taga11a11a 145,307,453 

talabarte 8 

Tanque, el 325, 349, 370, 403, 507, 509 

Ii1st1rte 18 

tazmía 50, 179 

Tazasgotc 3 2 3, 44 7 

Te/de 374 

Trji11t1 (Adeje) l 72 

Tcj11ya (La Palma) 4 3 

Tíjoro 524 

Tinaja 179 

Tom,ís de Candelaria, fraile lego 239 

l<.J1n;Ís de .iVledina 2 3 

tonelero 34, 100, 102, 107, 1 16, 117, 

196, 197,198,209,477 

roro 82, 174 
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